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1. INTRODUCCIÓN  

 
El Reglamento (CE) nº 882/2004, de 29 de abril, del Parlamento Europeo y del 
Consejo sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del 
cumplimiento de la legislación en materia de alimentos y piensos y la normativa 
sobre sanidad animal y bienestar de los animales, establece en su artículo 41 que 
cada Estado miembro elaborará un único Plan Nacional de Control de la cadena 
alimentaria plurianual integrado.  
 
En el artículo 44 del mencionado Reglamento se establece que los Estados 
miembros deben remitir a la Comisión Europea un Informe Anual de la puesta en 
práctica del mencionado Plan, que resumirá los resultados en la aplicación del plan 
y evaluará la eficacia de los programas de control basados en la experiencia 
obtenida. Los Estados miembros deben transmitir el informe Anual a la Comisión 
Europea en los seis primeros meses del año siguiente al que se refieran los 
informes, es decir, antes del 1 de julio de cada año. Éste es el objeto del presente 
Informe Anual 2013.  

Por otra parte, la Decisión 2008/654/CE de la Comisión establece las directrices 
destinadas a ayudar a los Estados miembros en la elaboración del Informe Anual 
relativo al Plan Nacional de Control único, integrado y plurianual previsto en el 
Reglamento (CE) nº 882/2004.  

Según esta decisión, con una periodicidad anual, los Estados miembros deben 
presentar a la Comisión un informe que contenga las adaptaciones efectuadas en 
los planes para tener en cuenta la nueva legislación, aparición de nuevas 
enfermedades u otros riesgos para la salud, los resultados de controles y 
auditorías, incumplimientos descubiertos y otras acciones destinadas a actualizar y 
asegurar el funcionamiento eficaz de los planes nacionales de control plurianuales, 
incluida la ejecución y sus resultados.  

En la actualidad se encuentra vigente el Plan Nacional de Control Oficial de la 
Cadena Alimentaria 2011-2015 v4-2014, enviado a los Servicios de la Comisión en 
marzo de 2014. Esta nueva versión ha introducido cambios respecto de la enviada 
en febrero de 2013, algunos de los cuales tienen también su reflejo en el informe 
anual de 2013. Esta versión 4 (2014), introduce principalmente los siguientes 
cambios respecto a la versión anterior: 

- Incorporación del Real Decreto 19/2014, por el que se crea la AECOSAN y 
adaptación del texto en consonancia. 

- Modificación de las tres secciones de la parte B. 
- Actualización de la información contenida en los anexos. 
- Corrección de erratas. 

 
Con la aprobación de la Ley 17/2011, de seguridad alimentaria y nutrición, se 
establece que el informe anual será remitido a las Cortes Generales, a los efectos 
de información y control y se pondrá a disposición del público, con lo cual se 
confiere mayor transparencia al análisis de los datos.  
 
Todas las autoridades competentes han trabajado de manera coordinada en la 
redacción y en la recogida de información para la elaboración del presente informe.  
 
Para su elaboración, se han recopilado todos los datos de los aspectos de control 
oficial referidos en el Plan correspondientes al año 2013, y se ha realizado un 
análisis de los datos mediante el uso de indicadores.  
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Existen ciertos programas de control, cuya normativa comunitaria específica 
requiere el envío de la información en otras fechas, como son: programas de 
control de zoonosis, que se debe enviar antes del 5 de junio a la Autoridad Europea 
de Seguridad Alimentaria; programa de control de determinadas sustancias y sus 
residuos (programa de control de residuos de medicamentos veterinarios), que se 
debe enviar antes del 31 de marzo a la DG SANCO de la Comisión Europea; 
programa de control de residuos de plaguicidas, que se debe remitir antes del 31 
agosto de cada año; programa de control de identificación animal y registro 
(bovinos y ovinos-caprinos), que se deben enviar a la DG SANCO antes del 1 de 
septiembre de cada año. En consecuencia, para el caso de los citados programas de 
control, y tal y como indican las directrices sobre informe anual, se han hecho 
algunas referencias cruzadas con los informes completos y detallados remitidos a la 
Comisión Europea según los plazos establecidos reglamentariamente, y los datos 
aquí presentados son un resumen de la información contenida en dichas 
notificaciones.  
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2. PERFIL DE LOS SECTORES, ESTABLECIMIENTOS E 
INSTALACIONES SOMETIDAS A CONTROL OFICIAL 

 
Los resultados de los programas de control oficial sobre los que trata este informe, 
se enmarcan dentro una determinada situación de los diferentes sectores 
productivos a los que mayoritariamente va dirigido el control oficial. 

A lo largo de este capítulo se analiza la situación que durante el 2013 han 
presentado los distintos sectores destinatarios de controles oficiales afectados por 
los requisitos del Reglamento (CE) 882/2004. 

2.1. Sectores implicados en los controles oficiales sobre la producción 
primaria 

En relación con los sectores implicados en los controles oficiales sobre la producción 
primaria, podemos distinguir los siguientes: 

a) Sector ganadero sobre el que se realizan controles de higiene y sanidad 
animal, bienestar animal, comercio intracomunitario de animales, control de 
subproductos. 

b) Sector agrícola implicado en los controles oficiales de sanidad vegetal. 
c) Sector relacionado con los controles de alimentación animal. 
d) Sector productivo de la agricultura ecológica. 
e) Sector sobre el que se realizan controles oficiales de la calidad alimentaria. 
f) Sector pesquero sobre el que se realizan controles oficiales de pesca 

extractiva, acuicultura y producción de moluscos bivalvos vivos. 
 

Por ello se considera fundamental realizar un breve análisis de la situación de estos 
sectores en el momento de la realización de este informe así como una 
aproximación al volumen de controles oficiales a los que son sometidos los mismos. 

a) Sector ganadero implicado en los controles oficiales de animales 
Esta información está basada en el Informe SITRAN (SISTEMA INTEGRAL DE 
TRAZABILIDAD ANIMAL) de enero de 2014, que recoge todos los datos del año 
2013. Es una base de datos única que integra las bases de datos de las 17 
Comunidades Autónomas en un registro multiespecie. 

Según esta aplicación, una “Explotación” es cualquier instalación, construcción o 
lugar en los que se tengan, críen o manejen o se expongan al público animales de 
producción, con o sin fines lucrativos. 

“Subexplotación” queda definida como cada una de las especies mantenidas en la 
misma explotación. 

Según estos criterios, los datos más importantes sobre el sector ganadero en 2013 
son los siguientes: 
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ESPECIE ANIMAL  CENSO  SUBEXPLOTACIONES 

BOVINO  5.285.454  155.510 

PORCINO  25.320.139  85.554 

CAPRINO  2.759.644  77.478 

OVINO  16.573.748  114.902 

ABEJAS  2.525.295  25.826 

EQUINO  669.431  182.338 

GALLINAS HUEVOS  42.604.736  1.119 

GALLINAS CARNE  241.478.761  5.032 

 

PAVOS  7.834.612  1.229 

 

CONEJOS  6.471.388  3.371 

Tabla 2.1.  Censo y subexplotaciones por especie animal en el año 2013 

 

De esta manera, el número total de explotaciones en España durante el 2013 es de 
481.942 cifra ligeramente superior a la del año 2012. De ellas 420.367 se dedican a 
la producción y reproducción de animales y  61.575 son explotaciones denominadas 
“especiales” (tratantes u operadores comerciales, centros de concentración, 
explotaciones de ocio, enseñanza o investigación, mataderos, plazas de toros, 
centros de inspección, de cuarentena…) 

En el siguiente grafico se detalla la evolución del número de explotaciones desde el 
año 2009: 
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Gráfico 2.1  Evolución del número de explotaciones desde el 2009 

 

En relación con la distribución de estas explotaciones por Comunidades Autónomas, 
se observa la mayor concentración en Galicia, con un 22,7%, Andalucía con 17% y 
Castilla León con 14,7%: 

Gráfico 2.2 Distribución de explotaciones por Comunidades Autónomas (1 de enero de 2014) 
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b) Sector agrícola implicado en los controles oficiales de sanidad vegetal 
 

En el Registro Oficial de Productores, Comerciantes e Importadores de Vegetales y 
Productos Vegetales (ROCIPV) tienen obligación de inscribirse, los productores y 
comerciantes de vegetales y productores vegetales, los almacenes colectivos y 
centros de expedición de patata de consumo y de frutos cítricos y por último los 
productores y comerciantes referidos a otras normativas. 

Ante la dificultad de aplicar una extensa normativa, el Manual de Procedimiento de 
Inspección Fitosanitaria en el Mercado Interior Europeo en su Anexo III clasifica en 
15 grupos los géneros y especies vegetales. Aquellos operadores económicos que 
trabajan con estas especies son objeto de inspección. Pudiendo dichos operadores 
participar en un ciclo cerrado que comprenda desde la producción hasta la 
comercialización o bien intervenir en etapas concretas del ciclo. Las figuras con las 
que se trabaja son el producto, el comerciante, productor–comerciante e 
importador. Por ello, las inspecciones se realizan sobre plantas producidas en 
territorio español o procedentes del comercio interior. 

Los exámenes oficiales se realizarán en los establecimientos y preferentemente en 
los lugares de producción y cumplirán una doble función documental y fitosanitaria. 

Los grupos de plantas sujetos a inspección son los siguientes: 

Grupo 0: Palmáceas (familia Araceae) 

Grupo 1: Cítricos (familia Rutaceae, especies del género Citrus, Fortunella 
y Poncirus) 

Grupo 2: Frutales y ornamentales (familias: Rosaceae y Lauraceae) 

Grupo 3: viña 

Grupo 4: Frondosas, forestales ornamentales (Familias: Fagaceae, 
Platanaceae, Salicaceae, Myrtaceae, Aceraceae, Hippocastanaceae, 
Betulaceae, Lythraceae, Ulmaceae)  

Grupo 5: Coníferas, forestales ornamentales (Familia Pinaceae) 

Grupo 6 y 7: Ornamentales florales y Ornamentales de hoja (Familias 
ornamentales florales: Asteraceae, Gentianaceae, Caryophyllaceae, 
Leguminoseae, Verbenaceae, Balsaminaceae, Geraniaceae, Euphorbiaceae, 
Begoniaceae, Malvaceae, Ericaceae, Apocynaceae, Theaceae, Solanaceae y 
familias ornamentales de hoja: Araceae, Marantaceae, Straliziaceae, 
Musaceae). 

Grupo 8: Ornamentales bulbos (Liliaceae, Amaryllidaceae, Iridaceae, 
Liliaceae) 

Grupo 9: Hortícolas-plántulas (Familias: Liliaceae, Umbeliferae, 
cucurbitaceae, Asteraceae, Cruciferae, Solanaceae, Quenopodiaceae, 
Cannabaceae). 

Grupo 10 Hortícolas, semillas bulbos (Familia: Liliaceae) 

Grupo 11: Fragaria 
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Grupo 12: Semillas (Familia: Asteraceae, Solanaceae, Leguminoseae, 
Quenopodiacear, Malvacear, Anacardiaceae, Solanaceae, Pinaceae) 

Grupo 13: Maderas (Familia: Fagaceae, Platanaceae) 

Grupo 14: Corteza aislada (Famlia: Fagaceae) 

Grupo 15: Otros 

c) Sector de producción de piensos implicado en los controles de 
alimentación animal 

 
De acuerdo con los últimos datos disponibles, pertenecientes al año 2012, 
obtenidos a partir de las encuestas que las autoridades competentes de las CCAA 
envían a los productores de su respectivo ámbito territorial, la producción total 
de piensos en España alcanzó, durante 2012, los 29.191.381 Tm, lo que ha 
supuesto, porcentualmente, un descenso del 4,93%, con respecto al año 2011. 
No obstante, si nos limitamos a comparar la producción de piensos destinados 
a animales de abasto, ésta alcanzó los 28.363.988 Tm, lo que supone 1.327.064 
Tm menos que la producción de piensos para animales de abasto del año 2011, es 
decir una reducción aproximada del 4,7%, con respecto a la cifra alcanzada 
durante el ejercicio anterior. 
 
La distribución de piensos por especies se mantiene muy similar a la de los años 
anteriores, con la producción de pienso para porcino claramente destacada en 
primer lugar, a los que se destina cerca del 46% del total de piensos, seguido del 
pienso para bovinos, que supone en torno a un 22% del total, del pienso para 
aves, cuya producción se situó en torno al 19% del total y del pienso para ovino y 
caprino, con un 5,6% del total, entre las producciones más relevantes. 
 

En cuanto a la producción de piensos por CCAA, Cataluña continúa siendo la 
primera productora de piensos en España, dado que en esta CCAA se produce en 
torno al 21,3% del total de piensos, aunque ha aumentado ligeramente su peso 
específico sobre el total nacional con respecto al año 2010. En segundo lugar se 
mantiene Castilla y León, con un 14,6% del total, mientras que el tercer lugar lo 
continúa ocupando Aragón, con un 12,6% de la producción, seguido de Galicia, 
con aproximadamente un 9,6% del total y Murcia y Andalucía con un 8% %, 
seguido de Castilla la Mancha con un 6,5%. Valencia y Extremadura, 
producen, respectivamente el 5% y el 4,4% de la producción nacional de piensos. 
 
NÚMERO DE ESTABLECIMIENTOS QUE INTERVIENEN EN LA CADENA DE 
PRODUCCIÓN DE PIENSOS 

En cuanto al número de establecimientos que participan en la cadena de producción 
de productos destinados a la alimentación de los animales, en estos momentos, 
aproximadamente, operan unos 1.541 fabricantes de piensos compuestos, 
aditivos y premezclas y unos 6.905 intermediarios autorizados o registrados, 
en base al reglamento de higiene de piensos, de productos destinados a 
alimentación animal. 

A estos establecimientos habría que añadir otros cuyo número no está contabilizado 
y cuyos datos se están depurando, como son las industrias agroalimentarias o de 
otro tipo (como las productoras de biocombustibles), que destinan productos a 
alimentación animal; las explotaciones ganaderas que fabrican pienso para las 
necesidades de su explotación; y las plantas de subproductos de origen animal no 
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destinados a consumo humano, que destinan productos o subproductos a 
alimentación animal. 

 

d) Sector productivo de la agricultura ecológica 
 

La producción ecológica española, con los últimos datos disponibles 
correspondientes a 2012, y en base a los datos facilitados por las autoridades 
competentes de las CCAA ha presentado la siguiente evolución: 

Superficie.- La superficie inscrita destinada a la Agricultura Ecológica en el año 
2012 ha sido de 1.756.548 ha, frente a las 1.806.528 ha dedicadas a este tipo de 
producción en 2011, lo que supone una reducción del 2,77 %. 

En el caso de considerar como en años anteriores la superficie de cultivos 
ecológicos incluida la dedicada a otras superficies, la reducción sería del orden del 
1,98 %, al pasar de 1.845.039 ha, en 2011, a 1.808.492 ha, en 2012.   

La reducción de la superficie de agricultura ecológica registrada en el año 2012 se 
debe a dos causas muy diferentes pero que inciden en la misma dirección: por un 
lado, se ha producido una reducción real de superficie de cultivos ecológicos en 
varias comunidades autónomas y en varios grupos de cultivos, y, por otro, se ha 
cambiado la ubicación estadística de determinadas superficies, que ahora no 
computan en la suma total, teniendo en cuenta directrices de Eurostat.    

Se ha depurado la información correspondiente al año 2011, teniendo en cuenta las 
directrices de Eurostat, y se ha elaborado bajo esta perspectiva la de 2012, con el 
fin de poder realizar el análisis comparativo de los datos referentes a dichos años y 
valorar adecuadamente la evolución de los diferentes aspectos que componen la 
producción ecológica en España en el último año. 

Andalucía continua siendo la comunidad española con más superficie inscrita, 
ascendiendo a un total de 949.025 hectáreas. También destacan Castilla la Mancha  
con 297.140 seguida de Cataluña  con 77.401 hectáreas. 

Por orientaciones productivas de la agricultura ecológica en España, destacan los 
prados y pastos permanentes con 1.010.238 has. Le siguen los cultivos 
permanentes, con 361.281 ha, y las tierras arables, con 267.808 ha.  

Destacan los cereales con 174.005 ha, que representan un 9,63 por ciento de la 
superficie total inscrita y el olivar con 168.039 has, que representa un 9,30 por 
ciento del total. Le siguen los frutos secos con 98.272 ha y la vid con 81.262 ha. 

Operadores.- En lo que se refiere a los operadores, atendiendo al criterio NIF, es 
decir, prescindiendo de su actividad, su número en 2012 ascendió a 32.724. Los  
operadores registrados por actividad fueron en 2012 de 34.277, lo que indica la 
multiactividad de muchos operadores, y esta cifra integra a 30.462 productores en 
el sector primario, a 2.790  elaboradores y transformadores,  111 importadores, 
127 exportadores y 776 comercializadores “no importadores”, fundamentalmente 
almacenistas e intermediarios.  

El mayor número de operadores por actividad está establecido en Andalucía con un 
total de  10.316, seguidos de Castilla-La Mancha con 7.238, Extremadura con 3.231  
y Murcia con 2.525.  
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Ganadería ecológica.- De un total de 6.105 explotaciones destacan las 2.992 de 
vacuno de las que 2.901 son de carne y 91 de leche, que comprenden 159.934  y 
4.802 cabezas respectivamente, seguidas del ovino, con 1.691 explotaciones de 
carne y 48 de leche. A continuación, el caprino que consta de 504 explotaciones de 
carne y 129 de leche. Hay también 148 explotaciones de porcino, y en avicultura 
había 55 explotaciones de carne, 122 de huevos y 1 de aves de cría. Finalmente, 
existen 188 establecimientos apícolas y 226 explotaciones de équidos. 

Industrias ecológicas.- El total de industrias transformadoras y elaboradoras de 
productos ecológicos, relacionadas con la producción vegetal, ascendió a 3.608. las 
categorías más destacables  son 1321  industrias de Elaboración y Conservación de 
Frutas y Hortalizas; 727 son establecimientos de Elaboración de Bebidas, dentro de 
los que destacan 630 bodegas y embotelladoras de vino, 471 dedicados a 
Elaboración de Aceites y Grasas Vegetales, dentro de los cuales hay 466 Almazaras 
y Envasadoras de Aceite, 369 empresas de Panadería y Farináceos. Destacan 
Andalucía con 961 establecimientos;  Cataluña con 617 y la Comunidad  Valenciana 
con  435 establecimientos. 

Las industrias relacionadas con la producción animal alcanzaron la cifra total de 
833, destacando las 365 industrias de Elaboración y Conservación de Carne y 
Productos Cárnicos, con 190 Mataderos y Salas de Despiece y 92 de carnes frescas 
y 55 de embutidos y salazones, las 131 de Elaboración de Productos Lácteos, las 
302 de Elaboración de Otros Productos Alimenticios y las 28 de Elaboración dey 
Conservación de Pescados, Crustáceos y Moluscos. 

Por CCAA destaca Andalucía con 289 industrias, seguida de Cataluña con 167.  
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(1) Hasta el año 2.011 se han incluido en los totales el apartado “6 Otras superficies”. A partir del año 
2012 se excluyen de los totales este apartado para homologarlo con los datos de Eurostat. 

NOTA: Según la definición de Eurostat en el apartado “6 Otras superficies (Cultivos específicos)”  
se incluyen las superficies correspondientes a: Terreno forestal y plantas silvestres (sin uso 
ganadero), Rosa de Damasco, Árboles de navidad, y Otras superficies no incluidas en 
ningún otro lugar. 
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e) Sector sobre el que se realizan controles oficiales de la calidad 
alimentaria 

 

El conjunto de puntos de inspección sobre los que se realiza control oficial de 
calidad comercial alimentaria se compone de fabricantes/elaboradores, 
envasadores, almacenes mayoristas y almacenes de distribuidores, exceptuando los 
operadores dedicados a frutas y hortalizas frescas cuyo control es coordinado por el 
SOIVRE y los controles higiénico-sanitarios de alimentos que son realizados por las 
autoridades sanitarias. Dicho conjunto de puntos de inspección fue de 37.407 en el 
año 2013. El mayor número de operadores sigue establecido en Andalucía,  seguido 
de Galicia, Cataluña y Castilla-La Mancha.  
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C. Autónoma  Universo  Objetivo Controlado No planificado Total  Total/Universo

ANDALUCÍA  10057  2908 1703 0 1703  17 %

ARAGÓN  601  228 191 48 239  40 %

P. ASTURIAS  610  210 208 43 251  41,1 %

CANARIAS  2641  158 86 12 98  4 %

CANTABRIA  228  53 53 14 67  29 %

CASTILLA‐LA MANCHA  3269  331 278 131 409  13 %

CASTILLA Y LEÓN  2676  593 533 116 649  24 %

CATALUÑA  3284  76 62 38 100  3 %

EXTREMADURA  840  278 314 7 321  38 %

GALICIA  3378  424 390 23 413  12 %

ILLES BALEARS  1998  257 257 105 362  18 %

LA RIOJA  1462  196 196 22 218  15 %

C. DE MADRID  2620  275 102 66 168  6 %

R. DE MURCIA  449  130 73 15 88  20 %

F. NAVARRA  852  148 159 8 167  20 %

PAÍS VASCO  1480  238 235 41 276  19 %

C. VALENCIANA  962  457 506 65 571  59 %

TOTAL  37407  6960 5346 754 6100  16 %

 

 

f) Sector pesquero sobre el que se realizan controles oficiales de pesca 
extractiva y acuicultura  

 

La producción procedente de pesca extractiva en España, según datos del año 
2012, se cifra en 812.652 Tm, cantidad que engloba fundamentalmente el total de 
peces, crustáceos y moluscos.  

Esta cifra se desglosa en 394.535 Tm de producto fresco y en 418.117 Tm de 
producto congelado. 

Dentro de las producciones de fresco 349.709 Tm corresponden a peces, 6.020 Tm 
a crustáceos, 38.096 Tm a moluscos y 710 Tm a otros. 

En el total de congelados, el desglose se cifra en 391.174 Tm de peces, 637 Tm de 
crustáceos y 26.305 Tm de moluscos. 

De las diecisiete Comunidades Autónomas que hay en España, diez de ellas son 
Comunidades con litoral, siendo éstas las principales generadoras de los datos de 
producción aportados.  
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La flota pesquera española, a fecha 31 de diciembre de 2012, está constituida por  
un total de 10.116 buques. Estos datos se subdividen a su vez en cuatro grandes 
grupos: Caladero Nacional con 9.723 buques; Caladeros UE con 143 buques, 
Caladeros Internacionales con 237 buques y sin Caladero asociado con un total de 
13 buques. 

ACUICULTURA 

De acuerdo con los datos oficiales del año 2012, la producción española de la 
acuicultura se cifró en 266.684,31 Tm, distribuidas entre la acuicultura continental 
(16.852,69 Tm) y la acuicultura marina (249.831,62 Tm).  

Dentro de la acuicultura continental el mayor volumen de producción es para las 
especies de peces (16.852,09 Tm) frente a las 0,60 Tm de crustáceos. 

En el caso de la acuicultura marina, los datos de producción se subdividen en: 
42.902,67 Tm de peces; 163,82 Tm de crustáceos, 206.762,84 Tm de moluscos, 
0,006 Tm  de otros invertebrados, y 2,28 Tm de plantas acuáticas. 

El número de instalaciones de acuicultura en España, según cifras del 2012, 
asciende a un total de 5.132 establecimientos con producción; de ellos 4.953 
corresponden a la acuicultura marina y 179 a la acuicultura continental. En función 
del tipo de establecimiento podríamos sesgar a su vez esos datos en: 169 
establecimientos en tierra firme; 84 en enclaves naturales; 1.164 de cultivo 
horizontal; 3.669 de cultivo vertical y 46 de cultivo en jaulas. 

Las zonas de producción de moluscos y otros invertebrados marinos en el litoral 
español se encuentran recogidas en la Orden AAA/1416/2013, de 15 de julio. En 
ella, las Comunidades Autónomas del litoral, a excepción de Canarias, que no posee 
ninguna zona declarada, hacen pública la relación de las zonas de producción donde 
pueden recolectarse moluscos bivalvos vivos, gasterópodos marinos, tunicados 
vivos y equinodermos vivos especificando la ubicación, limites, clasificación y las 
especies de referencia autorizadas. 

 

2.2. Sectores implicados en los controles oficiales sobre los 
establecimientos alimentarios  

 
Para la elaboración del informe anual se organizan los establecimientos alimentarios 
en fases y sectores. A final de 2013 se han contabilizado un total de 572.511 
establecimientos alimentarios, lo que supone un 3% de aumento con respecto al 
año anterior. 
 
Respecto a las fases de la cadena alimentaria, los establecimientos alimentarios 
han sido clasificados de la siguiente manera: 
 

• Fabricante (F): se incluyen los establecimientos que fabrican, preparan o 
transforman alimentos destinados al consumo humano, excepto los 
establecimientos dedicados al comercio al por menor. 

 
• Envasador (E): se incluyen todos los establecimientos en los que se envasan 

alimentos. 
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• Almacenista distribuidor (A): se encuentran los establecimientos destinados a 
almacenar alimentos y las empresas de distribución que cuentan con 
almacenes o vehículos propios.  

 
• Distribuidor sin depósito (D): se incluyen exclusivamente empresas que 

realizan operaciones comerciales y que no tienen instalaciones ni medios de 
transporte.  

 
• Minorista (M): se encuentran los establecimientos que comercializan 

alimentos al por menor, incluidos los establecimientos de venta ambulante. 
 
• Otros (O): se incluyen los mataderos, lonjas pesqueras, mercados 

mayoristas (entendiéndose como los establecimientos que ponen a su 
disposición sus instalaciones para que otros establecimientos menores 
realicen la venta al por mayor de productos alimenticios), centros de 
recogida de caza silvestre, salas de tratamiento de reses de lidia y salas de 
manipulación de caza silvestre. 

 
Es importante destacar que, en el caso de que un establecimiento se encuentra 
inscrito o autorizado para varias fases, a efectos de cómputo se contabiliza una 
única vez de acuerdo con el siguiente orden de prioridad: Fabricante>Envasador> 
Almacenista distribuidor> Minorista. Esto no es aplicable para la fase otros que son 
en todo caso contabilizados. 

Por lo que respecta a los sectores de la cadena alimentaria, para la realización de 
este informe anual se han clasificado los establecimientos en 20 tipos de sectores en 
función de la categoría de alimentos a la que se dedica su actividad. En este 
sentido, se ha considerado que si un establecimiento se encuentra autorizado en 
varios sectores, se contabiliza en todos ellos. Por lo tanto el número total de 
establecimientos que figura en la tabla 2.3, es superior al número real de 
establecimientos, pero si refleja el número de establecimientos que se dedican a 
cada sector. 

Esta tabla muestra los establecimientos alimentarios clasificados, en función de la 
fase y del sector de la cadena alimentaria a la que pertenecen, y que son objeto de 
los controles oficiales.  
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Tabla 2.3.  Establecimientos alimentarios 
 
 
En el gráfico que se muestra a continuación se resalta la distribución de los 
establecimientos en función de la fase de la cadena alimentaria. 
 

SECTOR / FASE 

ESTABLECIMIENTOS 

TOTAL 
Fabricante  Envasador  Almacenista  Distribuidor sin 

depósito  Minorista  Otros 

1.Carne y derivados  5.925  499 1.958 2.022 43.168  1.339  54.911

2.Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 

2.373  710 1.454 3.619 14.660  700  23.516

3.Huevos y derivados  88  651 362 206 888     2.195

4.Leche y derivados  2.200  180 601 336 382     3.699

5.Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 

2.064  277 90 168 45     2.644

6.Cereales  y derivados  15.495  153 424 254 25.416     41.742

7.Vegetales y derivados  2.971  3.803 3.861 1.478 13.683  495  26.291

8.Edulcorantes naturales, miel y 
derivados 

1.066  533 163 129 2.287     4.178

9.Condimentos y especias  507  217 91 64 59     938

10.Alimentos estimulantes, 
especies vegetales para infusiones 
y derivados 

644  120 107 143 1.263     2.277

11.Comidas preparadas y cocinas 
centrales 

4.885  65 199 285 251.327     256.761

12.Alimentación especial y 
complementos alimenticios 

408  105 700 634 2.507     4.354

13.Aguas de bebida envasadas  506  147 170 110 258     1.191

14. Helados  716  8 101 141 1.832     2.798

15.Bebidas no alcohólicas  696  15 122 73 37     943

16.Bebidas alcohólicas  6.317  1.085 657 368 15.395     23.822

17.Aditivos, aromas y 
coadyuvantes 

544  183 379 217 6     1.329

18.Materiales en contacto con 
alimentos 

2.197  39 605 281 63     3.185

19.Establecimientos polivalentes     1.117 18.375 9.850 85.063  1.329  115.734

20.Establecimientos que irradian  3              3

TOTAL  49.606  9.907 30.419 20.378 458.339  3.863  572.511

Porcentaje  8,7%  1,7% 5,3% 3,6% 80,1%  0,7%  100,0%
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Gráfico 2.5.  Distribución de establecimientos por fases de la cadena alimentaria 

 
Como se puede observar, el 80% de establecimientos alimentarios corresponde al 
comercio minorista. En el restante 20%, la fase más representada es la de 
fabricante (con un 8,7% respecto al total). Los datos pormenorizados se encuentran 
en el anexo de la parte B sección III. Programas de control oficial de los 
establecimientos alimentarios. 
 
Debido a que la fase minorista tiene una especial relevancia por su elevado 
número de establecimientos, en el gráfico 2.6, se representa la distribución de los 
establecimientos exclusivamente minoristas clasificados por sector de la cadena 
alimentaria. 
 

 
Gráfico 2.6.  Selección de los establecimientos minoristas divididos por sectores 
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En este gráfico se aprecia que casi un 55% de los establecimientos minoristas 
(256.761 establecimientos) corresponden al sector de comidas preparadas y cocinas 
centrales (251.327), entre los que se los restaurantes y los establecimientos de 
restauración colectiva. El segundo sector en relevancia dentro de la fase minorista 
es el sector de establecimientos polivalentes con cerca del 19% (115.734 
establecimientos), 
 
Por lo que respecta al resto de las fases de la cadena alimentaria, en el gráfico 2.7 
se muestra la distribución de los establecimientos por sectores de la cadena 
alimentaria de forma agrupada para todas las fases, excepto la de minorista.  

 

 
Gráfico 2.7.  Selección de los establecimientos por sectores más representativos  

 
Prestando atención al gráfico, se observa que entre cuatro sectores agrupan el 
62,2% de los establecimientos alimentarios correspondientes a los sectores de 
establecimientos polivalentes, de cereales, de vegetales y de carne y derivados (con 
el 26,9%, 14,3%, 11% y 10,3% respectivamente). 
 
Analizando los datos fase por fase, se destaca lo siguiente: 
 
• En el caso de los establecimientos fabricantes, el 31,2% de ellos pertenece a los 

sectores de cereales. 
 

• Para los envasadores, el 38,4% corresponde a vegetales.  
 

• En la fase de almacenista, la mayor relevancia corresponde al sector de 
establecimientos polivalentes con un 60,4%.  
 

• En el control de los distribuidores sin depósito destaca el sector de los 
establecimientos polivalentes con un 48,3%. 
 

• Respecto a la fase otros, cabe destacar el sector carnes que representa el 
34,7% de toda la fase. 
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2.3. Control oficial sobre las importaciones de países terceros 
 
En relación al control oficial sobre las importaciones de países terceros debemos 
diferenciar dos ámbitos: 

a) Establecimientos destinados al control y almacenamiento sanitario de las 
importaciones desde países terceros de productos de origen animal y de 
origen no animal destinados a consumo humano. 

b) Establecimientos destinados al control de las importaciones desde países 
terceros de animales, productos de origen animal y de origen no animal no 
destinados a consumo humano. 

 
a) Establecimientos destinados al control y almacenamiento sanitario 

de las importaciones desde países terceros de productos de origen 
animal y de origen no animal destinados a consumo humano 

 
Son los siguientes: 
 

• Instalaciones fronterizas de control sanitario de mercancías (IFCSM), que se 
definen como todo establecimiento ubicado en una zona aduanera que está 
habilitado para la recepción y la realización del control oficial sanitario de 
productos de origen animal y de origen no animal destinados a uso y 
consumo humano procedentes de países terceros.  

 
• Instalaciones fronterizas de almacenamiento sanitario de mercancías 

(IFASM), que se definen como todo establecimiento aduanero bajo control 
sanitario que están autorizados por la Subdirección General de Sanidad 
Exterior para el almacenamiento de partidas de productos de origen animal y 
no animal destinadas al consumo humano procedentes de terceros países.  

 
Instalaciones fronterizas de control sanitario de mercancías 
 
A este tipo de instalaciones pertenecen: 

• Puestos de Inspección Fronterizos-Productos consumo humano (PIF-CH): 
IFCSM designada para el control oficial de productos de origen animal 
destinados a consumo humano procedentes de países terceros y autorizados 
de acuerdo a la Directiva 97/78/CE (incorporada a nuestro ordenamiento 
jurídico interno mediante el Real Decreto 1977/1999) y la Decisión 
2001/812/CE. 

• Puntos de Entrada Designados (PED): IFCSM establecida en el Reglamento 
(CE) Nº 882/2004, destinada al control oficial de los productos de origen no 
animal contemplados en el Reglamento (CE) Nº 669/2009. 

• Puntos Designados de Importación (PDI): IFCSM destinada al control oficial 
de los productos con riesgo de aflatoxinas incluidos en el ámbito de 
aplicación del Reglamento (CE) Nº 1152/2009. 

• Puntos de Control- Reglamento (CE) Nº 1135/2009 (PC-China): IFCSM 
específicamente designadas para el control oficial de productos que 
contengan leche o productos lácteos, soja o productos de soja originarios o 
procedentes de China destinados a consumo humano contemplados en el 
Reglamento (CE) Nº 1135/2009.  

• Puntos de Control- Reglamento (UE) Nº 258/2010 (PC-Goma Guar): IFCSM 
específicamente designadas para el control oficial de goma guar o alimentos 
que contengan al menos un 10% de goma guar. 
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• Primer Punto de introducción- Reglamento (UE) Nº 284/2011 (PPI): IFCSM 
específicamente designadas para el control oficial de los plásticos de 
poliamida y melamina para la cocina originarios o procedentes de la 
República Popular China y de Hong Kong de acuerdo al Reglamento (UE) Nº 
284/2011. 

• Recinto Aduanero Habilitado (RAH-Chernobil): IFCSM para el control de 
productos agrícolas originarios de terceros países como consecuencia del 
accidente ocurrido en la central nuclear de Chernobil, de acuerdo al 
Reglamento (CE) Nº 1635/2006. 

• Independientemente de estas instalaciones de control sanitario de 
mercancías, se dispone de instalaciones autorizadas de acuerdo con 
normativa nacional (Orden de 20 de enero de 1994) y destinadas a la 
realización de controles sanitarios de productos de origen no animal 
destinados a uso o consumo humano procedentes de países terceros que 
lleguen a la frontera de España, distintos a los contemplados en el ámbito de 
aplicación de los Reglamentos señalados anteriormente, estas son los 
Recinto Aduanero Habilitado (RAH). 

 
En la actualidad, España cuenta con la siguiente distribución de IFCSM: 

            
Gráfico 2.8.  Instalaciones fronterizas de control sanitario de mercancías 

 
Instalaciones fronterizas de almacenamiento sanitario de mercancías 
(IFASM) 
 
A esta categoría de instalaciones pertenecen: 

• Almacenes de inmovilización (AIERA): almacenes autorizados por el 
Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad (Subdirección General de 
Sanidad Exterior) de acuerdo a lo establecido en la Decisión 2001/812/CE, 
para inmovilizar productos destinados a consumo humano a la espera de 
resultados de laboratorio o de otras investigaciones.  
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• Depósitos aduaneros, Depósitos Francos o establecimientos situados en una 
Zona Franca (DANC): autorizados de conformidad con el artículo 12.4 de la 
Directiva 97/78/CE (Real decreto 1977/1999), para el almacenamiento 
intermedio de productos de origen animal procedentes de países terceros 
que no cumplen la normativa comunitaria. 

• Almacenes de aprovisionamiento marítimo (AAM): autorizados de acuerdo 
con el artículo 13 de la Directiva 97/78/CE (Real Decreto 1977/1999),   

 
En la actualidad se encuentran autorizadas 59 IFASM con la siguiente distribución: 

            
Gráfico 2.9. Instalaciones fronterizas de almacenamiento sanitario de mercancías 

b) Establecimientos destinados al control de las importaciones desde 
países terceros de animales, productos de origen animal y de origen no 
animal no destinados a consumo humano 

• Instalaciones fronterizas de control oficial de las importaciones de animales 
vivos y mercancías, que se definen como todo establecimiento ubicado en 
una zona aduanera que está habilitado para la recepción y la realización del  
control oficial de animales vivos, productos de origen animal y de origen no 
animal no destinados a consumo humano procedentes de países terceros.  

 

• Instalaciones fronterizas de almacenamiento de mercancías, que se define 
como un establecimiento aduanero autorizado por la Subdirección General de 
Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera para el almacenamiento de 
partidas de productos de origen animal y no animal no destinados a consumo 
humano procedentes de terceros países, que han sido sometidos 
previamente a los controles oficiales en un PIF y se encuentran a la espera 
de destino aduanero. 
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Instalaciones fronterizas de control oficial de mercancías 

A este tipo de instalaciones pertenecen: 

• Puestos de Inspección Fronterizos-Centro de Inspección (PIF-CIOA): Se 
definen como Puestos de Inspección Fronterizos o Centros de Inspección, 
dependientes de los primeros, las instalaciones autorizados de acuerdo a la 
normativa comunitaria específica para control veterinario en frontera de 
productos de origen animal y animales vivos de acuerdo a la Decisión de la 
Comisión (2001/812/CE) que fija las condiciones de autorización de los 
puestos de inspección fronterizos y la Decisión de la Comisión (2009/821/CE) 
que establece la lista de los puestos de inspección fronterizos autorizados. 

• Puntos de Entrada (PE): Se definen como Instalaciones Fronterizas 
establecidas en el Reglamento (CE) Nº 882/2004 destinadas al control oficial 
de piensos y alimentos destinados a la alimentación animal de origen no 
animal. 

• Puntos de Entrada Designados (PED): Se definen como las instalaciones 
fronterizas destinadas al control oficial de los productos de origen no animal 
destinados a la alimentación animal contemplados en el reglamento (CE) Nº 
669/2009. 

• Puntos de Control para Goma Guar: Se definen como las Instalaciones 
Fronterizas destinadas al control oficial de los productos de origen no animal 
destinados a la alimentación animal contemplados en el reglamento (CE) Nº 
258/2010. 

• Puntos de Control para Determinados Productos Originarios de China: Se 
definen como las Instalaciones Fronterizas destinadas al control oficial de los 
productos destinados a la alimentación animal contemplados en el 
reglamento (CE) Nº 1135/2009. 

Gráfico 2.10 Instalaciones fronterizas de control oficial de mercancías 

Instalaciones fronterizas de almacenamiento de mercancías 

A este tipo de instalaciones pertenecen: 

Almacenes de depósito temporal (ADT): se define como un establecimiento 
aduanero para el almacenamiento de partidas de productos de origen animal y no 
animal no destinados a consumo humano procedentes de terceros países, que han 
sido sometidos previamente a los controles oficiales en un PIF y se encuentran a la 
espera de destino aduanero. 

PIF PRODUCTOS; 28 PIF ANIMALES; 14

PE; 41
PED; 31

PC GOMA GUAR; 36

PC CHINA; 39
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3. INFORME ANUAL DE RESULTADOS 
 
 
PARTE A: Aspectos generales 
 
 
A.1. CAMBIOS EN LAS ESTRUCTURAS ORGÁNICAS Y EN LOS ÓRGANOS DE 
COORDINACIÓN 
 
Tal como se ha descrito en el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena 
Alimentaria la estructura del Estado Español se organiza territorialmente en 
comunidades autónomas, provincias y municipios, entidades que gozan de 
autonomía para la gestión de sus respectivos intereses. De este modo, España tiene 
tres Administraciones Públicas: Administración General del Estado, Administración 
Autonómica y Administración Local. 
 
CAMBIOS EN LAS ESTRUCTURAS ORGÁNICAS 

 
A.1.1. En el ámbito Estatal 

 
En el año 2013 no ha habido modificaciones en la estructura orgánica básica de los 
departamentos ministeriales 
 
A.1.2. En el ámbito de las CCAA  
 
Madrid 
• Acuerdo de 10 de mayo de 2013 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

por el que se establece el número, denominación y competencias de las Áreas 
de Gobierno en las que se estructura la Administración del Ayuntamiento de 
Madrid. 

• Acuerdo de 17 de enero de 2013 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid, por el que se establece la organización y estructura del Área de 
Gobierno de Seguridad y Emergencias y se delegan competencias en su titular y 
en los titulares de los órganos directivos. 

• Acuerdo de 24 de enero de 2013 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid, por el que se establece la organización y estructura de los Distritos y se 
delegan competencias en las Juntas Municipales, en los Concejales Presidentes 
y en los Gerentes de los Distritos. 
 
http://www.madridsalud.es/ 
 

Murcia  
• Decreto del Presidente de la Comunidad Autónoma nº 17/2013 de 25 de julio, 

por el que se establecen el orden de prelación de las Consejerías de la 
Administración Regional y sus competencias 

• Decreto del Presidente de la Comunidad Autónoma nº 13/2013 de 23 de julio, 
de reorganización de la Administración Regional. 

 
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=1&IDTIPO=180 

 
 
País Vasco 
 
• Decreto 195/2009, de 9 de abril, por el que se establece la estructura orgánica 

y funcional del Departamento de Salud 
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http://www.ejgv.euskadi.net/r53-2283/es/ 
• Decreto 8/2013, de 1 de marzo, del Lehendakari, de modificación del Decreto 

de creación, supresión y modificación de los Departamentos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de determinación 
de funciones y áreas de actuación de los mismos (BOPV 47; 07-03-2013). 

• Decreto 190/2013, de 9 de abril, por el que se establece la estructura 
orgánica y funcional del Departamento de Desarrollo Económico y 
Competitividad (BOPV 78; 24-04-2013). 

 
Andalucia: 

• Decreto de la Presidenta 4/2013, de 9 de septiembre, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías. 

• Decreto 141/2013, de 1 de octubre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 

 
Cataluña: 

• DECRET 270/2013, de 23 de desembre, de reestructuración del Departament 
d'Agricultura, Ramaderia, Pesca, Alimentació i Medi Natural 

 
Galicia: 

• RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2013 por la que se ordena la publicación del 
acuerdo del Consello da Xunta de Galicia, del 27 de julio de 2013, por el que 
se aprueba la relación de puestos de trabajo de la Consellerías do Medio 
Rural e do Mar 

 
Islas Baleares: 

• Decreto 5/2013, de 2 de mayo. Decreto del Presidente de las Illes Balears por 
el que se establecen las competencias y la estructura orgánica básica de las 
consejerías de la Administración de la CAIB 

• Decreto 6/2013, de 2 de mayo. Decreto del Presidente de las Illes Balears 
por el que se establecen las competencias y la estructura orgánica básica de 
las consejerías de la Administración de la CAIB 

 
ORGANOS DE COORDINACION DE CCAA 
 
En el ámbito autonómico  las siguientes comunidades autónomas  han actualizado o 
creado órganos de coordinación durante 2013: 
 
Cataluña.  

• Comisión de seguimiento de seguridad de los vegetales. Analizar el 
estado de situación del sector de la producción de vegetales en Cataluña, 
con respecto a los posibles riesgos microbiológicos y químicos que pueden 
afectar a los alimentos vegetales y proponer actuaciones de mejora. Definir 
las líneas estratégicas de acción prioritarias Proponer y realizar el 
seguimiento de las líneas de trabajo y de colaboración entre los diferentes 
organismos de control oficial con el fin de mejorar los programas de control 
oficial Proponer y realizar el seguimiento de las líneas de trabajo y 
colaboración con el sector para mejorar la información, la formación y los 
autocontroles en materia de seguridad en la producción de vegetales 
Analizar el desarrollo y los resultados del programa de vigilancia y control de 
los peligros biológicos y químicos, en particular de residuos de plaguicidas, a 
lo largo de la cadena alimentaria en los productos vegetales. Evaluar los 
niveles de residuos de los principales plaguicidas detectados en toda la 
cadena alimentaria y realizar el seguimiento de las posibles acciones 
posteriores en caso de detección de incumplimientos con el fin de garantizar 
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la seguridad de los vegetales y para lograr un alto nivel de protección de la 
salud de las personas. Garantizar la información a los consumidores de 
todas las actuaciones de vigilancia y control con la máxima transparencia 
Promover y fomentar la elaboración de guías de buenas prácticas (GBP) por 
parte de los diferentes sectores específicos, con el objetivo de obtener el 
reconocimiento oficial por las autoridades competentes y analizar los 
procesos de su aplicación 

• Grupo de trabajo de salud alimentaria con la administración local   
 
Extremadura.  

• Oficina Extremeña de seguridad alimentaria.( Decreto 83/2013, de 
21 de mayo) La Oficina Extremeña de Seguridad Alimentaria será el órgano 
administrativo encargado de coordinar los controles oficiales en materia de 
seguridad alimentaria, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura 

 
Islas Baleares.  

• Consejo autonómico de seguridad alimentaria y Comisión de 
coordinación administrativa (Decreto 12/2013, de 5 de abril). 
Máximo órgano de coordinación en materia de seguridad alimentaria en el 
ámbito de la Caib. Órgano colegiado creado para garantizar la colaboración y 
la coordinación de las Administraciones Públicas competentes en la materia, 
los sectores empresariales y profesionales, los consumidores y las 
asociaciones científicas, en la evaluación de los riesgos alimentarios, así 
como gestionarlos y comunicarlos especialmente en situaciones de crisis o 
de emergencias. 

 
A.2. RECURSOS HUMANOS (RRHH) 
 
A.2.1 En el ámbito Estatal  
 
En lo que respecta al MAGRAMA no ha habido grandes modificaciones durante el 
año 2013. Se detalla a continuación el desglose de personal que trabaja en la 
coordinación de los controles oficiales y en las competencias de control oficial que 
tienen las unidades de Acuerdos Sanitarios y Calidad diferenciada: 
 

RECURSOS HUMANOS SANIDAD VEGETAL 

PUESTO Nº PERSONAS 

Titulados superiores 8 

Titulados grado medio 2 

Personal administrativo 3 

Personal de un medio propio 1 

TOTAL 14 

RECURSOS HUMANOS MAGRAMA LABORATORIOS NACIONALES SANIDAD VEGETAL 

PUESTO Nº PERSONAS 

Titulados superiores en laboratorio 25 

Titulados medios o Aux. en laboratorio 11 

TOTAL 36 
Tabla 3.A.1 Sanidad vegetal 
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RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL ACUERDOS SANITARIOS 

PUESTO Nº PERSONAS 

Inspectores 85 

Ayudantes de inspección 1 

Personal Técnico en el MAGRAMA 10 

Tabla 3.A.2  Acuerdos Sanitarios 
 
 

RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA Y PRODUCCION ECOLOGICA 

PUESTO Nº PERSONAS 

Inspectores 12 

Ayudantes de inspección  

Personal técnico en el MAGRAMA 8 

Tabla3. A.3 Calidad diferenciada y producción ecológica 
 

RECURSOS HUMANOS SANIDAD E HIGIENE ANIMAL Y TRAZABILIDAD - 

PUESTO Nº PERSONAS 

Titulados superiores 8 

Titulados grado medio  

Personal administrativo 2 

Titulados superiores en laboratorio  

Titulados medios o Aux. en laboratorio  

Personal de un medio propio 10 

TOTAL 20 

Tabla 3.A.4 Subdirección general sanidad e higiene animal y trazabilidad 

 
RECURSOS HUMANOS ALIMENTACION ANIMAL- 

PUESTO Nº PERSONAS 

Titulados superiores 6 

Titulados grado medio   

Personal administrativo  1 

Titulados superiores en laboratorio   

Titulados medios o Aux. en laboratorio   

Personal de un medio propio   

TOTAL  7 
Tabla 3.A.5 Alimentación animal 

 
RECURSOS HUMANOS CALIDAD COMERCIAL 

PUESTO Nº PERSONAS 

Titulados superiores 6 

Titulados grado medio 6 

Personal administrativo 3 

Titulados superiores en laboratorio   

Titulados medios o Aux. en laboratorio   

Personal de un medio propio   

TOTAL 15 
Tabla 3.A.6 Calidad comercial 
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RECURDOS HUMANOS PESCA EXTRACTIVA Y ACUICULTURA 
PUESTO Nº PERSONAS 

Titulados superiores 3 

TOTAL 3 
Tabla 3.A.7 Pesca extractiva y acuicultura 

 
RECURSOS HUMANOS BIENESTAR ANIMAL 

PUESTO Nº PERSONAS 

Titulados superiores  3 

TOTAL  3 
Tabla 3.A.8 Personal de bienestar animal  

 
 

RECURSOS HUMANOS MAGRAMA LABORATORIOS NACIONALES 

PUESTO 
Nº PERSONAS LCV - 
Algete 

Nº PERSONAS LCSA - Santa 
Fe 

Titulados superiores en laboratorio 
21 Funcionarios 
/Laborales + 21 
medios propios 

8 Funcionarios/Laborales+16 
medios propios 

Titulados medios o Aux. en laboratorio 
24 

Funcionarios/Laborales 
+ 37 medios propios 

11 Funcionarios+1 medios 
propios 

Tabla 3.A.9 Personal de laboratorios de sanidad animal 
 

RECURSOS HUMANOS 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y DE LABORATORIOS ALIMENTARIOS 

 

SERVICIOS/ Titulados 
superiores Personal auxiliar Personal medios 

propios TOTAL 
PERSONAL 

LAA 31 29 8 68 

LAS 7 10 3 20 

TOTAL 38 39 11 88 
 

LAA: Laboratorio Arbitral Agroalimentario 
LAS: Laboratorio Agroalimentario de Santander 

Tabla 3.A.10 Personal de laboratorios de LAA Y LAS 
 

En lo que se refiere al personal funcionalmente dependiente de la Subdirección 
General de Sanidad Exterior (Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad), señalar que durante el 2013 se contaba con un total de 234 personas, 
distribuidas según se indica a continuación:    
 

Tabla 3.A. 11 Personal de Sanidad Exterior 
 
Por lo que respecta a la AECOSAN hay un total de 236 personas, distribuidas como 
se muestra en la siguiente tabla según el puesto que ocupan: 
 
 
 
 
 

PUESTO  NÚMERO TOTAL 
Inspectores  134 
Técnicos de inspección   85 
Servicios centrales (Titulados superiores y Personal    administrativo)  15 
TOTAL  234 
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Servicios / 
Personal 

Titulados Superiores 
Técnicos de Grado

Medio 
Auxiliares de 
laboratorio  Personal Administrativo  TOTAL Personal de 

Gestión 
Técnicos de 
Laboratorio 

Servicios 
Centrales  59    12   31  102

CNA y LBM  5  50 1 54 24  134

TOTAL  64  50 13 54 55  236

Tabla 3.A.12 Personal de la AECOSAN  con funciones en el control oficial. 
 

De todas ellas, 102 personas trabajan en servicios centrales de AECOSAN y las 134 
restantes forman parte del personal de laboratorio, repartidas entre el Centro 
Nacional de Alimentación (CNA) y el Laboratorio de Biotoxinas Marinas (LBM) 
ubicado en Vigo. 

Comparando los datos con el año precedente, se ha reducido el personal que trabaja 
en servicios centrales en 6 personas y en el laboratorio en 12 personas. 

 
A.2.2.  En el ámbito de las CCAA  
 

• Agricultura, Ganadería, Pesca y Calidad 
 
Dentro del ámbito de la agricultura, ganadería, pesca y calidad, el personal 
encargado de tareas de control oficial y de laboratorio, se detalla en el documento 
inserto nº 1: 
 

Doc 1. RRHH de 
CCAA de Agric.pdf

 
Doc. Insertado 1. RRHH CCAA y laboratorios  en el ámbito de la Agricultura, ganadería, pesca y calidad 

 
• Salud Pública 

Dentro del ámbito de la salud pública, en la actualidad, el personal encargado de 
tareas de control oficial en las CCAA es de  6.135 personas.  
 
Comparando los datos con el año precedente, se ha aumentado el personal en 31 
personas. 
 
Se clasifican en distintos grupos atendiendo a sus funciones:  

− Personal de gestión 
− Personal de laboratorio 
− Inspectores: veterinarios, farmacéuticos y otros 
− Ayudantes de inspección 
− Técnicos de grado medio 
− Personal auxiliar de laboratorio 
− Personal administrativo 

 
El personal se encuentra distribuido en servicios centrales, unidades territoriales y 
locales y ciudades con servicios municipales delegados. En la tabla 3.A.13 se pueden 
observar los datos de forma detallada. 
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Doc. Insertado 1 


RECURSOS HUMANOS CCAA AGRICULTURA (TODO EL CONTROL 
OFICIAL Y LABORATORIOS) 


Andalucía 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 


SERVICIOS/ Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 


Personal 
administrativo 


Personal medios 
propios TOTAL 


PERSONAL 
Centrales 21 7 0 6 41 75 


Provinciales 29 364 7 25 160 585 
Municipales  0 0 0 0 0 0 


TOTAL 50 371 7 31 201 660 


Personal en 
Organismos 
Delegados 


68 115 23 20 x 226 


RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES  
SERVICIOS/ Titulados 


superiores 
Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
PERSONAL 


S. centrales 2 0 6 8 
S. provinciales 78 226 206 510 
S. municipal 


central 0 0 0 0 


TOTAL 80 226 212 518 


Personal en 
Organismos 
Delegados 


0 0 x 0 


Aragón 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 


SERVICIOS/ Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 


Personal 
administrativo 


Personal medios 
propios TOTAL 


PERSONAL 
Centrales 13 0 0 8 2 23 


Provinciales 19 0 2 14 0 35 
Municipales  48 82 3 96   229 


TOTAL 29 133 5 118 2 287 


Personal en 
Organismos 
Delegados 


9 19 0 12 x 40 


RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES  
SERVICIOS/ Titulados 


superiores 
Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
PERSONAL 


S. centrales 17 36 16 69 
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Asturias 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 


SERVICIOS/ Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 


Personal 
administrativo 


Personal medios 
propios TOTAL 


PERSONAL 
Centrales 33 6 14 12 1 53 


Periféricos 0 40 0 17 83 140 
Municipales              


TOTAL 33 46 14 29 84 193 


RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES  
SERVICIOS/ Titulados 


superiores Técnicos Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
PERSONAL 


S. centrales 19 2 15 1 37 
S. provinciales           
S. municipal 


central           


TOTAL 19 2 15 1 37 


Personal en 
Organismos 
Delegados 


2 6 3 x 11 


 


Baleares 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 


SERVICIOS/ Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 


Personal 
administrativo 


Personal medios 
propios TOTAL 


PERSONAL 
Centrales 10 9   3   22 


Provinciales 3 12   2   17 
Municipales            0 


TOTAL 13 21   5   39 


RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES  
SERVICIOS/ Titulados 


superiores 
Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
PERSONAL 


S. centrales 4 3 0 7 
S. provinciales         
S. municipal 


central         


TOTAL 4 3 0 7 
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Canarias 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 


SERVICIOS/ Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 


Personal 
administrativo 


Personal medios 
propios TOTAL 


PERSONAL 


Centrales 13  4 8    


TOTAL 13   4 8     
RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES  


SERVICIOS/ Titulados 
superiores 


Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
PERSONAL 


S. centrales 1 4 11 16 


 


Cantabria 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 


SERVICIOS/ Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 


Personal 
administrativo 


Personal medios 
propios TOTAL 


PERSONAL 
Centrales 14 15   9 9 47 


Provinciales   33       33 
Municipales              


TOTAL 14 48   9 9 80 


RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES  
SERVICIOS/ Titulados 


superiores 
Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
PERSONAL 


S. centrales 2 2 8 12 


 


Castilla la Mancha 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 


SERVICIOS/ Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 


Personal 
administrativo 


Personal medios 
propios TOTAL 


PERSONAL 
Centrales 19     5 2 26 


Provinciales 18 70 3 16 5 112 
Municipales            0 


TOTAL 37 70 3 21 7 138 
RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES  


SERVICIOS/ Titulados 
superiores 


Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
PERSONAL 


S. centrales         
S. provinciales 25 31 12 68 
S. municipal 


central         


TOTAL 25 31 12 68 
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Castilla y León 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 


SERVICIOS/ Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 


Personal 
administrativo 


Personal medios 
propios TOTAL 


PERSONAL 
Centrales 13 7   4 6 24 


Provinciales 23 35 0 20   78 
Municipales    103 0 5   108 


TOTAL 36 145 1 29 6 210 


RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES  
SERVICIOS/ Titulados 


superiores 
Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
PERSONAL 


S. centrales 23 45 12 80 
S. provinciales 31 48 3 82 
S. municipal 


central         


TOTAL 54 93 15 162 


 


Cataluña 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 


SERVICIOS/ Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 


Personal 
administrativo 


Personal medios 
propios TOTAL 


PERSONAL 
Centrales 15 5 3 - 11 34 


Provinciales 18 62 11 - 25 116 
Municipales  13 131 - - 57 201 


TOTAL 46 198 14 0 93 351 


Personal en 
Organismos 
Delegados 


12 17 - - x 29 


RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES  
SERVICIOS/ Titulados 


superiores 
Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
PERSONAL 


S. centrales 12 15 2 29 
S. provinciales 1 2 - 3 
S. municipal 


central - - - 0 


TOTAL 13 17 2 32 
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Extremadura 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 


SERVICIOS/ Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 


Personal 
administrativo 


Personal medios 
propios TOTAL 


PERSONAL 
Centrales 12 12   4 1 29 


Provinciales   86       86 
Municipales              


TOTAL 12 98   4 1 115 


 


Galicia 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 


SERVICIOS/ Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 


Personal 
administrativo 


Personal 
medios propios TOTAL 


PERSONAL 
Centrales 33     9 1 43 


Provinciales 64 313 1 3   381 
Municipales              


TOTAL  97  313  1  12 1  424 
RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES  


SERVICIOS/ Titulados 
superiores 


Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
PERSONAL 


S. centrales 46 58 46 150 
S. provinciales 4 9 2 15 
S. municipal 


central         


TOTAL  50  67  48 165 


 


Madrid 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 


SERVICIOS/ Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 


Personal 
administrativo 


Personal medios 
propios TOTAL 


PERSONAL 
Centrales 4 13 1 5   23 


Provinciales 6 5 1 6 6 24 
Municipales              


TOTAL 10 18 2 11 6 47 


Personal en 
Organismos 
Delegados 


        4   
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RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES  
SERVICIOS/ Titulados 


superiores Personal auxiliar Personal medios 
propios TOTAL 


PERSONAL 


S. centrales 14 3 1 18 
S. provinciales         


S. municipal central         


TOTAL 14 3 1 18 


 


Murcia 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL CCAA 


SERVICIOS/ Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 


Personal 
administrativo 


Personal medios 
propios TOTAL 


PERSONAL 
Centrales 12   3 7   22 


Periféricos   15 1 10   26 
Municipales            0 


TOTAL 12 15 4 17   48 
RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES CCAA 


SERVICIOS/ Titulados 
superiores 


Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
PERSONAL 


S. centrales 8 14   22 
 


Navarra 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 


SERVICIOS/ Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 


Personal 
administrativo 


Personal medios 
propios TOTAL 


PERSONAL 
Centrales 8 25 1 4 5 43 


Provinciales             
Municipales              


TOTAL 8 25 1 4 5 43 


Personal en 
Organismos 
Delegados 


3 7 1 2 x 13 


RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES  
SERVICIOS/ Titulados 


superiores 
Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
PERSONAL 


S. centrales 3 23   26 
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País vasco 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 


SERVICIOS/ Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 


Personal 
administrativo 


Personal medios 
propios TOTAL 


PERSONAL 
Centrales 10 13   4   27 


Provinciales 14 12 7 14   47 
Municipales              


TOTAL 24 25 7 18   74 


 


RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES  
SERVICIOS/ Titulados 


superiores 
Personal 
auxiliar 


Personal 
medios propios TOTAL 


PERSONAL 


S. centrales 8 9   17 
S. provinciales 3 14   17 


S. municipal 
central         


TOTAL 11 23   34 


 


La Rioja 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 


SERVICIOS/ Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 


Personal 
administrativo 


Personal medios 
propios TOTAL 


PERSONAL 
Centrales 11 14   8   33 


Provinciales   14   3   13 
Municipales              


TOTAL 11 28   11   46 
RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES  


SERVICIOS/ Titulados 
superiores 


Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
PERSONAL 


S. centrales 14 18   32 
S. provinciales         
S. municipal 


central         


TOTAL 14 18   32 
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Valencia 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 


SERVICIOS/ Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 


Personal 
administrativo 


Personal medios 
propios TOTAL 


PERSONAL 
Centrales 4 1   2 1 8 


Provinciales 9 61   40   110 
Municipales              


TOTAL 13 62   42 1 118 


Personal en 
Organismos 
Delegados 


5 8   4   17 


RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES  
SERVICIOS/ Titulados 


superiores 
Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
PERSONAL 


S. centrales 14 36 16 66 
S. provinciales         
S. municipal 


central         


TOTAL 14 36 16 66 


 





Archivo adjunto
Doc 1. RRHH de CCAA de Agric.pdf
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Servicios Centrales  227  121 5 2 1 4 96  456

Unidades Territoriales y Locales  488  2.829 1.164 102 161 85 373  5.202

Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados  63  121 33 37 22 66 135  477

TOTAL 2013  778  3.071 1.202 141 184 155 604  6.135

TOTAL 2012  755  3.079 1.192 159 180 118 621  6.104

TOTAL 2011  759  3.146 1.237 190 206 140 625  6.303  
Tabla 3.A.13 Distribución del personal en las CCAA según su cualificación. 

 
 
Comparando los datos con el año 2012, se observa que se han producido ligeras 
variaciones en todos los ámbitos de servicios de la salud pública. 
 
El control oficial, sin tener en cuenta el personal de laboratorio, se ejerce 
básicamente por titulados superiores (5.192), que representan el 85% del total de 
empleados en 2013. Dentro de los titulados superiores:  
 

• Ejercen labores inspectoras 4.414 personas, lo que representa el 85% del 
total de personas dedicadas al control oficial con titulación superior.  

 
• Las labores de gestión se llevan a cabo por el  15% de todos los empleados 

con titulación superior. 
 
Los ayudantes de inspección representan un porcentaje muy bajo, el 3 % respecto 
al total de empleados en el control oficial. Los técnicos de grado medio suponen un 
2,5 % del total. El personal administrativo representa el 9,8% del total de personal 
que trabajan en el control oficial. 
 
Respecto a la distribución territorial del personal, un 84,8% pertenece a las 
unidades territoriales o locales de las CCAA. 
 
El personal destinado en los laboratorios de control oficial de las comunidades 
autónomas supone un 14,2% del total del personal de control oficial. De este 
personal, el 34,5% corresponde a titulados superiores y el 34,2% personal auxiliar 
de laboratorio. Se muestra de forma pormenorizada en la tabla 3.A.14. 

Tabla 3.A.14 Distribución del personal de laboratorio en el control oficial 

Servicios / Personal 

Titulados Superiores 
Técnicos de 
Grado Medio 

Auxiliares de 
laboratorio 

Personal 
Administrativo  Totales Personal de 

Gestión 
Técnicos de 
Laboratorio 

Laboratorios 
Públicos 2013  59  352 147 348 113  1019

Laboratorios 
Públicos 2012  65  326 121 328 117  957

Laboratorios 
Públicos 2011  36  374 389 78  877
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Respecto al año pasado se ha producido un aumento de 62 personas en servicios de 
laboratorios Públicos. 
  
A continuación se adjunta documentación relativa a los RRHH desglosados por 
CCAA en el ámbito de Salud Pública: 
 
 

Doc 2. RRHH de 
CCAA de SP.pdf

 
Doc. Insertado 2. RRHH CCAA en el ámbito de la Salud Pública 

 
 
 
A.3. NOVEDADES EN APLICACIONES INFORMÁTICAS/BASES DE DATOS 
 
A.3.1. En el ámbito Estatal 
 
A lo largo del 2013 se han seguido utilizando como apoyo en las actividades de 
control oficial las herramientas informáticas desarrolladas con anterioridad. Además 
se ha notificado el desarrollo de una nueva aplicación informática: 
 
Ámbito de 
control  Código  Nombre completo  Descripción 

AECOSAN  Límites 
máximos 

Base de datos de  Límites máximos de 
contaminantes  o  parámetros  de 
interés sanitario 

La  base  de  datos  pretende  facilitar  la  búsqueda  de  la 
información relativa a límites máximos de contaminantes y 
parámetros de  interés  sanitario en alimentos que ha  sido 
publicada en la legislación nacional y en la Unión Europea 

Tabla 3.A.15 Aplicaciones informáticas en el ámbito estatal 

 
A.3.2. En el ámbito de las CCAA 
 
A continuación se exponen las nuevas bases de datos desarrolladas en 2013 por las 
CCAA: 

CCAA  Código  Nombre completo  Descripción 

Castilla‐La Mancha  NOMADA 
NOMADA: Aplicación informática de 
movilidad para inspecciones en 
establecimientos alimentarios. 

Sistema informático creado para acceder desde el 
propio establecimiento a la base de datos de dicho 
establecimiento, así como para poder gestionar las 
inspecciones y cargar los datos de ellas en el mismo 
establecimiento 

Castilla y León  GLAB  Gestión de laboratorios de salud 
pública 

Aplicación para la gestión de los Laboratorios de Salud 
Pública en la que se registran, entre otros aspectos, las 
muestras recibidas en los laboratorios, 
determinaciones realizadas, resultados y comunicación 
de los mismos 

Cataluña  SIAPS‐ Eina 
inspectora 

Sistema de información de la 
Agencia de Salud Pública de 
Cataluña ‐ Herramienta inspectora 

Base de datos para la gestión del control oficial en el 
ámbito de la protección de la salud en Cataluña 

Cataluña  RAS 

Registro del sector de la 
alimentación animal y del ámbito de 
los subproductos animales y 
productos derivados no destinados 
al consumo humano 

Integrar el registro de todos los establecimientos con 
actividades relacionadas con la alimentación animal y 
los SANDACH de categoría 3 para evitar duplicidades y 
ofrecer una gestión transversal de los procesos 
administrativos de autorización e inscripción de 
empresas. Unificar y simplificar las herramientas y 
sistemas, para facilitar el acceso a la información.  

Tablas 3.A.16 Aplicaciones informáticas por CCAA 
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Servicios Centrales 13               4 17 
Unidades 
Territoriales y 
Locales 106   509 329 9       94 1047 
Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 10   34 10 23   10   10 97 


Laboratorios 
Públicos 11 43           53 16 123 


Totales 140 43 543 339 32   10 53 124 1284 
 
 
Aragón 
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Personal 
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Servicios Centrales 13               2 15 
Unidades 
Territoriales y 
Locales 25   157 57         11 250 
Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados                     


Laboratorios 
Públicos 12 17           15 3 47 


Totales 50 17 157 57       15 16 312 
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Asturias 
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Personal 
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Servicios Centrales 9               4 13 
Unidades 
Territoriales y 
Locales 8   55           8 71 
Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 1   3             4 


Laboratorios 
Públicos 1 7           14 2 24 


Totales 19 7 58         14 14 112 
 
 
C. Valenciana 
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Personal 


Titulados Superiores 


Ay
ud


an
te


s d
e 


In
sp


ec
ci


ón
 


Té
cn


ic
os


 d
e 


G
ra


do
 M


ed
io


 


Au
xi


lia
re


s d
e 


la
bo


ra
to


rio
 


Pe
rs


on
al


 A
dm


in
is


tr
at


iv
o 


To
ta


le
s 


Pe
rs


on
al


 d
e 


G
es


tió
n 


Té
cn


ic
os


 d
e 


La
bo


ra
to


rio
 


In
sp


ec
to


re
s V


et
er


in
ar


io
s 


In
sp


ec
to


re
s F


ar
m


ac
éu


tic
os


 


O
tr


os
 In


sp
ec


to
re


s 


Servicios Centrales 25               13 38 
Unidades 
Territoriales y 
Locales 60   245 166     26   43 540 
Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados                     


Laboratorios 
Públicos   44          20 38 10 112 


Totales 85 44 245 166     46 38 66 690 
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Canarias 
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Servicios Centrales 15           1   6 22 
Unidades 
Territoriales y 
Locales 17   66 45     11   14 153 
Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados                     


Laboratorios 
Públicos   14          11 12   37 


Totales 32 14 66 45     23 12 20 212 
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Servicios Centrales 11   35 2         4 52 
Unidades 
Territoriales y 
Locales 4                 4 
Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados                     


Laboratorios 
Públicos              5      5 


Totales 15   35 2      5   4 61 
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Castilla y León 
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Servicios Centrales 8               6 14 
Unidades 
Territoriales y 
Locales 41   463 68         34 606 
Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados                     


Laboratorios 
Públicos 2 47          9 46 13 117 


Totales 51 47 463 68      9 46 53 737 
 
 
Castilla-La Mancha 
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Servicios Centrales 8               4 12 
Unidades 
Territoriales y 
Locales 42   308 80   11 3   31 475 
Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados                     


Laboratorios 
Públicos 3 29           43 11 86 


Totales 53 29 308 80   11 3 43 46 573 
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Cataluña 
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Servicios Centrales 35           2   22 59 
Unidades 
Territoriales y 
Locales 90   340 155 13 120 31   52 801 
Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 10   31     5 22   16 84 


Laboratorios 
Públicos 11 33          33 16 14 107 


Totales 146 33 371 155 13 125 88 16 104 1051 
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Servicios Centrales     1             1 
Unidades 
Territoriales y 
Locales     1             1 
Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados                     


Laboratorios 
Públicos                     


Totales     2             2 
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Extremadura 
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Servicios Centrales 6           1   1 8 
Unidades 
Territoriales y 
Locales 21   213 116     13   5 368 
Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados                 5 5 


Laboratorios 
Públicos   11          12 11   34 


Totales 27 11 213 116     26 11 11 414 
 
 
Galicia 
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Servicios Centrales 15   2           3 20 
Unidades 
Territoriales y 
Locales 18   267 66 5       28 384 
Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados                     


Laboratorios 
Públicos 3 30          8 42 7 90 


Totales 36 30 269 66 5    8 42 38 494 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







Informe anual 2013. Apartado 3.A.1.2 RRHH CCAA-SP                                                 Página 8 de 11 


 
 
Islas Baleares 
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Personal 
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Servicios Centrales 9               5 14 
Unidades 
Territoriales y 
Locales 5   43 4   1     5 58 
Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados                     


Laboratorios 
Públicos 2 5           9 4 20 


Totales 16 5 43 4   1   9 14 92 
 
 
La Rioja  
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Servicios Centrales 11   34 3         7 55 
Unidades 
Territoriales y 
Locales                     
Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados                     


Laboratorios 
Públicos                     


Totales 11   34 3         7 55 
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Madrid 
 


Servicios / 
Personal 


Titulados Superiores 
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Servicios Centrales 21       2       3 26 
Unidades 
Territoriales y 
Locales 30   108 69   6     26 239 
Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 35   34 23   8 34   99 233 


Laboratorios 
Públicos 6 30          11 14 22 83 


Totales 92 30 142 92 2 14 45 14 150 581 
 
 
Melilla 
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Personal 


Titulados Superiores 
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Servicios Centrales     4     1     1 6 
Unidades 
Territoriales y 
Locales                     
Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados                     


Laboratorios 
Públicos                     


Totales     4     1     1 6 
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Murcia 
 


Servicios / 
Personal 


Titulados Superiores 
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Servicios Centrales 14   2           10 26 
Unidades 
Territoriales y 
Locales 6   45 9     1     61 
Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 1   12           5 18 


Laboratorios 
Públicos 2 12               14 


Totales 23 12 59 9     1   15 119 
 
 
Navarra 
 


Servicios / 
Personal 


Titulados Superiores 
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Servicios Centrales 9   43             52 
Unidades 
Territoriales y 
Locales                     
Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 1   7             8 


Laboratorios 
Públicos 1 5          38     44 


Totales 11 5 50        38     104 
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País Vasco 
 


Servicios / 
Personal 


Titulados Superiores 
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Servicios Centrales 5               1 6 
Unidades 
Territoriales y 
Locales 15   9   75 23     22 144 
Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 5       14 9       28 


Laboratorios 
Públicos 5 25           35 11 76 


Totales 30 25 9   89 32   35 34 254 
 
 
 





Archivo adjunto
Doc 2. RRHH de CCAA de SP.pdf
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A.4. NOVEDADES EN RECURSOS LABORATORIALES DEL CONTROL OFICIAL 
 
La información acerca de los laboratorios que llevan a cabo los controles oficiales 
está disponible en el Plan Plurianual de Control Oficial de la Cadena Alimentaria de 
España (2011-2015).  
 
 
A.4.1. En el ámbito Estatal 
 
En el año 2013, no ha habido cambios en los laboratorios estatales que llevan a 
cabo los controles oficiales y que aparecen en el Plan Plurianual. No obstante, 
durante el año 2013 los laboratorios de control oficial han seguido avanzando en la 
acreditación y validación de técnicas analíticas, así como en la optimización de los 
recursos humanos y materiales. Asimismo se continúa avanzando en la 
configuración de la Red Española de Laboratorios de Seguridad Alimentaria que 
realizan control oficial (RELSA).  
 
A.4.2. En el ámbito de las CCAA 
 
En el año 2013, no ha habido cambios en los laboratorios de las Comunidades 
Autónomas que llevan a cabo los controles oficiales y son los que aparecen en el 
Plan Plurianual. No obstante, se han producido avances en la acreditación de los 
distintos laboratorios, cuyo alcance se puede consultar en la página web 
http://www.enac.es/. 
 
 
A.5. CAMBIOS EN LA DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS.  
 
Durante el año 2013 se actualizan la delegación de determinadas tareas de control 
en Andalucia, dentro del Programa de control de la Calidad diferenciada 
 
Las entidades nuevas, acreditadas y designadas en el año 2013 son las siguientes: 
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CAMBIOS EN DELEGACION DE TAREAS DURANTE 2013 
Organismos de control con 

tareas delegadas q  han 
cambiado 

Tarea delegada Programas de control afectados 

Centro de Innovación y 
Tecnología Agroalimentaria, S.A. 

Tareas específicas de control de la 
producción ecológica: Verificación de los 
requisitos exigidos a los operadores 
agroalimentarios para acceder al sistema de 
producción ecológica, la verificación del 
cumplimiento de las condiciones aplicables a 
los métodos de producción ecológica que se 
establecen en el Reglamento (CE) nº 
834/2007, Reglamento (CE) nº 889/2008 y 
procedimientos específicos de la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural y el 
control de etiquetado, publicidad y uso de 
términos referidos a la producción ecológica, 
de acuerdo con los artículos 23, 24 y 25 del 
Reglamento (CE) nº 834/2007. 

Programa de control oficial de la 
producción ecológica 

CALICER ETG Jamón serrano 
Programa de control oficial de la 
calidad diferenciada 

CERTICALIDAD ETG Jamón serrano 
Programa de control oficial de la 
calidad diferenciada 

AGROCOLOR, S.L. 
DOP Chirimoya de la costa tropical de 

Granada-Málaga 
Programa de control oficial de la 
calidad diferenciada 

AGROCOLOR, S.L. 
DOP Poniente de Granada 

Programa de control oficial de la 
calidad diferenciada 

FUNDACIÓN JEREZ CONTROL Y 
CERTIFICACIÓN DOP JEREZ-XÉRÈS-SHERRY 

Programa de control oficial de la 
calidad diferenciada 

FUNDACIÓN JEREZ CONTROL Y 
CERTIFICACIÓN DOP Manzanilla-Sanlúcar de Barrameda 

Programa de control oficial de la 
calidad diferenciada 

FUNDACIÓN JEREZ CONTROL Y 
CERTIFICACIÓN DOP Vinagre de Jerez 

Programa de control oficial de la 
calidad diferenciada 

FUNDACIÓN JEREZ CONTROL Y 
CERTIFICACIÓN IGBE Brandy de Jerez 

Programa de control oficial de la 
calidad diferenciada 

ORGANO DE CONTROL DE LA 
DOP ESTEPA  DOP Estepa 

Programa de control oficial de la 
calidad diferenciada 

FUNDACIÓN QUALYTECH 
ALIMENTACIÓN DOP Poniente de Granada 

Programa de control oficial de la 
calidad diferenciada 

FUNDACIÓN QUALYTECH 
ALIMENTACIÓN IGP Jamón de Trevélez 

Programa de control oficial de la 
calidad diferenciada 

Tabla 3.A.17. Cambios en la delegación de tareas de control oficial en Andalucia  
 

 
A.6. FORMACIÓN DEL PERSONAL DE CONTROL OFICIAL 
 
Las Administraciones públicas españolas a través de sus Departamentos o Unidades 
planifican anual o plurianualmente las actividades de formación de sus empleados 
públicos. Esta programación tiene en cuenta las prioridades establecidas por los 
distintos servicios o unidades competentes, así como las del propio personal. 
 
A.6.1. Formación Internacional 
 
“Mejor formación para una alimentación más segura” (Better Training for Safer 
Food, BTSF) es una iniciativa de la Comisión Europea, basada en la oferta de cursos 
de formación sufragados íntegramente por la Comisión Europea, sobre normativa 
comunitaria en materia de alimentos y piensos, salud pública, sanidad animal y 
vegetal y bienestar animal y están destinados al personal encargado de realizar las 
tareas de control oficial dependiente de las Administraciones Públicas. 
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España ha participado en el año 2013 en un total de 26 cursos que se relacionan en 
la Tabla 3.A.17 junto con el número de asistentes de cada organismo. 

 

NOMBRE DEL CURSO 
Nº 

MAGRAMA 
Nº CCAA‐
AGRI 

Nº 
AECOSAN  Nº SGSE  Nº CCAA‐

DGSP  OTROS 
Nº 

ASISTENTES 
ESPAÑA 

1.        Aditivos alimentarios**        1     17     18 

2.        Apoyo controles Unión Europea y países 
terceros        1           1 

3.        APPCC     4  1  1  6     12 

4.        Auditorías  2  3  1  1  7     14 

5.        Bienestar animal     3        1     4 

6.        Composición alimentos y etiquetado     4  1     12  2  19 

7.        Contaminantes en alimentos y piensos  2  5  2     5     14 

8.        Residuos de  medicamentos veterinarios     7  1     8     16 

9.        Criterios microbiológicos **        1     8     9 

10.     Investigación brotes alimentarios**        2     6  4  12 

11.     Evaluación de riesgos  3     6           9 

12.     Higiene alimentaria y controles en carne, leche, 
pescado y alimentos infantiles     7  3     17     27 

13.     Materiales en contacto con alimentos**     4  1     6     11 

14.     Puestos inspección fronterizos     8     9        17 

15.     Controles a la importación en  piensos y 
productos de origen no animal     4     7        11 

16.     Subproductos de origen animal  5  5  2     2     14 

17.     Sistema informático veterinario integrado 
(traces)  1  3     3        7 

18.     Sanidad vegetal *  5  14              19 

19.     Enfermedades animales emergentes*  2  5              7 

20.     Legislación piensos*     19              19 

21.     Planes de contingencia y control enfermedades 
animales*     6              6 

22.     Productos fitosanitarios*  8  5              13 

23.     Sanidad en abejas y animales exóticos*  1  10              11 

24.     Sanidad en animales acuicultura*     9              9 

25.     Cultivos ecológicos e indicaciones geográficas*     6              6 

26.     Transporte perros y gatos*  2  3              5 

TOTAL  31  134  23  21  95  6  310 

Tabla 3.A.18 Número de participantes españoles en cursos de BTSF 
 
 

(* Cursos específicos para el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente) 
(**Cursos específicos para el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, con inclusión de 
AECOSAN) 
 
En la mayor parte de los cursos se ha conseguido la participación de más 
candidatos que los que inicialmente habían sido designados por la Comisión 
Europea y las empresas organizadoras de los distintos eventos  
 
En España, de las 143 plazas destinadas a personal de Salud Pública, la mayor 
parte se ha destinado al personal funcionario dependiente de las CC AA, con un 
total de 95 participantes, siendo las que más han participado Aragón, Cataluña, 
Islas Baleares, C. Valenciana y Madrid. A la AECOSAN se han adjudicado un total de 
23 participantes y 19 a la Subdirección General de Sanidad Exterior e inspectores 
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de Sanidad Exterior del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. Este 
año se han adjudicado 2 plazas al Instituto Nacional de Consumo dentro del curso 
de composición de alimentos y etiquetado y 4 plazas a personal que trabaja en el 
campo de la epidemiologia humana a través del Centro de Coordinación de Alertas 
y Emergencias Sanitarias para el curso de investigación de brotes alimentarios.  
  
A.6.2. Formación Estatal 
 
La Administración General del Estado (AGE) aprueba anualmente una programación 
de cursos de formación, tanto general como específica, que organiza cada Ministerio.  
 
Las distintas unidades responsables de la coordinación o realización de controles 
oficiales del MAGRAMA han comunicado que  su personal responsable de cada 
programa ha impartido y/o recibido los siguientes cursos de formación, 
agrupados por los programas de control en los que trabajan: 
 

CURSOS DE FORMACION   IMPARTIDOS  
Nombre curso Nºasistentes Nº horas 

RED DE ALERTA EN PIENSOS. APLICACIÓN i-RASFF 17 7 
I Foro regional para la facilitación del comercio. UNCTAD. 
Importación de productos y red de alerta 

15 2 

Asesoramiento de explotaciones Agrarias. Seguridad 
Alimentaria 

30 2 

III Congreso Internacional de Alimentación Animal. Patrocinado 
por MAGRAMA. Comité Científico y Técnico 

200 8 

Legislación OMG 50 2 
Buenas Prácticas en la fabricación de productos para la 
alimentación animal 

50 1 

Puntos clave de mejora y control en la fabricación de piensos 120 2 
feed marketing and use R (EC) 767/2009 General Provisions 
and permited substances in animal nutrition 

35 1 

Feed labelling rules and tolerances 35 0,5 
Dietetic feed for particular nutritional purpose - dietetics 35 0,5 

Medicated Feed. Dir 90/167 ECC 35 1 
Practical exercise on feed labelling 35 0,5 
Rapid Alert System. RASFF 35 1 
General Feed law 35 1 
Feed Hygene 35 1 
Estado de situación del Real Decreto basado en el 
Reglamento (CE) 56/2013 

75 1 

Contaminaciones cruzadas en la fabricación de aditivos y 
piensos 

30 1 

Buenas Prácticas de higiene en el sector de la alimentación 
animal 

25 1 

 
CURSOS DE FORMACION   RECIBIDOS  

Nombre curso Nºasistentes Nº horas 
RED DE ALERTA EN PIENSOS. APLICACIÓN i-RASFF 3 7 

Planificación de las Tecnologías de la Informaci-on 1 14 

Aplicación informática Tridion. Avanzado 1 14 

Jornada sobre contaminantes en alimentos y piensos 2 7 

Negociación internacional 1 28 
Firma electrónica. Aspectos técnicos 1 30 

III Congreso Internacional de Alimentación Animal. Patrocinado 
por MAGRAMA. Comité Científico y Técnico 

6 21 

Tabla 3.A.19 Curso alimentación animal 
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CURSOS DE FORMACION MAGRAMA 

Nombre curso Nºasistentes Nº horas 

 Gestión de contenidos de la WEB del Departamento (MAGRAMA) 1 10 

 Negociación Internacional 1 24 

Tabla 3.A.20 Curso bienestar animal 

 
CURSOS DE FORMACION   IMPARTIDOS 

Nombre curso Nºasistentes Nº horas 
V Foro de ANVEPI (Asociación Nacional de 

Veterinarios Especialistas en Porcino 
Ibérico) 

1 16 

CURSO ACTUALIZACIÓN CONTROLES 
OFICIALES DE LA PRODUCCIÓN ECOLOGICA 

45 15 

 
CURSOS DE FORMACION   RECIBIDOS  

Nombre curso Nºasistentes Nº horas 

Formación específica para auditores en materia de Certificación de Producto   2 50 

PDO/PGI/TSG Control Pilot Seminar for Member States. Comisión Europea 2 6 

Foro VACUNO 1 8 
Jornada presentación NEWGAN 1 4 
Jornada Paisajes Multifuncionales 1 4 
V Congreso Origen España. Jornada Técnica 2 14 
Presentación de resultados Rengratti 1 4 
Jornadas razas autóctonas en peligro de extinción  2 12 
Curso sobre clasificación de canales 2 16 
Jornadas sobre razas de fomento 1 12 
Herramientas sensoriales para responsables del panel de cata para Consejos Reguladores 1 4 

Aplicación RD 1311/2012: Uso sostenible de los productos fitosanitarios 3 2 

Auditorías internas según la norma UNE EN ISO/IEC 17025 1 40 
Jornada de presentación de la norma UNE EN ISO/IEC 17065:2012 2 4 

Actualización ANTEO - 13 1 8 
V Foro de ANVEPI (Asociación Nacional de Veterinarios Especialistas en Porcino Ibérico) 2 16 

Cerdo Ibérico, Salud y Dieta Mediterránea 2 8 
Seminario Específico: La Inspección, Etiquetado y Trazabilidad en el Sector Ibérico 1 16 

Tabla 3.A.21 Curso calidad diferenciada y producción ecológica 

 
CURSOS DE FORMACION   IMPARTIDOS  

Nombre curso Nºasistentes Nº horas 
Aplicación informática Letra Q Multiespecie 
Módulo de identificación y registro (1ª 
edición) 

9 3,5 

Aplicación informática Letra Q Multiespecie 
Módulo de identificación y registro( 2ª 
edición) 

9 3,5 

Tabla 3.A.22 Curso calidad de leche 

 
CURSOS DE FORMACION   IMPARTIDOS  

Nombre curso Nºasistentes Nº horas 

JORNADA TÉCNICA ANAGRASA 50 8 horas 

 
CURSOS DE FORMACION   RECIBIDOS  

Nombre curso Nºasistentes Nº horas 

BTSF Animal By  Products 2 14-17 mayo 2013 (32 horas) 
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Tabla 3.A.23 Control subproductos de origen animal 
 

CURSOS DE FORMACION   IMPARTIDOS  

Nombre curso Nºasistentes Nº horas 
Charla de introducción al Sistema Integrado de Gestión del LCV 20 asistentes entre 

personal de nuevo 
ingreso al LCV, personal 
en prácticas y visitas 

2h 

Curso teórico-práctico de manejo y mantenimiento del ABI PRISM 3130xl 
Genetic Analyzer de Applied Biosystem 

42 asistentes entre 
personal del LCV 

2h 

Seminario Filogénico en Scomber 16 asistentes entre 
personal del LCV 

0,5h 

Seminario Bibliográfico de EETs 4 asistentes entre 
personal del LCV 

1h 

Identificación Genética de peces en algunas especies de la familia 
Scombridae 

33 asistentes entre 
personal del LCV 

1h 

Proceso de autorización de reactivos de diagnóstico en el MAGRAMA 
(registro) 

Todo el personal del LCV 
y personal en prácticas 

1h 

Seminario sobre detección de carne de caballo en diferentes tipos de 
muestras 

Personal del LCV 1h 

Charla sobre Seguridad Biológica en las áreas NBS3 en identificación de 
agentes biológicos (resaltando el visrus de la Fiebre Aftosa), evaluación 
de riesgos, actuación ante incidentes/accidentes & emergencias y EPIs 

19 asistentes entre 
personal autorizado del 
LCV al acceso a zonas 
NBS3 

3h 

Aplicación de la NT-18 de ENAC: acreditación para categorías de ensayo 14 asistentes entre 
personal del LCV 

2h 
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CURSOS DE FORMACION   RECIBIDOS  
Nombre curso Nºasistentes Nº horas 

Jornada de Primeros auxilios 15 asistentes entre 
personal funcionario del 
LCV 

5h 

Charla "Estudio epidemiológico y moleculares sobre virus entéricos 
porcinos en España: aplicaciones al diagnóstico del virus de la 
enfermedad vesicular del cerdo" 

50 asistentes entre 
personal del LCV 2h 

Tecnología de línea germinal embrionaria aviar para la conservación de 
germoplasma 

41 asistentes entre 
personal del LCV 

1h 

Límites de exposición profesional para agentes químicos en España 2013 
y tendencias actuales de los mismos 

Responsable de Sistemas 
Integrados de Gestión - 
EPD 

5h 

Bioestadística aplicada a Laboratorios 18 asistentes entre 
personal funcionario del 
LCV y LCSA 

15h 

Elaboración de normas medioambientales Responsable de 
departamento de OMG 

10h 

Curso básico de vigilancia epidemiológica veterinaria Responsable de 
departamento de 
Animalario 

20h 

Jornada de cualificación de expertos técnicos de Laboratorio (UNE-EN 
ISO/IEC 17,025) 

4 asistentes entre 
responsables de 
departamento y dirección 

10h 

Contratación administrativa Coordinadora General e 
Laboratorios 

25h 

Jornada de Referencia sobre Análisis de Alimentos Participación de la 
Responsable de Sistemas 
Integrados de Gestión y 
asistencia de 2 
responsables de 
departamento 

21h 

Metodología y uso del Dip-Tank 15 asistentes entre 
personal autorizado al 
acceso a las instalaciones 
NBS3 

1h 

Aplicación de la NT-18 de ENAC: acreditación para categorías de ensayo Coordinadora General de 
Laboratorios y 2 
miembros de la Dirección 

5h 

Cursos de presentaciones en inglés Responsable 
departamento de HIS 

20h 

Access básico 1 asistentes entre 
funcionarios LCV 

20h 

Access intermedio on-line 2 asistentes entre 
funcionarios LCV 

30h 

Manipulación, trasvase, etiquetado y almacenamiento de productos 
químicos 

9 asistentes entre 
personal de apoyo del  
LCV 

4h 

Genética y gestión de colonias, animales de experimentación Responsable de 
departamento de 
Animalario 

32h 

Herramientas para reuniones eficaces 1 asistentes entre 
funcionarios del LCV 

20h 

Clasificación y utilización de medios de extinción de incendios 6 asistentes entre 
funcionarios del LCV 

6h 

Instalaciones de alta seguridad biológica (P3) en Laboratorios de Sanidad 
Animal 

25 asistentes entre 
personal de apoyo del  
LCV 

11h 

Plataforma de contratación del Estado Responsable de 
departamento de 
Administración 

25h 

Curso sobre "Bioseguridad integral" 3 asistentes entre 
funcionarios LCV 

21h 

Curso intensivo de inglés 2 asistentes entre 
funcionarios LCV 

50h 

Jornada interadministrativa de PRL 2013 Responsable de Sistemas 
Integrados de Gestión - 
EPD 

5h 

Seminario sobre Validación de protección respiratoria en Bioseguridad 2 asistentes entre 2h 
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funcionarios LCV 

 
Tabla 3.A.24. Laboratorios red de sanidad animal 

 
 
 
Por parte de la AECOSAN, se han impartido de jornadas y cursos para la formación 
del personal de control oficial, facilitando así el intercambio de información entre 
profesionales. Dichas jornadas son generalmente muy concretas, y tienen como 
finalidad, promover la formación del personal especializado de las CCAA. En el 2013 
han sido:  
 

• El “Seminario sobre auditorías del control oficial” con 28 asistentes y una 
duración de 11 horas 

• El “Taller de alimentos infantiles” al que asistieron 25 técnicos durante 7 
horas 

• “Los nuevos retos del consumidor: seguridad alimentaria e innovación, 
obesidad Infantil y gestión de conflictos de consumo”  con 40 asistentes y 37 
horas de duración 

• “Study event food inspection and control of establishments” con 3 horas 
 
En el CNA, se han organizado las siguientes jornadas y cursos: 
 

JORNADAS Y PONENCIAS FORMACIÓN PERSONAL  Nº ASISTENTES  Nº HORAS 

Jornadas SIGECA  2  49

Técnicas Microbiológicas de Cribado y Post‐ cribado de residuos de antibióticos en 
alimentos  8  1

Técnicas Microbiológicas de Cribado y Post‐ cribado de residuos de antibióticos  8  6

Analyisis and Monitoring of Mycotoxins  30  3

Técnicas Microbiológicas de cribado para la detección de residuos de Antibacterianos 
en Alimentos de Origen Animal  8  2

Seminario G‐ENAC‐14  2  25

Determinación de 3‐cloro‐1,2‐propanodiol (3‐MCPD) en productos alimenticios por 
GC/MS  5  3

Jornadas de Referencia de Análisis de Alimentos  21  210

Análisis de Tetraciclinas en músculo por LC‐ MS/MS (22‐ZO‐13)  6  8

Análisis de colorantes en pescado por LC‐ MS/MS (23‐ZO‐13)  6  6

Determinación de HAPs en alimentos por HPLC‐FLD  10  2

Curso Teórico‐Práctico de Aflatoxinas en alimentos por Cromatografía líquida con 
detección fluo‐simétrica y derivatización postcolumna con bromo  16  3

Tabla 3.A.27 Jornadas y cursos realizados en 2013 en el CNA 
 

Las actividades de formación interna llevada a cabo en el año 2013, destinadas al 
personal de la AECOSAN y en el CNA se detallan en la siguiente tabla. 
 

NOMBRE DEL CURSO DE FORMACIÓN INTERNA  Nº ASISTENTES 

Curso básico de alimentación, nutrición y dietas    21

Análisis de riesgos alimentarios  20

Estrategias de comunicación en el ámbito de la seguridad alimentaria y la nutrición  14

Tabla 3.A.28 Cursos de Formación Continua en la AECOSAN 



Informe Anual del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria. Año 2013  Página 37 de 81 

 

 
Los cursos de formación organizados por la Subdirección General de Sanidad 
Exterior en 2013 son los siguientes: 
 

Formacion estatal   Número de Horas  Número de 
Asistentes 

Curso sobre importación de alimentos   20  30 

Tabla 3.A.27 Cursos de formación Subdirección General de Sanidad Exterior 
 
 
A.6.3. Formación por CCAA 
 
Las Administraciones Públicas Autonómicas y Locales establecen sus propios planes 
y programas de formación descritos en el Plan Plurianual, diseñando los cursos a 
realizar, su duración y contenido, el número de asistentes, etc., con el fin de que el 
personal que realiza los controles oficiales tenga la formación, habilidades y 
competencia necesarias para llevarlos a cabo de manera efectiva.  
 
Las diferentes comunidades autónomas han llevado a cabo, a lo largo del año 2013, 
cursos de formación en materia de control oficial de la cadena alimentaria que 
aparecen descritos de forma detallada en los documentos insertados al final de este 
apartado. 
 
A modo de resumen, estos son los resultados en materia de formación de las CCAA 
en el año 2013: 
 
Formación autonómica en el ámbito de la Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Calidad 
 
En documento insertado se detalla la información de las CCAA, en materia de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Calidad 

Doc 3. Cursos 
Agricultura.pdf

 
 

Doc. Insertado 3. Formación autonómica en el ámbito de la Agricultura, Ganadería, Pesca y Calidad 2013  

 
• Formación autonómica en el ámbito de la salud pública  
 
En las Consejerías de Sanidad o equivalentes de las CCAA (CCAA-DGSP) se han 
realizado 140 cursos.  

Por lo que respecta a la duración, 50 cursos tienen una duración entre 10 y 20 horas 
y 21 cursos superan las 20 horas. Como se puede observar en la tabla 3.A.30, el 
promedio de horas de duración es de 9 horas por curso, ligeramente inferior al año 
pasado. El número medio de asistentes es de 30 personas. 
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Doc. Insertado 3.  
Cursos de formación a nivel de las CCAA en materia de agricultura, 
ganadería, pesca y calidad.  
 
 
 Andalucía 


CURSOS DE FORMACION 


Nombre curso Nºasistentes Nº horas 
Jornada formativa aplicación GICA (gestión de la inspección de calidad) 17 4,5 
Mecanismos de lucha contra plagas y enfermedades en cítricos  3 5 
Jornadas técnicas sobre medios de defensa fitosanitaria 1 14 
Proceso de acreditación ISO 17020:2012 12 3 
Cumplimentación de actas de inspección pesquera 21 5 
Prácticas de procedimientos de inspección en plantas de transformación 
(SANDACH) 21 6 
Validación de tuberculosis bovina 156 25 
Jornada Formativa Norma UNE-EN ISO/IEC 17025 30 8 
Reconocimientos veterinarios en espectáculos taurinos 12 50 
 Asesoramiento técnico en acreditación de métodos analíticos de leche 3 20 
Jornadas Técnicas FEGASUR 2 15 
Jornadas Técnicas Protocolo ELISA PPA 2 8 
Jornada Técnica sobre empleo de Gamma Interferón. Estrategias de uso y 
funcionamiento del kit 2 7 
Técnicas diagnósticas, desarrollo de ensayos y nuevas tecnologías en el 
ámbito de la sanidad animal 24 3 
Jornada de formación de SIGGAN 44 5 
Alcance flexible NT 18 14 8 
Técnicas serológicas y de PCR aplicadas al diagnóstico en Sanidad animal 3 2 
Mecanografía por ordenador  3 30 
Las reuniones y sus técnicas  4 15 
Comunicación eficaz 2 40 
Prevención de riesgos laborales 61 30 
Atención usuarios y clientes  1 15 
Formador de formadores  1 16 
ENGLISH LEVEL 2 1 70 
Protección de datos en la Administración Pública  1 20 
Etiquetado de productos alimenticios  1 200 
FIEBRE AFTOSA: atención de denuncias y emergencias sanitarias  3 20 
Gestión eficaz del tiempo  4 12 
Estructura y dinámica del medio ambiente 3 150 
Riesgo químico  2 50 
Igualdad de género y su uso en el lenguaje 11 12 
Internacionalización en la empresa  1 6 
Desarrollo tecnológico de los procesos productivos  1 6 
Aplicación SPSS y análisis estadístico 1 50 
Salud y seguridad integral  1 30 
XVIII Simposio Anual Avedila 1 20 
Bienestar animal para trabajos de experimentación científica. Categoría A 4 33 
Curso de entrenamiento en LC-MS/MS aplicado a análisis de toxinas 
lipofílicas, así como toxinas de carácter emergente como las Ciguatoxinas y 
las Palytoxinas 1 20 
ARCGIS medio 2 50 
Jornadas de Olivar. Innovación en el cultivo del Olivo 1 5 
III Jornadas Técnicas Internacionales sobre “Feromonas, Atrayentes, 2 15 
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Trampas y Control Biológico. Herramientas para la Gestión Integrada” 


Asistencia al XII Symposium de Sanidad Vegetal, celebrado en Sevilla.  1 10 
VII Jornada técnica andaluza sobre sostenibilidad en el medio rural 
"Globalización de la agricultura"  8 5 
Modelo EFQM de excelencia en la gestión 1 40 
Conceptos Básicos de Cromatografía y Detectores Cromatográficos 20 10 
Libreoffice 9 30 
Inglés básico II 2 50 
Análisis de grasa y nitrógeno en alimentación. 1 4 
Actos y procedimiento administrativo básico. 2 20 
Planes de control de la cadena alimentaria en animales vivos  80 60 
Jornada sobre normativa fitosanitaria de la patata 24 7 
Jornada formativa sobre el proceso de auditoría del Plan de Control de la 
Cadena Alimentaria. Sesión Sevilla 86 4 
Jornada formativa sobre el proceso de auditoría del Plan de Control de la 
Cadena Alimentaria. Sesión Granada 52 4 
Curso de letra Q Multiespecie: Identificación y registro 1 3,5 
Curso controles en el paquete lácteo 2 20 
Manejo de la nueva interface de notificación de alertas en el ámbito de la 
alimentación, i-RASFF 19 5 
Formación en agricultura biodinámica nivel 2 2 208 
Jornada técnica Biosuisse 2 8 
Análisis de suelos y plantas 3 80 
Introducción a la ganadería ecológica 7 50 
Riego y fertirrigación 1 80 
Citricultura ecológica 1 50 
Vititcultura ecológica 1 50 
Inspección y certificación en producción ecológica 1 50 
Cultivo ecológico del olivar 1 50 
Jornada técnica de producción ecológica: biofertilizantes y control biológico 1 5 
Jornadas formativas sobre calidad en el aceite de oliva 1 10 
Calidad y certificación agroalimentaria (Prodetur)  1 10 
Producción ecológica: Decisión de la certificación 8 7 
IBD Ecosocial 1 2 
Estandar brasileño AE 1 2 
Estandar chino AE 1 40 
Formación teórica como inspector 3 30 
Formación práctica como inspector 1 24 
Formación práctica y teórica como técnico de certificación 1 40 
Unificación de criterios anual 8 8 
Jornada técnica de Biosuisse 4 5 
Jornada formativa sobre técnicas de producción ecológica y acceso a los 
mercados 2 14 
BIO SUISSE  1 5 
Producción ecológica de hortalizas. SEAE. 1 50 
Inspección y certificación en producción integrada 1 50 
Armonización de criterios de trabajo 41 15 
Gestión de no conformidades, de toma de muestras y emisión de certificados 19 1 
Catálogos de servicios y tarifas 15 5 
Innovación en la comercialización de productos ecológicos 1 8 
Jornada técnica ganadera 2 8 
1ª Reunión técnica 2013 9 10h:30min 
Jornada de semillas ecológicas 1 16 
2ª Reunión técnica 2013 10 6h:30min 







3 
 


Formación auditores jamón serrano 3 8 
Certificación de jamón serrano ETG. Evolución, cambios y mejoras en los 
procesos de auditorías y certificación  2 8 
Control de Calidad 20 80 
Esquema de certificación del CRDO Lucena 1 8 
Auditores de Consejos Reguladores (UNE 45011) 1 24 
Sistema de Calidad de las IGPs 6 10 
Formación específica de auditores en materia de certificación de producto en 
la norma EN 45011 1 50 
Dirección Agroalimentaria 1 300 
Innovaciones en el proceso de extracción y la calidad de aceite de oliva 
virgen 2 13 
Formación interna sobre normativa UNE-EN-ISO 17065 2 40 


 
Aragón 


CURSOS DE FORMACION 
Nombre curso Nºasistentes Nº horas 
Etiquetado de piensos 15 4 
Curso i-Rasff 8 3 
Valoración Sensorial de Alimentos 15 16 
Curso de formación de inspectores para realizar inspecciones 
fitosanitarias de especies forestales, sujeto a la Directiva 2000/29/CE 5 8 


Curso de formación sobre el Pasaporte Fitosanitario CE:Control de 
Vegetales y Productos Vegetales 5 5 


Jornada formativa sobre el nematodo de la madera del pino 
Bursaphelenchus xylophilus 3 3 
Jornada formativa sobre el organismo de cuarentena Rhynchophorus 
ferrugineus Olivier, el picudo rojo de las palmeras 3 4 


 
Asturias 


CURSOS DE FORMACION 
Nombre curso Nºasistentes Nº horas 


PROGRAMAS NACIONALES DE CONTROL DE LA HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN 
PRIMARIA PESQUERA 33 12 


CONTROL OFICIAL DE HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA 70 5 


JORNADA TÉCNICA AUDITORÍAS INTERNAS 5 5 
INSPECCIONES EN EL ÁMBITO VETERINARIO 58 5 
EJERCICIOS DE INTERCOMPARACIÓN NIVEL BÁSICO 11 15 
SEMINARIO DE ANÁLISIS DE ALIMENTOS (LIFE TECHNOLOGIES) 1 5 


ASISTENCIA A LAS JORNADAS TÉCNICAS DEL CENTRO NACIONAL DE 
ALIMENTACIÓN 1 15 


JORNADA FORMACIÓN DETERMINACIÓN PATS EN PIENSOS POR 
MICROSCOPÍA ÓPTICA 1 6 


JORNADA DE FORMACIÓN EN PIENSOS 1 4 
CALIBRACIÓN Y CÁLCULO DE INCERTIDUMBRES EN EQUIPOS DE 
LABORATORIO SEGÚN NORMAS ISO 17025 E ISO 9001 1 32 


LOS EJERCICIOS DE INTERCOMPARACIÓN COMO HERRAMIENTA DE 
COMPETENCIA TÉCNICA 1 16 


ANÁLISIS E IMPLANTACIÓN DE LA NORMA ISO 17025 1 8 
EXPOSICIÓN Y MANEJO DE PRODUCTOS QUÍMICOS 1 20 
BUENAS PRÁCTICAS PREVENTIVAS EN EL MANEJO DE MÁQUINAS Y 
HERRAMIENTAS 1 15 


BUENAS PRÁCTICAS PREVENTIVAS EN CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS 1 20 


TRATAMIENTO ESTADÍSTICO DE DATOS CON EL PROGRAMA SPSS 2 45 
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Baleares 
CURSOS DE FORMACION 


Nombre curso Nºasistentes Nº horas 


Animal Health of bees  (BTFSF) 1 24 
Curso Bioseguridad Integral MAGRAMA  2 24 
Plan Nacional de controles del paquete lácteo   1 18 
Toma de muestras en el control oficial de alimentos 5 10 
Introducción a la función inspectora 1 30 
 
Canarias 


CURSOS DE FORMACION 


Nombre curso Nºasistentes Nº horas 
Bioseguridad Integral 4 20 
Resolucion de conflictos en Inspección 10 20 


 
Cantabria 


CURSOS DE FORMACION 


Nombre curso Nºasistentes Nº horas 


Ámbitos temáticos generales del Reglamento 882/2004, parte I (Temas 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8 y 9) 50 4 


Ámbitos temáticos generales del Reglamento 882/2004, parte I (Temas 3, 10, 11 y 12) 50 4 


Actualización en materia de Alimentación Animal 50 4 


Actualización en materia de Identificación Animal y Registro 50 2 


Actualización en materia de Producción y Trazabilidad de Leche Cruda 50 2 
Actualización en materia de SANDACH Categ.3 en Establecimientos y el Transporte 50 2 


Actualización en materia de Bienestar Animal 50 2 


Actualización en materia de PNIR y control de medicamentos veterinarios 50 2 
Actualización en materia de Higiene de la Producción Primaria Ganadera 50 2 


Jornadas en materia de Higiene y de medicamentos veterinarios-control de residuos 34 5 


Jornadas en materia de Alimentación Animal 34 2 


Jornada en materia de SANDACH Categ. 3 en Establecimientos y el Transporte 6 2 


Jornada en materia de controles de Alimentación Animal en Industrias Agroalimentarias 11 2 


 
Castilla la Mancha 


CURSOS DE FORMACION 
Nombre curso Nºasistentes Nº horas 


ALIMENTACIÓN ANIMAL-PNIR 38 7 


NOVEDADES EN GESTIÓN DE LOS SANDACH 20 15 


 
Castilla y Leon 


CURSOS DE FORMACION 


Nombre curso Nºasistentes Nº horas 


NO CONFORMIDADES Y ACCIONES CORRESCITVAS EN EL CONTROL OFICIAL DE 
DOPs, IGPs y AGRICULTURA ECOLÓGICA DE CASTILLA Y LEÓN  29 7 


TÉCNICAS DE PRODUCCIÓN EECOLÓGICA Y ACCESO A LOS MERCADOS 9 14 


AUDITOR INTERNO 1 35 
ACTUALIZACIÓN DE LA NORMA UNE-EN ISO/IEC 17065:2012 2 4 
AUDITORIA INTERNA UNE-EN ISO/IEC 17065/2012 3 4 
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ACTUALIZACIÓN SOBRE EL CONTROL OFICIAL DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 2 11 


COORDINACIÓN DEL CONTROL OFICIAL INTEGRAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 6 3 


12/02/2013 JORNADA FORMATIVA/INFORMATIVA DE RESPONSABLES DE 
LABORATORIOS (DG. P. AGROPECUARIA Y D.R.) 10 6 


13/11/2013 JORNADA FORMATIVA/INFORMATIVA DE LABORATORIOS DE SANIDAD 
ANIMAL (MAGRAMA) 2 4 


13/02/2013, REUNIÓN PLANES DE CONTROL PNIR Y MEDICAMENTOS VETERINARIOS 15 4 


17/5/2013, REUNIÓN PLAN DE CONTROLES ALIMENTACIÓN ANIMAL 12 4 


4/7/2013, REUNIÓN PLAN DE CONTROLES ALIMENTACIÓN ANIMAL 10 4 


17/09/2013 REUNIÓN LIBRO DE REGISTRO DE EXPLOTAICONES GANADERAS, 
INSPECCIONES IDENTIFICACIÓN ANIMAL. MATERIAL IDENTIFICACIÓN. CENSIOS DE 
EQUIDOS. TRANSPORTISTAS ANIMALES VIVOS. CENTROS DE LIMPIEZA Y 
DESINFECCIÓN. 22 4 


30/10/2013 REUNIÓN ACTUACIONES A ADESARROLLAR EN EL MARCO DE LA 
CERTIFICACIÓN ISO 9001:2008 DE LOS CONTROLES DE ALIMENTACIÓN ANIMAL ASI 
COMO LA PREPARACIÓN DE LA FVO EN ESA MATERIA 13 4 


5/3/2013 EVALUCACIÓN DEL PLAN SANDACH 2012 Y ARRANQUE DEL PLAN 2013 11 4 
VALIDACIÓN Y CONTROL DE CALIDAD EN LABORATORIOS  2      85 


NOVIEMBRE 2013 CONTROL DE CALIDAD EN LABORATORIOS  1      8 


 
Cataluña 


CURSOS DE FORMACION 


Nombre curso Nºasistentes Nº horas 


Higiene a les explotacions ramaderes 40 5,5 


Novetats dels controls de condicionalitat: aspectes pràctics - Àrea ramadera 31 7 


Jornada sobre bienestar animal en el sacrificio aplicación del Reglamento 
1099/2009 97 5 


Supervision del control oficial de Bienestar Animal en el sacrificio 39 5 


Jornada sobre bienestar animal en el sacrificio aplicación del Reglamento 
1099/2009 97 5 


Establiments del sector de l'alimentació animal. SANDACH 29 4 
BTSF animal by-products 1 25 
Operadors alimentaris 2 8 


El marqueting com a eina per millorar la comercialització del vi 1 2 


Taller d'actualització i aprofundiment en el procediment sancionador  1 14 


Noves tecnologies en la producció d'aliments i seguretat alimentària 2 4 


Curs dAcreditació i Competències en tecnologies de la informació i la 
comunicació (nivell mitjà) 1 20 


Crisi econòmica - Crisi agroalimentària 6 5 


Taller sobre la planificació: objectius, indicadors i avaluació de resultats 1 10 


Llengua anglesa: redacció de textos (virtual) 1 20 
Training Activities on Food Composition and Information 2 30 
Ofimàtica: tractament de la informació numèrica (virtual) 1 25 


Taller virtual de redacció d'informes, propostes i resolucions 1 20 


Organització i mètode de treball 3 10 
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Venda de proximitat 1 4 
Sistema de vigilància i control dels Aliemnts a Catalunya 1 2 
La globalització en el mercat agroalimentari 1 5 
Workshop on Food Composition and information (Better Training for Safer 
Food) 1 28 


Formació presencial en llengua anglesa: nivell de participació en la UE i 
organismes internacionals  1 25 


Utilització de les eines de comunicació i sistemes d'informació  1 5 


Seminari aplicació de lEs novetats de la modificació del Reglament d'Impostos 
especials  1 3 


Gestió de l'estrés i del canvi 1 5 
Resolució de conflictes 1 10 


Inspecció i règim sancionador en el marc de les competències del DAAM 1 5 


Eines 2,0 per a la millora de les unitats 1 5 
CONTROL DE HIGIENE EN LA PROCUCCIÓN PRIMARIA:PESCA EXTRACTIVA Y 
ACUICULTURA 13 9 


Decreto 131/2012 sobre material vegetal y aplicación informática CMV ROPMV 22 7 


Prospección e inspección de plagas forestales de 
cuarantena (2 ediciones) 50 14 


Regimen de cuarentenas en patatas (UE) 2 30 


Autorización y registro de productos fitosanitarios (Curso UE) 1 30 


Controles internos requeridos en plagas sometidas a medidas de emergencia 
(Curso UE) 4 30 


Control del uso y la comercialización de productos fitosanitarios (Curso UE) 1 30 


BTSF Hygiene rules and HACCP auditing 1 30 
BTSF Legislation on feed 1 30 
BTSF Contaminants in food and feed 1 30 
III Congreso de alimentación animal 1 12 
Revisión programa salmonelosis aviar 11 4 
Programa sanitario ovino 4,5 38 
Curso de formación en los aspectos teóricos, prácticos t legales para el 
diagnóstico de la Tuberculosis bovina 30 13 


Novedades Normativa Delinat 3 9 
Certificación de Producto 4 4 
Novedades Normativa Delinat 8 3 
Formación inicial incorporación nuevos inspectores 2 120 
Fitoterapia y aromaterapia ganaderas 2 13 
Formación inicial incorporación nuevo inspector 2 120 


Jornada de presentación de la norma UNE-EN ISO/IEC 17065:2012 4 4 


Certificación de Producto. Aplicación de la norma ISO/IEC17065. Auditorias 
Internas  4 4 


La petjada de carboni en l’elaboració dels vins de la comarca del Priorat 1 5 


Formació Inicial tècnic de certificació 1 80 
Normativa Bio Suisse 15 4 
La no labranza y uso de abonos verdes en la rotación de cultivos herbáceos 
extensivos ecológicos  2 5 


La certificación de los comercios minoristas 15 3 
Jornada de fruticultura ecológica 5 5 


Actualización sobre el control oficial de la Producción Ecológica 1 5 


Formación inicial de incorporación técnico de formación 1 160 
Formación inicial incorporación nuevos inspectores 3 120 
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Normativa NOP y normativa etiquetaje 1 5 
Formación inicial incorporación nuevos inspectores 2 120 
Informació normativa sobre control ofricial d'aliments i pinsos, reglament 
882/2004 18 2 


Control del parasitismo en rumiantes ecológicos 1 4 
Horticultura ecológica 1 7 
Jornada formativa sobre técnicas de producción ecológica y acceso a los 
mercados 1 1 


Formación inicial incorporación nuevo inspector 1 120 


El control de las mala hierbas sin herbicidas en cultivos extensivos 1 4 


1er simposio sobre ganadería ecológica en Catalunña 18 11 


Gestió d 'identificació equina/ Gestión de la identificación equina 52 5,25 


Controls on Veterinary Medicinal Products on food of animal origin (Better 
Training) 1 32 


Farmacovigilància veterinària 1 9 
Medicaments Veterinaris. Plans de Control 56 5 
Jornada sobre Antimicrobianos 2 5 
XIII Jornada sobre Medicaments Veterinaris (Cenavisa) 1 8 


 
Extremadura 


CURSOS DE FORMACION 


Nombre curso Nºasistentes Nº horas 
EU HYGIENE RULES AND HACCP AUDITING 1 30 
III CONGRESO DE ALIMENTACIÓN ANIMAL: SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 
PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS 4 13 


LA NUEVA APLICACIÓN INFORMÁTICA EUROPEA I-RASFF PARA LA RED DE ALERTA 
RÁPIDA EN PIENSOS Y ALIMENTOS 3 8 


 
Galicia 


CURSOS DE FORMACION 
Nombre curso Nºasistentes Nº horas 


Actualizacion en bienestar animal. Controles oficiales según el Reglamento (CE) 
882/2004 50 25 


Seminario Buenas prácticas de Laboratorio. Mettler-Toledo. A Coruña 2 5 


Participación en la Conferencia sobre “Innovación en el análisis centralizado de la leche”. 
FOSS. Hillerod (Dinamarca). 2 24 


XIX Simposium Nacional biomerieux de Microbiología de alimentos. Madrid 3 6 
Jornada de actualización de “Requisitos de acreditación aplicables a las entidades de 
certificación de productos agroalimentarios según norma ISO 17065:2012”. Ases XXI. A 
Coruña. 4 8 
Jornada “Gestión de micotoxinas: Marco legislativo y métodos analíticos”. Bioser. 
Valencia. 2 4 
Utilización del software ISIscan 4 y WinISI 4. FOSS. LIGAL. Mabegondo-Abegondo 6 16 
Introducción  Sharepoint. COMASIS. LIGAL. Mabegondo-Abegondo. 19 15 


INSPECTOR DE MAQUINARIA DE APLICACIÓN DE PRODUTOS FITOSANITARIOS 25 60 
Jornada ISO 17065:2012 VS EN 45011 9 9 


APPCC en el sector Alimentación 3 3 


Gestión de la calidad agroalimentaria 1 1 


Herramientas sensoriales para responsables del panel de cata en Consejos Reguladores 4 4 


Auditores en materia de certificación de producto 1 1 


Jornada revisión de etiquetado 1 1 


Denominaciones geográficas de calidad 3 3 


Experto en calidad, seguridad e inocuidad alimentaria 4 4 
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Actualización de requisitos de acreditación. Norma ISO 17065:2012 1 1 


Hallazgos de supervisión 8 8 


Procedimientos de certificación aplicables a mataderos 3 3 


Clasificación de canales de vacuno pesado 3 3 


Sistemas de Gestión de Calidad ISO 9001:2008 1 1 


Técnico superior en calidad alimentaria 1 1 


Actualización a la Norma UNE-EN ISO/IEC 17065:2012 2 4 


Jornada de Formación en el control de la producción ecológica 4 24 


 
Madrid 


CURSOS DE FORMACION 
Nombre curso Nºasistentes Nº horas 


Evaluación de las causas de resultados cuestionables e insatisfactorios en 
ensayos de aptitud. 2 6 
 Determinación de proteínas animales transformadas en piensos según el 
R(CE) 51 de 2013 1 6 
 XVIII Simposio Avedila 2013 1   
análisis de alimentos  1 8 
veterinaria de salud pública: nuevos retos, nuevos planteamientos 


1 4 
simposio nacional biomerieux: “microbiología de alimentos 


1   
Técnicas independientes de cultivo en microbiología de los alimentos 


1 6 
Seguridad alimentaria: viejos patógenos, nuevos retos 1 6 
Gestion de especies silvestres 1 6 
 
Murcia 


CURSOS DE FORMACION 
Nombre curso Nºasistentes Nº horas 


Gestión Recursos Marinos en el Mar Menor 8 20 
Actividades Formativas Internas Servicio Pesca 9 6 
Programa Regional Erradicación Enfermedades Rumiantes 26 4 
Programa Regional Erradicación Enfermedades Porcinas 15 4 
Programa Regional Erradicación Enfermedades Avícolas 9 4 
Programas Regionales RIIA-REMO-BA.Protocolo Inspección  17 3 
Programa Regional Alimentación Animal. Protocolo Inspección  17 3 
Programa Regional Calidad Higiénica de Leche 17 3 
Programa Regional SANDACH.Protocolo Inspección    17 3 
P Regional COCA 2013:Revisiones generales 7 20 
Bioseguridad Integral (26-28-11-2013) 21 17 
 
Navarra 


CURSOS DE FORMACION 


Nombre curso Nºasistentes Nº horas 


BIOSEGURIDAD INTEGRAL 12 20 


BASE DE DATOS LETRA Q MULTIESPECIE  1 3,5 


APLICACIÓN INFORMÁTICA PARA DECLARACIÓN DE LECHE DE OVEJA 
1 4 


INTERCAMBIOS INTRACOMUNITARIOS  
22 5 


TRES JORNADAS DE FORMACIÓN MEDICAMENTOS,HIGIENE Y SANIDAD, BIENESTAR 
ANIMAL  


22 5 


ACTUALIZACIÓN SOBRE EL CONTROL EN LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 1 12 
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MSRKETING REDES SOCIALES 4* 3 


DISMINUCIÓN USO COBRE EN VIÑA 1* 3.5 
CURSO TÉCNICO PARA AUTORIDADES COMPETENTES 1* 5.5 
CERTIFICACIÓN DELINAT 1* 2 
CERTIFICACIÓN DELINAT 2* 15 
HERRAMIENTAS SENSORIALES PARA RESPONSABLES DEL PANEL DE CATA PARA CCRR. 1* 4 
APLICACIÓN RD1311/12: USO SOSTENIBLE DE LOS PRODUCTOS FITOSANITARIOS 3* 2 
AUDITORÍAS INTERNAS SEGÚN LA NORMA UNE EN ISO/IEC 17025 1* 40 
JORNADA DE PRESENTACION DE LA NORMA UNE-EN ISO/IEC 17065:2012 3* 4 
ACTUALIZACIÓN ANTEO - 13 1* 8 
FORO INIA: VACUNO DE CARNE 1* 4 
LA CADENA ALIMENTARIA: GENERAR VALOR EN EL ENTORNO ACTUAL 1* 8 
COMERCIO EXTERIOR SECTOR VACUNO DE CARNE: UNA DEMANDA IMPARABLE 1* 2 
PLAN MARCO PARA EL CONOCIMIENTO DEL MERCADO ALEMAN DE LA CARNE DE VACUNO 
DE CALIDAD 


1* 40 


CURSO ‘SELECCIÓN Y ENTRENAMIENTO DE CATADORES DE ACEITE DE OLIVA VIRGEN DE 
LA C.F.DE NAVARRA’ 


1* 15 


PLAN MARCO PARA EL CONOCIMIENTO DEL MERCADO ALEMAN DE LA CARNE DE VACUNO 
DE CALIDAD 1* 40 
FORO INIA, VACUNO DE CARNE  1* 5 
LA CADENA ALIMENTARIA: GENERAR VALOR EN EL ENTORNO ACTUAL. 1* 8 


COMERCIO EXTERIOR SECTOR VACUNO DE CARNE: UNA DEMANDA IMPARABLE 1* 3 


JORNADA DE PRESENTACION DE LA NORMA UNE-EN ISO/IEC 17065: 2012 1* 4 


JORNADA DE UNIFICACIÓN DE CRITERIOS ENTRE INSPECTORES CUALIFICADOS EN LA 
INSPECCIÓN DE EXPLOTACIONES (ELIZONDO, CONCURSO ASPINA). 3* 5 


LA NUEVA APLICACIÓN INFORMÁTICA EUROPEA IRASFF 1 8 
JORNADAS DEL CONGRESO DE ALIMENTACIÓN ANIMAL 2 15 
* Los asistentes a estos cursos son personal de los organismos de control a los que se han delegado 
tareas de control.  -  - 
 
País vasco 


CURSOS DE FORMACION 


Nombre curso Nº 
asistentes Nº horas 


CALIDAD HIGIÉNICO SANITARIA Y CONTROLES 16 4 
LETRA Q PARA TOMADORES DE MUESTRAS DE LECHE EN EXPLOTACIONES Y 
QUESERÍAS 49 5 


MANEJO DE LA EXPLOTACIÓN GANADERA, LA IMPORTANCIA DE LA CALIDAD EN EL 
PRODUCTO FINAL 23 4 


NUEVAS MATERIAS PRIMAS EN ALIMENTACIÓN ANIMAL 22 4 
ALIMENTACIÓN ANIMAL 8 6 
COMPORTAMIENTO Y BIENESTAR EN PRODUCCIÓN ANIMAL 26 5 
FORMACIÓN Y UNIFICACIÓN DE CRITERIOS DE INSPECCIÓN PARA TÉCNICOS EN 
EXPLOTACIONES GANADERAS 21 3,5 


FORMACIÓN Y UNIFICACIÓN DE CRITERIOS DE INSPECCIÓN TÉCNICOS VETERINARIOS 
EN EXPLOTACIONES GANADERAS, EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL 22 3 


JORNADA SOBRE REALIZACIÓN DE ENCUESTAS EPIDEMIOLÓGICAS IN SITU PARA 
ESPECIALISTA/COORDINADORES DE LAS COMARCAS O OVLS 38 10 


TRANSPORTE Y BIENESTAR ANIMAL 225 20 
III CONGRESO DE ALIMENTACIÓN ANIMAL: SEGURIDAD ALIMENTARIA Y PRODUCCIÓN DE 
ALIMENTOS 250 13 


CURSO TEÓRICO-PRÁCTICO SOBRE EL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE 
DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA DE LA PESCA EXTRACTIVA (PHPE) 15 10 


VIDEO INFORMATIVO / DIDÁCTICO. EMBARCACIONES DE PESCA. 29 15 min. 
AGRICULTURA ECOLÓGICA 111 25 
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La Rioja 
CURSOS DE FORMACION 


Nombre curso Nºasistentes Nº horas 
Jornada para el control de riesgos alimentarios según el Reglamento 
(CE)882/2004 12 8 


8ºForo de CCAA de Certificación de Producto Agroalimentario (AENOR) 2 5 


Protección de las denominaciones de origen frente a marcas y usos comerciales 2 4 


better training for safer food PDO/PGI/TSG  2 32 


Formación interna "control "en la transformación de productos ecológicos" 10 2 


Certificación BIOSUISSE 1 4 


Curso de actuación sobre control oficial de la producción ecológica 2 14 


Primeras jornadas agroecológicas de La Rioja 3 5 


Técnicas de producción ecológica y acceso a mercados 8 14 


Geotrazailidad en los cultivos agrícolas nivel II 1 10 


Jornada alimentación - etiquetado nutricional 2 4 
Jornada alimentación e innovación 1 5 


Jornada para la determinación de variedades de olivo (DOP aceite de La Rioja) 5 5 


Encuestas epidemiológicas para veterinarios de las OCAS (Tuberculosis y 
brucelosis 20 10 


Curso teórico práctico sobre la base de datos Letra Q multiespecie 1 3,5 


Bioseguridad integral 6 20 
Auditorias APPCC (Better training 1 40 
Productos veterinarios en alimentos de origen animal 1 25 
Renovación y promoción de puestos de control de alta calidad en la Unión 
Europea (on line) 1   


Jornada sobre deyecciones ganaderas 1 5 
Curso I-Rasff 1 6 


 
Valencia 


CURSOS DE FORMACION 
Nombre curso Nº asistentes Nº horas 


La función inspectora en la seguridad alimentaria 20 20 


 
 
 
 


 
  


 





Archivo adjunto
Doc 3. Cursos Agricultura.pdf
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CCAA  Nº Cursos  Nº Horas 
total 

Promedio Horas 
por curso  Nº Asistentes  Promedio Asistentes 

por curso 
ANDALUCÍA  20  434  22  561  28 

ARAGON  2  46  23  58  29 

ASTURIAS  4  34  9  166  42 

C. VALENCIANA  7  167  24  111  16 

CANARIAS  7  46  7  517  74 

CANTABRIA  1  8  8  2  2 

CASTILLA Y LEÓN  5  36  7  623  125 

CASTILLA‐LA MANCHA  11  253  23  240  22 

CATALUÑA  13  121  9  575  44 

EXTREMADURA  6  94  16  125  21 

GALICIA  9  111  12  180  20 

I. BALEARES  9  60  7  171  19 

MADRID  28  403  14  432  15 

MURCIA  12  39  3  219  18 

PAÍS VASCO  6  51  9  155  26 

TOTAL  140  1.903  14  4.135  30 

Promedio por CCAA  9  127    276   
Tabla 3.A.30 Datos relativos a los cursos de formación impartidos por las CCAA‐DGSP 

 

En la tabla 3.A.31 se muestra el número de cursos impartidos por las diferentes 
DGSP-CCAA desglosados por programas de control oficial en los que se ha abordado 
algún aspecto de cada programa. Como puede apreciarse, el número de cursos 
desglosado por programas es muy superior al número de cursos impartidos en cada 
comunidad autónoma. Esto es debido a que gran cantidad de cursos abarcan varios 
aspectos de los programas de  salud pública. Así por ejemplo, se ha impartido el 
“Curso de productos de la pesca. Tecnologías de producción y conservación” de la 
Comunidad de Madrid, en el que se abordan los programas 1, 2 y 3.  

Otros cursos tienen carácter más específico como el “Curso sobre Metodología de 
supervisión de los sistemas de autocontrol en empresas alimentarias” de Andalucía 
aplicable al programa 2.  
 
Además, se han desarrollado 7 cursos que han incluido aspectos relativos a la 
tecnología de alimentos, 9 cursos enfocados a las auditorías y 5 cursos relacionados 
con el etiquetado y la información al consumidor. 
 
Dentro de los 140 cursos, se han desarrollado 17 cursos o jornadas en los que se ha 
tratado el bienestar animal como por ejemplo:  
 

- “Protección de los animales en el sacrificio” de Asturias 
- “Funciones del veterinario oficial en el matadero” de Castilla La Mancha  
- “Jornada sobre control oficial en mataderos” de Castilla y León 
- “Curso de control oficial en mataderos autorizados para exportar a los 

Estados Unidos de américa” de Cataluña 
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CCAA 
PROGRAMAS DE SALUD PÚBLICA 

P1  P2  P3  P4  P5  P6  P7  P8  P9  P10  P11  P12  P13  PG  OTROS 

ANDALUCÍA  13  10  4  2  5  2  2  3 

ARAGON  2 

ASTURIAS  1  1  1  1 

C. VALENCIANA  4  1  1  1 

CANARIAS  5  4  1  1  2  1  3  3 

CANTABRIA  1 

CASTILLA Y 
LEÓN  2  3  2  1  1  1  1  1  2  1  1  1  1  2   
CASTILLA‐LA 
MANCHA  9  8  6    6  4  5    1    7    2     

CATALUÑA  6  3  4  1  1  3  5  4 

EXTREMADURA  2  2  1  2  2  1 

GALICIA  5  3  1 

I. BALEARES  7  7  3  1  1  1 

MADRID  11  12  7  2  5  1  4  3  2  1  3  3  2  5 

MURCIA  1  2  1  2  6 

PAÍS VASCO  4  4  4  1  3  1 

TOTAL  70  58  34  6  21  9  13  6  9  2  13  4  17  26  11 

Tabla 3.A.31 Cursos de formación de las CCAA‐DGSP por materias 

Como se puede observar en el gráfico 3.A.1, se ha impartido un gran número de 
cursos, en los cuales se ha tratado la inspección de los establecimientos alimentarios 
con carácter general, así como la formación en auditorías de los sistemas de 
autocontrol y los riesgos biológicos, además de aquellos cursos que abarcan todos 
los aspectos de control oficial considerados como parte general (PG). 
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  Gráfico 3.A.1. Cursos formación según programa 

  
A continuación se adjunta la documentación relativa a los cursos de formación que 
se han impartido en las CCAA: 
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Doc 4. Cursos SP.pdf

 
Doc. Insertado 4. Formación de CCAA-SP 

 
A.7. NUEVOS PROCEDIMIENTOS DE CONTROL OFICIAL 
 
Para el ejercicio de las tareas correspondientes a los programas de control oficial, 
las autoridades competentes han desarrollado procedimientos documentados en los 
que se describen de manera pormenorizada los pasos o acciones a desempeñar por 
los agentes encargados del control oficial.  
 
Las autoridades competentes verifican la aplicación real de dichos procedimientos 
documentados por parte de los agentes y personal encargados del control oficial en 
las Unidades a su cargo.  

 
A continuación se muestra una relación de los procedimientos documentados 
elaborados o revisados en el año 2013, lo que significa que se incluyen aquellos 
elaborados en años anteriores si han sufrido alguna modificación o ha aparecido una 
nueva versión a lo largo del 2013. 
 
Se entiende por tanto, que los servicios de control trabajan también con 
procedimientos de trabajo elaborados en años anteriores que se encuentran en 
vigor, y que no se muestran a continuación pues no han sido objeto de ninguna 
modificación en el año 2013 y que pueden ser consultados en el Plan Nacional. 
 
Como procedimientos documentados se incluyen instrucciones, directrices y 
programas, entre otros.  
 
A.7.1. En el ámbito Estatal 
 
En relación con el MAGRAMA. 
 

Doc 5. 
Actualizaciones proce

 
Doc. Insertado 5. Actualizaciones en los procedimientos del MAGRAMA 2013 

 

En el MSSSI se han elaborado se han elaborado un total de 39 instrucciones y se 
han modificado 3 protocolos, relativos al control sanitario de los productos de 
consumo humano procedentes de terceros países.  

La AECOSAN dispone de 41 procedimientos, circulares o instrucciones, de los 
cuales se han modificado cuatro. 
 
En el documento adjunto insertado en el Nº 6 se detallan todos los procedimientos 
elaborados o revisados a lo largo del año 2013 para AECOSAN y MSSSI. 
 
 
A.7.2. En el ámbito de las CCAA 
 




1 
 


Doc. Insertado 4. Cursos de formación de las CCAA de Salud Pública  
en 2013 
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Andalucía 


Nombre del Curso Número 
de Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


Habilidades y actitudes en el control 
sanitario oficial  50 56 Programa 0: Parte General 


Marcos legales en protección de la 
salud a nivel comunitario y estatal  15 66 Programa 0: Parte General 


Sistema Sanitario Publico de 
Andalucía. Planes estratégicos  12 67 Programa 0: Parte General 


Proceso de alertas  4 53 Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  


Habilidades en la aplicación de 
métodos de muestreo. Determinación 
de micotoxinas  


13 15 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 5: Control de contaminantes en 
alimentos  


Fundamentos tecnológicos y legales 
en el control oficial de la industria 
quesera  


30 36 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria  


Implantación de la norma de calidad 
ISO 17025 para la detección de larvas 
de triquina en carnes frescas  


7 32 Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  


Control sanitario de establecimientos 
y productos de la pesca  20 39 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria  
Programa 3: Control de riesgos biológicos  
Programa 4: Control de toxinas biológicas: 
biotoxinas marinas  
Programa 5: Control de contaminantes en 
alimentos  


Estancias en establecimientos de 
productos hortofrutícolas  28 4 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria  
Programa 5: Control de contaminantes en 
alimentos  
Programa 6: Control de residuos de plaguicidas 
en alimentos  


Formación de auditores internos de la 
Norma ISO/IET 17025 en laboratorios 
de salud publica  


5 2 


Programa 3: Control de riesgos biológicos  
Programa 5: Control de contaminantes en 
alimentos  
Programa 6: Control de residuos de plaguicidas 
en alimentos  


Estancias: determinación de triquinas  20 6 Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
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Nombre del Curso Número 
de Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


Planificación del control oficial en 
productos de la pesca  7 9 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria  
Programa 3: Control de riesgos biológicos  
Programa 4: Control de toxinas biológicas: 
biotoxinas marinas  
Programa 5: Control de contaminantes en 
alimentos  
Programa 7: Control de ingredientes tecnológicos 
en alimentos  


Actualización auditorías en Protección 
de la salud  28 4 Programa 2: Control de autocontroles en la 


industria alimentaria  


Aplicación controles específicos en 
industrias alimentarias  30 30 Programa 1: Control general de establecimientos 


alimentarios  


Ejercicio de la autoridad sanitaria  20 74 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria  


Metodología de supervisión de los 
sistemas de autocontrol en empresas 
alimentarias  


15 3 Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria  


Auditor jefe de sistemas de gestion de 
la Inocuidad de los alimentos ISO 
22000  


60 1 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria  


Estancias para el control oficial en 
materia de exportación (USA)  25 6 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria  


Verificación del Plan de muestreo en 
industrias alimentarias (Regl. 
2073/2005)  


10 25 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria  
Programa 3: Control de riesgos biológicos  


Actualización en aditivos alimentarios  35 33 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 7: Control de ingredientes tecnológicos 
en alimentos  


 
 
Aragón 


Nombre del Curso Número 
de Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


Protección de los animales en el 
sacrificio-DGSP  23 28 Programa 13: Control de bienestar animal en 


matadero  


Protección de animales en el sacrificio-
IAAP  23 30 Programa 13: Control de bienestar animal en 


matadero  
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Asturias 


Nombre del Curso Número 
de Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


JORNADA TÉCNICA AUDITORÍAS 
INTERNAS  5 65 Verificación del control oficial y auditorías  


SISTEMAS DE AUTOCONTROL 
BASADOS EN EL ANÁLISI DE PELIGROS 
Y PUNTOS DE CONTROL CRÍTICO 
(APPCC) NIVEL BÁSICO  


20 24 Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria  


JORNADA TÉCNICA SOBRE COMERCIO 
EXTERIOR DE ALIMENTOS  4 30 Programa 0: Parte General 


JORNADA TÉCNICA ALIMENTOS 
INFANTILES  5 47 Programa 1: Control general de establecimientos 


alimentarios  


 
 
C. Valenciana 


Nombre del Curso Número 
de Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


ISSA (No presencial)  5  
Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  


Comunicaciones y solicitudes de 
inscripción: Procedimiento para la 
inscripción, modificación y cancelación 
registral de las empresas y 
establecimientos  


5  
Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  


Better training for safer food 2012 y 
2013  5  


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  


Evaluación de la conformidad en la 
implantación de sistemas de análisis 
de peligros y puntos de control críticos 
en la industria  


115 45 Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria  


Contaminantes en la cadena 
alimentaria: contaminantes de origen 
ambiental  


16 27 Programa 5: Control de contaminantes en 
alimentos  


Información alimentaria facilitada al 
consumidor  16 39 Programa 3: Control de riesgos biológicos  


Programas del¨Área de Seguridad 
Alimentaria (no presencial)  5  


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  


 
 
Canarias 


Nombre del Curso Número 
de Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


Materiales en contacto con los 
alimentos  5 91 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria  
Programa 8: Control de materiales en contacto 
con alimentos  
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Nombre del Curso Número 
de Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


Supervisión del control oficial  5 91  Programa 0: Parte General 
Verificación del control oficial y auditorías  


Interpretación de resultados analíticos 
en productos alimenticios - Riesgos 
biológicos  


10 95 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria  
Programa 3: Control de riesgos biológicos  
Programa 4: Control de toxinas biológicas: 
biotoxinas marinas  
Programa 11: Control de alérgenos y sustancias 
presentes en los alimentos que provocan 
intolerancias  


Jornadas de salud pública  9 50  Programa 0: Parte General 
Verificación del control oficial y auditorías  


Jornada técnica para la difusión de los 
cursos BTSF  6 120 


Programa 0: Parte General 
Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria  
Programa 8: Control de materiales en contacto 
con alimentos  
Verificación del control oficial y auditorías  


Jornada de información sobre 
controles en el sector del vino  5 30 Programa 1: Control general de establecimientos 


alimentarios  


Jornadas de información sobre 
controles en los sectores del queso y 
la miel  


6 40 Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  


 
 
Cantabria 


Nombre del Curso Número 
de Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


CEARC Actualización de conocimientos 
ambitos temýticos del Reglamento 
882/2004 


8 2 Programa 0: Parte General 


 
 
Castilla y León 


Nombre del Curso Número 
de Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


Jornada sobre gestión de alertas en 
salud Pública  8 30 Programa 0: Parte General 


Jornada sobre etiquetado de 
productos alimenticios  8 60 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria  
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Nombre del Curso Número 
de Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


Jornada sobre programa de muestreo 
de alimentos  8 30 


Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria  
Programa 3: Control de riesgos biológicos  
Programa 4: Control de toxinas biológicas: 
biotoxinas marinas  
Programa 5: Control de contaminantes en 
alimentos  
Programa 6: Control de residuos de plaguicidas 
en alimentos  
Programa 7: Control de ingredientes tecnológicos 
en alimentos  
Programa 8: Control de materiales en contacto 
con alimentos  
Programa 9: Control de determinadas sustancias 
y sus residuos en productos de origen animal  
Programa 10: Control de alimentos irradiados  
Programa 11: Control de alérgenos y sustancias 
presentes en los alimentos que provocan 
intolerancias  
Programa 12: Control de alimentos 
biotecnológicos (OMG's)  


Jornada sobre control oficial en 
mataderos  8 60 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria  
Programa 3: Control de riesgos biológicos  
Programa 9: Control de determinadas sustancias 
y sus residuos en productos de origen animal  
Programa 13: Control de bienestar animal en 
matadero  


Jornada de formación en aplicación 
DOCO  4 443 Programa 0: Parte General 


 
 
Castilla-La Mancha 


Nombre del Curso Número 
de Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 
AUDITORÍA  21 20 Programa 2: Control de autocontroles en la 


industria alimentaria 


BIENESTAR ANIMAL: PROTECCIÓN DE 
LOS ANIMALES EN EL MOMENTO DE 
SU SACRIFICIO  


40 40 Programa 13: Control de bienestar animal en 
matadero 


COMEDORES ESCOLARES: 
EVALUACIÓN DE MENÚS ESCOLARES. 
ALERGIAS E INTOLERANCIAS 
PRESENCIAL  


20 20 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios 
Programa 11: Control de alérgenos y sustancias 
presentes en los alimentos que provocan 
intolerancias 
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Nombre del Curso Número 
de Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


EVALUACIÓN DE LOS SISTEMAS DE 
AUTOCONTROL EN EL SECTOR 
VITIVINÍCOLA DE CASTILLA LA 
MANCHA (2ª EDICIÓN)  


15 20 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios 
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria 
Programa 3: Control de riesgos biológicos 
Programa 5: Control de contaminantes en 
alimentos 
Programa 6: Control de residuos de plaguicidas 
en alimentos 
Programa 7: Control de ingredientes 
tecnológicos en alimentos 
Programa 11: Control de alérgenos y sustancias 
presentes en los alimentos que provocan 
intolerancias 


SEGURIDAD ALIMENTARIA EN LA 
ELABORACIÓN DE VINO. MEDIDAS DE 
CONTROL. CONTROL OFICIAL  


16 20 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios 
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria 
Programa 3: Control de riesgos biológicos 
Programa 5: Control de contaminantes en 
alimentos 
Programa 6: Control de residuos de plaguicidas 
en alimentos 
Programa 7: Control de ingredientes 
tecnológicos en alimentos 
Programa 11: Control de alérgenos y sustancias 
presentes en los alimentos que provocan 
intolerancias 


SEGURIDAD ALIMENTARIA EN LA 
ELABORACIÓN DE VINO. MEDIDAS DE 
CONTROL. CONTROL OFICIAL, II  


16 20 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios 
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria 
Programa 3: Control de riesgos biológicos 
Programa 5: Control de contaminantes en 
alimentos 
Programa 6: Control de residuos de plaguicidas 
en alimentos 
Programa 7: Control de ingredientes 
tecnológicos en alimentos 
Programa 11: Control de alérgenos y sustancias 
presentes en los alimentos que provocan 
intolerancias 
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Nombre del Curso Número 
de Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


SEGURIDAD ALIMENTARIA EN EL 
SECTOR LÁCTEO: COMPRENSIÓN, 
ARMONIZACIÓN Y APLICACIÓN DE LA 
NORMATIVA COMUNITARIA Y SU 
DESARROLLO  


20 20 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios 
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria 
Programa 3: Control de riesgos biológicos 
Programa 5: Control de contaminantes en 
alimentos 
Programa 6: Control de residuos de plaguicidas 
en alimentos 
Programa 7: Control de ingredientes 
tecnológicos en alimentos 
Programa 11: Control de alérgenos y sustancias 
presentes en los alimentos que provocan 
intolerancias 


ADITIVOS Y ETIQUETADO EN LA 
INDUSTRIA ALIMENTARIA  15 20 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios 
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria 
Programa 3: Control de riesgos biológicos 
Programa 5: Control de contaminantes en 
alimentos 
Programa 6: Control de residuos de plaguicidas 
en alimentos 
Programa 7: Control de ingredientes 
tecnológicos en alimentos 
Programa 11: Control de alérgenos y sustancias 
presentes en los alimentos que provocan 
intolerancias 


SISTEMAS DE AUTOCONTROL: APPCC. 
MÓDULO IV  40 20 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios 
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria 


COMEDORES ESCOLARES. 
EVALUACION DE MENUS ESCOLARES. 
ALERGIAS E INTOLERANCIAS. ON LINE  


20 20 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios 
Programa 11: Control de alérgenos y sustancias 
presentes en los alimentos que provocan 
intolerancias  


FUNCIONES DEL VETERINARIO OFICIAL 
DE MATADEROS  30 20 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios 
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria 
Programa 3: Control de riesgos biológicos 
Programa 5: Control de contaminantes en 
alimentos 
Programa 9: Control de determinadas sustancias 
y sus residuos en productos de origen animal 
Programa 13: Control de bienestar animal en 
matadero 
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Cataluña 


Nombre del Curso Número 
de Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


Curso sobre etiquetado  14 36 Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  


Curso sobre el trasfondo de los 
criterios microbiológicos regulados 
por el Reglamento 2073/2005  


10 26 Programa 3: Control de riesgos biológicos  


Curso sobre peligros y defectos 
microbiológicos en carne y productos  5 33 Programa 3: Control de riesgos biológicos  


Curso sobre el desarrollo de métodos 
de plaguicidas en OMRM y tMRM por 
LCQQQ  


15 4 Programa 6: Control de residuos de plaguicidas 
en alimentos  


Curso sobre calibrado de medios 
isotermos  3 2 Programa 3: Control de riesgos biológicos  


Curso de control oficial en mataderos 
autorirzados para exportar a los 
Estados Unidos de América  


22 22 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria  
Programa 9: Control de determinadas sustancias 
y sus residuos en productos de origen animal  
Programa 13: Control de bienestar animal en 
matadero  
Verificación del control oficial y auditorías  


Curso sobre subtipificación molecular 
PFGE  2 1 Programa 3: Control de riesgos biológicos  


Curso sobre normativa y requisitos de 
control oficial en establecimientos 
exportadores a la Unión Aduanera  


11 114 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria  
Programa 9: Control de determinadas sustancias 
y sus residuos en productos de origen animal  
Programa 13: Control de bienestar animal en 
matadero  
Verificación del control oficial y auditorías  


Control oficial en establecimientos 
exportadores a la Unión Aduanera 
(virtual)  


14 155 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria  
Programa 9: Control de determinadas sustancias 
y sus residuos en productos de origen animal  
Programa 13: Control de bienestar animal en 
matadero  
Verificación del control oficial y auditorías  


Jornada sobre bienestar animal en el 
sacrificio. Aplicación del Reglamento 
1099/2009  


5 119 Programa 13: Control de bienestar animal en 
matadero  


Curso sobre supervisión del control 
oficial de bienestar animal en el 
sacrificio  


5 20 
Programa 13: Control de bienestar animal en 
matadero  
Verificación del control oficial y auditorías  


Taller sobre el procedimiento de 
inspección  4 12 Programa 1: Control general de establecimientos 


alimentarios  
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Nombre del Curso Número 
de Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


Curso sobre los aditivos en la industria 
alimentaria  11 31 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 7: Control de ingredientes 
tecnológicos en alimentos  


 
 
Extremadura 


Nombre del Curso Número 
de Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


ASPECTOS PRACTICOS DEL BIENESTAR 
ANIMAL EN MATADEROS DE 
ANIMALES DE ABASTO  


20 25 Programa 13: Control de bienestar animal en 
matadero  


FIABILIDAD DE LAS PRUEBAS 
ANALITICAS EN SALUD PUBLICA, 
VERSUS ACREDITACION DE 
LABORATORIOS EN LA NORMA 17025  


5 20 
 Programa 0: Parte General 
Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  


AUDITORIA DEL SISTEMA APPCC  20 20 
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria  
Verificación del control oficial y auditorías  


CONTROL SANITARIO EN CARNES 
PROCEDENTES DE ACTIVIDADES 
CINEGETICAS  


15 25 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 5: Control de contaminantes en 
alimentos  


ASPECTOS PRACTICOS DEL BIENESTAR 
ANIMAL EN MATADEROS DE AVES  10 15 Programa 13: Control de bienestar animal en 


matadero  


METODO DE ESTANDARIZACION DE 
NORMAS DE CALIDAD Y SEGURIDAD 
ALIMENTARIA EN ESTABLECIMIENTOS 
DE RESTAURACION PUBLICOS (2 
EDICIONES)  


24 20 


 Programa 0: Parte General 
Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria  


 
 
Galicia 


Nombre del Curso Número 
de Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


INSPECCIÓN INDUSTRIAS DE LA 
CARNE-ACTUALIZACIÓN IVM DE AVES 
E LAGOMORFOS  


12 18 Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  


CONTROL OFICIAL NOS MATADOIROS-
BIENESTAR ANIMAL EDICION 1  6 22 Programa 1: Control general de establecimientos 


alimentarios  


AUDITORÍA SISTEMAS DE 
AUTOCONTROL 1  12 21 Programa 2: Control de autocontroles en la 


industria alimentaria  


AUDITORÍA SISTEMAS DE 
AUTOCONTROL 2  12 20 Programa 2: Control de autocontroles en la 


industria alimentaria  


AUDITORÍA SISTEMAS DE 
AUTOCONTROL 3  18 16 Programa 2: Control de autocontroles en la 


industria alimentaria  
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Nombre del Curso Número 
de Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


ACTUALIZACIÓN DA INSPECCIÓN 
VETERINARIA EN MATADOIROS DE 
RUMINANTES E PORCINOS  


12 19 Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  


FORMACIÓN DE AUDITORES 
INTERNOS DE SISTEMAS DA CALIDADE  21 22 Verificación del control oficial y auditorías  


CONTROL OFICIAL NOS MATADOIROS-
BIENESTAR ANIMAL EDICION 2  6 22 Programa 1: Control general de establecimientos 


alimentarios  


INSPECCIÓN DE INDUSTRIAS DA PESCA 
E LONXAS  12 20 Programa 1: Control general de establecimientos 


alimentarios  


 
 
Islas Baleares 


Nombre del Curso Número 
de Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


Investigación de brotes de origen 
alimentario  4 28 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria  
Programa 3: Control de riesgos biológicos  


Actualización en PNIR  5 16 Programa 9: Control de determinadas sustancias 
y sus residuos en productos de origen animal  


Tecnologia alimentaria elaboracion 
pan y bolleria  5 29 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria  


Identificación y estimación de riesgos 
microbiológicos alimentos  4 47 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria  
Programa 3: Control de riesgos biológicos  


Novedades legislativas en etiquetado 
alimentos  8 7 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria  


Jornadas de criterios microbiológicos y 
estudios de vida útil y uso de modelos 
predictivos (Edición 2)  


10 7 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria  


Actualización en seguridad 
alimentaria. Los peligros químicos en 
los alimentos  


6 18 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria  
Programa 5: Control de contaminantes en 
alimentos  
Programa 11: Control de alérgenos y sustancias 
presentes en los alimentos que provocan 
intolerancias  


Intercomparativo triquina  15 3 Programa 3: Control de riesgos biológicos  
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Nombre del Curso Número 
de Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


Jornadas de criterios microbiológicos y 
estudios de vida útil y uso de modelos 
predictivos  


3 16 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria  


 
 
Madrid 


Nombre del Curso Número 
de Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


Taller de Auditoria oficial de los 
requisitos de higiene en los 
establecimientos alimentarios - nivel 
básico  


11 15 Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria  


Taller de auditoria oficial de los 
requisitos de higiene en los 
establecimientos alimentarios - nivel 
avanzado  


5 22 Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria  


Taller de verificación de criterios 
microbiológicos alimentarios: estudios 
de vida útil  


16 30 
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria  
Programa 3: Control de riesgos biológicos  


Taller sobre Procedimientos de 
Control oficial ante mortem, post 
mortem y del bienestar animal (1ª 
Edición)  


10 21 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria  
Programa 13: Control de bienestar animal en 
matadero  


Taller sobre Procedimientos de 
Control oficial ante mortem, post 
mortem y del bienestar animal (2ª 
Edición)  


10 22 Programa 13: Control de bienestar animal en 
matadero  


R 03-1989-P. "Criterios sanitarios de 
inspección aplicados al sector de la 
restauración". 3 ediciones  


12 56 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria  


R 03-1856-P. " Linea fría en el sector 
de la restauración colectiva".  12 19 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria  


R 05-1680-01. "Habilidades de 
comunicación en las actividades de 
inspección".  


21 18 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria  
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Nombre del Curso Número 
de Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


R 03-1985-P. "Gráficos de control y 
análisis de tendencias". 2 ediciones  12 34 


Programa 3: Control de riesgos biológicos  
Programa 4: Control de toxinas biológicas: 
biotoxinas marinas  
Programa 5: Control de contaminantes en 
alimentos  
Programa 7: Control de ingredientes 
tecnológicos en alimentos  
Programa 8: Control de materiales en contacto 
con alimentos  
Programa 11: Control de alérgenos y sustancias 
presentes en los alimentos que provocan 
intolerancias  
Programa 12: Control de alimentos 
biotecnológicos (OMG's)  


R 03-1832. "Sistema de gestión de 
muestras del Laboratorio de Salud 
Pública".  


12 48 


Programa 3: Control de riesgos biológicos  
Programa 4: Control de toxinas biológicas: 
biotoxinas marinas  
Programa 5: Control de contaminantes en 
alimentos  
Programa 7: Control de ingredientes 
tecnológicos en alimentos  
Programa 8: Control de materiales en contacto 
con alimentos  
Programa 11: Control de alérgenos y sustancias 
presentes en los alimentos que provocan 
intolerancias  
Programa 12: Control de alimentos 
biotecnológicos (OMG's)  


Taller tecnología y control aplicables a 
los complementos alimenticios  6 30 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria  


Jornada de aditivos: aplicación 
normativa  6 33 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria  
Programa 7: Control de ingredientes 
tecnológicos en alimentos  


Seguridad alimentaria:Viejos 
patogenos, Nuevos retos  5 4 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria  
Programa 3: Control de riesgos biológicos  


Gestion de los procesos  8 1 Programa 0: Parte General 


Calidad en la gestion Publica de los 
servicios  15 1 Programa 0: Parte General 


Gestion por competencias  24 1 Programa 0: Parte General 


Detección de 3-cloro-1,2-propanodiol 
(3-MCPD) em productos alimenticios 
por CG/MS  


5 2 Programa 5: Control de contaminantes en 
alimentos  
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Nombre del Curso Número 
de Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


Automatización de las técnicas de 
extracción y preparación de muestras 
en cromatografía  


5 2 Programa 9: Control de determinadas sustancias 
y sus residuos en productos de origen animal  


Jornadas de referencia sobre análisis 
de alimentos  8 4 


Programa 3: Control de riesgos biológicos  
Programa 5: Control de contaminantes en 
alimentos  
Programa 6: Control de residuos de plaguicidas 
en alimentos  
Programa 7: Control de ingredientes 
tecnológicos en alimentos  
Programa 8: Control de materiales en contacto 
con alimentos  
Programa 9: Control de determinadas sustancias 
y sus residuos en productos de origen animal  
Programa 10: Control de alimentos irradiados  
Programa 11: Control de alérgenos y sustancias 
presentes en los alimentos que provocan 
intolerancias  
Programa 12: Control de alimentos 
biotecnológicos (OMG's)  


Determinación de aflatoxinas en 
alimentos por cromatografia líquida 
con detección fluorimétrica y 
derivatización postcolumna con 
bromo  


16 1 Programa 5: Control de contaminantes en 
alimentos  


Control de calidad en laboratorio  6 1  Programa 0: Parte General 


Seminario análisis de alimentos  6 1  Programa 0: Parte General 


Técnicas independientes de cultivo en 
microbiología de los alimentos  100 1 Programa 3: Control de riesgos biológicos  


CURSO ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA 
EN INSPECCIÓN  15 1 Programa 1: Control general de establecimientos 


alimentarios  


Jornadas de contaminantes en 
alimentos  7 3 Programa 5: Control de contaminantes en 


alimentos  


Preparación y respuesta ante nuevas 
emergencias en salud pública  20 1 Programa 1: Control general de establecimientos 


alimentarios  


Taller sobre control oficial de 
exportación de productos alimenticios  6 33 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria  


Curso productos de la pesca. 
Tecnologías de produccion y 
conservación  


24 27 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria  
Programa 3: Control de riesgos biológicos  
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Murcia 


Nombre del Curso Número 
de Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


Jornada sobre Contaminantes en 
Alimentos  6 10 Programa 5: Control de contaminantes en 


alimentos  


Bienestar Animal: sacrificio halal y 
procedimientos a seguir  2 16 Programa 13: Control de bienestar animal en 


matadero  


Valoración del Riesgo sobre Seguridad 
Alimentaria  2 19 Programa 0: Parte General 


Actuaciones ante casos positivos de 
zoonosis en carne  2 10 Programa 3: Control de riesgos biológicos  


Taller Práctico sobre infestaciones 
parasitarias en productos de la pesca  2 18 Programa 3: Control de riesgos biológicos  


Sistema de Información-web sisaz  2 19 Programa 0: Parte General 


Registro y autorizaciones sanitarias  2 17 Programa 0: Parte General 


Seminario sobre Bioseguridad 
Alimentaria  6 15 Programa 0: Parte General 


Requisitos de Food Defense  6 23 Programa 0: Parte General 


Sistema de información sisaz  2 19 Programa 0: Parte General 


Mataderos-2013: sacrificio de 
urgencia  2 17 Programa 13: Control de bienestar animal en 


matadero  


El Agua en la Industria Alimentaria  5 36 Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  


 
 
País Vasco 


Nombre del Curso Número 
de Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


Técnologia de los procesos de 
fermentación  12 23 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria  
Programa 3: Control de riesgos biológicos  


Recursos bibliograficos  12 6 Programa 0: Parte General 
 


Bioflims  5 3 


Programa 0: Parte General 
Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria  
Programa 3: Control de riesgos biológicos  


Jormada transferencia de 
investigación en seguridad alimentaria  5 5 Programa 0: Parte General 


Verificación del control oficial y auditorías  


Biofilms: Listeria  5 95 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria  
Programa 3: Control de riesgos biológicos  
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Nombre del Curso Número 
de Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


Estudios de vida util  12 23 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la 
industria alimentaria  
Programa 3: Control de riesgos biológicos  


 





Archivo adjunto
Doc 4. Cursos SP.pdf




Nombre del 
procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) Programas 


afectados 


Programación de actuaciones de control. 3 17/12/2008 II.P12-CCOM 


Guía para las Estructuras de Control sobre 
"Planificación de Controles de los Productos 
Agroalimentarios no vínicos amparados por 
las DOP e IGP dependientes del MAGRAMA" 
(GO-EC-ANV). 2 ene-12 II.P13-CDIF 


Guía para Organismos de Control sobre 
"Planificación de Controles de los Productos 
Agroalimentarios no vínicos amparados por 
las DOP e IGP dependientes del MAGRAMA" 
(GO-OC-ANV) 1 ene-12 II.P13-CDIF 


Organigrama Archivo Informático 2 ene-12 II.P13-CDIF 


Directrices para la elaboración del documento 
"INFORME DE RESULTADOS DE LOS 
CONTROLES DEL PROGRAMA DE CONTROL 
OFICIAL DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA" 2 11/02/2012 II.P14-PECOL 


ITO. Aves 2 29/06/2010 I.P1-IMPOR 


ITO. Animales de Acuicultura 3 29/06/2010 I.P1-IMPOR 


ITO. Animales No Armonizados y Ungulados 
Exóticos 2 20/07/2010 I.P1-IMPOR 


ITO. SANDACH 4 29/06/2010 I.P1-IMPOR 


ITO. Material Biológico de Investigación 2 29/06/2010 I.P1-IMPOR 


Procedimiento normalizado de trabajo de 
control oficial de la trazabilidad de leche 
cruda de vaca.   ene-13 II.P9-HLECHE 


Acta de control oficial de la trazabilidad de la 
leche cruda de vaca.   ene-13 II.P9-HLECHE 


Protocolo para la emisión de Certificados de 
autorización de importaciones de productos 
ecológicos procedentes de terceros países 
(procedimiento transitorio: artículo 19 del 
Reglamento (CE) Nº 1235/2008 de la 
Comisión) 0 feb-13 II.P14-PECOL 


ORIENTACIONES RELATIVAS AL DESARROLLO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE VERIFICACIÓN 
DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES EN 
PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 0 mar-13 II.P14-PECOL 


Directrices para la elaboración del documento 
“INFORME DE RESULTADOS DE LOS 
CONTROLES DE LA CALIDAD DIFERENCIADA 
VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y 
ESPECIALIDADES TRADICIONALES 
GARANTIZADAS, ANTES DE SU 
COMERCIALIZACION” (Comunidades 
Autónomas) 1 feb-12 II.P13-CDIF 


Seguimiento de la certificación 3 18/01/2010 II.P13-CDIF 







PROGRAMA COORDINADO DE MUESTREO DE 
PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO 
DESTINADOS A CONSUMO HUMANO 2013 2 mar-13 I.P1-IMPOR 


PROGRAMA COORDINADO DE MUESTREO DE 
ORIGEN NO ANIMAL 2013 4 may-13 I.P1-IMPOR 
PROCEDIMIENTO NORMALIZADO DE TRABAJO 
PARA LA TRAMITACIÓN DE SOLICITUDES DE 
ALEGACIONES EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 13 
DEL REGLAMENTO 767/2009, QUE 
REQUIERAN ACTUACIÓN COORDINADA 
ENTRE LAS CCAA Y LA AGE   mar-13 II.P6-ALIMANI 
Cuestiones planteadas sobre la aplicación del 
Reglamento (UE) nº 225/2012 de la Comisión 
por el que se modifica el anexo II del 
Reglamento (CE) nº 183/2005 en lo que 
atañe a la autorización de los 
establecimientos que comercializan para uso 
como piensos productos derivados de aceites 
vegetales y grasas mezcladas y en lo 
referente a los requisitos específicos de la 
producción, almacenamiento, transporte y 
detección de dioxinas en aceites, grasas y sus 
productos derivados.   nov-12 II.P6-ALIMANI 


Protocolo para la inspección de plantas de 
transformación de subproductos animales de 
categoría 3 que destinen productos a 
alimentación animal   sep-13 II.P6-ALIMANI 


Protocolo para la inspección de almacenes de 
productos derivados destinados a 
alimentación animal   sep-13 II.P6-ALIMANI 


Protocolo para la inspección de fábricas de 
alimentos para animales de compañía   sep-13 II.P6-ALIMANI 


Instrucción nº 1 PIF 2013 sobre la 
armonización en el uso de TRACES   abr-13 I.P1-IMPOR 


Instrucción nº 2 PIF 2013 sobre controles 
reforzados en piensos procedentes de Japón.   jun-13 I.P1-IMPOR 


Instrucción nº 3 PIF 2013: Funciones de los 
Coordinadores de Inspección d Sanidad 
Animal.   nov-13 I.P1-IMPOR 


Informe Cumplimiento del Programa 
Coordinado de Muestreo de Productos de 
Origen Animal No Destinados a Consumo 
Humano. Año 2012 0 may-13 I.P1-IMPOR 
Informe Cumplimiento del Programa 
Coordinado de Muestreo de Productos de 
Origen No Animal Destinados a Alimentación 
Animal. Año 2012 0 jun-13 I.P1-IMPOR 


Protocolo de Verificación de las Actas y/o 
Informes de los Controles 1 nov-13 II.P2-PEXT 


Protocolo de la Verificación in situ de los 
Controles 1 nov-13 II.P2-PEXT 


Modelo básico consensuado de notificación / 
solicitud conforme al Reglamento CE 
183/2005 2 dic-05 II.P6-ALIMANI 
Instrucciones Técnicas del Órgano de 
Certificación (DOP "Guijuelo) 0 2013 II.P13-CDIF 
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Más de 100 documentos han sido aprobados o modificados en el año 2013 por 
parte de las CCAA. Cada CCAA tiene su propio sistema de elaboración y aprobación 
de documentos; asimismo cada CCAA denomina cada documento de diferente 
forma. 
 
Dependiendo del grado de implantación o desarrollo de su estructura documental, 
cada CCAA ha desarrollado documentos en un sentido u otro. Aquellas CCAA que 
tienen sus Planes y Programas consolidados han desarrollado más documentos del 
tipo de instrucciones técnicas y circulares, documentos generalmente muy 
específicos para materias muy concretas.  
 
En todas las CCAA los programas y planes se constituyen como documento base, de 
los cuales generalmente emana el resto de la documentación. El siguiente nivel de 
documentación sería el desarrollo de procedimientos. 
 
En los documentos adjuntos se detallan todos los procedimientos elaborados o 
revisados a lo largo del año 2013 en las CCAA, y que junto a los existentes en vigor 
y que aparecen en el Anexo del Plan Plurianual, constituyen la base documental de 
los servicios de control oficial.  

 
 

 
 

Doc 6. 
Procedimientos Comu

 
 
Doc. Insertado  6. Procedimientos elaborados o actualizados en 2013  por  las Comunidades autónomas 
de Ganaderia 

 
 
 
 
 

Doc 7. 
Procedimientos SP.pd

 
 
 

Doc. Insertado  7. Procedimientos Normalizados de trabajo elaborados en 2013 por AECOSAN, SGSE y 
CCAA-SP 

 
 
A.8. NOVEDADES LEGISLATIVAS 
 
A.8.1 En el ámbito estatal 
 
Los listados actualizados de las normas relativas a la cadena alimentaria, así como 
cualesquiera otras disposiciones relacionadas con la seguridad alimentaria a nivel 
nacional están disponibles en la página Web de la AECOSAN para su consulta: 
 

http://aesan.msssi.gob.es/AESAN/web/legislacion/legislacion.shtml 

Las novedades de legislación desarrolladas a lo largo del 2013 Pueden consultarse 
en el siguiente vínculo: 
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CCAA  
Año 


último. 
versión  


Nombre del 
procedimiento/circular/instrucción  Versión  Fecha 


(V0)  Programas afectados  


Andalucía 2013 


Instrucción para las comunicaciones de 
los organismos privados de control de la 
producción ecológica a la autoridad 
competente. 1 


26/04/20
10 II.P14-PECOL 


Andalucía 2013 


Instrucción sobre modificaciones del 
periodo de conversión y reconocimiento 
de la fecha de inicio. 2 


24/03/20
10 II.P14-PECOL 


Andalucía 2013 


Procedimiento de elaboración de informe 
previo delegación funciones de control a 
los organismos de control 1 


15/12/20
10 II.P14-PECOL 


Andalucía 2013 


Programa de control de higiene y sandach 
de la producción primaria en pesca 
extractiva y marisqueo   jun-13 II.P2-PEXT 


Andalucía 2013 
Programa de control de higiene y sandach 
de la producción primaria en acuicultura   jun-13 II.P3-HACUIC 


Andalucía 2013 
Programa de control de identificación 
animal 1 


19/03/20
12 II.P5-IDYREG 
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Andalucía 2013 


Plan anual de inspección 2013 del 
programa de control de identificación 
animal   ene-13 II.P5-IDYREG 


Andalucía 2013 


Programa del uso racional de los 
medicamentos veterinarios y control de 
sus residuos en la producción primaria 3.0 


24/01/20
12 II.P8-MEDVET 


Andalucía 2013 


Plan anual de inspección 2013 del 
programa de control oficial de las 
condiciones higiénico-sanitarias de la 
producción de leche cruda de vaca, oveja 
y cabra 1.0 ene-13 II.P9-HLECHE 


Andalucía 2013 


Procedimiento específico para el control 
de los establecimientos y productos 
destinados a la alimentación animal 1 


05/03/20
13 II.P6-ALIMANI 


Andalucía 2013 


Procedimiento especifico para el control 
oficial de las condiciones higiénico - 
sanitarias de la producción primaria de 
leche cruda de vaca, oveja y cabra 0 


05/03/20
13 II.P9-HLECHE 


Andalucía 2013 


Procedimiento especifico para el control 
de subproductos animales no destinados 
a consumo humano en establecimientos 
(sandach) 0 feb-13 II.P10-SANDCH 
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Andalucía 2013 


Manual de procedimiento específico para 
la ejecución de la actividad de inspección 
pesquera 0 feb-13 II.P2-PEXT 


Andalucía 2013 


Circular nº2/2013 importaciones de 
productos ecológicos procedentes de 
países terceros 0 


01/07/20
13 II.P14-PECOL 


Andalucía 2013 


Sistema de control oficial de la 
producción ecológica en el ámbito de la 
comunidad autónoma de Andalucía 1 


25/05/20
11 II.P14-PECOL 


Andalucía 2013 
Manual de procedimiento de inspección 
fitosanitaria de la patata 5 feb-13 II.P11-SVEG 


Andalucía 2013 


Instrucción por la que se aprueba el 
programa de intensificación de los 
controles en establecimientos, plantas y 
operadores sandach en Andalucía 0 sep-13 II.P10-SANDCH 


Andalucía 2013 
Instrucción catálogo de no conformidades 
y medidas aplicables 0 


20/12/20
13 II.P14-PECOL 


Andalucía 2013 


Circular nº3/2013 sobre nuevas 
disposiciones de control (reglamento de 
ejecución (UE) nº392/2013) 0 


20/12/20
13 II.P14-PECOL 
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Andalucía 2013 


Procedimiento específico para la 
supervisión de los organismos de control 
de la producción ecológica 0 


01/06/20
13 II.P14-PECOL 


Andalucía 2013 


Procedimiento específico para la 
inspección de los organismos 
independientes de control en los que se 
delegan tareas de control de la 
producción ecológica 0 


01/06/20
13 II.P14-PECOL 


Aragón 2013 
Programa oficial de establecimientos, 
plantas y operadores sandach 6 jul-13 II.P10-SANDCH 


Aragón 2013 Normativa legal reguladora 3 jul-13 II.P10-SANDCH 
Aragón 2013 Códigos autorización y registro 2 jul-13 II.P10-SANDCH 


Aragón 2013 Resultado de actuaciones de control 2 jul-13 II.P10-SANDCH 


Aragón 2013 Acta inspección sandach 0 
04/05/20


12 II.P10-SANDCH 
Aragón 2013 Acta inspección 1 jul-13 II.P10-SANDCH 


Aragón 2013 Control de plantas de transformación 0 
04/05/20


12 II.P10-SANDCH 
Aragón 2013 Control manipulación sandach 1 jul-13 II.P10-SANDCH 


Aragón 2013 Control uso y muestras investigación 0 
04/05/20


12 II.P10-SANDCH 


Aragón 2013 Control transporte 0 
04/05/20


12 II.P10-SANDCH 
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Aragón 2013 Control almacenamiento 0 
04/05/20


12 II.P10-SANDCH 


Aragón 2013 Control transformación grasas extraídas 0 
04/05/20


12 II.P10-SANDCH 
Aragón 2013 Autorización pt 1,2,3 2 jul-13 II.P10-SANDCH 
Aragón 2013 Competencias sandach 3 oct-13 II.P10-SANDCH 


Aragón 2013 
Autorización plantas técnicas, intermedias 
y almacenes pieles 3 jul-13 II.P10-SANDCH 


Aragón 2013 Registro transportistas 3 jul-13 II.P10-SANDCH 
Aragón 2013 Autorización usuarios específicos 2 jul-13 II.P10-SANDCH 


Aragón 2013 Plantas intermedias de estiércoles 2 abr-13 II.P10-SANDCH 


Aragón 2013 Notas interpretativas con sandach 0 
26/03/20


10 II.P10-SANDCH 


Aragón 2013 Control y tomas de muestras oficiales 1 jul-13 II.P10-SANDCH 


Aragón 2013 
Registro sandach y resolución 
autorización/registro 1 jul-13 II.P10-SANDCH 


Aragón 2013 Control de calidad programas de control 1 
26/02/20


10 II.P10-SANDCH 
Aragón 2013 Plan sandach 2013 0 mar-13 II.P10-SANDCH 


Aragón 2013 Resultados programa sandach 2012 0 abr-13 II.P10-SANDCH 


Aragón 2013 
Programa de control oficial en 
alimentación animal 3 feb-13 II.P6-ALIMANI 


Aragón 2013 Normativa legal reguladora 9 feb-13 II.P6-ALIMANI 
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Aragón 2013 
Modelo de envío nº inspecciones y 
muestras 0 


18/04/20
08 II.P6-ALIMANI 


Aragón 2013 
Modelo configuración laboratorio 
agroalimentario 1 


10/01/20
11 II.P6-ALIMANI 


Aragón 2013 
Manual de usuario silum y tablas 
controles 0 


19/06/20
09 II.P6-ALIMANI 


Aragón 2013 
Ficha de datos del laboratorio 
agroalimentario 0 


19/06/20
09 II.P6-ALIMANI 


Aragón 2013 Programa silum. Red de alerta 0 
19/06/20


09 II.P6-ALIMANI 


Aragón 2013 Programa operativo de intervención 0 
18/04/20


08 II.P6-ALIMANI 


Aragón 2013 Pnt respuestas consensuadas 0 
19/06/20


09 II.P6-ALIMANI 


Aragón 2013 Criterios de riesgo establecimientos 0 
23/03/20


11 II.P6-ALIMANI 


Aragón 2013 Productos y analíticas por riesgo 0 
23/03/20


11 II.P6-ALIMANI 


Aragón 2013 
Tolerancias componentes analíticos entre 
etiquetado y muestra oficial 0 


09/05/20
11 II.P6-ALIMANI 


Aragón 2013 Acta toma de muestras 2 
02/12/20


11 II.P6-ALIMANI 


Aragón 2013 Acta de inspección 0 
02/03/20


12 II.P6-ALIMANI 
Aragón 2013 Control de fabricantes 2 may-13 II.P6-ALIMANI 
Aragón 2013 Control de intermediarios 1 19/06/20 II.P6-ALIMANI 
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12 


Aragón 2013 Control de fabricantes autoconsumo 2 may-13 II.P6-ALIMANI 
Aragón 2013 Control de transportistas 1 feb-13 II.P6-ALIMANI 


Aragón 2013 Control de establecimientos pm 1 
19/06/20


12 II.P6-ALIMANI 


Aragón 2013 Control de productos 0 
02/03/20


12 II.P6-ALIMANI 


Aragón 2013 Evaluación de sistemas appcc 0 
02/03/20


12 II.P6-ALIMANI 


Aragón 2013 Actuación para autorizaciones y registro 0 
11/01/20


08 II.P6-ALIMANI 


Aragón 2013 Número de autorización y registro 0 
28/02/20


08 II.P6-ALIMANI 


Aragón 2013 
Trazabilidad en explotación. Registro 
piensos 1 


26/02/20
10 II.P6-ALIMANI 


Aragón 2013 Encuestas de producción 1 
13/01/20


10 II.P6-ALIMANI 


Aragón 2013 Plan de aguas de abastecimiento 0 
25/01/20


08 II.P6-ALIMANI 


Aragón 2013 Envío resultados semestrales 0 
06/11/20


08 II.P6-ALIMANI 


Aragón 2013 
Grabación explotaciones autoconsumo 
rega 1 


23/03/20
11 II.P6-ALIMANI 


Aragón 2013 


Programa de control oficial en 
alimentación animal. Actuaciones 
complementarias 0 


25/08/20
11 II.P6-ALIMANI 
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Aragón 2013 Control calidad programas de control 1 
26/02/20


10 II.P6-ALIMANI 


Aragón 2013 Establecimientos pm 1 
19/04/20


10 II.P6-ALIMANI 


Aragón 2013 Actas laboratorio 0 
12/04/20


10 II.P6-ALIMANI 


Aragón 2013 Homogeneidad y contaminación cruzada 0 
10/01/20


11 II.P6-ALIMANI 


Aragón 2013 
Controles y tomas de muestras 
alimentación animal 2012 0 feb-13 II.P6-ALIMANI 


Aragón 2013 
Métodos para el muestreo de control 
oficial de piensos 0 


12/03/20
11 II.P6-ALIMANI 


Aragón 2013 Plan alimentación animal 2012 0 feb-13 II.P6-ALIMANI 


Aragón 2013 Resultados plan 2011 0 
01/04/20


12 II.P6-ALIMANI 


Aragón 2013 Programa de control de sanidad vegetal 1 mar-13 II.P11-SVEG 


Aragón 2013 


Mp inspección fitosanitaria en el mercado 
interior europeo y programa nacional de 
inspección fitosanitaria 2 


01/09/20
10 II.P11-SVEG 


Aragón 2013 Acta examen oficial 1 jun-13 II.P11-SVEG 


Aragón 2013 Acta de inspecciones 0 
01/05/20


12 II.P11-SVEG 


Aragón 2013 Acta de inspecciones rd 58/2005 0 
01/05/20


12 II.P11-SVEG 
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Aragón 2013 
Acta de inspecciones "inspecciones 
fitosanitarias" 0 


15/01/20
11 II.P11-SVEG 


Aragón 2013 
Acta de inspecciones "prospecciones 
sistemáticas i" 0 


01/03/20
12 II.P11-SVEG 


Aragón 2013 
Acta de inspecciones "prospecciones 
sistemáticas ii" 0 


01/03/20
12 II.P11-SVEG 


Aragón 2013 
Acta de inspecciones "prospecciones 
sistemáticas iii" 0 


01/03/20
12 II.P11-SVEG 


Aragón 2013 


Solicitud registro oficial productores, 
comerciantes e importadores de 
vegetales y productos vegetales 0 


01/05/20
09 II.P11-SVEG 


Aragón 2013 Normativa legal reguladora 2 
01/03/20


12 II.P11-SVEG 


Aragón 2013 Laboratorios oficiales de diagnostico 1 
01/03/20


12 II.P11-SVEG 


Aragón 2013 


Modelos de documentación para envío de 
muestras a cada uno de los laboratorios 
de referencia 2 


01/03/20
12 II.P11-SVEG 


Aragón 2013 


Registro oficial productores, comerciantes 
e importadores de vegetales y productos 
vegetales de Aragón 4 mar-13 II.P11-SVEG 


Aragón 2013 
Obligaciones a cumplir por los inscritos en 
el registro oficial 0 


01/05/20
09 II.P11-SVEG 
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Aragón 2013 


Documento para determinar la necesidad 
de pasaportes fitosanitarios en función de 
los "casos vegetales" 2 


15/01/20
11 II.P11-SVEG 


Aragón 2013 
Obligaciones asociadas a la autorización 
de expedición de pasaportes fitosanitarios 0 


01/05/20
09 II.P11-SVEG 


Aragón 2013 Declaración por "casos vegetales" 0 
01/05/20


09 II.P11-SVEG 


Aragón 2013 
Declaración anual de cultivo 
(productores) 1 may-13 II.P11-SVEG 


Aragón 2013 
Certificado de inscripción ropciv 
(semillas) 0 


01/05/20
09 II.P11-SVEG 


Aragón 2013 
Solicitud de autorización para expedir 
pasaportes fitosanitarios 4 may-09 II.P11-SVEG 


Aragón 2013 
Autorización para la expedición de 
pasaportes fitosanitarios 4 may-12 II.P11-SVEG 


Aragón 2013 


Vegetales para los que es necesario 
tomar muestras y periodos más 
adecuados 2 


15/01/20
11 II.P11-SVEG 


Aragón 2013 
Plan anual programa de control de 
sanidad vegetal 4 mar-13 II.P11-SVEG 


Aragón 2013 Normativa legal reguladora 2 
28/04/20


10 II.P8-MEDVET 
Aragón 2013 Laboratorios para pnir 3 feb-13 II.P8-MEDVET 
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Aragón 2013 
Controles tras detección positivos y en 
sospechosos 1 feb-13 II.P8-MEDVET 


Aragón 2013 Investigación causa aparición positivo 0 
18/03/20


09 II.P11-SVEG 
Aragón 2013 Muestreo "a" representativo 1 feb-13 II.P8-MEDVET 


Aragón 2013 
Normas movimiento pecuario en 
exportaciones bajo control 1 feb-13 II.P8-MEDVET 


Aragón 2013 
Control de medicamentos veterinarios en 
explotaciones ganaderas 2 feb-13 II.P8-MEDVET 


Aragón 2013 Acta de inspección 0 
03/12/20


07 II.P8-MEDVET 


Aragón 2013 
Acta de toma de muestras en explotación 
ganadera 3 feb-13 II.P8-MEDVET 


Aragón 2013 Declaración anexa a toma de muestras 0 
03/12/20


07 II.P8-MEDVET 


Aragón 2013 
Fichas de datos laboratorio 
agroalimentario 2 feb-13 II.P8-MEDVET 


Aragón 2013 Modelo plan producción 1 feb-13 II.P8-MEDVET 
Aragón 2013 Modelo plan análisis 1 feb-13 II.P8-MEDVET 


Aragón 2013 Listados explotaciones criterios riesgo 0 dic-07 II.P8-MEDVET 


Aragón 2013 
Modificaciones listados explotaciones 
criterios riesgo 0 dic-07 II.P8-MEDVET 


Aragón 2013 
Modelo configuración laboratorios 
oficiales de Aragon 1 feb-13 II.P8-MEDVET 
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Aragón 2013 
Manual usuario ccaa programa 
informático pnir 1 


11/05/20
09 II.P8-MEDVET 


Aragón 2013 Modelo remisión resultados pendientes 0 
03/12/20


07 II.P8-MEDVET 


Aragón 2013 


Cuestionario de medidas realizadas en el 
plan sospechoso e instrucciones para su 
cumplimentación 0 


03/12/20
07 II.P8-MEDVET 


Aragón 2013 Comunicación resultados analíticas 1 feb-13 II.P8-MEDVET 


Aragón 2013 
Listado animales implicados en la toma 
de muestras 0 


28/04/20
10 II.P8-MEDVET 


Aragón 2013 Grabación rega-pnir 0 
28/04/20


10 II.P8-MEDVET 
Aragón 2013 Control de calidad 2 feb-13 II.P8-MEDVET 
Aragón 2013 Resultados programa pnir 2012 0 may-13 II.P8-MEDVET 
Aragón 2013 Plan pnir 2013 0 feb-13 II.P8-MEDVET 


Aragón 2013 
Programa de control oficial de la 
producción agraria ecológica 2 jun-13 II.P9-HLECHE 


Aragón 2013 Operadores ecológicos registrados 1 
01/12/20


09 II.P14-PECOL 


Aragón 2013 
Superficie y rendimiento de cultivos 
ecológicos 1 


01/12/20
09 II.P9-HLECHE 


Aragón 2013 Produccion ecológica ganadera 2 jun-13 II.P14-PECOL 


Aragón 2013 
Produccion ecológica vegetal - productos 
transformados 2 jun-13 II.P14-PECOL 
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Aragón 2013 Normativa legal reguladora 2 
15/01/20


09 II.P14-PECOL 


Aragón 2013 
Organismos de control privados 
autorizados en Aragon 1 sep-09 II.P9-HLECHE 


Aragón 2013 
Organigrama de las autoridades 
competentes 0 jun-13 II.P14-PECOL 


Aragón 2013 


Mínimos de control, de análisis y de 
visitas aleatorias a contemplar por las 
entidades de control que certifican 
productos ecológicos para autoridades de 
control y organismos de control. 0 jun-13 II.P14-PECOL 


Aragón 2013 ANE VI: Clasificación de actividades 0 jul-13 II.P4-HGANAD 


Aragón 2013 
Programa de control trazabilidad de leche 
cruda 0 ene-11 II.P9-HLECHE 


Aragón 2013 Acta de control en operadores 2 ene-11 II.P9-HLECHE 


Aragón 2013 Acta de control en transportistas 2 ene-11 II.P9-HLECHE 


Asturias 2013 


Guia e instrucción programa de control de 
higiene de la producción primaria en 
acuicultura (continental). V.1.0 nov-12 II.P3-HACUIC 


Asturias 2013 


Guia del programa regional de control 
oficial de higiene y sanidad de la 
producción primaria ganadera. V.1.0 feb-11 II.P4-HGANAD 
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Asturias 2013 
Instrucción programa control higiene de 
la producción primaria.   feb-12 II.P4-HGANAD 


Asturias 2013 
INSTRUCCIÓN M+D 01/2013 NUEVO 
EXCEL M+D ANUAL ocs.   mar-13 II.P4-HGANAD 


Asturias 2013 
Guía del programa de identificación y 
registro (i+r).   nov-09 II.P5-IDYREG 


Asturias 2013 
Instrucciones identificación y registro 
(i+r) bovino.   mar-12 II.P5-IDYREG 


Asturias 2013 Instrucción inspecciones intermediarios.   ene-12 II.P6-ALIMANI 


Asturias 2013 
Instrucción inspecciones alimentación 
animal.   mar-12 II.P6-ALIMANI 


Asturias 2013 Instrucciones (ba en explotaciones). V.1.0 mar-12 II.P7-BIENES 


Asturias 2013 
Instrucciones inspecciones medicamentos 
en explotaciones.   ene-12 II.P8-MEDVET 


Asturias 2013 
Instrucciones inspecciones en 
establecimientos dispensadores.   jul-12 II.P8-MEDVET 


Asturias 2013 
Instrucción de control de residuos de 
inhibidores.   feb-13 II.P9-HLECHE 


Asturias 2013 


Instrucciones sobre inspecciones de 
control y evaluación de las condiciones 
higiénico sanitarias de la producción 
primaria de leche cruda en explotaciones 
ganaderas.   mar-12 II.P9-HLECHE 
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Asturias 2013 


Guia del programa de control oficial de 
establecimientos, plantas y operadores 
sandach en el principado de ASTURIAS. V.1.0 sep-11 II.P10-SANDCH 


Asturias 2013 


Guía del programa de control oficial de 
control de la calidad diferenciada 
vinculada a un origen geográfico y 
especialidades tradicionales garantizadas 
antes de la comercialización. V.3.0 dic-09 II.P13-CDIF 


Asturias 2013 


Manual de procedimiento para la 
comprobación de la verificación del 
cumplimiento del pliego de condiciones de 
las denominaciones de origen protegidas 
e indicaciones geográficas. V.2.0 dic-09 II.P13-CDIF 


Asturias 2013 Muestras pnir.   ene-12 II.P8-MEDVET 


Asturias 2013 


Documento técnico para el registro y 
autorización de plantas, establecen y 
operadores sandach en el principado de 
ASTURIAS. V.1.0 sep-13 II.P10-SANDCH 
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Asturias 2013 
Instrucción m+d 02/2013 
cumplimentación de declaraciones m+d.   mar-13 II.P4-HGANAD 


C. 
Valenciana 2013 


Manual de procedimiento sobre 
inspecciones en materia de higiene de la 
producción primaria ganadera en 
explotaciones REV 2   II.P4-HGANAD 


C. 
Valenciana 2013 


Manual de procedimiento sobre 
inspecciones en materia de higiene 
producción primaria ganadera en 
explotaciones- procedimientos producción 
acuícola REV 2   II.P3-HACUIC 


C. 
Valenciana 2013 


Manual de procedimiento sobre 
inspecciones en materia de higiene 
producción primaria ganadera en 
explotaciones- procedimientos 
medicamentos veterinarios REV 2   II.P8-MEDVET 


C. 
Valenciana 2013 


Procedimientos de trabajo del Programa 
de control de higiene de la pesca 
extractiva 2012 REV 2   II.P2-PEXT 


C. 
Valenciana 2013 


Procedimientos del programa de control 
de alimentación animal REV 2   II.P6-ALIMANI 


C. 
Valenciana 2013 


Manual de procedimiento para control de 
identificación de ovino caprino 2012 


versión 
1.0   II.P5-IDYREG 


C. 
Valenciana 2013 


Manual de procedimiento para control de 
identificación de bovino 2013 


versión 
1.0   II.P5-IDYREG 
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C. 
Valenciana 2013 


Manual de procedimiento para el control 
oficial de bienestar en explotaciones 
ganaderas y transporte de animales 


versión 
1.5   II.P7-BIENES 


C. 
Valenciana 2013 


Procedimiento de trabajo del programa 
de control de subproductos de origen 
animal no destinados al consumo humano REV 2   II.P10-SANDCH 


C. 
Valenciana 2013 


Operativa de trabajo del plan de control y 
evaluación de las condiciones higiénico 
sanitarias de la producción primaria de 
leche cruda de vaca, oveja y cabra en CV REV 2   II.P9-HLECHE 


C. 
Valenciana 2013 


Procedimiento documentado: 
programación de actuaciones de control 
de la calidad comercial alimentaria REV 2 2008 II.P12-CCOM 


Canarias 2013 


Programa autonómico de control oficial 
del programa de higiene de la producción 
primaria. 4 


03/05/20
10 II.P4-HGANAD 


Canarias 2013 


Instrucciones técnicas adaptadas a la 
CCAA Canaria del Programa Nacional de 
Control Oficial de Higiene de la 
Producción Primaria. 4 


03/05/20
10 II.P4-HGANAD 


Canarias 2013 
Protocolo vertidos de productos 
vitivinícolas para la inspección 4 


05/11/20
08 II.P12-CCOM 


Canarias 2013 
Protocolo vertidos de productos 
vitivinícolas para interesado 3 


20/02/20
09 II.P12-CCOM 
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Canarias 2013 


PROCEDIMIENTO NORMALIZADO PARA 
REALIZAR EL CONTROL DE 
CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE 
CALIDAD DE PLATANOS (Procedimiento 
subordinado al PROTOCOLO DE 
INSPECCIÓN DE PLÁTANOS SILI/SCI/LP 
/9/01/12. Rev. 27) 8 


22/05/20
07 II.P12-CCOM 


Canarias 2013 


Procedimiento de actuación para la 
recogida de muestras en explotaciones 
ganaderas dentro del Plan Nacional de 
Investigación de Residuos (PNIR). 2 


08/08/20
09 II.P8-MEDVET 


Cantabria 2013 


Programa de Control Oficial de Bienestar 
Animal en explotación y en el transporte. 
Programa de inspecciones 2013 1 2006 II.P7-BIENES 


Cantabria 2013 


Programa de control oficial de 
identificación y registro de los équidos en 
el año 2011 2 


01/09/20
11 II.P5-IDYREG 


Cantabria 2013 


Procedimiento para la realización de las 
actuaciones de control oficial de la calidad 
comercial alimentaria. 5 


03/07/20
08 II.P12-CCOM 


Cantabria 2013 


Procedimiento sancionador de las 
actuaciones de control oficial de la calidad 
comercial alimentaria. 5 


03/07/20
08 II.P12-CCOM 


Cantabria 2013 


Procedimiento para la programación de 
las actuaciones de control oficial de la 
calidad comercial alimentaria. 5 


03/07/20
08 II.P12-CCOM 
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Cantabria 2013 


Procedimiento para la elaboración 
informe anual de las actuaciones de 
control oficial de la calidad comercial 
alimentaria. 5 


03/07/20
08 II.P12-CCOM 


Cantabria 2013 


Procedimiento para la elaboración 
informe anual de las actuaciones de 
control oficial de la calidad comercial 
alimentaria. 5 


03/07/20
08 II.P12-CCOM 


Cantabria 2013 


Procedimiento para la armonización de la 
interpretación de la normativa aplicable 
en el ámbito MAGRAMA y CCAA de las 
actuaciones de control oficial de la calidad 
comercial alimentaria. 3 ago-10 II.P12-CCOM 


Cantabria 2013 


Procedimiento para la coordinación, 
cooperación y colaboración en las 
actuaciones de control de la calidad 
comercial alimentaria. 3 ago-10 II.P12-CCOM 


Cantabria 2013 


Procedimiento para la verificación de las 
actuaciones de control de la calidad 
comercial alimentaria. 2 sep-12 II.P12-CCOM 


Castilla y 
León 2013 


Armonización de criterios en el control 
oficial de la agricultura ecológica 0 


22/10/20
13 II.P13-CDIF 


Castilla y 
León 2013 


Control oficial de la IGP alubia de la 
Bañeza León 0 


08/11/20
13   


Castilla y 
León 2013 Control oficial de la IGP Botillo del Bierzo 1 


15/04/20
13   
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Cataluña 2013 
Protocolo de tramitación de infracciones 
del PHE 3 jun-10 II.P4-HGANAD 


Cataluña 2013 
Programa de control oficial de higiene en 
la explotación ganadera 2011-2015 2 jun-12 II.P4-HGANAD 


Cataluña 2013 


PQL-Programa de control y evaluación de 
las condiciones higiénicas y sanitarias de 
la producción de leche  6 


07/04/20
11 II.P9-HLECHE 


Cataluña 2013 
A0924-IN9 Instrucción relativa a la toma 
de muestras oficiales de leche cruda  2 


16/02/20
12 II.P9-HLECHE 


Cataluña 2013 


Instrucción relativa a los Laboratorios 
Autonómicos de control oficial de calidad 
de la leche  2 


17/01/20
12 II.P9-HLECHE 


Cataluña 2013 


Instrucción para la depuración de la base 
de datos de explotaciones lecheras de 
bovino 2 


16/02/20
12 II.P9-HLECHE 


Cataluña 2013 


Protocolo de tramitación de 
irregularidades y infracciones del plan de 
control de cualidad de la leche  2 


16/02/20
12 II.P9-HLECHE 


Cataluña 2013 
Instrucción para la grabación de datos de 
un control de cualidad de la leche.  2 


16/02/20
12 II.P9-HLECHE 


Cataluña 2013 
Actuación por presencia de inhibidores en 
muestras obligatorias de leche 2 


21/06/20
12 II.P9-HLECHE 


Cataluña 2013 
Plan de controles de bienestar animal en 
explotación 2 2004 II.P7-BIENES 


Cataluña 2013 
Documento guía para las inspecciones de 
bienestar animal 2 2006 II.P7-BIENES 
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Cataluña 2013 
Plan de controles de bienestar animal 
durante el transporte 2 2008 II.P7-BIENES 


Cataluña 2013 
Documento guía para las inspecciones de 
bienestar animal en transporte 2 2008 II.P7-BIENES 


Cataluña 2013 


Plan de controles de bienestar animal en 
mataderos de bovino, ovino, caprino y 
équidos incluye, las instrucciones para la 
inspección, supervisión y las actas de 
control 2 2008 II.P7-BIENES 


Cataluña 2013 


Plan de controles de bienestar animal en 
mataderos de porcino incluye las 
instrucciones para la inspección, la 
supervisión y las actas de control 2 2008 II.P7-BIENES 


Cataluña 2013 


Plan de controles de bienestar animal en 
mataderos de animales alojados en 
contenedor incluye las instrucciones para 
la inspección, la supervisión y las actas 
de control. 2 2008 II.P7-BIENES 


Cataluña 2013 
Instrucción sobre prohibición y restricción 
MP en alimentación animal 4 2010 II.P6-ALIMANI 


Cataluña 2013 
Protocolo inspecciones establecimientos 
AA 2012v2 3 2011 II.P6-ALIMANI 


Cataluña 2013 
Instrucción técnica para la toma de 
muestras y determinación de OGM 2 2012 II.P6-ALIMANI 
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Cataluña 2013 


Criterios evaluación eficacia 
autocontroles. Homogeneidad de la 
mezcla 2 2012 II.P6-ALIMANI 


Cataluña 2013 


Procedimiento para la realización de las 
inspecciones del Programa de control de 
subproductos animales no destinados al 
consumo humano (SANDACH) 2011-2015 3 2009 II.P10-SANDCH 


Cataluña 2013 


Programa de control de subproductos 
animales no destinados a consumo 
humano y productos derivados 2011-
2015 3 2012 II.P10-SANDCH 


Cataluña 2013 


Nota sobre la utilización de leche, 
productos lácteos y productos derivados 
de la leche para la alimentación animal en 
explotaciones ganaderas 3 2007 II.P6-ALIMANI 


Cataluña 2013 


Directrices del programa de controles de 
la identificación y registro de los animales 
de la especie bovina. 2 


26/01/20
12 II.P5-IDYREG 


Cataluña 2013 


Instrucciones para la cumplimentación del 
acta de inspección de identificación y 
registro de bovinos. 2 


26/01/20
12 II.P5-IDYREG 


Cataluña 2013 


Directrices Del programa de controles de 
la identificación i registro de los animales 
de las especies ovina y caprina. 2 


26/01/20
12 II.P5-IDYREG 
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Cataluña 2013 


Instrucciones para la cumplimentación del 
acta de inspección de identificación y 
registro de ovinos y caprinos. 2 


26/01/20
12 II.P5-IDYREG 


Cataluña 2013 
Directrices Del programa de controles de 
la identificación i registro de los équidos 2 


13/02/20
12 II.P5-IDYREG 


Cataluña 2013 


Instrucciones para la cumplimentación del 
acta de inspección de identificación y 
registro de los équidos 2 


21/05/20
12 II.P5-IDYREG 


Cataluña 2013 Tramitación de expedientes de Inspección 2 
04.12.20


09 II.P12-CCOM 


Cataluña 2013 Inspección de productos cárnicos 2 
14.01.20


10 II.P12-CCOM 


Cataluña 2013 
Criterios evaluación eficacia 
autocontroles. Contaminación cruzada 2 2013 II.P6-ALIMANI 


Cataluña 2013 Procedimiento para la toma de muestras 3 2013 II.P6-ALIMANI 


Cataluña 2013 
Aumento artificial del grado alcohólico 
natural de los vinos (enriquecimiento) 1 sep-13 II.P12-CCOM 


Cataluña 2013 Inspección de los preparados de carne 1 sep-13 II.P12-CCOM 


Cataluña 2013 


Actuaciones de control de los parámetros 
de contenido de gérmenes a 30ºc y 
recuento de células somáticas 1 jul-13 II.P9-HLECHE 


Cataluña 2013 
Contenido mínimo del oficio de resolución 
de inscripción al registro 1 2013 II.P6-ALIMANI 


Cataluña 2013 
Procedimiento de gestión de alertas en 
alimentación animal 1 2013 II.P6-ALIMANI 
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Cataluña 2013 
Informatización de datos de alimentación 
animal en el SIR 1 2013 II.P6-ALIMANI 


Cataluña 2013 


Procedimiento de las inspecciones de los 
programas de control en alimentación 
animal 1 2013 II.P6-ALIMANI 


Cataluña 2013 


Gestión de resultados de las muestras de 
los programas de control de alimentación 
animal 1 2013 II.P6-ALIMANI 


Cataluña 2013 


Procedimiento para el registro de 
establecimientos de alimentación animal 
y SANDACH 1 2013 II.P6-ALIMANI 


Cataluña 2013 
Programa de controles de alimentación 
animal 2011-2015 1 2013 II.P6-ALIMANI 


Cataluña 2013 
Procedimiento de inspección del Plan de 
controles de alimentación animal 1 2013 II.P6-ALIMANI 


Cataluña 2013 Procedimiento para la toma de muestras 1 2013 II.P6-ALIMANI 


Cataluña 2013 
Procedimiento para la toma de muestras 
y determinación de OGM 1 2013 II.P6-ALIMANI 


Cataluña 2013 
Informatización de datos de alimentación 
animal en el SIR 1 2013 II.P6-ALIMANI 


Cataluña 2013 


Programa de control oficial de higiene de 
la producción primaria en la pesca 
extractiva. Operativa de los controles 
oficiales. Procedimientos normalizados de 
control. 2 2013 II.P2-PEXT 
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Cataluña 2013 


Programa de control oficial de higiene de 
la producción primaria en acuicultura. 
Operativa de los controles oficiales. 
Procedimientos normalizados de control 2 2013 II.P3-HACUIC 


Extremadura 2013 


Programa de control y evaluación de las 
condiciones higiénico-sanitarias de la 
producción primaria y de la trazabilidad 
de la leche cruda 7 2008 I.P1-IMPOR 


Galicia 2013 Plan xeral de control oficial sandach 4 abr-11 II.P10-SANDCH 


Galicia 2013 


Plan xeral de control oficial do uso 
racional do medicamento veterinario para 
o periodo 2011-2015 3 ene-11 II.P8-MEDVET 


Galicia 2013 
Plan xeral de control oficial en 
alimentación animal 2011-2015 3 2010 II.P6-ALIMANI 


Galicia 2013 


Plan xeral de control oficial de 
investigación de residuos 2011-2015 
consellería do medio rural e do mar 4 jun-08   


Galicia 2013 
Plan xeral de control oficial da calidad do 
leite crú 10 ene-08 II.P9-HLECHE 


La Rioja 2013 
Manual de procedimiento del programa 
de control oficial de HPPG 2 feb-12 II.P4-HGANAD 


La Rioja 2013 
Programa de control de HPPG de la CAR 
2013-2015 2 mar-12 II.P4-HGANAD 
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La Rioja 2013 
Manual de instrucciones de control de la 
HPPG 3 


11/04/20
11 II.P4-HGANAD 


La Rioja 2013 
Manual de instrucciones de control de la 
HPPG en explotaciones apícolas 4 2010 II.P4-HGANAD 


La Rioja 2013 


Programa de control oficial de uso 
racional de los medicamentos veterinarios 
y de control de sus residuos en la 
producción primaria en la CAR. 0 abr-13 II.P8-MEDVET 


La Rioja 2013 


Manual de Procedimiento del Programa de 
Control de Identificación y Registro de 
animales 1 sep-13 II.P5-IDYREG 


La Rioja 2013 


Manual de Procedimiento de Control del 
Sistema de Control en establecimientos 
plantas y operadores SANDACH 1 jun-13 II.P10-SANDCH 


La Rioja 2013 


Manual de procedimiento del programa 
de control oficial del uso racional de los 
medicamentos veterinarios y de control 
de sus residuos en la producción primaria 
en la Comunidad Autónoma de La Rioja 1 abr-13 II.P8-MEDVET 


La Rioja 2013 


Manual de procedimiento del control 
oficial de la calidad diferenciada vinculada 
a un origen geográfico y especialidades 
tradicionales garantizadas, antes de la 
comercialización. 0 ene-13 II.P13-CDIF 
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La Rioja 2013 
Inspecciones de marcas de calidad de La 
Rioja 0 dic-13 II.P13-CDIF 


La Rioja 2013 
Manual de procedimiento del programa 
de control de identificación y registro. 1 sep-13 II.P5-IDYREG 


La Rioja 2013 


Programa de control oficial de 
establecimientos, plantas y operadores 
SANDACH. 1 mar-13 II.P10-SANDCH 


La Rioja 2013 Procedimiento de producción ecológica 5 mar-07 II.P14-PECOL 


Madrid 2013 


Procedimiento Higiene de la Producción 
Primaria de la leche cruda de bovino, 
ovino y caprino 1   II.P9-HLECHE 


Madrid 2013 


Instrucción técnica de toma de muestra 
de leche cruda en explotaciones 
ganaderas Rev. 0 


12/07/20
13   


Madrid 2013 Procedimiento control de medicamentos REV 1 
11/09/20


13   


Madrid 2013 
It inspección de medicamentos y piensos 
medicamentosos REV 1 


18/06/20
13   


Navarra 2013 


Programa de Control de Higiene y 
Sanidad en la producción primaria 
ganadera 3 ene-10 II.P4-HGANAD 


Navarra 2013 
Manual de Control de Higiene y Sanidad 
en la producción primaria ganadera 3 abr-10 II.P4-HGANAD 
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Navarra 2013 


Procedimiento de actuación en caso de 
detección de incumplimientos de 
Bienestar Animal en las explotaciones 
ganaderas y en el transporte de animales 4 


08/11/20
10 II.P7-BIENES 


Navarra 2013 


Programa CF Navarra de control oficial 
del uso racional de los medicamentos 
veterinarios. 1 


15/07/20
11 II.P8-MEDVET 


Navarra 2013 
Procedimiento de control oficial del uso 
racional de medicamentos veterinarios 1 


15/07/20
11 II.P8-MEDVET 


Navarra 2013 


Procedimiento de Coordinación para la 
correcta organización y gestión del 
Control Oficial de la Calidad Diferenciada 
no vínica en la Comunidad Foral de 
Navarra. 0 2013 II.P13-CDIF 


Navarra 2013 


Documento de Desarrollo para la 
aplicación en la Comunidad Foral de 
Navarra del programa de control oficial 
de la Producción ecológica 0 2013 II.P14-PECOL 


Navarra 2013 


Procedimiento para la verificación de la 
eficacia de los controles de la producción 
ecológica llevados a cabo por la Autoridad 
de Control en la Comunidad Foral de 
Navarra. 0 2013 II.P14-PECOL 


País Vasco 2013 
Procedimiento de control de la calidad 
comercial alimentaria 


PE-05 / 
03 2008 II.P12-CCOM 
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País Vasco 2013 
Procedimiento de control para la calidad 
comercial de vinos 


PE-06 / 
02 2008 II.P12-CCOM 


País Vasco 2013 
Procedimiento de control de la calidad 
higiénica de la leche V 07 2008 II.P9-HLECHE 


País Vasco 2013 


Procedimiento normalizado de trabajo del 
Programa de higiene y sanidad de la 
producción primaria ganadera de la CAPV V9 2010 II.P4-HGANAD 


País Vasco 2013 


Procedimiento normalizado de trabajo del 
programa de control oficial de bienestar 
animal en las explotaciones ganaderas y 
durante su transporte en la CAPV V10 2010 II.P7-BIENES 


País Vasco 2013 


Procedimiento normalizado de trabajo del 
programa de control oficial de higiene en 
la producción primera de la acuicultura V9 2010 II.P13-CDIF 


País Vasco 2013 
Adenda programa higiene producción 
primaria Guipúzcoa 2013 


13/05/20
13 2011 II.P12-CCOM 


País Vasco 2013 
Adenda programa bienestar animal 
Guipúzcoa 2013 


13/05/20
13 2011 II.P7-BIENES 
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AECOSAN 
 


Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha  
(V0) 


PNTAESAN_UCC_20_02 PNT para la gestión de personal V1 2010 


AESAN_SGCAAPCO/AP-3 
Procedimiento normalizado de trabajo para la 
elaboración del Informe Anual de resultados de control 
oficial en el ámbito de la AESAN y las CCAA 


V4 oct-10 


AESAN_SGCAAPCO/AP-1 


Procedimiento normalizado de trabajo para la 
organización de las auditorías de la oficina alimentaria y 
veterinaria dentro del ámbito de la AESAN y las 
comunidades autónomas de salud pública 


V5 oct-10 


AESAN_SGCAAPCO/AP-4 
Procedimiento normalizado de trabajo para el empleo de 
la herramienta informática ALCON en la actualización del 
Plan Nacional de Control Oficial de la cadena alimentaria 


V1 2011 


 
SGSE 
 


Referencia Nombre del 
procedimiento/protocolo/instrucción Versión Fecha (V0) 


INSTRUCCIONES 


LAB/1/2013 Ensayos determinación de plaguicidas en 
menta V1 04/01/2013 


IM/02/2013 Especies de cardamomo V1 12/02/2013 


IM/03/2013 


Control de determinados productos 
alimenticios debido al riesgo de 
contaminación por aflatoxinas y 
plaguicidas: Reglamento de Ejecución 
(UE) nº 91/2013 


V1 14/02/2013 


LAB/4/2013 Ensayos de imidacloprid y clorpirifos-etil 
en semillas de lino V1 18/02/2013 


IM/05/2013 


Comprobación de las fechas de 
expedición de los certificados que 
acompañan a las partidas de certificados 
productos de origen animal. 


V1 21/02/2013 


LAB/06/2013 Importación de ancas de rana de la 
especie Hoplobatrachus rugulosus V1 22/02/2013 


LAB/07/2013 
Ensayos de investigación de Salmonella 
enteritidis y tiphimurium en carne fresca 
de aves, Reglamento (UE) Nº 1086/2011 


V1 25/02/2013 


LAB/08/2013 
Plan coordinado de control para detectar 
la presencia de residuos de fenilbutazona 
en carne de équidos 


28 02/02/2013 


IM/09/2013 Grabación de los expedientes en traces- 
despacho telemático V1 01/03/2013 


LAB/10/2013 


Ensayos de investigación de Salmonella 
spp, S. Enteritidis y S. Tiphimurium en 
carne fresca de aves, Reglamento (UE) 
Nº 1086/2011 


V1 05/03/2013 


IM/11/2013 Solicitud de denominaciones pesqueras V1 13/03/2013 


IM/12/2013 
Notificación. Documentación. Firma de 
los expedientes. Formalización de los 
rechazos. 


V1 15/03/2013 


IM/13/2013 Parásitos visibles en productos de la 
pesca V1 25/03/2013 


LAB/14/2012 Ensayos de plaguicidas reglamentos 
1235/2012 y 91/2013 V1 25/03/2013 


IM/15/2013 Control de manifiestos de carga V1 27/03/2013 
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Referencia Nombre del 
procedimiento/protocolo/instrucción Versión Fecha (V0) 


IM/16/2013 Grabación de los expedientes en traces- 
despacho telemático V1 02/04/2013 


IM/17/2013 
Control sanitario de los brotes y de las 
semillas destinadas a la producción de 
brotes 


V1 03/04/2013 


IM/18/2013 
Cláusulas de salvaguardia: registro, 
control de frecuencias y comunicación 
trimestral de datos 


V1 26/04/2013 


IM/19/2013 
Intensificación de controles sobre las 
partidas de cefalópodos procedentes de 
Marruecos 


V1 29/04/2013 


IM/20/2013 
Intensificación de controles sobre las 
partidas de cefalópodos procedentes de 
Marruecos y Mauritania 


V1 10/05/2013 


IM/21/2013 
Intensificación de controles sobre las 
partidas de cefalópodos procedentes de 
Marruecos y Mauritania 


V1 17/05/2013 


IM/22/2013 


Intensificación de controles sobre las 
partidas de cefalópodos procedentes de 
Marruecos y Mauritania. Modificación 
anexo IM/21/2013 


V1 22/05/2013 


LAB/23/2013 Programa coordinado. Laboratorios de 
sanidad exterior V1 06/06/2013 


IM/24/2013 Grabación de los expedientes en traces y 
gestión de alertas V1 10/06/2013 


IM/25/2013 Denominaciones comerciales de especies 
pesqueras V1 24/06/2013 


IM/26/2013 Denominación comercial de especie 
pesquera V1 02/07/2013 


IM/27/2013 


Medidas de control sobre el arroz 
modificado genéticamente no autorizado 
en los productos a base de arroz 
originarios de china 


V1 04/07/2013 


IM/28/2013 Condiciones de uso de melatonina en 
complementos alimenticios V1 05/07/2013 


IM/29/2013 
Intensificación controles cefalópodos 
Marruecos y Mauritania. Modificación 
Anexo IM/21/2013 


V1 15/07/2013 


IM/30/2013 
Listado consolidado de productos de uso 
y consumo humano procedentes de 
terceros países 


V1 18/07/2013 


IM/31/2013 Control documental de los productos 
compuestos V1 22/07/2013 


IM/32/2013 Seguimiento del programa coordinado 
2013 V1 25/07/2013 


IM/33/2013 
Intensificación controles cefalópodos 
Marruecos y Mauritania. Modificación 
Anexo IM/21/2013 


V1 01/08/2013 


IM/34/2013 Especies de agave para tequila y mezcal V1 19/08/2013 


IM/35/2013 Liquidación de la tasa - reglamento (ce) 
nº 669/2009 V1 26/09/2013 


IM/36/2013 Importación de subproductos para la 
industria farmacéutica y cosmética V1 12/11/2013 


IM/37/2013 Notificación de complementos 
alimenticios V1 09/12/2013 


IM/38/2013 


Listado consolidado de productos de uso 
y consumo humano procedentes de 
terceros países susceptibles de control 
sanitario y veterinario por parte de los 
servicios de inspección de sanidad 
exterior 


V1 13/12/2013 
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Referencia Nombre del 
procedimiento/protocolo/instrucción Versión Fecha (V0) 


IM/39/2013 Programa de muestreo - filete de panga 
congelado de Vietnam V1 30/12/2013 


PROTOCOLOS 
 


01.03.02 Protocolo de control documental de 
productos de la pesca V5 19/04/2013 


01.07 Protocolo de rechazos ANEXOS 23/04/2013 


01.02 Protocolo de notificación de partidas V2 29/11/2013 


 
 
En el ámbito de las CCAA 
 
Andalucía 


Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha 
(V0) 


Programas 
afectados 


1 Plan de supervisión de los sistemas de autocontrol de 
los establecimientos alimentarios de Andalucía     III.P2-APPCC 


2 Plan de inspección basado en el riesgo de los 
establecimientos alimentarios de Andalucía     III.P0-PG  


3 


Plan de control de peligros químicos en productos 
alimenticios: - Programa de control de micotoxinas - 
Programa de control de nitratos - Programa de control 
de metales pesados - Programa de control de 


    III.P5-CONT 


4 Plan nacional de investigación de residuos     III.P9-RESID 


5 Plan de acción del sector lácteo     III.P1-CGEA, III.P3-
RBIO, III.P5-CONT 


6 


Plan de control de peligros biológicos en productos 
alimenticios: - Programa de control de listeria 
monocytogenes en productos alimenticios -     
Programa de control de salmonella: (   Subprograma 
de 


    III.P3-RBIO, III.P4-
BIOTOX 


7 Programa de control de alérgenos y sustancias que 
provocan intolerancias presentes en los alimentos     III.P11-ALERG 


 
Aragón 


Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha 
(V0) 


Programas 
afectados 


GEN-DIR-001 Directriz de frecuencias de inspección 8 2009 P0-PG 


GEN-INS-001 
Instrucción para la categorización de establecimientos 
sujetos a inscripción en el Registro General Sanitario 
de Alimentos 


4 2009 P0-PG 


GEN-INS-008 Procedimiento de verificación de la eficacia del control 
oficial "in situ" 3 2009 P0-PG 


GEN-ANE-004 Relación de responsables de los programas del PACCA 6 2009 P0-PG 


GEN-ANE-005 Modelo para la elaboración del Plan Anual de Controles 
Oficiales 2 2010 P0-PG 


GEN-INS-010 Organización de las Secciones de Higiene Alimentaria y 
Coordinación de los Servicios Veterinarios Oficiales 3 2010 P0-PG 


DOC-SIS-001 Sistema de Gestión Documental 7 2009 P0-PG 
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Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha 
(V0) 


Programas 
afectados 


INF-FOR-001 Tablas de datos generales 3 2009 P0-PG 


REG-ANE-007 Modelos documentales para trámites en el Registro 
General Sanitario de Alimentos 4 2009 P0-PG 


MAT-DIR-002 
Criterios de reducción de frecuencias en mataderos y 
establecimientos de preparados de carne y carne 
picada 


3 2009 III.P1-CGEA 


BAM-PRO-001 Programa de control del bienestar animal en 
mataderos 2 2009 III.P13-BA 


BAM-FOR-001 Actas de evaluación sobre la protección de los 
animales en matadero antes del sacrificio 5 2009 III.P13-BA 


BAM-FOR-002 Parte anual de actividades realizadas en bienestar 
animal 2 2009 III.P13-BA 


SAN-FOR-001 Sistema de información del control SANDACH 2 2010 III.P1-CGEA 


PIR-DIR-001 Procedimientos de actuación ante la aparición de 
casoso positovos enel PNIR 2 2009 III.P9-RESID 


MAT-INS-015 
Plan de vigilancia de Listeria monocytogenes y 
Salmonella en productos cárnicos listos para el 
consumo 


1 2013 III.P3-RBIO 


MAT-FOR-005 
Formulario del Plan de vigilancia de Listeria 
monocytogenes y Salmonella en productos cárnicos 
listos para el consumo 


1 2013 III.P1-CGEA 


REG-ANE-012 Modelos documentales para trámites del RGSEAA que 
no requieren autorización previa 2 2011 III.P1-CGEA 


INF-FOR-002 Sistema de información de la Secciones de higiene 
alimentaria 3 2010 P0-PG 


PRB-INS-004 Instrucción para la aplicación del plan de 
monitorización del PRB 4 2012 P0-PG 


GEN-ANE-008 Hoja de remisión de muestras al Laboratorio de Salud 
Pública 3 2012 III.P13-BA 


MAT-INS-016 Plan de vigilancia de Salmonella en superficie de 
canales de porcino en mataderos 1 2013 P0-PG 


MAT-FOR-006 Formulario del Plan de vigilancia de Salmonella en 
superficie de canales de porcino en mataderos 1 2013 III.P1-CGEA 


PRB-ANE-005 BPH elaboración y venta de horchata natural 1 2013 III.P3-RBIO 


COM-FOR-011 Formulario para el plan de vigilancia de calidad 
microbiologica de comidas preparadas 1 2013 III.P1-CGEA 


MAT-INS-017 Controles adicionales en inspección antemortem y 
postmortem para exportación a la Unión Aduanera 1 2013 III.P1-CGEA 


CES-SUB-001 Subprograma control nutricional de comedores 
escolares 1 2013 III.P1-CGEA 


CES-INS-001 Instrucción de control nutricional de comedores 
escolares 1 2013 III.P1-CGEA 


 
Asturias 


Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha 
(V0) 


Programas 
afectados 


PN-08 Procedimiento de supervisión del control oficial de 
alimentos 3.0 may-


05 P0-PG 


PN-14 Procedimiento de supervisión del control oficial en 
mataderos 2.0 feb-12 


P0-PG, III.P1-CGEA, 
III.P2-APPCC, 
III.P3-RBIO, III.P9-
RESID, III.P13-BA 


PN-12 Procedimiento de gestión de consultas del Servivio de 
Riesgos Ambientales y Alimentarios (SRAYA) 1.0 abr-13 P0-PG 
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C. Valenciana 


Referencia Nombre del 
procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) Programas 


afectados 


P02-ASA Procedimiento de Control y cumplimentación de 
los documentos de control oficial 4 15/12/2006 P0-PG 


P03-ASA Procedimiento de inspección / auditoría en 
establecimientos alimentarios 5 27/11/2006 III.P1-CGEA, 


III.P2-APPCC 


P10-ASA Procedimiento de Registro Sanitario de Empresas 
y Establecimientos Alimentarios 1 28/07/2005 III.P1-CGEA 


P17-ASA Procedimiento de Auditorías internas 4 18/05/2007 P0-PG 


P26-ASA Procedimiento de Verificación de la eficacia del 
control oficial 4 27/12/2007 P0-PG 


PE/DGSP/04 Procedimiento de Toma de muestras de control 
oficial 1 02/01/2003 P0-PG 


VISA 2013 Programa de Vigilancia Sanitaria de Alimentos 0 02/01/2013 P0-PG 


 
Canarias 


Referencia Nombre del 
procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha 


(V0) 
Programas 
afectados 


SEGA-PO-01 Elaboración de procedimientos normalizados de 
trabajo y procedimientos operativos de control 2 15/10/2008 P0-PG 


SEGA-PNT-
GEN-07 Supervisión de la ejecución del control oficial 1 09/04/2013 P0-PG 


Nota 
informativa 
1/2013 


Protocolo de preparación previa de muestras de 
alimentos, piensos y sus materias primas para 
análisis de contaminantes metálicos 


  feb-13   


Nota 
informativa 
2/2013 


Instrucciones para la cumplimentación e 
informatización de las actas de inspección para el 
Informe Anual 


  mar-13   


SEGA-PNT-
INS-03 


Determinación del perfil de los 
establecimientosalimentarios y de la frecuencia del 
control oficial 


2 10/11/2009 III.P1-CGEA 


Nota 
informativa 
3/2013 


Orientación para la revisión del etiquetado de 
preparados para lactantes y preparados de 
continuación, alimentos elaborados a base de 
cereales y alimentos infantiles para lactantes y 
niños corta edad 


  jul-13 III.P1-CGEA 


Nota 
Informativa 
4/2013 


Documento de orientación para el control oficial de 
alimentos biotecnológicos (OMG)   sep-13 III.P1-CGEA, 


III.P12-OMG 


Nota 
informativa 
5/2013 


Consideraciones respecto a la inscripción en el 
Registro Autonómico Sanitario Comercio Minorista 
(RASCM) de los comercios de venta ambulante o no 
sedentaria y puestos de mercadillos 


  sep-13 P0-PG 


Nota 
Informativa 
6/2013 


Control de la producción y comercialización de carne 
separada mecánicamente (CSM)   nov-13 III.P1-CGEA 


Nota 
Informativa 
7/2013 


Programa de control sanitario de los productos de la 
pesca para la prevención de brotes de intoxicación 
alimentaria por Ciguatera 


  dic-13 III.P1-CGEA, 
III.P4-BIOTOX 


 
Cantabria 


Referencia Nombre del 
procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha 


(V0) 
Programas 
afectados 


PG 1 Programa de Control General de Empresas 
Alimentarias Rev-3 11/02/2011 III.P1-CGEA 


PG 2 Programa de Control de los Autocontroles en 
Establecimientos Alimentarios Rev-3 11/02/2011 P0 
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Referencia Nombre del 
procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha 


(V0) 
Programas 
afectados 


PG 3.1 Programa de control de peligros microbiológicos 
en alimentos Rev-3 01/02/2011 


III.P1-CGEA, 
III.P2-APPCC, 
III.P3-RBIO 


PG 3.2. Programa de Control de Anisakis spp en 
alimentos. Rev-3 11/02/2011 


III.P1-CGEA, 
III.P2-APPCC, 
III.P3-RBIO 


PG 3.3 


Programa de control oficial de la normativa 
sanitaria relativa al control del agente 
etiológico de las Encefalopatías Espongiformes 
transmisibles (EET) 


Rev-3 11/02/2011 
III.P1-CGEA, 
III.P2-APPCC, 
III.P3-RBIO 


PG 4 Programa de control de toxinas biológicas: 
Biotoxinas marinas en alimentos Rev-3 11/02/2011 III.P2-APPCC, 


III.P4-BIOTOX 


PG 5 Programa de control de contaminantes en los 
alimentos Rev-3 11/02/2011 III.P2-APPCC, 


III.P5-CONT 


PG 6 Programa de control de residuos de plaguicidas 
en alimentos Rev-3 11/02/2011 III.P2-APPCC, 


III.P6-PLAG 


PG 7 Programa de control de Ingredientes 
Tecnológicos Rev-3 01/02/2011 III.P2-APPCC, 


III.P7-ADIT 


PG 8 Programa de control de materiales destinadosa 
/en contacto con alimentos. Rev-3 11/02/2011 


III.P1-CGEA, 
III.P2-APPCC, 
III.P8-MECAS 


PG 9 


Programa de control de determinadas 
sustancias en productos de origen animal 
(PNIR: Medicamentos veterinarios, 
contaminantes y plaguicidas) 


Rev-2 11/02/2011 III.P2-APPCC, 
III.P9-RESID 


PG 10 
Programa de control de alimentos e 
ingredientes alimentarios tratados con 
radiaciones ionizantes 


Rev-3 01/02/2011 III.P2-APPCC, 
III.P10-IRR 


PG 11 
Programa de control oficial de alergenos y 
sustancias presentes en los alimentos, que 
provocan intolerancias. 


Rev-3 11/02/2011 
III.P1-CGEA, 
III.P2-APPCC, 
III.P11-ALERG 


PG 12 Programa de control de alimentos 
biotecnológicos (OGM) Rev-3 11/02/2011 III.P1-CGEA, 


III.P12-OMG 


PG 13 Programa de control del bienestar animal Rev-3 11/02/2011 III.P13-BA 


PGI-1 Programa de Supervisión del Control Oficial Rev-1 16/07/2012 P0-PG 


PNT-9 Pocedimientos, acuerdos e instrucciones 
programa PNIR Rev-2 01/05/2009 III.P9-RESID 


PNT-13.1 
Procedimietno de adopción de medidas 
cautelares: Suspensión de actividad/ cierre de 
establecimientos 


Rev-3 01/05/2009 P0 


PNT-13.2 Procedimiento de adopción de medidas 
cautelares: Mercancía intervenida. Rev-3 05/05/2009 P0 


PNT-16 Procedimiento de gestión de tasas del Servicio 
de Seguridad Alimentaria. Rev-2 26/02/2010 P0-PG 


PNT-25 Procedimiento de gestión de alertas 
alimentarias. Rev-1 21/03/2011 P0 


PNT-30 Procedimiento de muestreo y análisis de 
alimentos. Rev-1 21/03/2011 P0 


 
 
Castilla y León 


Referencia Nombre del 
procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha 


(V0) 
Programas 
afectados 


  


Instrucción de 6 de febrero de 2013 sobre la 
determinación de las unidades de control a realizar 
en los establecimientos alimentarios en función del 
riesgo asociado. 


1 06/02/2013 III.P1-CGEA, 
III.P2-APPCC 
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Instrucción del 25 de septiembre de 2013, de la 
Dirección General de Salud Pública, sobre 
reconocimiento sanitario de cerdos para 
autoconsumo y examen e identificación de piezas 
de caza. 


1 25/09/2013 III.P1-CGEA, 
III.P2-APPCC 


 
Castilla-La Mancha 


Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha 
(V0) 


Programas 
afectados 


PTO/PNIR/1 Procedimiento del plan nacional de investigación de 
residuos (PNIR) en Castilla-La Mancha. Ed.2 2005 III.P9-RESID 


PTO/PNIR/2 Procedimiento de toma de muestras del PNIR en 
Castilla-La Mancha. Ed.2 2005 III.P9-RESID 


PTO/PNIR/3 Procedimiento de actuación ante no conformidades 
del PNIR en Castilla-La Mancha. Ed.2 2005 III.P9-RESID 


PTO/Matles/1 
Procedimiento de toma de muestras en mataderos 
dentro de los planes nacionales de erradicación en 
rumiantes 


Ed.3 39995 
III.P1-CGEA, 
III.P2-APPCC, 
III.P3-RBIO 


PTO/CO/3 Procedimiento de trabajo oficial para la excepción a 
la refrigeración de carnes frescas ED.2 2009 


III.P1-CGEA, 
III.P2-APPCC, 
III.P3-RBIO 


CIRCULAR 1/2013 
Para la verificación oficial de los Programas de 
Autocontrol de empresas autorizadas o pendientes 
de autorizar para exportar a la Unión Aduanera 


Ed.1 2013 III.P2-APPCC 


PTO/MTD/02 


Procedimiento de Trabajo Oficial de autorización d 
mataderos para el sacrificio de animales de 
campañas de saneamiento (tuberculosis y 
brucelosis) y de actuación de los veterinarios 
oficiales de mata 


Ed.2 2007 III.P1-CGEA 


PRG/COPA2012 Anexo al Programa COPA 2012, donde se actualiza 
el cronograma y muestras para el 2013 Ed.2 2012 


III.P3-RBIO, 
III.P4-BIOTOX, 
III.P5-CONT, 
III.P6-PLAG, 
III.P7-ADIT, 
III.P8-MECAS, 
III.P9-RESID, 
III.P11-ALERG, 
III.P12-OMG 


 
Cataluña 


Referencia Nombre del 
procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha 


(V0) 
Programas 
afectados 


  Programa de vigilancia de los peligros biológicos   01/01/2013 P3 


  Programa de vigilancia de peligros químicos, físicos 
y OMG   01/01/2013 P5,P6,P8,P10,P12 


  Programa de vigilancia de ingredientes tecnológicos   01/01/2013 P7 


  Programa de vigilancia de alergenos y sustancias 
que provocan intolerancia alimentaria   01/01/2013 P11 


  Plan de investigación de residuos en alimentos de 
origen animal en Catalunya   01/01/2013 P9 


  Programa de inspección de infraestructuras y 
equipamientos   01/01/2013 III.P1-CGEA 


  Programa de inspección de proceso y producto   01/01/2013 III.P1-CGEA 


  Programa de evaluación de los autocontroles   01/01/2013 III.P1-CGEA, P2 


  Instrucciones PROCER 2013   01/01/2013 III.P1-CGEA 
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Referencia Nombre del 
procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha 


(V0) 
Programas 
afectados 


  Documento sobre las frecuencias mínimas de 
inspección   01/01/2013 III.P1-CGEA 


P17_01_01 


Establecimiento de medidas cautelares: 
inmovilización, decomiso, cierre preventivo, cese 
de actividad, suspensión de la autorización 
sanitaria de funcionamiento, retirada de la 
autorización sanitaria 


  01/01/2013 P0-PG 


PS_02_02 Recogida de muestras: investigación de residuos 
en alimentos de origen animal   20/11/2013 P9 


PS_03_03 
Comunicación de los resultados de las actuaciones 
de vigilancia y control en la investigación de 
residuos en alimentos de origen animal 


  01/11/2013 P9 


PS_04_01 De inspección   31/01/2013 
III.P1-CGEA, 
III.P11-ALERG, 
III.P12-OMG 


 
Galicia  


Referencia Nombre del 
procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha 


(V0) 
Programas 
afectados 


PX-13-01 Procedemento xeral.Programa de auditorias 
internas do sistema de calidade 2 oct-11 III.P1-CGEA 


PX-13-03 Procedimiento general de actuación do persoal de 
inspección 2 27/10/2011 P0-PG 


PX-13-04 Procedimiento general de supervisión del control 
oficial 2 27/10/2011 P0-PG 


I/SXP-01-13 PROCEDEMENTO ESPECÍFICO DE SACRIFICIO DE 
URXENCIA FORA DO MATADOIRO 1 28/01/2013 III.P1-CGEA 


PX-07-01 Elaboración e control da documentación 1 ene-13 P0-PG 


PX-14-01 Xestión de mostras 1 oct-13 
P0-PG, III.P1-
CGEA, III.P2-
APPCC 


 
Islas Baleares 


Referencia Nombre del 
procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha 


(V0) 
Programas 
afectados 


IT-COP-
03.05/01-EIC-
control 
bienestar 
animal en 


Instrucción de control de bienestar animal en el 
sacrificio de las Illes Balears. 3 2009 III.P13-BA 


IT-COP-
04.03.01/01-
EIC.toma de 
muestras EEB 
REV4 


Instrucción técnica de la toma de muestras para la 
investigación de EET’s de bovinos en los mataderos 
de reses de abasto de las Illes Balears. 


5 2009 III.P3-RBIO 


IT-3-EET-
pequeños 
rumiantes 
REV5 


Instrucción técnica de la toma de muestras para la 
investigación de EET’s en pequeños rumiantes en 
los mataderos de reses de abasto de las Illes 
Balears (IT-COP-04.03.01/02-EIC.toma de 
muestras EET REV4). 


5 2009 III.P3-RBIO 


71 Instrucción: inspecciones/auditorías inscripción 
inicial o convalidación RGSA     III.P1-CGEA 


IT-COM-04-
13/HA 


Instrucción toma de muestras investigación 
presencia de histamina en pescados 3 2005 III.P3-RBIO 


  Instrucción técnica de control en la elaboración 
minorista de helados. 0 2013 III.P1-CGEA 


IT-COP-02-
15/HA-Cd 


Instrucción técnica para la toma de muestras de 
mejillones para la investigación de cadmio a 
cefalópodos 


0 ene-13 III.P5-CONT 
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Referencia Nombre del 
procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha 


(V0) 
Programas 
afectados 


IT-COM-02-
14/HA-Sulfitos 
en crustaceos 


Instrucción técnica para la toma de muestras para 
la investigación de sulfitos en crustáceos 0 ene-13 III.P7-ADIT 


IT-COM-02-
13/HA 


Instrucción técnica para la toma de muestras de 
pescado ahumado para la investigación de Listeria 
monocytogenes, Vibrio parahaemolyticus y 
Estafilococos Coagulasa 


0 ene-13 III.P3-RBIO 


  Manual protocolo minoristas elaboradores 1 ene-12 III.P1-CGEA 


M-2-totes-
E/EV/A/o Rev 1 Manual auditoria establecimientos industriales 1 2007 III.P2-APPCC 


IT-PG-07/05-
EIC-minoristes 
de la carn 


instrucción tecnica de control dels establiments 
minoristes de la carn i derivats carnis   2010 III.P1-CGEA 


IT-PG-
elaboración 
documentos 


Instrucción elaboración documentos 2 ene-08 P0-PG 


IT-11-gluten 
Rev.0 Instrucción para la investigación del gluten 0 ene-13 III.P11-ALERG 


IT-5/6-Nitratos 
y plaguicidas 
en productos 
de orig 


Instrucción técnica de toma de muestras para la 
investigación de plaguicidas y nitratos en productos 
de origen vegetal 


0 2013 III.P5-CONT, 
III.P6-PLAG 


 
La Rioja  


Referencia Nombre del 
procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha 


(V0) 
Programas 
afectados 


PG 05 Registro de empresas alimentarias y alimentos 2 02/12/2008 
P0-PG, III.P2-
APPCC, III.P3-
RBIO 


PG 06 Denuncias 1 04/05/2010 P0-PG 


ITG 03-02 Instrucción técnica sobre encefalopatías 
espongiformes transmisibles 4 20/04/2009 III.P3-RBIO 


PG 07 Supervisión del control oficial alimentario 1 13/05/2011 III.P2-APPCC, 
III.P3-RBIO 


ITG 04-04 Bienestar animal 2 27/04/2011 


III.P1-CGEA; 
III.P13-
BIESNESTAR 
ANIMAL 


PSAL-03 Auditoria del APPCC 0 14/132013 III.P2-APPCC 


ITSAL-03-01 Auditoria de los sistemas de autocontrol basados en 
el APPCC 0 15/03/2013 III.P2-APPCC 


 
 
Madrid 


Referencia Nombre del 
procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha 


(V0) 
Programas 
afectados 


POC-HS-EG-03. 


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Procedimiento de 
funcionamiento y gestión del sistema de alerta 
rápida de alimentos en la Comunidad de Madrid 


Edición 01 2006 P0-PG 


no codificado 


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIA. Procedimiento de medidas de 
policía sanitaria en el ámbito de la Salud Pública 


Ed13/04/13 2006 P0-PG 


POC-HS-EG-06 
PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Procedimiento de Valoración 


Edición 02 2010 III.P1-CGEA 
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Referencia Nombre del 
procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha 


(V0) 
Programas 
afectados 


de Notificación de Complementos Alimenticios. 


Guías-Insp-2 


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL.Aditivos: Establecimientos 
que manipulen y/o fabriquen y/o distribuyan 
aditivos, aromas y disolventes de extracción. 


Edición 02 2007 III.P1-CGEA, 
III.P7-ADIT 


Guías-Insp-17 
PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Preparados de carne. 


Edición 02 2007 III.P1-CGEA, 
III.P2-APPCC 


Guías-Insp-18 


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL.Carne separada 
mecánicamente. 


Edición 03 2007 III.P1-CGEA, 
III.P2-APPCC 


Guías-Insp-19 
PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Productos cárnicos. 


Edición 02 2007 III.P1-CGEA, 
III.P2-APPCC 


Guías-Insp-44 
PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL.·    Lácteos 


Edición 02 2007 III.P1-CGEA, 
III.P2-APPCC 


Guías-
Etiquetado-2 


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL.Etiquetado y composición de 
aditivos y aromas destinados a venta al 
consumidor. 


Edición 03 2007 III.P1-CGEA 


Guías-
Etiquetado-3 


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL.Etiquetado y composición de 
aditivos, aromas y disolventes de extracción a 
nivel industrial 


Edición 02 2007 III.P1-CGEA 


Guías-
Etiquetado-8 


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL.Etiquetado y composición de 
alimentos infantiles. 


Edición 02 2007 III.P1-CGEA 


Guías-
Etiquetado-13 


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL.Etiquetado y trazabilidad de 
productos de la pesca 


Edición 01 2007 III.P1-CGEA 


Informe-inspec-
6 


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Gempylidae: Identificación y 
etiquetado de productos de la pesca de la familia 
Gempylidae (escolar). 


Edición 01 2008 III.P1-CGEA, 
III.P2-APPCC 


POC-HS-VC-01 
(Procedimiento-
5) 


PROGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS 
APPCC EN ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS 
Procedimiento de control oficial de sistemas de 
autocontrol basados en los principios del APPCC 


Edición 02 19/06/2008 III.P2-APPCC 


guia m 
reglamentario 3 


PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE 
CONTAMINANTES Y RESIDUOS EN 
ALIMENTOS.Guía muestreo reglamentario para 
verificar criterios microbiológicos del Reglamento 
2073/2005 en carne y derivados. 


ED 02 2007 III.P3-RBIO 


guia explotador 
1 


PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE 
CONTAMINANTES Y RESIDUOS EN ALIMENTOS. 
Guía de verificación de los muestreos 
microbiológicos del Reglamento 2073/2005 en 
explotadores alimentarios de carnes (canales, 
carnes picadas, preparados de carne, productos 
cárnicos y carne separada mecánicamente) 


ED 03 2007 III.P2-APPCC 


POC-HS-EG-07 


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Procedimiento para la 
expedición de certificados sanitarios de 
exportación. 


Edición 06 2010 III.P1-CGEA 


POC-HS-UA-01 


AUDITORÍAS DE CONTROL OFICIAL. 
PROCEDIMIENTO: AUDITORIA DEL SISTEMA DE 
CONTROL OFICIAL EN MATERIA DE SEGURIDAD 
ALIMENTARIA. 


Edición 00 2010 P0-PG 
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Referencia Nombre del 
procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha 


(V0) 
Programas 
afectados 


Informe-inspec-
4 


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Condiciones para la 
exportación de alimentos a ciertos territorios y 
países terceros. 


Edición 17 2011 III.P1-CGEA 


Resumen_leg_1 


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Cambios normativos en el 
sector de aditivos alimentarios 


Edición 02 2010 III.P1-CGEA, 
III.P7-ADIT 


Resumen_leg_2 


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Cambios normativos en el 
sector de aromas alimentarios 


Edición 02 2010 III.P1-CGEA, 
III.P7-ADIT 


Resumen_leg_3 


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Cambios normativos en el 
sector de enzimas alimentarios 


Edición 02 2010 III.P1-CGEA, 
III.P7-ADIT 


Resumen_leg_4 


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Nuevos alimentos e 
ingredientes alimentarios. 


Edición 14 2010 III.P1-CGEA 


I-POC-HS-GS-
01-01 


PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN 
ESTABLECIMIENTOS DE OBTENCIÓN DE CARNE 
FRESCA. Inspección en el control oficial ante 
mortem en mataderos 


Edición 01 2011 III.P1-CGEA 


POC-SSPA-01 
Procedimiento de Supervisión de actividades de 
control oficial en higiene alimentaria (Servicios de 
Salud Pública de Áreas) 


Edición 01 2011 P0-PG 


res legislat 
vigilancia 1 


PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE 
CONTAMINANTES Y RESIDUOS EN ALIMENTOS 
Resumen legislativo de Normas microbiológicas 
Nacionales. 


ED 02 2010 III.P3-RBIO 


Compendio-
vigilancia-1 


PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE 
CONTAMINANTES Y RESIDUOS EN ALIMENTOS. 
Compendio de legislación del Subprograma de 
Control de Contaminantes Biológicos. 


ED 04 2008 III.P3-RBIO 


Compendio-
vigilancia-2 


PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE 
CONTAMINANTES Y RESIDUOS EN ALIMENTOS. 
Compendio de legislación del Subprograma de 
Control de residuos químicos. 


ED 03 2008 III.P5-CONT 


I-POC-HS-GS-
02-01 


PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN 
ESTABLECIMIENTOS DE OBTENCIÓN DE CARNES 
FRESCAS. IT de inspección en el control oficial 
post mortem. 


Edición 01 2012 III.P1-CGEA 


Guía post 
mortem-2 


PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN 
ESTABLECIMIENTOS DE OBTENCIÓN DE CARNES 
FRESCAS.Guía de apoyo a la inspección post 
mortem, marcado sanitario e identificación de 
canales y despojos. 


Edición 01 2012 III.P1-CGEA 


POC-HS-EG-09 


PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE 
CONTAMINANTES Y RESIDUOS EN ALIMENTOS. 
Procedimiento de Gestión del Plan de 
Investigación de Residuos de la Comunidad de 
Madrid. 


ED 01 2012 III.P9-RESID 


I-POC-HS-UA-
00 


AUDITORÍA: INSTRUCCIÓN sobre el desarrollo de 
la auditoria del sistema de control oficial en 
materia de higiene y seguridad alimentaria 


Edición 00 2013 P0-PG 


I-POC-HS-VC-
02-04 


PROGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS 
APPCC EN ESTABLECIMIENTOS 
ALIMENTARIOS.Instruccion de auditoría de los 
requisitos específicos de higiene de los productos 
alimenticios en relación con los alérgeno 


Edición 00 2013 III.P2-APPCC 


Informe APPCC-
4 


PROGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS 
APPCC EN ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS. 
Auditorias a establecimientos alimentarios 
acogidos a guías de prácticas correctas de 
higiene y del sistema APPCC. 


Edición 00 2013 III.P2-APPCC 
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Referencia Nombre del 
procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha 


(V0) 
Programas 
afectados 


Informe APPCC-
5 


PROGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS 
APPCC EN ESTABLECIMIENTOS 
ALIMENTARIOS.Contenidos sobre los sistemas de 
autocontrol en la web de madrid.org y en el 
Portal Salud de la Comunidad de Madrid 


Edición 00 2013 III.P2-APPCC 


Informe APPCC-
6 


PROGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS 
APPCC EN ESTABLECIMIENTOS 
ALIMENTARIOS.Interrelación entre las distintas 
partes de la auditoría oficial de los requisitos de 
higiene en los establecimientos alimen 


Edición 00 2013 III.P2-APPCC 


Proced- Ayto-1 
AYUNTAMIENTO DE MADRID. PROCEDIMIENTO 
DE PRIORIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE 
INSPECCIÓN 


Edición 07 2007 III.P1-CGEA 


Proced- Ayto-3 


AYUNTAMIENTO DE MADRID. PROCEDIMIENTO 
ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN DE 
ACTUACIONES INSPECTORAS EN MATERIA DE 
LICENCIAS URBANÍSTICAS. 


Edición 01 2013 III.P1-CGEA, 
III.P2-APPCC 


Proced- Ayto-4 


AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO 
DE GESTIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA RED DE 
ALERTA ALIMENTARIA EN LA CIUDAD DE 
MADRID. 


Edición 03 2006 III.P1-CGEA, 
III.P2-APPCC 


Proced- Ayto-5 


AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO 
GENERAL DE SUPERVISIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES DE CONTROL OFICIAL DE 
ALIMENTOS. 


Edición 01 2013 P0-PG 


Proced- Ayto-6 
AYUNTAMIENTO DE MADRID AUDITORÍA OFICIAL 
DE LOS SISTEMAS DE AUTOCONTROL EN 
RELACIÓN CON LOS ALÉRGENOS 


Edición 01 2013 III.P2-APPCC, 
III.P11-ALERG 


Proced- Ayto-7 
AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO 
GENERAL DE AUDITORÍAS INTERNAS DEL 
SISTEMA DE CONTROL OFICIAL DE ALIMENTOS. 


Edición 03 2011 P0-PG 


Proced- Ayto-8 


AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO 
ESPECÍFICO PARA LA GESTIÓN DE LA 
ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA A LA INSPECCIÓN 
EN LOS DISTRITOS RELACIONADA CON LA 
SALUD PÚBLICA. 


Edición 03 2009 III.P1-CGEA 


Proced- Ayto-9 


AYUNT. MADRID. PROC. ESPECÍFICO PARA EL 
PRECINTADO DE INSTALACIONES Y/O 
ACTIVIDADES EN LAS QUE SE HAN INCUMPLIDO 
LAS MEDIDAS CAUTELARES DE SUSPENSIÓN DE 
FUNCIONAMIENTO O CLAUSURA. 


Edición 02 2008 III.P1-CGEA, 
III.P2-APPCC 


Proced- Ayto-
10 


AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO 
ESPECÍFICO PARA LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS 
CAUTELARES / PROVISIONALES SUJETAS A 
RATIFICACIÓN, MODIFICACIÓN O 
LEVANTAMIENTO POR PARTE DE LOS GERENTES 
DE DISTRITO. 


Edición 01 2013 III.P1-CGEA, 
III.P2-APPCC 


Proced- Ayto-
11 


AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO 
ESPECÍFICO PARA LA ELABORACIÓN Y EMISIÓN 
DE INFORMES TÉCNICOS Y ACTAS. 


Edición 01 2013 P0-PG 


Proced- Ayto-
12 


AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO 
ESPECÍFICO PARA LA ELEVACIÓN Y RESOLUCIÓN 
DE CONSULTAS E INFORMES EN MATERIA DE 
SALUD PÚBLICA POR LOS SERVICIOS DE LOS 
DISTRITOS. 


Edición 02 2013 III.P1-CGEA, 
III.P2-APPCC 


Proced- Ayto-
13 


AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO 
GENERAL DE ADOPCIÓN DE MEDIDAS 
CAUTELARES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA. 


Edición 02 2013 III.P1-CGEA, 
III.P2-APPCC 


Proced- Ayto-
14 


AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO 
GENERAL DE INSPECCIÓN EN MATERIA DE 
SALUD PÚBLICA. 


Edición 01 2013 III.P1-CGEA, 
III.P2-APPCC 


Proced- Ayto-
15 


AYUNTAMIENTO DE MADRID INSTRUCCIÓN 
TÉCNICA CALIFICACIÓN DE ALIMENTOS COMO 
NO SEGUROS EN APLICACIÓN DE LOS 
REQUISITOS DE SEGURIDAD ALIMENTARIA. 


Edición 01 2013 P0-PG 


Proced- Ayto-
16 


AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO 
DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE APOYO 
EN LAS AUDITORÍAS DE LOS SISTEMAS DE 


Edición 01 2013 III.P1-CGEA, 
III.P2-APPCC 
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Referencia Nombre del 
procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha 


(V0) 
Programas 
afectados 


AUTOCONTROL. 


Proced- Ayto-
17 


AYUNTAMIENTO DE MADRID INSTRUCCIÓN 
TÉCNICA AUDITORÍA OFICIAL DE LOS SISTEMAS 
DE AUTOCONTROL BASADOS EN LOS 
PRINCIPIOS DEL APPCC. 


Edición 07 2003 III.P2-APPCC 


 
Murcia 


Referencia Nombre del 
procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) Programas 


afectados 


PNT 04 Procedimiento de actuaciones para autorizaciones 
sanitarias 4 may-08 P0-PG 


PNT 02 A-D Procedimientos de Control Oficial 4 01/03/2013 P0-PG 


 
 
 
País Vasco 


Referencia Nombre del 
procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) Programas 


afectados 


  


Manual de procedimiento para la supervisión de 
los controles regulares de higiene y muestreo en 
canales y superficies   2007 


P0-PG, III.P3-
RBIO 


  
Procedimiento para la toma de muestras de 
residuos en carnes   2007 III.P9-RESID 


 





Archivo adjunto
Doc 7. Procedimientos SP.pdf
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http://aesan.msssi.gob.es/AESAN/web/novedades_legislativas/listado_novedades_l
egislativas_2013.shtml 

Orden PRE/1642/2013, de 9 de septiembre, por la que se modifica el anexo X del 
Real Decreto 3454/2000, de 22 de diciembre, por el que se establece y regula el 
programa integral coordinado de vigilancia y control de las encefalopatías 
espongiformes transmisibles de los animales 

Orden PRE/1550/2013, de 2 de agosto, por la que se modifica el anexo II del Real 
Decreto 3454/2000, de 22 de diciembre, por el que se establece y regula el 
programa integral coordinado de vigilancia y control de las encefalopatías 
espongiformes transmisibles  

Real Decreto 517/2013, de 5 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 
846/2011, de 17 de junio, por el que se establecen las condiciones que deben 
cumplir las materias primas a base de materiales poliméricos reciclados para su 
utilización en materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos 

Real Decreto 176/2013, de 8 de marzo por el que se derogan total o parcialmente 
determinadas reglamentaciones técnico-sanitarias y normas de calidad referidas a 
productos alimenticios. 
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Referencia  Organismo  Asunto  Programas 
afectados 

Ley 10/2013 de 24 de 
julio  MAGRAMA 

Se incorporan al ordenamiento jurídico 
español las D. 2010/84/UE sobre 
farmacovigilancia y 2011/62/UE sobre 
prevención de la entrada de medicamentos 
falsificados en la cadena de suministro legal 
y se modifica la ley 29/2006 de garantías y 
uso racional de medicamentos y productos 
sanitarios  II.P8‐MEDVET 

Ley 12/2013 de 2 de 
agosto (BOE 3 agosto 
2013)  MAGRAMA 

Medidas para mejorar el funcionamiento de 
la cadena alimentaria  MAGRAMA 

Real Decreto 894/2013, 
de 15 de noviembre  MAGRAMA 

Modifica el Real Decreto 1528/2013, de 8 de 
noviembre, por el que se establecen las 
normas aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no 
destinados al consumo humano.  II.P10‐SANDCH 

Orden PRE/1717/2013  MAGRAMA Y MSSSI 

Por la que se regula la autoliquidación de la 
tasa por controles oficiales de las 
importaciones de determinados piensos y 
alimentos de origen no animal. 

I.PI y II  
IMPORTACION 

Orden PRE/2169/2013  MAGRAMA 

Por la que se modifican el anexo I del Real 
Decreto 1977/1999, de 23 de diciembre, por 
el que se establecen los principios relativos a 
la organización de los controles veterinarios 
sobre los productos procedentes de países 
terceros...  I.P I IMPORTACION 

Tabla 3.A.32. Legislación Nacional nueva en 2013 
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A.8.2 En el ámbito de las CCAA: 
 
MAGRAMA 
CCAA  Nº referencia  Organismo  Asunto  Programas 

afectados 

Aragón  Decreto 170/2013  Gobierno de Aragón 

de 22 de octubre, por el que se delimitan 
las zonas de protección para la 
alimentación de especies necrófagas de 
interés comunitario en Aragón y se 
regula la alimentación de dichas especies 
en estas zonas con subproductos 
animales no destinados a consumo 
humano procedentes de explotaciones 
ganaderas 

II.P10‐SANDCH 

Asturias 
Resolución de 24 
de abril (BOPA 
02/05/2013) 

Consejería de 
Agroganadería y 
Recursos Autóctonos 

Establece las normas de desarrollo en 
Asturias de las Campañas de 
Saneamiento Ganadero 

II.P4‐HGANAD 

Canarias  RESOLUCION 
12/12/2013 

VICECONSEJERIA DE 
PESCA Y AGUAS 

Por la que se aprueba el protocolo de 
actuación para el control de la 
"Ciguatoxina" en los productos de la 
pesca extractiva en los puntos de 
primera venta autorizados y se deja sin 
efectos el protocolo provisional 
aprobado mediante Resolución del 17 de 
agosto de 2011. 

II.P2‐PEXT 

Cantabria 
Orden 
GAN/28/2013, de 
19 de abril 

Consejería de 
Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Rural 

Aprueba el esquema de certificación de 
calidad de Leche de Vaca de Cantabria  II.P9‐HLECHE 

Cataluña 
ORDRE 
AAM/188/2013, 
de 21 de juny 

Departament 
d'Agricultura, 
Ramaderia, Pesca, 
Alimentació i Medi 
Natural 

Se regula el procedimiento pera el 
reconocimiento de la condición de 
persona asesora en gestión integrada de 
plagas 

II.P11‐SVEG 

Cataluña 
ORDRE 
AAM/152/2013, 
de 28 de juny 

Departament 
d'Agricultura, 
Ramaderia, Pesca, 
Alimentació i Medi 
Natural 

por la que se modifica la Orden 
ARP/455/2006, de 22 de setiembre, por 
la que se regula la formació de las 
personas que realizan actividades 
relacionadas con la utilitzación de 
productos fitosanitarios 

II.P11‐SVEG 

La Rioja  Decreto 34/2013 
Consejería de 
Agricultura Ganaderia 
y Medio Ambiente 

Se regula la utilización de estiércoles 
como enmienda en la actividad agraria y 
forestal. 

II.P4‐HGANAD 

País Vasco  DECRETO 442‐
2013  Gobierno Vasco 

Regulación del régimen de declaración 
responsable de las industrias agrarias y 
alimentarias y la organización y 
funcionamiento del registro de industrias 
agrarias y alimentarias de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco 

II.P12‐CCOM, 
II.P13‐CDIF, 
II.P14‐PECOL 

País Vasco 

orden de 10 de 
septiembre de 
2013 de la 
Consejera de 
Desarrollo 
Económico y 
Competitividad 

Gobierno Vasco 

Por la que se establece la clasificación de 
las zonas de producción de moluscos 
bivalvos del litoral de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco 

II.P2‐PEXT 

Tabla 3.A.33. Legislación Autonómica nueva en 2013.  
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Salud Pública 
 

CCAA  Nº referencia  Organismo  Asunto  Programas 
afectados 

Asturias 

Decreto 21/2013, 
de 17 de abril 

Consejería de 
Sanidad 

por el que se crea Registro del Principado de 
Asturias de Empresas Alimentarias  III.P1‐CGEA 

Resolución de 10 
de Junio de 2013 

Consejería de 
Sanidad 

por la que se dictan normas sobre el 
reconocimiento triquinoscópico del ganado 
porcino y de las piezas de caza mayor 
destinadas al consumo familiar en el 
territorio del Principado de Asturias 

III.P1‐CGEA 

Resolución de 10 
de Junio de 2013 

Consejería de 
Sanidad 

por la que se dictan normas sobre la 
comercialización de la caza mayor silvestre 
abatida en el territorio del Principado de 
Asturias 

III.P1‐CGEA 

Castilla La Mancha 

Resolución de 
21/10/2013 
(DOCM 212, 
31.10.13) 

Consejería de 
Sanidad 

Publicación de los locales para realizar la 
inspección de las piezas de caza destinadas al 
autoconsumo como establece la disposición 
adicional 4ª del Decreto 65/2008 de 06.05.08 
(DOCM 96, 09.05.08) 

III.P1‐CGEA 

Cataluña 

ACORD 
GOV/27/2013, de 
12 de marzo 

Departamento de 
la Presidencia 

Acuerdo de Gobierno por el cual se aprueba 
el Plan de Seguridad Alimentaria de 
Catalunya 2012‐2016 (DOGC 6335, DE 
14/03/2013) 

P0‐PG 

Decreto 24/2013, 
de 8 de enero 

Departamento de 
la Presidencia 

Sobre la acreditación de la venta de 
proximidad de productos 
agroalimentarios(DOGC 6290, de 
10/01/2013) 

P0‐PG 

Tabla 3.A.34. Legislación Autonómica nueva en SP. 
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PARTE B: Programas de Control Oficial 

 
Sección I. PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL EN COMERCIO EXTERIOR 
 

Doc 8. Programas de 
3B Seccion I.pdf

 
 

Doc. Insertado 8. Informe anual de los programas de la Sección I, de control oficial en comercio exterior 

 
Sección II. PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL DE LA AGRICULTURA, 
GANADERIA, PESCAY LA CALIDAD ALIMENTARIA 

 

Doc 9. Programas de 
3B Seccion II.pdf

 
 

Doc. Insertado 9. Informe anual de los programas de la Sección II, de control oficial de la agricultura, 
ganadería, pesca y calidad alimentaria 

 
 
Sección III. PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL EN ESTABLECIMIENTOS 
ALIMENTARIOS 
 

Doc 10.Programas 
de 3B Seccion III.pdf

 
 
Doc. Insertado 10. Informe anual de los programas de la Sección III, de control oficial en 
establecimientos alimentarios 
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Sección I PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL EN COMERCIO EXTERIOR 
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I.1. Programa de control oficial de las importaciones de animales, de 
productos de origen animal no destinados a consumo humano 
(SANDACH) y de productos destinados a la alimentación animal.  
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I.2. Programa de control oficial de importaciones de productos 
alimenticios destinados al consumo humano 13 
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 Sección I. PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL EN COMERCIO EXTERIOR 
 
I.1. Programa de control oficial de las importaciones de animales, de productos de 
origen animal no destinados a consumo humano (SANDACH) y de productos 
destinados a la alimentación animal 


1.- CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL DE 
CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN DE CONTROL 
 
1.1.-DESCRIPCIÓN 
Conviene comenzar este informe describiendo el marco en el que se encuentran recogidos los 
controles oficiales  a las importaciones de animales, productos de origen animal no para 
consumo humano y productos destinados a la alimentación animal. Así, a   fin de dar 
cumplimiento a lo establecido en el Reglamento (CE) nº 882/2004 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, y alcanzar un planteamiento global  de los controles oficiales se estableció el Plan 
Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015.  
 
Dentro del referido plan encontramos el Programa de Control Oficial de Importaciones de 
Animales, Productos de Origen Animal no Consumo Humano y Productos destinados a la 
Alimentación Animal, que a su vez, se encuentra dividido en cuatro subprogramas: 
 


• Subprograma de control de importaciones de animales vivos. 
 
• Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y materias primas de 


origen vegetal para alimentación animal. 
 


• Subprograma de control de importaciones de subproductos de origen animal no 
destinados a consumo humano (SANDACH). 


 
• Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones fronterizas de control 


sanitario de mercancías. 
 


Se ha establecido como objetivo general hacer posible que todas las partidas de animales, 
productos de origen animal no destinados a consumo humano y los productos destinados a la 
alimentación animal que entren a la Unión Europea a través de las aduanas españolas, 
cumplan con los requisitos sanitarios establecidos por la legislación vigente, mediante la 
realización de los correspondientes controles oficiales. De igual manera, forma parte de los 
objetivos generales que los controles se lleven a cabo exclusivamente en instalaciones que 
reúnan las condiciones adecuadas y se encuentren debidamente autorizadas. 
 
Estas instalaciones son: 
Puestos de Inspección Fronterizos (PIF): En ellos se realiza el control de animales y productos 
de origen animal. 
Puntos de Entrada (PE): En ellos se realiza el control  de productos de origen no animal.   
Puntos de Entrada Designados (PED): Instalaciones en las que se llevan a cabo los controles 
reforzados de determinados productos de origen no animal. 
 
En relación con los tres primeros subprogramas se han realizado controles en el 100% de las 
partidas que se han introducido en el territorio comunitario a través de nuestras fronteras, 
teniendo en cuenta los controles reducidos que se establecen en la normativa comunitaria 
(Decisión 94/360/CE) en su caso. Cabe señalar que el número total de partidas controladas ha 
sido de 6.748. 
 
En cuanto al Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones fronterizas de control 
sanitario de mercancías, se ha cumplido el objetivo de PIF supervisados durante el año 2013, 
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 con ello se persigue supervisar el total de los PIF autorizados durante el periodo de duración 
del plan. 
 
En la TABLA.1 del anexo1 se refleja el cumplimiento de los objetivos de los controles oficiales 
del programa de importaciones. 
 
La columna denominada Universo representa el nº de partidas recibidas los PIF-PE-PED. De 
acuerdo a los objetivos del programa el universo objetivo será cada una de las partidas 
importadas en el PIF y el universo controlado deberá ser igual al mismo para obtener un 
porcentaje de consecución del 100%. 
 
En las GRÁFICAS 1 y 2  del anexo 2 se distribuyen las partidas en función de su naturaleza. 
 


-En el Subprograma de control de importaciones de animales vivos se ha cumplido el 
objetivo establecido controlándose un total de 1.864 partidas de animales recibidas, lo que 
frente a las 2.263 partidas recibidas en 2012 supone un descenso del 17,64 % en el 
número de controles realizados en la importación de los animales incluidos en el ámbito de 
aplicación de este subprograma. Los fines de este subprograma han sido: 


 
- Evitar la entrada de enfermedades  animales y de zoonosis. 
- Garantizar la seguridad alimentaria. 
- Garantizar el cumplimiento de la legislación relativa a animales de compañía. 
 


La TABLA 2 y GRÁFICA 3 (anexo 3 y 4) muestran los distintos tipos de partidas de animales. 
 


-En el Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y materias primas 
de origen vegetal para alimentación animal se ha cumplido el objetivo establecido 
controlándose un total de 2.702 partidas, lo que frente a las 2.618 partidas recibidas en 
2012 supone un incremento del 3,21% en el número de controles realizados en el ámbito 
de aplicación de este subprograma. La misión de este subprograma ha sido permitir  
exclusivamente la entrada de partidas de piensos, productos y materias primas de origen 
vegetal para alimentación animal que no supongan un riesgo de introducción  de 
enfermedades animales o que afecten a la seguridad alimentaria o al medio ambiente. 
 


-En el Subprograma de control de importaciones de subproductos de origen animal no 
destinados a consumo humano (SANDACH) se ha cumplido el objetivo establecido 
controlándose un total de 2.182 partidas, lo que frente a los 2.291 controles realizados en 
2012 supone un descenso de un 4.76% en el número de controles realizados en el ámbito 
de aplicación de este subprograma. 


 
La distribución de las distintas partidas de productos de origen animal aparece en la TABLA 3. 


 
De forma adicional, son llevadas a cabo una tomas de muestras de acuerdo con los respectivos 
Programas Coordinados de Muestreo, los cuales, han sido elaborados teniendo en cuenta 
la categoría de producto, los riesgos relevantes asociados a los mismos a partir de evidencias 
científicas y alertas sanitarias tanto por país de origen (o área geográfica) como por tipo de 
mercancía.  
 


a. EL resultado del programa coordinado de muestreo incluido en el Subprograma de 
control de importaciones de subproductos de origen animal no destinados a consumo humano 
(SANDACH) ha sido: 67 partidas analizadas. 


 
Aunque fuera del programa coordinado, de conformidad con el Reglamento (CE) Nº 999/2001 
y sus posteriores modificaciones, cada partida de harina de pescado y de los piensos que 
contengan harina de pescado, antes de su despacho a libre práctica en la Comunidad, se 
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 analiza mediante microscopía, para la detección de componentes derivados de animales 
terrestres. A lo largo del año 2013 se han importado  un total de 336 partidas de harina de 
pescado. 
 


b. En cuanto al Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y 
materias primas de origen vegetal para alimentación animal también incluye un programa 
coordinado de muestreo (Programa Coordinado  de Productos de Origen No Animal Destinados 
a Alimentación Animal 2013). Se han muestreado 401 partidas. 


 
 
En este subprograma hay que tener en cuenta los productos sometidos a condiciones 
especiales de importación: 
 


• Aditivos para alimentación animal afectados por el anexo I del Reglamento (CE) 
669/2009 que han entrado por los Puntos de Entrada Designados (PDE) autorizados en puertos 
y aeropuertos, de los cuales no se han recibido partidas, por tanto no ha procedido el 
muestreo. 
 


• Goma guar y piensos que lo contengan procedente de la India Reglamento (UE) 
258/2010, no se han recibido partidas. 
 


• De acuerdo con las directrices de la Comisión Europea en relación con las mediadas 
adoptadas sobre la presencia de  DDAC y BAC no se ha realizado determinaciones para la 
detección de amonio cuaternario.  


 
• Piensos con contenido en soja o productos de soja y bicarbonato de amonio 


procedentes de la República Popular China (Reglamento Nº1135/2009/CE), se ha realizado una 
determinación con resultado satisfactorio. 
 


• No se han realizado análisis recogidos en el Reglamento de ejecución (UE) Nº 
351/2011, de 1 de abril, por el que se imponen condiciones especiales a la importación de 
alimentos y piensos originarios o procedentes de Japón, a raíz del accidente en la central 
nuclear de Fukushima.  
• Se han analizado 29 partidas para la determinación de dioxinas. 
• Este año se ha implementado la RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN de 27 de marzo de 


2013 sobre la presencia de las toxinas T-2 y HT-2 en los cereales y los productos a base de 
cereales  (2013/165/UE). 
 


2.- GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DETECTADO EN LOS OPERADORES 
2.1.-DESCRIPCIÓN 
 
Los incumplimientos detectados en los controles en frontera han sido los siguientes: 
 


a. Control Documental: 
- Ausencia de certificado sanitario de origen 
- Certificado incorrecto 


b. Control de Identidad: 
- Ausencia de identificación 
- Identificación no reglamentaria 


c. Control Físico: 
- Resultados de laboratorio desfavorables 


d. Supervisión de Instalaciones: 
- Deficiencias de las mismas de acuerdo a los requisitos 


establecidos. 
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 - Subprograma de control de importaciones de animales vivos: 
En el año 2013 se produjeron 7 rechazos cuyos destinos fueron los 
siguientes: 


• Reexpedición: 7 partidas. 
Esto supone un porcentaje de cumplimiento por parte de los operadores del 99,62% 
(frente al 99,20% del ejercicio anterior). 


 
- Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y materias 
primas de origen vegetal para alimentación animal: 
 


En el año 2013 se han detectado 9 incumplimientos, cuatro por control documental no 
satisfactorio, cinco por control físico desfavorable. 
 
En cuanto a los destinos de mercancías rechazadas: 


• Destrucciones :1 
• Tratamiento:1 
• Reexpedición:4 
• Otros fines:3 
 


Esto supone un porcentaje de cumplimiento por parte de los operadores del 99,67%. 
 
- Subprograma de control de importaciones de subproductos de origen animal no 


destinados a consumo humano (SANDACH). 
 
 
 
En el año 2013 se produjeron 28 rechazos cuyos destinos fueron los siguientes: 


• Reexpedición: 17partidas 
• Transformación: 3 partidas 
• Destrucción: 8 partidas  
Se produjeron dos retiradas, esto es, se obtuvieron resultados desfavorables  en 
microbiología tras su despacho. 
Además  una partida canalizada obtuvo resultados desfavorables para microbiología. 
 


Esto supone un porcentaje de cumplimiento por parte de los operadores 
del 98,72%. 
 
3.- ACCIONES PARA ASEGURAR LA EFICACIA DEL PROGRAMA DE CONTROL. 
MEDIDAS ADOPTADAS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO. 
 
3.1.-ACCIONES LLEVADAS A CABO PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
OPERADORES: 
 
- Actuaciones de control en frontera realizadas por los inspectores veterinarios a lo largo del 


año 2013 han impedido la entrada de animales y productos de países terceros que 
incumplieran la normativa que les es de aplicación y supusieran un peligro para la Salud 
Pública, la Sanidad Animal y el Medio Ambiente. 
 


- Establecimiento de los programas de control coordinados de muestreo basados en una 
evaluación del riesgo. 


 
- Se han inmovilizado hasta la obtención de los resultados analíticos todas las partidas objeto 


de control físico con toma de muestra por sospecha u objeto de alerta sanitaria, de acuerdo 
a la categoría del producto y el establecimiento y el país de origen del mismo. 
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3.2.-ACCIONES LLEVADAS A CABO PARA ASEGURAR EL FUNCIONAMIENTO EFECTIVO 
DE LOS SERVICIOS DE CONTROL OFICIALES 
 
3.2.1.- EN CUANTO A LOS PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS: 
 


a. Actualización conforme a la legislación vigente de Manuales Generales de 
Procedimientos e Instrucciones Técnicas Operativas (ITOs): 


 
b. Se han desarrollado Programas Coordinados de Muestreo tanto para productos  de 


origen animal para no consumo humano, así como productos de origen no animal destinados a 
la alimentación animal. 
 
3.2.2.- EN CUANTO A FORMACIÓN: 
 


a. Durante el año 2013 se ha impartido 1 curso de formación por parte de la Subdirección 
General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera, dirigidos a los Inspectores Veterinarios 
de los PIF/PE. El temario impartido ha versado sobre legislación, control e inspección de 
sanidad animal, así como armonización de los procedimientos de inspección. 


b. Se han impartido cursos de formación a la autoridad de control de las aduanas, para la 
correcta aplicación del Reglamento (CE) 998/2003, en un Nº de 7 cursos a nivel local, a los 
que han acudido un total de 49 alumnos. 
 
 
3.2.3.- RECURSOS MATERIALES: 
 


a. Actualización y mejora del módulo de animales de compañía de la página Web de 
CEXGAN. 


b. Se utiliza TRACES Europa para la emisión de DCE y DVCE en los PIF. 
 
3.2.4.- RECURSOS HUMANOS: DURANTE EL AÑO 2013 
 
No ha habido ni incorporaciones ni bajas en Área de Importaciones de la Subdirección General 
de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera. 
 
3.2.5.- INICIATIVAS DE CONTROL ESPECIALES 
 
Se realizó una reunión con los distintos coordinadores regionales de sanidad animal 
(05/11/2013). 


 
3.3.-MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LOS INCUMPLIMIENTOS. 
 
En general las medidas aplicadas ante resultados no conformes pueden resumirse en: 
 


- Reexpedición, inmovilización y destrucción o transformación de las partidas. 
- Información a todos los PIF mediante el sistema TRACES. 
- Anulación, en su caso, del certificado correspondiente de la partida rechazada. 
- Solicitud de un plan de acción, para la subsanación de las deficiencias encontradas en 
las supervisiones de las instalaciones. 
- Apertura de expedientes sancionadores (ocho en total). 
 


4.- VERIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL. 
 


-En relación con los Subprogramas de este Programa, se realizaron un total de 4 
supervisiones 
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PIF - P.E SUPERVISADOS 
•Algeciras. 


•Valencia. 
•Barcelona. 
•Madrid. 


 
Las deficiencias detectadas en el curso de las supervisiones internas realizadas por los 
supervisores designados por la SGASCF fueron comunicadas a los responsables de las 
instalaciones y organismos de inspección, solicitándose un plan de acción para su subsanación.  
 
La Inspección General de Servicios ha realizado un total de 12 auditorías, en las que se han 
observado aspectos relacionados tanto con instalaciones como con procedimientos. 
 
 
Han sido detectadas desviaciones en instalaciones:  


• Defectos estructurales (suelos, paredes, techos). 
• Falta de equipamiento técnico y/o administrativo. 
• Programas de control de la higiene incompletos o carencia de los mismos. 


Respecto a los procedimientos: 
• Verificación de manifiestos de carga. 
• Falta de medidas ante ausencias de prenotificaciones. 
• Errores documentales. 


 
 
5.- CONCLUSIONES DEL PROGRAMA DE CONTROL: ESTADO DE DESARROLLO 
GENERAL DEL PROGRAMA Y EVOLUCIÓN. 
 
Tras la valoración de los resultados obtenidos en los últimos años, se debe destacar: 
a. Incremento en la armonización de los procedimientos de control aplicados en los PIF, Puntos 
de Entrada y PED españoles en la importación. 
b. La aplicación de los Programas Coordinados de Muestreo desde el año 2009 tiene como 
consecuencia un mayor conocimiento de los peligros asociados a cada categoría de producto y 
país de origen, permitiendo realizar una valoración del riesgo para la elaboración del programa 
anual. La implantación de los mismos se va mejorando año tras año. 
c. Mejora de las instalaciones de los PIF como consecuencia de las supervisiones periódicas y 
las acciones correctivas llevadas a cabo. 


PIF - P.E AUDITADOS 
• Valencia puerto. 


• Valencia aeropuerto.  


• Tarragona puerto. 


• Barcelona puerto.  


• Barcelona aeropuerto. 


• Madrid aeropuerto. 


• Sevilla puerto. 


• Bilbao puerto. 


• Cádiz. 


• Cartagena. 


• Gran Canaria aeropuerto. 


• Las Palmas de Gran Canaria puerto. 







 


Informe anual 2013. Apartado 3. Parte B  Página 8 de 20 
Sección I. Programas de control oficial en comercio exterior                     
 
 


 d. Mejora en la difusión de los procedimientos de trabajo a través de su publicación en página 
web (CEXGAN importación). 
f. Mejora en la información publicitada sobre el movimiento de los animales de compañía. 
g. Se ha intensificado el control de mercancías transbordadas en puertos españoles. 
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6.- ANEXO 1. 


TABLA 1: INFORME CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE CONTROLES 
OFICIALES 


 
 


 


 


UNIVERSO  
(U) 


PLANIFICADOS 
 


MOTIVOS DE NO 
CONSECUCIÓN 


 
 


UNIVERSO 
OBJETIVO  


(UO) 


UNIVERSO 
CONTROLADO  


(UC) 


PORCENTAJE 
CONSECUCIÓN DE 


OBJETIVO  
(CD) 


 


Subprograma de control de importaciones de animales vivos 


PIF Españoles 1.864 1.864 1.864 100% 
 


Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y materias primas de origen vegetal para 
alimentación animal 


PE Españoles 2.702 2.702 2.702 100% 
 


Subprograma de control de importaciones de subproductos de origen animal no destinados al consumo 
humano (SANDACH)  


PIF Españoles 2.182 2.182 2.182 100% 
 


TOTAL 
NACIONAL 6.748 6.748 6.748 100% 
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7. ANEXO 2. 
 
GRÁFICAS 1 y 2: DISTRIBUCIÓN DE LAS PARTIDAS IMPORTADAS 
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 8. ANEXO 3 
 
TABLA 2: DISTRIBUCION DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 
 
 


MERCANCIA Nº 
partidas P.NETO (KG) 


Carne bovino refrigerad (0201 30) 3 36.685 
Carne bovino congelada (0202 30) 9 118.629 
Crustáceos  (0306) 55 796.131,4 
Moluscos (0307) 29 699.094 
Huevos para laboratorios (0407) 78 135.707 
 Leche (0401 00 00) 1 5575 
Cerdas (050210) 5 33.998 


Pieles de Aves y Plumas (0505) 3 254 


Concha, cuernos, astas, cascos (0507 90) 412 24.102 


Coral (0508) 2 3.597 


Semen Bovino (0511 10 00) 131 400.918 


Desperdicios de pescado (0511 91) 12 107.826 


Los demás subproductos (0511 91 90) 1 8.850 


Los demás productos de origen animal (0511 99) 85 3.445.626,26 


Tendones (0511 99 10) 1 22.200 


Esponjas naturales de origen animal en bruto (0511 99 39) 1 512 


Semen distinto de bovino, embriones y óvulos (0511 99 85) 21 1.070 


Grasas y aceites de pescado y sus fracciones, excepto los 
aceites de hígado (1504 20) 95 3.055.706 


Grasas y aceites animales y vegetales (1518 00 91) 5 308.380 


Mezclas y preparaciones no alimenticias de grasas y aceites 
animales y vegetales (1518 00 95) 372 26.145.290 


Grasas distintas de 15180010; 15180031; 15180091; 
15180095 (1518 00 99) 3 94.620 


Cera de abejas refinadas o coloreadas (1521 90 99) 21 388.384 


Harina de Pescado (2301 20) 139 27.133.072 


Alimentos para perros o gatos (2309 10) 207 3.501.707 
Preparaciones para alimentación animal excepto 230910 
(2309 90) 25 55.697 


Glándulas y Órganos (3001) 6 82.874 


Extractos de glándulas u otros órganos (3001 20) 1 58 


Heparina y sus sales (3001 90) 147 1.996.899,77 


Sangre (3002) 23 655 


Antisueros (3002 10 10) 3 14 
Vacuna veterinaria (3002 30 00) 1 537 


Demás fracciones de la sangre y productos inmunológicos 
modificados (3002 10 99) 0 0 


Sangre de animales preparada para usos terapéuticos 
(3002 90 30) 91 26.434 


Abonos (3101) 1 10.000 
Albuminatos y otros derivados de las albúminas (3502 90 
90) 0 0 


Peptonas (3504) 86 182.080 


Reactivos de diagnostico (3822 00 00 ) 2 40 


Cueros y Pieles (4101) 0 0 
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 MERCANCIA Nº 
partidas P.NETO (KG) 


Cueros y pieles de bovino frescos (4101 50 10) 15 387.761 


Cueros y pieles de bovino salados verdes (4101 50 30) 5 113.449 


Pieles de Ovino (4102) 0 0 


Cueros y pieles en bruto de cordero con lana (4102 10 10) 18 291.053 
Cueros y pieles en bruto de otros ovinos excepto 41021010 
(41021090) 20 657.718 


Demás Cueros, de reptil (4103) 0 0 
Cueros y pieles en bruto de reptil (4103 20) 9 10.095 


Cueros y pieles en bruto de otras especies que  4101, 4102, 
4103 (4103 90 00) 5 69.665 


Cueros y pieles en bruto de caprino (4103 90 10) 0 0 
Masticables para perros(4205 00 90) 1 13.370 
Peletería en Bruto (4301) 13 141.719 
Lana sin cardar (5101) 18 338.639 
Desperdicios de lana (5103) 1 25.377 


TOTAL 2.182 70.872.068 
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 I.2. Programa de control oficial de importaciones de productos alimenticios 
destinados a consumo humano 


 
Subprograma de control oficial sobre los productos alimenticios 
procedentes de terceros países 
 
A lo largo año 2013, se sometieron a control oficial en frontera un total de 130.839 
partidas, de las cuales 63.390 se corresponden con partidas de origen animal y 
67.449 con partidas de origen no animal. 
 
Estos controles están regulados en la normativa comunitaria y nacional relativa a 
controles veterinarios y/o sanitarios fronterizos en productos de uso y consumo 
humano. En el caso de los productos de origen animal, todas las partidas se 
someten a un control documental y de identidad, efectuándose controles físicos de 
acuerdo con las frecuencias establecidas en la normativa comunitaria. Por su parte, 
para los productos de origen no animal, se efectúan, controles documentales 
sistemáticos y controles de identidad y físicos con carácter aleatorio.  
 
Las siguientes tablas muestran el número total de controles realizados, sobre el 
total de partidas controladas: 
 


 Productos de origen animal (POA): 


TIPO DE CONTROL Nº DE CONTROLES 


Control documental 63390 


Control de identidad 63109 


Control físico 22704 


 Productos de origen no animal (PONA): 


TIPO DE CONTROL Nº DE CONTROLES 


Control documental 67449 


Control de identidad 7942 


Control físico: 4956 


 


Del total de partidas controladas en frontera, fueron objeto de rechazo 622 partidas 
de las cuales 448 eran de origen animal y 174 de origen no animal. 


Los motivos de los rechazos de partidas de productos de origen animal se muestran 
en la siguiente tabla: 
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 TABLA 1: MOTIVOS DE RECHAZO DE PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL 
 


MOTIVOS RECHAZO  EXPEDIENTES POR MOTIVO DEL 
RECHAZO 1 


Ausencia de certificado / certificado no válido 151 


CI: Error en las marcas sanitarias 46 


CI: No se corresponde con los documentos 78 


Contaminación microbiológica 47 


Contaminación química 6 


Establecimiento no autorizado 8 


Higiene deficiente 83 


Otros 187 


Producto prohibido 2 


País no autorizado 4 
 
 
En el año 2013, el mayor porcentaje de partidas de origen animal rechazadas se 
debió a defectos detectados durante el control físico (44 %), frente a un 30 % por 
defectos observados en el control de identidad y un 26 % por control documental 
no satisfactorio (ver Tabla 2). 
 
 
TABLA 2: DISTRIBUCIÓN DE PARTIDAS DE ORIGEN ANIMAL RECHAZADAS 
EN FUNCIÓN DEL TIPO DE CONTROL OFICIAL 
 


44% 26%


30%


Control Documental
Control Identidad
Control Físico


 
Por otra parte, los motivos de los rechazos de partidas de productos de origen no 
animal se muestran en la siguiente tabla: 
 
 
 
 
 
 


                                                 
1 En el cómputo se han tenido en cuenta las partidas rechazadas por dos o más motivos, de ahí que el 
sumatorio de las partidas rechazadas no coincida con el sumatorio de partidas desglosado por los 
diferentes motivos de rechazo.       
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TABLA 3: MOTIVOS DE RECHAZO DE PRODUCTOS DE ORIGEN NO ANIMAL 
 


MOTIVOS RECHAZO EXPEDIENTES POR MOTIVO DE 
RECHAZO2  


Ausencia de certificado / certificado no válido 17 


CI: No se corresponde con los documentos 5 


Contaminación microbiológica 2 


Contaminación química 26 


Establecimiento no autorizado 1 


Higiene deficiente 15 


Otros 123 


País no autorizado 7 


Producto prohibido 27 


 
A diferencia de lo que sucedió con los productos de origen animal, durante el año 
2013, de las partidas rechazadas de origen no animal (ver Tabla 4) el mayor 
porcentaje se debió a defectos detectados durante el control documental (50 %), 
seguido por los defectos observados en el control físico (37 %) y, en último 
término, por los controles de identidad no satisfactorios (13 %). 
 
TABLA 4: DISTRIBUCIÓN DE PARTIDAS DE ORIGEN NO ANIMAL 
RECHAZADAS EN FUNCIÓN DEL TIPO DE CONTROL OFICIAL 
 


37%


13%
50%


Control Documental
Control Identidad
Control Físico


 
Alertas 
 
De acuerdo con el artículo 50 del Reglamento (CE) nº 178/2002 y en base a las 
notificaciones y la información complementaria transmitidas a través del sistema de 
alerta rápida (RASFF), durante el año 2013 se procedió a la apertura de 265 alertas 
de Sanidad Exterior aplicables a nivel nacional, asociadas con los diferentes 
productos de origen no animal. A su vez, en el transcurso de 2013 se cerraron 139 
alertas de productos de la misma naturaleza.   
 
 


                                                 
2 En el cómputo se han tenido en cuenta las partidas rechazadas por dos o más motivos, de ahí que el 
sumatorio de las partidas rechazadas no coincida con el sumatorio de partidas desglosado por los 
diferentes motivos de rechazo.       
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En el caso de los productos de origen animal se establecieron a nivel nacional cinco 
medidas de control intensificado, que implicaban la toma de muestras reglamentaria 
con inmovilización de las partidas hasta la obtención de los resultados analíticos, 
como consecuencia de las notificaciones o el resto de la información transmitida a 
través del RASFF o los resultados de los análisis prospectivos realizados en el marco 
del programa coordinado de Sanidad Exterior.  
 
Paralelamente, con arreglo al artículo 24 de la Directiva 97/78/CE (artículo 22 del 
Real Decreto 1977/1999), 192 partidas de productos de origen animal fueron 
sometidas a controles reforzados, a lo largo de 2013, en los diferentes PIF ubicados 
en el territorio nacional. 
 
Análisis realizados 
 
Durante el año 2013 se analizaron un total de 2527 partidas de productos 
alimenticios procedentes de países terceros, de las que 965 correspondieron a 
productos de origen animal y 1562 a productos de origen no animal. En las Tablas 
5 y 6 se recoge la distribución de las determinaciones analíticas efectuadas en 
2013, según la naturaleza de los productos alimenticios. 
 
TABLA 5: DISTRIBUCIÓN DE MUESTRAS ANALIZADAS DE PRODUCTOS DE ORIGEN 
ANIMAL 
 


11%


45%


14%


5%


12%
13%


Carne y Prod. Cárnicos


Prod. Pesca


Moluscos Bivalvos


Preparaciones


Otros


Crustáceos


 
TABLA 6: DISTRIBUCIÓN DE MUESTRAS ANALIZADAS DE PRODUCTOS DE ORIGEN 
NO ANIMAL 
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6%


4%7%


30%


22% 3%


28%


Hortalizas


Frutas


Condimentos y especias


Comidas preparadas


Frutos oleaginosos


Otros


Materiales


 
Del total de muestras analizadas, 372 corresponden al Programa de toma de 
muestras de partidas comerciales del año 2013, cuyo objetivo es establecer 
de forma coordinada, entre todos los servicios de sanidad exterior, los controles 
oficiales de productos alimenticios originarios o procedentes de terceros países, con 
el fin de garantizar el cumplimiento de la legislación alimentaria y, en 
consecuencia, proteger la salud de los consumidores. 
 
Por otra parte, en el año 2013 se incluyó como objetivo la monitorización de 
parámetros no contemplados expresamente en la legislación vigente en materia de 
seguridad alimentaria. Este control prospectivo tenía como objeto recabar 
información que pudiera resultar útil para el establecimiento de medidas de control 
adicional sobre los productos alimenticios, o valorar si procede instar a las 
autoridades competentes a considerar su inclusión en la normativa de seguridad 
alimentaria. 
 
Las determinaciones analíticas programadas en el marco del mencionado programa 
se distribuyeron tal y como se recoge en la tabla 7. 
 
 
TABLA 7: MUESTRAS PROGRAMADAS POR CATEGORÍA DE PRODUCTO 
 


PRODUCTO DETERMINACIONES NÚMERO DE 
MUESTRAS 


Anchoas Cadmio 
1 


Pescados y Productos de la pesca Mercurio 
37 


Crustáceos y moluscos crudos congelados Salmonella 
40 


Conservas de carne y de productos de la pesca Recuento de aerobios 
mesófilos a 30ºC 


21 


Carne Salmonella 
6 


Carne y productos de la pesca Recuento de 
Enterobacteriaceas 


56 


Carne y productos de la pesca Staphilococcus coagulasa 
positivos 


59 


Productos de la pesca Vibrio cholerae 
46 


Productos de la pesca Vibrio parahemolyticus 
39 


Carne y productos de la pesca Clostridium perfringens 
34 
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 Carne y productos de la pesca Recuento de Clostridium 
sulfito reductores 


23 


Carne de aves Campylobacter spp. 
10 


 TOTAL 372 


 
 
En lo que se refiere a los parámetros analizados en el año 2013, la distribución de 
muestras analizadas se recoge en las siguientes tablas: 
 
 
 
 
 
 
TABLA 8: DISTRIBUCIÓN DE MUESTRAS DE PRODUCTOS DE ORIGEN NO ANIMAL 
SEGÚN PARÁMETROS ANALIZADOS 
 


9%61%


13%
1% 1%


13%


2%


Riesgos biológicos


Contaminantes


Plaguicidas


Otros


OGM


Micotoxinas


Radionucleicos


 
 
TABLA 9: DISTRIBUCIÓN DE MUESTRAS DE PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL 
SEGÚN PARÁMETROS ANALIZADOS 
 


4%
19%


3%


2%


53%
19%


Riesgos biológicos


Contaminantes


Plaguicidas


Otros


Aditivos


Residuos
Medicamentos
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Subprograma de control de Instalaciones Sanitarias Fronterizas 
 
El personal de las Áreas / Dependencias de Sanidad y Política Social dependientes 
de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno es el encargado de verificar el 
cumplimiento de las condiciones higiénico sanitarias de las instalaciones fronterizas 
de control sanitario y de almacenamiento sanitario de mercancías y de revisar los 
correspondientes planes de higiene (de limpieza y desinfección, de control de 
plagas, de mantenimiento, de control de agua potable y de gestión de residuos) de 
cada una de las instalaciones.  
  
Verificación del Programa de Control 
 
En el ámbito de Sanidad Exterior, la verificación se realiza a través de  
Supervisiones y Auditorias.  
 
Las Supervisiones se desarrollan tanto en materia de procedimientos de control 
veterinario y sanitario, como en las instalaciones fronterizas de control sanitario de 
mercancías (IFCSM) y las de almacenamiento sanitario (IFASM), y tienen como 
objetivo principal garantizar que los controles oficiales se realizan basándose en 
procedimientos documentados, a fin de que se lleven a cabo de forma homogénea 
y con una calidad elevada constante. Se llevan a cabo por el personal designado en 
cada Área de Sanidad y Política Social. 
 
En el año 2013 se han realizado un total de 311 supervisiones, con los resultados 
de la tabla adjunta: 
 


Tipo de Supervisión Nº 
supervisiones 


realizadas 


Nº 
supervisiones 


Conformes 


Nº Supervisiones 
con 


incumplimientos 
PROCEDIMIENTOS 224 11 213 


IFCSM 55 7 48 
IFASM 32 16 16 


TOTALES 311 34 277 
 
 
Las Auditorías verifican los controles oficiales relativos a los productos alimenticios 
procedentes de terceros países se aplican de forma efectiva y son adecuados para 
alcanzar los objetivos de la legislación nacional y europea; y las instalaciones 
fronterizas de control o de almacenamiento sanitario de mercancías son idóneas y 
cumplen los requisitos higiénico-sanitarios establecidos en la normativa aplicable.   
 
Durante el año 2013 se han llevado a cabo 6 auditorías en las siguientes 
instalaciones: 
 
Puertos de A Coruña, Algeciras, Alicante, Vilagarcia de Arousa, Ribeira, A Pobra do 
Caramiñal, Santa Cruz de Tenerife y en los aeropuertos de Alicante, Tenerife Sur y 
Zaragoza. 
 
El número total de instalaciones visitadas en el marco del Programa de control 
oficial de importaciones de productos alimenticios destinados al consumo humano 
en 2013: 
 


- 21 IFCSM, entre ellas 8 PIF-CH (uno de ellos integrado por tres centros de 
inspección), 1 Centro de inspección, 6 PED que a su vez son utilizadas como 
PC-China/ PC-Goma Guar/ PPI / RAH, 4 PDI y 1RAH. 
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 - 8 IFASM, entre ellas 5 Almacenes de inmovilización, 2 Almacenes de 
aprovisionamiento marítimo y 1 Depósito Aduanero autorizado de 
conformidad con el artículo 12.4 de la Directiva 97/78/CE. 


 
En la totalidad de las visitas se han detectado no conformidades que han sido 
recogidas en los informes de auditoría, la mayoría de las cuales han sido ya 
subsanadas. 
 
El resultado global de las auditorias se muestra en la parte C del informe. 
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Sección II. PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL DE LA AGRICULTURA, 
GANADERIA, PESCAY LA CALIDAD ALIMENTARIA 
 
II.1. Programa de control oficial de higiene en la producción primaria de 
la pesca extractiva 
 
El Programa Nacional de Control Oficial de la higiene de la producción primaria en  
pesca extractiva, se articula básicamente en un objetivo general, desglosado en  
varios objetivos específicos.  
El objetivo general del presente Programa es controlar que los operadores de 
empresas alimentarias cumplan las disposiciones legales comunitarias, nacionales 
y autonómicas vigentes, referidas al control de los peligros y a las prácticas 
correctas de higiene en la producción primaria y las operaciones conexas. 
Objetivos específicos: 
 


- Controlar que el operador responsable de la producción primaria y de las 
operaciones conexas es capaz de reducir la introducción de peligros 
biológicos, físicos o químicos que puedan afectar a la seguridad alimentaria 
de sus producciones, mediante la aplicación de prácticas correctas de 
higiene. 


- Controlar cualquier foco de contaminación que pueda suponer un riesgo, 
mediante la adopción de medidas y prácticas correctas de higiene. 


- Comprobar las condiciones de higiene en los buques pesqueros y sus 
embarcaciones auxiliares; así como en los medios de transporte hasta la 
primera venta. 


- Comprobar que las actividades que se realizan en las zonas de marisqueo 
cumplan la normativa de higiene. 


- Controlar que los buques pesqueros y sus embarcaciones auxiliares cumplan 
los requisitos estructurales y de equipamiento establecidos en normativa. 


- Controlar que las operaciones realizadas a bordo de los buques pesqueros y 
las embarcaciones auxiliares se efectúan de conformidad con la normativa 
establecida. 


- Controlar que los operadores de producción primaria llevan y conservan en 
su caso, los registros sobre medidas aplicadas para controlar los peligros.  


 
Con el fin de verificar el cumplimiento de los objetivos básicos del Programa, se 
elabora este Informe, el cual  es un compendio de los resultados de los controles 
oficiales realizados en las diez Comunidades Autónomas con litoral que hay en 
España. 
 
1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento de la 
programación del control 
 
Los Controles oficiales se han realizado en: 
- Buques pesqueros y embarcaciones auxiliares de pesca operativos según el 
Censo de la Flota Pesquera Operativa con puerto base en cada Comunidad 
Autónoma.  
- Zonas de marisqueo autorizadas en cada Comunidad Autónoma. 
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Tal como se ha consensuado en el Programa, el Universo Objetivo a inspeccionar, 
comprende al menos el 3% de los buques pesqueros que se encuentren en el 
Censo de Flota Pesquera Operativa para cada Comunidad Autónoma y el 3% de 
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las zonas o de la actividad de marisqueo autorizada en cada Comunidad 
Autónoma. Este 3% exigido, no se aplica a las embarcaciones auxiliares, que 
serán revisadas junto con el buque pesquero o zona de marisqueo. 
 


• Controles realizados en buques pesqueros y embarcaciones 
auxiliares 


 
En el año 2013, el Universo de buques operativos censados en las Comunidades 
Autónomas ha sido de 9.200 unidades, siendo el Universo objetivo de 508, de las 
que han sido controladas 443 unidades en toda España.  
A este total, hay que añadir 35 controles no programados, lo que conduce a un 
total de 478 controles ejecutados. 
 
En relación con estos datos, el porcentaje de control en relación con el universo 
total ha sido del 5,2 % cumpliéndose el objetivo mínimo de control del 3% que se 
reflejaba en el Programa. 
En determinadas circunstancias, se han repetido controles efectuados el año 
anterior, concretamente han sido 64 el número de controles repetidos al ser 
comunicada una deficiencia por terceros o por tratarse de unidades coincidentes en 
el proceso de categorización del riesgo. 
 


• Controles realizados en zonas de marisqueo. 
 
Los controles incluidos en este apartado y referidos al control de la higiene de las 
zonas o actividades en la extracción de moluscos bivalvos y otros invertebrados 
marinos vivos, se ha materializado en un universo del control de zonas recogidas  
en la Orden AAA/1416/2013, de 15 de julio, por la que se publican las nuevas 
relaciones de zonas de producción de moluscos y otros invertebrados marinos en el 
litoral español.  
Son 5 las Comunidades Autónomas que han realizado controles oficiales en el año 
2013 sobre un total de 1.135 mariscadores. El universo objetivo fue 49 y el 
controlado 47, siendo éste el total de controles ejecutados.  
En relación con estos datos, el porcentaje de control en relación con el universo 
total ha sido del 4,1% cumpliéndose el objetivo mínimo de control del 3% que se 
reflejaba en el Programa. 
 
2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores 


económicos. 
 
Se han dividido en grupos los posibles tipos de incumplimientos con el objeto de 
precisar la casuística de los mismos, solicitando a las autoridades de control un 
análisis detallado de los motivos que los originaron. El resultado se indica tanto en 
número, como en el % que suponen con respecto a la totalidad de los 
incumplimientos. 
 
-Resultado de los 478 controles ejecutados en buques pesqueros, se han 
detectado un total de 741 incumplimientos por parte de los operadores 
económicos. Ninguno originó expediente sancionador. La clasificación de los 
incumplimientos se diferencia de la siguiente manera: 
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A: Instalaciones, equipamiento y utensilios: 88 incumplimientos, equivalente a un 
11,9 %.  
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B: Limpieza de instalaciones, equipamiento y utensilios: 37 incumplimientos, 
equivalente a un 5%. 


C: Envases: 147 incumplimientos, equivalente a un 19,8%. 
D: Empleo de agua/hielo: 16 incumplimientos, equivalente a 2,2%. 
E: Producto y manipulación: 16 incumplimientos, equivalente a 2,2%. 
F: Animales, plagas  y sustancias peligrosas: 64 equivalente a 8,6%. 
G: Transporte: 5 incumplimientos, equivalente a 0,7%. 
H: Personal: 107 incumplimientos, equivalente a 14,4%. 
I: Registros: 256 incumplimientos, equivalente a 34,5%. 
J: Sin identificar: 5 incumplimientos, equivalente a 0,7%. 
 
En su mayor parte los incumplimientos detectados son pertenecientes a una 
Comunidad Autónoma. 
 
-En los 47 controles ejecutados en la extracción de moluscos bivalvos y otros 
invertebrados marinos vivos, se han detectado un total de 71 
incumplimientos, 6 de ellos con apertura de expediente sancionador. Las causas 
de las sanciones fueron ausencia de documentación y marisqueo en una zona no 
autorizada. La clasificación de los incumplimientos es la siguiente: 
A: Limpieza en operaciones conexas, equipos, contenedores y cajas: 1 
incumplimiento, equivalente a 1,4%. 
B: Manipulación: 1 incumplimiento, equivalente a 1,4%. 
C: Empleo de agua: 0 incumplimientos. 
D: Animales, plagas y sustancias peligrosas: 1 incumplimiento, equivalente a 
1,4%. 
E: Transporte: 27 incumplimientos, equivalente a 38%. 
F: Personal: 31 incumplimientos, equivalente a 43,7%. 
G: Registros: 10 incumplimientos, equivalente a 14,1%. 
 
Ante los incumplimientos, las Autoridades competentes del control, informan de 
forma reiterada a los operadores económicos de las obligaciones legales que, 
plasmadas en el Programa Nacional de Control Oficial, tienen que llevar a cabo en 
materia de higiene. 
 
3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control: Medidas 
adoptadas en caso de incumplimiento. 


 
En este apartado se resumen el conjunto de acciones y medidas emprendidas con 
el fin de asegurar la eficacia de los controles. 
Para su análisis, es necesaria la evaluación de las medidas adoptadas ante el 
operador económico. 


• Medidas adoptadas por las autoridades competentes de control ante 
los operadores económicos.  


Estas medidas pueden traducirse en la aplicación de sanciones que pueden ser de 
carácter administrativo, económico o penal. 
Si la Comunidad Autónoma, no tiene legislación propia de carácter sancionador, 
puede aplicar la legislación sancionadora relacionada a nivel nacional, que les 
afectaría a los operadores en caso de incumplimientos reiterativos de las medidas 
de higiene. 
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Tal como se ha consensuado en los contenidos del Programa, los incumplimientos 
se someterán al régimen de infracciones y sanciones establecidos en las distintas 
normas de aplicación como son la Ley 14/1986, de 25 de Abril, General de 
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Sanidad, la Ley 8/2003 de Sanidad Animal, el Real Decreto 1945/1983, por el que 
se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de 
la producción agro-alimentaria, la Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad 
alimentaria y nutrición y el Reglamento (CE) nº 882/2004 sobre controles 
oficiales, así como cualquier otra normativa sectorial o de sanidad animal 
relacionada. 
En el año 2013 se han  incoado 6 expedientes de carácter sancionador todos ellos 
en la misma CA en la actividad de marisqueo extractivo. 
La principal medida por parte las Autoridades Competentes, frente a los 
incumplimientos ha sido el apercibimiento oral “in situ” o por escrito de las 
irregularidades detectadas y de los riesgos asociados a su incumplimiento. En 
ambos casos estos apercibimientos han ido asociados al consiguiente compromiso 
por parte del operador de paliar la irregularidad o incumplimiento, otorgándoseles 
un plazo para subsanarla y comprobando su cumplimiento en una inspección 
posterior. 
 
4. Verificación del programa de control. 
 
En el marco del Programa Nacional de Control Oficial de higiene de la producción 
primaria en pesca extractiva se han realizado verificaciones en 8 de las 10 CCAA 
que han realizado controles oficiales en buques pesqueros. Con respecto a la 
actividad de marisqueo extractivo, 3 de las 5 CCAA que han ejecutado controles 
han verificado la eficacia del programa. 
Según los datos obtenidos de verificación en buques pesqueros y marisqueo 
extractivo, se han realizado el 100% de las verificaciones documentales que se 
programaron y el 75% de las verificaciones in situ. 
El número de no conformidades detectadas en el proceso de verificación puede 
parecer alto con un total de 173 de carácter leve y de las que el 98% 
corresponden a verificaciones realizadas sobre actas documentales de controles 
realizados a buques. La categorización de las mismas puede simplificarse en “no 
utilización del Protocolo de control establecido” o en “incompleta cumplimentación 
de las casillas  del Protocolo de control”, por lo que procede destacar que las no 
conformidades se repitieron en las mismas actas documentales verificadas en dos 
Comunidades Autónomas principalmente. Como actuación, estas no 
conformidades se resolvieron mediante comunicación directa por escrito al 
controlador que realizó en su momento el control oficial para corregir las 
deficiencias observadas. 
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5. Conclusión del Programa de Control. Comparativa con los resultados de 
años anteriores. Tendencia. 
 
La  tendencia general constatada es que se cumplen cada vez en mayor 
proporción los objetivos del Programa de control. Esta afirmación como se plasmó 
en los epígrafes anteriores, ha sido cifrada cuantitativamente y analizada de 
forma cualitativa. 
Con respecto a los resultados del año 2012 destacar en primer lugar que ha 
aumentado el número de las CCAA que aplican y tienen implantado correctamente 
el Programa de control oficial de higiene de la producción primaria en pesca 
extractiva. El número de controles realizados frente a los esperados, los datos 
referentes a los controles efectuados y no programados, así como el dato de los 
controles repetidos, pueden ser considerados como Indicadores del buen 
funcionamiento del sistema de control por parte de los operadores económicos 
implicados en el sector primario de la pesca. Estos son cada día más conscientes 
de la necesidad de valorar los riesgos que suponen para la salud humana la falta 
de higiene en los procesos de extracción y posterior tratamiento de los productos 
pesqueros hasta el primer establecimiento de destino y fruto de ello es.  
Por último, la incorporación del procedimiento de verificación de la eficacia denota 
una positiva realización de la misma por parte de las diferentes CCAA y un 
elevado cumplimiento de la programación prevista.  
 
6. Propuesta de adaptación en el PNCOCA. 
 
Al objeto de unificar criterios y procedimientos, con el fin de que los controles 
llevados a cabo sobre los distintos operadores en las diferentes Comunidades 
Autónomas sean el resultado de una aplicación uniforme de la normativa básica 
de la legislación alimentaria, en junio de 2011 la Unidad Coordinadora, 
Administración General del Estado, creó un grupo de trabajo que ha desarrollado, 
de forma consensuada con todas las CCAA, el Programa Nacional de Control 
Oficial de Higiene de la Producción Primaria en la Pesca extractiva, aprobado en 
Conferencia Sectorial en octubre de 2012.  
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El desarrollo de este Programa a lo largo del tiempo, pone de manifiesto la 
necesidad de modificar determinados aspectos y solventar aquellas medidas y 
actuaciones que impiden el adecuado desarrollo del mismo de acuerdo a la 
legislación vigente. La periodicidad establecida por parte del grupo de trabajo 
para la revisión del Programa es de carácter anual.  
 
Fruto de la última reunión del grupo de trabajo de coordinación entre la 
Subdirección General de Economía Pesquera y las Comunidades Autónomas 
celebrada el día 13 de noviembre de 2013, el Programa Nacional de Control de la 
Higiene en la Producción Primaria en Pesca extractiva ha sido modificado 
incluyendo los siguientes protocolos anexos: 


-Protocolo de verificación de actas y/o informes. 
-Protocolo de verificación in situ. 


Se ha programado para el próximo año 2014 aumentar el universo objetivo a 
controlar comprendiendo al menos el 5 % de los buques pesqueros que se 
encuentren en el Censo de Flota Pesquera Operativa para cada Comunidad 
Autónoma y el 5 % de las zonas o de la actividad de marisqueo autorizada en 
cada Comunidad Autónoma.  
Con respecto a la verificación de la eficacia del control, se ha acordado realizar un 
10 % mínimo de  verificaciones de las actas derivadas de los controles del año en 
curso y un mínimo del 5% de  verificaciones in situ de las inspecciones a realizar 
en ese año.  
En el próximo Informe anual se espera aumentar la calidad y eficacia de los 
controles con la aplicación de estos porcentajes consensuados. 
 


II.2. Programa de control oficial de higiene en la producción primaria de 
la acuicultura 
 
El Programa Nacional de control oficial de la higiene de la producción primaria en  
acuicultura, se articula básicamente en un objetivo general, desglosado en  seis 
objetivos específicos.  
El objetivo general del presente Programa es controlar que los operadores de 
empresas alimentarias cumplan las disposiciones legales comunitarias, nacionales 
y autonómicas vigentes referidas al control de los peligros y a las prácticas 
correctas de higiene en la producción primaria y operaciones conexas. 
objetivos específicos: 


- Controlar que el operador responsable de las actividades de producción 
primaria y de las operaciones conexas en acuicultura, es capaz de reducir la 
introducción de peligros (biológicos, físicos o químicos) que puedan afectar a 
la seguridad alimentaria de sus producciones.  


- Controlar cualquier foco de contaminación que pueda suponer un riesgo, 
mediante la adopción de medidas y prácticas correctas de higiene. 


- Comprobar las condiciones de higiene de las instalaciones, elementos y 
equipamientos que intervienen directamente en los procesos de producción y 
continúan hasta el sacrificio, incluyendo el transporte de los animales vivos 
hasta el establecimiento de destino y el transporte entre explotaciones 
piscícolas. 


- Comprobar las condiciones de higiene en las embarcaciones auxiliares de 
acuicultura. 
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- Controlar las operaciones de trabajo para asegurar la higiene de los 
productos. 


Informa Anual  2013. Apartado 3, Parte B,                                                                           Página 7 de 114 







 
- Controlar que los operadores de empresas alimentarias lleven y conserven 


los registros sobre medidas aplicadas para controlar los peligros.  
 
Con el fin de verificar el cumplimiento de los objetivos básicos del Programa de 
control, se elabora este Informe anual que  es un compendio de resultados de los 
controles oficiales realizados en todas las Comunidades Autónomas que hay en 
España con producción de acuicultura. 
 
1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento de la  
programación del control. 
 
Los Controles oficiales se realizaron  en: 
-Explotaciones de acuicultura continental 
-Explotaciones de acuicultura marina (marítima, marítima-terrestre, terrestre) 
-Explotaciones de moluscos bivalvos vivos, equinodermos, tunicados y 
gasterópodos marinos vivos (parques de cultivo, zonas de marisqueo controlado, 
bateas, etc.) 
El tamaño de la muestra a inspeccionar, comprende al menos el 3% de las 
explotaciones registradas, este porcentaje es el mínimo consensuado por las 
CCAA y en todo momento cada Comunidad autónoma puede decidir aumentarlo.  
Para cumplir con el objetivo marcado del 3% es necesario tener en cuenta los 
distintos tipos de explotaciones de acuicultura que tiene cada Comunidad 
Autónoma a los que se les aplicará un % específico con el fin de cumplir el 3% 
mínimo exigido. No debe aplicarse el 3% a cada tipo de explotación, sino que el 
número de explotaciones a controlar será el que resulte de aplicar el 3% al 
número total, pudiendo repartirse dicho número entre los diferentes tipos de 
explotación.  
 


• Controles realizados en explotaciones de acuicultura continental. 
En el año 2013 el universo de explotaciones de acuicultura continental de las 
Comunidades Autónomas que han aplicado el Programa de control oficial de fue de 
125, siendo el Universo controlado de 23 unidades. A este total, hay que añadir 3 
controles no programados lo que conduce a un total de 26 controles ejecutados. 
En relación con estos datos, el porcentaje de control en relación con el universo 
total, fue del 21 % lo que supone que se ha superado el cumplimiento del objetivo 
mínimo de control del 3 % tal como se refleja en el Programa. 
En determinadas circunstancias, se han repetido controles efectuados el año 
anterior, concretamente han sido 7. 
      


• Controles realizados en explotaciones de acuicultura marina. 
En el año 2013 el universo de explotaciones de acuicultura marina de las 
Comunidades Autónomas que han aplicado el Programa de control oficial fue de 
112, el universo objetivo fue de 35 unidades de las cuales 37 han sido controladas. 
Teniendo en cuenta que en una Comunidad autónoma se realizaron 57 controles no 
planificados, y otros 2 en otras dos Comunidades, el número total de controles 
ejecutados ha sido de 96. El porcentaje de control, en relación con el universo 
total, ha sido del 85,71%, superándose el cumplimiento del objetivo mínimo de 
control. 
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• Controles realizados en  explotaciones de  moluscos bivalvos vivos, 
equinodermos, tunicados y gasterópodos marinos vivos (bateas, 
parques de cultivo y zonas de marisqueo controlado). 


 
En el año 2013 el universo constituido por bateas, parques de cultivo y zonas de 
marisqueo controlado fue de 4454 unidades siendo 136 el universo objetivo a 
controlar, de las que han sido controladas 63 unidades.  
A este total, hay que añadir 165 controles no planificados en una Comunidad 
Autónoma lo que conduce a un total de 228 controles ejecutados. 
En relación con estos datos, el porcentaje de control en relación con el universo 
total, fue del 5,1% lo que supone que se ha superado el cumplimiento del objetivo 
mínimo de control del 3% tal como se refleja en el Programa. 
El número de controles no planificados por parte de una Comunidad Autónoma tuvo 
su origen fundamentalmente en tres actividades: control de expediciones y 
devoluciones de producto extraído de zonas C enviadas para reinstalación, 
comprobación de las condiciones de las explotaciones que solicitan documentos de 
movimiento e inspecciones realizadas para el reparqueo en parques  de cultivo. 
 
2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores 


económicos. 
 


• Acuicultura continental 
Resultado de los 26 controles realizados, se han detectado un total de 20 
incumplimientos por parte de los operadores económicos, entre estos, no se ha 
contabilizado ninguna irregularidad con apertura de expediente sancionador.  
Al objeto de precisar la casuística de los mismos, se ha solicitado un análisis 
detallado de los motivos que los originaron. Se han cuantificado las siguientes 
condiciones de higiene no adecuadas en los apartados que se citan, junto con el 
% que suponen respecto a la totalidad de  incumplimientos. 
A: Limpieza en operaciones conexas, instalaciones, equipos, contenedores y 
cajas: 2 incumplimientos, equivalente al 10%. 
B: Empleo de agua/hielo: 4 incumplimientos, equivalente al 20%. 
C: Alimentación animal y medicamentos veterinarios: 3 incumplimientos, 
equivalente al 15%. 
D: Animales, plagas y sustancias peligrosas: 1 incumplimiento, equivalente al 5%. 
E: Transporte: 0 incumplimientos. 
F: Personal: 5 incumplimientos, equivalente al 25%. 
G: Registros: 5 incumplimientos, equivalente al 25%. 
 


• Acuicultura marina 
Resultado de los 96 controles ejecutados, se han detectado un total de 53 
incumplimientos. 
Al objeto de precisar la casuística de los mismos, se ha solicitado un análisis 
detallado de los motivos que los originaron. Se han cuantificado las siguientes 
condiciones de higiene no adecuadas en los apartados que se citan, junto con el 
% que suponen respecto a la totalidad de  incumplimientos. 
A: Limpieza en operaciones conexas, instalaciones, equipos, contenedores y 
cajas: 13,  lo que equivale al 24,5%.  
B: Empleo de agua/hielo: 4, lo que equivale al 7,6%. 
C: Alimentación animal y medicamentos veterinarios: 2, lo que equivale al 3,8%. 
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D: Animales, plagas y sustancias peligrosas: 4, lo que equivale al 7,5%. 
E: Transporte: 0. 
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F: Personal: 2, lo que equivale al 3,8%. 
G: Registros: 28, lo que equivale al 52,8%. 
 


• Explotaciones de moluscos bivalvos vivos, equinodermos, tunicados 
y gasterópodos marinos vivos. 


En los 228 controles ejecutados se han detectado un total de 70 
incumplimientos, debidos a las irregularidades que se citan a continuación junto 
con el porcentaje que suponen respecto al total de incumplimientos detectados. 
A: Manipulación: 0. 
B: Reinstalación: 0. 
C: Limpieza en operaciones conexas, instalaciones, equipos, contenedores y 
cajas: 42, equivalente al 60%. 
D: Empleo de agua: 0. 
E: Animales, plagas y sustancias peligrosas: 2, equivalente al 2,8%. 
F: Transporte: 2, equivalente al 2,8%. 
G: Personal: 1, equivalente al 1,5%. 
H: Registros: 23, equivalente al 32,9%. 
 
En general, los operadores han tomado conciencia de los riesgos que la falta de 
higiene puede acarrear en la salud humana, por ello los  incumplimientos o 
irregularidades detectadas han sido de carácter leve,  por lo que no se ha incoado 
ningún expediente sancionador. Ante estos incumplimientos, las Autoridades 
Competentes les informan de forma reiterada a los operadores económicos de las 
obligaciones legales que, plasmadas en el Programa de control oficial, tienen que 
llevar a cabo en materia de higiene. 
 
3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control: Medidas 


adoptadas en caso de incumplimiento. 
En este apartado se resumen el conjunto de acciones y medidas emprendidas con 
el fin de asegurar la eficacia de los controles. 
Para su análisis, es necesaria la evaluación tanto de las medidas adoptadas ante 
el operador económico.  


• Medidas adoptadas por las autoridades competentes de control ante 
los operadores económicos.  


Tal como se ha consensuado en los contenidos del Programa, los incumplimientos 
se someterán al régimen de infracciones y sanciones establecidos en las distintas 
normas de aplicación como Ley 14/1986, de 25 de Abril, General de Sanidad, la 
Ley 8/2003 de Sanidad Animal, el Real Decreto 1945/1983, por el que se regulan 
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la 
producción agro-alimentaria, la Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad 
alimentaria y nutrición y el Reglamento (CE) nº 882/2004 sobre controles 
oficiales, así como cualquier normativa sectorial o de sanidad animal relacionada. 
La principal medida por parte las Autoridades Competentes, frente a los 
incumplimientos ha sido el apercibimiento oral “in situ” o por escrito de las 
irregularidades detectadas y de los riesgos asociados a su incumplimiento. En 
ambos casos estos apercibimientos han ido asociados al consiguiente compromiso 
por parte del operador de paliar la irregularidad o incumplimiento, otorgándoseles 
un plazo para subsanarla y comprobando su cumplimiento en una inspección 
posterior .No ha habido ningún expediente de carácter sancionador. 
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4. Verificación del programa de control. 
 
En el marco del Programa Nacional de Control Oficial de higiene de la producción 
primaria en acuicultura se han realizado verificaciones de acuicultura continental 
en 3 de las 9 CCAA que han realizado controles oficiales y en 2 de las 4 CCAA que 
han realizado controles en explotaciones de moluscos bivalvos vivos, 
equinodermos, tunicados y gasterópodos marinos vivos. Con respecto a la 
acuicultura marina de las 8 CCAA que han ejecutado controles han verificado 4 la 
eficacia del programa.  
 
Según los datos obtenidos de las verificaciones totales realizadas tanto en 
acuicultura marina, continental como en explotaciones de moluscos bivalvos 
vivos, equinodermos, tunicados y gasterópodos marinos vivos, las verificaciones 
documentales que se programaron se han llevado a cabo en el 100% de los casos 
y de las que se programaron para realizar in situ se realizaron en el 79% de ellas. 
En número de no conformidades detectadas en el proceso de verificación ha sido 
de 5, todas ellas de carácter leve y pertenecientes a verificaciones documentales. 
Concretamente 4 no conformidades se detectaron en la misma Comunidad 
Autónoma en la verificación de actas de acuicultura marina. La categorización de 
las mismas puede simplificarse en “no utilización del Protocolo de control 
establecido” o en “incompleta cumplimentación de las casillas  del Protocolo de 
control”. Como actuación, estas no conformidades se resolvieron mediante 
comunicación directa por escrito al controlador que realizó en su momento el 
control oficial para corregir las deficiencias observadas. 
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5. Conclusión del Programa de Control. Comparativa con los resultados de 
años anteriores. Tendencia. 
 
La  tendencia general constatada por esta Unidad Coordinadora, es que se 
cumplen cada vez en mayor proporción los objetivos del Programa de Control 
Oficial de Higiene de la Producción Primaria en Acuicultura. Esta afirmación como 
se plasmó en los epígrafes anteriores, ha sido cifrada cuantitativamente  y 
analizada de forma cualitativa. 
Los operadores económicos implicados son cada día más conscientes de la 
necesidad de valorar los riesgos que suponen para la salud humana la falta de 
higiene. 
El número de controles realizados frente a los esperados, los datos referentes a los 
controles efectuados y no programados, así como el dato de los controles 
repetidos, pueden ser considerados como Indicadores del buen funcionamiento del 
sistema de control por parte de los operadores económicos.  
 
6. Propuesta de adaptación en el PNCOCA. 
 
Al objeto de unificar criterios y procedimientos, con el fin de que los controles 
llevados a cabo sobre los distintos operadores en las diferentes Comunidades 
Autónomas sean el resultado de una aplicación uniforme de la normativa básica 
de la legislación alimentaria, en junio de 2011 la Unidad Coordinadora, 
Administración General del Estado, creó un grupo de trabajo que ha desarrollado, 
de forma consensuada con todas las CCAA, el Programa Nacional de Control 
Oficial de Higiene de la Producción Primaria en la acuicultura, aprobado en 
Conferencia Sectorial en octubre de 2012.  
El desarrollo de este Programa a lo largo del tiempo, pone de manifiesto la 
necesidad de modificar determinados aspectos y solventar aquellas medidas y 
actuaciones que impiden el adecuado desarrollo del mismo de acuerdo a la 
legislación vigente. La periodicidad establecida por parte del grupo de trabajo 
para la revisión del Programa es de carácter anual.  
Fruto de la última reunión del grupo de trabajo de coordinación entre la 
Subdirección General de Economía Pesquera y las Comunidades Autónomas 
celebrada el día 13 de noviembre de 2013, el Programa Nacional de Control de la 
Higiene en la Producción Primaria en acuicultura ha sido modificado incluyendo los 
siguientes protocolos anexos: 


-Protocolo de verificación de actas y /o informe. 
-Protocolo de verificación in situ. 
 


Se ha programado para el próximo año 2014 aumentar el universo objetivo a 
controlar comprendiendo al menos el 5 % de las explotaciones que estén 
registradas en el REGA para cada Comunidad Autónoma. 
Con respecto a la verificación de la eficacia del control, se ha acordado realizar un 
10 % mínimo de  verificaciones de las actas derivadas de los controles del año en 
curso y un mínimo del 5% de  verificaciones in situ de las inspecciones a realizar 
en ese año.  
En el próximo Informe anual se espera aumentar la calidad y eficacia de los 
controles con la aplicación de estos porcentajes consensuados. 
 
 


Sección II. Programas de control oficial en agricultura, ganadería, pesca y calidad alimentaria    
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II.3. Programa de control oficial de higiene y sanidad en la producción 
primaria ganadera 
 
1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento de la 


programación de control oficial  
 
El objetivo de este programa de control es el de controlar al menos el 3% de las 
explotaciones totales en cada una de las Comunidades Autónomas. La distribución 
por especies se realiza según la importancia del sector en el territorio de control. 
 
Para el informe anual 2013 se ha modificado esta tabla de petición de datos de 
cumplimiento en función de observaciones de las autoridades competentes, 
teniendo en cuenta que parecía haber más controles que explotaciones visitadas. 
Se eliminó la columna de inspecciones no programadas por no considerarla 
relevante.  
 
Se hace notar que aunque se indica “explotaciones” en realidad al pedir los datos 
por especie, se refiere a subexplotaciones. 
 


BOVINO 154.121 74.068 3.034 3.614 3.630 119,12%
OVINO/CAPRINO 125.180 58.394 2.432 2.516 2.524 103,45%
PORCINO 84.076 36.132 1.571 1.660 1.666 105,69%
EQUINO 159.594 15.087 567 510 510 89,91%
AVES 36.286 12.552 456 545 545 119,49%
CONEJOS 4.744 2.848 108 114 114 105,95%
CAZA DE CRIA 2.486 2.116 19 17 17 87,36%
APICULTURA 22.100 11.586 443 342 342 77,25%
ACUICULTURA 910 242 31 28 28 90,79%
TOTAL 589.497 213.025 8.661 9.346 9.376 107,91%


PORCENTAJE DE 
EXPLOTACIONES 
CONTROLADAS 


RESPECTO DE LAS 
PROGRAMADAS      


(f=d x100/ c)


ESPECIE


EXPLOTACIONES 
TOTALES 


(UNIVERSO)*          
DATOS REGA DE LA 


C.A.                 
a


EXPLOTACIONES 
OBJETO DE CONTROL*  


b


EXPLOTACIONES 
PROGRAMADAS*     


c   


EXPLOTACIONES 
CONTROLADAS       


d


TOTAL DE 
CONTROLES 


REALIZADOS*         
e


 
 


*EXPLOTACIONES OBJETO DE CONTROL: Son las explotaciones exceptuadas por el programa de higiene según lo que se indica en el capitulo 2 de 
Programa de control (pagina 6)


*EXPLOTACIONES PROGRAMADAS: Son las  explotaciones correspondientes al 3% de las explotaciones objeto de control
*TOTAL DE CONTROLES REALIZADOS : Aunque lo ideal es que 1 CONTROL= 1 EXPLOTACION, puede que por cada explotacion controlada haya  habido 
mas de un control. En esta columna se solicita ese numero total de controles realizados por especie que sera mayor al de explotaciones 
controladas


*EXPLOTACIONES TOTALES (UNIVERSO): Son las explotaciones totales según el REGA de cada Comunidad Autonoma


 NO 


 
 
Se han controlado 9346 explotaciones de todas las especies ganaderas y 
se han realizado 9376 controles. Esto supone una frecuencia de control 
del 4.39% nacional, aunque en bastantes Comunidades autónomas no 
han llegado al 3% del censo. 
 
En la mayoría de las especies se ha superado el 100% de la previsión de controles 
programados. No se ha cumplido el plan previsto en apicultura, caza de cría y 
equino y acuicultura. 
 
Creemos que en algunas especies como en apicultura y equino el porcentaje de 
explotaciones controladas es demasiado bajo. Debería incrementarse. Varias 
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Comunidades Autónomas declaran tener problemas importantes este tipo de 
explotaciones. 
 
Sigue habiendo falta de representatividad en los controles en algunas especies, 
como caza de cría, acuicultura y apicultura, pero en la mayoría se han distribuido 
estos controles en todas las especies ganaderas productoras de alimentos. 
 
2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores 


económicos.  
 
Tipos de incumplimientos detectados en el desarrollo de la actividad inspectora o 
de control: 
 
1. IRREGULARIDADES: serán aquellas deficiencias detectadas en la actividad de 
control, que no den lugar a una propuesta de inicio de expediente sancionador. 
2. INFRACCIONES: serán aquellas deficiencias  detectadas en una actividad de 
control que dan lugar a un procedimiento sancionador tipificado  bien porque la 
actividad supone un incumplimiento manifiesto de la normativa no solucionable o 
por no haber solucionado un incumplimiento en el plazo establecido 


BOVINO 721 19,86% 20
OVINO/CAPRINO 1152 45,64% 60
PORCINO 431 25,87% 27
EQUINO 113 22,16% 12
AVES 122 22,39% 26
CONEJOS 25 21,93% 3
CAZA DE CRIA 0 0,00% 0
APICULTURA 52 15,20% 2
ACUICULTURA 2 7,14% 0
TOTAL 2618 27,92% 150


ESPECIE
Nº DE 


INCUMPLIMIENTOS      
g


%INCUMPLIMIENTOS EN LOS 
CONTROLES REALIZADOS          


(h=g x100/e)


Nº de incumplimientos 
que generan inicio de 


expediente 
sancionador           


i


 
 
Durante el año 2013 se han producido 2618 incumplimientos en el 
programa, lo que supone casi un 28% de incumplimientos en relación a los 
controles realizados, aunque este dato esta sesgado puesto que en 1 solo control 
es posible encontrar más de un incumplimiento. 
 
De estos incumplimientos 150 han generado inicio de expediente 
sancionador (1.6% de los incumplimientos). Estos incumplimientos se 
analizaran por objetivos de control. 
 
Por especies, el ovino-caprino, el porcino y el equino tienen un porcentaje elevado 
de incumplimientos en relación al número de controles. Más de un 45%de 
incumplimientos y 60 expedientes sancionadores en ovino-caprino, nos parece un 
porcentaje elevado. 
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Esto significa un aumento global del numero de incumplimientos respecto del año 
2012 ( 1941 incumplimientos y 134 expedientes) Aunque la causa no está clara, 
entendemos que ha mejorado la calidad de los controles oficiales, lo que ha 
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generado mayor detección de incumplimientos, ya que el numero de controles no 
ha aumentado más bien al contrario, ha disminuido ligeramente.  
 
3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control: Medidas 
adoptadas en caso de incumplimiento. 
 
Objetivos 1+2+3 (disposiciones de higiene de la explotación, registros de 
explotación e Información de la cadena alimentaria): 
 


TIPO DE INCUMPLIMIENTO
nº de 
Expedientes 
Sancionadores 


Otras medidas adoptadas 


Incumplimientos 
relacionados con la 
limpieza y desinfección de 
la explotación


10


Se condecen plazos para aportar 
documentacion y subsanar 
deficiencias/Controles 
adicionales/Advertencia/Apercibimiento


Incumplimientos 
relacionados con la 
limpieza de los animales 
en producción o antes del 
sacrificio


3


Informacion al operador sobre sus 
obligaciones, adopcion de medidas 
correctivas inmediatas o con plazo de 
subsanacion. Reinspeccion


Incumplimientos 
relacionados con la 
gestión del agua potable 
en la explotación


0


Informacion al operador sobre sus 
obligaciones, adopcion de medidas 
correctivas inmediatas o con plazo de 
subsanacion. Reinspeccion


Incumplimientos 
relacionados con la 
gestión de residuos o 
sustancias peligrosas.


7


Se condecen plazos para aportar 
documentacion y subsanar 
deficiencias/Controles 
adicionales/Advertencia/Apercibimiento/ 
Recordartorios de medidas de gestion 
correctoras.


Incumplimientos 
relacionados con el 
sistema de control de 
plagas y medidas de 
bioseguridad


4
Formacion/ Apercibimentos/ 
Recomendaciones en la Gestion de la 
bioseguridad


Incumplimientos por falta 
o mala cumplimentación 
de los 5 registros del 
programa de control.


37


Se condecen plazos para aportar 
documentacion y subsanar 
deficiencias/Controles 
adicionales/Advertencia/Apercibimiento


Incumplimientos debidos 
a la falta de medidas en 
explotacion por informes 
de la ICA desde el 
matadero


0


Informacion al operador sobre sus 
obligaciones, adopcion de medidas 
correctivas inmediatas o con plazo de 
subsanacion. Reinspeccion


TOTAL 61


TABLA DE ANALISIS DE INCUMPLIMIENTOS OBJETIVOS 1/2/3


 
 
En relación a los incumplimientos detectados en los objetivos relativos a la higiene 
de la explotación e información de la cadena alimentaria, se han iniciado 61 
expedientes sancionadores iniciados en función de los principales 
requisitos de higiene. (Ver tabla) Estos expedientes se han concentrado en 7 
Comunidades Autónomas, destacando una de ellas con 28 y otra con 14. No 
tenemos información sobre las posibles sanciones que de ellos puedan derivarse. 
 
Del total de incumplimientos del programa, estos expedientes tan solo suponen 
un 2,3%, porcentaje que consideramos bajo. 
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La mayor parte (60% del total) se concentran en la obligatoriedad de 
mantenimiento de los distintos registros que indica en su anexo I el Reglamento 
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852/2002, especialmente los registros de medicamentos veterinarios, análisis 
realizados y enfermedades destacables en el ganado. También son importantes 
los expedientes iniciados por incumplimientos en la limpieza y desinfección 
general de la explotación (16%). 
 
Una autoridad competente señala que todos sus expedientes sancionadores han 
sido derivados por condicionalidad al resultar su resolución más efectiva 
 
Algunas autoridades competentes señalan que aun están en fase de formación del 
ganadero y no inician ningún expediente a pesar de encontrar deficiencias 
entendemos que graves. Esta fase de formación debería haberse finalizado por 
tanto no parece una razón de peso. 
 
Para el resto de las irregularidades detectadas las medidas adoptadas van desde 
apercibimientos antes del inicio de un expediente, imposición de plazos para la 
subsanación de deficiencias, controles de seguimiento y adicionales, información 
al ganadero… 
 
Las irregularidades se centran en falta de procedimientos de autocontrol propios 
que aunque no son obligatorios si son deseables, algunos registros no 
debidamente cumplimentados, falta de higiene o medidas de bioseguridad…y 
otros relacionados con los medicamentos veterinarios que deberían desviarse 
hacia el programa de control correspondiente. 
 
Objetivo 4 (sanidad animal) 
 
Existe una percepción clara de mejora en todos aquellos aspectos relativos al 
conocimiento y cumplimiento de los requisitos relativos al movimiento pecuario 
dentro de la región y hacia otras regiones de España, así como en cuanto a la 
conservación de documentos relacionados con la adquisición y salida de ganado 
de la explotación. Así se detectaron un 0,27% de incumplimientos en rumiantes y 
un 0,5% en porcino, en la mayor parte de los casos debida a la falta de 
documentación acreditativa de movimientos de entrada-salida de animales acorde 
a su calificación más que a su  situación sanitaria. 
 
En avicultura se ha detectado en torno a un 3% de incumplimientos en la 
verificación de realización de autocontroles según los planes nacionales de control 
de salmonella así como en el mantenimiento de las condiciones de bioseguridad 
que dieron lugar a la autorización de la explotación.  
 
También se ha detectado un cierto grado de irregularidad en la limpieza y 
desinfección de las instalaciones tras el vaciado sanitario en rumiantes y en el 
sistema de limpieza y desinfección de vehículos a la entrada  en las explotaciones 
porcinas intensivas. 
 
El resto de los incumplimientos son excepcionales. 
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En total se han detectado 98 incumplimientos que dieron lugar a 23 sanciones. En 
relación al grado general de cumplimiento detectado en los operadores 
económicos el 3,74% de los incumplimientos y el 15% de las sanciones 
corresponden al objetivo de sanidad animal 
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Objetivo 5 (alimentación animal) 
Tan solo 1 Comunidad Autónoma informa de expedientes sancionadores en este 
objetivo del programa. Se han iniciado 12 por muestras no conformes en 
oligoelementos, antibióticos y presencia de harinas de pescado. 
 
Objetivo 7 (subproductos en explotación) 
En este objetivo se han detectado en total 753 incumplimientos de los cuales, 44 
han originado expedientes sancionadores. 
 
Destacan de forma muy marcada, los incumplimientos relativos a la falta de 
mantenimiento de registros en las explotaciones ganaderas relativos a la recogida 
de cadáveres, que suponen el 62% de los incumplimientos totales seguidos con 
con unas cifras  bastante más bajas, de las deficiencias en el almacenamiento de 
cadáveres, con un 14,87 %. 
 
El grado de incumplimiento más bajo es el de “no respeto del tiempo de espera de 
los pastos abonados” únicamente se han detectado 9  incumplimientos, lo que 
supone un  1.19% del total. 
 
El grado de inicio de expedientes sancionares es relativamente bajo en relación 
con el número de incumplimientos,  solo 44 expedientes sancionadores en total, 
lo que quiere decir que únicamente el 5.84% de los incumplimientos generan 
sanciones. 
 
Dentro de estas sanciones,  destacar que a pesar de que el  tipo de 
incumplimiento de “deficiencias en la recogida de cadáveres por el gestor 
autorizado” a pesar de que no es el más numeroso (ocupa la tercera posición) es 
el que más expedientes sancionadores genera, 29, que suponen el 66% de todas 
las sanciones. 
 
Por el contrario el incumplimiento de” falta de mantenimiento del registro sobre 
recogida de cadáveres” que es sin duda el más frecuente solo ha generado 5 
expedientes sancionadores, el 11,3 % del total 
 
4. Verificación del programa de control  
 
1. Sistema de verificación implantado para este programa de control en las 
distintas autoridades competentes. 
 
De las 16 Comunidades Autónomas que han cumplimentado este informe, tan 
solo 2 de ellas no tienen implantado un sistema de verificación para comprobar la 
eficacia de sus controles, sin embargo una de ellas si cumplimenta datos 
cuantitativos, mientras que otra, que en principio, tiene un sistema de 
verificación, no ha realizado ninguna. 
 
Por tanto, en la mayoría de ellas se han realizado verificaciones tanto 
documentales como in situ, tal y como muestran las tablas anexas. 
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Ha de destacarse el hecho que el MAGRAMA estableció un procedimiento 
armonizado en el verano de 2013 y que no ha dado tiempo real a una 
implantación total del sistema. Se esperan datos completos para el informe anual 
de 2014. 
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Los procedimientos elegidos son muy variados haciendo imposible la comparación 
entre unas autoridades competentes y otras. Desde las que tan solo han realizado 
10 verificaciones documentales exclusivamente, hasta las que han verificado 
todas sus actas de control llegando a 1400 verificaciones documentales. 
Prácticamente todas han realizado alguna verificación in situ. 
 
En muchas ocasiones la propia grabación de las actas proporciona una primera 
supervisión de los controles, pero no se completa con medidas correctivas. 
 
El porcentaje establecido a verificar para este programa es del 3% documental  
con 100% de los controles con incumplimientos y 1% de verificación in situ 
 
2. Datos cuantitativos de verificación: 
 


DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU


PROGRAMA DE 
HIGIENE Y 
SANIDAD 
GANADERA PP


9376 3869 115 3846 112 99,41% 97,39%


TABLA 1. CUMPLIMIENTO PROGRAMACIÓN DE VERIFICACION


PROGRAMA DE 
CONTROL


Nº CONTROLES 
REALIZADOS


NºVERIFICACIONES PROGRAMADAS Nº VERIFICACIONES REALIZADAS
%CUMPLIMIENTO PROGRAMACION DE 


VERIFICACION


 
 


PROGRA M A  DE 
C ONT ROL


Nº V ERIFIC A C IONES 
T OT A L ES 


REA L IZ A DA S


Nº V ERIFIC A C IONES 
C ON A L GUNA  NO 
C ONFORM IDA D


% V ERIFIC A C IONES 
C ON A L GUNA  NO 


C ONFORM IDA D 
SOBRE EL  T OT A L  DE 


V ERIFIC A C IONES


Nº V ERIFIC A C IONES 
C ON  NC  QUE HA N 


A DOPT A DO A L GUNA  
M EDIDA  C ORREC T IV A


PROGRA M A  DE 
HIGIENE Y 
SA NIDA D 
GA NA DERA  PP


3958 152 3,84% 91


T A BL A  2. GRA DO DE C ONFORM IDA D  EN L A  V ERIFIC A C ION


 
 


TIPO DE NC Nº DE NC DE CADA 
TIPO


% DE NC  SOBRE EL 
TOTAL DE LAS NC


NC GRAVE QUE PUEDE 
INVALIDAR EL 
CONTROL OFICIAL


3 1,90%


NC MENOR O LEVE
155 98,10%


TOTAL NC 158 100,00%


TABLA 3 TIPOS DE NO CONFORMIDADES EN LA VERIFICACION


PROGRAMA DE CONTROL


PROGRAMA DE HIGIENE Y SANIDAD 
GANADERA PP


 
 
Del total de controles realizados (9376) se han realizado 3846 verificaciones 
documentales y 112 in situ. Esto supone un porcentaje de verificación del 41% 
documentales y 1.19% in situ. Creemos que el alto porcentaje se debe a que, 
por un lado, la grabación de actas en distintas bases de datos, supone una 
verificación de las mismas y por otro, se han debido verificar todas aquellas actas 
con incumplimientos (casi 2700). 
 
Aunque el total de verificaciones con no conformidad es escaso (158) en relación 
al número total (casi 4000), lo que supone un 3.95%, no todas ellas han tenido 
como consecuencia la adopción de medidas correctivas. Tan solo 91 verificaciones 
en 8 Comunidades Autónomas. 
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Y solo en 3 verificaciones se ha invalidado el control oficial, repitiéndose de nuevo 
el control oficial.  
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Algunas de las no conformidades encontradas son: 


• Olvidos en las valoraciones o preguntas del cuestionario 
• Falta de fecha en el acta. 
• No referencia a la legislación aplicable 
• No se adjuntan al acta documentación de apoyo para los incumplimientos. 
• No te tachan los espacios que no deban cumplimentarse 
• Falta de información al ganadero de los problemas detectados 
• No presentación de identificación… 


 
Las medidas correctivas son fundamentalmente la información al inspector 
correspondiente, subsanación de errores, planificación de formación para 
inspectores, reuniones de coordinación de los equipos… 
 
3. Auditorías internas sobre este programa realizada durante el año 
2013, principales hallazgos y medidas tomadas. 
 
Durante el año 2013 se ha auditado este programa en las siguientes Comunidades 
Autónomas: 
 


• Andalucia. Se ha realizado una auditoria a los servicios centrales y locales. 
Como consecuencia se ha actualizado el programa en algunos elementos 
circunstanciales. 


 
• Extremadura. Se han detectado ciertas deficiencias que están siendo 


corregidas: en el proceso de selección de la muestra y en la falta de inicio 
de expedientes sancionadores cuando finalizan los plazos para subsanar 
incumplimientos. 


 
• Cataluña. Este programa se ha visto afectado por 3 auditorias. La auditoria 


especifica del programa iniciada en 2011y aun no finalizada. Algunas 
medidas correctoras ya implantadas. La auditoría de gestión de 
condicionalidad y la auditoria transversal junto con otros programas de 
control. 


 
• Cantabria. Los hallazgos principales han sido: realizar una descripción del 


puesto de trabajo en el procedimiento, los inspectores deben tener sus 
credenciales actualizadas, se debe revisar el informe de verificación, 
garantizar el conocimiento de las instrucciones, revisar los criterios de 
riesgo de la selección de la muestra, formar de forma diferenciada a los 
inspectores que también realizan supervisión, realizar controles de 
seguimiento a los inspectores con no conformidades en la supervisión que 
no eran subsanables. Ya se han establecido un plan de acción en todos los 
hallazgos y se están implantando medidas correctivas. 


 
5. Conclusión del programa de control. Comparativa con los resultados de 
años anteriores. Tendencia 
 
Objetivo 1+2+3 
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En relación a los requisitos de higiene de la explotación e Información de la 
cadena alimentaria, no se observa un avance significativo del programa, ni en el 
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número de controles ni en la detección de incumplimientos. Aun se encuentran en 
los informes diferencias en la inspección sobre los ganaderos de mayor edad o en 
explotaciones de pequeño tamaño, aspecto que no consideramos relevante en 
este momento. 
 
Aun así, se observan diferencias en la implantación del mismo reflejadas en el 
informe, que reflejan un mayor interés en la ejecución del mismo, como una 
distribución por todas las especies, el interés en la implantación del proceso de 
verificación, la tipificación de los incumplimientos… 
 
Las actuaciones siguen sin ser homogéneas con diferencias significativas ante el 
mismo tipo de incumplimiento. Se siguen encontrando las mismas deficiencias en 
la cumplimentación de registros obligatorios, especialmente el de medicamentos. 
Este aspecto llama la atención especialmente, puesto que se encuentra también 
dentro del ámbito de otro programa de control. Las medidas de bioseguridad 
también presentan problemas en todo el territorio nacional, especialmente para 
preservar el perímetro de la explotación o la limpieza de vehículos o control de 
plagas. Nos parecen requisitos demasiado básicos como para que sigan 
detectándose. Creemos que las medidas tomadas por la autoridad competente en 
estos casos no son los suficientemente disuasorias. 
 
También se ha detectado de nuevo el desconocimiento y la falta de uso de las 
Guías de Buenas practicas  
 
Por último es importante que algunas (pocas) Comunidades Autónomas sigan sin 
hacer inspecciones de higiene en todas las especies del programa. En el caso de 
las explotaciones apícolas se presenta cierta problemática relacionada con las 
explotaciones que no tienen Registro Sanitario de alimentos. 
 
Se comunican así mismo, deficiencias más graves en las explotaciones de ovino y 
caprino, por ser un sector menos profesionalizado. Se han detectado 
incumplimientos importantes en bioseguridad y controles de plagas. 
 
En general creemos que el programa está implantado totalmente en la mayor 
parte de las Comunidades Autónomas  aunque el avance ha sido mínimo. 
 
Objetivo 4:  
 
Los requisitos sanitarios, en general, son bien controlados por los ganaderos 
debido a que tienen un mayor conocimiento de los aspectos que exige la 
normativa sectorial, por eso casi no se detectan incumplimientos de tipo sanitario.  
 
El control de este tipo de requisitos se observa en su cumplimiento en aquellas 
explotaciones integradas en algún sistema de control sanitario propio como pueda 
ser una ADSG; por el contrario, dicho control autónomo no existe o en su caso, es 
insuficiente en explotaciones de pequeño tamaño gestionadas por ganaderos  de 
edad avanzada 
Objetivo 7 
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Tras un estudio de los resultados, las conclusiones a realizar, son que la mayoría 
de los  incumplimientos no desencadenan en expediente sancionador, debido a 
que la mayoría de ellos son subsanables a corto plazo por el ganadero. 
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Es recurrente, que las autoridades competentes reflejen que el grado de 
incumplimiento en materia de mantenimiento de registros es común, sobre todo 
debido a la falta de formación de los ganaderos, unido al problema del 
envejecimiento del sector. 
 
También es importante determinar que los controles realizados en el tipo de 
incumplimiento de “no respeto del tiempo de espera en pastos abonados”, los 
incumplimientos son los menos frecuentes, debido fundamentalmente a que es 
donde se hacen menos número de controles, ya que estos están concentrados en 
las Comunidades Autónomas que tienen una ganadería extensiva. 
 
Tendencia general del programa de control  
 
En las siguientes tablas se puede observar la tendencia del programa a lo largo de 
los tres últimos años (2011/2013). El número de explotaciones a inspeccionar se 
mantiene casi igual al año anterior aunque este año no se ha tenido en cuenta las 
inspecciones no programadas. 
 
La frecuencia de inspección ha bajado ligeramente a nivel nacional y sigue por 
encima del 3% mínimo establecido en el programa. 
 
En relación a los incumplimientos, entendemos que el porcentaje es bastante 
elevado y mayor que el año pasado (28%) El número de expedientes 
sancionadores aumenta de forma ligeramente con respecto al año pasado. 
 
Análisis de tendencia de cumplimiento de la programación de controles 


INDICADORES 2011 2012 2013


Explotaciones programadas
10693 8014 8.661


Explotaciones controladas
10686 8993 9346


Explotaciones no 
programadas 1588 952 x


Explotaciones controladas 
totales


12274 9681 9376


%nivel de inspeccion
4% 4,58% 4,39%


%Explotaciones controladas 
de las programadas


99% 112% 107,91%


% explotaciones 
controladas no 
programadas


13% 9,80% x


INDICADORES DE TENDENCIA 2011/2013
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Análisis de tendencia de incumplimientos en el programa. 


INDICADORES 2011 2012 2013


numero de incumplimientos
1834 1941 2618


numero de controles que 
inician expediente 
sancionador


166 134 150


%incumplimientos de los 
controles totales


17,10% 20% 28%


%controles que inician 
expediente sancionador


1,35% 1,30% 1,60%


INDICADORES DE TENDENCIA 2011/2013


 
 
6. Propuestas de adaptación del programa de control 
Aunque no hay previsión de cambios en el programa nacional hasta el próximo 
PNCOCA (2016/2020), se han comunicado algunas propuestas para modificación 
del programa que se tendrán en cuenta en su momento. Algunas de ellas son las 
siguientes: 


• El cuestionario debería simplificarse y ser menos subjetivo y flexible para 
que el inspector pueda tener más claro la manera de hacer el control 


• Deberían tipificarse los incumplimientos a nivel nacional, así como las 
medidas a adoptar y los indicadores para la evaluación de tendencias. 


• También sería conveniente armonizar a nivel nacional los casos en los que 
se debe iniciar expediente sancionador. 


• Una autoridad competente solicita que se implanten los autocontroles en la 
producción primaria. 


• Se solicita que se armonicen los criterios de riesgo para todos los 
programas del PNCOCA relacionados con la producción primaria ganadera. 


• Se ha detectado una falta de uso de las guías de Buenas Prácticas. Opinan 
que están anticuadas, son de difícil uso y se solicita su actualización y 
elaboración de las de las especies que faltan. 


• Alguna autoridad competente sigue pidiendo la eliminación del programa de 
la parte de Alimentación Animal y Subproductos. 


• Se solicita más coordinación entre autoridades competentes y el MAGRAMA. 
• En relación con el modelo de informe anual se pide que se elabore mucho 


antes para poder anticiparse a lo solicitado y cambios en la nomenclatura 
de las tablas de cumplimento de los controles (“subexplotaciones”) 


 
II.4. Programa de control oficial de identificación y registro animal. 
 
1. Controles oficiales realizados.  Grado general de cumplimiento de la 
programación del control  
 


1.1 Objetivos específicos del programa de control durante 2013 
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Para ganado bovino, en aplicación del Reglamento (CE) nº 1082/2003 de La 
Comisión europea, el objetivo es controlar un mínimo del 3% de las explotaciones 
ganaderas bovinas registradas en España a comienzo del año 
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Para ganado ovino y caprino, en aplicación del Reglamento (CE) nº 1505/2006 de 
la Comisión europea, los objetivos específicos son: 


• Controlar un mínimo del 3% de las explotaciones ganaderas ovinas y 
caprinas registradas en España a comienzos del año. 


• Que el número de animales controlados suponga como mínimo el 5% de los 
animales ovinos y caprinos censados a comienzo del año. 


 
1.2. Consecución de objetivos 
 


Sector Bovino 
 
En relación a los controles oficiales de identificación y registro de los animales de 
la especie bovina y en cumplimiento del Reglamento (CE) nº 1082/2003 de La 
Comisión Europea, en España, sobre un  total de 156.367 explotaciones 
ganaderas de bovino registradas al comienzo de año  2013, se han inspeccionado  
6.423 explotaciones lo que supone una frecuencia de control del  4,11%. Así 
como de un censo a comienzos de año de 5.850.230 bovinos, se han 
inspeccionado 437.126 cabezas (7,47 % de la cabaña). 
 
Sector Ovino y caprino  
 
En relación a los controles de identificación y registro para los animales de las 
especies ovina y caprina y en cumplimiento del  Reglamento (CE) nº 1505/2006 
de La Comisión Europea, en España en 2011 sobre un total de  129.003  
explotaciones ganaderas de ovino y/o caprino registradas al comienzo del año 
2013, se han inspeccionado  4.127  explotaciones lo que supone una frecuencia 
de control del 3,20%, superando el objetivo fijado en el Plan Nacional y mínimo 
obligatorio según legislación comunitaria que era del 3%. De un censo total a 
comienzo del año de 19.436.657 animales (16.845.153ovinos y 2.591.504 
caprinos) se han inspeccionado 964.459 cabezas (791.779 ovinos y 173.680 
caprinos) lo que supone un  4,96% del censo total de animales. 
 
2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores 
económicos 
 
Cumplimiento de la Legislación por los operadores (ganaderos);  incumplimientos 
detectados. Clasificación. Sanciones 
 
Sector Bovino 
 
Del total de explotaciones inspeccionadas se han encontrado  734explotaciones 
ganaderas con irregularidades (el 11,42% de las explotaciones inspeccionadas) y 
del total de animales inspeccionados se han encontrado 3.837 animales con 
irregularidades (el 0,87% del total animales controlados). 
Las irregularidades pueden deberse a: discrepancias en el libro de registro de la 
explotación, altas o bajas comunicadas fuera de plazo, anomalías en el DIB o 
animales no identificados correctamente. 
 
De los incumplimientos detectados, han dado lugar a actuaciones: 
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 - 344  explotaciones ganaderas con un total de 1.170  animales bovinos 
con restricción de movimiento individual 
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 - 46 explotaciones ganaderas con 2.111 animales con restricción de 
movimientos en la explotación 
 - 4 explotaciones ganaderas en las que se ha detectado un total de  7 
animales que por no poder ser identificados en 48 horas conforme al Reglamento 
nº 494/1998 han sido eliminados y destruidos sin compensación alguna y no apto 
para consumo humano. 
 
Por lo tanto se han abierto procedimientos sancionadores en   394   explotaciones 
ganaderas y a un total a 3.288 animales (el  6,13% del total de explotaciones 
inspeccionadas y el 0,75% del total de bovinos inspeccionados)  
 
Para una información más detallada se puede consultar el Informe que se va a 
remitir a la Comisión Europea antes del 31 de agosto de 2014, conforme lo 
establecido en el Reglamento 1082/2003 de la Comisión Europea.  
 
Sector ovino y caprino 
 
Del total de explotaciones ganaderas controladas se han encontrado   693  
explotaciones ganaderas con irregularidades, correspondientes a 34.808 ovinos y 
caprinos (el 16,62% del total de explotaciones inspeccionadas y el 3,6% del total 
de animales inspeccionados). Las infracciones han sido: 
 


• animales no identificados correctamente 2.183 de  868 explotaciones 
• discrepancias en el libro de registro de la explotación, en 178  


explotaciones ganaderas 
• anomalías en los documentos de traslado en 49 explotaciones ganaderas 
 


Para una información más detallada se puede consultar el Informe que se va a 
remitir a la Comisión Europea antes del 31 de agosto de 2014, conforme a lo 
establecido en el citado Reglamento nº 1505/2006 de la Comisión Europea. 
 
3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 
 
3.1 Medidas para garantizar el cumplimiento por parte de los 
explotadores. 
 
Si como consecuencia de una visita de control se detectara un incumplimiento de 
los requisitos del sistema de identificación y registro de los animales de la especie 
bovina que pueda poner en peligro la salud pública y la sanidad animal se 
tomarán las medidas previstas en los Artículos 1 y 2 del Reglamento (CE) 
494/1998 de La Comisión por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento 1760/2000 en lo relativo a las sanciones administrativas mínimas en 
el marco del sistema de identificación y registro de los animales de la especie 
bovina. 


Las medidas tomadas deberán grabarse en la base de datos de REGA en las tablas 
correspondientes, haciendo constar si se trata de restricciones de movimiento de  
animales individuales, de restricciones de todos los animales de la explotación o 
de destrucción de los mismos. Los datos de estas medidas se comunicarán a la 
Comisión como una parte más del informe anual del programa de control.  
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3.2 Medidas para garantizar el cumplimiento por parte de las Autoridades 
de Control. 
 
- Inclusión en REGA de las tablas de los resultados de inspección, así como de las 
sanciones e infracciones, que deberán ser introducidos por las autoridades 
competentes de las comunidades autónomas. 
 
- Revisión en cada CNIGRE (Comité nacional de coordinación de identificación del 
ganado y registro de  explotación de las especies de interés ganadero), de la 
evolución de los resultados grabados por las comunidades autónomas. 
 
- Revisión del programa de control periódicamente, introduciendo las 
modificaciones oportunas tanto por la publicación de nuevos reglamentos, como 
aquellas acordadas con las comunidades autónomas. 
 
Verificación de la eficacia del programa de control de identificación y 
registro. 
 
Entre las posibles formas de realizar y documentar la verificación de los 
programas de control, podemos enumerar: 
 
1. Revisión de informes y actas de control, considerando un porcentaje 
determinado, de actas realizadas por los inspectores a nivel de campo, que en un 
año, serán revisadas para comprobar que la inspección se ha realizado de forma 
correcta. Visita a un porcentaje establecido de explotaciones inspeccionadas para 
comprobar la adecuación del control. 


 
2. Establecimiento de la frecuencia con la que los equipos de control se reúnen 
para evaluar resultados del programa o la conveniencia de modificarlo, esto sería 
a dos niveles: 


• A nivel central, en el CNIGRE de forma periódica se realizaría un 
seguimiento del número de controles realizados y de las infracciones 
grabadas en REGA, y en función de los resultados hacer modificaciones 
anuales a los programas. 


• A nivel autonómico, hacer reuniones periódicas en las que se realice un 
seguimiento de lo mismo, con el fin poder adecuar los controles a las 
necesidades reales que se presentan en la práctica. Establecimiento de una 
frecuencia de revisión de los check list (actas) utilizados para los controles 
y su idoneidad. 


3. Revisión especifica de los casos positivos o no conformes y de su posterior 
seguimiento y/o apertura de expediente sancionador si ese fuera el caso. 
Tener documentado el procedimiento administrativo, y como se realizan las 
sanciones a los titulares de explotaciones ganaderas,  a  partir de las infracciones 
detectadas, en el curso de la inspección (animales no identificados, discrepancias 
en el libro de registro, en el documento de traslado…) 
Podemos incluir las infracciones y sanciones que se contemplan en la Ley 8/2003 
de Sanidad Animal y las reducciones en las pagos de condicionalidad como 
consecuencia del no cumplimiento de la legislación en materia de identificación y 
registro. 
4. Constancia por escrito de estos procesos de verificación:  
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• Actas de reuniones de coordinación, tanto a nivel central como autonómico 
• Visados de actas de inspección si son supervisadas por un superior…. 
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• Constancia escrita de buenas prácticas de control establecidas como 
resultado de procedimientos de verificación, sería lo establecido en los 
programas de identificación y registro, en cuanto a la realización, 
organización y preparación de los controles, y los manuales o instrucciones 
elaborados para la realización de los controles en campo. 


5. Control de la disponibilidad y uso por parte del personal de control oficial de los 
procedimientos, manuales, guías de inspección… 
6. Establecimiento concreto de quien debe verificar el trabajo de otros. 
 
4. Conclusiones del programa de control: Estado de desarrollo general del 
programa y evolución 
 
Sector Bovino 
 
En primer lugar hay que indicar que algunas CCAA todavía no han cerrado sus 
datos del programa, pues la obligación legal de los dos Reglamentos de la 
Comisión específicos establecen el 31 de agosto como fecha límite para remitir los 
datos de control de identificación y registro a la Comisión europea (DG SANCO 
D1). 
 
No obstante se puede observar que con respecto a los datos  de 2012 en el 2013 
si bien el porcentaje de explotaciones de bovino en las que se han encontrado 
irregularidades permanece más o menos estable,  (11,6 % en 2011, 11,1 % en 
2012 y 11,4% en 2013)  el porcentaje de animales afectados de irregularidades 
ha disminuido sustancialmente (1,26% en 2011, 1,25% en 2012 y 0,87% en 
2013) 
 
También hay que señalar que con respecto a 2013 se ha producido un incremento 
en el número de procedimientos sancionadores.  
 
Sector Ovino-Caprino 
 
En primer lugar hay que indicar que algunas CCAA todavía no han cerrado sus 
datos del programa, pues la obligación legal de los dos Reglamentos de la 
Comisión específicos establecen el 31 de agosto como fecha límite para remitir los 
datos de control de identificación y registro a la Comisión europea (DG SANCO 
D1). 
 
Señalar que ha disminuido drásticamente el número de ovinos y caprinos 
controlados que presentaban algún tipo de irregularidad (19,8% en 2012 y 3,6% 
en 2013) 
 
5. Propuestas de adaptación del plan nacional de control oficial  
 
El 28 de enero de 2014, se aprobaron las pautas para el programa de control de 
identificación y registro de bovino, ovino y caprino, para el año 2014, en la que se 
acordaron la introducción de una serie de modificaciones del programa respecto 
del año anterior.  
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II.5. Programa de control oficial de la alimentación animal. 
 
INTRODUCCIÓN 
 
En el marco del Plan Nacional de control oficial de la cadena alimentaria 2011-
2015, la Comisión Nacional de Coordinación en Materia de Alimentación Animal 
(CNCAA) decidió aprobar, en octubre de 2010, el nuevo Programa de Control 
Oficial en Alimentación Animal para el periodo 2011-2015, que, manteniendo el 
mismo objetivo general que le anterior programa, que no es otro que asegurar 
que los piensos cumplan con los requisitos de inocuidad y seguridad que establece 
el marco regulador vigente, se adapta al nuevo Plan Nacional de Control Oficial de 
la Cadena Alimentaria y presenta una delimitación más clara del ámbito de 
aplicación en relación con otros programas de control oficial, entre otros aspectos. 
 
En cumplimiento del artículo 44 del Reglamento 882/2004 y en el contexto del 
nuevo programa de control oficial en alimentación animal, se elabora el presente 
informe, el tercero del nuevo periodo de programación, que a su vez será 
integrado en el informe global del Plan Nacional de Control de la Cadena 
Alimentaria, que se presentará a la Comisión durante los seis primeros meses del 
año. 
 
1. Controles oficiales realizados.  Grado general de cumplimiento de la 
programación del control  
 
Para el cumplimiento del objetivo general del Programa de Control Oficial en 
Alimentación Animal 2011-2015, según la sistemática establecida en el mismo, la 
CNCAA valora y valida a principios de año las previsiones de controles y de 
muestras a realizar a lo largo del año que realizan las autoridades competentes 
de las Comunidades Autónomas (CCAA), para fijar el objetivo global de control 
para ese año. Este número de controles y de muestras se configura, por tanto, 
como el objetivo medible cuyo cumplimiento se debe valorar anualmente en el 
presente informe. Para el año 2.013, el objetivo global a lo largo del año, para el 
conjunto de las autoridades competentes en materia de alimentación animal era 
alcanzar los 2.946 controles oficiales y las 3.943 muestras. Esto supone una 
reducción del 4,5% en el número de controles y del 4,8% en el número final 
de muestras, respecto a la propuesta del año anterior. 
 
CONTROLES 
 
Durante el año 2013, se han realizado un total de 2.727 controles oficiales 
programados por parte de las autoridades competentes de las CCAA con el fin 
de controlar el cumplimiento de la legislación en materia de alimentación animal, 
no habiéndose alcanzado el objetivo inicialmente establecido de 2.946 
controles, lo que sitúa el indicador de consecución de objetivos en el 92,57%, tal 
y como se evidencia en la Tabla 1.  
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No obstante, a estos controles tenemos que añadir, además, 1.196 controles 
no programados, por lo que el número total de controles ascendió a 3.923, 
frente a los 4.071 de 2012. Por lo tanto, el 69,5% del total de las actividades de 
control fueron actividades programadas a principios de año por las autoridades 
competentes, mientras que casi 30,5% de las actividades de control fueron 
actividades de control no programadas, motivadas fundamentalmente por el 
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seguimiento de incumplimientos y de alertas y notificaciones, así como para el 
registro y/o autorización de establecimientos. En cualquier caso, cabe destacar un 
incremento muy significativo  de estos controles no programados con 
respecto a años anteriores. 
 
Algo más del 30% (1.184) de los controles oficiales realizados en los 
establecimientos incluidos en el ámbito de aplicación del programa de control 
oficial, se realizaron en intermediarios, con diferencia el tipo de 
establecimientos más numeroso dentro de los establecimientos que participan en 
la cadena de producción y comercialización de piensos, seguido de las fábricas 
de piensos compuestos, donde se realizaron el 22,9% de los controles 
oficiales (897), de los fabricantes de piensos medicamentosos, con casi un 
12,5% de los controles (483), seguido de las explotaciones ganaderas que 
tienen que cumplir con el Anexo II del Reglamento 183/2005, de los 
transportistas de productos destinados a alimentación animal, de las plantas de 
transformación de material de categoría 3, de las explotaciones ganaderas que 
tienen que cumplir con el Anexo II y además fabrican pienso medicamentoso, de 
las industrias agroalimentarias que destinan productos a alimentación animal, de 
las fábricas de premezclas, las instalaciones de secado y de las fábricas de 
aditivos, en último lugar.  
 
MUESTRAS 
 
En relación con el número de muestras, como ya se ha mencionado, el objetivo 
aprobado por la CNCAA era alcanzar las 3.943 muestras. Este objetivo se ha 
superado, puesto que el total de muestras tomadas por las autoridades 
competentes de las CCAA durante 2013 fue de 4.519, lo que sitúa el porcentaje 
de consecución de objetivo en el 114,6%. 
 
En estas muestras se han realizado análisis de calidad, de la presencia de 
organismos modificados genéticamente, de sustancias prohibidas o de sustancias 
autorizadas para usos no permitidos y análisis microbiológicos, entre otros, 
destacando, por su importancia sobre el total de analíticas realizadas, los análisis 
para evidenciar la presencia de proteínas animales transformadas y los de 
sustancias indeseables en piensos, donde se incluyen, entre otros, pesticidas, 
metales pesados, micotoxinas o dioxinas. 
 
Además, casi el 61% de estas muestras (2.745 muestras) se tomaron en  
piensos compuestos, seguido de materias primas donde se tomaron 1.518 
muestras, el 33,6% del total. El resto de las muestras se repartieron entre 
premezclas, piensos medicamentosos, aditivos y otros productos. 
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En relación con el reparto de estas muestras por tipo de establecimiento, 
destacan en primer término los fabricantes de piensos compuestos, donde se 
han tomado casi el 35% del total de las muestras (1.572), seguido de los 
fabricantes de piensos medicamentosos, donde se han tomado el 27% de 
las muestras (1.220). A mayor distancia se encuentran las explotaciones 
ganaderas que tienen que cumplir con el Anexo II del Reglamento 183/2005, 
donde se han tomado aproximadamente un 10% de las muestras, seguidas de los 
intermediarios, con el 9,6% del total de las muestras y de las plantas de 
transformación de categoría 3 que destinan a alimentación animal los 
subproductos transformados, con el 6% de las muestras. 
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2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores 
económicos 
 
NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LOS OPERADORES ECONÓMICOS 
 
De los 3.133 establecimientos controlados, 1.188 presentaron algún tipo de 
incumplimiento que originó algún requerimiento al operador inspeccionado, como 
un informe técnico o un requerimiento de subsanación, lo que supuso que casi un 
38% de los establecimientos controlados presentaran algún tipo de estos 
incumplimientos. Si nos limitamos a analizar la presencia de incumplimientos 
que dan lugar al inicio de expediente sancionador, en este caso sólo 144 
establecimientos presentaron este tipo de incumplimientos, lo que supuso que en 
torno a un 4,2% de los establecimientos controlados presentaron algún tipo de 
incumplimiento que dio lugar al inicio de un expediente sancionador (ver tabla 
2),12,12% de los establecimientos controlados en los que se había evidenciado 
algún incumplimiento.  
 
NÚMERO TOTAL DE INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 
 
Los incumplimientos detectados en el programa de control en alimentación animal 
pueden establecerse sobre la base de observaciones realizadas por los inspectores 
durante las visitas de inspección de las instalaciones, en comprobaciones de tipo 
documental o en determinaciones analíticas. 
 
En lo que se refiere a los incumplimientos detectados, el número total ascendió a 
3.050, de los cuales, la inmensa mayoría (el 92,5%), fueron incumplimientos que 
originaron algún tipo de requerimiento al operador inspeccionado, mientras que el 
resto, en torno al 7,5% fueron infracciones, es decir, incumplimientos que 
dieron lugar al inicio de un expediente sancionador, tal y como se puede 
comprobar en la tabla 2. 
 
Especialmente interesante resulta el indicador resultante de dividir el total de 
incumplimientos entre las unidades controladas con incumplimientos, que salió 
2,57 (256,7% en porcentaje), lo que supone que, en los establecimientos con 
algún tipo de incumplimiento, por término medio, aparecían, 2,57 
incumplimientos por establecimiento. 
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 Incumplimientos detectados durante la inspección de instalaciones 
 
Los principales incumplimientos detectados en las visitas de inspección 
realizadas por parte de las autoridades de control de las CCAA, incluyendo 
aquéllos que se consideran objeto de infracción,  están relacionados con el 
cumplimiento de las normas de higiene (80,6%), seguido de los 
incumplimientos relativos al etiquetado no conforme (en torno a un 9%), a 
mayor distancia, los relativos a la falta de registro/autorización de los 
establecimientos (3,2%), los relacionados con las normas sanitarias aplicables 
a los subproductos animales no destinados a consumo humano y los relativos 
al incumplimiento de la normativa de piensos medicamentosos. 
 
Dentro de los incumplimientos de higiene destacan, por encima del resto, 
los incumplimientos relacionados con la implantación del sistema de 
APPCC, con algo más del 25% especialmente en lo relativo al desarrollo de 
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los autocontroles para verificar la homogeneidad de la mezcla y la 
presencia de contaminación cruzada en los productos. Destaca también, 
dentro del incumplimiento de las normas de higiene, el número significativo de 
incumplimientos relacionados con los registros de los operadores, con las 
instalaciones y equipos y con los controles de calidad. 
 
Si nos centramos sólo en los incumplimientos detectados durante la 
inspección que dan lugar al inicio de expedientes sancionadores 
(infracciones), los incumplimientos más frecuentes continúan siendo los 
relacionados con el cumplimiento de las normas de higiene (54%), en 
especial en lo relacionado con la aplicación del sistema APPCC y, más 
concretamente con los autocontroles para minimizar la contaminación 
cruzada y los relacionados con la verificación de la homogeneidad de 
la mezcla.  Estos incumplimientos van seguidos por los relacionados con 
instalaciones y equipos y con control de calidad, todos ellos dentro del mismo 
grupo de normas de higiene, seguidos de los incumplimientos pertenecientes 
al grupo de normas de etiquetado o de documentos de acompañamiento del 
producto (25,3%) 
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 Incumplimientos detectados en determinaciones analíticas 
 
En el caso de los incumplimientos globales de tipo analítico, en primer 
lugar se situaron los debidos al etiquetado no conforme con la normativa 
vigente, que han supuesto durante 2013 casi un 32% del total de 
incumplimientos analíticos, seguidos de incumplimientos debidos a la 
presencia de sustancias indeseables (en torno a 27%), los incumplimientos 
de las normas microbiológicas (en torno al 22%). Los incumplimientos 
relativos a OMG se encuentran en torno al 4% y sustancias prohibidas o 
sustancias autorizadas para usos no permitidos, en torno a un 2%, estando 
los  incumplimientos de la normativa sanitaria de higiene y piensos 
medicamentosos en torno al 1,5%.   
 
Si nos centramos sólo en aquellos incumplimientos analíticos que dan 
lugar al inicio de expediente sancionador, los incumplimientos de las 
normas de etiquetado siguen en primer lugar, con casi un 46% del total 
de los expedientes sancionadores iniciados en incumplimientos analíticos. Le 
siguen, con casi un 23% los expedientes debidos a incumplimientos por 
sobrepasar los límites máximos de sustancias indeseables, los 
incumplimientos de normas microbiológicas (10%),  los relativos a las 
normas aplicables a los OMG  y  piensos medicamentosos, seguidos de los 
relativos a sustancias prohibidas o sustancias permitidas utilizadas para 
usos no permitidos, finalmente los relacionados con la normativa de 
prevención de las EET y los incumplimientos de las normas de higiene.   
 
En lo que se refiere a los incumplimientos en las muestras propiamente 
dichas, durante 2013 se detectaron 220 incumplimientos sobre un total de 
4.519 muestras (4,9% de promedio). Si analizamos estos 
incumplimientos por tipo de establecimiento destaca, porcentualmente, por 
encima del resto, el número de incumplimientos detectados en las plantas 
de transformación de categoría 3 (7,7%), seguidas de las instalaciones 
de secado (6,8%) y las fábricas de pienso (6,1%). En torno al 5% de 
incumplimientos en muestras se localizan en las fábricas de premezclas y de 
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piensos medicamentosos. En el caso de las industrias agroalimentarias 
que destinan productos a alimentación animal las muestras con 
incumplimiento alcanzan el 3,8%, siendo el 3,3% en el caso de las 
explotaciones de anexo II del Reglamento 183/2005.  No se encuentran 
incumplimientos en muestras ni en fabricantes de aditivos ni en 
transportistas.  
 
Como resumen, por grupo de sustancias a controlar, se observa: 
 


- En el ámbito de las sustancias indeseables, donde se 
engloban multitud de sustancias de naturaleza muy diferente, 
como metales pesados, dioxinas y PCBs, pesticidas o micotoxinas, 
entre otros, se realizaron 21.328 determinaciones analíticas, 
apareciendo 48 incumplimientos (0,23%). 21 de ellos fueron 
debidos a la presencia de aflatoxina B1. 11 debidos a metales 
pesados, 10 debidos a toxinas vegetales, destacando 7 
incumplimientos debidos a la presencia de teobromina en 
subproductos de cacao o piensos que lo contenían. 4 
incumplimientos han sido debidos a dioxinas y PCBs, y un 
incumplimiento en pesticidas.  
- En cuanto a la contaminación microbiológica de 
materias primas y piensos, se realizaron un total de 1.420 
determinaciones. Se detectaron 79 incumplimientos (5,6%), si 
bien, ante la falta de norma que regule o establezca límites de la 
contaminación microbiológica de ciertas materias primas y piensos 
compuestos de origen vegetal, algunos de los datos que aparecen 
como incumplimientos no pueden considerarse como tales.  
- En el control de sustancias no autorizadas no se han 
detectado incumplimientos en las 54 determinaciones analíticas 
realizadas. Dentro de este grupo se incluyen las determinaciones 
de materias primas prohibidas conforme al R (UE) 767/2009, así 
como las determinaciones de sustancias autorizadas como 
promotores del crecimiento o antibióticos hasta enero de 2006 y 
cuyo uso está prohibido para todas las especies o sigue autorizado 
como coccidiostático. El resto de determinaciones de estas 
sustancias se realizaron para comprobar que se cumplía con las 
condiciones de uso de los productos autorizados. Estos controles 
se realizaron sin perjuicio de los incluidos en los Planes de 
Vigilancia para la Detección de Residuos o Sustancias, 
contemplados en el Real Decreto 1749/1998 (Plan Nacional de 
Investigación de Residuos), en el que se incluyen determinaciones 
en pienso en agua y en tejidos de los animales. 
- Respecto a organismos modificados genéticamente se 
detectaron 6 incumplimientos de 463 determinaciones 
(1,3%), una proporción de determinaciones analíticas 
significativamente mayor a años anteriores, con un nivel de 
incumplimientos inferior. 
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- En el control de sustancias medicamentosas en piensos, se 
realizaron a lo largo de 2012 205 determinaciones analíticas 
(casi el doble que en 2011), de las cuales 3 incumplían (1,3%) 
con lo establecido en la normativa vigente.  
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Dentro de este tipo de incumplimientos también se incluyen los análisis 
destinados a comprobar los constituyentes analíticos declarados de los 
productos destinados a alimentación animal. Estas determinaciones se pueden 
dividir en dos grandes grupos, por un lado las destinadas a comprobar la 
calidad nutricional y por otro lado las correspondientes a aditivos.  
 


a) En el apartado destinado a comprobar los constituyentes  
nutricionales, el nivel de incumplimientos se situó en el 2,4% 
(41 incumplimientos de 1.717 determinaciones analíticas). Estos 
incumplimientos prácticamente carecen de repercusiones sobre la 
salud de los animales o de las personas, exceptuando aquellos 
casos en los que se pudiera producir una deficiencia nutricional 
severa. 


 
b)  En el apartado de determinaciones analíticas 
correspondientes a minerales (materias primas y aditivos), se 
realizaron un total de 692 determinaciones, detectando 48 
incumplimientos, lo que supuso un 6,93% de incumplimientos, 
que en su mayoría se produjeron en cenizas, calcio y fósforo.  


 
    El número de determinaciones realizadas sobre aditivos, asciende a  613, 


habiéndose producido 26 incumplimientos (4,24%), casi todos en el control 
de oligoelementos y más concretamente en los niveles de cobre, zinc y 
magnesio, especialmente. 


 
Por último, teniendo en cuenta la prohibición de comercialización, importación 
y exportación de proteínas animales con destino a la alimentación de 
animales de producción de alimentos para consumo humano, resulta 
interesente analizar los resultados de las determinaciones analíticas realizadas 
sobre las muestras destinadas a controlar la prohibición de uso de este tipo de 
proteínas. Del total de 1.396 determinaciones analíticas realizadas, se 
detectaron un total de 12 incumplimientos (0,86%), ninguno de ellos de 
importancia en salud pública, y originados, fundamentalmente, por 
contaminación cruzada en fábrica.   
 


CASOS ESPECIALES 
 
Para destacar aquellos casos especiales que se han detectado y que podrían haber 
dado lugar a consecuencias importantes para la salud pública o la sanidad animal, 
se ha tomado como referencia la información procedente del Sistema Nacional de 
Red de Alerta para los piensos del año 2013. 
 
En 2013 España se ha visto implicada en 6 alertas, siendo la presencia de 
aflatoxinas en materias primas de origen vegetal y en pienso las más 
abundantes, seguido de la contaminación microbiológica en materias primas y 
la superación de los niveles máximos de teobromina en productos de cacao 
utilizados en la fabricación de piensos para perros. También han sido objeto de 
control los productos que han sido objeto de rechazo en frontera o bien que se 
han visto afectados por informaciones procedentes de la red de alerta. 
 


Sección II. Programas de control oficial en agricultura, ganadería, pesca y calidad alimentaria    
 


 
 
Informa Anual  2013. Apartado 3, Parte B,                                                                           Página 32 de 114 







3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 
 
3.1. MEDIDAS QUE GARANTIZAN EL CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LOS 
OPERADORES  
 
Entre las acciones llevadas a cabo para asegurar el cumplimiento de la normativa 
por parte de los operadores del sector de la alimentación animal y otros 
productores relevantes y operadores, de acuerdo con el art. 31(2) (e), art. 54.2 y 
art. 55 del Reglamento 882/2004, destacan, en primer lugar, los 
procedimientos sancionadores.  
 
Ante el inicio y apertura de procedimientos sancionadores, debe puntualizarse que 
no existe una correspondencia exacta entre el número de incumplimientos y 
el número de expedientes sancionadores iniciados en 2013, ya que, en primer 
lugar, no todos los incumplimientos dan lugar al inicio de un procedimiento 
sancionador. Pero además, un procedimiento que proceda de un incumplimiento 
del año 2013 puede no haberse iniciado ese año, puede haberse sobreseído 
finalmente e incluso varios incumplimientos pueden dar lugar al inicio de un único 
procedimiento sancionador. 
 
En la tabla 3 se resume el número de expedientes sancionadores iniciados 
durante 2013. En primer lugar, cabe destacar los expedientes sancionadores 
iniciados derivados de incumplimientos en etiquetado, a la par que los 
derivados de incumplimientos de los requisitos de higiene que establece el 
reglamento 183/2005, con un 37,2% en ambos casos. Le siguen los expedientes 
sancionadores iniciados derivados de la superación de los límites máximos en 
sustancias indeseables (9,8%), y de los expedientes sancionadores iniciados por 
la falta de solicitud de registro o autorización conforme al Reglamento 
183/2005 (5,5%). Entre las medidas propuestas destacan las inmovilizaciones 
cautelares y la destrucción del producto afectado de acuerdo con la ley 8/2003.  
 
Al margen del inicio de procedimientos sancionadores, es importante destacar 
otras medidas que se adoptan ante incumplimientos, como los requerimientos 
de subsanación y su seguimiento. En este sentido, ante determinados 
incumplimientos, las autoridades competentes remiten informes técnicos a los 
establecimientos con incumplimientos, a los que se solicita la remisión de 
documentos o la modificación de ciertos procedimientos de trabajo o de 
determinadas instalaciones que, en ocasiones, van acompañados de una nueva 
visita de comprobación. En la mayoría de los casos ha habido una buena 
respuesta y, por tanto, se han subsanado la práctica totalidad de estos 
incumplimientos, configurándose como una herramienta muy útil para garantizar 
el cumplimiento por parte de los operadores. 
 
MEDIDAS QUE GARANTIZAN EL FUNCIONAMIENTO EFECTIVO DE LOS SERVICIOS 
DE CONTROL OFICIAL 
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Al margen de las medidas adoptadas para garantizar el cumplimiento por parte de 
los operadores del sector, se han adoptado más medidas para garantizar el 
funcionamiento de los servicios de control oficial; Así, cabe destacar en primer 
lugar, las reuniones de coordinación de autoridades competentes, tanto dentro 
de las CCAA, entre los servicios centrales y los servicios de inspección, como las 
reuniones que tienen lugar entre el Ministerio y las CCAA. En este sentido, 
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durante 2013 se celebraron 7 reuniones de la Comisión Nacional de coordinación 
en materia de alimentación animal (CNCAA). 
 
Cabe destacar la auditoría SANCO2013/6752 efectuada en España por parte 
de las autoridades de la FVO, entre los días 19 a 28 de noviembre, con el fin de 
evaluar las medidas en vigor para la identificación de peligros y la gestión de 
riesgos en todas las etapas de la cadena de piensos, incluidos los aceites, las 
grasas y sus productos derivados. Esta auditoría ha dado lugar a 
recomendaciones que favorecerán la mejora del control de las autoridades 
competentes sobre el sector. Además, se han puesto en marcha y se prevén otras 
medidas importantes para garantizar el funcionamiento de los servicios de control 
oficial, en cumplimiento del artículo 4 del Reglamento 882/2004 tanto por parte 
de la autoridad competente de control de las CCAA como por parte de la 
Subdirección General de Medios de Producción ganaderos . Así, se ha hecho 
hincapié en la verificación del cumplimiento de los requisitos de APPCC, 
especialmente en el control de los peligros que afectan a los productos 
destinados a la alimentación animal a lo largo de todo el proceso  y en la 
evaluación de los autocontroles de homogeneidad y contaminaciones 
cruzadas. Igualmente se ha continuado trabajando en la mejora del registro de 
los establecimientos implicados en la alimentación animal, incluidas las industrias 
alimentarias que, directamente o a través de empresas transformadoras, destinan 
productos a la alimentación animal.  
 
En lo referente a la formación, durante 2013 las CCAA impartieron diferentes 
cursos específicos de formación para el personal que realiza los controles, 
relacionadas con este punto, como es el caso de cursos BTSF de legislación e 
higiene en piensos, control oficial y toma de muestras.  Además, durante 2013 el 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en colaboración con las 
CCAA, participó en el III Congreso Internacional de Alimentación Animal en el que 
se presentó información y se debatió sobre puntos de interés para el sector.   
 
También, durante 2013, las autoridades competentes han elaborado nuevos 
procedimientos y han revisado  y modificado algunos de los existentes, tanto en el 
ámbito de la CNCAA como en los departamentos responsables del sector en las 
CCAA.  
 
Durante 2013, han continuado desarrollándose y aplicándose sistemas para 
verificar la eficacia de los controles oficiales, como medida fundamental para 
garantizar el funcionamiento efectivo de los servicios de control oficial. Las CCAA 
han aplicado sus propios sistemas de verificación basados, fundamentalmente, en 
la revisión de actas de inspección y en la supervisión de un porcentaje de las 
inspecciones o un número anual, en función de la sistemática adoptada por la 
CCAA. Igualmente se han llevado a cabo, por parte de los supervisores, controles 
de algunas de las inspecciones realizadas en los operadores, in situ. Se ha 
presentado un nuevo documento para la recogida de datos al respecto, siguiendo 
el modelo propuesto por la coordinación del PNCOCA, basado en información de la 
FVO. 
 
4.- Verificación del programa de control.  
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A lo largo de 2013, se ha procedido a la verificación de las actividades de control 
realizadas por la autoridad competente de las CCAA. Las actividades de 
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verificación han consistido en controles documentales y, en algunos casos, en 
controles in situ. Por primera vez se ha puesto en marcha un registro numérico de 
las actividades de verificación, en el que ha quedado reflejado que se han 
realizado 1275 controles de verificación, un 46,7% de los controles 
realizados. El 94% de los controles de verificación, han sido documentales  y 
el 6% restantes han sido realizado in situ. Sobre el total de controles de 
verificación, un 6% han reflejado no conformidades y en el 62% de los casos, 
medidas correctoras. No obstante, cabe decir que en 2013,  no todas las CCAA 
habían puesto en marcha procedimientos para llevar a cabo los controles de 
verificación, por lo que los datos recogidos no representan al 100% de las CCAA, 
aunque pueden considerarse representativos de la situación nacional. 
 
5. Conclusiones del programa de control: Estado de desarrollo general del 
programa y evolución 
 
En lo que se refiere al grado de cumplimiento de la programación por parte de las 
autoridades competentes, se puede concluir que, en general, no se han cumplido 
totalmente los objetivos generales que establece el programa de controles, al no 
haberse llegado al objetivo marcado para los controles oficiales programados, 
habiendo alcanzado un porcentaje de consecución de objetivos del 92,57%. En 
en el caso de las muestras, sin embargo, se ha sobrepasado el objetivo fijado a 
principios de año, con un porcentaje del 114,6%, mejorando el porcentaje de 
consecución de objetivos de programación de control oficial con respecto al año 
anterior. Las causas de este incumplimiento en controles oficiales, se encuentran 
en el incremento de controles que han debido realizarse con el fin de gestionar 
alertas en materias primas y piensos, especialmente las notificadas como 
consecuencia de la presencia de aflatoxina B1. 
 
En cuanto al grado general de cumplimiento de la normativa vigente por parte 
de los operadores del sector, cabe destacar, en primer lugar, que el 38% de los 
establecimientos inspeccionados presentaron algún tipo de 
incumplimiento que originó algún requerimiento al operador inspeccionado, si 
bien, sólo del 4,2% de los establecimientos presentaron algún 
incumplimiento que motivara el inicio de expediente sancionador, cifra 
superior a la registrada en el año 2012.   
 
Sólo el 7,5% de los incumplimientos fueron infracciones, es decir, 
incumplimientos que dieron lugar al inicio de un expediente sancionador, por lo 
que se puede concluir que la inmensa mayoría de los incumplimientos 
detectados no tuvieron gran repercusión sobre la salud pública, 
manteniendo una tendencia prácticamente análoga a la del ejercicio anterior. 
 
Centrándonos en los incumplimientos detectados durante la inspección de las 
instalaciones, más de la mitad de los mismos estaban relacionados con el 
cumplimiento de las normas de higiene, fundamentalmente relacionados con los 
sistemas de autocontrol implantados por el propio operador (contaminaciones 
cruzadas y homogeneidad de mezcla, especialmente), con el etiquetado, los 
registros, y con el control de calidad.  
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En el caso de los incumplimientos de tipo analítico, los incumplimientos 
debidos al etiquetado no conforme se situaron en primer lugar, seguidos de los 
incumplimientos originados por la presencia de sustancias indeseables y por 
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los de las normas microbiológicas, entre los más destacados. En este sentido, 
los grupos de determinaciones donde proporcionalmente se han dado más 
resultados no conformes con la normativa en relación con el número de 
determinaciones realizadas son las determinaciones relacionadas con la calidad 
microbiológica, calidad nutricional (aditivos y constituyentes analíticos) y 
sustancias medicamentosas, entre los más destacados. 
 
Por todo ello, se puede concluir que, en líneas generales, se han cumplido los 
objetivos del programa de controles en cuanto a muestras, si bien no se 
han cumplido en lo que respecta al número de controles oficiales 
programados, aunque el número total de controles, debido a actuaciones 
producidas en respuesta a la red de alerta, o por denuncias o por necesidad de 
autorización o registro de establecimientos, hayan superado al número 
inicialmente programado. Por otra parte, es importante destacar que la inmensa 
mayoría de los incumplimientos no dado lugar al inicio de procedimiento 
sancionador, es decir han sido incumplimientos que no han tenido gran 
repercusión en salud pública.  
 
6. Propuestas de adaptación del plan nacional de control oficial  
 
Tal y como establece el programa de control en alimentación animal, la Comisión 
nacional de coordinación en materia de alimentación animal (CNCAA) realizará, 
durante el primer semestre del año, una revisión anual del programa para tener 
en cuenta, entre otros aspectos, la nueva legislación, las alertas del ejercicio 
anterior, informes de auditorías de la Oficina Alimentaria y Veterinaria y, sobre 
todo, los resultados de los controles oficiales del año precedente. 
 
TABLA 1: CONTROLES OFICIALES EFECTUADOS Y CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS PROGRAMADOS POR 
LAS AAPP 


  Universo 
TOTAL 


Programados 


Controles 
realizados 


no 
programad


os 


Controles 
totales = 
Universo 


controlado
+ controles 


no 
programad


os  


Universo 
objetivo 


Univers
o 


controla
do 


Porcentaje 
de 


consecución 
(Universo 


controlado / 
Universo 
objetivo) 


CONTROLE
S 14.215 2.946 2.727 92.57% 1.196 3.923 


MUESTRA
S - 3.943 4.519 114,6% - - 


 
Motivos de no consecución de lo programado:   
 
 
1.- Controles realizados ante la notificación de alertas 
 2.- Seguimiento de incumplimientos 
 3.- Controles realizados frente a denuncias relativas a registro o autorización de establecimientos 
 4.- Controles realizados ante la solicitud de alta de nuevos establecimientos 
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TABLA 2: NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LOS OPERADORES ECONÓMICOS 


Universo 
 


Universo 
Controlado 


 


Unidades 
controladas 


con 
incumplimient


os 


% de unidades 
controladas con 
incumplimientos 


Unidades controladas 
con incumplimientos que 


dan lugar al inicio de 
expediente sancionador 


% de unidades con 
incumplimientos que 
dan lugar al inicio de 


expediente sancionador 


14.215 3.133 1.188 38% 144 4,60% 


 


1 Deficiencias detectadas en las actividades de control, que dan lugar al inicio de un expediente sancionador 


Universo 
 


Universo 
Controlad


o 
 


Incumplimien
tos sin 


infracción 


Infraccione
s1 


Total 
incumplimiento


s 


% 
incumplimiento
s por unidades 
controladas con 
incumplimiento


s 


 
% Incumplimientos 
que originan algún 


requerimiento sobre 
el total de 


incumplimientos 


 
% Infracciones 
sobre el total de 
incumplimientos 


14.215 3.133 2.822 228 3.050 256,7% 92,5% 7,5% 


 
 
II.6. Programa de control oficial del bienestar animal en las explotaciones 
ganaderas y transporte de animales 
 
1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento del 
programa de control 
 
La actividad de control oficial en 2013 en lo relativo a protección de los animales 
en las explotaciones ganaderas y durante su transporte ha puesto su énfasis en la 
producción porcina, en particular en lo relativo a los alojamientos de los cerdos en 
cebo y de las hembras en gestación.  Una vez agotado el plazo para la adaptación 
de estas explotaciones a la normativa comunitaria se ha intensificado el control 
oficial en este tipo de explotaciones. 
 
El programa de control tiene un nivel de cumplimiento por encima del 100% 
debido principalmente a la naturaleza de la actividad del transporte, ya que no 
puede saberse el número de movimiento que van a realizarse.  
 
Dado que los dos principales objetivos de la programación eran las explotaciones 
porcinas y mantener una importante actividad de control oficial en el transporte 
de animales consideramos que se han cumplido los objetivos del programa de 
control. 
 


1.1. Controles oficiales en explotaciones ganaderas 
 
En 2013 el objetivo fundamental del control oficial eran las explotaciones 
porcinas. 
 
El número de inspecciones realizadas en total ha sido de 17.129, con la siguiente 
distribución: 
 


a. Controles oficiales  


Sección II. Programas de control oficial en agricultura, ganadería, pesca y calidad alimentaria    
 


• 103 inspecciones en explotaciones de gallinas ponedoras. 
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• 3.963 en explotaciones de terneros. 
• 3.898 en otras explotaciones de terneros. 
• 4855 en explotaciones de bovinos. 
• 2.853 en explotaciones de ovinos y 703 en explotaciones de caprinos. 
• 692 en explotaciones de Gallus gallus distintas de gallinas ponedoras 


(incluye las de pollos de carne) 
• 3 en explotaciones de ratities. 
• 21 en explotaciones de patos. 
• 28 en explotaciones de peletería. 
• 37 en explotaciones de pavos. 
• 533 en explotaciones de otras especies (de las cuales, 364 han sido en 


explotaciones equinas) 
 


1.2. Controles oficiales en transporte de animales  
 


Durante 2013 el número de controles oficiales en relación a la normativa de 
protección de los animales durante su transporte fue 3.183 controles físicos y 
7.442 controles documentales.  
 
Esto supone un aumento del 20% en la presión inspectora respecto al año 2012 
en controles físicos un incremento del 3% en controles documentales. 
 


2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores 
económicos 
 


2.1. Controles oficiales en explotaciones ganaderas 
 
En las explotaciones ganaderas, las irregularidades que se han detectado con 
mayor frecuencia con carácter general a lo largo de 201 han sido: 


• Deficiencia en la formación del personal que maneja los animales. En una 
Comunidad Autónoma se ha aumentado la exigencia de la certificación de la 
formación, más allá de la normativa comunitaria, lo que ha aumentado los 
incumplimientos relativos sobre este punto.  


• Deficiencias documentales: falta de libro de registro o información 
deficiente en el mismo. 


• En porcino, y debido al reforzamiento de los controles sobre las 
instalaciones, las características de los establos. 


 
En ovino, algunas Comunidades Autónomas han reforzado los controles en lo 
relativo a mutilaciones, por lo que el número de incumplimientos se ha 
incrementado relativamente.  
 


2.2. Controles oficiales en transporte de animales  
 
Las irregularidades más frecuentes: 


a. Irregularidades documentales continúan siendo las más frecuentes, al igual 
que en años anteriores. La gestión deficiente del cuaderno de a bordo, así 
como falta de certificado de competencia, registro de actividad ausente o 
no actualizado, ausencia de certificado de limpieza y desinfección. 


b. Vehículos con deficiencias.  


Sección II. Programas de control oficial en agricultura, ganadería, pesca y calidad alimentaria    
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Durante 2013 ha continuado los controles sobre los animales transportados en 
buques de ganado vivo. Dichos controles comprenden la inspección de los 
buques, el control documental de los medios de transporte terrestres y marítimos 
utilizados, el control documental y la inspección física de los animales en el punto 
de salida para comprobar su aptitud para seguir el viaje. 
 
En las Comunidades Autónomas con certámenes ganaderos, se ha reforzado el 
control oficial en este tipo de actividad.  
 
3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 
 
Para asegurar la eficacia del programa desarrollado durante el año 2013 se 
establecieron las medidas a tomar en caso de detectar incumplimiento: 
 


• En caso de que la deficiencia sea leve (el caso más frecuente) se da un 
plazo para subsanar o bien se inicia un procedimiento sancionador. 


• En otros casos se inicia el procedimiento sancionador directamente. 
 


En 2013 se han reforzado los contactos con los centros de formación, para que 
insistan en sus cursos en aquellos aspectos en que los inspectores encuentran 
más problemas.  
También se han mejorado las bases de datos en algunas CCAA, estableciendo 
filtros para evitar la carga de animales demasiado jóvenes en caso de vacuno.  
 
4. Conclusiones del programa de control: Estado de desarrollo general del 
programa y evolución 
 
Total de controles del programa de bienestar animal:  
 
El desglose de dichos controles es el siguiente: 


• En explotaciones ganaderas: 
- Controles oficiales en explotaciones ganaderas: 17.129 
- Porcentaje de incumplimientos detectados: 20%  
- Porcentaje de incumplimientos tipo C: en las que carecen de 


normativa sectorial 16%; en las que sí tienen normativa sectorial es 
del 20%, si bien este porcentaje está sesgado por los 14 controles 
realizados a explotaciones de gallinas en suelo – del total de 7.937 
controles de este grupo.  


 
• En transporte: 10.625 controles oficiales. 


- Porcentaje de incumplimientos: 10,93% 
 
Consideramos que el programa se ha cumplido satisfactoriamente. 
 
Dada los distintos objetivos de los últimos años dentro del programa oficial, no 
creemos apropiado realizar una comparación con años anteriores en cuanto a la 
evaluación del programa. 
 
5. Propuestas de adaptación del plan nacional de control oficial  
 


Sección II. Programas de control oficial en agricultura, ganadería, pesca y calidad alimentaria    
 


Para el 2014 se ha propuesto como objetivo un programa conjunto con otra 
unidad del Departamento, a fin de realizar controles oficiales en los sistemas de 
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cría alternativa de producción de huevos. Además, se sigue realizando un 
importante esfuerzo control oficial en el transporte de animales.  
 
Por otra parte, se va a armonizar el tratamiento de los datos de los controles 
oficiales, a fin de poder realizar un análisis más detallado de los resultados.  
 
Finalmente, la implementación del  Reglamento (CE) nº 1099/2009, de 24 de 
septiembre, sobre protección de los animales en el momento de la matanza, 
obliga a un control reforzado de algunos aspectos:  


• Verificación del cumplimiento de la normativa por parte de los fabricantes y 
comercializadores de maquinaria. 


• Verificación del cumplimiento de la normativa en las incubadoras. 
 
Además, se hace necesaria una mayor armonización del informe anual sobre los 
vaciados sanitarios. 
 
II.7. Programa de control oficial del uso racional de los medicamentos 
veterinarios y control de sus residuos en la producción primaria 
 


PARTE 1. CONTROL OFICIAL DEL USO RACIONAL DE MEDICAMENTOS 
VETERINARIOS. 
 


1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento de la 
programación de control oficial  


El ámbito de aplicación de este programa de control es: 
• Establecimientos de distribución al por mayor de medicamentos veterinarios 
• Establecimientos de venta al menor  
• Veterinarios privados 
• Explotaciones ganaderas. 
 


1. DISTRIBUCION 
AL MAYOR


77 51 49 46 93,88%


2.DISTRIBUCION AL 
MENOR


1.549 1.143 665 800 120,30%


3.EQUIPOS 
VETERINARIOS


2.732 1.640 184 205 111,41%


4.EXPLOTACIONES 414.246 294.288 7.665 8.561 111,69%


TOTAL DE 
CONTROLES 
REALIZADOS      


d


PORCENTAJE DE 
CONTROLES 
REALIZADOS 


RESPECTO DE LOS 
PROGRAMADOS     


(e= dx100/c)


CONTROLES POR 
OBJETIVOS


UNIVERSO TOTAL  
a


UNIVERSO OBJETO 
DE CONTROL       


b


CONTROLES 
PROGRAMADOS    


c


 
 
En relación al cumplimiento de objetivos, el programa de control indica que han 
de hacerse controles del 100% de los establecimientos mayoristas, el 15% de los 
minoristas, un número concreto de equipos veterinarios especificados en el 
programa para cada CA (103 nacionales) y un 3% de explotaciones según lo 
establecido en el programa de higiene de la producción primaria. 
 
En el año 2013 el grado de cumplimiento del objetivo de control ha sido el 
siguiente: 


Sección II. Programas de control oficial en agricultura, ganadería, pesca y calidad alimentaria    
 


• En la Distribución mayorista se han controlado un 59% del total de 
establecimientos comunicados (no todas las Comunidades Autónomas 
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comunican controles y algunas de ellas no tienen este tipo de 
establecimientos) 


• Distribución minorista: se ha controlado un 51% del total de 
establecimientos nacionales. Muy superior al 15% acordado.  


• Equipos veterinarios: se han controlado un total de 205 equipos 
veterinarios. El aumento con respecto al año pasado (29) ha sido muy 
notable. En parte se debe a que 2 Comunidades A. han realizado controles 
a la mayoría de sus equipos veterinarios, pese a que en la distribución 
nacional no tuvieran que inspeccionar a tantos. 


• Las explotaciones ganaderas han sido inspeccionadas en un 2.9% 
del universo de control objeto de control comunicado. 


 
Es resaltable que tan solo una comunidad autónoma incluye dentro del ámbito de 
comercio minorista los establecimientos que elaboran autovacunas. 
 
También se observan, como el año pasado problemas en la coordinación del 
programa con salud publica cuando las competencias están distribuidas 
especialmente en lo relativo a establecimientos mayoristas (y algunos minoristas 
incluso botiquines de los veterinarios). En algunas Comunidades autónomas no se 
han reportado los resultados de estos controles por falta de comunicación y 
coordinación con la parte sanitaria. 
 
Hay pocas Comunidades Autónomas que realizan los controles en los 4 puntos de 
control, algunos no disponen de almacenes mayoristas y otros no proporcionan 
los datos de salud publica.  
 
Solo 7 C. A. completan los controles en todos sus ámbitos. 2 CA solo realizan 
controles en explotación, que son los mismos que los del programa de higiene y 
sanidad de la producción primaria (por lo que no realizan el control con el control 
de riesgo adecuado) y en 8 faltan los mayoristas o uno o dos del resto de los 
ámbitos de control.) 
 
2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores 
económicos.  


 
Tipos de incumplimientos detectados en el desarrollo de la actividad inspectora 
o de control: 
 


1. IRREGULARIDADES: serán aquellas deficiencias detectadas en la 
actividad de control, que no den lugar a una propuesta de inicio de 
expediente sancionador. 
2. INFRACCIONES: serán aquellas deficiencias  detectadas en una 
actividad de control que dan lugar a un procedimiento sancionador 
tipificado  bien porque la actividad supone un incumplimiento manifiesto de 
la normativa no solucionable o por no haber solucionado un incumplimiento 
en el plazo establecido 
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1. DISTRIBUCION 
AL MAYOR


25 54,35% 0


2.DISTRIBUCION AL 
MENOR


126 15,75% 17


3.EQUIPOS 
VETERINARIOS


41 20,00% 14


4.EXPLOTACIONES 603 7,04% 53


TOTAL 795 8,27% 84


CONTROLES POR 
OBJETIVOS


Nº DE 
INCUMPLIMIENTOS 


f


%INCUMPLIMIENT
OS EN LOS 


CONTROLES 
REALIZADOS       
(g=f x100/d)


Nº de 
incumplimientos 


que generan inicio 
de expediente 
sancionador       


h


 
 
Del total de los casi 800 incumplimientos detectados por el programa de control, 
un 10% han generado inicio de expediente sancionador, en 10 de las 17 
Comunidades Autónomas. La mayoría de estos expedientes están centrados en 
los controles en la explotación ganadera (53) 
 
El numero de incumplimientos supone un 8.27% de los controles realizados, 
introduciendo cierto error, puesto que es posible que en alguno de los controles se 
encuentre más de un incumplimiento. Es destacable alto porcentaje en 
explotación y distribución minorista. 
 
En relación al año 2012 (tabla adjunta debajo) se observa un incremento 
porcentual del numero de incumplimientos en relación a los controles, siendo 
éstos en total casi iguales a los del 2013. Pero la distribución por ámbitos ha 
cambiado mucho, puesto que ha pasado a ser la distribución mayorista la que, en 
proporción a los controles realizados tiene mayor número de controles con 
incumplimiento (un 54%). El número de expedientes sancionadores ha 
aumentado ligeramente con respecto a 2012. 
 
TABLA DE INCUMPLIMENTOS 2012 


CONTROLES POR 
BJETIVOS 


Nº CONTROLES EN 
LOS QUE SE HAN 


DETECTADO 
INCUMPLIMIENTOS 


% CONTROLES 
CON 


INCUMPLIMIENTOS 
EN RELACION A 
LOS CONTROLES 


TOTALES  


Nº 
CONTROLES 


QUE INICIAN 
EXPEDIENTE 


SANCIONADOR  


1. 
DISTRIBUCION 


AL MAYOR 6 15,38% 2 
2.DISTRIBUCION 


AL MENOR 100 10,81% 11 
3.EQUIPOS 


VETERINARIOS 16 69,57% 8 
4. 


EXPLOTACIONES 623 6,50% 54 


TOTAL 
745 7.7% 75 


 
3. Medidas adoptadas en caso de incumplimiento. 
 


Sección II. Programas de control oficial en agricultura, ganadería, pesca y calidad alimentaria    
 


Se detallan algunos de los tipos de incumplimiento y medidas adoptadas 
comunicadas en los informes. Se han cuantificado los expedientes sancionadores 
en los que se han detallado los motivos que los han causado.  
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Se observa que en algunos casos, el mismo incumplimiento puede o no generar 
expediente sancionador, a criterio de la autoridad competente correspondiente. 
Aquí se detallan tal y como han sido comunicados en los informes 
correspondientes. 
 
Objetivo 1: distribución al mayor 


 
• Nº de incumplimientos que han generado inicio de expediente 


sancionador y MOTIVO por que se ha realizado. 
 


No se ha producido ninguna propuesta de expediente sancionador en comercio 
mayorista. 
 


• Nª de otros incumplimientos que no generan inicio de expediente 
sancionador y MEDIDAS ADOPTADAS. (PUEDEN AGRUPARSE por tipo 
de incumplimiento) 


 
Incumplimientos y medidas adoptadas: 


o Proveedores sin autorización, no presentación de procedimientos 
normalizados de trabajo como los de transporte o de gestión de 
estupefacientes, falta de formación del personal de transporte, no hay 
informes de calibración y/o verificación de los dispositivos de control y 
registro de temperaturas, falta de acreditación de existencia del sistema 
“audit-trail”, irregularidades en el etiquetado o prospectos de 
medicamentos. Se exige en todas ellas un plan de adecuación para 
subsanar las irregularidades detectadas. Se comunica a la AEMPS las 
irregularidades con el etiquetado. 


o Deficiencias estructurales  o condiciones de conservación de medicamentos 
por fallos en los registros de temperaturas o presencia de medicamentos en 
el suelo. Se subsanan. 


o Deficiencias en los registros de medicamentos con deficiencias en los 
registros de lotes y fechas de caducidad. Aun por subsanar alguna de ellas. 


o Deficiencias en los procedimientos y sistemas de control en la distribución 
de medicamentos o de los planes de trabajo de los servicios veterinarios. 
Se avisa al titular para corregir las desviaciones detectadas. 


 
Objetivo 2: distribución al menor 


• Nº de incumplimientos que han generado inicio de expediente 
sancionador y MOTIVO por que se ha realizado: 


 
o En una Comunidad Autónoma el SEPRONA ha hecho inspecciones que han 


producido 12 expedientes sancionadores por venta de medicamentos sin 
receta y venta en establecimientos no autorizados. 


o 2 expedientes sancionadores por dispensación de medicamentos sin receta. 
o 2 expedientes sancionadores por falta de receta al dispensar medicamentos 


y 1 por detección de firma automática de recetas en una comercial- 
o 5 expedientes sancionadores, 2 por fallos en los registros y por tanto en la 


trazabilidad del medicamento, 1 por dispensación sin receta, 1 por 
elaboración de formulas magistrales sin etiquetar y 1 por venta a un 
establecimiento no autorizado. 
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o 4 expedientes sancionadores por infracciones documentales en un mismo 
centro: deficiencias en el libro de registros, no recetas de algunas 
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dispensaciones, no justificación de visitas del farmacéutico, deficiencias en 
el registro de transacciones de medicamentos psicotrópicos, no existencia 
de balance de entradas y salidas de medicamentos, registros incorrectos en 
las cámaras de frio. 
 


• Nª de incumplimientos que no generan inicio de expediente 
sancionador y MEDIDAS ADOPTADAS. (PUEDEN AGRUPARSE por tipo 
de incumplimiento) 


 
Incumplimientos y medidas adoptadas 


o No se respeta la integridad de los envases, fraccionando la venta sin los 
prospectos correspondientes. Se subsana  


o No se actualiza en registro de transacciones de salidas de medicamentos. 
Se da plazo de 15 días para subsanar. 


o Registros de entradas y salidas de medicamentos con deficiencias, fallos en 
la trazabilidad interna, duplicidad de recetas. Se envía informe con las 
deficiencias encontradas. 


o Incumplimiento relativo a la separación correcta de medicamentos, aun sin 
subsanar y pendiente de inicio de expediente sancionador. 


o Deficiencias relacionadas con el farmacéutico garante y no presentación del 
balance anual. 


o Se utiliza receta del RD 109/95 para piensos medicamentosos en vez de 
una hoja de pedidos de premezcla medicamentosa. 


o Un registro de alerta por retirada de los medicamentos no comunicado. 
o Venta por internet de medicamentos sujetos a prescripción. Se hace una 


resinspeccion con acta de comparecencia y acreditación documental de la 
subsanación. 


o Dispensación de medicamentos previa a la presentación de la receta. Hay 
práctica no correcta. Se da plazo de subsanación y aportación de recetas 
bien cumplimentada. 


o Fallos en la temperatura de la nevera de los medicamentos termolábiles. Se 
retiran los medicamentos y se ordena su devolución. 


o No disponer de plan de emergencia para retirar medicamentos. Se 
comprueba la subsanación 


o No presenta las anotaciones de las últimas visitas por el farmacéutico. Se 
subsana. 


o Irregularidades en la identificación de los centros dispensadores, 
dispensación fraccionada, información de la receta, separación de productos 
caducados y aspectos de la práctica farmacéutica. Se avisa al titular para 
subsanación. 


o Deficiencias en los datos del registro de salidas al botiquín veterinario. 
 
Objetivo 3: equipos veterinarios 
 


•  Nº de incumplimientos que han generado inicio de expediente 
sancionador y MOTIVO por que se ha realizado. 


 
o 1 expediente sancionador con apercibimiento a un veterinario por 


elaboración de recetas con deficiencias. 
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o 1 expediente por detección de venta por internet desde una clínica 
veterinaria. También se encontraron formulas magistrales mal identificadas 
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o 2 expedientes sancionadores iniciados por la no observancia o mala 
indicación de los periodos de supresión. 


o 1 expediente sancionador por no haber comunicado existencia de botiquín 
veterinario. 


o 8 expedientes sancionadores por incorrecta cumplimentación de la receta. 
 


• Nª de incumplimientos que no generan inicio de expediente 
sancionador y MEDIDAS ADOPTADAS. (PUEDEN AGRUPARSE por tipo 
de incumplimiento) 


 
Incumplimientos y medidas adoptadas. 


o Falta de comunicación de tenencia de medicamentos, falta de indicación de 
prescripción excepcional en la receta, ausencia de registro de 
medicamentos hospitalarios. Se remite informe con las deficiencias 
encontradas. 


o Problemas en los registros de prescripciones. 
o Fallos en la cumplimentación de las recetas tanto en las estándar como en 


las de prescripción excepcional. 
o Se detectan prescripciones excepcionales no correctas y no se llevan 


registros de entradas y salidas de medicamentos, tampoco se 
cumplimentan correctamente las recetas o no se entregan al ganadero. En 
estos casos se asesora al veterinario, se envía el informe de inspección y 
condiciones de la subsanación. 


o Prescripción de premezclas medicamentosas, no señalan la prescripción 
excepcional, datos de espera incorrectos en medicamentos con cambios 
recientes del periodo, comercializándose los dos a la vez. Se envía carta de 
advertencia  al inspeccionado y se le incluye en próximas inspecciones. 


 
Objetivo 4: explotaciones 
 


• Nº de incumplimientos que han generado inicio de expediente 
sancionador y MOTIVO por que se ha realizado. 


 
o 15 expedientes sancionadores por ausencia de receta de medicamentos 


encontrados en la explotación y no inscripción en el registro de 
medicamentos veterinarios 


o 2 expedientes sancionadores por posesión de medicamentos veterinarios 
sin la correspondiente receta y ausencia de registro de tratamientos. 


o 1 expediente sancionador por no disponer de registro de medicamentos. 
o 3 expedientes por tener graves deficiencias en el registro de medicamentos 


que anulan su utilidad. 
o 6 expedientes  por medicar a animales y/o poseer  medicamentos sin estar 


avalados por registro ni receta. En uno de los casos se detecta 
medicamentos caducados y no aseguramiento de los periodos de espera. 


o 3 expedientes por no presentación de la receta que avalen los 
medicamentos presenten en la explotación 


o 6 expedientes por no presentación de recetas de piensos medicamentosos 
prescritos en los últimos 5 años. 


o 1 expediente sancionador en un control de explotación dentro del ámbito 
PNIR y sin registro de tratamientos veterinarios. 
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o 6 propuestas de expediente sancionador por no conservación de recetas. 
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o 8 expedientes sancionadores a explotaciones sin registro de tratamientos 
veterinarios 


o 1 expediente por comprobar que no se ha respetado el tiempo de espera. 
o 4 inicio de expedientes sancionadores por no registrar tratamientos, no 


presentación de recetas, no actualización de los registros o no asegurar el 
control de los tiempos de espera. 


 
• Nª de incumplimientos que no generan inicio de expediente 


sancionador y MEDIDAS ADOPTADAS. (PUEDEN AGRUPARSE por tipo 
de incumplimiento) 


Incumplimientos y medidas adoptadas 
o No se conserva la receta en la explotación y no se anotan los 


medicamentos total o parcialmente en el registro de medicamentos 
veterinarios. Se da plazo de subsanación y reinspeccion. 


o Presencia de medicamentos sin receta en la explotación. Se interviene de 
forma cautelar hasta presentación de la receta. 


o Falta de higiene en la conservación de medicamentos veterinarios y gestión 
inadecuada de los envases vacios de medicamentos. Se envían los informes 
de inspección con las deficiencias detectadas. 


o Incumplimientos relacionados con los periodos de supresión. 
o Se detectan recetas expedidas por el veterinario de la comercial donde se 


compran los medicamentos. Se comunica esta incidencia a la consejería de 
sanidad correspondiente. 


o No hay gestión adecuada de medicamentos caducados y de los envases 
vacios. 


o Discrepancias entre el libro de registro y las recetas aportadas. 
o No existe espacio físico para el botiquín de medicamentos, autocontrol 


deficiente en la explotación, presencia de medicamentos sin receta, 
deficiente cumplimentación de las entradas de medicamentos a la 
explotación, rotación inadecuada de medicamentos, no tener la receta o el 
registro en el momento de la inspección, errores en el código de la receta. 
Se da plazo de subsanación y se reinspecciona. En otros casos se solicita 
documentación. Se envían así mismo cartas para mejorar el control del uso 
de medicamentos. 


 
4. Verificación del programa de control  


 
1. Sistema de verificación implantado en este programa de control. 
 
No en todas las comunidades autónomas han desarrollado un procedimiento de 
verificación este año 2013 (tan solo en 9)  y en algunas de las que sí lo han 
hecho, no consta que hayan incluido la parte de PNIR en él (solo en 2 de ellas han 
hecho alusión a la parte del Pnir en la verificación) 
 
Al igual que en otros programas, las diferencias entre Comunidades autónomas es 
muy grande. Desde las que apenas revisan un 1% de las actas, hasta las que 
sistemáticamente hacen un control del 100% de las actas, que al ser grabadas en 
sistemas informáticos pueden ser fácilmente verificadas.  
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También se observa cierta jerarquía en las supervisiones, en niveles provinciales y 
centrales.   
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En general no coinciden los pocos datos que se dan en el informe con los de las 
tablas, por lo que creemos que no se ha entendido bien el concepto de 
verificación del control. Este año aun ha habido cierta confusión con este 
procedimiento verificación y se espera que para el año 2014, pueda estar 
totalmente implantado. 
 
2. Tablas de verificación 
 
Solo 13 Comunidades Autónomas han cumplimentado las tablas de resultados de 
verificación. 1 CA detalla algún resultado en el informe escrito por considerar que 
su sistema no se adapta a las tablas solicitadas (estos datos no están incluidos). 
 
Del total de controles realizados en ambas partes del programa, se han hecho 
aproximadamente un 50% de verificaciones documentales y 4.5% in situ. Se 
entiende que el gran número de verificaciones se debe a la supervisión de todas 
las actas de control en algunas Comunidades Autónomas, puesto que al ser 
grabadas se supervisa al menos, que la forma y datos se adecúe al 
procedimiento. 
 
Solo se han detectado 86 supervisiones con no conformidades (en 6 Comunidades 
autónomas), lo que supone un 1.8% del total, pero de ellas tan solo en la mitad 
aproximadamente se han tomado medidas correctivas.  
 
Las no conformidades de interés encontradas son: 


• 1  No comprobación del libro de registro de tratamientos veterinarios 
• 13 relativas a la incorrecta cumplimentación de actas de control 
• 1 debido al aviso con antelación por parte del inspector 
• Desviaciones entre las inspecciones programadas y las realizadas 
• Cumplimentación inadecuada de los protocolos y actas 
• En pnir no se realiza la toma de muestras tal y como se indica en los 


procedimientos 
 
Algunas de las medidas más importantes reportadas son: 
 


• Se informa al responsable del equipo de inspectores y a los inspectores 
correspondientes. 


• Se tratan los problemas encontrados en las reuniones de coordinación. 
• Elaboración de instrucciones al respecto. 
• Se ha repetido el control al menos en 2 ocasiones por problemas en la 


recogida de la muestra pnir (ajuste analito, especie, matriz) siendo 
imposible su tramitación 


• En el caso de 1 no conformidad importante se vigilaron los controles en 
otros programas para asegurarse de que no había incidencias de interés. 


• En 1 Comunidad Autónoma hay un archivo informático de las no 
conformidades encontradas. 
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DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU
PROGRAMA DE 
CONTROL DE USO 
RACIONAL DE 
MEDICAMENTOS 
VETERINARIOS Y 
PNIR


8561 3830 212,5 4284 381 111,85% 179,29%


TABLA 1. CUMPLIMIENTO PROGRAMACIÓN DE VERIFICACION


PROGRAMA DE 
CONTROL


Nº CONTROLES 
REALIZADOS


NºVERIFICACIONES PROGRAMADAS Nº VERIFICACIONES REALIZADAS
%CUMPLIMIENTO PROGRAMACION 


DE VERIFICACION


 
 


PROGRAMA DE 
CONTROL


Nº 
VERIFICACIONES 


TOTALES 
REALIZADAS


Nº 
VERIFICACIONES 
CON ALGUNA NO 
CONFORMIDAD


% VERIFICACIONES 
CON ALGUNA NO 
CONFORMIDAD 


SOBRE EL TOTAL 
DE 


VERIFICACIONES


Nº 
VERIFICACIONES 
CON  NC QUE HAN 


ADOPTADO 
ALGUNA MEDIDA 


CORRECTIVA
PROGRAMA DE 
CONTROL DE USO 
RACIONAL DE 
MEDICAMENTOS 
VETERINARIOS Y 
PNIR


4665 86 1,84% 46


TABLA 2. GRADO DE CONFORMIDAD  EN LA VERIFICACION


 
 


TIPO DE NC
Nº DE NC DE CADA 
TIPO


% DE NC  SOBRE 
EL TOTAL DE LAS 
NC


NC GRAVE QUE 
PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL 
OFICIAL


3 3,49%


NC MENOR O LEVE 83 96,51%


PROGRAMA DE CONTROL DE USO 
RACIONAL DE MEDICAMENTOS 


VETERINARIOS Y PNIR


TABLA 3 TIPOS DE NO CONFORMIDADES EN LA VERIFICACION


PROGRAMA DE CONTROL


 
 
 
3. Auditorías internas en este programa de control durante el año 
2013.Principales hallazgos y medidas tomadas. 
 
Se ha realizado auditoria de este programa en 2 comunidades Autónomas, los 
hallazgos principales siguientes: 


• La Rioja. La auditoria ha sido de la parte de uso racional del medicamento 
y se han encontrado hallazgos en el sistema de supervisión, el análisis de 
riesgos de equipos veterinarios y la coordinación con Salud pública. Se han 
tomado medidas en todos estos aspectos 


• Galicia. Se han auditado ambas partes del programa. Se encontraron 
hallazgos relacionados con la formación y con la calidad de los controles en 
cuanto a la parte de medicamentos. Se han realizado alegaciones y se han 
propuesto medidas de actuación.  


 
5. Conclusión del programa de control. Comparativa con los resultados de 
años anteriores. Tendencia 
 
A continuación se detallan algunas de las conclusiones aportadas por las 
autoridades competentes en sus informes: 
 


Sección II. Programas de control oficial en agricultura, ganadería, pesca y calidad alimentaria    
 


• Se ha aumentado el control en todos los ámbitos del programa, aunque en 
algunas Comunidades se siguen haciendo solo los correspondientes a 
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explotación dentro del programa de higiene en la producción primaria 
ganadera. 


• Se realiza un porcentaje de controles no programados que parecen tener 
cierta eficacia en la detección de irregularidades así como en el control de 
establecimientos no autorizados. 


• Es importante el creciente control sobre los veterinarios de explotación 
detectándose irregularidades e incumplimientos sancionables. Incluso en 
los controles en minoristas y explotación se descubren defectos de la 
practica veterinaria de importancia: deficiente confección de recetas, 
prescripciones excepcionales incorrectas, prescripciones para 
medicamentos que solo puede administrar el veterinario… Creemos que 
este el ámbito más problemático del programa de control. 


• En cuanto a las comerciales detallistas, parece no haber mucho avance 
general, detectándose incumplimientos parecidos a otros años, 
especialmente en la conservación de medicamentos termolábiles, errores 
de dispensación, falta de recetas, dispensación fraccionada… 


• El sector ganadero esta más concienciado en el control rutinario del libro de 
tratamiento veterinario y en la custodia de las recetas aunque esto no es 
constatado por algunas autoridades competentes que se quejan de no 
avanzar en el control de estos aspectos en explotación. Se detectan una 
gran cantidad de problemas con la conservación de las recetas. 


• En explotación también se constata un defecto en los sistemas de 
aseguramiento del respeto de los tiempos de espera.  


• Las autoridades competentes que han realizado verificaciones consideran 
adecuada la eficacia del control, sin grandes no conformidades en el 
mismo. 


• En distribución mayorista no parece haber grandes problemas salvo algunos 
relacionados con los registros obligatorios en estos establecimientos. 


  
Análisis de tendencia nacional 2011-2013 
 
En control de la distribución al mayor, el nivel de inspección aun está muy lejano 
del 100% establecido en el programa aunque ha aumentado mucho la presión 
inspectora. Debido a ello ha aumentado el número de incumplimientos aunque 
este año se han generado expedientes sancionadores. 
 
En relación al comercio minorista, aumenta muy poco el nivel de inspección pero 
sigue superándose el 15% acordado. Se mantiene el número de incumplimientos 
y de expedientes sancionadores. 
 
Ha habido un gran avance en el control de equipos veterinarios (de 29 a 205) 
aunque se debe al mayor control de unas pocas comunidades autónomas. Aun es 
elevado en número de expedientes sancionadores. 
 
En relación a las explotaciones, no ha ninguna evolución debido a que sigue 
usándose para este control, los resultados del programa de higiene y sanidad de 
la producción primaria. En muy escasas ocasiones se ha tenido en cuenta un 
criterio separado para este programa y con criterios de riesgo distintas.  Aun en 
muchas Comunidades Autónomas solo se hace este control dentro del programa.  
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INDICADORES 2011 2012 2013


%nivel de 
inspeccion(100%)


x 36,00% 59,00%


%controles 
realizados respecto 
a programados


98,00% 60,00% 93,00%


% incumplimientos 
respecto al numero 
de controles


9,00% 21,00% 54,00%


% expedientes 
sancionadores 
respecto al numero 
de incumplimientos


16,60% 33,30% 0,00%


%nivel de 
inspeccion(15%) x 48,00% 51,00%


%controles 
realizados respecto 
a programados


143,00% 88,00% 120,00%


% incumplimientos 
respecto al numero 
de controles


17,00% 15,36% 15,75%


% expedientes 
sancionadores 
respecto al numero 
de incumplimientos


23,00% 11,00% 13,50%


INDICADORES DE TENDENCIA 2011/2013


1. 
DISTRIBUCION 
AL MAYOR


2. 
DISTRIBUCION 
MINORISTA


 
 


INDICADORES 2011 2012 2013
%nivel de 
inspeccion(105 
equpos)


35 29 205


%controles 
realizados respecto 
a programados


41,00% 37,60% 111,00%


% incumplimientos 
respecto al numero 
de controles


74,00% 55,00% 20,00%


% expedientes 
sancionadores 
respecto al numero 
de incumplimientos


80,00% 50,00% 34,00%


%nivel de inspeccion 
(3%) 4,50% 3,20% 2,90%


%controles 
realizados respecto 
a programados


95,00% 97,00% 111,00%


% incumplimientos 
respecto al numero 
de controles


6,10% 7,60% 7,00%


% expedientes 
sancionadores 
respecto al numero 
de incumplimientos


15,77% 8,60% 8,80%


3. EQUIPOS 
VETERINARIOS


4. 
EXPLOTACIONES 
GANADERAS


INDICADORES DE TENDENCIA 2011/2013


 
 


6. Propuestas de adaptación del programa de control 
 
Algunas de las propuestas transmitidas a través de los informes de las 
autoridades competentes son las siguientes: 
 


Informa Anual  2013. Apartado 3, Parte B,                                                                           Página 50 de 114 
Sección II. Programas de control oficial en agricultura, ganadería, pesca y calidad alimentaria    
 







• Se va a hacer un esfuerzo por incluir la verificación del control y se solicita 
que se haga una modificación del programa incluyéndola junto con el 
procedimiento y criterios acordados. 


• Se solicitan reuniones específicas de este programa así como formación 
exclusiva en medicamentos veterinarios tanto a nivel autonómico como 
central. 


• Se solicita aumentar la importancia del programa en el ámbito del control 
de los veterinarios de explotación, control de venta por internet, 
prescripciones veterinarias, trazabilidad del medicamento desde la 
distribución hasta la dispensación… 


• Hacer una campaña de formación para veterinarios de explotación, en 
relación con la gestión de las recetas veterinarias, registro de 
tratamientos... 


• Incluir el control de establecimientos que dispensan medicamentos no 
sujetos a receta para animales de compañía. 


• Aumentar a un 100% el porcentaje de controles para establecimiento 
distribuidores o dispensadores de medicamentos veterinarios, incluyendo 
un porcentaje de los que dispensan sin receta para animales de compañía. 


 
Se estudiarán todas estas propuestas para la modificación del programa en el 
próximo año. 
 
PARTE 2: CONTROL OFICIAL DE RESIDUOS DE MEDICAMENTOS EN LA 
EXPLOTACION GANADERA. (PNIR EN PRODUCCION PRIMARIA) 
 
1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento de la 
programación de control oficial  


 
Análisis general del programa: Durante el año 2013 el muestreo general 
(explotación ganadera y establecimiento alimentario) del PNIR se resume en la 
tabla siguiente: 
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MUESTREO PNIR 2013 


ESPECIE/ 
PRODUCTOS 


MINIMO 
DIRECTIVA 


PLAN 
2013  REALIZADO 


% 
CUMPLIMIENTO 
DEL PLAN 


Bovino 9525 9843 9766 99,22% 


Bovino A 
explotación 2977 3012 2980 98,94% 


Porcino 20336 20432 18655 91,30% 


Ovino-caprino 4257 4774 4771 99,93% 


Équidos  0 344 328 95,35% 


Avícola 6724 7124 6985 98,05% 


Avícola grupo A 
explotación 673 892 788 88,34% 


Acuicultura 471 483 532 110,14% 


Leche(bovino, 
caprino, ovino) 467 932 953 102,20% 


Huevos 826 852 839 98,47% 


Conejos 303 1031 1078 104,56% 


Caza de granja 100 39 35 89,74% 


Caza silvestre 100 216 208 96,30% 


Miel 202 667 621 93,10% 


Total 43311 46737 44771 95,80% 
 
El muestreo mínimo que exige la Directiva 96/23 se ha cumplido en todas las 
especies menos en porcino. Sin embargo el plan 2013 no se ha cumplido en la 
mayoría de las especies menos en acuicultura y en leche. 
 
Tan solo en bovino y en avícola podemos analizar el cumplimiento del muestreo 
mínimo exigido por la directiva para explotación, y aunque éste ha sido superado, 
no se han cumplido con lo planeado previamente. 
 
Del total de muestras planeadas se han llegado a realizar un 95.80% aunque si se 
ha cumplido con la Directiva. 
 
Esta tabla ha sido elaborada para poder determinar las explotaciones en las que 
se controlan los residuos que pueden aparecer en alimentos. 
 
Del total de explotaciones, se muestrean 4523 lo que supone un 0.82%.  
 
Este programa debe estar centrado en establecimiento alimentario y en concreto 
en matadero, por lo que no debe suponer una carga importante en producción 
primaria teniendo en cuenta que solo se busca el grupo A (prohibidos) y en 
animal vivo y otras matrices  de forma adicional (agua y pienso). Se toman por 
tanto más de 8000 muestras en un total de 4500 explotaciones. 
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Se han cumplido las previsiones de muestreo salvo en acuicultura. Se supera el 
100% en el resto. No se toman muestras de caza silvestre por estar centrado el 
muestreo en salas de despiece. 
 


BOVINO 157386 1258 1332 105,85% 3182 266 3448


OVINO/CAPRINO 102467 321 486 151,40% 436 95 531


PORCINO 80317 997 1093 109,63% 1843 89 1932


EQUINO 133353 14 20 142,86% 23 7 30


AVES 31901 547 666 121,69% 689 155 844


CONEJOS 3896 73 221 302,74% 137 51 188
CAZA DE CRIA 706 1 1 100,00% 3 0


CAZA SILVESTRE 67 0 0 0,00% 0 0


MIEL 18631 79 79 100,00% 117 1 118


ACUICULTURA 892 63 60 95,24% 165 52 217


LECHE 
EXPLOTACION


20557 471 481
102,12%


566 103 669


HUEVOS 509 82 85 103,66% 87 35 122


TOTAL 550682 3906 4523 115,80% 7248 854 8102


TOTAL DE 
MUESTRAS NO 


PROGRAMADAS 
(por sospecha)   


e


TOTAL DE 
MUESTRAS 


REALIZADAS     
f


ESPECIE


EXPLOTACIONES 
TOTALES 


(UNIVERSO)*       
DATOS REGA DE 


LA C.A.           
a


EXPLOTACIONES 
PROGRAMADAS    


b   


EXPLOTACIONES 
CONTROLADAS     


c


PORCENTAJE DE 
EXPLOTACIONES 
CONTROLADAS 


RESPECTO DE LAS 
PROGRAMADAS   


(g=c x100/ b)


TOTAL DE 
MUESTRAS 
TOMADAS          


d


3


0


 
 
2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores 
económicos. Medidas adoptadas en la explotación  


 
De las 44771 muestras nacionales en todo el programa tan solo 73 han sido no 
conformes a alguna sustancia analizada en el muestreo dirigido y 10 en el 
muestreo realizado por sospecha. Por tanto el porcentaje de positividad en el 
muestreo dirigido ha bajado al 0.16% en relación al 0.20% del año 2012. 
 
De los 73 resultados no conformes del muestreo dirigido tan solo hay 2 en el 
grupo A de sustancias prohibidas, 1 tiouracilo en bovino y 1 boldenona en porcino. 
 
De los 83 resultados no conformes totales, solo han tenido su origen en 
explotación ganadera los siguientes resultados: 
Muestreo dirigido: 


• 2 arsénicos en piscifactoría 
• 1 mercurio en piscifactoría 
• 1 verde brillante en piscifactoría 
• 2 doxiciclina en leche de bovino 
• 1 doxiciclina en leche de ovino 
• 1 sulfatiazol en miel 


Muestreo sospechoso: 
• 1 Aflatoxina M1 en leche de bovino. 


 
1. Detallar de cada uno de los resultados no conformes originados en 


explotación: 
 


o 2 análisis de leche con resultado no conforme a aflatoxina M1. Se toman 
muestras, control de identificación y documental. Se toman muestras de 
forrajes y materias primas. Una de las muestras resultó no conforme y se 
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destruye la leche con el resto de las muestras negativas. No se inicia 
expediente sancionador. 


o 1 muestra de pescado de acuicultura no conforme a Arsénico y Mercurio. 
Se comunica a Medio natural 


o 1 muestra de pescado de acuicultura no conforme a arsénico. Se comunica 
a Medio Natural. 


o 2 muestras de leche positivo a doxiciclina. Se comprueban los 
autocontroles de las explotaciones. Se investiga la prescripción excepcional. 


o 1 muestra de miel no conforme en sulfatiazol. Es una explotación de 
autoconsumo. No hay evidencia de tratamiento con sulfamidas. 


o Enrofloxacina y ciprofloxacina en huevo. Toma de muestras e 
inmovilización de la producción. Resultados negativos pero seguimiento de 
12 meses según acuerdos de Santiago. Se incoa expediente sancionador. 


o 1 resultado no conforme a verde brillante en piscifactoría en trucha. Se 
visita la explotación con toma de muestras y seguimiento 12 meses. Se 
inicia expediente.  


Resultados no conformes que no generan medidas ni expediente sancionador. 
o 1 tiouracilo. Se tomaron muestras de orina y pienso. Se inmovilizan 


animales. Se concluye que puede ser debido a producción natural. No se 
inicia expediente sancionador 


o 1 resultado no conforme a plomo en hígado de cordero. Investigación en 
origen con toma de muestras de agua, pienso, hierba y tierra. No se toman 
más medidas por no poder determinar la causa. 


o 1 resultado no conforme en leche a cloranfenicol. Intervención cautelar de 
la producción de leche con muestreos que resultaron negativos 
levantándose la intervención. Se ha implementado un plan de seguimiento 
de toma de muestras de leche. No se ha detectado la causa del resultado. 
Se realizan seguimientos de animales enviados a matadero. No genera 
expediente sancionador. 


 
2. Detallar las medidas que se han tomado en explotación ante los 


resultado no conforme detectados en matadero o establecimiento 
alimentario: 


Las autoridades de ganadería realizan las actuaciones correspondientes en 
explotación ante resultados no conformes en matadero. 
 
La mayoría de las actuaciones han sido por presencia de residuos de 
antimicrobianos en distintas especies, no pudiéndose demostrar el tratamiento 
ilegal en muchos de los casos pero realizando todas las actuaciones preceptivas. 
En alguno de los casos, se ha detectado deficiencias de los veterinarios de 
explotación en las prescripciones excepcionales o en la indicación del plazo de 
espera a los ganaderos. En algún caso esto ha generado inicio de expediente 
sancionador al propio veterinario de explotación. 
 
La presencia de metales pesados nunca llega a resultados concluyentes, 
resultando siempre por causas de contaminación ambiental. 
 
Otros casos como la presencia de tiouracilos (contaminación por crucíferas) o de 
hormonas naturales, hacen que el procedimiento se anule al no poder demostrar 
ningún tratamiento ilegal. 
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Aunque se realizan todas las actuaciones en explotación y las medidas de control 
y seguimiento acordadas, en muy pocas ocasiones se incoan expedientes 
sancionadores por no poder demostrar tratamiento ilegal o fuera de las 
condiciones adecuadas de los medicamentos autorizados o no respeto de tiempos 
de espera. 
 


3. Verificación del programa de control (incluida en la parte general) 
 
Auditoría interna  de este programa durante el año 2013.Principales 
hallazgos y medidas tomadas. 
 


• Castilla la Mancha. Se encuentran defectos en el manual de procedimiento 
acerca de falta de sistema de supervisión, deficiencias en el uso de modelos 
de informes y comunicaciones por los servicios provinciales. Se han tomado 
ya medidas para corregir estos hallazgos. 


• Galicia. Se encuentran hallazgos relacionados con el tiempo del resultado 
analítico superior a 2 meses de media, el uso de técnicas no acreditadas en 
piensos para grupo B, falta de formación de algunos inspectores. Todo ha 
sido incluido en un plan de acción con medidas correctivas. 


 
4. Conclusión del programa de control PNIR. Comparativa con los 
resultados de años anteriores. Tendencia 
 


El programa cumple con sus previsiones de muestreo en general en todas las 
Comunidades Autónomas aunque en muchas de ellas no es representativo por 
especies.  
 
Al contrario del año pasado, en el que no hubo resultados no conformes en 
explotación, este año si los ha habido. 
 
En ocasiones este control se realiza al mismo tiempo que las inspecciones del uso 
racional del medicamento aunque en la mayoría se realiza el control de forma 
aislada, y tan solo se recoge la muestra. 
 
Se observa mayor interés por parte de las autoridades competentes para 
acreditar el tratamiento ilegal o al menos descartar otras causas, como 
contaminaciones cruzadas, contaminación natural, sustancias hormonales que 
aparecen de forma sin que pueda diferenciarse de su presencia natural… En estos 
casos aunque o no se incluyen en SCIRI o se solicita su retirada tras la 
investigación. 


 
Se siguen encontrando dificultades para recoger las muestras programadas 
puesto que se vinculan al sacrificio y no a las explotaciones ejerciendo en 
ocasiones una gran presión inspectora sobre algunas de ellas. 
 
La mayoría de los resultados no conformes lo son a antimicrobianos detectados en 
matadero. En algunos casos, aunque parece que el tratamiento en la explotación 
ha sido adecuado y se guarda el tiempo de espera, esto no está reflejado en la 
ICA. Se incrementa el control de este aspecto. 
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En general el PNIR limita su objetivo al cumplimiento del muestreo. Detectamos 
falta de avance y novedad en el programa así como una falta de unión entre las 
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dos partes del programa, uniendo el uso del medicamento a la posible aparición 
de resultados no conformes en pnir.  
  
5. Propuestas de adaptación del programa de control PNIR  
 
El programa de control PNIR pide un avance hacia la aclaración del papel de la 
producción primaria en la aparición de resultados no conformes así como en la 
distribución más lógica del muestreo y de las actuaciones en función de las 
particularidades de la explotación ganadera en cada Comunidad Autónoma y las 
responsabilidades de la inspección ganadera. 
 
Sería conveniente hacer una selección de la muestra en explotación adaptada a la 
producción y no al sacrificio y aplicar unos criterios de riesgo racionales. 
 
En alguna comunidad autónoma se han planteado aumentar más aun la presión 
inspectora sobre explotación para evitar el muestreo múltiple, ello teniendo en 
cuenta tan solo los sacrificios.  
 
En general se propone dividir la parte de producción primaria del pnir, con 
selección de las muestras de manera racional y adaptada al riesgo real, uniendo 
los datos del control en las dos partes para conocer el uso real del medicamento 
veterinario en la explotación. Así mismo se propone racionalizar el tiempo de 
obtención de resultados y de actuación en explotación ante resultados en 
matadero. 
 
 
II.8. Programa de control oficial de las condiciones higiénico sanitarias 
en la producción de de leche cruda de vaca, oveja y cabra. 
 
1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento de la 
programación del control  
 
El objetivo general del programa es controlar la leche en las etapas existentes 
entre la producción en la explotación y el momento previo a la descarga en el 
centro lácteo garantizando en todas las etapas de la producción, la transformación 
y la distribución la trazabilidad de la leche. En el caso de que surja alguna sospecha 
de incumplimiento de la normativa, se impide el paso a la etapa siguiente, se inicia 
una investigación y si llegara a confirmarse la sospecha se procedería a la retirada 
de la leche afectada impidiendo que llegue al consumidor final.  


 
Para conseguir este objetivo, se realizan controles aleatorios a nivel de explotación 
y operadores lácteos y dirigidos a nivel de explotación, cisterna de transporte de 
leche y operadores lácteos. 
 
• Controles en explotación. 


 
Para ganado vacuno lechero. Los objetivos específicos son: 
-Controlar el 2% del universo objetivo (el total de las explotaciones), seleccionado de 
manera aleatoria para residuos de antibióticos, recuento de colonias de gérmenes, 
recuento de células somáticas e higiene de la explotación.  
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-Controlar el 100% de los incumplimientos para residuos de antibióticos, recuento de 
colonias de gérmenes y recuento de células somáticas.  
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Para ganado ovino y caprino lechero. Los objetivos específicos son: 
-Controlar el 0,5% del universo objetivo (el total de las explotaciones), seleccionado 
de manera aleatoria para residuos de antibióticos, recuento de colonias de gérmenes 
e higiene de la explotación.  
-Controlar el 100% de los incumplimientos para residuos de antibióticos y recuento 
de colonias de gérmenes.  


 
Estos controles oficiales incluyen controles administrativos previos y controles 
oficiales “in situ” con: inspección documental, de identidad y físico, comprobación 
del estado sanitario de los animales, higiene de los locales y equipos, higiene del 
ordeño, higiene del personal y toma oficial de muestras con análisis “in situ” y/o en 
un laboratorio designado como de control oficial por la autoridad competente. 
La selección del universo de explotaciones a controlar se basa en dos tipos de 
muestreo: 
 
- Dirigido, sobre incumplimientos de la legislación detectados. 
- Aleatorio, según análisis de riesgo y cumpliendo con el porcentaje consensuado. 
 
En lo referente a la ejecución de los cuatro objetivos de control en explotación de 
leche cruda, destacamos: 
 


o Control de la presencia de residuos de antibióticos. 
 


En leche de vaca, el objetivo en el control oficial de la presencia de residuos de 
antibióticos se establece en un 2% de las explotaciones del universo objetivo 
(17.114) mediante un muestreo aleatorio basado en la categorización del riesgo, 
así como en el control del 100% de los incumplimientos. 
Dentro de los controles aleatorios, se ha alcanzado un porcentaje de consecución 
de la intensidad del control de 117,20%. Los controles no programados (emanados 
por incumplimientos) fueron 2.163. 
 
En leche de oveja, el objetivo en control oficial de la presencia de residuos de 
antibióticos se establece en un 0,5% de las explotaciones del universo objetivo 
(5.353) mediante muestreo aleatorio basado en la categorización del riesgo, así 
como en el control del 100% de los incumplimientos. 
Dentro de los controles aleatorios, se ha alcanzado un porcentaje de consecución 
de la intensidad del control de 128,31%. Los controles no programados (emanados 
por incumplimientos) fueron 373. 
 
En leche de cabra, el objetivo en control oficial de la presencia de residuos de 
antibióticos se establece en un 0,5% de las explotaciones del universo objetivo 
(5.326) mediante muestreo aleatorio basado en la categorización del riesgo, así 
como en el control del 100% de los incumplimientos. 
Dentro de los controles aleatorios, se ha alcanzado un porcentaje de consecución 
de la intensidad del control de 258%. Los controles no programados (emanados 
por incumplimientos) fueron 460. 
 


o Control del recuento de colonias de gérmenes a 30º C. 
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En leche de vaca, el objetivo en el control oficial del recuento de colonias de 
gérmenes a 30º C se establece en un 2% de las explotaciones del universo objetivo 
(17.565) mediante muestreo aleatorio basado en la categorización del riesgo, así 
como en el control del 100% de los incumplimientos. 
Dentro de los controles aleatorios, se ha alcanzado un porcentaje de consecución de 
la intensidad del control de 115,65%. Los controles no programados (emanados por 
incumplimientos) fueron 2.975. 
 
En leche de oveja, el objetivo en el control oficial del recuento de colonias de 
gérmenes a 30º C se establece en un 0,5% de las explotaciones del universo objetivo 
(5.353) mediante el muestreo aleatorio basado en la categorización del riesgo, así 
como en el control del 100% de los incumplimientos. 
Dentro de los controles aleatorios, se ha alcanzado un porcentaje de consecución de 
la intensidad del control de 124,67%. Los controles no programados (emanados por 
incumplimientos) fueron 182. 
 
En leche de cabra, el objetivo en el control oficial del recuento de colonias de 
gérmenes a 30º C se establece en un 0,5% de las explotaciones del universo objetivo 
(5.326) mediante el muestreo aleatorio basado en la categorización del riesgo, así 
como en el control del 100% de los incumplimientos. 
Dentro de los controles aleatorios, se ha alcanzado un porcentaje de consecución de 
la intensidad del control de 215%. Los controles no programados (emanados por 
incumplimientos) fueron 305. 
 


o Control del recuento de células somáticas. 
 
En leche de vaca, el objetivo en el control oficial del recuento de células somáticas 
se establece en un 2% de las explotaciones del universo objetivo (16.866) 
mediante muestreo aleatorio basado en la categorización del riesgo, así como en el 
control del 100% de los incumplimientos. 
Dentro de los controles aleatorios, se ha alcanzado un porcentaje de consecución 
de la intensidad del control de 122,93%. Los controles no programados (emanados 
por incumplimientos) fueron 3.811. 
 
Este parámetro no es aplicable en ganado ovino y caprino. 
  


o Control de las condiciones higiénico-sanitarias de la explotación. 
 
En leche de vaca, el objetivo en el control oficial de las condiciones higiénico-
sanitarias se establece en un 2% de las explotaciones del universo objetivo 
(18.938) mediante muestreo aleatorio basado en la categorización del riesgo. 
Dentro de los controles aleatorios, se ha alcanzado el objetivo al ejecutarse de 
manera sinérgica con el resto de parámetros en explotación. 
 
En leche de oveja, el objetivo en el control oficial de las condiciones higiénico-
sanitarias se establece en un 0,5% de las explotaciones del universo objetivo 
(5.353) mediante muestreo aleatorio basado en la categorización del riesgo. 
Dentro de los controles aleatorios, se ha alcanzado el objetivo al ejecutarse de 
manera sinérgica con el resto de parámetros en explotación. 
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En leche de cabra, el objetivo en el control oficial de las condiciones higiénico-
sanitarias se establece en un 0,5% de las explotaciones del universo objetivo 
(5.326) mediante muestreo aleatorio basado en la categorización del riesgo. 
Dentro de los controles aleatorios, se ha alcanzado el objetivo al ejecutarse de 
manera sinérgica con el resto de parámetros en explotación. 
 
• Controles en cisterna de transporte de leche. Los objetivos específicos son: 
 
-Controlar en el 100% de las discrepancias surgidas entre los resultados de residuos 
de antibióticos del laboratorio y del centro lácteo, la higiene de la cisterna.  
-Controlar el 100% de las discrepancias surgidas entre los resultados de residuos de 
antibióticos del laboratorio y del centro lácteo. 
 
Tal y como se indica en el “Programa Nacional” cada CA determina la distribución 
competencial y organización de sus propios servicios, desde la explotación productora 
de leche hasta su descarga en el centro de recogida y transformación para su 
posterior procesado. Aragón, Castilla y León, Cataluña, I. Canarias, I. Baleares y País 
Vasco tienen las competencias relativas a la higiene y seguridad alimentaria durante 
el transporte y la descarga de la leche en el centro lácteo en Consejerías 
dependientes de Agricultura. 
 
Estos controles incluyen controles administrativos previos y controles oficiales “in 
situ” con: control documental y de registros, comprobación del estado higiénico de 
la cisterna, verificación de los controles obligatorios en la explotación (si procede), 
verificación de los controles obligatorios en el centro lácteo (si procede), transporte 
y almacenamiento de las muestras de leche, personal y toma oficial de muestras 
con su análisis “in situ” y/o en un laboratorio designado como de control oficial por 
la autoridad competente. 
 
La selección del universo de cisternas a controlar se establece en el control del 
100% de las discrepancias en los resultados de la prueba de detección de residuos 
de antibióticos realizada en las muestras de cisterna (en el centro lácteo previo a la 
descarga) y en el laboratorio. 
 
En torno al 29,43% de las cisternas han sido sometidas a controles no 
programados por parte de la autoridad competente. 
 
• Controles en operadores lácteos. 
 
- Controlar el 100% de los transportistas, al menos una vez en un plazo de cinco 
años máximo. 


- Controlar el 100% de los centros de transformación y centros de operación, al 
menos una vez en un plazo de tres años máximo. 


 
Estos controles incluyen controles administrativos previos y controles oficiales “in 
situ” con: control documental y control de identidad. 
 
El 7,55% de los transportistas ha sido sometido a controles oficiales por parte de la 
autoridad competente. 
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El 12,5% de los centros de operación ha sido sometido a controles oficiales por 
parte de la autoridad competente. 
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El 24,16% de los centros de recogida/transformación ha sido sometido a controles 
oficiales por parte de la autoridad competente. 
 
2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores 
económicos.  
 
• Control de la presencia de residuos de antibióticos en explotación. 
En leche de vaca, en controles dirigidos y aleatorios se detectaron 2.162 
incumplimientos, que fueron controlados por la AC, de ellos 57 (2,64%) se 
constataron positivos en el control oficial inmediato. 
En todos los casos se notificó al interesado el incumplimiento detectado, y se 
realizó la inmovilización cautelar inmediata de la leche existente en el 100% de las 
explotaciones, hasta su constatación oficial. En 43 ocasiones (72,88% de los 
constatados) se decretó la prohibición de la comercialización de la leche hasta 
obtenerse un resultado oficial negativo a petición de parte. Hay un total de 3 
procedimientos sancionadores en marcha. 
 
En leche de oveja, en controles dirigidos y aleatorios se detectaron 373 
incumplimientos, que fueron controlados por la AC, de ellos 3 (0,80%) se 
constataron positivos en el control oficial inmediato. 
En todos los casos se notificó al interesado el incumplimiento detectado, y se 
realizó la inmovilización cautelar inmediata de la leche existente en el 100% de las 
explotaciones, hasta su constatación oficial. En 1 ocasión se decretó la prohibición de 
la comercialización de la leche hasta obtenerse un resultado oficial negativo a petición 
de parte. Hay un total de 3 procedimientos sancionadores en marcha. 
 
En leche de cabra, en controles dirigidos y aleatorios se detectaron 460 
incumplimientos, que fueron controlados por la AC, de ellos 9 (1,95%) se 
constataron positivos en el control oficial inmediato. 
En todos los casos se notificó al interesado el incumplimiento detectado, y se 
realizó la inmovilización cautelar inmediata de la leche existente en el 100% de las 
explotaciones, hasta su constatación oficial. En 1 ocasión se decretó la prohibición de 
la comercialización de la leche hasta obtenerse un resultado oficial negativo a petición 
de parte. No hay procedimientos sancionadores en marcha. 
 
• Control del recuento de colonias de gérmenes a 30º C en explotación. 
 
En leche de vaca, en controles dirigidos y aleatorios se detectaron 3.003 
incumplimientos, que fueron controlados por la AC, de ellos 725 (24,14%) se 
constataron positivos en el control oficial. 
En todos los casos se notificó al interesado el incumplimiento detectado, y se 
concedió un plazo de corrección. Terminado el plazo se procedió a la restricción de 
la comercialización en 634 explotaciones. En 689 ocasiones (95,03% de los 
constatados) hubo retorno al cumplimiento. Hay 6 procedimientos sancionadores en 
marcha. 
 
En leche de oveja, en controles dirigidos y aleatorios se detectaron 188 
incumplimientos, que fueron controlados por la AC, y ninguno se constató como 
positivo en el control oficial. 
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En todos los casos se notificó al interesado el incumplimiento detectado, y se 
concedió un plazo de corrección. Terminado el plazo no se procedió a la restricción 
de la comercialización en ninguna explotación. No hay procedimientos sancionadores 
en marcha. 
 
En leche de cabra, en controles dirigidos y aleatorios se detectaron 307 
incumplimientos, que fueron controlados por la AC, no se constató ningún positivo 
en el control oficial. 
En todos los casos se notificó al interesado el incumplimiento detectado, y se 
concedió un plazo de corrección. Terminado el plazo no se procedió a la restricción 
de la comercialización. No hay procedimientos sancionadores en marcha. 
 
• Control del recuento de células somáticas en explotación. 
 
En leche de vaca, en controles dirigidos y aleatorios se detectaron 3.865 
incumplimientos, que fueron controlados por la AC, de ellos 958 (24,78%) se 
constataron positivos en el control oficial. 
En todos los casos se notificó al interesado el incumplimiento detectado, y se 
concedió un plazo de corrección. Terminado el plazo se realizó la restricción de la 
comercialización en 743 explotaciones. En 875 ocasiones (92,11% de los 
constatados) hubo retorno al cumplimiento. Hay 6 procedimientos sancionadores en 
marcha.  
 
En leche de oveja y cabra no es aplicable este parámetro. 
 
• Control de las condiciones higiénico-sanitarias en explotación. 
 
En leche de vaca en se detectaron 100 incumplimientos, que fueron controlados 
por la AC, de ellos 12 (12%) se constataron positivos en el control oficial. 
En todos los casos se notificó al interesado el incumplimiento detectado, y se 
concedió un plazo de corrección. 
 
En leche de oveja en controles aleatorios se detectaron 2 incumplimientos, que 
fueron controlados por la AC, y no fueron constatados como positivos en el control 
oficial. 
 
En leche de cabra en controles aleatorios no se detectaron incumplimientos. 
 
En las siguientes gráficas se muestran los incumplimientos y sus constataciones 
para cada uno de los parámetros objeto de control. 
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• Controles en operadores lácteos. 
 
En transportistas, en controles dirigidos y aleatorios se detectaron 16 
incumplimientos, que fueron controlados por la AC. 
 
En centros de operación, en controles dirigidos y aleatorios se detectó 1 
incumplimiento, que fue controlado por la AC 
 
En centros de recogida/transformación, en controles dirigidos y aleatorios se 
detectaron 69 incumplimientos, que fueron controlados por la AC. 
 
La siguiente gráfica muestra los controles realizados sobre transportistas, centros 
de operación y centros de recogida/transformación así como los resultados 
obtenidos: 
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3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control: Medidas 
adoptadas en caso de incumplimiento 
 
Frente a los incumplimientos detectados en los parámetros objeto de control del 
Programa Nacional de Control Oficial de las condiciones higiénico sanitarias de la 
producción y de la trazabilidad de leche cruda de vaca, oveja y cabra, éste 
contempla la notificación de tal incumplimiento al operador y la concesión de un 
plazo durante el que el parámetro podría alcanzar los niveles establecidos en la 
legislación vigente.  
En caso de que el incumplimiento persista, se constata la existencia del mismo y se 
procede a la restricción de la comercialización de la leche producida en esa 
explotación limitando por tanto, el destino de la misma a determinados fines.  
Si pasado un período de tiempo el incumplimiento perdura se procede a la 
realización de un control oficial del que podría derivar, el inicio de un expediente 
sancionador (siempre que dicho control pusiera de manifiesto la existencia de 
infracciones graves contempladas en la legislación vigente), la imposición de 
sanciones (cuando proceda) y la restricción temporal de la comercialización de la 
leche producida en esa explotación pudiendo llegar a convertirse en prohibición de 
la comercialización.  
La aplicación de estas medidas garantiza la vuelta al cumplimiento y la retirada de 
leche no apta para el consumo humano. 
 
Las medidas que garantizan el cumplimiento por parte de los operadores son: 


- Sanciones administrativas.  
- Relacionadas con la autorización administrativa. 


o Restricción de la comercialización a la totalidad de explotaciones que 
persistan en el incumplimiento de las medias una vez transcurridos 
tres meses desde la constatación del incumplimiento. 


o Prohibición de entrega de leche en el 100% de los casos en los que se 
haya detectado la presencia de inhibidores.  


o Prohibición de entrega de leche en el caso de incumplimientos a los 
límites establecidos para RCG y RCS (no aplicable éste último en leche 
de oveja y cabra) que perduren más de 15 meses desde la detección. 


o Inmovilización cautelar de la leche hasta la obtención de un resultado 
favorable. 


- Sanciones accesorias. 
o Destrucción y eliminación de la totalidad de leche en el caso de 


detectar la presencia de residuos de inhibidores. 
- Sanciones económicas. 


o Inicio de expedientes sancionadores. 
o Imposición de sanciones. 


 
4. VERFICACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 
 
El sistema de verificación de la calidad de los controles realizados en el marco de 
este Programa Nacional a lo largo de 2013 ha consistido en la realización de 760 
verificaciones documentales y 81 verificaciones «in situ».  
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Documentales In situ Documentales In situ Documentales In situ


SUMA TOTAL NACIONAL 2.103 796 103 760 81 95,48 78,64


Nº CONTROLES 
REALIZADOS


Nº VERIFICACIONES 
PROGRAMADAS


Nº VERIFICACIONES 
REALIZADAS


% CUMPLIMIENTO 
PROGRAMACION DE 


VERIFICACION


 
 


Nº 
VERIFICACIONES 


TOTALES 
REALIZADAS


Nº 
VERIFICACIONES 
CON ALGUNA NO 
CONFORMIDAD 


(NC)


% VERIFICACIONES 
CON ALGUNA NC 


SOBRE EL TOTAL DE 
VERIFICACIONES


Nº VERIFICACIONES 
CON  NC QUE HAN 


ADOPTADO ALGUNA 
MEDIDA CORRECTIVA


SUMA TOTAL NACIONAL 841 42 4,99 40  
 
Tipo de no conformidades halladas: 


- Actas de higiene de explotación no cumplimentadas en su totalidad. 
- Ausencia de constancia escrita del control previo administrativo a la visita a 


la explotación. 
 
En relación a las no conformidades encontradas, ninguna invalida el control al 
tratarse de inconformidades leves.  
 
5. CONCLUSION DEL PROGRAMA DE CONTROL. Comparativa con los 
resultados de años anteriores. Tendencia. 
 


Desde un punto de vista cualitativo, la aplicación general del Programa Nacional ha 
mejorado en eficiencia debido a un conocimiento más profundo del mismo por 
parte de las AACC, viéndose favorecida por una comunicación más eficaz, mejor 
formación y eficiencia de los recursos humanos, así como por una mayor 
divulgación en el sector de las exigencias del paquete de higiene y de la normativa 
nacional. Prueba de ello es la disminución sustancial en el número de 
incumplimientos por presencia de residuos de antibióticos en leche de vaca. 


Desde el punto de vista cuantitativo, en los controles oficiales en explotación, 
para vacuno, el perfil de ejecución ha empeorado ligeramente para los controles 
aleatorios y dirigidos, en los parámetros planteados: residuos de antibióticos, 
recuento de colonias de gérmenes a 30º C, recuento de células somáticas e 
higiene de la explotación. 
 
Desde el punto de vista cuantitativo, en los controles oficiales en explotación, 
para ovino y caprino, el perfil de ejecución ha mejorado sustancialmente para los 
controles aleatorios y dirigidos, en los parámetros planteados: residuos de 
antibióticos, recuento de colonias de gérmenes a 30º C e higiene de la 
explotación.  
 
Se ha comprobado un aumento en el registro de información en la base de datos 
Letra Q, procedente tanto de los controles oficiales introducidos por la AACC y de los 
controles obligatorios introducidos por los centros lácteos y los laboratorios, como del 
registro de agentes y contenedores. De este modo se mejora la base de datos y crea 
un histórico de mayor valor comparativo, de manera que se permita un análisis más 
real de la evolución de la calidad higiénico – sanitaria de la leche cruda de España. 
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• Controles en explotación. 
 
Desde el punto de vista cuantitativo, en los controles oficiales en explotación para 
vacuno, el perfil de ejecución ha empeorado ligeramente en residuos de 
antibióticos, recuento de colonias de gérmenes a 30º C, recuento de células 
somáticas y en higiene de la explotación.  
En el caso del ovino y caprino, desde el punto de vista cuantitativo, en los controles 
oficiales en explotación, el perfil de ejecución ha mejorado sustancialmente para 
los controles aleatorios y dirigidos, así como para sus seguimientos, en todos los 
parámetros planteados. 
 


o Control de la presencia de residuos de antibióticos. 
 
En leche de vaca, en 2013 se ha alcanzado el objetivo establecido, así la evolución 
del porcentaje de ejecución desde el 2007 al 2013 ha sido: el 102% en 2007, el 
137% en 2008, 152% en 2009, 113,85% en 2010, en 121,67% 2011, en 106,57 
% 2012 y 117,20% en 2013.  
 
En leche de oveja y cabra, la evolución del porcentaje de ejecución desde el 2008 
al 2013 ha sido: el 263% en 2008, 198% en 2009, 335,95% en 2010 y 353 % en 
2011. Para la leche de oveja en 2012 fue 167% y para la leche de cabra 196%. En 
2013 el porcentaje ha sido para la leche de oveja 128,31% y para la leche de cabra 
258%. 
 


o Control del recuento de colonias de gérmenes a 30º C. 
 
En leche de vaca, la evolución para este parámetro, es la siguiente: 98% en 2007, 
116% en 2008, 101% en 2009, 110,28% en 2010, en 121,02% 2011, 107,51% en 
2012 y 115,65% en 2013. 
 
En leche de oveja y cabra, y para este parámetro también la evolución ha sido por 
encima del 100%: 242% en 2008, 198% en 2009, 213,33% en 2010 y 337% en 
2011. 
En 2012 para la leche de oveja fue 158% y para la leche de cabra 188%. Para la 
leche de oveja el porcentaje ha sido 124,67% y para la leche de cabra 215% en 
2013. 
 


o Control del recuento de células somáticas. 
 
En leche de vaca, la evolución de la consecución del objetivo para este parámetro 
ha sido excelente alcanzándose el objetivo. Así, en el año 2007 alcanzó el 98%, el 
116% en 2008, el 102% en 2009, el 113,37% en 2010, el 137,07% en 2011, el 
115,48% en 2012 y 122,93% en 2013. 
 


o Control de las condiciones higiénico-sanitarias. 
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En leche de vaca, y dentro de los controles de las condiciones higiénico-sanitarias 
de la explotación, el cumplimiento de los objetivos fue manifiestamente elevado en 
su primer año de puesta en marcha, con el 502% de consecución del objetivo en 
2007, en 2008, 2009, 2010, 2011, 2012 y 2013 esta cifra se ha ido ajustando a 
aquellos controles oficiales del resto de parámetros, alcanzando niveles próximos al 


Informa Anual  2013. Apartado 3, Parte B,                                                                           Página 65 de 114 







145%, al ejecutarse de manera sinérgica con el control oficial del resto de 
incumplimientos. 
 
En leche de oveja y cabra, y dentro de los controles de las condiciones higiénico-
sanitarias de la explotación, el cumplimiento de los objetivos ha sido 
manifiestamente elevado desde su puesta en marcha, con el 204% de consecución 
del objetivo en 2008, el 200% de consecución del objetivo en 2009, el 313,33% de 
consecución del objetivo en 2010, el 332,2% en 2011, en 2012 el 166,1% para la 
leche de oveja y el 252% para la leche de cabra y en 2013 el 133% para la leche 
de oveja y el 445% para la leche de cabra. 
 
• Controles en cisterna. 
 
Desde el punto de vista cuantitativo, no se ha alcanzado el objetivo ya que se ha 
controlado el 27,27% de las discrepancias detectadas en los resultados de la 
prueba de detección de residuos de antibióticos realizada en las muestras de 
cisterna (en el centro lácteo previo a la descarga) y en el laboratorio. 
 
El 29,77% de las cisternas han sido sometido a controles de higiene por parte de la 
autoridad competente. 
 
El siguiente gráfico muestra la evolución de la ejecución de los controles en leche 
cruda de vaca a nivel de explotación desde el año 2007 hasta el año 2013 para 
los distintos parámetros objeto de control: 
 


 
 
 
A continuación la evolución de la ejecución de los controles en leche cruda de 
oveja y de cabra a nivel de explotación a lo largo de 2012 y 2013 para los 
distintos parámetros objeto de control: 
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• Controles en operadores lácteos. 
 
Este ha sido el primer año en el que se han desarrollado los controles relativos a la 
trazabilidad de la leche cruda por lo que no es posible la comparación con datos de 
años anteriores.  
 
6. PROPUESTA DE ADAPTACION EN EL PNCOCA 
 
Durante 2013 se ha puesto en producción una nueva aplicación informática: Letra 
Q Multiespecie destinada a facilitar el seguimiento y la gestión del Programa 
nacional de control oficial de las condiciones higiénico-sanitarias de la producción y 
de la trazabilidad de leche cruda de vaca, oveja y cabra. 
Por otra parte y en relación al Programa, no está prevista su modificación. 
 
II.9. Programa de control oficial de subproductos de origen animal no 
destinado a consumo humano en establecimientos y transporte Sandach 
 


1. Controles oficiales realizados.  Grado general de cumplimiento de la 
programación del control  


 
Sobre un total de 1774 establecimientos SANDACH, han sido inspeccionados 
905, lo cual representa un 51% del total. De los 1774, 522 son establecimientos 
cuyo objetivo de control, establecido en el programa de control oficial de 
establecimientos, plantas y operadores SANDACH, es el 100% durante el periodo 
2011-2015.  De ellos, se han inspeccionado 443 establecimientos, lo cual 
representa un 85% de los mismos. 1214 establecimientos pertenecen al grupo de 
establecimientos  cuyo universo objetivo a controlar es el 20%. De ellos, han sido 
inspeccionados 457 establecimientos, lo cual representa un 38% de los mismos. 
Además, existen 38 comerciantes registrados, que junto con los transportistas se 
incluyen dentro de los establecimientos cuyo objetivo de control es asignado por 
las CCAA y de los cuales se han inspeccionado 5, lo que representa un 13% de los 
mismos. 
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En cuanto a los medios de transporte SANDACH, tenemos un total de 2213, de 
los que han sido inspeccionados 313, es decir, un 14% del total.  
 
Por tanto, en el caso de establecimientos cuyo objetivo de control es el 100%, si 
bien no se ha llegado al mismo, el nivel de cumplimiento en cuanto a la 
programación de controles establecidos se considera aceptable. 
En caso de establecimientos cuyo objetivo de control es el 20%, se ha superado 
ampliamente esta cifra por lo que el nivel de cumplimiento es satisfactorio. 
 


2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores 
económicos 


 
Como resultado de las inspecciones realizadas se han detectado en todo el 
conjunto de establecimientos y medios de transporte 432 irregularidades, 80 de 
las cuales se han tipificado como infracciones de las que 25 han devenido 
finalmente en resultado sancionador. 
 
El 70% de las irregularidades totales detectadas (302) han estado relacionadas 
con el control documental; de ellas, 95 han consistido específicamente en 
problemas con los documentos comerciales, que estaban incompletos o 
presentaban deficiencias, lo que supone un 22% de las mismas 
También destacan las 31 irregularidades relativas a un mal mantenimiento de los 
registros de entradas y salidas, 29 irregularidades relacionadas con la ausencia de 
un sistema de autocontrol adecuado (o de los procedimientos documentados 
exigidos por la reglamentación) y 32 referentes a otras irregularidades de tipo 
documental. Estos cuatro tipos de irregularidades representan el 43% de todas 
las irregularidades que se identificaron durante el 2013.  
 
Asimismo se ha detectado una inadecuada trazabilidad dentro de las plantas en 
25 casos. 
 
De entre las irregularidades de tipo físico, que han supuesto el 30% del total, la 
más frecuente ha sido las condiciones higiene y mantenimiento deficiente en 
edificios, instalaciones y equipos. Durante el año 2013 se detectaron 23 
irregularidades de este tipo, constituyéndose en la sexta irregularidad más 
frecuente, que representa el 5% del total de irregularidades en el conjunto de 
establecimientos y medios de transporte. 
 
Si hacemos un desglose, de las 432 irregularidades, 358 se corresponden con 
irregularidades en establecimientos y 74 en medios de transporte, lo que 
representa un 83% y 17% respectivamente del total. 
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Respecto a los establecimientos SANDACH, el 67% de las irregularidades (240) 
han sido de tipo documental y el 33% (118) de tipo físico. Por orden de 
relevancia, el 19% las irregularidades han sido consecuencia de documentos 
comerciales incompletos o con deficiencias (67), mientras que un 7% han sido la 
ausencia de un adecuado sistema de autocontrol o procedimientos documentados 
exigidos por la reglamentación (26). La tercera y cuarta irregularidad más 
frecuentes la han constituido una trazabilidad inadecuada dentro de la planta y  
unas condiciones de higiene y mantenimiento inadecuado en edificios, 
instalaciones y equipos (esta última de tipo físico), con un 6% cada una de ellas 
respectivamente (24). De las 358 irregularidades constatadas en 2013 en 
Informa Anual  2013. Apartado 3, Parte B,                                                                           Página 68 de 114 







establecimientos, 38 se han tipificado como infracción de las que 15 han resultado 
finalmente en expediente sancionador 
 
En cuanto a los medios de transporte, se han observado 74 irregularidades, 42 
de las cuales se han constituido en infracción y 10 han devenido en sanción 
finalmente en sanción. El 84% de las irregularidades (62) se corresponden con 
problemas en los controles documentales y el 16% (12) son irregularidades 
relacionadas con los controles físicos. La irregularidad más frecuente es la 
deficiencia en los documentos comerciales o el hecho de que estén incompletos, 
que se ha puesto de manifiesto en 28 medios de transporte, lo que representa un 
38% del total de las irregularidades en dichos medios. En segundo lugar 
encontramos que los vehículos y contenedores propios de la planta o 
establecimiento no se ajustan a las condiciones exigidas por el reglamento, según 
el caso, incluyendo la identificación y el uso del código de colores y las 
condiciones de limpieza y desinfección. La tercera irregularidad más frecuente han 
sido otras deficiencias de tipo documental; en ambos casos se han puesto de 
manifiesto en 10 medios de transporte, siendo la primera de estas irregularidades 
de tipo físico y la segunda de tipo documental y representando cada una de ellas 
un 13,5% de las irregularidades observadas. Únicamente 9 medios de transporte 
carecían de autorización, lo que supone un 12% de las irregularidades 
observadas.  
 


3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control: Medidas 
adoptadas en  caso de incumplimiento. 


 
- Progresiva actualización y mejora de la Web 
http://sandach.marm.es/Publico/default.aspx. Durante el 2013 se ha estado 
trabajando en una nueva aplicación para los operadores económicos, el “Registro 
General de Movimientos SANDACH”, como herramienta imprescindible para 
mejorar la trazabilidad en el movimiento de los subproductos y productos 
derivados. Esta aplicación va a permitir trazar todas las fases del movimiento 
entre cualquier establecimiento incluido en el Registro SANDACH, donde van a 
introducirse como novedad a los mataderos. Además, el Registro de Movimientos 
va a permitir dirigir mucho mejor el control por parte de las Autoridades 
Competentes en base a cualquier irregularidad detectada, que les llegará en 
forma de notificación automática vía correo electrónico a todos los agentes 
implicados (origen, destino y autoridades Competentes de la/s Comunidades 
Autónomas implicadas en el movimiento). 
 
- Progresiva inclusión en la Web SANDACH de las tablas con los resultados de 
inspección, así como de las sanciones e infracciones, que deberán ser introducidos 
por las autoridades competentes de las comunidades autónomas. 
 
- Revisión anual del programa de control, introduciendo las modificaciones    
oportunas en base a: 
 


• la publicación de nueva legislación. 
• los posibles acuerdos con las comunidades autónomas. 
• los resultados programas anteriores. 
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• los grupos de trabajo creados 
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- Presentación y aprobación del programa de control en la Comisión Nacional 
SANDACH (CN SANDACH) 
 


- Revisión en cada CN SANDACH de la evolución de los resultados grabados por 
las comunidades autónomas. 
 
- Según datos enviados por las CCAA, ante incumplimientos detectados, 


encontramos como principales sanciones administrativas el cese temporal de la 
actividad o actividades, la prohibición del comercio nacional de la mercancía 
hasta que el motivo de sanción desaparezca, la inmovilización y retratamiento 
de la mercancía e incluso la clausura de la actividad con eliminación de la 
mercancía. Asimismo ha habido numerosas sanciones económicas. 


 
4. Verificación del programa de control 


 
1. Revisión del 2% informes y actas realizadas por los inspectores a nivel 
autonómico para el ejercicio 2013, con el fin de comprobar que la inspección se 
ha realizado de forma correcta. Visita a un 2% de establecimientos 
inspeccionados para comprobar la adecuación del control. 


 
2. Establecimiento de reuniones en las que los equipos de control se reúnen para 
evaluar resultados del programa o la conveniencia de modificarlo, a dos niveles: 
 


• A nivel central, en la CN SANDACH se realiza un seguimiento anual del 
número de controles realizados y de las infracciones grabadas en la Web 
SANDACH, y en función de los resultados se procede  a hacer 
modificaciones anuales a los programas. 


• A nivel autonómico, establecimiento de reuniones periódicas en las que se 
realice un seguimiento de lo mismo, con el fin poder adecuar los controles a 
las necesidades reales que se presentan en la práctica. Establecimiento de 
una frecuencia de revisión de los check list (actas) utilizados para los 
controles y su idoneidad. 


 
3. Revisión especifica de irregularidades e infracciones y de su posterior 
seguimiento y/o apertura de expediente sancionador si ese fuera el caso. 
Tener documentado el procedimiento administrativo, y como se realizan las 
sanciones a  partir de las infracciones detectadas, en el curso de la inspección. 
 
4. Constancia por escrito de estos procesos de verificación:  
 


• Actas de reuniones de coordinación, tanto a nivel central como autonómico 
• Visados de actas de inspección si son supervisadas por un superior…. 
• Constancia escrita de buenas prácticas de control establecidas como 


resultado de procedimientos de verificación.  
 
5. Control de la disponibilidad y uso por parte del personal de control oficial de 


los procedimientos, manuales, guías de inspección… 
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6. Establecimiento concreto de quien debe verificar el trabajo de otros 
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• Resultados 
 
En base a los datos aportados por diez CCAA, sobre un total de 812 controles 
efectuados se han realizado 288 verificaciones de tipo documental y 21 de tipo 
físico, lo que representa un 35% y un 2,5% respectivamente, por lo que el 
porcentaje del cumplimiento de la programación de la verificación es del 100% en 
ambos casos. Del total de verificaciones realizadas se han constatado 22 en las 
que hay alguna no conformidad y de ellas, en 19 se han adoptado medidas 
correctivas. Todas las NC han sido de carácter leve y en ningún caso han 
supuesto la invalidación del control oficial. 
 
 


5. Conclusión del programa de control. Comparativa con los resultados 
de años anteriores. Tendencia  


 
 En relación a los resultados globales (establecimientos y medios de transporte) 


obtenidos en el programa de control 2013, si bien el universo controlado ha 
aumentado en 381 respecto al año 2012, el porcentaje de control ha 
disminuido un 5% ya que ha aumentado el universo total en 1646 operadores, 
fundamentalmente debido al aumento de medios de transporte registrados a lo 
largo del 2013. Respecto al número de irregularidades detectadas también han 
aumentado de 237 a 432, es decir, 195 irregularidades más,  sin embargo el 
número de sanciones han descendido de 67 a 25, es decir, ha habido 42 
sanciones menos que a lo largo del año 2012. 
 


 Respecto a los establecimientos, el universo total de los mismos ha aumentado 
en 524 y el universo controlado en 234 inspecciones, habiendo disminuido 
ligeramente (un 3%) el porcentaje de control sobre los mismos respecto a 
2012. En cuanto a irregularidades y sanciones, las primeras han aumentado de 
220 a 358, lo que supone 138 irregularidades más y las segundas han 
descendido de 51 a 15, es decir, ha habido 42 sanciones menos. 
 


 En relación a los medios de transporte, ha habido un aumento considerable en 
el número de los mismos, que han pasado de 1091 a 2213 en 2013, lo que 
supone un incremento de 1122 medios de trasporte. Ha habido asimismo un 
aumento de 147 inspecciones durante el 2013, pero en este caso, el porcentaje 
de control únicamente ha descendido un 1%, es decir, se mantiene 
prácticamente igual. Las irregularidades por su parte han pasado de 17 a 74 y 
se han producido 6 sanciones menos que durante el año 2012. 
 


 A lo largo del 2013, la mayor parte de las deficiencias observadas, tanto en 
establecimientos como en medios de transporte, son relativas al control 
documental, parece necesario incidir en esta parte del control oficial en las 
inspecciones realizadas en el marco de los sucesivos planes de control. Durante 
el año 2012 las deficiencias documentales fueron más frecuentes en 
establecimientos mientras que en medios de transporte lo fueron las de tipo 
físico. 
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 La irregularidad más frecuente durante el año 2013 ha sido aquella relacionada 
con problemas en el documento comercial (incompletos o con deficiencias) algo 
que se prevé disminuya considerablemente a lo largo del 2014 con la nueva 
aplicación del Registro de Movimientos, ya que este tipo de deficiencias o falta 
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de datos va a suponer la no emisión del documento comercial, por lo que el 
movimiento no se va a permitir. 
 


 Se ha detectado  una falta de coherencia en cuanto al número de operadores 
registrados en la base de datos de establecimientos SANDACH y el número de 
establecimientos reales. Se hace la revisión y actualización de la base de datos 
de establecimientos SANDACH por parte de las CCAA. (3592 en registro y 3987 
según datos aportados por las CCAA) 
 


 Ha habido una Comunidad Autónoma que no ha mandado datos.  
 


6. Propuesta de adaptación en el PNCOCA  
 
No se realizaron propuestas de adaptación a lo largo del 2013 
 
II.10. Programa de control oficial de la sanidad vegetal. 
 
El objetivo del presente informe es recoger y analizar los datos de todas las 
actividades de control oficial, en materia fitosanitaria relacionadas con el mercado 
interior europeo, llevadas a cabo en el territorio español durante la anualidad 
2013, para poder evaluar y valorar la aplicación del Programa Nacional de Control 
de Sanidad Vegetal.  
 
En este informe se incluyen los resultados de las inspecciones relativas al 
Pasaporte fitosanitario y al Registro Oficial de Productores, Comerciantes e 
Importadores de Vegetales y Productos Vegetales (ROPCIV), de conformidad con 
la Directiva 2000/29/CE de 8 de mayo relativa a las medidas de protección contra 
la introducción en la Comunidad de organismos nocivos para los vegetales o 
productos vegetales y contra su propagación en el interior de la Comunidad y la 
norma que la transpone a la legislación española, el RD 58/2005 de 21 de enero, 
por el que se adoptan medidas de protección contra la introducción y difusión en 
el territorio nacional y de la Comunidad Europea de organismos nocivos para los 
vegetales o productos vegetales, así como para la exportación y tránsito hacia 
países terceros . 
 
Además, se recogen todas las acciones necesarias llevadas a cabo para asegurar 
la eficacia del programa, de tal forma que se garantice la Sanidad Vegetal en todo 
el territorio nacional.    
 
1. CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL DE 
CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN DEL CONTROL OFICIAL. 
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El régimen fitosanitario comunitario se articula a través de la  Directiva 
2000/29/CE del Consejo de 8 de mayo, y con el objeto de establecer el adecuado 
control se aplican normas suplementarias como son la Directiva 77/99/CEE del 
Consejo, del 21 de diciembre de 1976, relativa a las medidas de protección para 
contralar la introducción en los Estados miembros de organismos nocivos para los 
vegetales o productos vegetales y  la Directiva 92/105/CEE de la Comisión, de 3 
de diciembre de 1992 por la que se establece una determinada normalización de 
los pasaportes fitosanitarios destinados a la circulación de determinados 
vegetales, productos vegetales y otros objetos dentro de la Comunidad, y por la 
que se establecen los procedimientos para la expedición de tales pasaportes y las 
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condiciones y procedimientos para su sustitución, así como las normas que 
modifican a ambas. 


La aplicación del régimen fitosanitario comunitario en la Comunidad se define 
como un espacio sin fronteras interiores, lo que requiere la realización de 
controles fitosanitarios de los productos comunitarios antes de su circulación 
dentro de la misma; siendo el lugar más adecuado para dichos controles el centro 
de actividad de los productores inscritos en un registro oficial. 
 
Si el resultado de tales controles es satisfactorio, en lugar del certificado 
fitosanitario usado en el comercio internacional, los vegetales, sus embalajes o los 
vehículos que los transporten deben ir acompañados de un pasaporte fitosanitario 
adecuado al tipo de producto que garantice su libre circulación en la Comunidad o 
en las zonas de ésta para las que sea válido. 
 
Las autoridades competentes a través del registro oficial de productores, 
comerciantes e importadores de vegetales y productos vegetales (ROPCIV) velan 
por la garantía del sistema. Las obligaciones que derivan de este registro llevan a 
las empresas anotadas en el mismo y de conformidad con el RD 58/2005 de 21 de 
enero, a ser objeto de controles oficiales al menos una vez al año.  
 
En este contexto, los controles oficiales fitosanitarios deben llevarse a cabo de 
acuerdo con arreglo a las siguientes disposiciones: 
 
• Se aplicarán a los vegetales o productos vegetales pertinentes que hayan 


sido cultivados, producidos o utilizados por el productor o que se 
encuentren por otro motivo en sus dependencias, así como al medio de 
cultivo utilizado en ellas. 


 
• Se realizarán en los establecimientos y, preferentemente, en el lugar de 


producción 
 
• Se efectuarán con regularidad y en el momento adecuado, como mínimo 


una vez al año y, al menos, mediante observación visual.  
 
Durante el año 2013 permanecieron inscritas 6.581 empresas en el Registro 
Oficial de Productores, Comerciantes e Importadores de Vegetales y Productos 
Vegetales (ROPCIV), de ellas, 5.383 empresas emiten pasaporte ya que continúan 
con su actividad empresarial y además comercializan con especies vegetales que 
requieren de pasaporte fitosanitario para su libre circulación. 
 
A lo largo de este año se han ejecutado 4.989 controles (en esta contabilización 
no se consideran los controles cuyo motivo desencadenante es el mismo al 
originario) a 5.383 empresas, lo que supone un grado de consecución del 83,97 
por ciento. Este grado de consecución varía de un territorio a otro, así pues, hay 
en al menos dos comunidades autónomas donde el porcentaje de consecución es 
del 100 por 100, otras dos comunidades tienen valores por encima del 90 por 
cien, otras ocho comunidades tienen grados de consecución comprendidos entre 
el 60 y el 90 por ciento, otras cuatro comunidades con el grado de consecución 
inferior que han disminuido el grado de consecución final. 
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De los datos procesados, se deduce que los motivos que dan origen a la no 
consecución son por orden de importancia, insuficientes recursos humanos 
(59,767%), dificultad para contactar con el responsable de la unidad  a controlar 
(11,46 %), insuficiencia de recursos materiales o económicos (7,40 %), 
sobredimensionamiento de la intensidad de los controles       (6,91%) y no 
colaboración del sector implicado (5, 69%).  
 
TABLA Nº1: EJECUCIÓN CUANTITATIVA DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
SANIDAD VEGETAL EN EL TERRITORIO ESPAÑOL. 


 


 Universo 
  (U) 


Planificados (1) 
   No           


planificados 
(2)   Total          


controles      
Ejecutados 


(3) 


 Motivo de no  
consecució


n(4) 


  Orden 
de 


relevan
cia (5) 


 Universo  
  Objetivo 
   (UO) 


Universo  
Controlado 


 (UC) 


Nº 
inspecciones 


totales 
(UC1 + UC2) 


Porcentaje   
consecución 
de objetivo 


   Universo  
 Controlado * 


    (UC1) (UC2) 


 
6581 


 
5383 1963 2557 4520 83,97 469 4989  


Varios  


 
 
 
 
 
 
 
 
 


(U): Relación de empresas o establecimientos registrados en el ROPCIV. 
(UO): Relación de empresas o establecimientos registrados en el ROPCIV que mantienen la actividad económica y 
emiten pasaportes fitosanitarios y por tanto están sujetas a control. 
(UC): Relación de empresas o establecimientos del Universo Objetivo que: 
(UC1): Han sido inspeccionadas al menos una vez al año. 
(UC2): No han sido inspeccionadas al menos una vez al año. 
  
El porcentaje de consecución de objetivo sería el resultado de realizar la siguiente operación: (UC1/UO)*100.  
 


Respecto del año anterior 2012 se ha producido una disminución  del universo 
objetivo en 306 operadores, pero aumentándose en todo momento el porcentaje 
de consecución del objetivo de los años 2011 y 2012. 
 
GRÁFICO Nº1: EJECUCIÓN CUANTITATIVA DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
SANIDAD VEGETAL EN EL TERRITORIO ESPAÑOL. 


Universo


Nº inspecciones 


UC1
UC2


Universo objetivo
Universo controlado


totales


Fuente: 
Elaboración propia. 
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GRÁFICO Nº2: EJECUCIÓN CUANTITATIVA DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
SANIDAD VEGETAL EN EL TERRITORIO ESPAÑOL EN EL ÚLTIMO 
QUINQUENIO. 
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Fuente: Elaboración propia. 
 
En el último año ha disminuido la actividad económica, debido, principalmente, a 
la crisis económica existente, hecho que ha quedado reflejado en una disminución 
del número de empresas recogidas en el universo objetivo.  
 
El comportamiento de las curvas evolutivas de la actividad económica y la labor 
inspectora es desigual, no obstante ambas curvas muestras una tendencia alcista. 
 
2. GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DETECTADO EN LOS OPERADORES 
ECONÓMICOS. 
 
TABLA Nº 2: NIVEL DE INCUMPLIMIENTO DE LOS OPERADORES. 
 


UNIVERS
O 


UNIVERSO 
CONTROLA


DO 


Nº TOTAL 
DE 


UNIDADES 
DE 


MEDIDA 
CON 


INCUMPLI
MIENTOS 


Nº 
IRREGULA
RIDADES 


Nº 
IRREGULARI
DADES CON 
APERTURA 


DE 
EXPEDIENTE 
SANCIONAD


OR 


Nº 
TOTAL 


DE 
INCUMPL
IMIENTO


S 


% 
UNIDADES 


DE 
MEDIDA 


CONTROLA
DA CON 


INCUMPLI
MIENTOS 


% DE 
INCUMPLIMIEN


TOS POR 
UNIDADES DE 


MEDIDA 
CONTROLADA 
QUE TIENEN 


INCUMPLIMIEN
TOS 


% INCUMPLIMIENTOS 
POR TIPO DE 


INCUMPLIMIENTOS 


A B C D E F= D+E G=(C/B)*1
00 


H=(F/C)*100 I=(D/F)*
100 


J=(E/F)* 
100 


6581 4989 626 664 21 685,00 12,55 109,42 96,93 3,07
Fuente: Elaboración propia. 
 
 
La valoración cualitativa del nivel de incumplimientos de los operadores 
económicos es difícil de establecer dado que la falta de una directriz legislativa 
que precise la tipificación de los incumplimientos, especialmente en aquellos 
aspectos referidos a irregularidades, dificulta una aplicación armonizada que evite 
por tanto la interpretación de la cuestión. A modo de ejemplo, para alguna 
comunidad autónoma, la aparición de un brote de un organismo nocivo para las 
plantas y la consiguiente aplicación de medidas de subsanación no constituyen de 
hecho una irregularidad lo que lleva a que no exista la correlación adecuada entre 
la tabla de este apartado respecto a la denominada “medidas que garantizan el 
cumplimiento por parte de los operadores”. 
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De los datos procedentes de la tabla, se puede deducir que determinados 
operadores económicos son reincidentes y acumulan más de una irregularidad, si 
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bien no es una práctica generalizada. También se destaca el menor número de 
irregularidades en 2013 frente a 2012 (664 frente a 894 del año pasado). Otro 
elemento a destacar es que el número de irregularidades  en 2013 es superior en 
gran medida al número de infracciones, o irregularidades con apertura de 
expediente sancionador,  por lo que se deduce que la derivación de la buena 
praxis en materia de sanidad vegetal por parte de los operadores no implica 
siempre altos riesgos de dispersión de las plagas. 
 
3. ACCIONES PARA ASEGURAR LA EFICACIA DEL PROGRAMA DE 
CONTROL: MEDIDAS ADOPTADAS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO  
 
El actual régimen jurídico vela por el correcto funcionamiento del sistema 
fitosanitario, descansando sobre dos pilares, por un lado el régimen fitosanitario y 
por otro el régimen de defensa de los consumidores. 
 
El pilar jurídico de la sanidad vegetal parte de la ley 43/2002, de 20 de 
noviembre, en la que se establece un régimen de infracciones y sanciones, 
tipificando las primeras según su gravedad, y determinando las responsabilidades 
de los infractores y fijando las sanciones correspondientes. Dicha norma se 
complementa con la Orden del 17 de mayo de 1993 por la que se establecen las 
obligaciones a las que están sujetos los productores, comerciantes e importadores 
de vegetales, productos de vegetales así como las normas detalladas de 
inscripción en el Registro. 
 
En materia de defensa del consumidor son operativas, el RD 1945/1983 de junio, 
por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del 
consumidor y de la producción agro-alimentaria. Y el RDL 1/2007 de 16 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes Complementarias. 
 
En determinadas comunidades autónomas no se ha detectado ningún 
incumplimiento por lo que no ha sido necesario adoptar ningún tipo de medida, en 
aquellos territorios en los que si se ha descubierto alguna irregularidad se ha 
procedido a aplicar las medidas recogidas en esta tabla. 
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TABLA Nº 3: MEDIDAS ADOPTADAS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
SANIDAD VEGETAL EN EL TERRITORIO ESPAÑOL. 
 


MEDIDAS 


Nº EXPEDIENTES 


Nº exp. Nº empresa Subsanación Cierre expediente 


Expediente 
de 


sancionador 
Actuaciones a realizar con carácter administrativo 
Retirada de la 
autorización de 
la emisión del 
pasaporte 
fitosanitario 55 55 4 3 4 
Cancelación de la 
anotación en el 
ROCIPV 17 17 5 5   
Incautación de 
documentos 5 5 0 1 1 
Imposición de 
otras medidas 
correctoras 64 65 60 60 4 
Otras medidas 11 13 1 1 19 
Actuaciones realizadas con carácter fitosanitario 
Inmovilización y 
en su caso 
confinamiento 337 255 16 10 0 
Obligación de 
realizar 
tratamientos 
adecuados: 
desinfección, 
desinsectación 45 39 43 34 1 
Destrucción 73 83 66 55 1 
Precintado o 
cierre temporal 
de equipos, 
instalaciones, 
locales y 
establecimientos             
Incremento del 
numero de 
inspecciones 


32,95% 
(88)  6,75% (18)        


Re-expedición de 
material vegetal 2 2 2 1   
Otras medias 
fitosanitarias 3 3 2 2   
Fuente: Elaboración propia. 
 
4. VERIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL   


 
En materia de sanidad vegetal, la Supervisión del programa se  realizado por 
parte del Responsable Territorial de cada CA. Posteriormente a través de la 
unidad  de auditoría   e inspecciones internas de cada comunidad autónoma  se 
realiza la supervisión de las actuaciones que llevan a cabo, comprueba la 
adecuación e idoneidad del sistema de control respecto al marco normativo, 
comprueba el cumplimiento de los procedimientos administrativos establecidos e 
inspecciona las actuaciones que  se han realizado. 
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La supervisión en materia de sanidad vegetal trata de velar porque las 
actuaciones realizadas por los inspectores a la hora de velar por el correcto 
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funcionamiento del programa del Pasaporte Fitosanitario se realicen 
correctamente.  Puede ser de dos tipos, documental, en el que el Jefe de Servicio 
o el superior Jerárquico  realiza una comprobación de las Actas de inspección 
emitidas por los inspectores , o in situ, en el que el Jefe de Servicio o el superior 
Jerárquico comprueba la correcta ejecución de la inspección acompañando al 
inspector a la inspección.  
 
 Los porcentajes mínimos de supervisión acordados en materia de sanidad vegetal 
son: 
 


• 100% de verificación para los expedientes que tengan inicio de expediente 
sancionador. Se realiza la revisión específica de los casos positivos o no 
conformes y de su posterior seguimiento y/o apertura de expediente 
sancionador si ese fuera el caso. 


• 3%  de verificación en la inspección documental 
• 1%  de verificación en la inspección in situ 


 
 
Las actuaciones generales que se realizan ante las no conformidades son la 
verificación sobre el terreno con el Inspector, además de la  verificación 
documental, y repetición del control debido a la gravedad del mismo. Otras 
medidas derivadas  son las siguientes:    


 
• Aplicación de iniciativas legislativas 
• Modificaciones de la norma 
• Mejora de la dotación humana y material de los servicios. 
• Propuesta o revisión de los planes y procedimientos documentados 
• Cambios organizativos que supongan la provisión y reasignación de 


recursos existentes con objeto de mejorar la eficacia.  
 


En el programa de sanidad vegetal, se han obtenido las siguientes conclusiones: 
 


TABLA 1. CUMPLIMIENTO PROGRAMACIÓN DE VERIFICACION 


PROGRAMA 
DE 


CONTROL 


Nº 
CONTROLES 
REALIZADOS 


NºVERIFICACIONES 
PROGRAMADAS 


Nº VERIFICACIONES 
REALIZADAS 


%CUMPLIMIENTO 
PROGRAMACION DE 


VERIFICACION 


DOCUMENTALES IN 
SITU DOCUMENTALES IN 


SITU DOCUMENTALES IN 
SITU 


 SANIDAD 
VEGETAL‐ 
PASAPORTE 
FITOSANITARIO  4989  739 268 453 174  61,30 64,93
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TABLA 2. GRADO DE CONFORMIDAD  EN LA VERIFICACION 


PROGRAMA DE 
CONTROL 


Nº 
VERIFICACIONES 


TOTALES 
REALIZADAS 


Nº VERIFICACIONES 
CON ALGUNA NO 
CONFORMIDAD 


% VERIFICACIONES 
CON ALGUNA NO 
CONFORMIDAD 


SOBRE EL TOTAL DE 
VERIFICACIONES 


Nº 
VERIFICACIONES 
CON  NC QUE HAN 


ADOPTADO 
ALGUNA MEDIDA 


CORRECTIVA 
 SANIDAD 
VEGETAL- 
PASAPORTE 
FITOSANITARIO 627 3 0,48    
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TABLA 3 TIPOS DE NO CONFORMIDADES EN LA VERIFICACION 


PROGRAMA DE 
CONTROL TIPO DE NC Nº DE NC DE 


CADA TIPO 


% DE NC  
SOBRE EL 
TOTAL DE LAS 
NC 


SANIDAD VEGETAL- 
PASAPORTE 


FITOSANITARIO  


NC GRAVE 
QUE 
INVALIDA EL 
CONTROL 
OFICIAL 


    


NC MENOR O 
LEVE 


 3  100 


 
 


ANEXO A LA TABLA 3 INFORME SOBRE LAS NO 
CONFORMIDADES 


Se han encontrado este año 3 no conformidades 
 
Las medidas  correctivas que se han realizado para corregirlas 
son la verificación sobre el terreno con el Inspector y repetición 
del control debido a la gravedad del mismo  
 
 


 
5. CONCLUSIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL. COMPARATIVA CON LOS 
RESULTADOS DE AÑOS ANTERIORES. TENDENCIA  


 
 


El sistema de control en materia de Sanidad Vegetal se encuentra plenamente 
establecido en el territorio español, y cuenta con eficaces instrumentos de 
actuación como son el Comité Fitosanitario Nacional, los grupos de trabajo  de 
expertos y los laboratorios nacionales de referencia. Todo ello permite, a su vez, 
desarrollar mecanismos de respuesta rápida ante situaciones de emergencia tal y 
como se demuestra en las detecciones de organismos regulados por la Directiva 
2000/29 así como en la detección de otros organismos que aún no se conocían en 
la Comunidad.  


 
Las reuniones de coordinación entre la administración del estado y las 
administraciones de las comunidades autónomas constituyen los mecanismos 
imprescindibles para el desarrollo del programa. 
 
TENDENCIA 
 
La mejora de la consecución de objetivos respecto al año 2013 (83,97 % de 
consecución del objetivo) se debe a un ligero incremento del esfuerzo de 
inspección con un porcentaje de consecución del objetivo del 77,57% en el 2010 
al 78,05 % en el 2011 y al 78,10 % en el año 2012 gracias a una mejora en 
algunas comunidades autónomas. A pesar de ello, (y sin tener en consideración el 
número de empresas que siguen recogidas en el registro sin mantener la actividad 
por la que están obligadas a ser sometidas a inspección), la dotación humana y 
material  y las limitaciones presupuestarias constituyen los elementos principales 
que impiden la consecución del objetivo propuesto. 
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6. PROPUESTA DE ADAPTACIÓN EN EL PNCOCA. 
 


La principal novedad que incluye este informe frente a los predecesores es la 
introducción en el informe la tabla referida al grado de supervisión del programa, 
cuyo objeto es realizar el análisis del grado o nivel de calidad o eficacia de la 
inspección realizada.  


 
Para el siguiente programa de control se intensificaran los controles sobre 
aquellos sectores que han perdido un interés comercial para evitar el abandono de 
las parcelas de producción y de los centros de comercialización y sobre los 
operadores que han presentado algún tipo de incumplimiento. 
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II.11. Sistema de control oficial de la calidad comercial alimentaria 
 


1. CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE CONTROLES OFICIALES. 
 
En el ámbito del Sistema de control de la calidad comercial alimentaria se 
estableció para el año 2013 una programación de inspecciones oficiales, con el 
objetivo del Control de la conformidad de los productos alimenticios con las 
normas que regulan sus procedimientos de elaboración, sus características, 
trazabilidad, etiquetado y presentación y control de contenido efectivo. En estas 
inspecciones oficiales se han realizado, entre otros, alguno de los siguientes 
controles: 


a. control documental 
b. control de trazabilidad 
c. control de etiquetado,  
d. control de contenido efectivo, en su caso 
e. toma de muestras 
 


  Universo Objetivo Controlado %Consecución No programado Total % 


ANDALUCÍA 10057 2908 1703 58,6 0 1703 17
ARAGÓN 601 228 191 83,8 48 239 40
P. ASTURIAS 610 210 208 99,0 43 251 41
CANARIAS 2641 158 86 54,4 12 98 4
CANTABRIA 228 53 53 100,0 14 67 29
CASTILLA-LA MANCHA 3269 331 278 84,0 131 409 13
CASTILLA Y LEÓN 2676 593 533 89,9 116 649 24
CATALUÑA 3284 76 62 81,6 38 100 3
EXTREMADURA 840 278 314 112,9 7 321 38
GALICIA 3378 424 390 92,0 23 413 12
ILLES BALEARS 1998 257 257 100,0 105 362 18
LA RIOJA 1462 196 196 100,0 22 218 15
C. DE MADRID 2620 275 102 37,1 66 168 6
R. DE MURCIA 449 130 73 56,2 15 88 20
F. NAVARRA 852 148 159 107,4 8 167 20
PAÍS VASCO 1480 238 235 98,7 41 276 19
C. VALENCIANA 962 457 506 110,7 65 571 59
TOTAL 37407 6960 5346 76,8 %  (*) 754 6100 16 %
 
(*)Motivos de no consecución, ordenados por orden de relevancia: G, B, D, A, C, E, F 
 
En este Sistema, el Universo total es de 37.407 puntos potenciales de 
inspección, que viene definido por el conjunto de los operadores alimentarios, es 
decir, fabricantes/elaboradores, envasadores, almacenes mayoristas y almacenes 
de los distribuidores, que estén ubicados en el territorio español, exceptuando del 
ámbito de la programación los operadores dedicados a manipulación de frutas y 
hortaliza frescas cuyo control es coordinado por el SOIVRE, y los controles 
higiénico-sanitarios de los alimentos, que corresponden a la seguridad de los 
mismos y que, por lo tanto, son realizados por las autoridades sanitarias 
encargadas de dicho control. En el año 2013 se realizaron 5.346 controles de los 
6.960 previstos, lo que supone un cumplimento de un 77% de los objetivos 
programados. La no consecución total de objetivos marcados se debe 
fundamentalmente a la falta de recursos  humanos, a un sobredimensionamiento 
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de la intensidad de los controles y a la participación en otros controles dirigidos a 
otros ámbitos que no son objeto del alcance de este Sistema. 
 
También se han realizado 754 controles que no estaban previamente planificados. 
Las inspecciones no programadas corresponden a campañas específicas, a 
inspecciones puntuales realizadas ante sospecha de irregularidades, o como 
respuesta a denuncias o peticiones razonadas; también pueden derivarse de otras 
inspecciones. En 2013 se realizaron numerosas Campañas específicas: 
 
- Plan coordinado UE de control para detectar la presencia de carne equina en 
productos etiquetados como de carne de vacuno. Participantes: todas las CCAA 
(17). 
- Aceites de oliva: ANDALUCÍA, NAVARRA, P. VASCO, ARAGÓN, CASTILLA Y LEÓN, 
COMUNIDAD VALENCIANA (6). 
- Huevos: CANARIAS, P. VASCO. 
- Cerdo ibérico: ANDALUCÍA. 
- Carne: ANDALUCÍA. 
- Leche de consumo: P. VASCO. 
- Productos lácteos: CANTABRIA compuesta por 12 actuaciones de control y cuyos 
resultados han sido negativos. 
- Harinas (gofio): CANARIAS control de etiquetado, presentación, publicidad y 
coincidencia de la composición con lo declarado en el etiquetado. 
- Contenido efectivo sobre Frutos secos: CANARIAS. 
- Salsas de mesa: CANARIAS control de etiquetado, presentación, publicidad y 
coincidencia de la composición con lo declarado en el etiquetado. 
- Control de alérgenos (gluten): P. VASCO. 
- Productos cárnicos: P. VASCO. 
- Platos preparados: P. VASCO.  
- Galletas, confitería, pastelería, bollería y repostería: P. VASCO.  
- Chocolates y confitería: P. VASCO. 
- Productos de la pesca: P. VASCO. 
- Helados: P. VASCO.   
- Vinos blancos sin denominación de origen protegida: P. VASCO. 
- Leche de consumo: P. VASCO. 
- Vinos (motivada por denuncias del CRDO Valencia): C. VALENCIANA 
- Uva de vinificación: GALICIA. 
- Productos enológicos: GALICIA. 
- CATALUÑA: 246 Controles exploratorios, de los cuales: 


- 14 en bebidas espirituosas 
- 4 en condimentos y especies 
- 10 en productos de la pesca 
- 3 en conservas vegetales 
- 54 en harinas, cereales y derivados 
- 4 en grasas animales y vegetales 
- 16 en aceites vegetales 
- 48 en platos preparados 
- 69 en productos cárnicos 
- 11 en vinos 
- 13 en otros (aditivos y aromas, alimentos estimulantes, bebidas derivadas 
del vino, caramelos, frutos secos y postres no lácteos). 
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Y se suministró Información a  los operadores en numerosas ocasiones, 
principalmente en relación a la normativa sectorial de determinados productos, 
etiquetado y presentación general y nueva normativa vigente. 
 
2. GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DETECTADO EN LOS 
OPERADORES. 
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INSPECCIONES IRREGULARIDADES INFRACCIONES 


Nº  PORCENTAJE Nº PORCENTAJE Nº PORCENTAJE 
PRODUCTOS TRANSFORMADOS 


DERIVADOS CÁRNICOS  938 16% 137 15% 199 17% 


PROD. DE LA PESCA  134 2% 25 3% 38 3% 


DERIVADOS HUEVOS 8 0% 2 0% 1 0% 


LECHES Y DERIVADOS 497 8% 129 14% 51 4% 


ACEITES VEGETALES 
COMESTIBLES 1347 23% 106 12% 356 30% 


GRASAS COMESTIBLES  25 0% 1 0% 2 0% 


CEREALES 36 1% 0 0% 6 1% 


LEGUMINOSAS 40 1% 5 1% 15 1% 


DERIVADOS DE 
TUBÉRCULOS  25 0% 8 1% 10 1% 


HARINAS Y DERIVADOS 272 5% 33 4% 40 3% 


DERIVADOS DE 
VERDURAS 7 0% 0 0% 0 0% 


DERIVADOS DE FRUTAS 105 2% 19 2% 13 1% 


EDULCORANTES  200 3% 17 2% 22 2% 


CONDIMENTOS Y 
ESPECIAS  153 3% 13 1% 33 3% 


ESTIMULANTES 94 2% 19 2% 15 1% 


CONSERVAS 287 5% 72 8% 64 5% 


AGUAS ENVASADAS 11 0% 3 0% 0 0% 


HELADOS 2 0% 2 0% 0 0% 


BEBIDAS NO 
ALCOHÓLICAS 54 1% 7 1% 6 1% 


BEBIDAS ALCOHÓLICAS 1625 28% 302 34% 310 26% 


TOTAL 5860 100% 900 100% 1181 100% 


 
PRODUCTOS NO TRANSFORMADOS 


 
CARNE FRESCA 221 74% 12 29% 41 76% 
PESCADO FRESCO 4 1% 1 2% 1 2% 
MARISCO FRESCO 2 1% 0 0% 3 6% 
HUEVOS FRESCOS 71 24% 29 69% 9 17% 
LECHE CRUDA 0 0% 0 0% 0 0% 
TOTAL 298 100% 42 100% 54 100% 
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3. ACCIONES PARA ASEGURAR LA EFICACIA DEL SISTEMA DE CONTROL: 
MEDIDAS ADOPTADAS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO. 
 
A consecuencia de aquellas inspecciones en las que se detectaron infracciones de la 
normativa vigente, se iniciaron en 2013 581 Expedientes sancionadores, que se 
distribuyen por productos alimentarios como sigue: 
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PRODUCTOS Nº de expedientes iniciados 


Jamones, paletas, caña de lomo ibéricos 7 


Otros productos cárnicos 86 


Carne fresca 19 


Productos de la pesca 15 


Pescado fresco 1 


Marisco fresco 0 


Ovoproductos  2 


Huevos frescos 8 


Leches 10 


Leche cruda 0 


Quesos 27 


Otros derivados lácteos 2 


Aceites de oliva virgen extra 64 


Aceite de oliva virgen 10 


Aceite de oliva-contiene exclusivamente… 0 


Aceite de girasol 0 


Aceite de orujo de oliva 0 


Otros aceites vegetales comestibles 1 


Grasas comestibles 0 


Arroz 1 


Otros cereales 0 


Legumbres secas 14 


Otras leguminosas 0 


Aperitivos (patatas fritas, …) 3 


Otros derivados de los tubérculos 0 


Harinas, sémolas de trigo y otros productos de su molienda 4 


Pan y panes especiales 7 


Pastas alimenticias 0 


Galletas, confitería, pastelería, bollería y repostería 18 


Otras harinas y derivados (masas fritas, cereales en copos o expandidos) 0 


Hortalizas y verduras desecadas, deshidratadas 11 


Otros derivados de hortalizas y verduras (IV gama…) 0 


Frutas desecadas, deshidratadas, IV gama… 0 


Frutos secos, tostados, fritos… 31 


Zumos y néctares 3 


Azúcares y derivados 
1 


Miel 4 


Turrones y mazapanes 4 
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Caramelos, chicles, confites y golosinas 0 


Otros edulcorantes (jarabes) 0 


Vinagres 2 


Salsas de mesa 0 


Sal y salmueras  1 


Condimentos y especias 2 


Productos del cacao y derivados 0 


Café  0 


Otros estimulantes (té y derivados, especies vegetales para infusiones de 
uso en alimentación, sucedáneos de café, chocolate y sus derivados y 
sucedáneos) 


3 


Conservas de origen animal 5 


Conservas de origen vegetal (incluidas aceitunas) 28 


Platos preparados, precocinados y congelados 2 


Confituras, jaleas, marmalades de frutas, crema de castañas y 
mermeladas  


2 


Aguas de bebida envasadas 0 


Helados 0 


Bebidas refrescantes y horchatas 6 


Vinos 80 


Vinos con alguna protección de calidad 51 


Mostos 1 


Bebidas derivadas del vino  0 


Cervezas  5 


Sidras  6 


Bebidas espirituosas  34 


Otras bebidas alcohólicas 0 


TOTAL 581 
 


Finalmente, en 2013 se impusieron 970 Sanciones tras resolución de los correspondientes 
expedientes sancionadores, por un valor total de 3.997.164,55 €. 
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Además se llevaron a cabo otras actuaciones en caso de incumplimiento: 
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 POSIBLES ACTUACIONES  
 


ACTUACIÓN LLEVADA A CABO  (indicar el número y 
cualquier información relevante) 


Restringir o prohibir la comercialización, 
importación o exportación 
 


3 suspensiones temporales de actividad (CATALUÑA) 
Retirada del mercado de 6.674 jamones serranos (MADRID) 


Inmovilización cautelar 


4 (Castilla- La Mancha) 
34 partidas de diferentes productos (CATALUÑA) 
2 actuaciones: 50.000kg de carne inmovilizados en 2 almacenes 
frigoríficos (MURCIA) 
2 (CANARIAS) 
6 (GALICIA) 
2 partidas de aceites y 1 de vinos (EXTREMADURA) 
1 partida de vino ecológico DOC Rioja de 6.921 litros (NAVARRA) 
1 partida de vino con indicaciones de variedad de uva y añada 
sin la correspondiente certificación obligatoria (P. VASCO) 
11 (ILLES BALEARS) 
24.652 Kg de carne de caballo y 2.000 Kg de lasaña (MADRID) 


Decomiso o destrucción de mercancía 
(alimento) 
 


35.742 Etiquetas destruidas como sanción accesoria en 4 
expedientes (Asturias) 
4.092kg y 9.517 kg de carne decomisados en 2 almacenes 
frigoríficos (MURCIA) 
1 (CANARIAS) 
1 partida de vinos (EXTREMADURA) 
Decomisados 1.025 kg frutos secos (C. Y LEÓN) 
2 (ILLES BALEARS) 


Autorizar el uso del alimento para fines 
distintos a aquellos a los que estaba 
destinado originalmente 


15 cajas de hamburguesas (600hamburguesas) se re-etiquetan 
y donan a una ONG (MURCIA) 
2 partidas de aceite (EXTREMADURA) 


Otras medidas 


10 comunicaciones a operadores por deficiencias detectadas en 
las inspecciones que en principio no dan lugar a una  propuesta 
de inicio de expediente sancionador (CANTABRIA) 
 


3 advertencias, apercibimientos, diligencias de investigación 
complementarias (COMUNIDAD VALENCIANA) 


Sanciones penales (aplicación del Código 
penal) 


1: trasladadas las actuaciones a fiscalía (COMUNIDAD 
VALENCIANA) 
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4. VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL  
 


 
TABLA 8. CUMPLIMIENTO PROGRAMACIÓN DE VERIFICACION 


Nº 
CONTROLES 
REALIZADOS 


NºVERIFICACIONES 
PROGRAMADAS 


Nº VERIFICACIONES 
REALIZADAS 


%CUMPLIMIENTO 
PROGRAMACION DE 


VERIFICACION 
DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU 


6100 531 33 667 28 125.6 % 84.8 % 


 
TABLA 9. GRADO DE CONFORMIDAD  EN LA VERIFICACION 


Nº VERIFICACIONES 
TOTALES REALIZADAS 


Nº VERIFICACIONES 
CON ALGUNA NO 
CONFORMIDAD 


% VERIFICACIONES CON 
ALGUNA NO CONFORMIDAD 


SOBRE EL TOTAL DE 
VERIFICACIONES 


Nº VERIFICACIONES 
CON  NC QUE HAN 


ADOPTADO ALGUNA 
MEDIDA CORRECTIVA 


707 37 5.23 % 25 


 
TABLA 10 TIPOS DE NO CONFORMIDADES EN LA VERIFICACION 


TIPO DE NC Nº DE NC DE CADA 
TIPO 


% DE NC  SOBRE EL 
TOTAL DE LAS NC 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL OFICIAL  5  13.5 % 


NC MENOR O LEVE  32  86.5 % 


 
5. CONCLUSIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL. COMPARATIVA CON LOS 
RESULTADOS DE AÑOS ANTERIORES. TENDENCIA. 
 
1. Conclusión general del cumplimiento de los objetivos del sistema de 
control. 
 
De un universo compuesto por 37407 operadores, se programó inspeccionar a 
6960 de ellos, de los cuales finalmente fueron inspeccionados 5346, lo que 
significa una consecución del 76,8 % 
 
La principal causa de no consecución del 100% del objetivo planificado fue la falta 
de inspectores para efectuar estos controles, ya que son insuficientes en muchas 
CCAA, o deben efectuar controles además sobre otras materias. Además, el 
elevado grado de exigencia profesional que requiere el desempeño de las 
actividades de inspección dificulta la gestión del personal destinado a esta materia 
y la consecución de los objetivos previstos. 
 
2. Tendencia observada en la intensidad y tipo de las inspecciones 
efectuadas durante el año y comparativamente con los años anteriores. 
 
Las inspecciones realizadas siguen centrándose en los sectores prioritarios de 
años anteriores: Vinos con alguna protección de calidad, Aceite de oliva virgen 
extra, productos cárnicos, Aceite de oliva virgen, Vinos, Quesos, Jamones, paletas 
y caña de lomo ibéricos, Carne fresca, Galletas, confitería, pastelería, bollería y 
repostería, Bebidas espirituosas, Productos de la pesca, Miel y Conservas de 
origen vegetal (incluidas aceitunas). 
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A ello se sumaron numerosas campañas específicas ejecutadas en momentos 
puntuales del año, entre las que destaca la campaña coordinada a nivel de la UE 
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sobre detección de carne de caballo en productos etiquetados como de carne de 
vacuno. 
 
Se aprecia que han aumentado los controles documentales respecto a años 
anteriores, tanto respecto a la legalidad de las actividades desarrolladas por los 
operadores, como a la adecuada implantación de los preceptivos sistemas de 
trazabilidad. 
 
3. Tendencia general de los incumplimientos detectados. 
 
Alto número de irregularidades (incumplimientos leves) que se están apercibiendo 
y para las que se ha previsto realizar más actuaciones de divulgación de la 
normativa alimentaria a los operadores como herramienta que complemente a las 
actuaciones de control oficial clásicas. 
 
 
II.12. Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a 
un origen geográfico y especialidades tradicionales garantizas antes de 
su comercialización. 
 
1.- CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL DE 
CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACION DE CONTROL OFICIAL 
 
Este programa se subdivide a su vez en dos subprogramas:  
 
Subprograma A, de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un 
origen geográfico, que es de aplicación a: 
 


• Los operadores de las Denominaciones de Origen Protegidas e Indicaciones 
Geográficas Protegidas contempladas en el Título II del Reglamento (UE) Nº 
1151/2012. del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 
2012, sobre los regímenes de calidad de los productos agrícolas y 
alimenticios, antes de la comercialización de los productos, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 37 de dicho Reglamento. 


• Los operadores de las indicaciones geográficas de bebidas espirituosas 
contempladas en el Reglamento (CE) Nº 110/2008 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 15 de enero de 2008 relativo a la definición, designación, 
presentación etiquetado y protección de las indicaciones geográficas de 
bebidas espirituosas y por el que se deroga el Reglamento (CEE) 1576/89 
del Consejo, antes de la comercialización de los productos conforme a lo 
dispuesto en el artículo 22 de dicho Reglamento 


 
Subprograma B, de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a una 
tradición. 
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Este subprograma es de aplicación a los operadores de las Especialidades 
Tradicionales Garantizadas contempladas en el Título III del Reglamento (UE) Nº 
1151/2012. del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, 
sobre los regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios, antes de 
la comercialización de los productos, conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de 
dicho Reglamento.  
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Los  objetivos básicos de estos subprogramas de control en el año 2013 han sido: 
 
Subprograma A.- de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a 
un origen geográfico 
 
Objetivo 1: Para los productos contemplados en el ámbito de aplicación del Título 
II del Reglamento (UE) 1151/2012,  la verificación del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones antes de la comercialización 
del producto. Este objetivo se materializa en la verificación del cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones de los operadores definidos 
como universo. 
 
Objetivo 2: Para las bebidas espirituosas con indicación geográfica contempladas 
en el ámbito de aplicación del Reglamento (CE) Nº 110/2008 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 15 de enero de 2008 relativo a la definición, 
designación, presentación etiquetado y protección de la indicación geográfica de 
bebidas espirituosas y por el que se deroga el Reglamento (CEE) 1576/89 del 
Consejo: la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas en 
los expedientes técnicos antes de la comercialización del producto. Este objetivo 
se materializa en la verificación del cumplimiento de los requisitos del pliego de 
condiciones de los operadores definidos como universo 
 
Subprograma B: de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a 
una tradición.  
 
Objetivo 3. Para los productos contemplados en el ámbito de aplicación del Título 
III del Reglamento (UE) 1151/2012: la verificación del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones antes de la comercialización 
del producto. Este objetivo se materializa en la verificación del cumplimiento de 
los requisitos del pliego de condiciones de los operadores definidos como 
universo.  
 
Tanto en el Subprograma A como en el Subprograma B, la realización de la 
verificación del cumplimiento del pliego de condiciones es realizada por la 
autoridad competente o los organismos de control en los que ésta haya delegado, 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 37 y 39 del Reglamento (UE) 
1151/2012 ya mencionado, teniendo en cuenta las siguientes definiciones, 
consensuadas entre las autoridades competentes en esta materia en la Mesa de 
Coordinación de la Calidad Diferenciada.    
 
Operador: persona física o jurídica que tiene la responsabilidad de asegurar que 
sus productos cumplen con los requisitos establecidos en el pliego de condiciones, 
antes de su comercialización  
 
Universo: el total de operadores que han comercializado producto amparado, a 
31 de diciembre del año anterior.  
 
Universo objetivo: la parte del universo que según la planificación o 
programación realizada iba a ser sometida a control en el año en curso.  
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Número de controles planificados: número de visitas totales planificadas sobre 
el universo objetivo. 
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Universo controlado planificado: operadores del universo objetivo que han 
sido controlados de manera efectiva y para los que hay documentación 
constatable. 
 
Número de controles realizados planificados: 
Número de visitas totales realizadas, del total de las planificadas, sobre los 
operadores del universo controlado planificado. 
 
Universo controlado no planificado: 
Operadores que no forman parte del universo objetivo y que finalmente han sido 
sometidos a controles no planificados 
 
Universo controlado total: universo controlado planificado más el universo 
controlado no planificado. 
 
El informe se ha elaborado para los dos Subprogramas contando con información 
relativa a los controles realizados por todas las autoridades competentes. 
 
En cuanto al subprograma A, el Universo ascendió a 25.707 operadores, si bien 
hay que tener en cuenta lo siguiente: 
 
Hay autoridades competentes de  CCAA como Extremadura y la Comunidad 
Valenciana en las que se ha considerado, para algunas figuras de calidad, como 
operadores únicos a determinadas cooperativas o entidades asociativas que están 
constituidas por un gran número de socios, lo que se traduce, en algunos casos,  
en un reducido número de operadores comparado con el elevado número de 
controles por operador.  
  
Por otro lado, la mayor parte de las autoridades competentes han considerado 
como operadores solamente aquellos que proporcionan el producto final para su 
comercialización, excepto Cantabria, Cataluña, Comunidad Foral de Navarra, 
Comunidad de Madrid, Principado de Asturias y el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente donde se ha considerado como operadores todos 
aquellos implicados en el pliego de condiciones.  
 
Esto explica las diferencias tan significativas en el número de operadores 
(Universo) entre unas Comunidades Autónomas y otras. No obstante, en el caso 
de Cataluña aunque como universo consideran todos aquellos implicados en el 
pliego de condiciones, los operadores sobre los que se planifica el control son 
solamente los que proporcionan el producto final para su comercialización, de ahí 
la diferencia entre el universo y el universo objetivo. 
 
El  Universo Controlado planificado  (4.577 operadores), en general, ha sido 
inferior al Universo Objetivo (5.250) como consecuencia, fundamentalmente, de 
la baja de operadores o de la falta de elaboración/comercialización de producto 
amparado durante 2013. No obstante, el universo controlado total ha sido 
finalmente de 5.041 operadores, como consecuencia de que ha habido 
incorporaciones al sistema que han sido controlados y no estaban planificados 
inicialmente.  
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Por otra parte, hay autoridades competentes que realizan un control sistemático 
sobre todos los operadores mientras que otras, para determinados tipos de 
operadores (por ejemplo, los suministradores de materias primas), llevan a cabo 
un control sobre una muestra seleccionada a partir de un análisis de riesgos en el 
que se tiene en cuenta el nivel de producción y de cumplimiento de los 
operadores, o un control aleatorio.  
 
Sin embargo, y a la vista de los resultados obtenidos sobre el total controles 
efectuados, puede observarse que el número de controles, entendidos como el 
número de visitas realizadas a los operadores para comprobar el cumplimiento del 
pliego, ha sido bastante elevado, tanto en los controles planificados como en los 
totales realizados: 
 
Así, de un total de 18.208 controles ejecutados, 1.774 corresponden a controles 
no planificados, consecuencia, fundamentalmente, de los que se realizan a nuevos 
operadores que entran en el sistema de certificación durante el año 2013 y de 
aquellos operadores en los que se han detectado problemas o incumplimientos 
que precisan de nuevos controles adicionales. 
 
En resumen, el total de controles ejecutados supone un promedio de más de tres 
visitas  por operador controlado, alcanzándose prácticamente el 100%  del 
porcentaje de consecución anual del objetivo (95,45%). Los motivos de no 
alcanzar el 100 % de consecución del objetivo, como ya se han destacado, son las 
bajas de los operadores y la inactividad del operador en la 
producción/comercialización de producto amparado u otras causas de fuerza 
mayor. 
 
Por tanto, los objetivos marcados se han cumplido, con carácter general, 
considerando el conjunto de autoridades competentes, encargados de la 
verificación del cumplimiento de los pliegos de condiciones correspondientes a las 
Denominaciones de Origen Protegidas e Indicaciones Geográficas Protegidas 
existentes en España en el año 2013. 
 
Este resultado, en su conjunto, es algo inferior al obtenido en el año precedente 
en el que se alcanzó el 99,46 % de consecución de objetivo, como consecuencia, 
fundamentalmente, del mayor número de bajas de operadores, como se explica a 
continuación. 
 
Hay que destacar el significativo descenso (casi el 11%) experimentado en el 
número de operadores respecto al año anterior, pasando de un total de 28.835 
operadores a 25.707 en 2013. Sin embargo, el número de operadores controlados 
ha sido superior al del año anterior, puesto que se han controlado 5.041 
operadores frente a 4.668 operadores en 2012.  Sin embargo, ha habido un 
descenso de los controles realizados pasando de 20.505 en 2012 a 18.208 en 
2013, aunque, como ya se ha comentado, esta cifra supone más de 3,5 controles 
por operador, por lo que el grado de control sigue siendo satisfactorio. 
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En cuanto al subprograma B, el universo ascendió a 253 operadores, siendo el 
universo controlado de 137 operadores. En lo que se refiere al número de 
controles planificados, se realizaron 150 de un total de 155. Por tanto, el  
porcentaje de consecución global del objetivo ha sido del 96,77%. La causa de no 
llegar a conseguir el objetivo fijado en la programación ha sido debida, 
Informa Anual  2013. Apartado 3, Parte B,                                                                           Página 91 de 114 







fundamentalmente, a bajas de operadores, si bien se han realizado otros 
controles fuera de los objetivos de programación que han dado lugar a un total de 
152 controles, cifra que ha compensado finalmente el número de controles 
planificados.  
 
Comparadas estas cifras con las del año 2012, se observa un aumento de la cifra 
de operadores que constituyen el Universo mientras que los controles se han 
mantenido (152) respecto al año 2012 (161 controles ejecutados)  
 
2.- GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DETECTADO EN LOS 
OPERADORES ECONÓMICOS. 
 
La verificación del cumplimiento/incumplimiento de los requisitos establecidos en 
el Pliego de condiciones es realizada directamente sobre los operadores, 
considerando como incumplimientos, irregularidades e infracciones las siguientes 
definiciones, consensuadas igualmente entre las autoridades competentes en la 
materia en la Mesa de Coordinación de la Calidad Diferenciada.  
 
Incumplimiento: el hecho de no cumplir el pliego de condiciones y que da lugar 
a una infracción o a una irregularidad.  
 
Irregularidad: aquellos incumplimientos del Pliego de Condiciones, cuyo efecto 
será prohibir al operador el uso de las indicaciones que hagan referencia a la 
Indicación Geográfica (DOP o IGP) o a la ETG, en la totalidad del lote, producto o 
producción afectados por dichas irregularidades. Estos incumplimientos tienen 
como consecuencia la no comercialización, como producto amparado, de los lotes 
o productos afectados hasta que se subsanen las No Conformidades detectadas.  
 
Infracción : aquellos incumplimientos deliberados o prolongados del Pliego de 
Condiciones, cuyo efecto será prohibir al operador en cuestión la comercialización 
de toda la producción con referencias a la Indicación Geográfica (DOP o IGP) o a 
la ETG, en el etiquetado y la publicidad durante un periodo determinado, lo que 
conllevará la retirada de la certificación.  
 
En cuanto al subprograma A, en un total de 5.041 operadores controlados se han 
detectado 455 operadores con incumplimientos con un total de 1.182 
incumplimientos, de los cuales más de un 95 % han sido irregularidades y menos 
de un 5% infracciones. Finalmente, el porcentaje de operadores controlados con 
incumplimientos ha sido de un 9 %. Las infracciones han supuesto la suspensión 
de la certificación al operador, lo que conlleva la imposibilidad de comercializar 
producto amparado, la apertura de los correspondientes expedientes 
sancionadores y, en algún caso, la asunción por parte de la autoridad competente 
de las actuaciones de verificación del cumplimiento del pliego de condiciones.   
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A pesar de la clarificación de las definiciones, el número de incumplimientos 
resulta muy bajo puesto que en años anteriores la mayor parte de las autoridades 
competentes habían considerado exclusivamente como irregularidad las 
suspensiones o retiradas de las certificaciones y no las retiradas de lotes para los 
que se haya detectado una no conformidad con el pliego de condiciones. Aún así, 
comparadas las cifras anteriores con las del año 2012, ha aumentado ligeramente 
el número de operadores con incumplimientos, que ha pasado de 425 a 455 en 
2013,  lo que puede explicarse por el aumento del número de operadores 
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controlados, lo que supone una mayor presión inspectora. Sin embargo, hay un 
significativo aumento de incumplimientos detectados que ha pasado de 698 a 
1.182 debido a la clarificación de las definiciones.  
 
En cuanto al subprograma B, en un total de 138 operadores controlados, se han 
detectado 58 incumplimientos en un total de 33 operadores, lo que supone 
prácticamente un 23 % del total de operadores controlados, porcentaje que 
resulta considerablemente superior al del año 2012 en que se llegó a alcanzar un 
porcentaje del 4% en un total de 151 operadores controlados. La causa de esta 
diferencia respecto al año anterior ha sido la clarificación de las definiciones, de 
tal manera que, mientras el año anterior solamente se habían tenido en cuenta 
como incumplimientos las suspensiones o retiradas de la certificación, este año se 
han tenido en cuenta además las retiradas de lotes para los que se haya 
detectado alguna no conformidad con el pliego de condiciones.  
 
3.- MEDIDAS ADOPTADAS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO. 
 
Para aquellas desviaciones que no afectan al cumplimiento por parte del producto 
del pliego de condiciones, se han implantado acciones correctoras para subsanar 
las desviaciones encontradas. 
Para las irregularidades detectadas por incumplimientos del pliego de condiciones, 
las medidas adoptadas, en la mayor parte de los casos, han sido la descalificación 
de los productos o los lotes afectados por el incumplimiento, no pudiendo ser 
comercializados como productos amparados. 
En algunos casos, no obstante, la irregularidad ha podido ser subsanada y los 
lotes han podido comercializarse como amparados por la denominación 
correspondiente. 
Se ha llegado, en algunos casos en los que se han detectado infracciones, a la 
apertura del correspondiente expediente sancionador o a la suspensión del 
certificado que le impide al operador la comercialización de sus productos bajo la 
figura de calidad correspondiente. 
 
4.- VERIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 
 
Se han llevado a cabo por parte de las autoridades competentes procedimientos 
de verificación de la eficacia de los controles mediante la realización de 
supervisiones y comprobaciones realizadas  a sus correspondientes estructuras de 
control y organismos de control respectivamente.  
 
Estas auditorías se han realizado según lo acordado en el “Programa de control 
oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades 
tradicionales garantizadas antes de su comercialización”, es decir, cubriendo la 
raíz cuadrada del Universo de cada figura de calidad y teniendo en cuenta que la 
muestra elegida cada año deberá cubrir, durante el periodo de vigencia del Plan 
de control (2011-2015) la totalidad de las DOPs o IGPs reconocidas en el marco 
del Reglamento (UE) Nº 1151/2012 y las Indicaciones Geográficas de bebidas 
espirituosas reconocidas en el marco del Reglamento (CE) Nº 110/2008. 
 
Así mismo, se han realizado en algunos casos auditorías a la autoridad 
competente de cara a la evaluación del cumplimiento de este programa. 
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Para valorar esta eficacia se han tenido en cuenta las siguientes definiciones, 
procedentes del documento de trabajo de verificación de la eficacia de los 
controles oficiales elaborado por el grupo de trabajo del Plan Nacional de Control 
de la Cadena Alimentaria del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente.  
 
Verificación del control: la verificación del control incluirá la verificación del 
cumplimiento del control así como la verificación de la eficacia del control. Siendo 
los instrumentos de verificación en el marco de este programa la supervisión o la 
comprobación. 
 
 Verificación documental: la verificación realizada sobre todo tipo de 
documentos en formato papel o electrónico relacionado con el control oficial, 
bases de datos o aplicaciones informáticas, actas, informes, procedimientos, 
sistema utilizado para la selección de operadores a inspeccionar, uso de datos o 
inspecciones de otros programas de control... 
 
Verificación in situ: la verificación realizada sobre el terreno, acompañando al 
inspector y siguiendo el mismo proceso de inspección que él realice. Puede 
comenzar ya en la oficina con la preparación de la inspección y seguir hasta su 
finalización o acciones posteriores a la misma. 
 
Comprobación: examen sistemático para determinar si el procedimiento llevado 
a cabo por la estructura de control de la autoridad competente para la verificación 
del cumplimiento de los requisitos de un pliego de condiciones de una 
denominación de origen protegida, una indicación geográfica protegida y sus 
resultados, se corresponden con los planes previstos, y si éstos se aplican 
eficazmente y son adecuados para alcanzar los objetivos. Este procedimiento 
tiene su base legal en el artículo 8.3 del Reglamento (CE) nº 882/2004.  
 
Supervisión: auditoria o inspección realizada por la autoridad competente de 
control, basada en un examen sistemático e independiente y en el estudio de 
pruebas objetivas, para determinar si el procedimiento llevado a cabo por un 
organismo de control para la verificación del cumplimiento de los requisitos de un 
pliego de condiciones de una denominación de origen protegida, una indicación 
geográfica protegida y sus resultados, se corresponden con los planes previstos, y 
si éstos se aplican eficazmente y son adecuados para alcanzar los objetivos. Este 
procedimiento tiene su base legal en el artículo 5.3 del Reglamento (CE) nº 
882/2004.  
 
Porcentaje mínimo de verificación documental: las comprobaciones y 
supervisiones deberán cubrir al menos la raíz cuadrada del universo de cada 
figura de calidad. 
 
No conformidad grave en la verificación del control oficial: incumplimiento 
manifiesto de la normativa aplicable, que puede invalidar el control  efectuado, 
para el cual deberán acometerse acciones correctoras. Entre las que se pueden 
llevar a cabo, y siempre que sea posible, se encuentra la repetición del control 
oficial por invalidación del mismo. 
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control, para el cual deberán acometerse acciones correctoras para tratar de 
evitar que se vuelva a producir en el futuro.  
 
Medida correctiva: cualquier medida o acción posterior a la verificación que se 
realiza para corregir la no conformidad detectada en función de la gravedad de la 
misma, por ejemplo: repetición del control oficial por invalidación del mismo, 
modificación de procedimientos, de protocolos, establecimiento de criterios en la 
priorización de controles, formación del personal,  supervisión sobre el terreno 
con el inspector con no conformidades, mayor uso de los resultados de auditorías 
internas, mejoras en las aplicaciones informáticas, mejoras en los procesos de 
coordinación o colaboración, etc. 
 
Hay que destacar que en Cantabria no se refleja la verificación puesto que es la 
autoridad competente directamente la que lleva a cabo la verificación del 
cumplimiento del pliego de condiciones.  
Asimismo, los datos de verificación que aparecen en la Rioja se refieren al 
autocontrol que la propia autoridad competente se realiza como auditoría interna. 
Andalucía, por su parte, hace un estudio específico de los incumplimientos que 
afectan al pliego de condiciones de todas sus figuras de calidad.   
 
Respecto a los datos de verificaciones documentales e in situ hay que tener en 
cuenta que las Comunidades Autónomas de Extremadura, Madrid, Comunidad 
Valenciana, Región de Murcia y Cataluña han contabilizado como verificaciones 
documentales la realizada a las entidades correspondientes, aunque en el caso de 
Cataluña,  la entidad de certificación en concreto verifica el cumplimiento del 
pliego de condiciones en varias de sus figuras de calidad. Además, en el caso de 
la Comunidad Valenciana, la verificación in situ si la realiza sobre los operadores 
teniendo en cuenta para ello exclusivamente los que comercializan producto final. 
El resto de las CCAA contabilizan en las verificaciones documentales el número de 
operadores comprobado si bien, por coherencia con el resto del informe, las CCAA 
de Aragón, Castilla y León, Castilla la Mancha, Galicia, La Rioja y Canarias 
consideran como operadores solamente aquellos que comercializan el producto 
final mientras que la Comunidad Foral de Navarra, Principado de Asturias, País 
Vasco y el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente contabilizan 
todos los operadores implicados en el pliego de condiciones. 
Baleares, por su parte, lleva a cabo una verificación documental de todos los 
operadores controlados por todas las figuras de calidad. 
 
En total en el año 2013 se han llevado a cabo un total de 521 verificaciones 
documentales, lo que supone un 130.94% de cumplimiento del objetivo de 
programación y 47 verificaciones in situ que constituyen un 88,68% de 
cumplimiento de la programación, cifras que reflejan un elevado cumplimiento de 
la programación establecida. Las razones de no llegar al 100% del cumplimiento 
de la programación ha sido no poder realizar las verificaciones por problemas de 
fechas o por consistir en producciones estacionales y no existir en ese momento 
certificación de producto. 
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Respecto a las verificaciones realizadas en las que se ha detectado alguna no 
conformidad, en general la mayor parte de las Comunidades Autónomas ha 
considerado como no conformidad aquella que invalida el control realizado sobre 
el operador, por lo que en la mayor parte de los casos se ha considerado cero. 


Informa Anual  2013. Apartado 3, Parte B,                                                                           Página 95 de 114 







Sin embargo, otras Comunidades Autónomas incluido el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente hemos considerado no conformidades a los 
incumplimientos respecto a algún aspecto de los requisitos establecidos en el 
pliego de condiciones. 
No obstante, el 88,16% de las no conformidades detectadas son leves y sobre las 
mismas se van a aplicar medidas correctivas aunque en la mayor parte de los 
casos no haya dado tiempo aún a la aplicación de tales medidas y a la 
comprobación de la eficacia de las mismas. El restante 11,84% de las no 
conformidades detectadas consideradas como graves, han supuesto en un caso la 
retirada de la certificación y no comercialización de producto amparado, en otro la 
autorización de un organismo de control para asumir la verificación del 
cumplimiento del pliego de condiciones y en el otro la constitución de un comité 
de Certificación formado por dos técnicos de la Administración para tutelar el 
control.  
 
En lo que respecta al Subprograma B, se han llevado a cabo supervisiones de los 
organismos de control de la ETG “Jamón Serrano” según el acuerdo alcanzado el 3 
de abril de 2013 entre las autoridades competentes, lo que ha supuesto 
verificaciones documentales a un total de 11 operadores e in situ a un total de 5. 
El número de verificaciones con alguna no conformidad ha sido de 3 y ha habido 
un total de 4 no conformidades leves detectadas. 
 
5.- CONCLUSION DEL PROGRAMA DE CONTROL: ESTADO DE DESARROLLO 
GENERAL Y EVOLUCION 
 
Teniendo en cuenta que el porcentaje de consecución global de los objetivos de 
control del Subprograma A ha sido del 95.45% y en el caso del Subprograma B 
del 96,77 %, podemos decir que en el año 2013 se ha alcanzado el objetivo de la 
verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el Pliego de 
condiciones de las Indicaciones  Geográficas Protegidas y de  las Denominaciones  
de Origen Protegidas y que igualmente se ha alcanzado el objetivo relativo a la 
verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el Pliego de 
condiciones de las Especialidades Tradicionales  Garantizadas.   
 
Respecto a la evolución experimentada, considerando los datos obtenidos en el 
año 2012, podemos afirmar que los resultados han sido similares ya que fueron 
igualmente bastante satisfactorios respecto a la consecución global de los 
objetivos de control. 
 
6.- PROPUESTAS DE ADAPTACION DEL PLAN NACIONAL 
 
Una vez recopilada la información relativa al año 2013 se ha detectado la 
necesidad de: 
 
Afinar más en la definición de universo no planificado ya que se ha detectado que 
cuando se llevan a cabo controles no planificados sobre los operadores del  
universo controlado planificado estos operadores se incluyen también en el 
universo controlado no planificado, cuando sólo deberían incluirse los controles 
realzados a los mismos sobre los planificados.  
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contabiliza en las verificaciones documentales e in situ y lo que se considera no 
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conformidad leve y grave para conseguir unos datos más homogéneos entre las 
autoridades competentes 
 
A continuación se adjuntan como Anexos,  las tablas que recogen los datos 
correspondientes al Subprograma A y al Subprograma B, suministrados por las 
autoridades competentes,  que muestran el grado de consecución de los objetivos 
propuestos y el nivel de cumplimiento de los operadores en cada subprograma, 
así como los aspectos relativos a la verificación de la eficacia de los controles. 
 
 
SUBPROGRAMA A 
 


TABLA 1. INFORME CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE PROGRAMACIÓN DE CONTROLES


SUBPROGRAMA A: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO (DOPs e IGPs)


UNIVERSO 
OBJETIVO


(UO)


UNIVERSO 
CONTROLADO 
PLANIFICADO


(UCP)


Nº DE CONTROLES 
PLANIFICADOS    


(CP)


Nº DE CONTROLES 
REALIZADOS 


PLANIFICADOS    
(CRP)


PORCENTAJE
CONSECUCIÓN
DE OBJETIVO


(CO)


UNIVERSO 
CONTROLADO NO 


PLANIFICADO     
(UNP)


                
Nº DE CONTROLES 
REALIZADOS NO 
PLANIFICADOS    


(CNP)


 A N D A LUC Í A 347 347 338 757 694 91,68 15 48 742 G, A G, A      
A R A GÓN 100 100 100 219 213 97,26 0 354 567


C A N T A B R IA 500 154 150 243 239 98,35 0 8 247 H H
C A ST ILLA  Y LEÓN 220 220 217 493 465 94,32 9 13 478 D,E,G,H H,D,E,G


 C A ST ILLA - LA  M A N C H A 145 145 139 144 139 96,53 4 42 181 G, H H, G
C A T A LUÑA 16.864 306 159 261 257 98,47 3 19 276 H H


EXT R EM A D UR A 165 149 115 1.237 1.149 92,89 3 9 1.158 B, C, D, F, G, H C, B, G, F, D, H
GA LIC IA 222 216 204 3.880 3.757 96,83 29 151 3.908 A, E, G, H H, E, G, A


LA  R IOJA 34 31 31 58 58 100,00 2 13 71
C . D E M A D R ID 160 160 160 235 235 100,00 0 0 235


C . VA LEN C IA N A 145 143 118 577 553 95,84 10 51 604 A, B, G B, A, G
C .F . N A VA R R A 1.961 846 766 1.148 999 87,02 27 103 1.102 A, B, E, G, H A, G, E, B, H


I. B A LEA R ES 105 58 46 58 46 79,31 3 3 49 G G
C A N A R IA S 133 33 23 33 23 69,70 4 4 23 E, G E, G


P . A ST UR IA S 2.193 779 670 1.002 865 86,33 200 464 1.329 B, C, G, A, E B, C, G, A, E
P . VA SC O 236 236 227 453 429 94,70 14 38 467 G G


R . D E M UR C IA 21 21 21 63 63 100,00 0 4 67
A .G.E. 2.156 1.306 1.093 6.357 6.250 98,32 156,00 450 6.700 A, G, H A, G, H


T OT A L N A C ION A L 25.707 5.250 4.577 17.218 16.434 95,45 479 1.774 18.208


DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.12. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU 
COMERCIALIZACIÓN


MOTIVO DE NO
CONSECUCIÓN        


(2)


MOTIVOS DE NO
CONSECUCION


ORDENADOS POR 
ORDEN DE 


RELEVANCIA          
(3)


PLANIFICADOS 


CC.AA.
UNIVERSO


(U)


TOTAL DE
CONTROLES


(1)


NO PLANIFICADOS
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TABLA 2.INFORME DEL NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE OPERADORES 


SUBPROGRAMA A: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO (DOPs e IGPs)


 A N D A LUC Í A 347 353 94 94 19 113 26,63 1,20 83,19 16,81
A R A GÓN 100 100 6 6 0 6 6,00 1,00 100,00 0,00


C A N T A B R IA 500 150 33 159 0 159 22,00 4,82 100,00 0,00
C A ST ILLA  Y LEÓN 220 218 4 4 0 4 1,83 1,00 100,00 0,00


 C A ST ILLA - LA  M A N C H A 145 143 9 9 2 11 6,29 1,22 81,82 18,18
C A T A LUÑA 16.864 160 68 52 0 52 42,50 0,76 100,00 0,00


EXT R EM A D UR A 165 118 12 13 0 13 10,17 1,08 100,00 0,00
GA LIC IA 222 233 15 16 2 18 6,44 1,20 88,89 11,11


LA  R IOJA 34 33 0 0 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00
C . D E M A D R ID 160 160 0 0 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00


C . VA LEN C IA N A 145 128 11 20 2 22 8,59 2,00 90,91 9,09
C .F . N A VA R R A 1.961 793 7 13 2 15 0,88 2,14 86,67 13,33
I. B A LEA R ES 105 48 0 0 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00
C A N A R IA S 133 23 23 23 30 53 100,00 2,30 43,40 56,60


P . A ST UR IA S 2.193 870 54 507 0 507 6,21 9,39 100,00 0,00
P . VA SC O 236 241 10 10 0 10 4,15 1,00 100,00 0,00


R . D E M UR C IA 21 21 8 24 0 24 38,10 3,00 100,00 0,00
A .G.E. 2.156 1.249 101 174 1 175 8,09 1,73 99,43 0,57


T OT A L N A C ION A L 25.707 5.041 455 1.124 58 1.182 9,03 2,60 95,09 4,91


DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.12. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN 
GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN


Porcentaje de 
incumplimientos por tipo 


de incumplimiento
Nº infracciones 


Nº Total 
incumplimientos


Porcentaje de 
operadores 


controlados con 
incumplimientos:


Índice de 
incumplimientos 
por operadores 
controlados que 


tienen 
incumplimientos


Universo
 Universo 


Controlado 
Total


Nº total de 
operadores con 
incumplimientos


Nº Irregularidades


H= (F/ C) I=(D/Fx100) J=(E/Fx100)CC.AA.  A  B  C D  E  F=(D+E) G= (C/ B  X100)


 


CC.AA. DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU


 ANDALUCÍA 113


ARAGÓN 6 9 6 9 100,00            100,00        


CANTABRIA 0 0 0 0


CASTILLA Y LEÓN 11 4 8 3 72,73             75,00          
CASTILLA- LA 


MANCHA 5 0 5 0 100,00            


CATALUÑA 2 5 2 5 100,00            100,00        


EXTREMADURA 1 0 1 0 100,00            


GALICIA 62 1 62 1 100,00            100,00        


LA RIOJA 58 3 71 4 122,41            133,33        


C. DE MADRID 2 0 2 0 100,00            


C. VALENCIANA 2 7 2 6 100,00            85,71          


C.F. NAVARRA 54 4 54 4 100,00            100,00        


I. BALEARES 54 1 44 1 81,48             100,00        


CANARIAS 22 11 21 6 95,45             54,55          


P. ASTURIAS 10 0 10 0 100,00            


P. VASCO 22 5 22 5 100,00            100,00        


R. DE MURCIA 1 0 1 0 100,00            


A.G.E. 50 3 50 3 100,00            100,00        


TOTAL NACIONAL 362 53 474 47 130,94            88,68          


DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.12. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA


SUBPROGRAMA A: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO (DOPs e IGPs)
TABLA 3. CUMPLIMIENTO PROGRAMACIÓN DE VERIFICACION (Supervisiones  y  Comprobaciones)


Nº VERIFICACIONES 
PROGRAMADAS Nº VERIFICACIONES REALIZADAS


% CUMPLIMIENTO 
PROGRAMACION DE 


VERIFICACION


VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN
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CC.AA.
Nº 


VERIFICACIONES 
TOTALES 


REALIZADAS


Nº 
VERIFICACIONES 
CON ALGUNA NO 
CONFORMIDAD


% VERIFICACIONES 
CON ALGUNA NO 
CONFORMIDAD 


SOBRE EL TOTAL DE 
VERIFICACIONES


Nº 
VERIFICACIONES 
CON  NC QUE HAN 


ADOPTADO 
ALGUNA MEDIDA 


CORRECTIVA


 ANDALUCÍA 113 0,00


ARAGÓN 15 7 46,67 7


CANTABRIA 0 0 0,00 0


CASTILLA Y LEÓN 11 0 0 0
CASTILLA- LA 


MANCHA 5 0 0,00 0


CATALUÑA 7 7 100,00 7


EXTREMADURA 1 1 100,00 1


GALICIA 63 0 0,00 0


LA RIOJA 75 0 0,00 0


C. DE MADRID 2 0 0,00 0


C. VALENCIANA 8 1 12,50 0


C.F. NAVARRA 58 0 0,00 0


I. BALEARES 45 0 0,00 0


CANARIAS 27 6 22,22 6


P. ASTURIAS 10 10 100,00 10


P. VASCO 27 0 0,00 0


R. DE MURCIA 1 1 100,00 1


A.G.E. 53 8 15,09 8


TOTAL NACIONAL 521 41 7,87 40


DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.12. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA


VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN


SUBPROGRAMA A: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO (DOPs e IGPs)


TABLA 4. GRADO DE CONFORMIDAD  EN LA VERIFICACION (Supervisiones y Comprobaciones)
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CC.AA. TIPO DE NC Nº DE NC DE CADA 
TIPO


% DE NC  SOBRE EL 
TOTAL DE LAS NC


ANDALUCÍA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL


NC MENOR O LEVE


ARAGÓN
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 7 1


CANTABRIA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 0 0


CASTILLA Y 
LEÓN


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 0 0


CASTILLA-LA 
MANCHA


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 0 0


CATALUÑA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 7 1


EXTREMADURA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 1 1
NC MENOR O LEVE 0 0


GALICIA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 0 0


LA RIOJA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 0 0


C. DE MADRID
NC GRAVE 


,00
00,00


,00
,00


,00
,00


,00
,00


,00
00,00


00,00
,00


,00
,00


,00
,00


QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 0 0


C. VALENCIANA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 3 1


C.F. NAVARRA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 0 0


I. BALEARES
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 0 0


CANARIAS
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 2 1


P. ASTURIAS
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 25 100,00


P. VASCO
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 0 0


R. DE MURCIA
NC GRAVE 


,00
,00


,00
00,00


,00
,00


,00
,00


,00
00,00


,00


,00
,00


QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 7 35,00
NC MENOR O LEVE 13 65,00


A.G.E.
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 1 10,00
NC MENOR O LEVE 10 90,91


TOTAL 
NACIONAL


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 9 11,84
NC MENOR O LEVE 67 88,16


TABLA 5 TIPOS DE NO CONFORMIDADES EN LA VERIFICACION (Supervisiones y Comprobaciones)


DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.12. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA
VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU 


COMERCIALIZACIÓN


SUBPROGRAMA A: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO (DOPs e IGPs)
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SUBPROGRAMA B 
 


TABLA 1. INFORME CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE PROGRAMACIÓN DE CONTROLES


SUBPROGRAMA B: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UNA TRADICIÓN (ETGs)


UNIVERSO 
OBJETIVO


(UO)


UNIVERSO 
CONTROLADO 
PLANIFICADO


(UCP)


Nº DE 
CONTROLES 


PLANIFICADOS  
(CP)


Nº DE 
CONTROLES 
REALIZADOS 


PLANIFICADOS  
(CRP)          


PORCENTAJE 
CONSECUCIÓN 
DE OBJETIVO     


(CO)


UNIVERSO 
CONTROLADO NO 


PLANIFICADO     
(UNP)


Nº DE CONTROLES 
REALIZADOS NO 
PLANIFICADOS   


(CNP)


 A N D A LUC Í A 18 15 15 15 15 100,00 0 0 15
A R A GÓN 13 13 13 20 19 95,00 0 0 19


C A N T A B R IA


C A ST ILLA  Y LEÓN 39 39 36 43 40 93,02 0 0 40 E,G G,E
 C A ST ILLA -  LA  M A N C H A 15 15 12 14 13 92,86 0 0 13 G G


C A T A LUÑA 134 133 33 33 33 100,00 0 1 34 C C
EXT R EM A D UR A 7 6 6 6 6 100,00 0 0 6


GA LIC IA 3 3 3 5 5 100,00 0 0 5
LA  R IOJA 3 1 1 1 1 100,00 0 0 1


C . D E M A D R ID 5 5 5 5 5 100,00 0 0 5
C . VA LEN C IA N A 7 6 6 6 6 100,00 0 0 6 F F
C .F . N A VA R R A 2 2 2 2 2 100,00 0 0 2


I. B A LEA R ES


C A N A R IA S


P . A ST UR IA S 1 1 1 1 1 100,00 0 0 1
P . VA SC O 2 1 1 1 1 100,00 0 0 1


R . D E M UR C IA 4 3 3 3 3 100,00 1 1 4
T OT A L N A C ION A L 253 243 137 155 150 96,77 1 2 152


DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.12. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE 
SU COMERCIALIZACIÓN


MOTIVO DE NO
CONSECUCIÓN        


(2)


MOTIVOS DE NO
CONSECUCION


ORDENADOS POR 
ORDEN DE 


RELEVANCIA          
(3)


PLANIFICADOS 


CC.AA. UNIVERSO
(U)


TOTAL DE
CONTROLES


(1)


NO PLANIFICADOS


 
 
TABLA 2.INFORME DEL NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE OPERADORES 


SUBPROGRAMA B: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UNA TRADICIÓN (ETGs)


 A N D A LUC Í A 18 15 5 4 0 4 33,33 0,80 100,00 0,00
A R A GÓN 13 13 5 13 0 13 38,46 2,60 100,00 0,00


C A N T A B R IA


C A ST ILLA  Y LEÓN 39 36 5 8 0 8 13,89 1,60 100,00 0,00
 C A ST ILLA - LA  M A N C H A 15 12 4 5 0 5 33,33 1,25 100,00 0,00


C A T A LUÑA 134 33 6 0 5 5 18,18 0,83 0,00 100,00
EXT R EM A D UR A 7 6 1 2 0 2 16,67 2,00 100,00 0,00


GA LIC IA 3 3 0 0 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00
LA  R IOJA 3 1 0 0 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00


C . D E M A D R ID 5 5 1 2 0 2 20,00 2,00 100,00 0,00
C . VA LEN C IA N A 7 6 4 11 0 11 66,67 2,75 100,00 0,00
C .F . N A VA R R A 2 2 0 0 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00
I. B A LEA R ES


C A N A R IA S


P . A ST UR IA S 1 1 0 0 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00
P . VA SC O 2 1 0 0 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00


R . D E M UR C IA 4 4 2 7 1 8 50,00 4,00 87,50 12,50
T OT A L N A C ION A L 253 138 33 52 6 58 23,91 1,76 89,66 10,34


DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.12. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN 
GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN


Porcentaje de 
incumplimientos por tipo 


de incumplimiento


Nº infracciones Nº Total 
incumplimient


os


Porcentaje de 
operadores 


controlados con 
incumplimientos:


Índice de 
incumplimientos 
por operadores 
controlados que 


tienen 
incumplimientos


Universo  Universo 
Controlado 


Total


Nº total de 
operadores con 
incumplimientos


Nº Irregularidades


H= (F/ C) I=(D/Fx100) J=(E/Fx100
CC.AA.


     A        B          C         D        E       F=(D+E) G= (C/ B  X100)
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CC.AA. DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU


 ANDALUCÍA 1 1 1 0 100,00 0,00


ARAGÓN 1 1 1 1 100,00 100,00


CANTABRIA


CASTILLA Y LEÓN 2 2 2 2 100,00 100,00
CASTILLA- LA 


MANCHA 1 0 1 0 100,00 0,00


CATALUÑA 0 2 0 1 0,00 50,00


EXTREMADURA 0 0 0 0 0,00 0,00


GALICIA 0 1 0 1 0,00 100,00


LA RIOJA 1 1 1 0 100,00 0,00


C. DE MADRID 4 0 4 0 100,00 0,00


C. VALENCIANA 1 1 1 0 100,00 0,00


C.F. NAVARRA 0 0 0 0 0,00 0,00


I. BALEARES


CANARIAS


P. ASTURIAS 0 0 0 0 0,00 0,00


P. VASCO 0 0 0 0 0,00 0,00


R. DE MURCIA 0 0 0 0 0,00 0,00


TOTAL NACIONAL 11 9 11 5 100,00 55,56


DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.12. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA
VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN


SUBPROGRAMA B: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UNA TRADICIÓN (ETGs)
TABLA 3. CUMPLIMIENTO PROGRAMACIÓN DE VERIFICACION (Supervisiones  y  Comprobaciones)


Nº VERIFICACIONES 
PROGRAMADAS Nº VERIFICACIONES REALIZADAS


% CUMPLIMIENTO 
PROGRAMACION DE 


VERIFICACION


 
 


CC.AA.
Nº 


VERIFICACIONES 
TOTALES 


REALIZADAS


Nº 
VERIFICACIONES 
CON ALGUNA NO 
CONFORMIDAD


% VERIFICACIONES 
CON ALGUNA NO 
CONFORMIDAD 


SOBRE EL TOTAL DE 
VERIFICACIONES


Nº 
VERIFICACIONES 
CON  NC QUE HAN 


ADOPTADO 
ALGUNA MEDIDA 


CORRECTIVA


 ANDALUCÍA 1 0 0,00


ARAGÓN 2 2 100,00 2


CANTABRIA 0


CASTILLA Y LEÓN 4 0 0
CASTILLA- LA 


MANCHA 1 0 0,00


CATALUÑA 1 1 100,00 1


EXTREMADURA 0 0 0,00


GALICIA 1 0 0,00


LA RIOJA 1 0 0,00


C. DE MADRID 4 0 0,00


C. VALENCIANA 1 0 0,00


C.F. NAVARRA 0 0 0,00


I. BALEARES 0


CANARIAS 0


P. ASTURIAS 0 0 0,00


P. VASCO 0 0 0,00


R. DE MURCIA 0 0 0,00


TOTAL NACIONAL 16 3 18,75 3


DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.12. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA


VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN


SUBPROGRAMA B: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UNA TRADICIÓN (ETGs)


TABLA 4. GRADO DE CONFORMIDAD  EN LA VERIFICACION (Supervisiones y Comprobaciones)


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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CC.AA. TIPO DE NC Nº DE NC DE CADA 
TIPO


% DE NC  SOBRE EL 
TOTAL DE LAS NC


ANDALUCÍA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0


NC MENOR O LEVE 0 0


ARAGÓN
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 3 100


CANTABRIA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL


NC MENOR O LEVE
CASTILLA Y 


LEÓN
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 0 0


CASTILLA-LA 
MANCHA


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 0 0


CATALUÑA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 1 100


EXTREMADURA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 0 0


GALICIA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 0 0


LA RIOJA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 0 0


C. DE MADRID
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 0 0


C. VALENCIANA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 0 0


C.F. NAVARRA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 0 0


I. BALEARES
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL


NC MENOR O LEVE


CANARIAS
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL


NC MENOR O LEVE


P. ASTURIAS
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 0 0


P. VASCO
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 0 0


R. DE MURCIA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 0 0


TOTAL 
NACIONAL


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 4 100


DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.12. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA
VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU 


COMERCIALIZACIÓN


SUBPROGRAMA B: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UNA TRADICIÓN (ETGs)


TABLA 5 TIPOS DE NO CONFORMIDADES EN LA VERIFICACION (Supervisiones y Comprobaciones)
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II.13. Programa de control oficial de la producción ecológica. 
 


En España, las Comunidades Autónomas tienen la competencia exclusiva en 
materia de producción agrícola ecológica. De forma que dentro de las 3 opciones 
que establece la normativa comunitaria, la autoridad competente de cada 
Comunidad Autónoma ha optado por el sistema de control que ha decidido en 
cada caso. 


 
En consecuencia en cuatro Comunidades Autónomas, Canarias, Cantabria, 


Extremadura y La Rioja es la autoridad competente quien lleva a cabo la totalidad 
del control oficial por sí misma.  


 
Por otra parte, en la mayoría de las Comunidades Autónomas el control 


oficial se lleva a cabo a través de Consejos o Comités de Agricultura Ecológica 
territoriales, que son organismos dependientes de las Consejerías o 
Departamentos de Agricultura de estas Comunidades Autónomas. Dichas 
entidades son reconocidas como “autoridades de control” a los que la autoridad 
competente ha conferido su facultad de control, en virtud del artículo 27.4.a) del 
Reglamento (CE) Nº 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007, sobre 
producción y etiquetado de los productos ecológicos.  


 
Por último, tres Comunidades Autónomas, Andalucía, Aragón y Castilla-La 


Mancha, han delegado funciones de control en “organismos de control”, en virtud 
del artículo 27.4.b) del Reglamento (CE) Nº 834/2007 del Consejo. En el caso de 
Aragón, asimismo la autoridad competente ha conferido su facultad de control en 
una autoridad de control y a su vez, ha delegado funciones de control en 
organismos de control, por lo que coexisten los dos sistemas. Respecto a la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León en 2013, por primera vez, se ha 
modificado su sistema de control, permitiendo, al igual que en Aragón que 
coexistan los dos sistemas, la autoridad de control y los organismos de control. En 
el año 2013, sin embargo, en la práctica el control oficial se ha seguido llevando a 
cabo, de forma exclusiva, por la autoridad de control. 


 
Este informe recoge los resultados de los controles oficiales de la producción 


ecológica realizados en las 17  Comunidades Autónomas.  
 


El programa de control oficial de la producción agrícola ecológica tiene como 
objetivo realizar al menos una visita de control anual a los distintos operadores de 
la producción ecológica que constituyen el universo (productores, 
transformadores, importadores o comercializadores), de acuerdo con las 
exigencias del Reglamento comunitario que regula este sistema de producción. 
 


El número de operadores acogidos al programa de control oficial de la 
producción ecológica a 31 de diciembre de 2012 han sido de 32.298 operadores. 
Asimismo a 31 de diciembre de 2011 fue de 32.816. Por todo ello, en el ejercicio 
2012 el número de operadores se mantiene prácticamente estable, con una 
mínima reducción después del incremento superior al 15% experimentado en el 
año 2011. 
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1. CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL DE 
CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN DE CONTROL. 


 
1.1. CONTROLES OFICIALES PLANIFICADOS. 
 


Teniendo en cuenta el análisis  de riesgo, las Comunidades Autónomas se 
han planteado como objetivo incrementar el número de controles planificados más 
allá de la visita por operador obligatoria. Así se han planificado en el año 2013, 
34.311 controles frente a 32.298 operadores acogidos al programa a 31 de 
diciembre de 2012, lo que supone un porcentaje superior a un 6% más. 


 
El porcentaje de consecución de objetivo (CO) ha sido en el año 2013 de 


90,15%. No obstante, hay que tener en cuenta que en la gran mayoría de los 
casos el motivo por el cual no se ha podido llevar a cabo el control planificado ha 
sido los operadores que se han dado de baja durante el ejercicio 2013, que es 
aproximadamente de 2.500 operadores. En consecuencia el porcentaje de 
consecución de objetivo corregido por el número de bajas asciende 
aproximadamente a 97,4 %. 


 
1.2.- CONTROLES OFICIALES NO PLANIFICADOS 


 
Durante el año 2013 se han llevado a cabo 4.593 controles no planificados a 


4.179 operadores, que representa un incremento del 15% respecto al año 
anterior. Este dato incluye los nuevos operadores inscritos a lo largo del 2013, 
más los controles adicionales tanto por ampliación de actividad como por 
aplicación de un análisis de riesgo al conjunto de operadores (visitas adicionales).  


 
En conclusión el número de controles oficiales no planificados se eleva a 12,7% 
del total de controles realizados, lo que sin duda nos da una idea del importante 
esfuerzo realizado por las Comunidades Autónomas. 


 
1.3.-TOTAL CONTROLES OFICIALES EJECUTADOS. 


 
El número total de controles ejecutados en el 2013 ha sido de 35.523 


controles sobre un universo controlado total de 32.298 operadores. Es decir se ha 
llevado a cabo 3.225 controles más, lo que representa el 10 % de visitas más 
frente a las visitas obligatorias (una por operador). 


 
Las razones que han motivado no llevar a cabo los controles inicialmente 


planificados han sido principalmente, como ya se ha expuesto con anterioridad, el 
número de operadores dados de baja durante el año 2013. En menor medida se 
han dado otras razones que, por orden de importancia, cabe citar la dificultad 
para contactar con los operadores, la falta de recursos humanos y otras causas de 
fuerza mayor. 


 
2.- GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DETECTADO EN LOS 
OPERADORES ECONÓMICOS. 
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Como se indica en las Directrices para la elaboración del documento “Informe 
de resultados de los controles del programa de control oficial de la producción 
ecológica.” (DI-CA-ECO), se entiende como: 
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- IRREGULARIDADES. Aquellos incumplimientos de los requisitos del 
Reglamento (CE) nº 834/2007, cuyo efecto será prohibir al operador el 
uso de las indicaciones que hagan referencia al método de producción 
ecológico a la totalidad del lote, producto o producción afectados por 
dichas irregularidades, siempre que guarde proporción con la 
importancia del requisito que se haya infringido y con la índole y 
circunstancias concretas de las actividades irregulares. Estos 
incumplimientos tienen como consecuencia la prohibición de la 
comercialización o la suspensión temporal de la certificación. 


 
- INFRACCIONES. Aquellos incumplimientos deliberados o prolongados de 


los requisitos del Reglamento (CE) nº 834/2007, cuyo efecto será 
prohibir al operador en cuestión la comercialización de toda la 
producción con referencia al método de producción ecológico en el 
etiquetado y la publicidad durante un periodo, lo que conllevará la 
retirada de la certificación.  


 
Los controles efectuados durante el año 2013 han permitido detectar 1.066 


incumplimientos, frente a los 843 detectados el año anterior. Tales 
incumplimientos se dividen en 814 irregularidades y 252 infracciones. El total de 
operadores con incumplimientos ha sido del 977. Se da el caso de que hay 
operadores que han sido objeto de más de un incumplimiento. En consecuencia el 
grado de cumplimiento de los operadores controlados es superior al 97%. 


 
Se destacan como principales incumplimientos detectados los siguientes: uso 


de semilla no ecológica tratada y/o sin autorización previa, detección de 
tratamientos y/o residuos debidos al uso de insumos no permitidos en la 
normativa de agricultura ecológica, falta de registro o registro deficiente que no 
permite demostrar la trazabilidad de un producto y la no entrega de 
documentación pertinente. 


 
En ganadería, a su vez, se ha dado el uso de alimentación convencional a 


ganado, empleo de estiércol de ganadería intensiva, introducción de ganado no 
ecológico en la explotación y falta de documentación necesaria para la 
certificación del ganado.  


 
Otros incumplimientos menos frecuentes han sido: falta de labores de 


mantenimiento en cultivos llegando a ser improductivos en algunos casos, 
etiquetado o material de publicidad no ajustado a la normativa, venta de producto 
en conversión como ecológico, entre otros.  
   
 3.- ACCIONES PARA ASEGURAR LA EFICACIA DEL PROGRAMA DE 
CONTROL: MEDIDAS ADOPTADAS EN CASO DE INCUMPLIMIENTOS. 
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Se han tomado medidas para asegurar el cumplimiento de la normativa por 
los operadores ecológicos. Estas medidas se han focalizado, principalmente, en 
sanciones administrativas como la obligación de retirada de las indicaciones 
reservadas a la producción ecológica de los lotes afectados por la irregularidad y 
suspensión temporal de la actividad. Por otro lado también se han llevado a cabo  
la retirada de la certificación a los operadores en los que se ha descubierto una 
infracción manifiesta. En todo caso se ha realizado un seguimiento y en su caso, 
se han llevado a cabo acciones correctoras. 
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Por otra parte, entre las medidas llevadas a cabo para asegurar el 


funcionamiento efectivo de los controles, caben destacar las siguientes:  
-  
- Revisión de los procedimientos existentes para adaptarlos, en unos casos, a 


las modificaciones de la normativa comunitaria y autonómica sobre 
producción ecológica, y en otros para su adaptación a la norma UNE-EN-
ISO/IEC 17.065/2012. 


- Desarrollo de iniciativas de formación del personal que realiza los controles a 
través de diversos cursos. 


- “Curso de Actualización sobre controles oficiales en producción ecológica” 
organizado por el MAGRAMA, de ámbito nacional en el que participaron las 
autoridades competentes y de control de las Comunidades Autónomas y que 
tuvo lugar los días 19 y 20 de junio de 2013. 


- Suministro de información a los operadores ecológicos en relación a las 
modificaciones de la normativa relativa a la producción ecológica de la UE y 
autonómica. 


- Revisión de las Directrices para la elaboración del documento “Informe de 
resultados de los controles del programa de control oficial de la producción 
ecológica.” (DI-CA-ECO) 


- Elaboración del procedimiento documentado “Orientaciones relativas al 
desarrollo de los procedimientos de verificación de la eficacia de los controles 
en producción ecológica”. 


- Mejora de la coordinación,  a través de reuniones de coordinación celebradas 
entre las autoridades competentes, acompañadas de autoridades y 
organismos de control, y el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, convocadas por éste último. 


 
4. VERIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL (Supervisiones y 
comprobaciones) 
 


En este apartado se desarrollan las actuaciones de verificación de la eficacia 
de los controles oficiales y en consecuencia se incluyen las verificaciones llevadas 
a cabo en los tres sistemas de control establecidos en España, es decir las 
actuaciones de verificación llevadas a cabo por la autoridad competente a: 
 


- La propia autoridad competente 
- La autoridad de control (comprobación) ó 
- El organismo de control (supervisión) 


 
El Programa de Control de la Agricultura Ecológica, a través del documento 


“Orientaciones relativas al desarrollo de los procedimientos de verificación de la 
eficacia de los controles oficiales en producción ecológica” establece como 
porcentaje mínimo de verificación: 


 
- Al menos una actuación de comprobación por parte de la autoridad 


competente en la sede de la autoridad de control en el periodo de 
vigencia del Plan Nacional de Control de la cadena Alimentaria (es decir 
2011 a 2015 inclusive) 
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- Al menos una actuación de supervisión al año por parte de la autoridad 
competente en la sede del organismo de control. 
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En la tabla 3 se indica el cumplimiento de la programación de verificación, 
de forma que se han llevado a cabo 2.268 actuaciones de verificación documental 
de las 1292 programadas, y 110 verificaciones in situ de las 114 programadas. El 
formato para exponer esta información se ha modificado en este ejercicio según el 
documento elaborado por el grupo de trabajo del PNCOCA del MAGRAMA, 
acordado en el último trimestre del año 2013, por lo tanto con posterioridad a los 
datos que se solicitan sobre el cumplimiento de la programación de verificación. 
También hay que tener en cuenta para interpretar estos datos, que algunas 
Comunidades Autónomas con autoridades de control (Cataluña, Comunidad 
Valenciana, Comunidad de Madrid, Región de Murcia), contabilizan como 
verificaciones documentales el trabajo realizado en los Comités de Certificación de 
sus Comités de Agricultura ecológica, en los que participa al menos un funcionario 
de la autoridad competente. En estos comités se lleva a cabo la revisión de los 
expedientes de los inspectores, ante no conformidades, inscripciones, 
modificaciones, entre otras funciones. 
 


En lo relativo al grado de conformidad en la verificación, en las Directrices 
para la elaboración de este documento, se acordó por la Mesa de coordinación de 
autoridades competentes de las Comunidades Autónomas en materia de 
Agricultura Ecológica, las siguientes definiciones: 
 


No conformidad en la verificación del control oficial: incumplimiento 
manifiesto de la normativa aplicable, por parte de la autoridad competente, la 
autoridad de control o por el organismo de control, que desvirtúa las garantías del 
sistema de control, para el cual deberán acometerse acciones correctoras para 
tratar de evitar que se vuelva a producir en el futuro. Podrán ser : 
 


No conformidad grave: Se contabilizará como la que tiene como 
resultado la retirada de la autorización o delegación  


 
No conformidad leve: Se contabilizará como cada vez que la autoridad 


competente, la autoridad de control o el organismo de control no hayan propuesto 
y/o llevado a cabo una suspensión temporal o retirada de la certificación a un 
operador y en la verificación se refleje que se ha producido el incumplimiento para 
adoptar esta medida. 


O viceversa, que la autoridad competente, la autoridad de control o el 
organismo de control  hayan propuesto y/o llevado a cabo una suspensión 
temporal o retirada de la certificación a un operador y en la verificación se refleje 
que no se ha producido el incumplimiento para adoptar esta medida. 


  
 Según estas definiciones sólo se ha considerado una verificación con alguna 
no conformidad. 
 
5.- CONCLUSIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL. COMPARATIVA CON LOS 
RESULTADOS DE AÑOS ANTERIORES. TENDENCIA 


 
Como conclusión general ha de indicarse que en el año 2013 se han 


alcanzado los objetivos globales previstos. El porcentaje de consecución, una vez 
corregido el número de bajas, ha sido de 97,4% y el grado de cumplimiento 
detectado en los operadores controlados superior al 97%. 
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Cabe mencionar la experiencia adquirida en los últimos años que ha 
permitido mejorar las Directrices y poder interpretar los resultados de forma más 
uniforme y clara.  


 
6.-  PROPUESTAS DE ADAPTACIÓN DEL PLAN NACIONAL DE CONTROL. 


 
Como consecuencia de la entrada en vigor el pasado 1 de enero de 2014, del 


Reglamento de ejecución nº 392/2013 de la Comisión de 29 de abril de 2013 que 
modifica el Reglamento (CE) nº 889/2008 en lo que respecta al régimen de 
control de la producción ecológica se han llevado a cabo modificaciones en el 
Programa de Control de la Agricultura Ecológica, que se recogerán en las 
“Orientaciones relativas al desarrollo de los procedimientos de verificación de la 
eficacia de los controles de la producción ecológica” y en las Directrices para la 
elaboración del Informe de resultados de los controles del programa de control 
oficial de la producción ecológica” que se elaboren para el ejercicio 2014.  


 
Se adjuntan a continuación en archivos, los Anexos 1, 2, 3, 4 y 5 con  los 


datos suministrados por las Comunidades Autónomas que muestran el nivel de 
cumplimiento de objetivos del control oficial, el incumplimiento de los operadores 
de la producción agraria ecológica y la verificación del programa de control.   
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Anexo 1. 
Informe de cumplimiento de objetivos de programación de controles 
2013. 
TABLA 1. INFORME CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE PROGRAMACIÓN DE CONTROLES 2013
DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.13. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA


UNIVERSO 
OBJETIVO


(UO)


UNIVERSO 
CONTROLADO


(UCP)


Nº DE 
CONTROLES 


PLANIFICADOS   
(CP)


Nº DE 
CONTROLES 
REALIZADOS    


(CR)


PORCENTAJE
CONSECUCIÓN
DE OBJETIVO


(CO)


UNIVERSO 
CONTROLADO 


NO PLANIFICADO  
(2.1)


                
Nº DE CONTROLES 


REALIZADOS NO 
PLANIFICADOS     


(2.2)


ANDALUCIA 10.208 10.208 9.466 10.803 9.938 91,90 782 785 10.723


ARAGÓN 803 803 661 662 25 3,76 105 115 140


CANTABRIA 196 196 184 212 204 96,22 24 147 351


CASTILLA Y LEÓN 621 621 591 621 591 95,17 159 159 750


CASTILLA MANCHA 6.717 6.717 6.714 7.391 7.346 99,39 335 393 7.739


CATALUÑA 2.035 2.035 1.941 2.137 2.054 96,13 832 891
2.945


EXTREMADURA 3.231 3.231 2.087 3.231 2.087 64,59 658 706
2.793


GALICIA 540 540 496 540 496 91,85 154 154 650


LA RIOJA 319 319 289 335 305 91,04 26 26 331


C. DE MADRID 311 311 302 371 361 97,30 38 40 401


C. VALENCIANA 1.768 1.768 1.677 2.062 1.971 96,00 336 362 2.333


C.F. NAVARRA 626 626 590 763 645 85,00 45 51 696


I. BALEARES 603 603 603 603 550 91,21 90 90 640


CANARIAS 1.002 1.002 936 1.092 954 87,36 173 225 1.179


P. ASTURIAS 467 467 465 511 509 99,60 58 63 572


P. VASCO 361 361 343 487 464 95,28 89 111
575


R. DE MURCIA 2.490 2.490 2.430 2.490 2.430 97,59 275 275 2.705


TOTAL NACIONAL 32.298 32.298 29.775 34.311 30.930 90,15 4179 4.593 35.523


TOTAL
CONTROLES
EJECUTADOS 


(3)
CCAA UNIVERSO


(U)


CONTROLES PLANIFICADOS (1) CONTROLES NO PLANIFICADOS
(2)
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Anexo 2. 
Informe nivel de cumplimiento de operadores. 
 


ANDALUCIA        10.208         10.107                   306                327   22                349   3,03 1,14 93,70 6,30


ARAGÓN             803              729                   105                  69   36                105   14,40 1,00 60,52 31,57


CANTABRIA             196              196                     13                  10   4                  14   6,63 1,08 71,40 28,50


CASTILLA Y LEÓN             621              662                     17                  17   0                  17   2,57 1,00 100,00 0,00


CASTILLA MANCHA          6.717           7.247                     77                  32   48                  80   1,06 1,04 40,00 60,00


CATALUÑA          2.035           2.773                     19                  19   0                  19   0,69 1,00 100,00 0,00


EXTREMADURA          3.231           2.456                     65                  42   57                  99   2,65 1,52 42,42 57,57


GALICIA             540              600                     30                  19   11                  30   5,00 1,00 63,33 36,67


LA RIOJA             319              311                     37                  37   1                  38   11,90 1,03 97,36 2,63


C. DE MADRID             311              334                       3                    3   0                    3   0,90 1,00 100,00 0,00


C. VALENCIANA          1.768           1.870                   154                123   37                160   8,24 1,04 77,00 23,00


C.F. NAVARRA             626              629                     60                  57   4                  61   9,54 1,02 91,80 8,20


I. BALEARES             603              662                     35                  21   14                  35   5,29 1,00 60,00 40,00


CANARIAS          1.002              936                       2                    2   0                    2   0,21 1,00 100,00 0,00


P. ASTURIAS             467              520                     12                    4   8                  12   2,31 1,00 33,33 66,66


P. VASCO             361              399                     11                    7   4                  11   2,76 1,00 63,64 36,36


R. DE MURCIA          2.490           2.589                     31                  25   6                  31   1,20 1,00 80,65 19,35


TOTAL NACIONAL        32.298         33.020                   977                814             252               1.066                    2,96              1,09   75,01 24,52


     A         C J=(E/Fx100


Índice de 
incumplimiento


s por 
operadores 
controlados 
que tienen 


i li i t       B  H= (F/ C) I=(D/Fx100)


CCAA Universo Nº 
Irregularidades


Porcentaje de 
operadores 


controlados con 
incumplimientos:


Nº 
infracciones 


Nº Total 
incumplimientos


TABLA 2. INFORME DEL NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE OPERADORES DENOMINACIÓN Y Nº DE PROGRAMA: II.13. PROGRAMA DE CONTROL 
OFICIAL DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA. 2013


        D        E       F=(D+E) G= (C/ B  X100)


 Universo 
Controlado 


Total


Nº total de 
operadores con 
incumplimientos


Porcentaje de 
incumplimientos por 


tipo de incumplimiento
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Anexo 3. 
Cumplimiento programación de verificación (Supervisiones y 
Comprobaciones). 
 


CCAA DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU


ANDALUCIA 9 18 7 10 77,7 55,56


ARAGÓN 2 2 2 2 100


CANTABRIA 5 0 30 0 600


CASTILLA Y LEÓN 6 2 6 2 100


CASTILLA MANCH


100


0


100


A 5 63 5 65 100 103


CATALUÑA 693 3 977 3 140 100


EXTREMADURA 14 3 14 3 100 100


GALICIA 14 1 14 1 100 100


LA RIOJA 0 0 311 3 0 0


C. DE MADRID 108 0 108 0 100 0


C. VALENCIANA 433 0 414 0 95 0


C.F. NAVARRA 0 0 0 0 0 0


I. BALEARES 0 20 0 19 0 9


CANARIAS 0 0 0 0 0 0


P. ASTURIAS 3 0 3 0 100


P. VASCO 0 0 0 0 0 0


R. DE MURCIA 0 2 377 2 0 100


TOTAL NACIONAL 1292 114 2268 110 146,61 94,84


TABLA 3. CUMPLIMIENTO PROGRAMACIÓN DE VERIFICACION


PROGRAMA 
DE 


CONTROL


Nº 
CONTROLES 
REALIZADOS


NºVERIFICACIONES 
PROGRAMADAS


Nº VERIFICACIONES 
REALIZADAS


5


0


%CUMPLIMIENTO 
PROGRAMACION DE 


VERIFICACION


 
 
Anexo 4. 
Grado de conformidad en la verificación. 
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CCAA PROGRAMA DE 
CONTROL


Nº 
VERIFICACIONE


S TOTALES 
REALIZADAS


Nº 
VERIFICACIONE
S CON ALGUNA 


NO 
CONFORMIDAD


% 
VERIFICACIONE
S CON ALGUNA 


NO 
CONFORMIDAD 


SOBRE EL 
TOTAL DE 


VERIFICACIONE
S


Nº 
VERIFICACIONE
S CON  NC QUE 


HAN ADOPTADO 
ALGUNA 
MEDIDA 


CORRECTIVA


ANDALUCIA 17 0 0 0
ARAGÓN 2 1 50 100


CANTABRIA 30 0 0 0


CASTILLA Y LEÓN 8 0 0 0
CASTILLA MANCHA 70 0 0 0


CATALUÑA 974 0 0 0


EXTREMADURA 17 0 0 0
GALICIA 15 0 0 0


LA RIOJA 314 0 0 0
C. DE MADRID 108 0 0 0


C. VALENCIANA 414 0 0 0
C.F. NAVARRA 0 0 0 0
I. BALEARES 20 0 0
CANARIAS 0 0 0 0


P. ASTURIAS 3 0 0 0
P. VASCO 0 0 0 0


R. DE MURCIA 379 0 0 0
TOTAL NACIONAL 2371 1 0,042 100


TABLA 4. GRADO DE CONFORMIDAD  EN LA VERIFICACION
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Anexo 5. 
Tipo de no conformidades en la verificación (Supervisiones y 
comprobaciones). 
 


CCAA


NC GRAVE QUE 
PUEDA INVALIDAR 
EL CONTROL 
OFICIAL


NC MENOR O LEVE


NC GRAVE QUE 
PUEDA INVALIDAR 
EL CONTROL 
OFICIAL


NC MENOR O LEVE


ANDALUCIA 0 0 0 0


ARAGÓN 0 1 0 0


CANTABRIA 0 0 0 0


CASTILLA Y LEÓN 0 0 0 0


CASTILLA MANCHA 0 0 0 0


CATALUÑA 0 0 0 0


EXTREMADURA 0 0 0


GALICIA 0 0 0 0


LA RIOJA 0 0 0 0


C. DE MADRID 0 0 0 0


C. VALENCIANA 0 0 0 0


C.F. NAVARRA 0 0 0 0


I. BALEARES 0 0 0 0


CANARIAS 0 0 0 0


P. ASTURIAS 0 0 0 0


P. VASCO 0 0 0 0


R. DE MURCIA 0 0 0 0


TOTAL NACIONAL 0 1 0 0


TABLA 5 TIPOS DE NO CONFORMIDADES EN LA VERIFICACION (Supervisiones y Comprobaciones)
Nº DE NC DE CADA TIPO % DE NC  SOBRE EL TOTAL DE LAS NC
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Sección III. PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL EN ESTABLECIMIENTOS 
ALIMENTARIOS 


 


1. INTRODUCCION 


 


En la sección III se describen los resultados de la evaluación de los programas de 
control oficial en las fases posteriores a la producción primaria de productos 
alimenticios correspondientes al año 2013. 


En el informe anual de cada uno de los programas de control se incluyen los 
siguientes 4 apartados: 


1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento del programa 
de control 


2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos 


3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 


4. Conclusiones del programa. Comparativa con años anteriores 


En la parte final de la sección III se incluye un anexo que contiene todas las tablas 
de los programas.  


Toda la información contenida en esta sección ha sido tratada a partir de los datos 
obtenidos en la aplicación informática ALCON, para lo cual se han seguido las 
instrucciones del PNT AESAN_SGCAAPCO/AP-3/INFORME ANUAL. 


Antes de comenzar a evaluar cada programa se describen los objetivos que se han 
orientado de manera que su evaluación, realizada mediante el análisis de los 
indicadores descritos posteriormente, permita comprobar el grado de cumplimiento 
del programa.  


Los objetivos a nivel nacional están orientados a “garantizar que se efectúan los 
controles oficiales” para cada uno de los programas, tal como viene establecido en el 
artículo 3º del Reglamento (CE) 882/2004, donde se establecen las obligaciones 
generales de los Estados miembros con respecto a la organización de los controles 
oficiales. 


También se detalla qué actividades de control se realizan en el marco del programa 
y sobre qué fases y sectores de la cadena alimentaria recaen los controles, y en 
caso necesario se describen todos los métodos de control oficial y los tipos de 
incumplimientos. 


Muchos de los programas de control definidos en el Plan se encuentran íntimamente 
relacionados. 


En este sentido es importante destacar que los programas nº 1 y nº 2, sobre control 
general de establecimientos alimentarios y autocontroles están relacionados con 
todos los programas de control, ya que estos requisitos se aplican a todos los 
establecimientos alimentarios.  


Sin embargo, para algunos de los programas, existen requisitos específicos en 
materia de trazabilidad, etiquetado, etc. En ese caso, la actividad de control se 
computará en el programa en el que se ha considerado que debe incluirse esta 
actividad y en el programa relacionado se realizará una breve reseña para que quien 
lo desee compruebe que todas las actividades de control se encuentran reflejadas.  


Con respecto al control oficial a realizar en los mataderos, los programas de control 
pertenecientes al Plan nacional, no reflejan las tareas realizadas por los veterinarios 
oficiales de los mataderos en su actividad diaria. 
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Para la evaluación de los programas de control se contemplan las siguientes fases 
de la cadena alimentaria:  


 Fabricante / Elaborador (F) 
 Envasador (E) 
 Almacenista distribuidor (A) 
 Distribuidor sin depósito (D) 
 Minorista (M) 
 Otros: en esta fase se incluyen los mataderos, lonjas, mercados 


mayoristas, centros de recogida de caza silvestre, salas de tratamiento de 
carne de reses de lidia y salas de manipulación de caza silvestre (O) 


 
Los sectores se desglosan de la siguiente forma:  


SECTORES 


1. Carne y derivados 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 


3. Huevos y derivados 


4. Leche y derivados 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 


6. Cereales y derivados 


7. Vegetales y derivados 


8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y productos relacionados con sus extracción 


9. Condimentos y especias 


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para infusiones y sus derivados 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 


12. Alimentación especial y complementos alimenticios 


13. Aguas de bebida envasadas 


14. Helados 


15. Bebidas no alcohólicas 


16. Bebidas alcohólicas 


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 


18. Materiales en contacto con alimentos 


19. Establecimientos polivalentes 


20. Establecimientos que irradian 


 


Para poder interpretar correctamente los resultados mostrados en los programas de 
control que figuran a continuación, se debe tener en cuenta la definición de unidad 
de control (UC), como “cada actividad de control que se realiza en un 
establecimiento en el marco de un programa o agrupación de programas concreto.  


En el caso de que un establecimiento se encuentre inscrito o autorizado para varias 
fases, la actividad de control se contará una única vez de acuerdo con el siguiente 
orden de prioridad:  


Fabricante/elaborador > Envasador > Almacenista distribuidor > Distribuidor sin 
depósito > Minorista.  


En el caso de que un establecimiento se encuentre inscrito o autorizado para varios 
sectores, las unidades de control que correspondan se imputarán en cada uno de 
ellos”.  


Con carácter general, las actividades de control oficial se clasifican en:  


a. Visitas de control: inspección o auditoría 
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Las visitas de control pueden ser de inspección o de auditoría. Cada comunidad 
autónoma tiene establecido su sistema para efectuar el control oficial, 
combinando sistemas de inspección y/o auditoría.  


Dada la variabilidad existente entre las distintas comunidades autónomas, se ha 
considerado que, dentro de los programas genéricos, se realizan actividades de 
inspección en el programa nº 1, de control general de establecimientos 
alimentarios y actividades de auditoría en el programa nº 2, de control del 
autocontrol en la industria alimentaria.  


Respecto a los programas específicos, se realizan tareas de auditoría en los 
programas nº3 y nº 13. 


b. Toma de muestras y análisis 


La toma de muestras para análisis en el marco de un programa de control puede 
ser reglamentaria o prospectiva, y depende del tipo de control que se lleve a 
cabo.  


 Control sospechoso: se lleva a cabo cuando existe información previa que 
hace que el establecimiento en cuestión sea objeto de un control 
prioritario y/o más riguroso.  


 Control aleatorio/dirigido: se lleva a cabo cuando no existe información 
que haga sospechar la existencia de incumplimientos en los 
establecimientos seleccionados. El muestreo en un determinado producto, 
fase o sector es simplemente el fruto de la priorización realizada por parte 
de la Comunidad Autónoma correspondiente. 


No obstante, en el informe anual de resultados no se detalla el tipo de control ni de 
muestreo efectuado, reflejándose exclusivamente el número de muestras tomadas 
para cada programa, sector y fase. 


 


1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento del 
programa de control 


 


1.1. Cumplimiento del programa 


Se compara el número de unidades de control programadas realizadas respecto de 
las que se programaron, estudiando el grado de cumplimiento general. Se incluyen 
además los motivos por los cuales no se ha cumplido el programa. 


 


1.2. Controles no programados realizados 


Se indica el número total de controles no programados realizados y se indican los 
motivos para haber llevado a cabo estos controles. 


 


1.3. Controles realizados 


Se habla del número total de UC realizadas y su distribución por fases y/o sectores, 
destacando en cuales ha sido más relevante el control y si hay algún otro dato 
representativo también se incluye.  


 


2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos 


Incluye el estudio del grado de cumplimiento de la legislación vigente por parte de 
los operadores económicos. Para ello se relacionan el número de UC con 
incumplimientos respecto de las UCR. 
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En caso de programas de control en los que la ejecución del mismo se valora 
mediante toma de muestras y análisis, los incumplimientos son sencillos de 
determinar, ya que se consideraría un incumplimiento la superación de los límites 
máximos permitidos en la legislación. Sin embargo, en los programas ligados a 
actividades de inspección o auditoría es más complejo determinar qué no 
conformidades deben ser cuantificadas como incumplimientos.  


En este sentido es importante destacar lo siguiente: 


 Se contabilizan los incumplimientos por unidades de control, no por 
establecimientos. 


 Si en una unidad de control se acumulan varios incumplimientos de un mismo 
tipo se contabilizarán sólo una vez. Por ejemplo el programa 1, de Control 
general de establecimientos alimentarios: trazabilidad, condiciones generales de 
higiene, etc. 


En cada programa de control se detalla con exactitud cuáles son los 
incumplimientos ligados al mismo. 


 


3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 


En este apartado se incluyen las medidas que se han adoptado por las autoridades 
competentes ante la detección de incumplimientos, ya sea sobre los operadores 
económicos o directamente sobre los productos alimenticios. La información 
contenida en este apartado ha sido tratada siguiendo las instrucciones del PNT 
AESAN_SGCAAPCO/AP-5/MEDIDAS CONTROL OFICIAL. 


Puesto que la ejecución del control oficial es competencia de las comunidades 
autónomas, cada una adopta las medidas que tiene establecidas en sus 
procedimientos, siempre de acuerdo con la legislación vigente, por lo que se 
describen de manera genérica las posibles medidas a adoptar ante incumplimientos, 
dependiendo de la fase en la que se realiza la toma de muestras y teniendo en 
cuenta la naturaleza del peligro, el origen del producto y la distribución del mismo a 
nivel nacional e internacional, la trazabilidad, etc.  


Como consecuencia de que en años anteriores dentro del apartado “Otras medidas” 
se englobaba un amplio abanico de posibilidades y tras el estudio sobre cuáles de 
estas medidas eran más frecuentes, este año se presenta como novedad, la 
inclusión de nuevas medidas, de manera que con esta nueva clasificación queda 
mejor expresado cuales son las actuaciones que se emprenden ante la detección de 
incumplimientos. Las nuevas medidas incorporadas son: requerimientos de 
corrección de los incumplimientos, revisiones del APPCC, nuevo muestro  y 
notificaciones a otras AACC. 


Las medidas adoptadas pueden clasificarse de la siguiente manera: 


 Propuesta de apertura de expediente 


Cuando los incumplimientos detectados revelen la existencia de un riesgo para 
la salud pública imputable al establecimiento, en los casos en que por la 
autoridad competente se estime necesario, se realiza una propuesta de 
apertura de expediente. 


Esta propuesta se refiere únicamente al ámbito estrictamente sanitario, sean o 
no posteriormente iniciadas en el ámbito jurídico. 


 Suspensión de la actividad 


Cuando los incumplimientos detectados revelen la existencia de un riesgo para 
la salud pública imputable al establecimiento, en los casos en que por la 
autoridad competente se estime necesario, se realiza una suspensión cautelar 
de la actividad, que podrá ser limitada en el tiempo y condicionada a la 
adopción de las pertinentes acciones correctoras o con carácter definitivo. 
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 Activación de una alerta a través del SCIRI 


En los casos en que la distribución de los productos afectados se ha producido 
fuera del ámbito de la comunidad autónoma que lo detecta, ésta comunica 
mediante el formato establecido a la AECOSAN toda la información disponible 
para localizar los productos. A continuación la AECOSAN valorará si la alerta 
debe tramitarse a través de la Red de Alerta Nacional (SCIRI), Comunitaria 
(RASFF) o ambas. 


 Retirada del mercado del producto afectado 


Cuando se detecta un incumplimiento ligado al producto, en primer lugar se 
procede a determinar con exactitud qué cantidad de producto se encuentra 
afectado. Para ello se emplean datos como el número de lote, la naturaleza del 
producto, la caducidad o datos de trazabilidad que permitan conocer qué 
ingredientes o productos se encuentran en las mismas condiciones y por tanto 
presentan el mismo riesgo para la salud pública. 


Una vez definidos los productos afectados, se deben retirar del mercado la 
totalidad de éstos, estableciendo los mecanismos necesarios para ello. 


A continuación, se deberá tomar la decisión sobre el destino final de los 
productos retirados del mercado: 


− Reexpedición a origen 
− Decomiso 
− Destrucción 
− Empleo para otros fines distintos de la alimentación humana 


 
 Requerimiento de corrección de los incumplimientos o apercibimiento 


 Revisiones del plan APPCC 


 Nuevo muestro   


 Notificaciones a otras AACC.  Además, en caso de que se detecte un 
incumplimiento en un producto por otras CCAA, EEmm o países terceros 
diferentes a donde se encuentra el establecimiento elaborador, cuando la 
CCAA en la que se encuentra el establecimiento de origen reciba la 
notificación, procederá a la adopción de las medidas que estime oportunas: 
muestreo reglamentario, etc. 


 Otras medidas. Se incluyen medidas tales como: 


− Planificación de nueva visita de control 


− Seguimiento de actuaciones 


− Requerir que se refuerce la formación del personal manipulador 


 


4. Conclusiones del programa. Comparativa con años anteriores 


Se describen las conclusiones del programa de control, así como una comparativa 
desde el 2009. 
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2. ELABORACIÓN DEL INFORME 


 


Para la elaboración de este informe han sido necesarios una serie de trabajos 
previos que se han llevado a cabo mediante una estrecha colaboración entre la 
AECOSAN y las autoridades competentes de las 19 comunidades/ciudades 
autónomas.  


En primer lugar se emplea un procedimiento normalizado de trabajo para la 
elaboración del informe anual, en el que se describen los objetivos y 
responsabilidades, el contenido y estructura del informe y los plazos fijados para 
cada una de las autoridades competentes implicadas en su elaboración.  


En el procedimiento también se incluyen todos los modelos estandarizados de 
recogida de datos para todos los programas de control, que han sido elaborados en 
consenso con las CCAA y gracias a los cuales se puede realizar un análisis global de 
resultados, así como los indicadores a utilizar para analizar los datos. 


El procedimiento alcanza los objetivos definidos en el artículo 44 sobre informes 
anuales del Reglamento (CE) nº 882/2004, y la Decisión de la Comisión 
2008/654/CE y ha sido aprobado por la Comisión Institucional de 23 de noviembre 
de 2011. En él, además, se menciona expresamente que el informe anual será 
remitido a las Cortes Generales y puesto a disposición del público.  


En segundo lugar, para la remisión de datos se ha diseñado dentro de la aplicación 
informática ALCON, un módulo en el que todas las CCAA introducen todos los datos 
de control oficial, que son posteriormente exportados y analizados, generando 
cálculos estadísticos y gráficos específicos para poder obtener las conclusiones que 
se reflejan en este informe. 


Pueden verse a continuación algunos ejemplos de la aplicación informática 
empleada y las hojas de carga de datos que han sido utilizadas para la elaboración 
de este informe. 


 


Lista de programas enviados por CCAA: 


 


 


 







Informe anual 2013. Apartado 3. Parte B  Página 8 de 155 
Sección III. Programas de control oficial en establecimientos alimentarios                     


3. INFORME ANUAL DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL 


 


III.1. Programa de control general de establecimientos alimentarios 


El objetivo de este programa es garantizar que se efectúan controles oficiales con el 
fin de que se cumplan los requisitos establecidos por la legislación vigente en 
materia de registro de establecimientos, higiene, trazabilidad, gestión de la 
eliminación de subproductos, formación de manipuladores y etiquetado de los 
alimentos. 


Este programa, con sus seis vertientes de control, es integral y horizontal, y evalúa 
el cumplimiento de los aspectos genéricos de los Reglamentos generales de higiene 
852/2004, 853/2004 y 854/2004, excepto el APPCC, así como la legislación 
específica sobre etiquetado y subproductos (SANDACH) en función de los productos 
alimenticios a que se dedique el establecimiento de que se trate. 


La evaluación de su cumplimiento se realiza mediante visitas de inspección a los 
establecimientos alimentarios, y se considera que cuando se realiza una unidad de 
control en un establecimiento, se verifica el cumplimiento de los seis aspectos de 
control ya descritos: registro, condiciones generales de higiene, trazabilidad, 
subproductos, formación y etiquetado. 


Para su ejecución y su evaluación existe una parte común relativa al cumplimiento 
del programa por parte de las autoridades competentes y posteriormente se 
desglosan los incumplimientos de los operadores económicos y las medidas 
adoptadas según el aspecto de control que se incumpla. 


El programa de control general de establecimientos alimentarios se aplica con 
carácter general a todos los establecimientos alimentarios, aunque no todos los 
aspectos de control se aplican a todos los establecimientos, ya que esto en 
ocasiones dependerá del sector y fase de la cadena alimentaria a que pertenezca. 


Es importante tener en cuenta que cada vez que se realiza una Unidad de Control 
de este programa, en algunos establecimientos se deben cumplir además unos 
requisitos específicos, que están relacionados con peligros existentes en otros 
programas, pero cuyas actividades se encuentran encuadradas en este. Así, los 
incumplimientos detectados en las actividades señaladas a continuación 
relacionadas con otros programas, serán contabilizados en éste: 


 Programa 3, de control de riesgos biológicos en alimentos en el sector cárnico. 
Dos aspectos: 


La supervisión de la trazabilidad de las canales o piezas de canales de bovino 
que contienen columna vertebral y que su destino es un establecimiento 
autorizado para la retirada de MER. 


 Programas 8, 9, 11 y 12, de muestreo relacionado con información en el 
etiquetado. Aunque las actividades de control del etiquetado pueden llevar 
consigo la realización de toma de muestras para análisis, en este plan se ha 
considerado lo siguiente: 


⋅ Cuando el control del etiquetado se realice de forma visual sin necesidad de 
realizar analíticas de laboratorio, esta actividad de control se contemplará 
dentro del programa de control del etiquetado. 


⋅ Cuando para comprobar un incumplimiento en materia de etiquetado sea 
necesaria la realización de análisis de laboratorio, esta actividad de control se 
contemplará dentro del programa relacionado. Por ejemplo, presencia de 
aditivos no declarados (se controlaría en el marco del programa de aditivos), 
presencia de alérgenos no declarados (se controlaría en el marco del programa 
de alérgenos), OMG, etc.  
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 Programa 8, de control de ingredientes tecnológicos: la supervisión del 
etiquetado de los alimentos particularmente en lo que respecta al modo en que 
se debe indicar la presencia de los ingredientes tecnológicos en los alimentos.  


 Programa 9, de control de materiales en contacto con alimentos: la supervisión 
del etiquetado de los materiales destinados a estar en contacto con alimentos, 
ya sea general (mención “para contacto con alimentos” o el símbolo previsto en 
la legislación) o específico, en el caso de materiales activos e inteligentes.  


 Programa 11, de control de alérgenos y sustancias que provocan intolerancias: 
la supervisión oficial sobre el cumplimiento de los requisitos estructurales de 
manera que se evite el cruce de líneas en la fabricación de sus productos, así 
como las prácticas correctas de higiene de los empleados con este mismo fin. 


 Programa 12, de control de alimentos biotecnológicos (OMG): el control oficial 
de la trazabilidad de estos productos, revisando los aspectos que al respecto 
aparecen especificados en el Reglamento (CE) nº 1830/2003. 


En este programa no se contemplan las auditorías del sistema de autocontrol de las 
empresas alimentarias, que se estudian en el programa 2, de autocontroles. 


Por último, destacar que en este programa se han incluido todas las incoaciones de 
expediente sancionador y todas las sanciones impuestas a los establecimientos 
alimentarios, ya que se ha considerado que éstas no son imputables a un único 
programa de control sino que son generalmente multicausales. Además se 
computan independientemente de cuál haya sido la causa que las motivó, ya que la 
imputación es a los propios establecimientos. Las sanciones relativas al programa 
13 de bienestar animal en matadero, debido a su importancia, se tratan de forma 
independiente en el propio programa. 


 


1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento del 
programa de control 


A lo largo del año 2013, las 19 comunidades/ciudades autónomas (CCAA) han 
realizado este programa de control.  


 


1.1. Cumplimiento del programa 


Para comprobar el grado de cumplimiento del programa, se tienen en cuenta las 
UCPR en relación a las UCP. Esta relación ha disminuido ligeramente con respecto al 
año anterior, pasando a ser del 85,5%. En la tabla SIII.A.1 del anexo se muestran 
los datos de manera desglosada por sectores. 


Tomando como referencia el porcentaje de cumplimiento global, se puede decir que 
se ha superado dicho nivel de cumplimiento en 7 sectores, destacando de manera 
especial los sectores de carnes, de huevos y de leche y derivados, con más del 
90%. 


Por otro lado, el sector en el que se da un menor cumplimiento del programa ha 
sido de bebidas alcohólicas (65,9%).  


En relación a las fases, se ha cumplido el programa de forma mayoritaria, excepto 
en la fase distribuidor en la que el porcentaje de cumplimiento ha sido muy inferior 
a la media (40,1%) 


Entre las razones que han llevado a no cumplir el programa cabe destacar: 


- Recursos humanos: Disponibilidad de personal, cargas de trabajo, bajas 
laborales etc. 


- Cambios en la programación, realización de otras actividades no previstas o 
cambios en los grupos de clasificación del riesgo 
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- Disminución de recursos por realización de controles no programados: 
alertas, denuncias, informes, precalificaciones, seguimientos, emisión de 
certificados de exportación, etc.  


- Cambio o cese de actividad de los establecimientos, cierre o estacionalidad 
de algunas actividades 


 


1.2. Controles no programados realizados 


El número total de UC no programadas que se han realizado ha sido de 141.123, lo 
que supone un 26,7 % del total de unidades de control realizadas en 2013. 


En cuanto a los sectores que han tenido mayor número de controles no 
programados son los de aditivos, alimentos estimulantes y grasas.  


Atendiendo a las fases de la cadena alimentaria, se han realizado un mayor número 
de controles en la fase minorista (73.763 UCNPR).  


 


  
Gráfico SIII.1. Comparación nº UCNPR y nº UCR por fases 


 


En la tabla SIII.A.2 del anexo se observa que el mayor porcentaje de controles no 
programados es del 46,5% en la fase “otros”. 


Las razones que han motivado la realización de inspecciones no programadas han 
sido:  


- Nuevos establecimientos e inspecciones previas a la concesión de 
autorizaciones sanitarias de funcionamiento 


- Cambios registrales (suspensiones de actividad, cambios de titularidad, etc.) 


- Establecimientos que cesaron temporalmente su actividad y la retomaron de 
nuevo 


- Actuaciones en brotes alimentarios y alertas  


- Retiradas de producto, inmovilizaciones cautelares, denuncias, sanciones y 
seguimiento de incumplimientos 


- Emisión de certificados de exportación 


- Controles en establecimientos no permanentes 


- Asistencia a Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
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1.3. Controles realizados 


En conjunto, a lo largo de este año, se han realizado 528.911 UC, tanto 
programadas como no programadas. 


El sector de comidas preparadas ha sido aquel en el que se han realizado mayor 
número de controles hasta un 40,7%, seguido del sector de carnes y de los 
establecimientos polivalentes, con un 17,4% y 16,8%  respectivamente. En este 
sentido es importante destacar que estos sectores a su vez, son los que mayor 
número de establecimientos representan. 


 


     
Gráfico SIII.2. Porcentaje de controles realizados por sectores 


 
Desde el punto de vista de las fases, el mayor número de UCR corresponde a la 
fase de comercio minorista (361.241 UCR) que representa el 68,3% respecto del 
total de UCR, seguido de fabricante con un 17,4% (92.113 UCR). Se puede ver de 
forma detallada en la tabla SIII.A.4 del anexo al programa y en el siguiente gráfico: 


Fabricante; 
17,4%


Envasador; 
2,7% Almacenista; 


6,6%


Distribuidor; 
1,6%


Minorista; 
68,3%


Otros; 3,5%


Distribución  de los controles realizados por fases


                   
Gráfico SIII.3. Porcentaje de controles realizados por fases 







Informe anual 2013. Apartado 3. Parte B  Página 12 de 155 
Sección III. Programas de control oficial en establecimientos alimentarios                     


Cruzando los datos de fase y sector, los establecimientos en los que se realizaron 
mayor cantidad de controles es en el sector de comidas preparadas de la fase 
minorista (203.493 UCR). 


La presión inspectora es la relación que existe entre el número de UCR y el 
número de establecimientos existentes para ese sector o fase, lo que significa la 
cantidad de veces que se realiza una UC en un establecimiento. Como puede 
observarse en la tabla SIII.A.3 del anexo, los dos sectores con mayor presión 
inspectora son los establecimientos que irradian (2,7) y  el sector lácteo (2,4). Por 
el contrario, los valores más bajos corresponden a los establecimientos del sector 
de bebidas alcohólicas (0,5) y materiales en contacto con alimentos (0,6).  


Los sectores con mayor número de establecimientos, como las comidas preparadas 
y los establecimientos polivalentes, han alcanzado una presión inspectora cercana a 
1 (0,8). Esto indica que a pesar del gran número de establecimientos se ha hecho 
un esfuerzo considerable en mantener un nivel de control apropiado. 


Al igual que ocurría en el 2012, el mayor dato de presión inspectora corresponde a 
la fase “otros” con un valor de 4,7. Por el contrario los establecimientos de las fases 
que menos han sido inspeccionadas son los distribuidores y los minoristas (con un 
0,4 y 0,8 respectivamente) ya que el riesgo asociado a este tipo de 
establecimientos es menor. Teniendo en cuenta el número total de 
establecimientos, la presión inspectora es 1,9. 


 


             
Gráfico SIII.4. Presión inspectora de las fases 


 


2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos 


En total el número de incumplimientos detectados en el programa 1 ha sido de 
109.115 frente a un total de 528.911 unidades de control realizadas, expresado en 
la tabla SIII.A.5 del anexo. 


Si bien el número de incumplimientos detectado parecería que inicialmente es alto, 
conviene aclarar que en este programa para cada unidad de control que se realiza 
se contemplan simultáneamente muchos aspectos que pueden dar lugar a varios 
tipos de incumplimientos a la vez. Por este motivo, se considera más correcto a la 
hora de calcular el porcentaje de incumplimiento, relacionar el total de UCR con el 
número de incumplimientos de cada tipo y no de manera global.  


Así, para valorar el grado de cumplimiento por los operadores económicos, se ha 
considerado clasificar los incumplimientos de la normativa en tres grandes grupos: 
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- Incumplimientos estructurales: aquellas no conformidades de la normativa 
ligadas a las instalaciones y equipos del establecimiento alimentario. Suponen 
un incumplimiento de las condiciones generales de higiene. 


- Incumplimientos operacionales: aquellas no conformidades de la normativa 
vinculadas a la actividad del establecimiento y su personal. Pueden suponer un 
incumplimiento de los siguientes aspectos: 


• Control de las condiciones de autorización y registro (A/R) 


• Control de las condiciones generales de higiene (CGH) 


• Control de la trazabilidad en establecimientos alimentarios (TRZ) 


• Control de los SUBPRODUCTOS (SND) 


• Control de la formación en higiene alimentaria del personal manipulador 
de los establecimientos alimentarios (FOR) 


- Incumplimientos del producto: aquellas no conformidades de la normativa 
imputables a los productos alimenticios elaborados en el establecimiento. 
Suponen un incumplimiento en materia de etiquetado en el ámbito de la 
seguridad alimentaria en establecimientos alimentarios. 


A modo de resumen los incumplimientos detectados en 2013 se reparten del 
siguiente modo: 


 
Nº DE INCUMPLIMIENTOS 


TOTAL  
INCUMPLIMIENTOS  UCR 


Estructurales  Operacionales  De producto 


Nº TOTAL  34.416  64.584 10.115 109.115  528.911


% respecto a las UCR  6,5%  12,2% 1,9% 20,6% 


Tabla SIII.1 
 


De los datos que aparecen en la tabla del anexo se extrae de manera general que 
el mayor número de incumplimientos es de tipo operacional, seguido de los 
estructurales y por último los ligados al producto, aunque hay que tener en cuenta 
que los incumplimientos operacionales engloban a su vez varios tipos de 
incumplimientos y el resto no.  


El gráfico SIII.5 muestra una imagen de la distribución de los incumplimientos por 
tipo. 


Estructurales  
(CGH)
31,5%


Operacionales
56,4%


Del  producto 
(ETIQ)
9,3%


Distribución de los  incumplimientos


                        
Gráfico SIII.5. Porcentaje de incumplimientos del programa 
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2.1. Incumplimientos estructurales 


El total de incumplimientos es de 34.416, lo que representa un 31,5% del total de 
incumplimientos detectados en este programa, que comparándolo con el total de 
UCR supone un 6,5% de incumplimiento, como puede verse en la tabla S.III.A.6 del 
anexo. 


Por sectores el mayor número de incumplimientos estructurales corresponde al 
sector de cereales con un 8,6% y comidas preparadas con 8,2%. 


A continuación se puede ver de forma gráfica el porcentaje de incumplimientos 
estructurales por sector: 
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Gráfico SIII.6. Porcentaje de incumplimientos estructurales  


 
Desde el punto de vista de las fases, se observa que es la de establecimientos 
minoristas la que presenta mayor proporción (7,8%). 


 


2.2. Incumplimientos operacionales 


En la tabla SIII.A.7 del anexo se puede observar que en 2013 hubo 64.584 
incumplimientos operacionales detectados. 


A continuación se muestra en un gráfico la distribución de los incumplimientos 
operacionales expresada en porcentaje.  
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Gráfico SIII.7. Porcentaje de incumplimientos operacionales 


Como se observa en el gráfico SIII.7 el mayor número de incumplimientos 
operacionales se da por las condiciones generales de higiene de los 
establecimientos, seguido de trazabilidad, formación, autorización y registro y por 
último gestión de subproductos, al igual que el año pasado. 


Al estudiar por separado, los datos por cada tipo de incumplimientos operacionales, 
se obtiene la siguiente información: 


A. Autorización y registro 


Se han detectado 5.558 incumplimientos referidos a la autorización y registro, que 
representa un 1,1 % de incumplimiento.  


El sector de comidas preparadas ha experimentado mayor número de 
incumplimientos frente al número de controles realizados, un 1,5%.  


Si se analiza por fases, es en la fase minorista y envasador donde se encuentran 
mayor número de incumplimientos, con un 1,3% y 1,1%, respectivamente. 


 


B. Condiciones generales de higiene 


Los incumplimientos detectados han sido 36.705, que constituye el 6,9% de las 
unidades de control realizadas. 


El porcentaje de incumplimiento es mayor en el sector de comidas preparadas 
(9,3%). 


Por fases, son los establecimientos minoristas los que presentan mayor grado de 
incumplimiento, con el 8,3% de las UCR en esta fase.  


 


C. Trazabilidad 


El porcentaje global de incumplimiento en materia de trazabilidad es del 2,1%.  


De los 11.159 incumplimientos detectados, el mayor porcentaje en relación con las 
UCR por sector se produce en el sector de cereales (3,2%). 


Por fases, son los distribuidores quienes representan el valor relativo más alto 
(2,7%).  
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D. Subproductos 


El número de incumplimientos de este tipo es muy bajo con respecto a los demás 
(538). Representa un 0,1% del total de UCR. El mayor número de incumplimientos 
respecto a las UCR corresponde al sector de carnes, con un 0,3%. 


Por fases, los incumplimientos están en valores muy similares, con un 0,2% en la 
fase “otros”.  


 


E. Formación 


En este aspecto de control se han detectado 10.624 incumplimientos, que suponen 
el 2% respecto al total de las UCR.  


Respecto a las UCR por cada sector, es el de comidas preparadas el que tiene 
mayor porcentaje de incumplimientos de formación con un 2,8%. 


Por fases, los incumplimientos de formación se encuentran en mayor proporción en 
la fase minorista con un 2,5%. 


 


2.3. Incumplimientos del producto 


En este apartado conviene recordar que se contabilizan incumplimientos que están 
íntimamente relacionados con otros programas, como por ejemplo el de OMG, el de 
ingredientes tecnológicos o el de alérgenos.  


En este programa sólo se contabilizan aquellos incumplimientos que pueden tener 
repercusiones en la seguridad alimentaria y para los que no se ha realizado toma 
de muestras para su detección.  


En total el incumplimiento respecto a las UCR ha sido de un 1,9%. 


De los 10.115 incumplimientos de etiquetado detectados, el mayor porcentaje 
corresponde a los vegetales con un 3,5%. 


Por fases en este tipo de incumplimientos, son los establecimientos minoristas los 
que tienen el mayor porcentaje de incumplimientos con respecto a las UCR, hasta 
un 2,3%. 


 


3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 


Las acciones efectuadas por las autoridades competentes para asegurar la eficacia 
del programa de control, pasan por la adopción de medidas por parte de dichas 
autoridades ante los incumplimientos detectados.  


En muchos casos se adopta una sola medida ante la detección de varios 
incumplimientos en un mismo establecimiento en una misma visita de inspección 
(UC), lo que explica que el número total de medidas adoptadas haya sido de 
47.272, frente a la detección de 109.115 incumplimientos, siendo la proporción de 
medidas adoptadas del 43,3%.  


Atendiendo al tipo de medida adoptada en el siguiente gráfico SIII.8 se observa que 
el mayor número de medidas tomadas han sido el requerimiento de corrección de 
los incumplimientos detectados, seguido de la propuesta de apertura de expediente 
sancionador, de acuerdo a los datos de la tabla S.III.A.15 del anexo. 
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Gráfico SIII.8. Medidas adoptadas 


 
Comparando los sectores, se observa que ha sido el sector de grasas comestibles el 
que ha tenido un mayor número de medidas (69,5%). 


 
Gráfico SIII.9. Porcentaje de medidas adoptadas por sectores 


 
Procedimiento sancionador 


Dentro de este capítulo de medidas adoptadas para este programa se contemplan 
7.447 incoaciones de expediente sancionador y 6.670 sanciones impuestas.  


Es importante tener en cuenta que estos datos se muestran con valores absolutos, 
ya que no se pueden relacionar con incumplimientos detectados por dos motivos 
fundamentalmente: 


- porque los procedimientos judiciales empleados para la adopción de este 
tipo de medidas hacen que en ocasiones se ejecuten en años diferentes al 
que se cometió el incumplimiento; 
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- porque en muchos que casos en que se inicia un procedimiento sancionador, 
éste se debe a que el operador económico ha cometido varios 
incumplimientos que afectan a varios programas a la vez y no sólo al 
programa 1. 


Tal y como se observa en la tabla SIII.A.17 del anexo, en consonancia con los 
datos del número de UCR, nº de incumplimientos y nº de medidas adoptadas, más 
de la mitad del número de incoaciones de expediente sancionador y de sanciones se 
han producido en el sector de comidas preparadas. Le siguen los sectores de 
establecimientos polivalentes y de carnes. Entre los tres sectores constituyen un 
78,8 % de todas las incoaciones y  78% de las sanciones impuestas.  


 


4. Conclusiones del programa. Comparativa con años anteriores 


Los resultados generales desde el año 2009 se muestran en la siguiente tabla, 
donde se puede observar que hay una tendencia descendente en el número de 
UCR, que por otro lado ha generado mayor número de incumplimientos en relación 
a los dos años anteriores. Esto podría ser debido a un aumento en la rigurosidad de 
los controles y en detección de incumplimientos. 


 


AÑO  UCR  % CUMPLIMIENTO DEL 
PROGRAMA (%UCPR/UCP) 


Nº INCUMPLIMIENTOS 
(% NºINCUMP/UCR) 


Nº MEDIDAS ADOPTADAS 
(% NºMEDIDAS/INCUMP) 


2009  676.541  96,0% 66.327 (9,8%)   4.024 (6,1%)


2010  544.257  81,3% 82.501 (15,2%) 26.457 (32,1%)


2011  518.734  85,0% 111.622 (21,5%) 42.606 (38,2%)


2012  565.086  87,6% 105.389 (18,7%) 52.142 (49,5%)


2013  528.911  85,5% 109.115 (20,6%) 47.272 (43,3%)


Tabla SIII.2 Comparativa de años 2009‐2013 
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Gráfico SIII.10. Comparación entre las Unidades de Control desde el año 2009 
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El grado de cumplimiento del programa durante el año 2013 ha sido de 85,5%, 
ligeramente inferior que el 87,6% del 2012, pero sigue reflejando un alto 
cumplimiento de las autoridades competentes. 


Como se observa en el siguiente gráfico, puede verse un ligero aumento en  el 
grado de incumplimiento por parte del operador económico y en el número de 
medidas adoptadas. 
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Gráfico SIII.11. Comparativa 2009‐2012. Datos relativos 


 


Valorando los incumplimientos por parte de los operadores económicos, al igual que 
el año pasado ha sido principalmente el sector de comidas preparadas y la fase 
minorista los que mayor porcentaje acumulan. Conjugando esta fase y sector, se 
puede deducir que el mayor número de incumplimientos sigue siendo en el sector 
de la restauración (bares y restaurantes), por lo que es conveniente asegurar un 
férreo control oficial en este tipo de establecimientos. 


Respecto a la adopción de medidas, se observa que la proporción respecto a los 
incumplimientos detectados ha decrecido ligeramente en el 2013.  


En relación con las sanciones, es el sector de comidas preparadas el que presenta 
un número muy superior de incoaciones de expediente sancionador y de sanciones 
impuestas. Se observa pues, un contexto sancionador coherente con el mayor 
número de incumplimientos detectados en este sector.  
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III.2. Programa de control de los autocontroles en la industria alimentaria 


El objetivo de este programa es garantizar que se efectúan controles oficiales con el 
fin de que se cumplan los requisitos legales de manera coherente y eficaz, en 
materia de sistemas de autocontrol basados en los principios del APPCC de los 
riesgos relacionados con la seguridad alimentaria, en las etapas de producción, 
transformación y distribución posteriores a la producción primaria. 


El control se realiza en todos los sectores, en las fases de elaborador, envasador, 
almacenista distribuidor, minorista y otros y está basado en técnicas de auditoría. 


Se lleva a cabo una revisión documental del procedimiento de autocontrol y la 
verificación in situ de su correcta aplicación mediante la toma de muestras y el 
cumplimiento de criterios microbiológicos de acuerdo al Reglamento (CE) nº 
2073/2005. Además, en los establecimientos elaboradores, también se controlará la 
existencia de estudios de vida útil para los productos elaborados. 


Siempre que se auditen actividades del sistema de autocontrol se encuadrarán en 
este programa de control del autocontrol, independientemente de los requisitos 
específicos contemplados en otros programas para determinados productos. Así: 


 Programa 1, de control general de establecimientos alimentarios: se encuadran 
en este programa 2 de autocontrol las auditorías de prerrequisitos. 


 Resto de programas: se realiza el control documental del sistema de autocontrol 
de las empresas alimentarias, destinado a comprobar que están incluidos todos 
los peligros físicos, químicos y biológicos, así como todos los aspectos 
necesarios relativos al bienestar animal. 


 


1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento del 
programa de control 


Durante el año 2013, las 17 comunidades autónomas han participado en este 
programa de control. 


 


1.1. Cumplimiento del programa 


En el año 2013, el número total de unidades de control programadas ha sido de 
77.919, de las cuales se han efectuado 63.846, lo que supone un 81,9% de 
cumplimiento de lo programado por parte de las autoridades sanitarias. 


El sector con mayor grado de cumplimiento sobre lo programado es el de los 
establecimientos que irradian, con un 100%, tras éste, se encuentran el sector de 
aguas de bebida envasada (86,6%) y el de materiales en contacto con los 
alimentos (85,9%). El sector con menor grado de cumplimiento es el de las bebidas 
alcohólicas con un 50,0%. 


Entre los motivos que han contribuido a que no se hayan realizado el 100% de las 
unidades de control programadas encontramos: 


• Cierre de algunos establecimientos con actividades de control programadas y 
ausencia o cambio de actividad de algunas empresas. 


• Priorización de recursos a otras actividades pendientes del año anterior o de 
mayor urgencia. 


• Anulación de auditorías programadas debido a la detección de 
incumplimientos (establecimientos no auditables, detección de no 
conformidades, etc.) que precisaron actuaciones d los inspectores oficiales. 


• Problemas de recursos humanos y económicos (reducción de personal, bajas 
laborales, licencias o jubilaciones no cubiertas de inspectores). 


• Ejecución parcial de algunas actuaciones de control. 
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En la tabla SIII.A.18 del Anexo se muestran los detalles. 


 


1.2 Controles no programados realizados 


El número total de unidades de control no programadas que se han realizado ha 
sido de 11.007, lo que supone un 14,7% del total de UC realizadas en 2013 
(74.853). 


Destacan los sectores de Aguas de bebida envasadas, que representan el 21,9% 
del total de las UCNPR. En menor medida también destacan por el porcentaje de 
UCNPR los sectores de bebidas no alcohólicas (19,4%) y helados, leche y derivados 
y pescados y derivados con valores próximos al 18%.  Por otro lado, si analizamos 
las UC no programadas por fases destaca la fase “otros” con un 32,8% de UCNPR 
respecto a las UC realizadas. 


Entre las causas por las que se han llevado a cabo controles no programados 
encontramos: 


• Investigación de alertas, denuncias y brotes de enfermedades de 
transmisión alimentaria, comunicaciones de Sanidad Exterior, etc. 


• Auditorías de seguimiento, solicitudes de autorización sanitaria, autorización 
para exportación, preparación de visitas de auditoría de la FVO. 


• Cumplimiento de otros programas, por ejemplo, el Plan de Acción para el 
Sector Lácteo en Andalucía. 


• Establecimientos con controles pendientes del año anterior. 


En la tabla SIII.A.18 y SIII.A.19 del Anexo se muestran los detalles. 


 


1.3 Controles realizados 


En total, a lo largo del año 2013, el número de UC realizadas (programadas y no 
programadas), en el marco de este programa, ha sido de 74.853. 


En el análisis por sectores, se observa que aquel en el que mayor número de UC se 
han realizado es el de comidas preparadas y cocinas centrales, con un 46,4%. 
Dentro de este sector, las UC realizadas se llevaron a cabo, principalmente, en la 
fase minorista (94,0%). En el gráfico SIII.12 se observa el número de controles 
realizadas por sectores respecto al total. 
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Gráfico SIII.12. Controles realizados por sectores 


 


Por otra parte, analizando las UC llevadas a cabo por fases, se puede comprobar 
que en la fase minorista se ha realizado el 67,0% de todos los controles. 


En la tabla SIII.A.20 del Anexo se muestran los detalles. 


Si tenemos en cuenta el número de establecimientos existentes para cada sector, 
cambia sustancialmente el peso de cado uno de ellos a la hora de destinar recursos 
para hacer estos controles. En total, en 2013, se han controlado en el ámbito de 
este programa un 13,1% del total de establecimientos existentes y los sectores 
más controlados son el de leche y derivados (38,4%), el de aditivos, aromas y 
coadyuvantes (23,6%), el de condimentos y especias (23,0%) y el de aguas de 
bebida envasadas (21,5%). 


En la tabla SIII.A.21 del Anexo se muestran los detalles. 


 


2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos 


En total, el número de incumplimientos por parte de los operadores económicos 
detectados ha sido de 12.818, lo que supone un grado de incumplimiento del 
17,1% con respecto al total de los controles realizados (74.853 UC). 


El sector de grasas comestibles (excepto mantequilla) es el que alcanza un mayor 
grado de incumplimiento con respecto al número de UC realizadas, seguido muy de 
cerca por el sector de leche y derivados y el de vegetales y derivados, todos ellos 
con valores próximos al 25% de incumplimientos. 


En el siguiente gráfico se puede observar de manera más clara la distribución del 
porcentaje de incumplimiento por sectores: 
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Gráfico SIII.13. Porcentaje de incumplimientos por sectores 


 


En la tabla SIII.A.22 del Anexo se muestran los detalles. 


En este programa el porcentaje de incumplimientos es alto debido a que en las 
auditorías del APPCC se revisa el sistema completo y la probabilidad de detectar 
algún incumplimiento en el funcionamiento de todo el sistema es más elevada. 


 


3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 


Ante la detección de incumplimientos, las autoridades competentes han llevado a 
cabo aquellas acciones que han estimado apropiadas para asegurar la eficacia del 
programa de control. 


El número total de medidas adoptadas en 2013 ha sido superior al de los años 
anteriores, asciende a 10.293. Teniendo en cuenta que se detectaron 12.818 
incumplimientos, la proporción de medidas adoptadas ante incumplimientos es del 
80,3%, casi un 5% más que el año anterior. 
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Gráfico SIII.14. Comparativa de incumplimientos detectados y las medidas adoptadas. 
 


Como puede verse en el gráfico SIII.14, existe paralelismo entre los 
incumplimientos detectados y las medidas adoptadas, es decir, en aquellos sectores 
en los que hay mayor número de incumplimientos también se implantan mayor 
número de medidas. 


Los sectores con mayor número de medidas adoptadas con respecto al número de 
incumplimientos son el de bebidas no alcohólicas (100%), el de materiales en 
contacto con alimentos (97,4%) y el de helados (93,8%). Por otro lado, los 
sectores en los que se han adoptado menos medidas son el de huevos y derivados, 
(64,3%) y el de leche y derivados (65,8%). En cualquier caso, hay que tener en 
cuenta que en muchos casos se adopta una sola medida ante la detección de varios 
incumplimientos en un mismo establecimiento en una misma visita de auditoría. 


En el gráfico SIII.15 se muestran los tipos de medidas adoptadas ante los 
incumplimientos, donde se observa que el mayor porcentaje de medidas 
corresponde, lógicamente, a las revisiones de los sistemas APPCC de los 
establecimientos (54,5%), seguido, con un 24,9%, de los requerimientos de 
corrección de incumplimientos y, con un 16,1%, de “otras medidas”. 
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Gráfico SIII.15. Medidas adoptadas 


 


Dentro de “otras medidas”, figuran acciones tales como reclasificación del riesgo de 
los establecimientos alimentarios, nuevos muestreos, planificación de nuevas 
visitas de comprobación, educación sanitaria, etc.  


En la tabla SIII.A.23 del Anexo se muestran los detalles. 


 


4. Conclusiones del programa. Comparativa con años anteriores 


En la tabla SIII.3 se muestran los resultados generales de los últimos 5 años. 


En 2013, el número de UC realizadas ha aumentado con respecto a los dos años 
anteriores y el grado de cumplimiento del programa por parte de las autoridades 
competentes ha sido para este año del 81,9%, lo que supone un aumento de 
aproximadamente dos puntos con respecto al año anterior (79,8%). 


 


AÑO 
Nº UCR  % CUMPLIMIENTO DEL 


PROGRAMA (%UCPR/UCP) 
Nº INCUMPLIMIENTOS 
(% Nº INCUMP/UCR) 


Nº MEDIDAS ADOPTADAS (% 
Nº MEDIDAS/INCUMP) 


2009  96.214  96,4% 6.382 (6,6%) 556 (8,7%)


2010  108.432  79,9% 10.180 (9,4%) 2.556 (25,1%)


2011  49.559  54,6% 6.225 (12,6%) 4.281 (68,8%)


2012  62.421  79,8% 9.399 (15,1%) 7.122 (75,8%)


2013  74.853  81,9% 12.818 (17,1%) 10.293 (80,3%)


Tabla SIII.3.Comparativa años 2009‐2013 
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En el gráfico SIII.16, se observa que desde 2011 el número de UCR ha ido 
aumentando pero sigue siendo menor que en 2010 y años anteriores. 
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Gráfico SIII.16 Comparación Nº UCR 2009‐2013. Datos absolutos. 


 
En el gráfico SIII.17, puede verse el aumento en los últimos años del cumplimiento 
por parte de las autoridades competentes, ya comentado anteriormente. Sin 
embargo, el número de incumplimientos detectados ha experimentado un aumento 
creciente a los largo de los 5 años estudiados. 


También se muestra un aumento destacable en el porcentaje de medidas 
adoptadas en relación a dichos incumplimientos, del 8,7% en 2009 se ha pasado al 
80,3% en 2013. 
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Gráfico SIII.17 Comparación 2009‐2013. Datos relativos. 
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III.3. Programa de control de Riesgos biológicos  


Los riesgos biológicos constituyen una de las principales causas de enfermedades de 
origen alimentario. En este programa se han agrupado una elevada cantidad de 
agentes a controlar, lo que lo hace más complejo que otros programas de control.   


 


Los objetivos de este programa son los siguientes: 


1. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que los productos 
alimenticios que se pongan en el mercado no contengan microorganismos, 
sus toxinas o sus metabolitos en niveles que puedan suponer un riesgo para 
la salud humana. 


2. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que los productos 
de la pesca que se pongan en el mercado no contengan Anisakis spp. y 
cumplen la normativa sobre prevención de la parasitosis por anisakis en 
productos de la pesca suministrados por establecimientos que sirven comida a 
los consumidores finales o a colectividades. 


3. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que las carnes no 
presenten Materiales Específicos de Riesgo (MER). 


 


El control se efectúa en los siguientes grupos de productos: 


MICROORGANISMOS, SUS TOXINAS Y METABOLITOS  ANISAKIS SPP.  MER 


1. Carne y derivados 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 


3. Huevos y derivados 


4. Leche y derivados 


6. Cereales y derivados 


7. Vegetales y derivados 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 


12. Alimentación especial y complementos alimenticios 


14. Helados  


2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 


11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 


 


1. Carne y derivados 


 


 


La naturaleza del control a realizar varía en función del objetivo del programa: 


1. El control oficial para evaluar la presencia de microorganismos, sus toxinas 
o sus metabolitos en niveles que puedan suponer un riesgo para la salud 
humana se basa en la realización de toma de muestras y análisis 
laboratoriales para la detección de los microorganismos y sus toxinas 
incluidos en los criterios de seguridad alimentaria del Reglamento (CE) 
2073/2005. 


2. El control oficial de la presencia de Anisakis spp. en productos de la pesca 
se realiza: 


a.  mediante examen macroscópico, y comprobación de congelación 
cuando proceda, en el sector de la pesca. 


b. mediante inspección para comprobar el cumplimiento de la normativa 
vigente sobre la congelación en establecimientos que sirven comida 
a consumidores finales o colectividades.  


3. El control oficial sobre la presencia de MER, se lleva a cabo en los 
mataderos en los que se realiza sacrificio de animales objeto del programa 
de vigilancia de EET y en salas de despiece y carnicerías autorizadas para 
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retirada de columna vertebral en bovino y/o médula espinal en ovino y 
caprino. 


Se realiza mediante control físico, para comprobar mediante examen 
macroscópico que los MER se retiran correctamente; que cuando se 
aprovecha la cabeza no hay contaminación cruzada de la carne por tejido 
nervioso central; y que en los casos que no sea obligatoria la extracción de 
la columna vertebral se procede a la identificación con banda azul 
claramente visible. 


Es importante destacar que este programa contempla sólo inspecciones y 
auditorías realizadas de forma expresa para el control propio del programa. 
No se contemplan: las actuaciones de control en el marco de la actividad 
diaria de los servicios oficiales veterinarios de los mataderos, la 
comprobación de la trazabilidad de los productos con MER ni la supervisión 
documental del procedimiento de retirada y gestión de MER. 


 


Debido a que el programa es complejo, su estudio se ha realizado evaluando el 
grado de cumplimiento de cada uno de los tres objetivos de manera independiente. 


 


1. Microorganismos, sus toxinas o sus metabolitos. Criterios de Seguridad 
Alimentaria del Reglamento (CE) 2073/2005 


En mayo de 2014 se enviaron a la EFSA los datos para la elaboración del Informe de 
Fuentes y Tendencias de zoonosis, agentes zoonóticos y resistencia antimicrobiana. 
No obstante, y en aplicación del Artículo 7 de la Decisión 2008/654/CE de la 
Comisión, sobre directrices destinadas a ayudar a los Estados Miembros a elaborar 
el informe anual relativo al plan nacional de control único, integrado y plurianual 
previsto en el Reglamento (CE) Nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
se destaca en este informe parte de la información ya remitida correspondiente a los 
resultados de los controles oficiales sobre los criterios de seguridad alimentaria 
establecidos en el Reglamento (CE) 2073/2005. 


 


1.1 Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento del 
programa de control por las Autoridades Competentes 


En la tabla SIII.A.24 del anexo se muestran los controles realizados en 2013 
distribuidos por unidades de control, sectores y parámetros analizados. En total se 
han realizado 14.563 unidades de control.  


Si bien se dispone de información sobre el número de unidades de control 
realizadas y programadas, no se dispone del número de unidades de control 
programadas que se han realizado (UCPR) ni del número de controles no 
programados (UCNPR). Esto sucede porque los datos para confeccionar el informe 
de este programa se obtienen de las tablas diseñadas para la elaboración del 
Informe de Fuentes y Tendencias de zoonosis, agentes zoonóticos y resistencia 
antimicrobiana de EFSA. 


Por este motivo, no se puede obtener con exactitud el grado de cumplimiento del 
programa, si bien se puede obtener un valor aproximado del grado del 
cumplimiento al relacionar las UCR totales con las UCP.  


Así, de forma global para los criterios de seguridad alimentaria esta relación es del 
92,6%, lo que supone que el número de UC realizadas finalmente representa un 
92,6% del número de UC programadas.  


En algunos casos no se ha cumplido la programación prevista por los siguientes 
motivos: 


• Falta del producto programado en el muestreo 
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• Incidentes durante la toma y/o el envío de la muestra al laboratorio 


• Causas propias de los laboratorios: falta de reactivos, personal… 


En otros casos, en cambio, se han realizado más controles de los inicialmente 
programados debido a: 


• Investigación de brotes de enfermedades de transmisión alimentaria. 


• Como consecuencia de alertas, denuncias, sospechas o seguimientos de 
resultados insatisfactorios. 


• Muestreos reglamentarios tras resultados positivos en los muestreos 
prospectivos. 


• Distintos programas de vigilancia de E.Coli 0157, histamina y otros criterios de 
seguridad alimentaria en lonjas, mataderos y mercados centrales.  


En función del microorganismo/toxina investigado observamos que el 60,5% de los 
controles realizados son para detección de Listeria, el siguiente microorganismo 
analizado con más frecuencia es Salmonella, que supone un 30,3% de los controles 
realizados. Puesto que la suma de los controles realizados en Listeria y Salmonella 
supone un 90,8% del total implica que los controles realizados en los otros 4 
microorganismos/toxinas analizados es en comparación muy inferior, tal y como se 
muestra en la tabla SIII.A.27 y en la gráfica a continuación. 


Salmonella
30,3%


Listeria
60,5%


E.coli
2,1%


Histamina
5,6%


Enterotoxina 
estafilocócica


0,9%


Enterobacter 
sakazakii
0,6%


Unidades de Control realizadas en los diferentes riesgos respecto al total


 
Gráfico SIII.18 Distribución de muestras analizadas por analito  


 


Al analizar los controles realizados por sectores se observa que más de la mitad de 
los controles, el 57,5%, se han realizado en 2 de los 9 sectores afectados: en el de 
comidas preparadas y el de carnes. Esto se debe principalmente al aumento del 
número de controles para determinación de Salmonella y Listeria en estos sectores.  


En la siguiente gráfica se pude observar la distribución de muestras analizadas por 
sectores: 
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Gráfico SIII.19. Distribución de muestras analizadas por sectores 


 


Si el análisis de los controles realizados lo hacemos por riesgos de manera 
independiente y consideramos los sectores en los que se han realizado los controles 
se observa lo siguiente: 


a) Salmonella: de los 7 sectores en los que se han tomado muestras más de la 
mitad (el 57%) se han tomado en el sector de carne y derivados.  


b) Listeria: el mayor número de muestras tomadas para la detección de Listeria se 
ha realizado en comidas preparadas y cocinas centrales (el 52%). 


c) E. coli: para la determinación de este microorganismo en el ámbito del 
Reglamento (CE) nº2073/2005 como criterio de seguridad alimentaria, se han 
muestreado 2 sectores: el de pescados y el de vegetales, si bien la mayoría de 
las muestras (82%) se han tomado en el sector de pescados.  


d) Histamina: su control se realiza únicamente en el sector de la pesca.  


e) Enterotoxina estafilocócica: la determinación de esta toxina sólo se lleva a cabo 
sobre el sector lácteo.  


f) E. sakazakii: se controla sólo en el sector de alimentos especiales y 
complementos alimenticios.  


 


1.2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos 


En las 14.563 UCR se han detectado un total de 276 incumplimientos. Esta 
información se puede ver desglosada por sectores y por criterios de seguridad 
alimentaria en las tablas SIII.A.28 a 35 del Anexo.  


El grado de incumplimiento general del programa detectado en los operadores 
económicos es de un 1,9%.  


Si desglosamos los resultados por microorganismos/metabolitos, el mayor 
porcentaje de incumplimientos se ha detectado en el análisis de E. coli en el sector 
de la pesca y moluscos bivalvos con un 3,2% de incumplimiento. 


Los resultados de incumplimientos desglosados se encuentran en la tabla SIII.A.29 y 
además se pueden observar en la siguiente gráfica:  
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 Gráfico SIII.20 Incumplimientos por microorganismo/toxina 


 


Analizando los incumplimientos de manera independiente para cada riesgo se 
observa lo siguiente: 


a) Salmonella: se han detectado incumplimientos en un 2,7% de las muestras 
analizadas, prácticamente la totalidad de estos en el sector de la carne y 
derivados, en el cual en un 3,9% de los controles realizados se han detectado 
incumplimientos, seguido del sector de pescados y moluscos aunque con un 
porcentaje de incumplimientos muy inferior, un 2,2% de las muestras 
analizadas. (Ver tabla SIII.A.30) 


b) Listeria: un 1,5% de las muestras analizadas incumplían, aunque el mayor 
porcentaje de incumplimientos no se ha detectado en el sector más muestreado, 
sino en el de carne (5,5%), y a continuación en el sector de pescados, moluscos 
y derivados, en el que un 3% de los controles realizados ha generado 
incumplimientos. (Ver tabla SIII.A.31). 


c) E. coli: un 3,2% de las muestras analizadas ha dado resultado insatisfactorio, 
todas ellas se habían tomado en el sector de pescados- moluscos, lo que implica 
que el resultado de los controles realizados en este sector ha sido insatisfactorio 
en un 3,9% de los casos. (Ver tabla SIII.A.32) 


d) Histamina: el resultado del control de histamina ha sido insatisfactorio en un 2% 
de las muestras analizadas. (Ver tabla SIII.A.33) 


e) Enterotoxina estafilocócica: en un 1,5% de las muestras analizadas se ha 
obtenido un resultado insatisfactorio. (Ver tabla SIII.A.34) 


f) E. sakazakii: un 1,2% de las muestras analizadas han sido insatisfactorias. (Ver 
tabla SIII.A.35 


Al analizar los incumplimientos detectados en cuanto a los criterios de seguridad 
alimentaria por sectores encontramos que es el sector cárnico el que tiene un 
porcentaje de incumplimientos más elevado seguido del sector de la pesca.  


Los resultados de incumplimientos por sectores se pueden observar en la gráfica a 
continuación: 
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Gráfico SIII.21. Incumplimientos por sectores 


 


1.3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 


Las AACC han adoptado 770 medidas ante los 276 incumplimientos detectados en 
este ámbito de control, tal y como se incluye en la tabla SIII.A.35. Esto supone que 
por cada incumplimiento detectado se han tomado una media de 2,79 medidas, lo 
cual se justifica al poder ser muchas de estas acciones complementarias entre sí. 


La medida adoptada con mayor frecuencia es el requerimiento de corrección de 
incumplimientos, seguida de la revisión del APPCC del establecimiento. 


La naturaleza de las medidas adoptadas por las AACC ante estos incumplimientos 
son las mostradas en el resto de programas de control y además otras medidas que 
pueden incluir: 


• Planificación de nuevas visitas con carácter urgente al establecimiento 


• Inmovilización cautelar de lotes afectados 


• Realización de muestreos reglamentarios como consecuencia de muestra 
prospectiva positiva. 


 


2. Anisakis spp 


 


2.1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento del 
programa de control por las Autoridades Competentes 


En el 2013 han efectuado controles oficiales de Anisakis 15 CCAA. Se han realizado 
70.837 unidades de control, casi la mitad de las cuales (32.131) se han llevado a 
cabo en una única Comunidad Autónoma. De forma global hay que resaltar que la 
mayoría de los controles oficiales de Anisakis (87,6%) se han realizado en el sector 
de comidas preparadas y cocinas centrales, como se puede observar en la tabla 
SIII.A.37.  


Evaluando los datos por fases, donde más controles se han realizado es en 
establecimientos minoristas, con un 90,5% de unidades de control realizadas (ver 
tabla SIII.A.39). 


Analizando de forma conjunta la información contenida en ambas tablas, la 
conclusión es que el mayor control para evaluar la presencia de Anisakis se realiza 
en comidas preparadas de la fase minorista, categoría donde se encuentran todos 
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los restaurantes. El motivo de este elevado número de controles es la aplicación del 
RD 1420/2006, de 1 de diciembre, norma nacional, sobre prevención de la 
parasitosis por Anisakis en productos de la pesca suministrados por establecimientos 
que sirven comida a los consumidores finales o a colectividades. 


Los controles programados se han cumplido en un 88,7%, alcanzando una mayor 
proporción el sector de comidas preparadas, como puede observarse en la tabla 
SIII.A.38 del anexo. 


Las razones por las cuales no se ha cumplido la programación son: 


• Ajuste de la programación. Necesidad de destinar recursos a otras actividades 
que no estaban programadas.  


• Reajuste en los censos de los establecimientos programados 


• Cambios en la clasificación de los establecimientos en base al riesgo 


• Falta de recursos y asuntos relacionados con la gestión de personal. 


Por otra parte se han realizado 2.730 unidades de control no programadas, lo cual 
supone un 3,9 % del total de muestras analizadas.  


Las razones por las cuales se han realizado UC fuera de la programación han sido: 


• Apertura de nuevos establecimientos 


• Comprobación en la corrección de deficiencias  


• Seguimiento de denuncias y alertas de diverso origen  


• Aplicación del criterio de precaución 


• Por criterios e incidencias del control oficial. 


 


2.2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos 


Tras realizar 70.837 unidades de control durante el año 2013 se han detectado 474 
incumplimientos, lo que supone un grado de incumplimiento en los operadores 
económicos del 0,7%. Resaltar que aunque la mayoría de los controles (el 87,6%) 
se han realizado en el sector de las comidas preparadas y cocinas centrales, el 
mayor porcentaje de incumplimientos se ha detectado es en el sector de la pesca y 
derivados, concretamente en la fase “otros” (incluye las lonjas y los mercados 
mayoristas). (Ver tablas SIII.A.40 y 41). 


 


2. 3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 


Como puede observarse en la tabla SIII.A.42, se han adoptado un total de 519 
medidas frente a los incumplimientos detectados, siendo la medida más adoptada el 
“Requerimiento de corrección de incumplimientos” actuación tomada en el 34,5% de 
las ocasiones. A continuación la “notificación a otras autoridades competentes” y la 
“retirada del mercado” son las medidas adoptadas con mayor frecuencia, en un 
19,7% y un 16% respectivamente.  


Bajo la descripción de “otras medidas” se han incluido fundamentalmente 
actuaciones de evisceración y/o expurgo del producto afectado. 


Como puede apreciarse en la tabla SIII.A.43 en el sector de pescado y derivados se 
ha producido tanto el mayor número de incumplimientos como de medidas.  
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3. MER 


 


3.1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento del 
programa de control 


Durante el 2013 han realizado controles en el marco del Material Específico de 
Riesgo 13 CCAA siendo el número total de unidades de control realizadas de 
28.518, tal y como se detalla en la tabla SIII.A.44. Cabe destacar que el 60% de 
estos controles se han llevado a cabo en dos CCAA. 


La mayor parte (el 92,4%) de los controles para la detección y gestión de MER se 
ha realizado en la fase “otros”, es decir, en mataderos. 


De las 25.594 unidades de control programadas se han realizado 20.829, lo que 
supone un 81,4% de cumplimiento de la programación por parte de las autoridades 
de control (ver tabla SIII.A.45).  


Los motivos por los que no se ha cumplido el programa al 100% son los siguientes:  


• Ajuste de programación 


• En los mataderos en los que se había programado la toma de muestras no 
habido suficiente sacrificio de ganado ovino y caprino susceptible de control 
para desarrollar el número de muestras previstas. 


• Ceses y bajas de actividad en los establecimientos objeto del programa. 


• Falta de recursos humanos (facultativos para la toma de muestras) y materiales 
(presupuesto).  


• Imposibilidad de recogida sin repetir las mismas explotaciones de muestreo 
debido al sacrificio esporádico y estacional que imposibilita la gestión en el 
tiempo. 


El número total de unidades de control no programadas realizadas ha sido de 
7.689, lo que representa un 36,9% del total de las UC realizadas. Los motivos para 
la realización de controles no programados son diversos: 


• Cambios de la programación inicial, al considerarla escasa en alguna zona. 


• A petición de otras autoridades competentes (Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Aguas). 


• Seguimiento específico de incumplimientos detectados en el control oficial diario 
que han generado el levantamiento de un acta (los cuales no se incluyen como 
programadas). 


• Comprobación corrección de deficiencias.  


 


3.2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos 


Del total de unidades de control realizadas se han detectado 211 incumplimientos, 
lo que significa un porcentaje de 0,7% sobre los controles realizados. 


 


3.3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 


Las Autoridades Competentes han adoptado 60 medidas ante los incumplimientos 
detectados, la mayoría de ellas para el requerimiento de corrección de 
incumplimientos. Respecto a las medidas incluidas como “otras medidas” se 
incluyen actuaciones tales como el apercibimiento y requerimiento para la 
corrección de deficiencias a los operadores económicos. 
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4. Conclusiones del programa de control. Comparativa con años anteriores 


De manera global y para todo el programa, se han realizado 113.918 UC en las que 
se han detectado 961 incumplimientos en los operadores económicos, lo que supone 
un 0,8%. Los controles realizados en el marco de este programa han mejorado 
respecto del año anterior, pues se han aumentado los controles y además se ha 
disminuido el porcentaje de incumplimientos detectados.  


El número de UC realizadas en criterios de seguridad alimentaria apenas ha sufrido 
cambios respecto al 2012. Sin embargo, tanto en el control de Anisakis como en el 
de EET se ha aumentado el número de controles realizados, probablemente debido a 
que el año anterior el porcentaje de incumplimientos en ambos casos había sido 
significativamente mayor que en años anteriores. 


Los datos relativos a la evolución en los últimos años de este programa de control 
de riesgos biológicos se muestran en las tablas a continuación: 


 


AÑO  
Microorganismos 


UCR  Nº Incumplimientos  Nº Medidas adoptadas  % Incumplimientos  % Medidas 


2010  40.326  817 213 2,03%  26,1%
2011  36.092  729 275 2,02%  37,7%
2012  17.726  251 ‐ 1,42%  ‐
2013  14.563  276 770 1,9%  ‐


Tabla SIII.4. Comparativa de años para microorganismos 
 
 


AÑO  
Anisakis 


UCR  Nº Incumplimientos  Nº Medidas adoptadas  % Incumplimientos  % Medidas 


2010  55.898  220 207 0,39%  94,1%
2011  62.349  253 274 0,41%  108,3%
2012  55.232  717 524 1,30%  73,3%
2013  70.837  474 519 0,7%  109,5%


Tabla SIII.5. Comparativa de años para Anisakis 
 
 


AÑO  
MER 


UCR  Nº Incumplimientos  Nº Medidas adoptadas  % Incumplimientos  % Medidas 


2010  56.166  1 1 0,00%  100,0%
2011  56.479  31 33 0,05%  106,5%
2012  21.978  103 43 0,47%  41,7%
2013  28.518  211 60 0,7%  28,3%


Tabla SIII.6. Comparativa de años para MER 
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La evolución de los resultados en estos 3 últimos años se puede observar en las 
siguientes gráficas:  
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Gráfico SIII.22 Comparativa de UCR 
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Gráfico SIII.23 Comparativa de incumplimientos 


 


Existe una relación inversa entre las UCR y el porcentaje de incumplimientos, si bien 
el número de controles es superior en MER,  a continuación en Anisakis y finalmente 
en CSA, el porcentaje de incumplimientos es exactamente a la inversa, siendo 
mayor en CSA, luego en Anisakis y por último en MER. 


 







Informe anual 2013. Apartado 3. Parte B  Página 37 de 155 
Sección III. Programas de control oficial en establecimientos alimentarios                     


94,1%


108,3%


73,3%


109,5%100,0%
106,5%


41,7%


28,3%


0,0%


20,0%


40,0%


60,0%


80,0%


100,0%


120,0%


2010 2011 2012 2013


Comparativa % medidas por años 


Medidas  Anisakis


Medidas  MER


           
Gráfico SIII.24 Comparativa de % medidas 


 
En la tabla no se han incluido los datos relativos a las medias ante incumplimientos 
tomadas en el marco del control oficial de los criterios de seguridad alimentaria por 
considerar que los datos de que se dispone no son suficientemente fiables. 


En cuanto al porcentaje de medidas tomadas frente a incumplimientos, en el marco 
del resto de parámetros analizados en este programa, se observa que cada vez se 
toman más medidas ante los incumplimientos detectados en el control de anisakis. 


Por otro lado en los controles de MER han aumentado el número de incumplimientos 
detectados y el número de medidas adoptadas, pero no en la misma proporción, por 
lo que el porcentaje de medidas adoptadas continúa la tendencia decreciente desde 
el 2011. 
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III.4. Programa de control de toxinas biológicas: biotoxinas marinas en 
productos alimenticios. 


 


Los objetivos de este programa son los siguientes: 


1. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que no se pongan 
en el mercado moluscos bivalvos vivos, equinodermos, tunicados, y 
gasterópodos marinos, y los productos derivados de éstos que presenten 
biotoxinas marinas en niveles superiores a los establecidos en la normativa 
comunitaria vigente a lo largo de toda la cadena alimentaria, excepto en la 
producción primaria. 


2. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que no se pongan 
en el mercado productos de la pesca que contengan ciguatoxina u otras toxinas 
peligrosas para la salud humana.  


Para evaluar el cumplimiento de estos objetivos en el marco del programa, el 
control se basa en la toma de muestras y análisis, ya sea mediante un control 
aleatorio/dirigido o sospechoso. 


Las distintas actividades de control oficial del programa de biotoxinas marinas se 
realizan en las siguientes fases y sectores: 


FASES  SECTOR 


‐ Fabricantes (F) 


‐ Envasadores (E) 


‐ Almacenistas (A) 


‐ Minorista (M) 


‐ Otros (O) (lonjas y establecimientos mayoristas) 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 


 


1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento del 
programa de control 


En el año 2013, 4 CCAA han efectuado controles con respecto a este programa. 


 


1.1 Cumplimiento del programa 


A lo largo de  2013 el número total de unidades de control programadas ha sido de  
934, de las cuales se han efectuado  897 muestras, lo que supone un grado de 
cumplimiento de lo programado por parte de las autoridades sanitarias del 96%. 


En el gráfico SIII.25 se puede observar el porcentaje de muestras realizadas según 
lo programado en las distintas fases 


Se evidencia un alto grado de cumplimiento del programa en todas las fases, en las 
fases de Envasador (E) y Almacenistas (A), todas las unidades de control 
programadas han sido realizadas; en la fases de Minoristas (M) y Otros (O) el 
cumplimiento ha sido más del 95%, únicamente en la fase de Fabricante (F) el 
grado de cumplimiento ha sido menor al 90%. 
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Gráfico SIII.25. Muestras analizadas de biotoxinas marinas 


Los motivos que han contribuido a que no se haya realizado el 100% de las 
unidades programadas en todas las fases han sido, entre otros, un descenso en la 
actividad de los centros de depuración (debido a un episodio tóxico intenso con una 
duración de tres meses acaecido en Galicia), un reajuste en la programación en la 
toma de muestras o la falta de recursos en alguna de las Comunidades Autónomas. 


En el anexo, tabla SIII.A.47 se muestran los detalles. 


 


1.2 Controles no programados realizados 


El número total de unidades de control no programadas que se han realizado en el 
2013 han sido de 25, lo que supone un 2,7% del total de unidades de control 
realizadas (922). 


Las causas que han motivado a la realización de inspecciones no programadas han 
sido por ejemplo la realización de muestreos oficiales a consecuencia de muestreos 
aleatorios positivos, por muestreos por sospecha, o por presuntos brotes de origen 
alimentario y/o por reclamaciones. 


Es en la fase Fabricante (F) donde se han llevado a cabo la mayor parte de las 
unidades de control no programadas (22). 


En el anexo, tabla SIII.47 se muestran los detalles. 


 


1.3 Controles realizados 


En conjunto, en 2013, el nº de unidades de control (UC) realizadas, tanto 
programadas como no programadas en el marco de este programa, ha sido de 922. 


Como dato a destacar, aquella fase en la que mayor número de UC se ha realizado 
es en la fase Minorista (M) con 510, que se corresponde con el 55,6% del total de 
controles realizados, así mismo reseñar que en la fase de Almacenista (A) se han 
realizado 201 UC llevadas a cabo en su totalidad en el País Vasco. 


En el siguiente diagrama se refleja el porcentaje de controles realizados tanto 
programados como no programados respecto del total en las distintas fases: 
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Gráfico SIII.26 Controles realizados por fases 


 


En el anexo, tabla SIII.A.48 se muestran los detalles. 


 


2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos 


De las 922 muestras analizadas en total, se han detectado 12 incumplimientos, seis 
en la fase de Fabricante (F), cinco en la fase Minorista (M) y 1 en Otros (O) (lonjas) 


Estos datos suponen un porcentaje de incumplimiento por parte de los operadores 
económicos del 1,3%. 


En el anexo, tabla SIII.A.49 se muestran los detalles 


 


3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 


Ante los incumplimientos detectados, las autoridades competentes han llevado a 
cabo aquellas acciones que han estimado apropiadas para asegurar la eficacia del 
control.  


El número de medidas adoptadas frente a los incumplimientos detectados es por 
tanto superior a 100%. (116,6%) 


Se han adoptado un total de 14 medidas frente a los 12 incumplimientos 
detectados. 


Para cada uno de los incumplimientos se llevó a cabo al menos una medida 
oportuna, además, para algún incumplimiento se han adoptado más de una.  


En el anexo, tabla SIII.A.50 se muestran los detalles. 


 


4. Conclusiones del programa y comparativa con años anteriores 


En el 2013 el grado de cumplimiento del programa del control de biotoxinas 
marinas por las Autoridades Competentes ha sido de un 96%, un 6% más con 
respecto a 2012. 


El porcentaje de incumplimientos detectados en 2013 es de 1,3%, dato que refleja 
una tendencia a la baja con respecto al año 2012. 


Los resultados generales de los últimos años se muestran en la siguiente tabla: 
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AÑO  TOTAL UCR  %CUMPLIMIENTO 
(%UCPR/UCP)  % INCUMPLIMIENTO   Nº MEDIDAS ADOPTADAS (%Nº 


MEDIDAS/INCUMP) 


2009  409  94,6%  2,90%  108,30% 


2010  603  90,5%  1,00%  66,70% 


2011  912  95,7%  0,70%  83,30% 


2012  1115  89,8%  2,20%  108,30% 


2013  922  96,0%  1,30%  116,60% 


Tabla SIII.7. Comparativa por años del 2009 al 2013 
 
 


En el gráfico SIII.27, en 2013 el número de UC, si bien ha descendido respecto a 
2012, la tendencia en número de UC es ascendente desde 2009. 


 


Gráfico SIII.27. Comparación entre las UC realizadas. 2009‐2013. 
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Como se aprecia en el gráfico SIII.28 el porcentaje de medidas adoptadas frente a 
incumplimientos ha ido ascendiendo desde el año 2010 con casi un 67% hasta 
situarse en 2013 en valores superiores al 100% (106%), como ya ocurrió en el 
2012. 


 


  
Gráfico SIII.28. Comparación datos relativos entre los años 2009 ‐ 2013. 
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III.5. Programa de control de contaminantes en alimentos 


El objetivo de este programa es garantizar que se efectúan controles oficiales con el 
fin de que no se pongan en el mercado, productos alimenticios que presenten 
residuos de contaminantes (agrícolas, industriales, ambientales) en niveles 
superiores a los establecidos en la normativa vigente.  


Para evaluar el cumplimiento de este objetivo en el marco del programa, el control 
se basa en la toma de muestras y análisis ya sea con carácter aleatorio/dirigido o 
sospechoso. Se han investigado los contaminantes que marca la legislación y para 
facilitar el proceso de análisis de datos se han establecido dos grupos de 
contaminantes: micotoxinas y contaminantes abióticos.  


Las actividades de control oficial del programa de contaminantes se llevan a cabo 
en todas las fases, excepto el distribuidor sin depósito, y en los siguientes sectores 
dependiendo del riesgo investigado:  


SECTORES 


1: Carne y derivados 


2: Pescados, moluscos bivalvos y derivados 


3: Huevos y derivados 


4: Leche y derivados 


5: Grasas comestibles, excepto mantequilla 


6: Cereales y derivados 


7: Vegetales y derivados 


8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y productos relacionados con su extracción  


9. Condimentos y especias  


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para infusiones y derivados. 


11: Comidas preparadas y cocinas centrales 


12: Alimentación especial y complementos alimenticios 


13: Aguas de bebida envasadas 


14: Helados 


15: Bebidas no alcohólicas  


16. Bebidas alcohólicas 


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 


 


1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento del 
programa de control 


Durante el año 2013, las 17 CCAA han participado en este programa de control. 


 


1.1. Cumplimiento del programa 


En el año 2013, se han programado 8.797 UC, de las cuales se han realizado 8.183 
UC. Por consiguiente el grado de cumplimiento del programa es del 93%, siendo los 
sectores de huevos y derivados, bebidas no alcohólicas y bebidas alcohólicas los 
que han alcanzado el 100% del cumplimiento de la programación. El resto de 
sectores, supera en su mayoría el 90% de cumplimiento, exceptuando el sector de 
aguas de bebida envasadas y el sector de alimentos estimulantes y especies 
vegetales para infusiones, que por motivos justificados por las AACC, han cumplido 
su programación en un 77,2 y un 89,4% respectivamente. 
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En las tablas SIII.A 51 a 55 del anexo se muestra información más detallada acerca 
de los datos de cumplimiento del programa. 


Atendiendo a los peligros investigados, en el caso de las micotoxinas, se han 
programado 2.306 UC, de las cuales se han realizado 2.213, lo que supone un 
95,9% de cumplimiento del programa.  


Para la determinación de contaminantes abióticos se han llevado a cabo un total de 
5.970 unidades de control de las 6.491 que estaban programadas. El promedio del 
grado de cumplimiento del programa ha sido de 92.0%, algo inferior al de 
micotoxinas.  


En la gráfica a continuación se representa el grado de cumplimiento para cada 
grupo de contaminantes por sectores. 
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Gráfico SIII.29 % de Cumplimiento de la programación para detección de micotoxinas y contaminantes abióticos 


 


Las causas por las que en determinados casos no se ha cumplido la programación 
al 100% son entre otras: error de ejecución en la programación de muestras, 
imposibilidad de tomar la muestra en la fase programada, reajustes en la 
programación y en otros casos falta de recursos. Otras causas, en este caso con 
respecto a la toma de muestras, son problemas puntuales con la conservación, la 
recogida o bien el incumplimiento de las instrucciones para realizar esta actividad 
por parte de los servicios de control oficial. 


 


1.2. Controles no programados realizados 


En 2013 se han efectuado 87 controles no programados, lo que representa un 1,1% 
del total de las UCR de este programa, de los cuales 32 son de micotoxinas, (11 de 
ellas en el sector de vegetales y derivados) y 55 de contaminantes abióticos, 
principalmente en control de metales pesados en los sectores de comidas 
preparadas y cocinas centrales y de pescados, moluscos bivalvos y derivados. 
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Estos análisis no programados se han efectuado por diferentes motivos siendo el 
más habitual la toma de muestras reglamentarias tras obtener resultados positivos 
en controles prospectivos y otros motivos como las muestras tomadas a criterio de 
los servicios de inspección o en establecimientos involucrados en alertas. 


1.3. Controles realizados 


Las UCR totales han sido 8.270 de las cuales un 27% se han realizado para el 
control de micotoxinas (2.245 UCR) y un 72,9% para contaminantes abióticos 
(6.025 UCR). 


A continuación se representa gráficamente las UCR para cada grupo de 
contaminantes. Se puede observar que en el caso de las micotoxinas el mayor 
número de UCR ha sido en aflatoxinas y ocratoxina A.  
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Gráfico SIII.30. Nº de Unidades de control realizadas de micotoxinas 
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Gráficos SIII.31. Nº de Unidades de control realizadas de contaminantes abióticos 


En el caso de los contaminantes abióticos el mayor número de UCR se ha llevado a 
cabo en el grupo de los metales pesados, ya que suma un número total de 
muestras de 3044, aunque en la gráfica se muestra desglosado en los diferentes 
metales analizados. A continuación el mayor número de UCR es en nitratos y HAPs, 
como se observa en la gráfica anterior. 


A continuación se muestran la distribución de UCR por sectores. En primer lugar 
para la determinación de micotoxinas, donde las UCR se reparten principalmente en 
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3 sectores, el de cereales y derivados con un 27,6%, vegetales y derivados con un 
20,8% y condimentos y especias con un 22,6% del total de los controles  
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Gráfico SIII.32. Porcentaje de UC realizadas para micotoxinas distribuidas por sectores 


 


En el caso contaminantes abióticos, como se muestra en el gráfico a continuación, 
el mayor número de controles se han llevado a cabo en el sector de pescados, 
moluscos bivalvos y derivados con un 44,1% de los controles, seguido por el de 
vegetales y derivados con un 22,9% del total de los controles en este grupo de 
contaminantes. 
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Gráfico SIII.33. Porcentaje de UC realizadas para contaminantes abióticos distribuido por sectores 


 


En la tabla SIII.A 56 del anexo se muestra información más detallada acerca de los 
datos de cumplimiento de controles oficiales realizados de este programa. 


 


2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos 


De las 8.270 UCR totales, se han detectado 68 incumplimientos, lo que representa 
un 0,8% del total de las UCR realizadas. 
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En el gráfico siguiente se representan los porcentajes de incumplimiento asociados 
al contaminante, y únicamente se muestran los sectores en los que se han dado 
incumplimientos. 
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Gráfico SIII.34. Porcentaje de incumplimientos en micotoxinas y contaminantes abióticos en los diferentes sectores 


 


Se puede citar como dato más reseñable el % de incumplimientos por Hg en el 
sector de pescados, moluscos bivalvos y derivados, muy elevado en comparación 
con el resto, que en su mayoría no superan el 1,50%. 


Es valorable, no obstante, tal y como se cita al principio de este apartado, el gran 
número de UCR en diferentes sectores en los cuales no se ha detectado 
incumplimientos en el ámbito de control de este programa. 


En las tablas SIII.A 57 y 58 del anexo se muestra información más detallada acerca 
de los datos de cumplimiento por parte de los operadores económicos. 


 


3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 


Para asegurar la eficacia del programa se han adoptado medidas por parte de las 
autoridades competentes en el 100% de los casos de incumplimiento.  


Para un total de 68 incumplimientos se han tomado 121 medidas, ya que en 
algunos casos se ha adoptado incluso más de una medida por incumplimiento 
detectado, es decir, en los 12 incumplimientos por detección de micotoxinas se han 
adoptado 19 medidas y para los 56 incumplimientos por contaminantes abióticos se 
han adoptado 102 medidas. 
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Gráfico SIII.35. Comparativa de incumplimientos detectados en el programa y medidas adoptadas 


 


En la tabla SIII.A. 59 del anexo se muestra información más detallada acerca de los 
datos de los controles oficiales realizados en este programa. 


Se puede por tanto concluir que se han adoptado medidas en todos los 
incumplimientos detectados en el marco de este programa y en algún caso más de 
una medida. 


 


4. Conclusiones del programa de control. Comparativa con años anteriores 


El cumplimiento medio del programa de control de contaminantes es del 93% con 
variaciones por sectores desde el 77,2% hasta el 100% del cumplimiento de la 
programación. El porcentaje de incumplimientos del producto respecto al total de 
controles realizados en el marco de este programa es de un 0,82%, siendo un alto 
porcentaje de ellos por Hg en el sector de pescados, moluscos bivalvos y derivados. 


Comparativa desde 2009: 


Los resultados generales desde 2009 se muestran en la siguiente tabla. 


2009  2010  2011  2012  2013 


MICOTOXINAS 


UCR  1.749  2.089 2.566 2.404 2.245 


% Incumplimientos  0,69%  1,01% 1,75% 0,04% 0,50% 


% Medidas adoptadas   33,3%  76,2% 100,0% 100,0% 158,3% 


CONTAMINANTES ABIÓTICOS 


UCR  5.955  6.820 5.991 7.144 6.025 


% Incumplimientos  0,99%  1,47% 0,60% 0,50% 0,93% 


% Medidas adoptadas   88,1%  76,0% 147,2% 114,0% 182,1% 


TOTAL 


UCR  7.704  8.909 8.557 9.548 8.270 


% Incumplimientos  0,92%  1,36% 0,95% 0,92% 0,82% 


% Medidas adoptadas   73,2%  76,0% 121,0% 110,0% 177,9% 


Tabla SIII.8. Datos del Programa de control en los años 2009 a 2013 
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De estos datos se deduce que el grado de cumplimiento general del programa es 
satisfactorio, y en línea con años anteriores. Asimismo, se han adoptado medidas 
adecuadas respecto a los incumplimientos de los operadores económicos (177,9%). 


En la gráfica siguiente se observa la tendencia de los UCR en los últimos años.  
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Gráfico SIII.36. Comparativa por años en nº de Unidades de Control realizadas 


 


Se observa que este año ha disminuido el número de UC realizadas respecto al año 
anterior. El porcentaje de incumplimientos ha disminuido levemente, en cambio el 
número de medidas adoptadas se ha visto incrementado de forma significativa ya 
que supone un 177,9% frente al 110,2% del pasado año. La tendencia en el 
número de medidas adoptadas en muy positiva desde el año 2009, 
incrementándose progresivamente cada año. 


A continuación se representan gráficamente los datos de % de cumplimiento del 
programa por las AACC, % de incumplimientos de los operadores económicos y % 
de medidas adoptadas, donde se pueden observar las tendencias 


 


98,6% 98,5%
88,9% 96,7% 93,0%


0,92% 1,36% 0,95% 0,92% 0,82%


73,2% 76,0%


121,0%
110,0%


177,9%


0%


20%


40%


60%


80%


100%


120%


140%


160%


180%


200%


2009 2010 2011 2012 2013


Historico de datos relativos


% Cumplimiento 
autoridades


% Incumplimiento 
Operadores


% Medidas 
adoptadas


            
Gráfico SIII.37. Comparación de datos relativos 
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III.6. Programa de control de residuos de plaguicidas en alimentos 


El objetivo de este programa es “Garantizar que se efectúan controles oficiales con 
el fin de que no se pongan en el mercado productos alimenticios que presenten 
residuos de plaguicidas no autorizados o en niveles superiores a los establecidos en 
la normativa vigente y que puedan suponer un riesgo para la salud”. 


El programa de control de residuos de plaguicidas se basa en la toma de muestras 
y análisis y se divide en tres subprogramas en función del origen de las muestras a 
recoger:  


• Subprograma en origen, coordinado por el MAGRAMA,  


• Subprograma en mercado, coordinado por la S.G. de Coordinación de Alertas 
y Programación de Control Oficial de la AECOSAN, del MSSSI y  


• Subprograma en importaciones, coordinado por la Subdirección General de 
Sanidad Exterior, del MSSSI.  


Para evitar duplicidades y dado que los datos de importaciones y los de control en 
origen se recogen en la sección I y II de la parte B del presente informe, estos 
datos no se tienen en cuenta en el análisis de los datos y las tablas que se 
muestran a continuación. 


Las muestras tomadas se dividen a su vez en muestras de vigilancia y muestras de 
seguimiento, y las actividades de control oficial podrán realizarse en todas las fases 
y en los siguientes sectores: 


SECTORES 


1. Carne y derivados 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 


3. Huevos y derivados 


4. Leche y derivados 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 


6. Cereales y derivados 


7. Vegetales y derivados 


8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y productos relacionados con su extracción 


9. Condimentos y especias 


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para infusiones y derivados 


12. Alimentación especial y complementos alimenticios 


 


En este informe se incluyen los datos de los resultados de control oficial de 
plaguicidas correspondientes al año 2012 dado que los datos de 2013 sobre los que 
se basa este informe anual, no están disponible hasta agosto de 2014 que es el 
plazo establecido para su envío a la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria 
(EFSA), en cumplimiento de los Reglamentos (CE) nº 396/2005 y nº 915/2010. 


Teniendo en cuenta la legislación aplicable por la que se fijan los límites máximos 
de residuos (LMR) de plaguicidas en alimentos, para la elaboración del informe 
anual se han clasificado las distintas matrices enviadas a EFSA atendiendo a la 
correspondencia con los sectores contemplados en la tabla anterior y que son 
considerados en este informe.  
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1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento del 
programa de control 


 


1.1. Cumplimiento del programa 


En el año 2012, y en el marco del subprograma de controles en mercado se 
analizaron un total de 2.051 muestras de vigilancia, que se corresponden con UC 
programadas.  


 


1.2. Controles no programados realizados 


Se corresponden con aquellas muestras tomadas por sospecha, o por seguimiento 
de infracciones previas, y son un total de 6 muestras en el año 2012. 


 


1.3. Controles realizados 


De las 2.057 muestras analizadas a lo largo de 2012, el sector sobre el que se 
realiza un mayor control es el de vegetales y derivados que representa el 50,6% 
del total. 


Destacar que el número de muestras tomadas en huevos, grasas y edulcorantes ha 
aumentado mucho respecto al año anterior, en detrimento de las muestras de 
alimentos especiales y complementos alimenticios. Este año, a diferencia de 2011, 
se han tomado muestras de alimentos estimulantes y vegetales para infusiones. 


En la tabla SIII.A.60 del anexo se detallan todas las muestras analizadas 
clasificadas por sectores y en el siguiente gráfico se puede visualizar dicha 
distribución. 
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Gráfico SIII.38 UCR distribuidas por sectores 
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2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos 


Con respecto al número de incumplimientos detectados, de las 2.057 muestras 
analizadas, se han detectado 27 incumplimientos, lo que representa un promedio 
de 1,3%. Estos incumplimientos se han dado solamente en 3 sectores: carne y 
derivados (1), grasas comestibles (1) y vegetales y derivados (25), lo cual supone 
un porcentaje de incumplimiento en este último sector de 2,4% del total de 
muestras analizadas. 


En la gráfica a continuación se representa el porcentaje de incumplimientos por 
UCR distribuido en los 3 sectores donde se han detectado: 
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Gráfico SIII.39 Porcentaje de incumplimiento según UCR 


 


3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 


Ante los incumplimientos detectados se han adoptado un total de 18 medidas. Cabe 
destacar que las CCAA han alegado que en 9 muestras no se han tomado medidas 
por no estar presente el producto en el mercado. Estas 9 medidas que no se han 
podido adoptar junto con las 18 tomadas correspondería al total de 27 
incumplimientos detectados, lo que representa la toma de acciones correctoras en 
el 100% de los casos. 


En el gráfico a continuación se muestran los porcentajes atendiendo al tipo de 
medidas adoptadas respecto del total. 
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Gráfico SIII.40 Porcentaje de medidas adoptadas. 
 


La mayoría de medidas adoptadas por las autoridades competentes frente a los 
incumplimientos hallados, están bajo el apartado de “otras medidas” que se 
corresponden, según detallan las CCAA, a la comunicación a las AACC de origen. 
Este tipo de medidas supone el 59,3% de las medidas adoptadas totales, siendo el 
resto de medidas las siguientes: en un 33,3% de los casos las AACC actuaron para 
imponer medidas pero el producto ya no estaba presente en el mercado, un 3,7% 
tuvo consecuencias administrativas diversas y otro 3,7% generó alertas. En el 
anexo al final del programa se puede ver los datos de forma detallada en la tabla 
SIII.A.62. 


 


4. Conclusiones del programa. Comparativa con años anteriores 


En el marco de este programa se analizaron en el año 2012 un total de 2.057 
muestras, entre el Programa Coordinado y el Nacional incluyendo las muestras de 
vigilancia y de seguimiento.  


 


AÑO  Nº UCR  Nº INCUMPLIMIENTOS  
(% Nº INCUMP/UCR) 


Nº MEDIDAS ADOPTADAS  
(% Nº MEDIDAS/INCUM)  


2009  1.568  23 (1,5%) 13 (56,5%)


2010  2.785  75 (2,7%) 72 (96%)


2011  2.019  34 (1,7%) 35 (102,9%)


2012  2.057  27 (1,3%) 27 (100%)
Tabla SIII.9. Comparativa datos plaguicidas 2009‐2012 
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Gráfico SIII.41 Comparativa 2009‐2012. Datos absolutos de UCR 


 


Tal y como puede observarse en la tabla y gráfico anterior, comparando este dato 
con el año precedente observamos un ligero aumento de 38 muestras más en este 
año que estamos analizando. Dado que en el año 2010 se incluyeron las muestras 
tomadas en importaciones y en origen no se pueden tomar dichos datos para 
efectuar comparaciones. 


 


         
Gráfico SIII.42 Comparativa desde 2009. Grado de cumplimento de los operadores y medidas adoptadas  


 


Respecto a los incumplimientos, se ha producido un descenso en relación con el 
2011, manteniéndose el grado general de cumplimiento por los operadores 
económicos elevado y próximo al 99%, como promedio en los últimos años, y en 
cuanto al número de medidas adoptadas una disminución importante respecto al 
año anterior, sobretodo destaca el dato de porcentaje de medidas adoptadas que 
está lejos de alcanzar el 100% óptimo, en contraposición al 2011 donde se 
alcanzaron más de una medida por tipo de incumplimiento. 
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III.7. Programa de control de Ingredientes Tecnológicos 


Los objetivos de este programa son los siguientes: 


1. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que no se pongan 
en el mercado productos alimenticios que contengan ingredientes 
tecnológicos no autorizados o en niveles superiores a los establecidos en la 
legislación vigente, y que todos los aditivos empleados en la fabricación de 
alimentos se encuentran declarados en su etiquetado. 


2. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que en los 
establecimientos donde se elaboran, almacenan o venden ingredientes 
tecnológicos y/o sus mezclas no se elaboran, almacenan o venden si éstos 
no están autorizados y cumplen con las normas de identidad y pureza 
establecidas en la legislación vigente. 


El control se realiza en las siguientes fases y sectores de la cadena alimentaria: 


 


FASES  SECTORES 


- Fabricante (F) 


- Envasador (E) 


- Almacenista distribuidor (A) 


- Minorista (M) 


- Otros (mercado mayorista) (O)  


1. Carne y derivados


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 


3. Huevos y derivados 


4. Leche y derivados 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 


6. Cereales y derivados 


7. Vegetales y derivados 


8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y productos 
relacionados con su extracción 


9. Condimentos y especias 


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para infusiones y 
derivados 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 


12. Alimentación especial y complementos alimenticios 


13. Aguas de bebida envasadas 


14. Helados  


15. Bebidas no alcohólicas  


16. Bebidas alcohólicas 


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 


 


Para evaluar el cumplimiento de estos objetivos en el marco del programa, el 
control se basa en la toma de muestras y análisis, pudiendo ser control sospechoso 
o aleatorio/dirigido. A su vez, se realiza un control documental de identidad y 
pureza de los ingredientes tecnológicos y/o sus mezclas en el sector 17, mediante 
la comprobación de los boletines de análisis considerándolo cómo si se hubiera 
realizado una toma de muestras. 


En el ámbito de aplicación de este programa no se incluyen el control del 
etiquetado de los productos alimenticios, el control del sistema de autocontrol de 
los establecimientos y el control de la presencia no declarada de los ingredientes 
tecnológicos en el etiquetado que producen reacciones alergénicas puesto que se 
dispone de programas específicos que lo recogen (programas 1, 2 y 12 
respectivamente). 
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1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento del 
programa de control por las Autoridades Competentes 


Durante el año 2013, 15 CCAA han participado en este programa de control. 


 


1.1. Cumplimiento del programa 


Objetivo 1 


En el año 2013, se realizaron 5.110 unidades de control de las 5.394 que había 
programadas, lo que supone un 94,7% de cumplimiento. En 10 sectores se supera 
el 94,6% de cumplimiento, llegando incluso a alcanzar un porcentaje del 100% en 
sectores como el de leche, comidas preparadas y cocinas centrales, helados y 
bebidas no alcohólicas.  


El sector de grasas comestibles (excepto mantequilla) es el que alcanzó un menor 
grado de cumplimiento (40%), seguido del de alimentación especial y 
complementos alimenticios (64,0%). 


En la tabla SIII.A.63 del anexo se muestran los detalles. 


Entre los motivos que han contribuido a que no se hayan realizado el 100% de las 
unidades de control programadas encontramos: 


• Reajustes en la programación. 


• Sustitución de alguna muestra por otra de otra fase. 


• Escasez o ausencia de existencias de producto para el muestreo. 


• Malas condiciones de conservación de muestras antes de su análisis 
laboratorial. 


En la tabla SIII.A.64 del anexo se muestra el grado de cumplimiento por fases. 
Puede observarse que la fase con un menor cumplimiento es la de fabricante y, aún 
así, posee un alto porcentaje de cumplimiento (92,9%). 


Objetivo 2 


Como se puede comprobar en las tablas SIII.A.65 y SIII.A.66 del anexo, el grado 
de cumplimiento que se ha alcanzado en este objetivo ha sido del 100% y las 68 
unidades programadas y realizadas han tenido lugar en la fase de fabricante. 


 


1.2. Controles no programados realizados 


Objetivo 1 


El número de UC no programadas que se han realizado ha sido de 286, que se 
corresponde al 5,3% de las muestras analizadas totales. La mayoría de estas UC no 
programadas realizadas pertenecen al sector de pescado, moluscos bivalvos y 
derivados, con un 39,2% de los controles no programados, y al de carne y 
derivados, con un 32,2%. 


En el siguiente gráfico pueden observarse las UC no programadas realizadas por 
sectores: 
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Gráfico SIII.43. Unidades de Control No Programadas Realizadas por sectores. 


 


Si se analizan las UC no programadas que se han realizado por fases, del total de 
las muestras no programadas, un 64,3% han sido tomadas en la fase de fabricante, 
seguido de la fase minorista con un 20,6%. 


Las causas por las que se han llevado a cabo inspecciones no programadas están 
relacionadas con: 


• Actuaciones de control tras notificación de otra Administración pública. 


• Toma de muestras reglamentarias por incumplimiento, denuncias e 
irregularidades. 


• Seguimientos de alertas e incumplimientos. 


En las tablas SIII.A.63 y SIII.A.64 del anexo se muestran los detalles. 


Objetivo 2 


En el sector de aditivos, aromas y coadyuvantes, una comunidad autónoma ha 
efectuado controles, un total de 70 unidades de control, 2 de ellas fueron no 
programadas y todas pertenecían a la fase de fabricante. 


En las tablas SIII.A.65 y SIII.A.66 del anexo se muestran los detalles. 


 


1.3. Controles realizados 


En el año 2013, el número de UC realizadas (programadas y no programadas) ha 
sido de 5.466 unidades. 


El sector en el que mayor número de UC se han llevado a cabo ha sido el de carne 
y derivados, con un 44,2% respecto del total, seguido del sector de bebidas no 
alcohólicas (11,8%) y el de pescados, moluscos bivalvos y derivados (11,3%). No 
se ha realizado ninguna UC en el sector de alimentos estimulantes, especies 
vegetales para infusiones y derivados. Esta distribución puede observarse en el 
gráfico SIII.44. 
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Gráfico SIII.44. Unidades de control realizadas por sectores 


 


En relación con las UC clasificadas por fases, la mayor parte de los controles 
realizados corresponden a la fase minorista (46,9%) y fabricante (46,7%). 


En la tabla SIII.A.67 del anexo se muestran los detalles. 


 


2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos 


 


Objetivo 1 


En total, el número de incumplimientos detectados ha sido de 182, lo que supone 
un grado de incumplimiento de la legislación por parte de los operadores 
económicos del 3,3% con respecto al total de controles realizados (5.466 UC). 


El sector de la carne y derivados es el que alcanza un mayor grado de 
incumplimiento con respecto al número de UC realizadas, con un 5,7%. A 
continuación se encuentra el sector de pescados, moluscos bivalvos y derivados 
(3,6%) y el de vegetales y derivados (3,5%).  


En muchos sectores se ha logrado el 100% de cumplimiento, encontrándose 
incumplimientos únicamente en los sectores que se muestran en el Gráfico SIII.45: 
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Gráfico SIII.45. Incumplimiento de los operadores económicos por sectores. 


 
Si analizamos el número de incumplimientos por fases, el mayor porcentaje se 
detecta en la fase “otros” (9,4%). Aunque en la fase “otros” es en la que se realiza 
el menor número de controles. Los detalles aparecen reflejados en la tabla 
SIII.A.68 del anexo. 


 


Objetivo 2 


En el sector de aditivos, aromas y coadyuvantes se han efectuado 70 unidades de 
control, encontrándose un incumplimiento, por lo tanto, el porcentaje de 
incumplimiento de los de los operadores económicos en este sector es del 1,4%. 


En la tabla SIII.A.69 del anexo se muestran los detalles. 


 


3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 


Las acciones efectuadas por las autoridades competentes para asegurar la eficacia 
del programa de control, pasan por la adopción de medidas que las autoridades han 
estimado apropiadas ante los incumplimientos detectados. 


 


Objetivo 1 


A lo largo del año 2013, se han llevado a cabo 243 medidas de control para un total 
de 182 incumplimientos, lo que representa un 133,5%. 
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Gráfico SIII.46. Comparativa de incumplimientos detectados y las medidas adoptadas. 


 


Como puede verse en el gráfico SIII.46, existe paralelismo entre los 
incumplimientos detectados y las medidas adoptadas. En general, el número de 
medidas adoptadas es mayor que el de incumplimientos, ya que para un mismo 
incumplimiento se ha adoptado más de una medida. 


Si analizamos el número de medidas por sectores, el 69,1% de las medidas totales 
pertenece al sector de carne y derivados, seguido del sector de pescado, moluscos 
bivalvos y derivados (14,4%) y los de vegetales y derivados y edulcorantes 
naturales, miel y derivados (4,9%). Estos datos están detallados en la tabla 
SIII.A.70 del anexo. 


En el gráfico SIII.47, se puede observar que el mayor número de medidas 
adoptadas corresponden a los requerimientos de corrección de incumplimientos, 
con un 19,8%; seguido de propuestas de apertura de expediente con un 16,9%; y 
de los nuevos muestreos, con un 16,0%. 
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Gráfico SIII.47. Medidas adoptadas 
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Dentro de “otras medidas” se incluyen acciones tales como reprocesado de 
productos, inmovilización y destrucción de alimentos no aptos y planificación de 
nuevas visitas de control. 


 


Objetivo 2 


En el sector de aditivos, aromas y coadyuvantes se ha detectado un incumplimiento 
para el que se han adoptado las siguientes medidas: 


• Retirada del mercado. 


• Requerimiento de corrección del incumplimiento. 


• Nuevo muestreo. 


• Reprocesado. 


 


4. Conclusiones del programa. Comparativa con años anteriores 


De manera global y, por lo tanto, considerando ambos objetivos, en el año 2013 el 
grado de cumplimiento del programa por parte de las autoridades competentes ha 
sido del 94,8%, lo que supone un ligero descenso respecto a los dos años 
anteriores. Así mismo, el número de muestras tomadas también ha sido menor que 
en 2012. 


En cuanto a los incumplimientos por parte de los operadores económicos, el 
porcentaje ha aumentado, pasando de un 2,9% en 2012 a un 3,3% en 2013. En 
cualquier caso, la relación entre medidas adoptadas e incumplimiento ha mejorado 
considerablemente, con un 135,0%. 


Los resultados generales de los últimos 5 años se muestran en la siguiente tabla: 


 


AÑO 
Nº UCR  % CUMPLIMIENTO DEL 


PROGRAMA (%UCPR/UCP) 
Nº INCUMPLIMIENTOS 
(% Nº INCUMP/UCR) 


Nº MEDIDAS ADOPTADAS (% Nº 
MEDIDAS/INCUMP) 


2009  2.845  97,1% 172(6,0%) 122 (70,9%)


2010  3.436  94,7% 264 (7,7%) 198 (75,0%)


2011  5.056  96,7% 233 (4,6%) 256 (113,7%)


2012  6.797  96,5% 196 (2,9%) 209 (106,6%)


2013  5.466  93,9% 183 (3,3%) 246 (135,0%)


Tabla SIII.10. Comparativa años 2009 a 2013 


 


Como puede observarse en el gráfico SIII.48, que representa datos absolutos, las 
unidades de control realizadas se han ido incrementando de manera progresiva 
hasta el año 2012 pero en 2013 su número ha descendido aproximándose a los 
valores del 2011. 
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Gráfico SIII.48. Comparación 2009‐2013. Datos absolutos 


 


En términos de porcentajes, los datos sobre el cumplimiento de las Autoridades 
competentes y de los operadores económicos han permanecido por encima del 92% 
durante los últimos 5 años, aunque en 2013 son ligeramente inferiores a los del 
año anterior. 


En cuanto al porcentaje de medidas, cabe destacar su incremento desde valores 
inferiores al 100% en los primeros años hasta un valor actual del 135,0%, el 
máximo alcanzado durante el periodo estudiado. Esto es debido a que se lleva a 
cabo más de una medida para un mismo incumplimiento. 


A continuación pueden verse las tendencias anteriormente descritas de manera más 
gráfica: 
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Gráfico SIII.49. Comparación de datos 2009‐2013. Datos relativos 
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III.8. Programa de control de materiales en contacto con alimentos 


El objetivo de este programa es garantizar que se efectúan controles oficiales con el 
fin de que los materiales y objetos en contacto con alimentos puestos en el 
mercado no transfieran sus componentes a los alimentos en cantidades que puedan 
representar un peligro para la salud o provoquen una modificación inaceptable en la 
composición o en las características organolépticas del alimento. 


Para evaluar el cumplimiento de este objetivo en el marco del programa, el control 
se basa en la toma de muestras y análisis, ya sea con carácter aleatorio/dirigido o 
sospechoso. El control se ha realizado mediante toma de muestras y análisis sobre: 


- Materiales en contacto con alimentos existentes en establecimientos 
fabricantes, almacenistas-distribuidores de estos productos y minoristas 
para ser comercializados como tales. 


- Materiales en contacto con alimentos almacenados en establecimientos 
elaboradores de otros productos a la espera para ser utilizados para el 
envasado de los productos fabricados. 


- Alimentos envasados existentes en establecimientos fabricantes, 
almacenistas-distribuidores y minoristas de todos los sectores. 


Los controles a realizar se pueden realizar en todos los sectores.  


Sectores 


1. Carne y derivados 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 


3. Huevos y derivados 


4. Leche y derivados 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 


6. Cereales y derivados 


7. Vegetales y derivados 


8. Edulcorantes naturales, miel y derivados. 


9. Condimentos y especias 


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para infusiones y derivados 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 


12. Alimentación especial y complementos alimenticios 


13. Aguas de bebida envasadas 


14. Helados  


15. Bebidas no alcohólicas  


16. Bebidas alcohólicas 


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 


18. Materiales en contacto con alimentos 


 


Los materiales a analizar son: 


- Plásticos, para los cuales se determina la Migración global y la Migración 
específica 


- Cerámicos, en los cuales se determina la Migración de plomo y cadmio 


- Celulosa, en los cuales se determina el contenido máximo  







Informe anual 2013. Apartado 3. Parte B  Página 64 de 155 
Sección III. Programas de control oficial en establecimientos alimentarios                     


Hay que tener en cuenta que determinados aspectos relacionados con el control 
oficial de este tipo de materiales no se incluyen en este programa, como es el caso 
de: 


- El control de la aplicación de las Buenas Prácticas de Fabricación de 
materiales en contacto con los alimentos, que se desarrolla en el Programa 
nº2 de control de los autocontroles. 


- El control de etiquetado de estos materiales, que se incluye en el programa 
nº 1 de control general de establecimientos alimentarios, subprograma 1.F, 
de control de etiquetado 


- El control documental destinado a comprobar el plan de muestreo y análisis 
de las empresas alimentarias, de forma que estén incluidos todos los 
peligros físicos, químicos y biológicos, que se incluye en el Programa 2. 


 


1. Controles oficiales realizados.  Grado general de cumplimiento del 
programa de control 


A lo largo de 2013, 8 CCAA han realizado controles de materiales en contacto con 
los alimentos.  


Este año se han programado controles en los siguientes sectores: 


 Carne y derivados 


 Pescados, moluscos bivalvos y derivados 


 Leche y derivados 


 Grasas comestibles, excepto mantequilla 


 Vegetales y derivados 


 Edulcorantes, miel y derivados. 


 Comidas preparadas y cocinas centrales 


 Helados 


 Bebidas alcohólicas 


 Materiales en contacto con alimentos 


 


1.1. Cumplimiento del programa 


En 2013, el número total de unidades de control (UC) programadas ha sido de 571, 
de las cuales se han realizado 548 muestras, lo que supone un grado de 
cumplimiento de lo programado por parte de las autoridades competentes del 96%. 


De las 571 UC programadas, 462 corresponden a materiales plásticos y 109 a 
materiales cerámicos. El grado de cumplimiento de lo programado en los materiales 
plásticos es del 99,6%, y en de los materiales cerámicos es de 80,7%. No se ha 
tomado ninguna muestra para investigar la migración de celulosa regenerada. 


Los principales motivos que ha contribuido a que no se haya realizado el 100% de 
las UC programadas ha sido por reajustes en la programación o por 
reorganizaciones en los laboratorios.  


En la tabla SIII.A.72 del anexo se muestran los detalles. 
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1.2. Controles no programados realizados 


El número total de unidades de control no programadas que se han realizado en el 
2013 han sido de 3, lo que supone un 0,5% del total de unidades de control 
realizadas (551). 


Las causas que han motivado a la realización de inspecciones no programadas han 
sido, por ejemplo, la realización de dos tomas de muestras reglamentarias como 
consecuencia de dos muestras prospectivas positivas a Plomo, o por reajustes en la 
programación. 


Todos los controles no programados se han llevado a cabo en el sector de 
materiales en contacto con los alimentos. 


En la tabla SIII.A.73 del anexo se muestran los detalles. 


 


1.3. Controles realizados 


El número total de unidades de control realizadas en el marco de este programa a 
lo largo de este año, tanto UC programadas como UC no programadas,  ha sido de 
551 UC. 


De ellas, 461 han sido en material plástico y 90 en material cerámico. 


 


    
Gráfico SIII.50. % UC realizadas distribuidas por sectores 


 


Si observamos la distribución de los controles realizados por sectores, el mayor 
número de los controles programados y realizados se llevan a cabo en el sector que 
incluye las empresas de fabricación, almacenamiento o distribución de materiales 
en contacto con los alimentos (45,9%), seguido del  sector de comidas preparadas 
y cocinas centrales (25,4%) y del sector de pescados y derivados (22,5%).  


En la tabla SIII.A.74 del anexo se muestran los detalles. 
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2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos 


Se ha considerado incumplimiento cuando se superan los límites de migración o 
contenido máximo de sustancia establecido.  


De las 551 muestras totales analizadas se han detectado 22 incumplimientos, de 
los cuales 20 son en material plástico y 2 en cerámica. 


Los siguientes gráficos expresan el porcentaje de UC con incumplimientos, en 
materiales plásticos y cerámicos: 


 


 
 


     
Gráfico SIII.51 y  SIII.52 Porcentaje de UC con incumplimientos 


 


Hay por tanto un 96% de grado de cumplimiento por parte de los operadores 
económicos. 


Reseñar que únicamente en el sector 18 sobre materiales en contacto con 
alimentos se han detectado incumplimientos. En el caso de los materiales plásticos 
un total de 20 incumplimientos, 15 en migración global y 5 en migración específica 
y en el caso de cerámica se han detectado 2 incumplimientos, ambos por plomo.  


En la tabla SIII.A.75 del anexo se muestran los detalles. 
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3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 


Para asegurar la eficacia del programa se ha llevado a cabo la adopción de medidas 
por parte de las autoridades competentes ante los incumplimientos detectados.  


De los 22 incumplimientos, se han tomado 29 medidas, lo que representa un 132% 
de adopción de medidas frente a incumplimientos.  


A continuación se muestra en el gráfico S.III.51 la distribución de las diferentes 
medidas adoptadas, donde se observa que las medidas adoptadas con mayor 
frecuencia han sido la notificación a otras CCAA (41%), la programación de un 
nuevo muestreo y el requerimiento de corrección de incumplimientos, con un 
17,2%. 


 


Gráfico SIII.53. Medidas adoptadas frente a Incumplimientos 


 


En las tablas SIII.A.76 y SIII.A.77 del anexo se muestran los detalles. 


 


4. Conclusiones del programa y comparativa con años anteriores 


El grado de cumplimiento en el marco de este programa en 2013 por parte de las 
autoridades de control ha sido del 96%. Por parte de los operadores económicos el 
grado de cumplimiento ha sido también del 96%. 


Evaluando el estado general del programa de control de materiales en contacto con 
los alimentos podemos observar cómo hay más UC totales que UC programadas, 
por lo que la programación y asignación de recursos puede considerarse adecuada. 


Analizando por sectores, hay que destacar que se da un 8,8% de incumplimientos 
en el sector 18, materiales en contacto con los alimentos, resultado satisfactorio 
dado la cantidad de UC que se toman en este sector en relación a otros. 


Se ha encontrado 22 UC con incumplimientos de las 548 muestras analizadas, 
aplicándose medidas oportunas al caso en un 132% (29 medidas). 







Informe anual 2013. Apartado 3. Parte B  Página 68 de 155 
Sección III. Programas de control oficial en establecimientos alimentarios                     


Los resultados de años anteriores se muestran en la siguiente tabla: 


Tabla SIII.11. Comparativa años 2009‐2013 
 


En primer lugar, destaca cómo el número total de UC realizadas ha ido 
incrementándose cada año desde 2009 con 167 UC tomadas hasta valores de 840 
en 2013. Sin embargo en 2013 ha decrecido hasta 551 UC. Este aumento se hace 
más notorio, anualmente, en los materiales plásticos, pasando de 100 UC en 2009 
a 461 UC en 2013.  Los materiales cerámicos se mantienen en valores similares 
desde el año 2009.  


El grado de cumplimiento por parte de las autoridades competentes se mantiene en 
los últimos años en torno al 96%, valores muy cercanos al 100%. 


Es de reseñar que el grado de incumplimiento por parte de los operadores 
económicos ha ido descendiendo desde un 17,6% en 2009 hasta situarse en un 4% 
en 2013.  


En materia de medidas adoptadas frente a los incumplimientos, exceptuando el año 
2010 donde sólo se adoptaron el 50% de medidas frente a los incumplimientos 
detectados, los resultado son satisfactorios, ya que tanto en 2009, 2011, 2012 y 
2013 la relación entre medidas adoptadas frente a los incumplimientos detectados 
supera el 100%. En 2013 ha habido un incremento notable de medidas. 


A continuación se muestran en los gráficos SIII.54 y SIII.55 los detalles: 


 


AÑO  MATERIAL   TOTAL UCR  %CUMPLIMIENTO 
(%UCPR/UCP) 


% INCUMPLIMIENTO (Nº 
INCUM/UCR) 


Nº MEDIDAS ADOPTADAS (%Nº 
MEDIDAS/INCUMP) 


2009 


Material Plástico  100  100% 14%    
  


106,5% 
Material 
Cerámico  67  88,2% 23,2% 


TOTAL  167  94,9% 17,6% 


2010 


Material Plástico  279  96,2% 5%    
  


50% 
Material 
Cerámico  57  100% 9,7% 


TOTAL  336  96,8% 5,9% 


2011 


Material Plástico  304  98,1% 6,5%    
  


104,5% 
Material 
Cerámico  60  76,9% 1,7% 


TOTAL  364  93,8% 5,7% 


2012 


Material Plástico  738  100% 3,3%    
  


96,2% 
Material 
Cerámico  102  87,9% 0,9% 


TOTAL  840  98,4% 3% 


2013 


Material Plástico  461  95,70% 4,3%    
  


132% 
Material 
Cerámico  90  97,8% 2,2% 


TOTAL  551  96% 4% 
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Gráfico SIII.54. Comparación entre las UC realizadas entre los años 2009–2013 


 


 


 
Gráfico SIII.55. Comparación datos relativos entre los años 2009‐2013 
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III.9. Programa de control de residuos de medicamentos en productos 
alimenticios 


Los objetivos de este programa son los siguientes: 
 
1. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que los productos de 


origen animal puestos en el mercado no presenten residuos de 
medicamentos veterinarios no autorizados en la normativa vigente. 
 


2. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que los productos 
alimenticios puestos en el mercado no presenten residuos de medicamentos 
veterinarios en niveles superiores a los establecidos en la normativa 
vigente. 
 


3. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que los productos 
alimenticios puestos en el mercado no presenten residuos de otras 
sustancias y contaminantes medioambientales autorizadas en niveles 
superiores a los establecidos en la normativa vigente. 


 
Para analizar el cumplimiento de estos objetivos en relación a este programa, se 
efectúan controles documentales, físicos, muestreo y análisis, ya sea con carácter 
aleatorio/dirigido o sospechoso. 
 
Las actividades de control oficial del presente programa se realizan en los siguientes 
puntos de control: 
 


FASES  SECTORES 


‐ Fabricante/ Elaborador (F) 
‐ Envasador (E)   
‐ Minorista (M) (Excepcionalmente) 
‐ Otros (O)  


1. Carne y derivados 
2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 
3. Huevos y derivados 
4. Leche y derivados 
8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y productos relacionados 


con su extracción 


 
Las sustancias a investigar en el marco de este programa son las sustancias 
contempladas en el RD 1749/98 de 31 de julio, por el que se establecen las medidas 
de control aplicables a determinadas sustancias y sus residuos en los animales 
vivos y sus productos (transposición de la Directiva 96/23/CE), que para la 
elaboración de este informe se han clasificado de la siguiente manera: 
 


- Sustancias prohibidas: Grupo A (RD 1749/98) 
- Residuos de medicamentos veterinarios: Grupos B1 y B2 (RD 1749/98) 
- Residuos de contaminantes: Grupo B3 (RD 1749/98) 


 
Los resultados del plan dirigido y el plan sospechoso del año 2013 fueron enviados en 
su momento a la Comisión Europea dentro del plazo establecido del 31 de marzo de 
2014 por lo que ya incluimos los datos del 2013 en el informe anual de este año. 
 
Es importante destacar que este programa está íntimamente relacionado con el 
programa de la Sección II.7. “Programa nacional de control oficial del uso racional de 
los medicamentos veterinarios y de control de sus residuos en la producción 
primaria”. 
 
Hay que señalar que tanto en los cuadros como en el resumen para informe anual se 
ha contabilizado las muestras de bovino, porcino, ovino/caprino, equino, aves, caza de 
granja y caza silvestre programadas que se han tomado en establecimientos 
alimentarios, mientras que para acuicultura, leche, huevos, conejos y miel los datos 
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contabilizados se refieren a datos totales (explotaciones y establecimientos 
alimentarios).  
 
Por otra parte también conviene indicar que las cifras totales de unidades de control 
contenidas en este informe pueden no corresponderse completamente con las cifras 
enviadas en marzo a la Comisión Europea, ya que en muchos casos una misma 
muestra se utiliza para investigar sustancias pertenecientes a más de un grupo. 
 
 
1. Controles oficiales realizados.  Grado general de cumplimiento del 
programa de control 


Durante el año 2013, las 17 Comunidades Autónomas han participado en este 
programa de control. 
 
 
1.1 Cumplimiento del programa  
 
En el año 2013 se ha alcanzado un porcentaje de cumplimiento del 98,2% (38.783 
muestras de las 39.492 programadas) superando ampliamente lo estipulado en la 
Directiva 96/23/CE. Salvo en porcino, en todas las especies y productos se han  
superado los mínimos establecidos en la citada Directiva. Es necesario indicar que en 
el caso de la caza de cría, tras un acuerdo alcanzado con la Comisión Europea, debido 
al escaso sacrificio, se  investiga un menor número de muestras que el indicado en la 
norma anteriormente citada Para conejo, leche y acuicultura se ha superado la 
frecuencia de muestreo que se estableció en su momento. 
 
En la tabla SIII.A.78 del anexo pueden observarse los datos de las muestras 
programadas y las programadas realizadas, distribuidas por sector de la cadena 
alimentaria y por grupo de sustancias investigadas. 
 
El cumplimiento del programa por parte de las autoridades competentes se ha llevado 
a cabo con éxito en todos los sectores y en todos los grupos de residuos analizados, 
superando en muchos casos lo programado. 
 
 
1.2 Controles no programados realizados 
 
En cuanto al muestreo no programado, está contemplado en el plan de sospechosos, 
también enviado a la Comisión Europea antes del 31 de marzo  del presente año. El 
número de muestras que se han tomado fuera del programa asciende a 1.089 (un 
2,7% del total de UCR), inferior a las 1.730 del año anterior. 
 
Cabe destacar, como en años anteriores, el sector de carne y derivados, en el cual se 
han tomado 1.031 del total de las muestras no programadas, lo que se corresponde 
con un 94,67% de las mismas. 
 
Respecto a las UCNPR analizadas por grupo de medicamentos analizados, el 84,66% 
de las muestras se tomaron para análisis de los grupos B1 y B2 (residuos de 
medicamentos veterinarios autorizados). 
 
 
1.3 Controles realizados  
 
A lo largo del año 2013, el número de unidades de control realizadas (UCR), tanto 
programadas como no programadas, asciende a las 39.872 unidades. 
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Realizando un análisis por sectores de la cadena alimentaria, el sector en el que se 
han llevado a cabo mayor número de análisis se corresponde con el sector de carne y 
derivados (36.752 muestras), lo que representa un 92,2% de las mismas. 
 
En el gráfico SIII.56 puede observarse la importancia del sector de carnes en este 
programa. 
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Gráfico SIII.56 Unidades de Control Realizadas por sectores. 


 
En relación con el tipo de residuos analizados, el 55,4% de las muestras se analizó 
con el objetivo de detectar residuos de los grupos B1 y B2. Los residuos del grupo A 
se analizaron en el 32,9% de las muestras (13.108) y en último lugar los residuos del 
grupo B3, representando el 11,7% de las muestras analizadas. Estos datos quedan 
reflejados en el siguiente gráfico. 
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Gráfico SIII.57 Unidades de Control Realizadas por grupo de residuos. 


 
2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos 


Del total de las muestras analizadas (39.872 unidades) se han detectado 83 
incumplimientos, lo que representa un porcentaje del 0,21%. Este dato coincide con el  
del año pasado y se sigue manteniendo en valores muy bajos. 
 
A continuación puede observarse de forma más clara el porcentaje de incumplimiento 
en relación a las Unidades de control realizadas por cada tipo de sustancia y en cada 


uno de los sectores de la cadena alimentaria relacionados con este 
programa.
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Gráfico SIII.58. Grado de incumplimiento según las UCR. 
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Cabe resaltar que no se han detectado incumplimientos en las sustancias del grupo A 
en los sectores de pescados, huevos, leche y edulcorantes, en las del grupo B1+B2 en 
el único sector donde no se han detectado ha sido en pescados y finalmente las del 
grupo B3 no ha habido incumplimientos en los sectores de huevos y edulcorantes. 
 
Por otra parte y teniendo en cuenta el tipo de sustancia y los sectores alimentarios 
implicados, las sustancias prohibidas (A) se han detectado en carne y derivados, los 
límites máximos se han superado (B1 + B2) sobretodo en carnes y derivados con un 
0,13 % de muestras que incumplían respecto a las unidades de control realizadas y en 
los sectores de huevos y derivados con valores más bajos. Finalmente el grupo B3 se 
ha detectado en carnes y derivados, seguido del de pescados, moluscos bivalvos y 
derivados y el de leche y derivados. 
 
En el sector de edulcorantes, miel y derivados se ha detectado un único 
incumplimiento. 
 
En la tabla SIII.A.81 del anexo figuran desglosados los incumplimientos por tipo y 
sector de la cadena alimentaria. 
 
Haciendo un análisis más minucioso y específico, las principales características 
referentes a las no conformidades son que el mayor número de no conformidades son 
las sustancias del grupo B1 (sustancias antibacterianas) con detección de ciertos tipos 
de antibióticos como tetraciclinas, sulfamidas, quinolonas, beta lactámicos y 
aminoglucosidos. En la especie bovina se ha detectado Beta-lactámicos, tetraciclinas y 
quinolonas (en algún animal se ha encontrado hasta tres sustancias diferentes) y en 
ovinos sulfamidas. 
 
 
3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 


Las autoridades competentes, ante los incumplimientos detectados, han llevado a 
cabo acciones para asegurar la eficacia del programa de control. 
 
Del total de muestras que presentaron incumplimientos (83), teniendo en cuenta 
tanto las del plan dirigido como el de sospechosos, se adoptaron 124 medidas, lo que 
supone un 149,4%. Esto es debido a que para un mismo incumplimiento pueden 
adoptarse diferentes medidas. 
 
En ambos planes los resultados no conformes han dado lugar a una serie de 
actuaciones que han sido remitidas a la Comisión Europea a mediados de mayo del 
presente año para que haga su informe anual y pueda presentarlo al Consejo y al 
Parlamento. Estas medidas están contempladas en la normativa vigente así como en 
el procedimiento de actuación ante la aparición de resultados no conformes en el plan 
nacional de investigación de residuos, entre las que se incluyen la comunicación a las 
autoridades competentes en producción primaria de las no conformidades, cuya 
última versión fue aprobada en el año 2012 en el seno de la Comisión nacional de 
Coordinación de la investigación y control de residuos o sustancias en animales vivos 
y sus residuos. 
 
La mayor parte de las medidas se han adoptado en el sector de carne y derivados, 
pero porque es en el sector que se han realizado más controles y se han detectado 
más incumplimientos. Sin embargo, si lo relacionamos con los incumplimientos, en el 
sector de huevos y derivados se han tomado dos medidas por cada incumplimiento 
detectado. 
 
En el siguiente gráfico puede observarse que el mayor número de medidas adoptadas 
perteneces al grupo de “otras medidas”, con un 66,94%, seguido de propuestas de 
apertura de expediente con un 26,61%. 
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Gráfico SIII.59. Tipos de medidas adoptadas. 
 
Dentro de “otras medidas” se incluyen las comunicaciones a las autoridades 
competentes en producción primaria para la adopción de las medidas contempladas 
en la normativa vigente. 
 
 
4. Conclusiones del programa. Comparativa con años anteriores 


Los resultados de los cuatro últimos años se muestran en la siguiente tabla: 
 


AÑO  Nº UCR 
% CUMPLIMIENTO DEL 


PROGRAMA 
(% UCPR/UCP) 


Nº INCUMPLIMIENTOS 
(% Nº INCUMPLIMIENTOS /UCR) 


Nº MEDIDAS ADOPTADAS
(% Nº MEDIDAS / 


INCUMPLIMIENTOS) 


2010  52.668  104,0%  89 (0,2%)  120 (134%) 


2011  50.472  105,1%  68 (0,1%)  112 (164,7%) 


2012  43.478  105,2%  103 (0,2%)  168 (163,1%) 


2013  39.872  98,2%  83 (0,2%)  124 (149,4%) 


Tabla SIII. 12 Comparativa por años del programa 


 
El grado de cumplimiento del programa por parte de las autoridades competentes ha 
sido del 98,2%. Cabe destacar el elevado número de muestras tomadas (39.872), 
superando ampliamente lo estipulado en la Directiva 96/23/CE, aunque continuando 
la tendencia en los últimos años, el número de muestras ha ido disminuyendo, como 
puede verse en el siguiente gráfico: 
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Gráfico SIII.60. Comparación de UCR en el periodo 2010‐2013 


 
No obstante, en los años anteriores los controles realizados en la explotación se 
incluían en este programa y desde 2012, dado que se han incluido estos controles en 
el programa II.7, se han dejado de contabilizar, por lo que los datos sobre número de 
controles realizados no son comparables y por ello desde 2012 figura un número 
menor de controles realizados. 
 
En relación a los incumplimientos, éstos han sido similares en los cuatro últimos años 
(0,2%). De hecho este programa es el que menor número de incumplimientos 
presenta, siendo el valor detectado muy bajo. El número de medidas adoptadas 
respecto a los incumplimientos sigue siendo muy elevado, por encima del 100%, por 
lo que se están tomando más de una medidas por incumplimiento. 
 
En el siguiente gráfico podemos ver la tendencia en los últimos años del cumplimiento 
del programa, el incumplimiento de los operadores y las medidas adoptadas. 


 


 
Gráfico SIII.61. Comparación de datos relativos 2010‐2013 
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Asimismo en el año 2013 los laboratorios que participan en este programa han 
seguido realizando un formidable esfuerzo, tanto en lo relativo a la acreditación según 
la norma ISO 17025, como en la validación de sus técnicas, de tal forma que todos los 
laboratorios estaban acreditados y con sus técnicas validadas en un 100% de acuerdo 
con lo estipulado en la exigente decisión 2002/657/CE. 
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III.10. Programa de control de Alimentos Irradiados 


Los objetivos de este programa son los siguientes: 


1. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin evitar que se 
sometan a tratamientos de irradiación a productos alimenticios para los que no 
existe autorización expresa y que los productos alimenticios tratados con 
radiaciones ionizantes, con destino al uso y consumo humano, no presenten 
dosis de irradiación superiores a la establecida en la normativa. 


2. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que en el 
etiquetado de los productos alimenticios con destino al uso y consumo humano 
que han sido tratados con radiaciones ionizantes figure la mención referida a 
dicho tratamiento conforme a lo establecido en la normativa. 


En nuestro país los establecimientos autorizados pertenecientes al sector 20 
(establecimientos que irradian alimentos) son los siguientes: 


 


a. Ionmed Esterilización S.A. Tarancón, Cuenca (RGSEAA: 5.00001/CU). 
Comunidad de Castilla La Mancha. 


b. Aragogamma S.A. Les Franqueses del Vallés, Barcelona (RGSEAA: 
5.00002/B). Comunidad de Cataluña. 


c. Mevión Technology S.L. Olvega, Soria (RGSEAA: 5.00005/SO). 
Comunidad de Castilla y León. 


 


Por el momento, sólo se encuentra autorizada la irradiación en España en las 
hierbas aromáticas secas, especias y condimentos vegetales y se establece para 
todos estos productos un valor máximo de la dosis total media de radiación 
absorbida de 10 KGy. 


 


1. Controles oficiales realizados  


En el año 2013, en lo que a alimentos irradiados se refiere, se programaron 12 UC 
para comercio minorista, todas en condimentos y especias, no habiendo sido 
detectado ningún incumplimiento en las muestras analizadas.  


Dentro de los autocontroles oficiales efectuados en los establecimientos que 
irradian alimentos, la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha ha realizado 
controles oficiales en la planta de irradiación Ionmed Esterilización, S.A. situada en 
Tarancón, Cuenca. En los controles realizados en la planta de irradiación se 
comprobó que ninguna de las muestras sobrepasó el límite de 10 KGy que 
establece la legislación, y que todos los alimentos irradiados estaban dentro de las 
categorías permitidas para la irradiación de alimentos.  
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III.11. Programa de control de alérgenos y sustancias presentes en los 
alimentos que provocan intolerancias 


 


El objetivo de este programa es garantizar que se efectúan controles oficiales con el 
fin de que los alimentos destinados a ser entregados al consumidor final sin ulterior 
transformación y los destinados a ser entregados a los restaurantes, hospitales, 
cantinas y otras colectividades similares, no contengan alérgenos si no está 
declarado expresamente en su etiquetado, y que cumplan la normativa en materia 
de etiquetado de alimentos para personas con intolerancia al gluten, u otros 
productos alimenticios adecuados para personas con intolerancia al gluten. 


El control se realiza mediante toma de muestras y análisis en establecimientos 
pertenecientes a las siguientes fases, y sobre productos alimenticios, envasados y 
etiquetados, y destinados al consumidor final sin sufrir ninguna transformación 
posterior y a colectividades, pertenecientes a los siguientes sectores: 


FASES  SECTORES 


‐ Elaborador (F) 


‐ Envasador (E) 


‐ Almacenista distribuidor (A) 


‐ Minorista (M) 


‐ Otros (Mercados mayoristas) (O) 


 


1. Carne y derivados


2. Pescados y derivados 


3. Huevos  y derivados 


4. Leche y derivados 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 


6. Cereales y derivados 


7. Vegetales y derivados 


8. Edulcorantes naturales, miel y derivados. 


9. Condimentos y especias  


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 


para infusiones y derivados 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 


12. Alimentación especial y complementos alimenticios 


14. Helados 


15. Bebidas no alcohólicas 


16. Bebidas alcohólicas 


 


Los controles se realizan con vistas a detectar, sin haberlo declarado en el 
etiquetado, la presencia de sustancias indicadas en el Anexo V del Real Decreto 
1334/1999, y a comprobar el contenido en gluten y el correcto etiquetado, 
presentación o publicidad de los alimentos para personas con intolerancia al gluten, 
u otros productos alimenticios adecuados para personas con intolerancia al gluten, 
que exhiban las menciones “Muy bajo en gluten” o “Sin gluten”. 


Hay que tener en cuenta que determinados aspectos relacionados con el control 
oficial de alérgenos y productos que producen intolerancias no se incluyen en este 
programa, como es el caso de: 


 El control de establecimientos donde se emplean ingredientes considerados 
alérgenos para la elaboración de productos alimenticios, con el fin comprobar 
que no se producen contaminaciones cruzadas. Este control se contempla en el 
marco de los programas 1 y 2, de control general de establecimientos 
alimentarios, y de control de los autocontroles en establecimientos alimentarios. 


 El control relativo a la formación y/o instrucción de los manipuladores de 
productos alimenticios, que se contempla también en el marco del programa 1. 
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 El control relativo a la adecuada mención en el etiquetado de los productos 
alimenticios susceptibles de provocar alergias o intolerancias alimentarias, que 
también se contempla en el marco del programa 1. 


 El control de los establecimientos con el fin de comprobar que los peligros 
vinculados a la composición de los alimentos (alérgenos y gluten) se han 
considerado en el sistema APPCC de la empresa. Este control se contempla en el 
marco del programa 2. 


 


1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento del 
programa de control 


A lo largo del año 2013, 15 CCAA han participado en este programa de control. 


 


1.1 Cumplimiento del programa 


En el 2013, el número total de unidades de control programadas ha sido de 1.630, 
de las cuales se han efectuado 1.527, lo que supone un 93,7% de cumplimiento de 
lo programado por parte de las autoridades sanitarias. 


En cuanto a los sectores, hay 6 sectores con un grado de cumplimiento del 100%, y 
8 sectores con un grado de cumplimiento inferior al 100. El sector con menor grado 
de cumplimiento del programa ha sido el de leche y derivados que ha tenido un 
grado de cumplimiento del 78,9%. 


No se han programado controles para el sector de las grasas comestibles, excepto 
mantequilla. 


Entre los motivos que han contribuido a que no se hayan realizado el 100% de las 
unidades de control programadas encontramos: 


- Reorganización de la programación de muestreo por causas ajenas al Control 
Oficial. 


- No encontrarse producto en la fase programada o no cumplir instrucciones 
de toma de muestras. 


- Reorganización de los laboratorios. 


- Falta de establecimientos elaboradores de productos derivados de cereales 
bajos o exentos de gluten. 


 


1.2 Controles no programados realizados 


El número total de UC no programadas que se han realizado ha sido de 36, lo que 
supone un 2,4% del total de unidades de control realizadas en 2013 (1.563), la 
mayor parte de ellas (38,9%) en el sector de vegetales y derivados. 


Las causas por las que se han llevado a cabo inspecciones no programadas están 
relacionadas con: 


- Toma de muestras reglamentarias para confirmar incumplimientos de 
muestras prospectivas/verificación de análisis aleatorios no conformes. 


- Tomas de muestras por sospecha. 


- Seguimiento de denuncias, tomas de muestras de oficio o con motivo de 
reclamaciones. 


- Alertas alimentarias (SCIRI). 


- No se consigue el producto programado para el muestreo, lo que conlleva 
recoger otro producto inicialmente no programado. 
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1.3 Controles realizados 


En conjunto, a lo largo de este año, el número de unidades de control (UC) 
realizadas, tanto programadas como no programadas, en el marco de este 
programa, ha sido de 1.563. 


Realizando un análisis por sectores, aquellos en los que mayor número de UC se 
han realizado han sido el sector de carnes y derivados (29%) y el de cereales y 
derivados (21%), seguidos del de comidas preparadas y cocinas centrales (12,6%).  
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Gráfico SIII.62. UC realizadas por sectores 


En relación con las unidades de control realizadas clasificadas por fases, se puede 
comprobar que en la fase minorista se ha realizado el 67% de todos los controles y 
en la fase de elaborador se ha realizado el 25%. 
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Gráfico SIII.63. UC realizadas por fases 
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2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos 


En total, el número de incumplimientos detectados ha sido de 196, lo que supone 
un grado de incumplimiento de la legislación por parte de los operadores 
económicos del 12,5%. 


El sector de helados es el que alcanza mayor grado de incumplimiento con respecto 
al número de unidades de control respecto al sector, con un 25%, (de 20 unidades 
de control, se han producido 5 incumplimientos), seguido del sector carne y 
derivados con un 17,8%; el sector de alimentos estimulantes, especies vegetales 
para infusiones y sus derivados con un 17,6% y el sector  de cereales y derivados 
con un 16,2%  


De manera más clara se puede observar en el siguiente gráfico la distribución del 
porcentaje de incumplimiento por sectores: 


 


       
Gráfico SIII.64. Porcentaje de incumplimientos por sectores 


 


3. Acciones para asegurar la eficacia del control 


Ante la detección de incumplimientos, las autoridades competentes han llevado a 
cabo aquellas acciones que han estimado apropiadas para asegurar la eficacia del 
programa de control. 


El número total de medidas adoptadas ha sido de 282. Teniendo en cuenta que se 
detectaron 196 incumplimientos, la proporción de medidas adoptadas ante 
incumplimientos es del 143,8%, siguiendo la tendencia al alza del año 2012, por lo 
que en todos los casos de incumplimiento se han adoptado medidas, una o más por 
cada incumplimiento. 


En el siguiente gráfico SIII.65 se muestran las medidas adoptadas ante los 
incumplimientos, donde se observa que el mayor número de medidas adoptadas se 
encuentran en los apartados clasificados como el de “otras medidas” (124); a 
continuación el mayor número de medidas adoptadas han sido en los apartado 
clasificado como “propuestas de apertura de expediente” (59). 


Dentro de otras medidas, figuran acciones tales como reetiquetado de los productos 
e investigación de trazabilidad, planificación y realización de visitas de inspección a 
los establecimientos, comprobación de autocontroles, con revisión de fichas 
técnicas y diagramas de flujo, control de proveedores y seguimiento de medidas 
correctoras. 
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No se ha adoptado como medida en ninguno de los incumplimientos la suspensión 
de actividad. 


 


 
Gráfico SIII.65. Medidas adoptadas 


 


4. Conclusiones del programa. Comparativa con años anteriores. 


Los resultados generales de los 5 últimos años se muestran en la siguiente tabla: 


AÑO  TOTAL UCR  %CUMPLIMIENTO 
(%UCPR/UCP) 


Nº INCUMPLIMIENTOS 
(%Nº INCUM/UCR) 


Nº MEDIDAS ADOPTADAS (%Nº 
MEDIDAS/INCUMP) 


2009  991  94,5%  12,7%  88,1% 


2010  1.042  96,7%  8,7%  70,3% 


2011  1.274  96,3%  3,9%  124,0% 


2012  1.251  94,8%  6.7%  146,4% 


2013  1.563  93,7%  12,5%  143,8% 


Tabla SIII.13. Comparativa años 2009‐2013 


 


Se observa cómo la programación de UC ha experimentado un aumento creciente 
desde el año 2009. En el 2013 se han incrementado en 312 las UCR respecto al año 
2012. 
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Gráfico SIII.66. Comparación entre las UCR entre los años 2009‐2013. 


 


A continuación pueden verse de manera gráfica las tendencias sobre % de 
cumplimiento de las Autoridades y de los incumplimientos de los operadores 
económicos y el % de medidas adoptadas de los últimos 5 años. En 2013 se ha 
producido un aumento en el porcentaje de incumplimientos. 


 


 
Gráfico SIII.67.Comparación datos relativos entre los años 2009‐2013. 
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III.12. Programa de control de alimentos biotecnológicos (OMG) en los 
alimentos. 


Los objetivos de este programa son los siguientes: 


1. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que los alimentos 
destinados a consumo humano no contengan OMG no autorizados en 
ninguna fase de la cadena alimentaria y que los alimentos puestos en el 
mercado que contengan o estén compuestos por OMG, o que se hayan 
elaborado o que contengan ingredientes producidos a partir de estos 
organismos lo declaren en su etiquetado. 


2. Garantizar que se efectúan controles oficiales con vistas a comprobar que la 
presencia de OGM’S autorizados en cantidades inferiores al 0,9% del 
producto y no etiquetados es accidental o técnicamente inevitable. 


 


Las actividades de control oficial del programa de control de alimentos 
biotecnológicos se realizan en las siguientes fases y sectores: 


FASES  SECTORES 


‐ Fabricante (F) 


‐ Envasador (E) 


‐ Almacenista distribuidor (A) 


‐ Minorista (M) 


‐ Otros (O) (establecimientos mayoristas) 


1. Carne y derivados


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 


6. Cereales y derivados 


7. Vegetales y derivados 


8.  Edulcorantes  naturales  y  derivados,  miel  y  productos 
relacionados con su extracción 


9. Condimentos y especias 


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para infusiones 


12. Alimentación especial y complementos alimenticios 


15. Bebidas no alcohólicas 


16. Bebidas alcohólicas 


 


La naturaleza del control oficial en este programa se basa en la realización de 
muestreos y análisis de los productos alimenticios, con el objetivo de identificar o 
cuantificar la presencia de organismos modificados genéticamente y, en caso de 
emplearse OMG autorizados, comprobar que su presencia se encuentra declarada 
en el etiquetado. Los controles pueden ser aleatorios/dirigidos o sospechosos. 


Cuando por parte de la Autoridad Competente al realizar una analítica se detecte la 
presencia de OGM autorizados en productos no etiquetados como tales y su 
cantidad sea inferior al 0,9% del producto, se realizarán los controles necesarios en 
el establecimiento para comprobar que la presencia de OGMs es accidental o 
técnicamente inevitables. 


El control de la trazabilidad de alimentos biotecnológicos se contempla en el 
programa 1 y, por lo tanto, no forma parte de este programa. En concreto, el 
programa 1 engloba la transmisión y conservación de información referente a los 
ingredientes producidos a partir de OMG entre los diferentes eslabones de la 
cadena alimentaria. 


El control de las indicaciones obligatorias presentes en la etiqueta de alimentos 
biotecnológicos forma parte del programa 1. 


 


El control documental destinado a comprobar el plan de muestreo y análisis de las 
empresas alimentarias pertenece al programa 2 de control de autocontroles y por lo 
tanto no se contempla en el presente programa. 
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1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento del 
programa de control 


A lo largo del año 2013, ocho CCAA han tomado muestras relativas al programa de 
control de alimentos biotecnológicos, coincidiendo en número con el año anterior. 


 


1.1. Cumplimiento del programa 


En el 2013, el número total de unidades de control programadas ha sido de 148, de 
las cuales se han efectuado 146 muestras, lo que supone un grado de cumplimiento 
de lo programado por parte de las autoridades sanitarias del 98,6%, muy próximo 
al 100%. 


Como dato a destacar, el grado de cumplimiento por parte de las autoridades 
competentes en todos los sectores ha sido del 100%, excepto en el sector de 
cereales y derivados que han sido del 97,8%, correspondientes a dos muestras 
programadas que no se han podido analizar debido a problemas técnicos. 


En la tabla SIIIA.89 y SIII.A.90 del anexo se muestran los detalles. 


 


1.2. Controles no programados realizados 


En el año 2013 se han llevado a cabo 34 unidades de control que no estaban 
programadas, que corresponden a unos 18,9% del total de unidades de control 
realizadas. 


En los sectores de grasas comestibles y carne y derivados es donde mayor 
porcentaje de unidades no programadas respecto a las realizadas se han llevado a 
cabo y en relación a las fases es en la de fabricante donde más muestras se han 
realizado respecto a lo que tenían programado las CCAA. 


En la tabla SIII.89 y SIII.90 del anexo se muestran los detalles. 


 


1.3. Controles realizados 


Del total de las 180 muestras realizadas en 2013, el 48,33% se ha tomado en el 
sector de cereales. Cabe destacar la importancia del control en este sector nº 6, en 
este programa, debido a que entre los OMG con destino a alimentación humana, 
autorizados en la Unión Europea, se encuentran alimentos que se utilizan en la 
elaboración de harinas, como puede ser el maíz, la soja o la colza. 


Respecto al año pasado podemos observar que el número total de muestras 
analizadas en este programa ha disminuido considerablemente, pero si analizamos 
por sectores vemos que al efectuar la programación en base al riesgo, se han 
destinado casi la mitad de los recursos a analizar el sector de cereales y derivados 
siendo mayor el porcentaje que el año anterior. Le siguen el sector de alimentación 
especial y complementos alimenticios con un 15,56%, vegetales y derivados con un 
14,44% y grasas comestibles con un 10,56%. 


Con respecto al año 2012 se han llevado controles en un nuevo sector, el de  
grasas comestibles, con una cantidad de muestras tomadas importante, un 10,56% 
del total de muestras realizadas. Por el contrario, este año no se han tomado 
muestras en el sector de los alimentos estimulantes y especies vegetales para 
infusiones que en el 2012 supuso un 12% del total. 
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Gráfico SIII.68 Porcentaje de Controles realizados en los distintos sectores 


Por fases, el 80% de los controles realizados se han llevado a cabo en la fase 
Minorista (M) y le sigue con diferencia la fase Fabricante (F) con un 17,78%. Las 
demás fases se mantienen por debajo del 2%. 


En la tabla SIII.A.91 del anexo se muestran los detalles. 


 


2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos 


Los incumplimientos son debidos a: 


• Alimento que tras su análisis en un laboratorio acreditado se detecta que es 
OMG o que incluye en su composición un ingrediente OMG o se ha producido 
a partir de un organismo OMG o que contengan ingredientes producidos a 
partir de estos organismos y no aparece declarado en su etiqueta a pesar de 
estar autorizado o no se encuentra autorizado para ser comercializado para 
consumo humano. 


• Alimento que tras su análisis en un laboratorio acreditado se detecta que 
incluye en su composición un ingrediente OGM o se ha producido a partir de 
un organismo OMG o que contengan ingredientes producidos a partir de 
estos organismos, estén autorizados, no lo indiquen en el etiquetado y sean 
cantidades inferiores al 0.9%, pero su presencia es accidental o 
técnicamente inevitable. 


Del total de 180 muestras se ha detectado 1 incumplimiento del objetivo 1 del 
producto analizado en la fase de envasador, en el sector de cereales y derivados. 
No ha habido ningún incumplimiento del objetivo 2. El grado de cumplimiento del 
programa de control de alimentos biotecnológicos por los operadores económicos 
ha sido por tanto del 99,4%, muy próximo al 100%. 


En la tabla SIII.A.92 del anexo se muestran los detalles. 


 


3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 


Debido a que sólo se ha producido 1 incumplimiento en el sector de cereales y 
derivados en la fase de envasador, la medida a adoptar en este caso ha sido la de 
solicitar un requerimiento escrito al proveedor en el que debe aportar un certificado 
o comprobante analítico y la comprobación del etiquetado. 
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4. Conclusiones del programa y comparativa con años anteriores 


El grado de cumplimiento del programa por las autoridades de control ha sido del 
98,6%, aunque sólo 8 de las 19 CCAA han llevado a cabo el programa de control de 
alimentos biotecnológicos. Por parte de los operadores económicos el grado de 
cumplimiento ha sido del 99,4%. Se ha encontrado sólo 1 muestra con 
incumplimiento de las 180 analizadas aplicándose medidas oportunas al caso.  


AÑO  Nº UCR 
% CUMPLIMIENTO DEL 


PROGRAMA 
(% UCPR/UCP) 


Nº INCUMPLIMIENTOS 
(% Nº INCUMP /UCR) 


Nº MEDIDAS ADOPTADAS 
(% Nº MEDIDAS / INCUMPLIMIENTOS) 


2009  202  89,4%  7 (3,5%)  7 (100,0%) 


2010  183  94,2%  3 (1,6%)  3 (100,0%) 


2011  201  98,0%  3 (1,5%)  1 (33,3%) 


2012  657  99,1%  1 (0,2%)  1 (100,0%) 


2013  180  98,6%  1 (0,6%)  1 (100,0%) 


Tabla SIII.14. Comparativa años 2009 – 2013 


Tal y como se puede observar en el gráfico SIII. 69, en el año 2013 ha disminuido 
cuatro veces el número de UC realizadas, alcanzando valores más cercanos a los de 
años anteriores. Aún así, si lo comparamos con años anteriores el porcentaje de 
incumplimientos se reduce y se mantiene al 100% el de medidas adoptadas antes 
estos incumplimientos. 
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Gráfico SIII.69 Comparación 2009 ‐ 2013. Datos absolutos 


 


Como puede verse en el gráfico SIII 70, el porcentaje de cumplimiento del 
programa por parte de las autoridades competentes ha pasado de un 89% en 2009 
a un 98,6% en 2013. El porcentaje de incumplimientos de los operadores 
económicos sigue siendo muy bajo en los últimos años y en cuanto al porcentaje de 
medidas adoptadas ante los incumplimientos es muy elevado pero teniendo en 
cuenta que se ha detectado únicamente 1 incumplimiento este dato no es 
relevante. 
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Gráfico SIII.70 Comparación 2009 ‐ 2013. Datos relativos 
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III.13. Programa de control del bienestar animal en mataderos 


 


Los objetivos de este programa son los siguientes: 


1. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que se cumplan los 
requisitos estructurales que establece la normativa en materia de bienestar 
animal.  


2. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que se cumplan los 
requisitos operacionales que establece la normativa en materia de bienestar 
animal. 


3. Garantizar que se imponen sanciones ante los incumplimientos detectados y 
que éstas son proporcionadas, efectivas y disuasorias.  


 


Para evaluar el cumplimiento de estos objetivos, en el marco de este programa se 
realizan visitas de control basadas en la realización de inspecciones y auditorías en 
el sector 1 (carne y derivados) y en la fase Otros (mataderos), atendiendo a 
criterios de tipo estructural y de tipo operacional, durante la descarga y 
estabulación, y en el momento del sacrificio. En este programa sólo se han incluido 
actividades expresamente establecidas para realizar controles programados, y no 
las inspecciones diarias que se llevan a cabo en el matadero en materia de 
bienestar animal, que son en todo caso realizadas. 


 


1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento del 
programa de control 


A lo largo del año 2013, las 17 Comunidades Autónomas y la Ciudades Autónoma 
de Ceuta han participado en este programa de control.  


 


1.1 Cumplimiento del programa 


El número total de unidades de control programadas ha sido de 3.882, de las cuales 
se han realizado 3.665, lo que supone un 98,1% de cumplimiento de lo programado 
por parte de las autoridades sanitarias. En el anexo se pueden consultar los datos 
más detalladamente. 


Entre los motivos que han contribuido a que no se hayan realizado el 100% de las 
unidades de control programadas encontramos: 


• Suspensiones de actividad 


• Bajas en el RGSEAA 


• Ceses temporales de actividad de establecimientos 


• Poca actividad en algunos mataderos, incluso falta de sacrificio de 
ganado 


 


1.2 Controles no programados realizados 


El número total de unidades de control no programadas que se han realizado ha 
sido de 1.771, lo que supone un 32,6% del total de unidades de control realizadas 
(5.436). 


Las causas por las que se han llevado a cabo inspecciones no programadas están 
relacionadas con: 


• Nuevas empresas autorizadas durante el año en curso. 
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• Controles de seguimiento y verificación para comprobar la corrección de 
deficiencias o de incumplimientos detectados en controles programados. 


 


1.3 Controles realizados 


En conjunto, a lo largo de este año, el número de unidades de control realizadas, 
tanto programadas como no programadas, en el marco de este programa ha sido 
de 5.436. 


Relacionando el número de UC realizadas con el número de mataderos, a lo largo 
del año se ha realizado una media de 7 UC por matadero. 


 


2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos 


Los incumplimientos de los operadores económicos se han clasificado en dos tipos: 


De tipo estructural: 


- requisitos técnicos de locales e instalaciones de descarga, estabulación y 
aturdimiento, 


- mantenimiento de instalaciones, equipos y útiles relacionados con el 
bienestar animal y sus sistemas de verificación. 


De tipo operacional: 


- manejo en la descarga, traslado y estabulación de los animales, 


- verificación del estado de los animales a la llegada, respecto de las 
condiciones de bienestar animal y de manejo en los procedimientos de 
descarga, 


- condiciones del aturdimiento, del sacrificio o matanza y del sangrado de los 
animales, 


- formación de los operarios, su preparación y destreza en el manejo de 
animales. 


Del total de unidades de control realizadas (5.436), se han detectado 1.076 
incumplimientos, que desglosados por tipos son 473 de carácter estructural y 603 
de carácter operacional, como puede apreciarse en el gráfico SIII.69. Esto indica un 
grado de incumplimiento de un 8,7% de tipo estructural y un 11,1% de tipo 
operacional. Del total de UCR, supone un 19,8% de grado de incumplimiento. 
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Gráfico SIII.71. Tipos de incumplimientos por los operadores económicos 
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3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 


Ante la detección de incumplimientos, las autoridades competentes han llevado a 
cabo aquellas acciones que han estimado apropiadas para asegurar la eficacia del 
programa de control.  


El número total de medidas adoptadas ha sido mayor que el año pasado, 
ascendiendo a 1.065. Teniendo en cuenta que se detectaron 1.076 
incumplimientos, la proporción de medidas adoptadas ante incumplimientos es del 
99%, superior con respecto al año pasado (96,1%).  


Las medidas que se toman en algunos casos son de tipo indirecto (no llevadas a 
cabo explícitamente para solventar una determinada no conformidad, pero que de 
manera indirecta resuelve la deficiencia), sin ser consideradas medidas como tal en 
el marco de este informe y no estando por tanto reflejadas en estos datos. 


En el gráfico SIII.72 se observa el porcentaje de cada medida adoptada en relación 
con las medidas totales. En primer lugar se encuentran los requerimientos de 
corrección de incumplimientos (62%).  
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Gráfico SIII.72. Distribución de medidas adoptadas 


 
Dentro de “otras medidas”, figuran acciones tales como: 


- Reducción de la velocidad de sacrificio 


- Solicitar a la empresa a que refuerce la formación de los operarios 


- Instar a la empresa a que aumente el número de operarios encargados de 
las operaciones de sacrificio 


Dentro del apartado de medidas adoptadas se han impuesto un total de: 


- 55 incoaciones de expediente sancionador. 


- 24 sanciones impuestas. 


Como consecuencia de que en algunas CCAA, la potestad sancionadora se ejerce 
por las autoridades competentes en ganadería, las consejerías responsables en 
materia de salud pública, no disponen de datos acerca de la incoación de 
expedientes sancionadores en materia de bienestar animal en matadero, por lo que 
el número de incoaciones de expediente y sanciones impuestas es inferior al que 
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realmente se imponen. Esto implica que se trata de  un asunto en el que hay que 
profundizar para mejorar la aplicación de las medidas adoptadas. 


 


4. Conclusiones del programa. Comparativa con años anteriores 


Los resultados generales de los cuatro últimos años se muestran en la siguiente 
tabla: 


Año  UCR 
% CUMPLIMIENTO 
DEL PROGRAMA 
(%UCPR/UCP) 


Nº INCUMPLIMIENTOS
(% Nº INCUMP/UCR)  Nº MEDIDAS ADOPTADAS (% 


Nº MEDIDAS/INCUMP) 
Estructurales  Operacionales 


2009  2.332  95,8%  362 (15,5%) 313 (13,4%) 216 (32%)


2010  6.526  98,9%  343 (5,3%) 295 (4,5%) 900 (141,1%)


2011  4.118  93,5%  439 (10,7%) 447 (10,9%) 675 (76,2%)


2012  5.083  98,1%  450 (8,9%) 591 (11,6%) 1.000 (96,1%)


2013  5.436  98,1%  473 (8,7%) 603 (11,1%) 1.065 (99%)


Tabla SIII.15. Comparativa años 2009‐2013 


A continuación pueden verse las tendencias anteriormente descritas de manera más 
gráfica. Cabe resaltar que el número de UCR ha ido aumentando gradualmente en 
los últimos años, sin tener en cuenta el dato del año 2010 que debido al plan 
estratégico llevado a cabo ese año, el número de UCR fue elevadísimo. 


2.332


6.526


4.118


5.083
5.436


0


1.000


2.000


3.000


4.000


5.000


6.000


7.000


2009 2010 2011 2012 2013


Comparativa por años


UCR


 
Gráfico SIII.73 Comparativa UCR 


 


A continuación, en el gráfico SIII.74 se observa que el grado de cumplimiento del 
programa y el número de incumplimientos detectados se mantienen estables. 


Se observa un ligero aumento en el porcentaje de medidas adoptadas en relación a 
los incumplimientos con relación al año anterior. 
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Gráfico SIII.74. Histórico datos 







Informe anual 2013. Apartado 3. Parte B  Página 95 de 155 
Sección III. Programas de control oficial en establecimientos alimentarios                     


4. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


 
El documento sobre Supervisión del control oficial está incluido en el PNCOCA 2011-
2015 desde la versión 3ª (2013) y en él quedan reflejadas las etapas que 
conforman la supervisión: supervisión documental, comprobación de la/s 
actividad/es e informe. En éste último se indican las no conformidades detectadas y 
las medidas correctoras que se proponen.  
 
En cada supervisión se valora la correcta actuación de los inspectores oficiales 
frente a los siguientes aspectos: 


 
1. Cualificación/formación del personal: 


 
- Conocimiento de la legislación de aplicación y de los sistemas de 


autocontrol. 
- Asistencia a actividades formativas del personal. 
- Aptitud del personal. 


 
2. Procedimientos documentados: 


 
- Disponibilidad de los procedimientos, directrices y modelos. 


 
3. Ejecución de los controles oficiales:  


 
- Aplicación correcta de los procedimientos, directrices y modelos. 
- Cumplimiento de los planes de inspección y de los plazos marcados. 
- Detección y adecuada clasificación de incumplimientos. 
- Elaboración de informes, su ajuste a los criterios o modelos establecidos 


y su correcta cumplimentación.  
- Difusión de los informes y documentación que proceda a quien 


corresponda. 
- Archivo adecuado de documentación relativa a controles oficiales. 
- Empleo correcto de los soportes informáticos existentes. 


 
4. Adopción de medidas correctoras: 


 
- Propuesta de adopción de medidas adecuadas ante la detección de 


incumplimientos. 
- Aplicación de las actuaciones que a raíz de los controles estén 


establecidas (plazos, sanciones, medidas especiales). 
 


5. Seguimiento de medidas correctoras: 
 


- Seguimiento de medidas adoptadas en los plazos establecidos. 
- Evaluación correcta de la eficacia de las medidas correctivas aplicadas 


por la empresa. 
- Registro de las actuaciones del seguimiento de las medidas correctoras. 
- Adopción de medidas adicionales de mayor gravedad cuando no se 


cumplan los plazos o no se adopten las medidas. 
 
Las supervisiones se clasifican en los siguientes grupos atendiendo a las funciones 
desempeñadas por el personal: 
 


- Agentes de control oficial de establecimientos alimentarios. 
- Servicios Veterinarios Oficiales de los mataderos. 
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1. Supervisiones realizadas. Grado general de cumplimiento de la 
programación  


Durante el año 2013 la supervisión del control oficial se ha llevado a cabo en 16 
comunidades autónomas y en las 2 ciudades autónomas. 
 
En la tabla SIII.20 se muestra el grado de cumplimiento de la programación de 
supervisiones por parte de los inspectores en establecimientos alimentarios y en 
mataderos. El número de supervisiones realizadas (1.172) ha sido mayor al de las 
programadas (1.018) y, por lo tanto, el grado de cumplimiento es de un 115,1%.  
 


Grupo de Personal 
Nº Inspectores / 


Servicios 
existentes 


Nº Supervisiones 
Programadas 


Nº Supervisiones 
Realizadas 


% Cumplimiento 


% Supervisiones 
realizadas / 
Servicios 
existentes 


Inspectores establecimientos 
alimentarios distintos  


de matadero 
2.253  684  836  122,2%  37,1% 


SVO Mataderos  680  334  336  100,6%  49,4% 


Totales  2.933  1.018  1.172  115,1%  40,0% 


                                                                                   Tabla SIII. 16  Cumplimiento del programa 


 
Se observa un mayor porcentaje de supervisiones realizadas respecto a servicios 
existentes en mataderos (49,4%) que en otros establecimientos alimentarios 
(37,1%). 
 
 
2. Grado de conformidad de las supervisiones del control oficial  


 
El porcentaje total de supervisiones realizadas que han sido conformes al 100% es 
del 14,3 %, siendo mayor en inspectores de mataderos (16,7%) que en 
establecimientos alimentarios (13,4%). 
 


Grupo de Personal 
Nº Supervisiones 


Realizadas 
Nº Supervisiones 
Conformes 100% 


Porcentaje 
Supervisiones 


Conformes 100% 
Inspectores 
establecimientos 
alimentarios 


836  112  13,4% 


SVO Mataderos  336  56  16,7% 


Totales  1.172  168  14,3% 


Tabla SIII.17 Porcentaje supervisiones conformes 
 
Respecto a las supervisiones que han tenido alguna no conformidad el número de 
no conformidades detectadas de media en cada una de estas ha sido de 1,1:  
 


Grupo de Personal 
Nº Supervisiones 


Realizadas con alguna 
NC 


Nº NC detectadas 
Nº NC/ Nº 


supervisiones con 
NC 


Totales  1.004  1.102  1,1 


Tabla SIII.18 No conformidades detectadas y distribución 
 


En la tabla SIII.23 se muestran los porcentajes de las no conformidades detectadas 
en cada uno de los aspectos valorados. 
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Tabla SIII.19 Distribución de no conformidades por aspectos 
 


El mayor número de no conformidades se da en la ejecución del control oficial, que 
representa un 44,1% del total de las no conformidades, seguido del seguimiento de 
medidas correctoras (17,8%). En el gráfico SIII.75 se observan estos datos de 
manera más visual. 
 


1.Formación de 
Personal
12,5%


2.Procedimientos 
Documentados


10,7%


3.Ejecución Control 
Oficial
44,1%


4.Adopción 
Medidas 


Correctoras
14,9%


5.Seguimiento 
Medidas 


Correctoras
17,8%


No conformidades detectadas en las supervisiones


 
Gráfico SIII.75 Distribución de no conformidades por aspectos valorados 


 


 
Además, 5 comunidades autónomas han facilitado más detalles sobre las no 
conformidades detectadas en cada uno de los cinco aspectos comentados en líneas 
anteriores. Así, dentro de la ejecución del control oficial, los subapartados con más 
no conformidades han sido el de “Aplicación correcta de procedimientos, directrices 
y modelos” y el de “Elaboración de informes, su ajuste a los criterios o modelos 
establecidos y su correcta cumplimentación”. En el caso del seguimiento de 
medidas correctoras, destaca el subapartado de “Seguimiento de medidas 
adoptadas en los plazos establecidos”. 
 
 
3. Comparativa con años anteriores 


Siendo la supervisión del control oficial un aspecto nuevo a contemplar desde el 
año 2011, en el gráfico SIII.76 se muestra la evolución desde entonces. 
 
El número de supervisiones programadas y realizadas se incrementó 
considerablemente en 2012 y, con ello, el número de no conformidades. En 2013, 


Totales 
1.Formación de 


Personal 
2.Procedimientos 
Documentados 


3.Ejecución 
Control Oficial 


4.Adopción 
Medidas 


Correctoras 


5.Seguimiento 
Medidas 


Correctoras 


Nº No Conformidades 
detectadas 


138  118  486  164  196 


% NC respecto al total 
de NC 


12,5%  10,7%  44,1%  14,9%  17,8% 
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se han llevado a cabo menos supervisiones y, sin embargo, se ha detectado un 
mayor número de supervisiones con alguna no conformidad. 
 
El número de no conformidades detectadas en 2013 es menor que en 2012 ya que 
nos referimos a datos absolutos, pero si analizamos los datos relativos, los 
porcentajes de no conformidades en 2012 y 2013 son del 69,4% y 85,7%, 
respectivamente. 
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Gráfico SIII.76 Evolución/Comparación de la supervisión del control oficial (2011‐2013) 


 
 
En el gráfico SIII.77 se muestra el histórico de datos relativos en cuanto al 
cumplimiento por parte de las autoridades y a las supervisiones conformes al 
100%. 
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Gráfico SIII.77 Histórico datos relativos 2011‐2013 
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El grado de cumplimiento de lo programado por parte de las autoridades 
competentes ha mejorado en 2013, siendo en este años de un 115,1% respecto al 
90,9% en 2011. 
 
El porcentaje de supervisiones conformes al 100% ha disminuido 
considerablemente, pasando de valores próximos al 30% en años anteriores a un 
14,3% en 2013 
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5. ABREVIATURAS UTILIZADAS EN LA SECCIÓN III 


 
 


A: Almacenista/distribuidor 
 
AC: Autoridad Competente 
 
AECOSAN: Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición 
 
AGE: Administración General del Estado 
 
APPCC: Análisis de Peligros y Puntos de Control Críticos 
 
A/R: Autorización y Registro 
 
CA: Comunidad Autónoma 
 
CCAA: Comunidades Autónomas 
 
CGH: Condiciones Generales de Higiene 
 
CNA: Centro Nacional de Alimentación 
 
D: Distribuidor sin depósito 
 
DG SANCO: Dirección general de Sanidad y Protección a los Consumidores 
 
EA: Establecimientos Alimentarios 
 
EAT: Establecimientos Alimentarios Totales 
 
EEmm: Estados miembros 
 
EET: Encefalopatías Espongiformes Transmisibles 
 
EFSA: Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria 
 
F: Fabricante / envasador 
 
FOR: Formación 
 
M: Minorista 
 
MAGRAMA: Ministerio De Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
 
MECA: Materiales en Contacto con los Alimentos 
 
MER: Material Específico de Riesgo 
 
MSSSI: Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 
 
O: Otros (mataderos, lonjas, mercados mayoristas, centros de recogida de caza 
silvestre, salas de tratamiento de carne de reses de lidia y salas de manipulación de 
caza silvestre) 
 
OMG: Organismos Modificados Genéticamente 
 
PCB: Policlorobifenilos 
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PNT: Procedimiento Normalizado de Trabajo 
 
PYMES: Pequeñas y Medianas Empresas 
 
RASFF: Rapid alert system for food and feed 
 
RGSEAA: Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos  
 
SND: Subproductos Animales No Destinados A Consumo Humano 
 
SCIRI: Sistema Coordinado de Intercambio Rápido de Información 
 
SGSE: Subdirección General de Sanidad Exterior 
 
TRZ: Trazabilidad 
 
UC: Unidades de Control 
 
UCNPR: Unidades de Control No Programadas Realizadas 
 
UCP: Unidades de Control Programadas 
 
UCPR: Unidades de Control Programadas Realizadas 
 
UCR: Unidades de Control Realizadas 
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ANEXO AL PERFIL DE LOS SECTORES 
 
Distribución de establecimientos en España por sectores y fases. 


 


Distribución de establecimientos en España por sectores y fases 


 


SECTOR / FASE 


ESTABLECIMIENTOS 


TOTAL 
Fabricante  Envasador  Almacenista  Distribuidor sin 


depósito  Minorista  Otros 


1.Carne y derivados  5.925  499 1.958 2.022 43.168  1.339  54.911


2.Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 


2.373  710 1.454 3.619 14.660  700  23.516


3.Huevos y derivados  88  651 362 206 888     2.195


4.Leche y derivados  2.200  180 601 336 382     3.699


5.Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 


2.064  277 90 168 45     2.644


6.Cereales  y derivados  15.495  153 424 254 25.416     41.742


7.Vegetales y derivados  2.971  3.803 3.861 1.478 13.683  495  26.291


8. Edulcorantes naturales, miel y 
derivados 


1.066  533 163 129 2.287     4.178


9.Condimentos y especias  507  217 91 64 59     938


10.Alimentos estimulantes, 
especies vegetales para infusiones 
y derivados 


644  120 107 143 1.263     2.277


11.Comidas preparadas y cocinas 
centrales 


4.885  65 199 285 251.327     256.761


12.Alimentación especial y 
complementos alimenticios 


408  105 700 634 2.507     4.354


13.Aguas de bebida envasadas  506  147 170 110 258     1.191


14. Helados  716  8 101 141 1.832     2.798


15.Bebidas no alcohólicas  696  15 122 73 37     943


16.Bebidas alcohólicas  6.317  1.085 657 368 15.395     23.822


17.Aditivos, aromas y 
coadyuvantes 


544  183 379 217 6     1.329


18.Materiales en contacto con 
alimentos 


2.197  39 605 281 63     3.185


19.Establecimientos polivalentes     1.117 18.375 9.850 85.063  1.329  115.734


20.Establecimientos que irradian  3              3


TOTAL  49.605  9.907 30.419 20.378 458.339  3.863  572.511


Porcentaje  8,7%  1,7% 5,3% 3,6% 80,1%  0,7%  100,0%
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Porcentaje de distribución de establecimientos en España por sectores y 
fases.  


 


Porcentaje de distribución de establecimientos en España por sectores y fases 
 


 


SECTOR / FASE 


ESTABLECIMIENTOS 


Fabricante  Envasador  Almacenista  Distribuidor sin 
depósito  Minorista  Otros 


1.Carne y derivados  11,9%  5,0%  6,4%  9,9%  9,4%  34,7% 


2.Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 


4,8%  7,2%  4,8%  17,8%  3,2%  18,1% 


3.Huevos y derivados  0,2%  6,6%  1,2%  1,0%  0,2%  0,0% 


4.Leche y derivados  4,4%  1,8%  2,0%  1,6%  0,1%  0,0% 


5.Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 


4,2%  2,8%  0,3%  0,8%  0,0%  0,0% 


6.Cereales  y derivados  31,2%  1,5%  1,4%  1,2%  5,5%  0,0% 


7.Vegetales y derivados  6,0%  38,4%  12,7%  7,3%  3,0%  12,8% 


8. Edulcorantes naturales, miel y 
derivados 


2,1%  5,4%  0,5%  0,6%  0,5%  0,0% 


9.Condimentos y especias  1,0%  2,2%  0,3%  0,3%  0,0%  0,0% 


10.Alimentos estimulantes, 
especies vegetales para infusiones 
y derivados 


1,3%  1,2%  0,4%  0,7%  0,3%  0,0% 


11.Comidas preparadas y cocinas 
centrales 


9,8%  0,7%  0,7%  1,4%  54,8%  0,0% 


12.Alimentación especial y 
complementos alimenticios 


0,8%  1,1%  2,3%  3,1%  0,5%  0,0% 


13.Aguas de bebida envasadas  1,0%  1,5%  0,6%  0,5%  0,1%  0,0% 


14. Helados  1,4%  0,1%  0,3%  0,7%  0,4%  0,0% 


15.Bebidas no alcohólicas  1,4%  0,2%  0,4%  0,4%  0,0%  0,0% 


16.Bebidas alcohólicas  12,7%  11,0%  2,2%  1,8%  3,4%  0,0% 


17.Aditivos, aromas y 
coadyuvantes 


1,1%  1,8%  1,2%  1,1%  0,0%  0,0% 


18.Materiales en contacto con 
alimentos 


4,4%  0,4%  2,0%  1,4%  0,0%  0,0% 


19.Establecimientos polivalentes  0,0%  11,3%  60,4%  48,3%  18,6%  34,4% 


20.Establecimientos que irradian  0,0%  0,0%  0,0%  0,0%  0,0%  0,0% 


Porcentaje  100%  100%  100%  100%  100%  100% 
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ANEXO AL PROGRAMA 1 
 


Cumplimiento del programa y controles no programados 
 


a) Por sectores 
 


SECTOR  UCP  UCPR  % 
CUMPLIMIENTO  UCNPR  % 


UCNPR/UCR


1. Carne y derivados  69.329 62.982 90,8%  29.031  31,6%


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  18.470 14.252 77,2%  11.777  45,2%


3. Huevos y derivados  2.154 1.992 92,5%  466  19,0%


4. Leche y derivados  6.471 5.883 90,9%  3.155  34,9%


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  2.148 1.809 84,2%  2.117  53,9%


6. Cereales y derivados  36.166 30.958 85,6%  8.766  22,1%


7. Vegetales y derivados  15.537 12.620 81,2%  6.215  33,0%


8. Edulcorantes naturales, miel y derivados  3.171 2.204 69,5%  1.315  37,4%


9. Condimentos y especias  854 684 80,1%  440  39,1%


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para infusiones y 
sus derivados 


1.164 945 81,2%  1.326  58,4%


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  199.389 174.089 87,3%  41.060  19,1%


12. Alimentación especial y complementos alimenticios  2.520 1.827 72,5%  1.220  40,0%


13. Aguas de bebida envasadas  1.025 837 81,7%  525  38,5%


14. Helados  2.618 2.283 87,2%  1.094  32,4%


15. Bebidas no alcohólicas  1.410 1.239 87,9%  495  28,5%


16. Bebidas alcohólicas  10.354 6.826 65,9%  5.402  44,2%


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes  1.110 786 70,8%  1.509  65,8%


18. Materiales en contacto con alimentos  1.694 1.137 67,1%  674  37,2%


19. Establecimiento polivalente  77.789 64.429 82,8%  24.534  27,6%


20. Establecimientos que irradian  8 6 75,0%  2  25,0%


TOTAL  453.381 387.788 85,5%  141.123  26,7%


Tabla SIII.A 1 Nº total de UCR y cumplimiento de programa por sectores 
 


b) Por fases 
 


FASES  UCP  UCPR  % CUMPLIMIENTO  UCNPR  UCR  %UCNPR/UCR 


Fabricante  66.963  56.959  85,1%  35.154  92.113  38,2% 


Envasador  9.465  7.853  83,0%  6.216  14.069  44,2% 


Almacenista  24.516  20.874  85,1%  13.965  34.839  40,1% 


Distribuidor  12.039  4.827  40,1%  3.508  8.335  42,1% 


Minorista  330.209  287.478  87,1%  73.763  361.241  20,4% 


Otros  10.189  9.797  96,2%  8.517  18.314  46,5% 


TOTAL  453.381  387.788  85,5%  141.123  528.911  26,7% 


Tabla SIII.A 2. Nº total de UCR y cumplimiento de programa por fases 
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Controles realizados 
 


a) Por sectores 
 


SECTOR  UCR  UCR/nº total UC  Nº de EAT 
PRESION 


INSPECTORA 
UCR/EAT 


1. Carne y derivados  92.013 17,4% 54.911  1,7


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  26.029 4,9% 23.516  1,1


3. Huevos y derivados  2.458 0,5% 2.195  1,1


4. Leche y derivados  9.038 1,7% 3.699  2,4


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  3.926 0,7% 2.644  1,5


6. Cereales y derivados  39.724 7,5% 41.742  1,0


7. Vegetales y derivados  18.835 3,6% 26.291  0,7


8. Edulcorantes naturales, miel y derivados  3.519 0,7% 4.178  0,8


9. Condimentos y especias  1.124 0,2% 938  1,2


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para 
infusiones y sus derivados 


2.271 0,4% 2.277  1,0


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  215.149 40,7% 256.761  0,8


12. Alimentación especial y complementos alimenticios  3.047 0,6% 4.354  0,7


13. Aguas de bebida envasadas  1.362 0,3% 1.191  1,1


14. Helados  3.377 0,6% 2.798  1,2


15. Bebidas no alcohólicas  1.734 0,3% 943  1,8


16. Bebidas alcohólicas  12.228 2,3% 23.822  0,5


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes  2.295 0,4% 1.329  1,7


18. Materiales en contacto con alimentos  1.811 0,3% 3.185  0,6


19. Establecimiento polivalente  88.963 16,8% 115.734  0,8


20. Establecimientos que irradian  8 0,0% 3  2,7


TOTALES  528.911 100,0% 572.511  0,9


Tabla SIII.A 3 Nº total de UCR y presión inspectora por sectores 


 
b) Por fases 
 


FASES  UCR  UCR/
nº total UC  EAT  Presión inspectora 


UCR/EAT 


Fabricante  92.113  17,4%  49.605  1,9 


Envasador  14.069  2,7%  9.907  1,4 


Almacenista  34.839  6,6%  30.419  1,1 


Distribuidor  8.335  1,6%  20.378  0,4 


Minorista  361.241  68,3%  458.339  0,8 


Otros  18.314  3,5%  3.863  4,7 


TOTAL  528.911  100,0%  572.511  0,9 


Tabla SIII.A 4 Nº total de UCR y presión inspectora por fases 
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Incumplimientos de los operadores 
 


SECTOR 
TIPO DE INCUMPLIMIENTO  Total 


incumplimientos  UCR 
% 


Incumplimiento 
global Estructurales Operacionales  De producto 


1. Carne y derivados  3.498 6.739 1.595 11.832  92.013  12,9%


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  1.517 2.388 752 4.657  26.029  17,9%


3. Huevos y derivados  62 184 36 282  2.458  11,5%


4. Leche y derivados  326 908 70 1.304  9.038  14,4%


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  76 107 17 200  3.926  5,1%


6. Cereales y derivados  3.430 5.773 1.016 10.219  39.724  25,7%


7. Vegetales y derivados  1.408 2.659 661 4.728  18.835  25,1%


8. Edulcorantes naturales, miel y derivados  102 194 57 353  3.519  10,0%


9. Condimentos y especias  30 61 11 102  1.124  9,1%


10. Alimentos estimulantes, especies 
vegetales para infusiones y sus derivados 


81 97 25 203  2.271  8,9%


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  17.704 34.079 3.891 55.674  215.149  25,9%


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


36 152 22 210  3.047  6,9%


13. Aguas de bebida envasadas  75 145 13 233  1.362  17,1%


14. Helados  177 441 71 689  3.377  20,4%


15. Bebidas no alcohólicas  42 110 29 181  1.734  10,4%


16. Bebidas alcohólicas  809 606 49 1.464  12.228  12,0%


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes  30 46 6 82  2.295  3,6%


18. Materiales en contacto con alimentos  59 84 7 150  1.811  8,3%


19. Establecimiento polivalente  4.954 9.811 1.787 16.552  88.963  18,6%


20. Establecimientos que irradian  0 0 0 0  8  0,0%


TOTAL  34.416 64.584 10.115 109.115  528.911  20,6%


Tabla SIII.A 5. Tipos de incumplimientos del programa 
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TIPO INCUMPLIMIENTO  ESTRUCTURALES (CGH) 
TOTAL 


% 
respecto 
a UCR SECTOR / FASE  F  E  A  D  M  O 


1. Carne y derivados  608 100 163   2.309 318  3.498  3,8%


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  296 79 132   805 205  1.517  5,8%


3. Huevos y derivados  7 34 21        62  2,5%


4. Leche y derivados  247 14 43   22    326  3,6%


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  60 8 1   7    76  1,9%


6. Cereales y derivados  1.543 18 26   1.843    3.430  8,6%


7. Vegetales y derivados  138 194 146   929 1  1.408  7,5%


8. Edulcorantes naturales, miel y derivados  35 28 1   38    102  2,9%


9. Condimentos y especias  13 13 4        30  2,7%


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 
para infusiones y sus derivados 


22 9 8   42    81  3,6%


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  323 1 11   17.369    17.704  8,2%


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


6 5 11   14    36  1,2%


13. Aguas de bebida envasadas  46 21 8        75  5,5%


14. Helados  57   3   117    177  5,2%


15. Bebidas no alcohólicas  31 1 6   4    42  2,4%


16. Bebidas alcohólicas  315 62 58   374    809  6,6%


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes  14 12 4        30  1,3%


18. Materiales en contacto con alimentos  40   15   4    59  3,3%


19. Establecimiento polivalente    82 603   4.261 8  4.954  5,6%


20. Establecimientos que irradian               0  0,0%


TOTAL  3.801 681 1.264 0 28.138 532  34.416  6,5%


% respecto de UCR  4,1% 4,8% 3,6% 0,0% 7,8% 2,9%  6,5% 


Tabla SIII.A 6. Incumplimientos estructurales desglosados por fases y sectores 
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TIPO INCUMPLIMIENTO  OPERACIONALES 
TOTAL 


% 
respecto 
a UCR SECTOR / FASE  F  E  A  D  M  O 


1. Carne y derivados  1.220 173 249 46 4.380 671  6.739  7,3%


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  559 141 184 78 1.158 268  2.388  9,2%


3. Huevos y derivados  17 130 29 5 3   184  7,5%


4. Leche y derivados  734 70 46 11 47   908  10,0%


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  89 15 3   107  2,7%


6. Cereales y derivados  2.743 35 30 5 2.960   5.773  14,5%


7. Vegetales y derivados  253 335 352 14 1.676 29  2.659  14,1%


8. Edulcorantes naturales, miel y derivados  68 52 7 67   194  5,5%


9. Condimentos y especias  33 17 10 1   61  5,4%


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 
para infusiones y sus derivados 


33 5 4 55   97  4,3%


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  833 68 1 5 33.172   34.079  15,8%


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


19 8 30 1 94   152  5,0%


13. Aguas de bebida envasadas  87 31 14 1 12   145  10,6%


14. Helados  147 3 8 283   441  13,1%


15. Bebidas no alcohólicas  101 3 3 3   110  6,3%


16. Bebidas alcohólicas  382 66 23 3 132   606  5,0%


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes  14 13 19   46  2,0%


18. Materiales en contacto con alimentos  55 28 1   84  4,6%


19. Establecimiento polivalente  195 1.399 90 8.092 35  9.811  11,0%


20. Establecimientos que irradian    0  0,0%


TOTAL  7.387 1.357 2.436 262 52.139 1.003  64.584  12,2%


% respecto de UCR  8% 9,6% 7% 3,1% 14,4% 5,5%   


Tabla SIII.A 7. Incumplimientos operacionales desglosados por fases y sectores 
 
 
 


 


TIPO  A/R  CGH  TRZ  SUBPROD  FOR  TOTAL 
OPERACIONALES 


TOTAL  5.558  36.705  11.159  538  10.624  64.584 


Porcentaje  8,6%  56,8%  17,3%  0,8%  16,4%  100,0% 
Tabla SIII.A 8. Incumplimientos operacionales desglosados por tipos 
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TIPO INCUMPLIMIENTO  A/R 
TOTAL 


% 
respecto 
a UCR SECTOR / FASE  F  E  A  D  M  O 


1. Carne y derivados  91 24 11 5 263 37  431  0,5%


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  25 3 24 6 71 7  136  0,5%


3. Huevos y derivados  1 6   2 1    10  0,4%


4. Leche y derivados  43 3 4 1 2    53  0,6%


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  4 4          8  0,2%


6. Cereales y derivados  141 3 1   194    339  0,9%


7. Vegetales y derivados  29 35 21 5 107    197  1,0%


8. Edulcorantes naturales, miel y derivados  3 2 1   16    22  0,6%


9. Condimentos y especias      1   1    2  0,2%


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 
para infusiones y sus derivados 


1   1   3    5  0,2%


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  37 35   2 3.090    3.164  1,5%


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


2 1 3 1 18    25  0,8%


13. Aguas de bebida envasadas  4 2 1   6    13  1,0%


14. Helados  12 3     25    40  1,2%


15. Bebidas no alcohólicas  4     2      6  0,3%


16. Bebidas alcohólicas  29 10 1   19    59  0,5%


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes    3 2        5  0,2%


18. Materiales en contacto con alimentos  1   2        3  0,2%


19. Establecimiento polivalente    19 84 17 907 13  1.040  1,2%


20. Establecimientos que irradian               0  0,0%


TOTAL  427 153 157 41 4.723 57  5.558  1,1%


% respecto de UCR  0,5% 1,1% 0,5% 0,5% 1,3% 0,3%  1,1% 


Tabla SIII.A 9. Incumplimientos de autorización y registro desglosados por fases y sectores 
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TIPO INCUMPLIMIENTO  CGH 
TOTAL 


% 
respecto 
a UCR SECTOR / FASE  F  E  A  D  M  O 


1. Carne y derivados  704 111 146   2.403 417  3.781  4,1%


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  288 65 92   625 225  1.295  5,0%


3. Huevos y derivados  10 73 14   1    98  4,0%


4. Leche y derivados  388 38 22   28    476  5,3%


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  51 9     3    63  1,6%


6. Cereales y derivados  1.568 23 17   1.727    3.335  8,4%


7. Vegetales y derivados  142 188 197   879 29  1.435  7,6%


8. Edulcorantes naturales, miel y derivados  38 28 1   29    96  2,7%


9. Condimentos y especias  20 10 4        34  3,0%


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 
para infusiones y sus derivados 


19   2   37    58  2,6%


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  514 19 1   19.472    20.006  9,3%


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


12 5 11   37    65  2,1%


13. Aguas de bebida envasadas  53 23 9   1    86  6,3%


14. Helados  87   2   162    251  7,4%


15. Bebidas no alcohólicas  66   3   3    72  4,2%


16. Bebidas alcohólicas  195 30 11   53    289  2,4%


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes  7 2 11        20  0,9%


18. Materiales en contacto con alimentos  25   17   1    43  2,4%


19. Establecimiento polivalente    118 723   4.345 16  5.202  5,8%


20. Establecimientos que irradian               0  0,0%


TOTAL  4.187 742 1.283 0 29.806 687  36.705  6,9%


% respecto de UCR  4,5% 5,3% 3,7% 0,0% 8,3% 3,8%  6,9% 


Tabla SIII.A 10. Incumplimientos de CGH desglosados por fases y sectores 
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TIPO INCUMPLIMIENTO  TRAZABILIDAD 
TOTAL 


% 
respecto 
a UCR SECTOR / FASE  F  E  A  D  M  O 


1. Carne y derivados  234 19 56 41 954 93  1.397  1,5%


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  155 47 43 72 275 17  609  2,3%


3. Huevos y derivados  5 36 9 3 1    54  2,2%


4. Leche y derivados  207 22 10 10 11    260  2,9%


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  18            18  0,5%


6. Cereales y derivados  692 5 6 5 582    1.290  3,2%


7. Vegetales y derivados  58 60 82 9 339    548  2,9%


8. Edulcorantes naturales, miel y derivados  18 14 4   9    45  1,3%


9. Condimentos y especias  8 6 4        18  1,6%


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 
para infusiones y sus derivados 


8 4 1   6    19  0,8%


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  184 6   3 4.570    4.763  2,2%


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


3 2 12   29    46  1,5%


13. Aguas de bebida envasadas  18 2 3 1 4    28  2,1%


14. Helados  30   2   41    73  2,2%


15. Bebidas no alcohólicas  17     1      18  1,0%


16. Bebidas alcohólicas  107 17 8 3 35    170  1,4%


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes  3 6 4        13  0,6%


18. Materiales en contacto con alimentos  18   7        25  1,4%


19. Establecimiento polivalente    37 363 73 1.289 3  1.765  2,0%


20. Establecimientos que irradian               0  0,0%


TOTAL  1.783 283 614 221 8.145 113  11.159  2,1%


% respecto de UCR  1,9% 2,0% 1,8% 2,7% 2,3% 0,6%  2,1% 


Tabla SIII.A 11. Incumplimientos de trazabilidad desglosados por fases y sectores 
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TIPO INCUMPLIMIENTO  SUBPRODUCTOS 
TOTAL 


% 
respecto 
a UCR SECTOR / FASE  F  E  A  D  M  O 


1. Carne y derivados  72 2 6   199 31  310  0,3%


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  30 9 1   19 3  62  0,2%


3. Huevos y derivados    2 3        5  0,2%


4. Leche y derivados  6            6  0,1%


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  1            1  0,0%


6. Cereales y derivados               0  0,0%


7. Vegetales y derivados               0  0,0%


8. Edulcorantes naturales, miel y derivados               0  0,0%


9. Condimentos y especias               0  0,0%


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 
para infusiones y sus derivados 


             0  0,0%


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  10       75    85  0,0%


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


             0  0,0%


13. Aguas de bebida envasadas               0  0,0%


14. Helados               0  0,0%


15. Bebidas no alcohólicas               0  0,0%


16. Bebidas alcohólicas               0  0,0%


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes               0  0,0%


18. Materiales en contacto con alimentos               0  0,0%


19. Establecimiento polivalente    4 13   52    69  0,1%


20. Establecimientos que irradian               0  0,0%


TOTAL  119 17 23 0 345 34  538  0,1%


% respecto de UCR  0,1% 0,1% 0,1% 0,0% 0,1% 0,2%  0,1% 


Tabla SIII.A 12. Incumplimientos por SANDACH desglosados por fases y sectores 
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TIPO INCUMPLIMIENTO  FORMACION 


TOTAL 
% 


respecto 
a UCR SECTOR / FASE  F  E  A  D  M  O 


1. Carne y derivados  119 17 30   561 93  820  0,9%


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  61 17 24   168 16  286  1,1%


3. Huevos y derivados  1 13 3        17  0,7%


4. Leche y derivados  90 7 10   6    113  1,3%


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  15 2          17  0,4%


6. Cereales y derivados  342 4 6   457    809  2,0%


7. Vegetales y derivados  24 52 52   351    479  2,5%


8.Edulcorantes naturales, miel y derivados  9 8 1   13    31  0,9%


9. Condimentos y especias  5 1 1        7  0,6%


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 
para infusiones y sus derivados 


5 1     9    15  0,7%


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  88 8     5.965    6.061  2,8%


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


2   4   10    16  0,5%


13. Aguas de bebida envasadas  12 4 1   1    18  1,3%


14. Helados  18   4   55    77  2,3%


15. Bebidas no alcohólicas  14            14  0,8%


16. Bebidas alcohólicas  51 9 3   25    88  0,7%


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes  4 2 2        8  0,3%


18. Materiales en contacto con alimentos  11   2        13  0,7%


19. Establecimiento polivalente    17 216   1.499 3  1.735  2,0%


20. Establecimientos que irradian               0  0,0%


TOTAL  871 162 359 0 9.120 112  10.624  2,0%


% respecto de UCR  0,9% 1,2% 1,0% 0,0% 2,5% 0,6%  2,0% 


Tabla SIII.A 13. Incumplimientos estructurales desglosados por fases y sectores 
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TIPO INCUMPLIMIENTO  DE PRODUCTO 


TOTAL 
% 


respecto 
a UCR SECTOR / FASE  F  E  A  D  M  O 


1. Carne y derivados  213 13 30   1.280 59  1.595  1,7%


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  115 22 25   498 92  752  2,9%


3. Huevos y derivados  1 30 4   1    36  1,5%


4. Leche y derivados  59 4 6   1    70  0,8%


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  11 3     3    17  0,4%


6. Cereales y derivados  365   5   646    1.016  2,6%


7. Vegetales y derivados  38 51 32   520 20  661  3,5%


8. Edulcorantes naturales, miel y derivados  15 5 1   36    57  1,6%


9. Condimentos y especias  4 5 1   1    11  1,0%


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 
para infusiones y sus derivados 


7 3     15    25  1,1%


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  120       3.771    3.891  1,8%


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


5 1 3   13    22  0,7%


13. Aguas de bebida envasadas  12 1          13  1,0%


14. Helados  27 1     43    71  2,1%


15. Bebidas no alcohólicas  28   1        29  1,7%


16. Bebidas alcohólicas  45 3 1        49  0,4%


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes  1 3 2        6  0,3%


18. Materiales en contacto con alimentos  3   3   1    7  0,4%


19. Establecimiento polivalente    30 137   1.603 17  1.787  2,0%


20. Establecimientos que irradian               0  0,0%


TOTAL  1.069 175 251 0 8.432 188  10.115  1,9%


% respecto de UCR  1,2% 1,2% 0,7% 0,0% 2,3% 1,0%  1,9% 


Tabla SIII.A 14. Incumplimientos de producto desglosados por fases y sectores 
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1. Carne y derivados  760  140  13  205 4.490 35   30 478 6.151  11.832 52,0%


2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 


312  49  1  172 1.308 9   30 106 1.987  4.657 42,7%


3. Huevos y derivados  20  4     2 81       2 109  282 38,7%


4. Leche y derivados  76  33  1  14 301     2 18 445  1.304 34,1%


5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla 


23  1     101 1     13 139  200 69,5%


6. Cereales y derivados  569  99  3  60 2.637 26   6 245 3.645  10.219 35,7%


7. Vegetales y derivados  359  24     71 1.660 9 8 21 153 2.305  4.728 48,8%


8. Edulcorantes naturales, 
miel y derivados 


27  8     4 140       2 181  353 51,3%


9. Condimentos y especias  5     1  1 47         54  102 52,9%


10. Alimentos estimulantes, 
especies vegetales para 
infusiones y sus derivados 


17        10 35       10 72  203 35,5%


11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 


3.678  552  1  308 17.387 309   10 1.569 23.814  55.674 42,8%


12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 


9     1  6 67     1 7 91  210 43,3%


13. Aguas de bebida 
envasadas 


15  1       59       6 81  233 34,8%


14. Helados  10  10       87     1 5 113  689 16,4%


15. Bebidas no alcohólicas  3  3       37       0 43  181 23,8%


16. Bebidas alcohólicas  32  16     4 432       18 502  1.464 34,3%


17. Aditivos, aromas y 
coadyuvantes 


   2     1 25       3 31  82 37,8%


18. Materiales en contacto 
con alimentos 


5        4 39   1   3 52  150 34,7%


19. Establecimiento 
polivalente 


973  100  8  245 5.715 20   10 386 7.457  16.552 45,1%


20. Establecimientos que 
irradian 


                     0  0 0,0%


TOTAL  6.893  1.042  29  1.107 34.648 409 9 111 3.024 47.272  109.115 43,3%


% DE CADA MEDIDA/ 
TOTAL MEDIDAS 


14,6%  2,2%  0,1%  2,3% 73,3% 0,9% 0,0% 0,2% 6,4%  


Tabla SIII.A 15. Medidas adoptadas  desglosado por tipo de medidas y sectores 
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TIPO DE MEDIDA  A/R  CGH  TRZ  SUBPROD FOR  ETIQ  TOTAL 


Nº Propuestas de Apertura de Expediente  783 3583 780 52 884  811  6.893


Nº Suspensiones de Actividad  84 636 117 3 125  77  1.042


Nº Alertas Generadas  2 15 4 1 0  7  29


Nº Retiradas del Mercado  39 521 163 7 44  333  1.107


Nº Requerimiento de corrección Incumplimiento  2.076 20972 3.235 200 4.732  3.433  34.648


Nº Revisión APPCC  0 103 106 4 99  97  409


Nº Nuevo muestreo  0 8 0 0 0  1  9


Nº Notificación a otra AC  0 39 2 4 0  66  111


Nº Otras Medidas  95 1584 416 59 593  277  3.024


TOTAL DE MEDIDAS POR ASPECTO DE CONTROL  3.079 27.461 4.823 330 6.477  5.102  47.272


Tabla SIII.A 16. Medidas adoptadas según aspectos de control 
 


 
 


SECTOR 
Nº INCOACIONES 


EXPEDIENTE 
SANCIONADOR 


Nº SANCIONES 
IMPUESTAS 


1. Carne y derivados  887  812


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  417  361


3. Huevos y derivados  21  26


4. Leche y derivados  56  53


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  3  4


6. Cereales y derivados  471  501


7. Vegetales y derivados  404  349


8. Edulcorantes naturales, miel y derivados  14  12


9. Condimentos y especias  5  3


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para infusiones y sus derivados  49  51


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  3.865  3.215


12. Alimentación especial y complementos alimenticios  20  14


13. Aguas de bebida envasadas  16  16


14. Helados  41  32


15. Bebidas no alcohólicas  16  18


16. Bebidas alcohólicas  31  15


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes  2  6


18. Materiales en contacto con alimentos  11  7


19. Establecimiento polivalente  1.118  1.175


20. Establecimientos que irradian      


TOTAL  7.447  6.670


Tabla SIII.A 17. Incoación de expedientes sancionadores y sanciones impuestas 
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ANEXO AL PROGRAMA 2  
 
Cumplimiento del programa y controles no programados 
 


a) Por sectores 
 


SECTORES  UCP  UCPR  % 
CUMPLIMIENTO  UCNPR  TOTAL 


UC 
% UCNPR/ 


UCR 


1. Carne y derivados  9.474  7.893  83,3%  1.446  9.339  18,3% 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  3.733  3.149  84,4%  691  3.840  21,9% 


3. Huevos y derivados  303  229  75,6%  41  270  17,9% 


4. Leche y derivados  1.498  1.157  77,2%  262  1.419  22,6% 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  525  334  63,6%  41  375  12,3% 


6. Cereales y derivados  4.654  3.965  85,2%  555  4.520  14,0% 


7. Vegetales y derivados  3.788  3.239  85,5%  545  3.784  16,8% 


8. Edulcorantes naturales, miel y derivados  564  435  77,1%  80  515  18,4% 


9. Condimentos y especias  218  184  84,4%  32  216  17,4% 
10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para 
infusiones y sus derivados  254  216  85,0%  38  254  17,6% 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  35.592  29.686  83,4%  5.048  34.734  17,0% 


12. Alimentación especial y complementos alimenticios  593  375  63,2%  68  443  18,1% 


13. Aguas de bebida envasadas  231  200  86,6%  56  256  28,0% 


14. Helados  353  275  77,9%  64  339  23,3% 


15. Bebidas no alcohólicas  188  150  79,8%  36  186  24,0% 


16. Bebidas alcohólicas  2.236  1.119  50,0%  171  1.290  15,3% 


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes  316  271  85,8%  42  313  15,5% 


18. Materiales en contacto con alimentos  397  341  85,9%  71  412  20,8% 


19. Establecimiento polivalente  13.000  10.626  81,7%  1.720  1.2346  16,2% 


20. Establecimientos que irradian  2  2  100,0%  0  2  0,0% 


TOTAL  77.919  63.846  81,9%  11.007  74.853  17,2% 


Tabla SIII.A 18. Cumplimiento del programa por las Autoridades Competentes por sectores. 
 
 


b) Por fases 
 


FASES  UCP  UCPR   % CUMPLIMIENTO  UCNPR  % UCNPR/ UCPR 


Fabricante  13.853  11.096  80,1%  2.526  22,8% 


Envasador  2.102  1.577  75,0%  365  23,1% 


Almacenista  7.199  6.273  87,1%  1.215  19,4% 


Minorista  53.392  43.815  82,1%  6.372  14,5% 


Otros  1.373  1.085  79,0%  529  48,8% 


Totales  77.919  63.846  81,9%  11.007  17,2% 
Tabla SIII.A 19. Cumplimiento del programa por las Autoridades Competentes por fases. 
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Controles realizados 
 


SECTORES 
UC Realizadas 


Total UCR 
por sector 


UC
REALIZADAS/ 


Nº TOTAL UC (por 
sector) 


F  E  A  M  O 


1. Carne y derivados  2.709  225  681  4955  769  9.339  12,5% 


2. Pescados y derivados  1.217  158  615  1557  293  3.840  5,1% 


3. Huevos y derivados  45  139  85  1    270  0,4% 


4. Leche y derivados  1.189  77  136  17    1.419  1,9% 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  271  93  11      375  0,5% 


6. Cereales y derivados  2.501  28  68  1923    4.520  6,0% 


7. Vegetales y derivados  902  493  1.759  441  189  3.784  5,1% 


8. Edulcorantes naturales, miel y derivados  274  126  30  85    515  0,7% 


9. Condimentos y especias  129  57  29  1    216  0,3% 


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 
para infusiones y derivados  191  23  27  13    254  0,3% 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  2.003  49  21  32661    3.4734  46,4% 


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios  153  31  73  186    443  0,6% 


13. Aguas de bebida envasadas  163  66  24  3    256  0,3% 


14. Helados  233  3  14  89    339  0,5% 


15. Bebidas no alcohólicas  148    21  17    186  0,2% 


16. Bebidas alcohólicas  920  99  80  191    1.290  1,7% 


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes  201  36  76      313  0,4% 


18. Materiales en contacto con alimentos  371  2  39      412  0,6% 


19. Establecimiento polivalente    237  3.699  8047  363  12.346  16,5% 


20. Establecimientos que irradian  2          2  0,0% 


Total  13.622  1.942  7.488  50.187  1.614  74.853  100,0% 
UC REALIZADAS/ 
Nº TOTAL UC (por fase)  18,2%  2,6%  10,0%  67,0%  2,2%  100,0%   


Tabla SIII.A 20. Nº total de UC realizadas por sectores y fases 
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Controles realizados respecto a los establecimientos 
 


SECTOR  UCR      EAT  % UCR POR 
SECTOR  % UCR /EAT 


1. Carne y derivados  9.339  54.911  12,5%  17,0% 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  3.840  23.516  5,1%  16,3% 


3. Huevos y derivados  270  2.195  0,4%  12,3% 


4. Leche y derivados  1.419  3.699  1,9%  38,4% 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  375  2.644  0,5%  14,2% 


6. Cereales y derivados  4.520  41.742  6,0%  10,8% 


7. Vegetales y derivados  3.784  26.291  5,1%  14,4% 


8. Edulcorantes naturales, miel y derivados  515  4.178  0,7%  12,3% 


9. Condimentos y especias  216  938  0,3%  23,0% 


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 
para infusiones y sus derivados  254  2.277  0,3%  11,2% 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  3.4734  256.761  46,4%  13,5% 


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios  443  4.354  0,6%  10,2% 


13. Aguas de bebida envasadas  256  1.191  0,3%  21,5% 


14. Helados  339  2.798  0,5%  12,1% 


15. Bebidas no alcohólicas  186  943  0,2%  19,7% 


16. Bebidas alcohólicas  1.290  23.822  1,7%  5,4% 


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes  313  1.329  0,4%  23,6% 


18. Materiales en contacto con alimentos  412  3.185  0,6%  12,9% 


19. Establecimiento polivalente  12.346  115.734  16,5%  10,7% 


20. Establecimientos que irradian  2  3  0,0%  66,7% 


TOTALES  74.853  572.511  100,0%  13,1% 


Tabla SIII. A 21. Controles realizados respecto a los establecimientos 
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Incumplimientos de los operadores 
 


 
SECTOR 


Nº INCUMPLIMIENTOS/ UC TOTALES REALIZADAS 
TOTAL UCR 


TOTAL 
INCUMPLIMIENTO


S 


% 
INCUMPLIMIENTO


S  F  E  A  M  O 


1. Carne y derivados  24,9%  29,3%  17,6%  15,5%  29,1%  9.339  1.853  19,8% 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  15,2%  25,9%  13,7%  8,6%  33,4%  3.840  542  14,1% 


3. Huevos y derivados  15,6%  25,9%  15,3%  0,0%    270  56  20,7% 


4. Leche y derivados  26,8%  36,4%  15,4%  17,6%    1.419  371  26,1% 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  26,9%  26,9%  9,1%      375  99  26,4% 


6. Cereales y derivados  31,3%  32,1%  14,7%  10,8%    4.520  1.010  22,3% 


7. Vegetales y derivados  22,8%  30,6%  20,4%  12,9%  90,5%  3.784  943  24,9% 


8. Edulcorantes naturales, miel y derivados  16,8%  13,5%  10,0%  12,9%    515  77  15,0% 


9. Condimentos y especias  20,2%  19,3%  24,1%  0,0%    216  44  20,4% 


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 
para infusiones y sus derivados  22,5%  21,7%  14,8%  15,4%    254  54  21,3% 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  20,3%  6,1%  23,8%  14,2%    34.734  5.067  14,6% 


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios  16,3%  9,7%  20,5%  17,2%    443  75  16,9% 


13. Aguas de bebida envasadas  22,1%  13,6%  20,8%  0,0%    256  50  19,5% 


14. Helados  21,9%  33,3%  7,1%  13,5%    339  65  19,2% 


15. Bebidas no alcohólicas  18,2%    19,0%  5,9%    186  32  17,2% 


16. Bebidas alcohólicas  27,5%  26,3%  8,8%  0,5%    12.90  287  22,2% 


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes  19,9%  27,8%  11,8%      313  59  18,8% 


18. Materiales en contacto con alimentos  8,4%  0,0%  20,5%      412  39  9,5% 


19. Establecimiento polivalente    16,5%  12,8%  19,4%  5,2%  12.346  2.095  17,0% 


20. Establecimientos que irradian  0,0%          2    0,0% 


TOTAL UC REALIZADAS   13.622  1.942  7.488  50.187  1.614 
74.853


   


Nº TOTAL INCUMPLIMIENTOS   3.231  480  1.150  7.445  512    12.818   


TOTAL % INCUMPLIMIENTO   23,7%  24,7%  15,4%  14,8%  31,7%      17,1% 


Tabla SIII.A 22. Nº unidades de control con incumplimientos según fases y sectores y porcentaje en función de las unidades de control 
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Medidas adoptadas  
 


SECTOR 


MEDIDAS ADOPTADAS 
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1. Carne y derivados  75  4    7  502  710  1    270  1.569  1.853  84,7% 


2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados  18  2    1  121  168      88  398  542  73,4% 


3. Huevos y derivados          4  21      11  36  56  64,3% 


4. Leche y derivados  12  2    2  68  69      91  244  371  65,8% 


5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla  2        50  36      3  91  99  91,9% 


6. Cereales y derivados  52  4    1  87  425      116  685  1.010  67,8% 


7. Vegetales y derivados  17  4      300  481      33  835  943  88,5% 


8. Edulcorantes naturales, 
miel y derivados          8  39      7  54  77  70,1% 


9. Condimentos y especias          13  22      1  36  44  81,8% 


10. Alimentos estimulantes, 
especies vegetales para 
infusiones y sus derivados 


1        9  32      5  47  54  87,0% 


11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales  158  15    2  830  2.493      826  4.324  5.067  85,3% 


12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios          9  51      9  69  75  92,0% 


13. Aguas de bebida 
envasadas          8  35      1  44  50  88,0% 


14. Helados  6  1    2  11  27  2    12  61  65  93,8% 


15. Bebidas no alcohólicas  5  1      6  18      2  32  32  100,0% 


16. Bebidas alcohólicas  4        50  155      52  261  287  90,9% 


17. Aditivos, aromas y 
coadyuvantes          10  36      5  54  59  91,5% 


18. Materiales en contacto 
con alimentos  1        6  29      2  38  39  97,4% 


19. Establecimiento 
polivalente  61  1    7  466  761      119  1.415  2.095  67,5% 


20. Establecimientos que 
irradian                         


TOTAL  412  34    22  2.558  5.611  3    1.653  10.293  12.818  80,3% 


% DE CADA MEDIDA/ 
TOTAL MEDIDAS  4,0%  0,3%    0,2%  24,9%  54,5%  0,0%    16,1%       


Tabla SIII.A 23.  Nº de medidas adoptadas en relación a los incumplimientos, por sectores 
 







Informe anual 2013. Apartado 3. Parte B  Página 122 de 155 
Sección III. Programas de control oficial en establecimientos alimentarios                     


ANEXO AL PROGRAMA 3 
 


1. Criterios microbiológicos de seguridad alimentaria UC realizadas  
 


Sector 
Unidades de Control Realizadas 


Salmonella  Listeria  E.coli  Histamina  Enterotoxina 
estafilocócica 


Enterobacter 
sakazakii  Total 


1. Carne y derivados  2.522 1.262          3.784
2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados  554 592 257 810      2213


3. Huevos y derivados  116            116
4. Leche y derivados  512 1.241     136    1.889
6. Cereales y derivados    425          425
7. Vegetales y derivados  443 637 55        1.135
11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales    4.590          4.590


12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios  33 64       85  182


14. Helados  229            229
Total  4.409 8.811 312 810 136 85  14.563


Tabla SIII.A 24. Unidades de control realizadas por sector y analito 
 
 


SECTORES UCP UCR


1. Carne y derivados 
3.685 3.784 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 
1.933 2.213 


3. Huevos y derivados  763 116 


4. Leche y derivados 
1.555 1.889 


6. Cereales y derivados 
285 425 


7. Vegetales y derivados 
1.271 1.135 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 
4.255 4.590 


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


202 182 


14. Helados 
237 229 


Total 
14.186 14.563 


Tabla SIII.A 25. Unidades de control programadas y realizadas por sector  
 
 


Sector  UCR  % respecto del total


1. Carne y derivados  3.784  26%
2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  2.213  15,2%
3. Huevos y derivados  116  0,8%
4. Leche y derivados  1.889  13%
6. Cereales y derivados  425  3%
7. Vegetales y derivados  1.135  7,8%
11. Comidas preparadas y cocinas centrales  4.590  31,5%
12. Alimentación especial y complementos alimenticios  182  1,2%
14. Helados  229  1,6%
Total  14.563  100%


Tabla SIII.A 26. Unidades de control realizadas por sector y porcentaje con respecto al total 
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Sector  Salmonella  Listeria  E.coli  Histamina 
Enterotoxina 
estafilocócica 


Enterobacter 
sakazakii 


Total 


UCR  4.409  8.811 312 810 136 85  14.563


% respecto del total  30,3%  60,5% 2,1% 5,6% 0,9% 0,6%  100%


Tabla SIII.A 27.  Unidades de control realizadas por analito y porcentaje con respecto al total 
 


Incumplimientos 
 


Sector 
Total 


Nº UCR  Nº incumplimientos  % incumplimientos 


1. Carne y derivados  3.784 167  4,4%


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  2.213 56  2,5%


3. Huevos y derivados  116 2  1,7%


4. Leche y derivados  1.889 13  0,7%


6. Cereales y derivados  425 0  0,0%


7. Vegetales y derivados  1.135 1  0,1%


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  4.590 36  0,8%


12. Alimentación especial y complementos alimenticios  182 1  0,5%


14. Helados  229 0  0,0%


Totales  14.563 276  1,9%


Tabla SIII.A 28. Datos de control e incumplimientos por sectores 
 


Microorganismo  Nº UCR  Nº incumplimientos  % incumplimientos 


Salmonella  4.409 117  2,7%


Listeria  8.811 130  1,5%


E.coli  312 10  3,2%


Histamina  810 16  2,0%


Enterotoxina estafilocócica  136 2  1,5%


Enterobacter sakazakii  85 1  1,2%


Total  14.563 276  1,9%
Tabla SIII.A 29. Datos de control e incumplimientos por microorganismos 


 


Incumplimientos en Salmonella 
 


Sector 
Salmonella 


Nº UCR Nº incumplimientos  % incumplimientos
1. Carne y derivados  2.522 98  3,9%
2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  554 12  2,2%
3. Huevos y derivados  116 2  1,7%
4. Leche y derivados  512 4  0,8%
7. Vegetales y derivados  443 1  0,2%
12. Alimentación especial y complementos alimenticios  33 0  0
14. Helados  229 0  0
Totales  4.409 117  2,7%


Tabla SIII.A 30. Datos de control de Salmonella 
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Incumplimientos en Listeria 
 


Sector 
Listeria 


Nº UCR  Nº incumplimientos  % incumplimientos 


1. Carne y derivados  1.262 69  5,5%
2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  592 18  3,0%
4. Leche y derivados  1.241 7   0,6%
6. Cereales y derivados  425 0  0
7. Vegetales y derivados  637 0  0
11. Comidas preparadas y cocinas centrales  4.590 36  0,8%
12. Alimentación especial y complementos alimenticios  64 0  0
Totales  8.811 130  1,5%


Tabla SIII.A 31. Datos de control de Listeria 
 


Incumplimientos en E. coli 
 


Sector 
E.coli 


Nº UCR Nº incumplimientos  % incumplimientos


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  257 10  3,9%


7. Vegetales y derivados  55 0  0%


Totales  312 10  3,2%
Tabla SIII.A 32. Datos de control de E. coli 


 
Incumplimientos en Histamina 
 


Sector 
Histamina 


Nº UCR Nº incumplimientos  % incumplimientos


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  810 16  2%


Totales  810 16  2%
Tabla SIII.A 33. Datos de control de Histamina 


 


Incumplimientos en Enterotoxina estafilocócica 
 


Sector 
Enterotoxina estafilocócica 


Nº UCR  Nº incumplimientos  % incumplimientos 


4. Leche y derivados  136 2  1,5%


Totales  136 2  1,5%
Tabla SIII.A 34. Datos de control de Enterotoxina Estafilococica 


 


Incumplimientos en E. sakazakii 
 


Sector 
Enterobacter sakazakii 


Nº UCR  Nº incumplimientos  % incumplimientos 


12. Alimentación especial y complementos alimenticios  85 1  1,2%


Totales  85 1  1,2%
Tabla SIII.A 35. Datos de control de Enterobacter Sakazakii 
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Medidas adoptadas 
 


Sector 


MEDIDAS ADOPTADAS 


Total 
Medid
as 


Total 
Incum
plimie
ntos 
 


% 
Adopción 


de 
medidas 
ante 


incumpli
mientos 


Nº 
Propuesta


s 
Apertura 


de 
Expedient


e 


Nº 
Suspension


es de 
Actividad 


Nº 
Alertas 
Generad


as 


Nº 
Retirada
s del 


Mercado


Nº 
Requerim 
Correc 


Incumplim 


Nº Rev 
APPCC 
Estableci


m 


Nº 
Nuevo 
Muestre


o 


Nº 
Notif a 
otra 
AACC 


Nº 
Otras 
Medid
as 


1. Carne y derivados  22  4  4  28 147 96 71 42  114  528 167 316,2%


2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados  4  3  2  6 12 13 18 10  7  75 56 133,9%
3. Huevos y derivados              2    1    4  7 2 350%
4. Leche y derivados  2  1     2 3 4 5 1  7  25 13 192,3%
6. Cereales y derivados              13             13 0
7. Vegetales y derivados           1 4    5 1  1  12 1 1200,0%


11. Comidas preparadas 
y cocinas centrales  8  3     5 35 38 6 3  4  102 36 283,3%
12. Alimentación 
especial y complementos 
alimenticios                       1     1 1 100%
14. Helados              2 3 1    1  7 0
Totales  36  11  6  42 218 154 107 58  138  770 276 279%


Tabla SIII.A 36. Medidas adoptadas 
 


 
2. Anisakis spp 
 
UC realizadas y cumplimiento del programa 
 


Sector  UCP  UCPR  UCNPR  UCR  %UCR/ 
Totales 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  9.728 7.514 1.290 8.804  12,4%
11. Comidas preparadas y cocinas centrales  67.024 60.593 1.440 62.033  87,6%
Totales  76.752 68.107 2.730 70.837  100%


Tabla SIII.A 37. Nº total de muestras tomadas por sector 
 


Sector  UCP  UCPR  %  Cumplimiento 
2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  9.728 7.514  77,2%
11. Comidas preparadas y cocinas centrales  67.024 60.593  90,4%
Totales  76.752 68.107  88,7%


Tabla SIII.A 38. Cumplimiento del programa 
 


Sector/Fase  Fabricante  Envasador  Almacenista  Minorista  Otros  Total 


UCP  4.241 521 797 70.236 957  76.752
UCPR  3.835 437 521 62.458 856  68.107
UCNPR  699 197 22 1.646 166  2.730
UCR  4.534 634 543 64.104 1.022  70.837
%UCR  6,4% 0,9% 0,8% 90,5% 1,4%  100%


Tabla SIII.A 39. Nº total de muestras tomadas por fase 
 


Incumplimientos por los operadores económicos 
 


Sector  UCR  Nº Incumplimientos  % incumplimientos 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  8.804 350  4,0%
11. Comidas preparadas y cocinas centrales  62.033 124  0,2%
Totales  70.837 474  0,7%


Tabla SIII.A 40. Nº de UCR y nº de incumplimientos de Anisakis 
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Sector 
UCR  Nº Incumplimientos  % incumplimientos 


F  E  A  M  O  F  E  A  M  O  F  E  A  M  O 


2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados  1.379  599  402  5.402 1.022 21 16 8 78 227 1,5%  2,7%  2,0%  1,4% 22,2%


11. Comidas preparadas 
y cocinas centrales  3.155  35  141  58.702 0 1  0  0 123  0 0,0%  0,0%  0,0%  0,2% 0,0%


Totales  4.534  634  543  64.104 1.022 22 16 8 201 227 0,5%  2,5%  1,5%  0,3% 22,2%


Tabla SIII.A 41. Nº de UCR y nº de incumplimientos de Anisakis según sectores y fases 
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Medidas adoptadas 
 


Tipo de medida  Nº Medidas adoptadas  % respecto al total 


Nº Propuestas Apertura de Expediente  7 1,3%
Nº Suspensiones de Actividad  1 0,2%
Nº Alertas Generadas  0 0
Nº Retiradas del Mercado  83 16%
Nº Requerimiento Corrección de  Incumplimientos  179 34,5%
Nº Revisión APPCC Establecimientos  20 3,9%
Nº Nuevo Muestreo  0 0
Nº Notificación a otras AACC  102 19,7%
Nº Otras Medidas  127 24,5%
Totales  519 100%


Tabla SIII.A 42. Porcentaje de medidas adoptadas ante incumplimientos de Anisakis spp 
 


Sector  Nº total de 
incumplimientos  Nº total de medidas  %medidas/incumplimientos 


2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados  350 396 113,1%
11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales  124 123 99,2%
Totales  474 519 109,5%


Tabla SIII.A  43. Medidas adoptadas e incumplimientos de Anisakis según sectores. 


 
3. MER 
UC realizadas 
 


Sector  Fase  UCP  UCPR  UCNPR  UCR  % UCR/ Total 


1. Carne y derivados 
Fabricante  143 117 4 121  0,4%
Minorista  2.612 1.995 44 2.039  7,1%
Otros  22.839 18.717 7.641 26.358  92,4%


Total  25.594 20.829 7.689 28.518  100%
Tabla SIII.A 44. Nº total de UC realizadas 


 


Sector  Fase  UCP  UCPR  % Cumplimiento 


1. Carne y derivados 
Fabricante  143 117  81,8%
Minorista  2.612 1.995  76,4%
Otros  22.839 18.717  82,0%


Total  25.594 20.829  81,4%
Tabla SIII.A 45. Cumplimiento de la programación 


 
Incumplimientos y medidas adoptadas  
 


Sector  UCR  Nº 
Incumplimientos 


% 
incumplimientos  Nº Medidas  %medidas/ 


incumplimientos 


1. Carne y derivados  28.518  211 0,7% 60  28,3%
Tabla SIII.A 46. Nº total de incumplimientos y medidas adoptadas 
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ANEXO AL PROGRAMA 4 


 
Cumplimiento del programa y controles no programados 
 


SECTOR  FASES  UCP  UCPR  %CUMPLIMIENTO  UCNPR  UCR  %UCNPR/UCR 


2.Pescados, 
moluscos 
bivalvos y 
derivados 


Fabricante (F)  134  115  85,8%  22  137  16,1% 


Envasador (E)  10  10  100,0%     10  0,0% 


Almacenista (A)  201  201  100,0%     201  0,0% 


Minorista (M)  527  510  96,7%  3  513  0,6% 


Otros(O)  62  61  98,3%     61  0,0% 


Total  934  897  96%  25  922  2,7% 


Tabla SIII.A 47. Cumplimiento del programa por las Autoridades Competentes por fases y sectores 


 
Controles realizados 
 


SECTORES 


UCR 
Total UCR 


POR 
SECTOR 


UC 
REALIZADAS/ 
Nº TOTAL UC 
(POR SECTOR) F  E  A  M 


 
O 


 
2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados  137 10 201 513 61 922  100%
UC REALIZADAS/ 
Nº TOTAL UC (POR FASE)  14,8% 1% 21,8% 55,6% 6,6%   99,8%


Tabla SIII.A 48. Nº total de UC realizadas 


 
Incumplimientos de los operadores 
 


SECTOR/FASE 


Nº INCUMPLIMIENTOS/ UC 
TOTALES REALIZADSA  TOTAL UC 


REALIZADAS 
TOTAL 


INCUMPLIMIENTOS 
% INCUMPLIMIENTO 
(%Nº INCUMP/UCR) 


F  E  A  M  O 


2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados  4,4%  0%  0%  0,9%  1,6%  922  12  1,3% 


Nº TOTAL UC 
REALIZADAS   137  10  201  513  61  922     
Nº TOTAL 
INCUMPLIMIENTOS  6  0  0  5  1    12   


TOTAL % 
INCUMPLIMIENTOS   4,4%  0%  0%  0,9%  1,6%      1,3% 


                    Tabla SIII.A 49. Nº unidades de control con incumplimientos según fases y sectores y porcentaje en función de las unidades de control 
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Medidas Adoptadas 


Tabla SIII.A 50. Nº de medidas adoptadas en relación a los incumplimientos, por sectores. 


Sector 


  MEDIDAS ADOPTADAS 
TOTAL 


MEDIDAS  
TOTAL 


INCUMPLIMIENTOS 


% ADOPCION 
MEDIDAS ANTE 


INCUMPLI 
PROPUESTA 
APERTURA 
EXPEDIENTE 


REQUERI 
CORREC 
INCUMPLI 


REV 
APPCC 
ESTABLE 


NUEVO 
MUESTREO 


NOTIFI 
OTRAS 
CCAA 


OTRAS 
MEDIDAS 


2. Pescados, 
moluscos bivalvos 
y derivados 


3  1  1  2  6  1  14  12  116,6% 


TOTAL   3  1  1  2  6  1  14  12  116,6% 


% DE CADA 
MEDIDA/ TOTAL 
MEDIDAS 


21,4%  7,1%  7,1%  14,2%  42,8%  7,1%  99,7%     
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ANEXO AL PROGRAMA 5 


 
Cumplimiento del programa y controles no programados  


 


A) Por sectores 


Micotoxinas 


Sectores  UCP  UCPR 
% 


CUMPLIMIENTO 
(UCPR/UCP) 


UCNPR  UCR  %UCNPR/UCR 


4. Leche y derivados  123 119 96,7% 0  119  0,0%


6. Cereales y derivados  647 611 94,4% 9  620  1,5%


7. Vegetales y derivados  467 457 97,9% 11  468  2,4%


9. Condimentos y especias  516 504 97,7% 3  507  0,6%


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales   188 168 89,4% 1  169  0,6%


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  47 47 100,0% 1  48  2,1%


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


220 209 95,0% 1  210  0,5%


16. Bebidas alcohólicas  98 98 100,0% 6  104  5,8%


TOTAL  2306 2213 95,97% 32  2245  1,4%


                  Tabla SIII.A 51. Cumplimiento de la programación y controles no programados para determinación de micotoxinas desglosado por sectores 


 


Contaminantes abióticos 


Sector  UCP  UCPR 
% 


CUMPLIMIENTO 
(UCPR/UCP) 


UCNPR  UCR  %UCNPR/UCR 


1. Carne y derivados  652 598 91,7% 0  598  0,0%


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  2906 2639 90,8% 18  2657  0,7%


3. Huevos y derivados  18 18 100,0% 0  18  0,0%


4. Leche y derivados  140 127 90,7% 0  127  0,0%


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  332 301 90,7% 2  303  0,7%


6. Cereales y derivados  112 96 85,7% 10  106  9,4%


7. Vegetales y derivados  1458 1376 94,4% 5  1381  0,4%


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  273 272 99,6% 20  292  6,8%


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


359 346 96,4% 0  346  0,0%


13. Aguas de bebida envasadas  193 149 77,2% 0  149  0,0%


15. Bebidas no alcohólicas  9 9 100,0% 0  9  0,0%


16. Bebidas alcohólicas  39 39 100,0% 0  39  0,0%


TOTAL  6491 5970 92,0% 55  6025  0,9%


                    Tabla SIII.A 52. Cumplimiento de la programación y controles no programados para determinación de contaminantes abióticos desglosado 
por sectores 
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Total 


Sector  UCP  UCPR 
% 


CUMPLIMIENTO 
(UCPR/UCP) 


UCNPR  UCR 
% 


UCNPR/UCR


1. Carne y derivados  652 598 91,7% 0  598  0,0%


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  2906 2639 90,8% 18  2657  0,7%


3. Huevos y derivados  18 18 100,0% 0  18  0,0%


4. Leche y derivados  263 246 93,5% 0  246  0,0%


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  332 301 90,7% 2  303  0,7%


6. Cereales y derivados  759 707 93,1% 19  726  2,6%


7. Vegetales y derivados  1925 1833 95,2% 16  1849  0,9%


9. Condimentos y especias  516 504 97,7% 3  507  0,6%


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales ...  188 168 89,4% 1  169  0,6%


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  320 319 99,7% 21  340  6,2%


12. Alimentación especial y complementos alimenticios  579 555 95,9% 1  556  0,2%


13. Aguas de bebida envasadas  193 149 77,2% 0  149  0,0%


15. Bebidas no alcohólicas  9 9 100,0% 0  9  0,0%


16. Bebidas alcohólicas  137 137 100,0% 6  143  4,2%


Totales  8797 8183 93,0% 87  8270  1,1%
Tabla SIII.A  53. Cumplimiento de la programación y controles no programados desglosado por sectores 


 


b) Por peligros analizados 


MICOTOXINA  UCP  UCPR 
% 


CUMPLIMIENTO 
(UCPR/UCP) 


UCNPR  UCR  % UCNPR/UCR 


AFLATOXINAS  955  911 95,39% 8 919  0,9%


OCRATOXINA A  786  764 97,20% 9 773  1,2%


PATULINA  89  88 98,88% 9 97  9,3%


DEOXINIVALENOL  100  92 92,00% 2 94  2,1%


ZEARALENONA  165  153 92,73% 3 156  1,9%


FUMONISISNAS  125  121 96,80% 1 122  0,8%


T‐2 HT‐2  86  84 97,67% 0 84  0,0%


TOTAL  2306  2213 95,97% 32 2245  1,4%
Tabla SIII.A 54. Cumplimiento de la programación para determinación de micotoxinas desglosado por tipos 


 


CONTAMINANTES 
ABIÓTICOS 


UCP  UCPR 
% 


CUMPLIMIENTO 
(UCPR/UCP) 


UCNPR  UCR  % UCNPR/UCR 


METALES PESADOS   3384  2992 88,4% 52 3044  1,7%


DIOXINAS y PCBs   558  558 100,0% 0 558  0,0%


3‐MCPD   22  22 100,0% 0 22  0,0%


NITRATOS  1324  1263 95,4% 2 1265  0,2%


HAPs  1174  1106 94,2% 1 1107  0,1%


MELAMINA  29  29 100,0% 0 29  0,0%


TOTAL  6491  5970 92,0% 55 6025  0,9%
Tabla SIII.A 55. Cumplimiento de la programación para determinación de contaminantes abióticos desglosado por tipos 


 


 


Controles Realizados 
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Sectores 
UCR 


MICOTOXINAS  
UCR ABIÓTICOS  TOTAL UCR 


TOTAL UCR/Nº TOTAL 
UCR 


1. Carne y derivados  598 598  7,2%


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  2657 2657  32,1%


3. Huevos y derivados  18 18  0,2%


4. Leche y derivados  119 127 246  3,0%


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  303 303  3,7%


6. Cereales y derivados  620 106 726  8,8%


7. Vegetales y derivados  468 1381 1849  22,4%


9. Condimentos y especias  507   507  6,1%


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales ...  169   169  2,0%


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  48 292 340  4,1%


12. Alimentación especial y complementos alimenticios  210 346 556  6,7%


13. Aguas de bebida envasadas    149 149  1,8%


15. Bebidas no alcohólicas    9 9  0,1%


16. Bebidas alcohólicas  104 39 143  1,7%


TOTAL  2245 6025 8270  100,0%
Tabla SIII.A 56. Unidades de control realizadas para cada grupo de contaminantes 


Incumplimientos de los operadores 


Sector 
INCUMPLIMIENTOS  % INCUMPLIMIENTOS  


Micotoxinas  Abióticos  TOTAL  Micotoxinas  Abióticos  TOTAL 


1. Carne y derivados  0 0 0,0%  0,0%


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  46 46 1,7%  1,7%


3. Huevos y derivados  0 0 0,0%  0,0%


4. Leche y derivados  2 0 2 1,7%  0,0%  0,8%


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  0 0 0,0%  0,0%


6. Cereales y derivados  2 0 2 0,3%  0,0%  0,3%


7. Vegetales y derivados  2 10 12 0,4%  0,7%  0,6%


9. Condimentos y especias  6 6 1,2%  1,2%


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales ...  0 0 0,0%  0,0%


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  0 0 0 0,0%  0,0%  0,0%


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


0 0 0 0,0%  0,0%  0,0%


13. Aguas de bebida envasadas  0 0    0,0%  0,0%


15. Bebidas no alcohólicas  0 0    0,0%  0,0%


16. Bebidas alcohólicas  0 0 0 0,0%  0,0%  0,0%


TOTALES  12 56 68 0,5%  0,9%  0,8%


Tabla SIII.A 57. Nº de unidades de control con incumplimientos según sectores y porcentaje en función de las unidades de control. 


Sector 
Porcentaje de incumplimientos 


Hg  Cd  Sn  NITRATOS Aflatoxinas  Ocratoxina A  Zearalenona  T‐2 HT‐2 TOTAL


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  5,04%  1,35%  1,73% 


4. Leche y derivados  1,68%  0,81% 


6. Cereales y derivados  0,76%  1,56%  0,28% 


7. Vegetales y derivados  0,68%  1,18%  0,82%  0,65%  0,65% 


9. Condimentos y especias  1,17%  1,20%  1,18% 


TOTAL  4,69%  0,96%  0,36%  0,63%  0,76%  0,39%  0,64%  1,19%  0,82% 


Tabla SIII.A 58. Porcentaje de incumplimientos por riesgos y sectores 


Medidas adoptadas 
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Sector 


MEDIDAS ADOPTADAS 


TOTAL 
MEDIDA


S 


TOTAL 
INCUMP
LIMIENT


OS 


% 
ADOPCI
ÓN DE 
MEDIDA
S ANTE 
INCUMP
LIMIENT


OS  


Nº 
Propuesta
s Apertura 


de 
Expedient


e 


Nº 
Suspensio
nes de 


Actividad 


Nº 
Alertas 
Generad


as 


Nº 
Retirada
s del 


Mercad
o 


Nº 
Requeri


m 
Correc 
Incumpli


m 


Nº 
Rev 
APPC
C 


Establ
ec 


Nº 
Nuevo 
Muestre


o 


Nº Notif 
a otra 
AACC 


Nº 
Otras 
Medid
as 


1. Carne y derivados                             


2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 


13  0  6 6 13 2 16 26  5  87 46 189,1%


3. Huevos y derivados                             


4. Leche y derivados  2         2 2         6 2 300,0%


5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 


                           


6. Cereales y derivados              2         2 2 100,0%


7. Vegetales y derivados  2     1 1 4   4 7     19 12 158,3%


9. Condimentos y especias  1     1 1   2   2     7 6 116,7%


10. Alimentos estimulantes, especies 
vegetales ... 


                           


11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 


                           


12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 


                           


13. Aguas de bebida envasadas                             


15. Bebidas no alcohólicas                             


16. Bebidas alcohólicas                             


TOTAL   18  0  8 8 19 8 20 35  5  121
68 177,9%% DE CADA MEDIDA/TOTAL DE 


MEDIDAS  
14,9%  0,0%  6,6% 6,6% 15,7% 6,6% 16,5% 28,9%  4,1%  100,0%


Tabla SIII.A 59. Número de medidas adoptadas y porcentaje de medidas frente a incumplimientos en cada sector 
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ANEXO AL PROGRAMA 6 
 
Controles realizados 
 


SECTOR  UCR  % UCR  


1. Carne y derivados  477 23,2% 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  48 2,3% 


3. Huevos y derivados  77 3,7% 


4. Leche y derivados  36 1,8% 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  80 3,9% 


6. Cereales y derivados  81 3,9% 


7. Vegetales y derivados  1.040 50,6% 


8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y productos relacionados 
con su extracción 


72 3,5% 


9. Condimentos y especias  7 0,3% 


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para infusiones y 
derivados 


3 0,1% 


12. Alimentación especial y complementos alimenticios  136 6,6% 


TOTAL  2057 100,0% 


Tabla SIII.A 60. Datos de muestras analizadas por sectores 


 
Incumplimientos de los operadores 
 


SECTOR  Nº DE INCUMPLIMIENTOS 
% INCUMPLIMIENTOS 


SEGÚN UCR 


1. Carne y derivados  1 0,2% 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  1 1,3% 


7. Vegetales y derivados  25 2,4% 


TOTAL  27 1,3% 


Tabla SIII. A 61. Nº de incumplimientos según sectores y porcentaje en función de las unidades de control. 


 
Medidas adoptadas 


Tabla SIII.A 62. Nº de medidas según sectores y porcentaje en función de los incumplimientos. 


SECTOR  CONSECUENCIAS 
ADMINISTRATIVAS 


Nº ALERTAS 
GENERADAS 


Nº OTRAS 
MEDIDAS 


NO 
PRESENTE 


EN 
MERCADO 


TOTAL MEDIDAS 
% ADOPCIÓN DE 
MEDIDAS ANTE 


INCUMPLIMIENTOS 


1. Carne y 
derivados           0   0%


5. Grasas 
comestibles, 
excepto 
mantequilla 


       1 1 


100%


7. Vegetales y 
derivados  1  1 16 8 26  104%


TOTAL  1  1 16 9 27  100%







Informe anual 2013. Apartado 3. Parte B  Página 135 de 155 
Sección III. Programas de control oficial en establecimientos alimentarios                     


ANEXO AL PROGRAMA 7 
 


Cumplimiento del programa y controles no programados 
Objetivo 1 
 
a) Por sectores 
 


SECTORES  UCP  UCPR  % CUMPLIMIENTO UCNPR  % 
UCNPR/UCR 


1. Carne y derivados  2.392 2.324 97,2% 92  3,8%


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  523 503 96,2% 112  18,2%


4. Leche y derivados  192 192 100,0% 7  3,5%


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  40 16 40,0% 1  5,9%


6. Cereales y derivados  270 259 95,9% 21  7,5%


7. Vegetales y derivados  257 251 97,7% 4  1,6%


8. Edulcorantes naturales, miel y derivados  541 418 77,3% 1  0,2%


9. Condimentos y especias  236 227 96,2% 16  6,6%


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 
para infusiones y derivados     


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  14 14 100,0% 1  6,7%


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios  50 32 64,0% 0  0,0%


14. Helados  152 152 100,0% 10  6,2%


15. Bebidas no alcohólicas  635 635 100,0% 11  1,7%


16. Bebidas alcohólicas  92 87 94,6% 10  10,3%


Totales  5.394 5.110 94,7% 286  5,3%


Tabla SIII.A 63. Cumplimiento del programa por las Autoridades Competentes por sectores. 


 
b) Por fases 
 


FASES  UCP  UCPR  % CUMPLIMIENTO  UCNP  % 
UCNPR/UCR 


Fabricante  2.477  2.300 92,9% 184  7,4%


Envasador  143  143 100,0% 3  2,1%


Almacenista  141  136 96,5% 5  3,5%


Minorista  2.604  2.502 96,1% 59  2,3%


Otros  29  29 100,0% 35  54,7%


Totales  5.394  5.110 94,7% 286  5,3%


   Tabla SIII.A 64. Cumplimiento del programa por las Autoridades Competentes por fases. 
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Objetivo 2 
a) Por sector 
 


SECTOR  UCP  UCPR  % CUMPLIMIENTO  UCNPR 


17. Aditivos, aromas y 
coadyuvantes  68 68 100%  2


Tabla SIII.A 65. 


b) Por fases 
 


FASES  UCP  UCPR  % CUMPLIMIENTO  UCNPR 


Fabricante  68 68 100%  2
Envasador    
Almacenista   
Minorista    
Otros   
Total  68 68 100%  2


Tabla SIII.A 66.  


 
Controles realizados 
 


SECTORES 
UCR  UCR/ 


Nº TOTAL UC (por 
sector) F  E  A  M  O  Total 


1. Carne y derivados  944 125 39 1.297 11 2.416  44,2%


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  207 2 36 328 42 615  11,3%


4. Leche y derivados  98 4 97 199  3,6%


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  1 16 17  0,3%


6. Cereales y derivados  98 3 2 177 280  5,1%


7. Vegetales y derivados  42 7 16 190 255  4,7%


8. Edulcorantes naturales, miel y derivados  301 118 419  7,7%


9. Condimentos y especias  63 39 133 8 243  4,4%


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 
para infusiones y derivados   


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  7 8 15  0,3%


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios  1 31 32  0,6%


14. Helados  82 80 162  3,0%


15. Bebidas no alcohólicas  556 1 4 82 3 646  11,8%


16. Bebidas alcohólicas  84 8 1 4 97  1,8%


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes  70 70  1,3%


Totales  2.554 146 141 2.561 64 5.466  100,0%


UC REALIZADAS/ 
Nº TOTAL UC (por fase)  46,7% 2,7% 2,6% 46,9% 1,2% 100,0% 


Tabla SIII.A 67. Nº total de UC realizadas por sectores y fases 







Informe anual 2013. Apartado 3. Parte B  Página 137 de 155 
Sección III. Programas de control oficial en establecimientos alimentarios                     


Incumplimientos de los operadores: 
 
Objetivo 1 


Tabla SIII.A 68. Nº unidades de control con incumplimientos según fases y sectores y porcentaje en función de las 
unidades de control 


Objetivo 2 
 


Tabla SIII.A 69.  
 


SECTORES 
Nº INCUMPLIMIENTOS/UCR  TOTAL 


UCR 
 


TOTAL 
INCUMPLI‐ 
MIENTOS 


 


% 
INCUMPLI‐
MIENTO 


 
F  E  A  M  O 


1. Carne y derivados  2,9%  0,2%  0,0%  2,6%  0,0%  2.416  137  5,7% 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  1,6%  0,0%  0,5%  0,7%  0,8%  615  22  3,6% 


4. Leche y derivados  0,5%    0,0%  1,5%    199  4  2,0% 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  0,0%  0,0%  0,0%  0,0%    17  0  0,0% 


6. Cereales y derivados  0,4%  0,0%  0,0%  0,4%    280  2  0,7% 


7. Vegetales y derivados  1,6%  0,0%  0,4%  1,6%    255  9  3,5% 


8. Edulcorantes naturales, miel y derivados  0,7%    0,0%  0,7%    419  6  1,4% 


9. Condimentos y especias  0,0%    0,0%  0,0%  0,0%  243  0  0,0% 
10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 
para infusiones y derivados            0  0   


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  0,0%      0,0%    15  0  0,0% 
12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios  0,0%      0,0%    32  0  0,0% 


14. Helados  0,0%      0,0%    162  0  0,0% 


15. Bebidas no alcohólicas  0,0%  0,0%  0,0%  0,2%    646  1  0,2% 


16. Bebidas alcohólicas  1,0%  0,0%  0,0%  0,0%  0,0%  97  1  1,0% 


Nº TOTAL UC REALIZADAS   2554  146  141  2561  64  5.466     


Nº TOTAL INCUMPLIMIENTOS   89  4  4  79  6    182   


TOTAL % INCUMPLIMIENTOS  3,5%  2,7%  2,8%  3,1%  9,4%      3,3% 


SECTORES 


Nº INCUMPLIMIENTOS/UCR 
TOTAL UCR 


 


TOTAL 
INCUMPLI‐ 
MIENTOS 


% INCUMPLI‐
MIENTO 


POR SECTOR 
F  E  A  M  O 


17. Aditivos, aromas y 
coadyuvantes  1,4%  70 1  1,4%
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Medidas adoptadas: 
 
Objetivo 1 
 


SECTOR 


MEDIDAS ADOPTADAS 
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1. Carne y derivados  35      7  38  31  25  13  19  168  137  122,6% 


2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados  3    1  4  4  1  4  10  8  35  22  159,1% 


4. Leche y derivados            4        4  4  100,0% 


5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla                      0   


6. Cereales y derivados              2    4  6  2  300.0% 


7. Vegetales y derivados        2  3    4  3    12  9  133,3% 


8. Edulcorantes naturales, 
miel y derivados  3      2  2    2    3  12  6  200,0% 


9. Condimentos y especias                      0   


10. Alimentos estimulantes, 
especies vegetales para 
infusiones y sus derivados 


                    0   


11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales                      0   


12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios                      0   


14. Helados                      0   


15. Bebidas no alcohólicas              1      1  1  100,0% 


16. Bebidas alcohólicas            1        1  1  100,0% 


TOTAL  41    1  16  48  37  39  26  35  243  182  133,5% 


% DE CADA MEDIDA/ 
TOTAL MEDIDAS  16,9%    0,4%  6,6%  19,8%  15,2%  16,0%  10,7%  14,4%       


Tabla SIII.A 70. Nº de medidas adoptadas en relación a los incumplimientos, por sectores.  


 







Informe anual 2013. Apartado 3. Parte B  Página 139 de 155 
Sección III. Programas de control oficial en establecimientos alimentarios                     


Objetivo 2 
 


SECTOR 
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17. Aditivos, aromas y 
coadyuvantes        1  1    1    1  4  1  400% 


% DE CADA MEDIDA/ 
TOTAL MEDIDAS        25,0%  25,0%    25,0%    25,0%       


Tabla SIII.A 71.  
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ANEXO AL PROGRAMA 8  
 
Cumplimiento del programa y controles no programados 
 


SECTOR 
UCP  UCPR  % CUMPLIMIENTO  UCNPR 


Materiales 
Plásticos  Cerámica  Materiales 


Plásticos  Cerámica  Materiales 
Plásticos  Cerámica  Materiales 


Plásticos  Cerámica 


1. Carne y 
derivados     1           0,0%      


2.Pescados, 
moluscos 
bivalvos y 
derivados 


124     124     100,0%         


4. Leche y 
derivados  13  8  13  1  100,0%  12,5%      


5. Grasas 
comestibles, 
excepto 
mantequilla 


5     5     100,0%         


7.Vegetales y 
derivados  15  1  15     100,0%  0,0%      


8.Edulcorantes, 
miel y 
derivados 


   4           0,0%      


11. Comidas 
preparadas y 
cocinas 
centrales 


140     140     100,0%         


14. Helados     7           0,0%      


16.Bebidas 
alcohólicas     1           0,0%      


18. Materiales 
en contacto con 
alimentos 


165  87  163  87  98,8%  100,0%  1  2


Totales  462  109  460  88 
99,6%  80,7%  1  2


Totales  571  548 


Tabla SIII.A 72.  
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SECTOR 
UCR 


TOTAL UCR 
%UCNPR/UCR 


Materiales 
Plásticos  Cerámica  Materiales 


Plásticos  Cerámica 


1. Carne y 
derivados                


2.Pescados, 
moluscos 
bivalvos y 
derivados 


124     124  0,0%    


4. Leche y 
derivados  13  1  14  0,0%    


5. Grasas 
comestibles, 
excepto 
mantequilla 


5     5  0,0%    


7.Vegetales y 
derivados  15     15  0,0%    


8.Edulcorantes, 
miel y derivados     0  0  0,0%    


11. Comidas 
preparadas y 
cocinas centrales 


140     140  0,0%    


14. Helados           0,0%    


16.Bebidas 
alcohólicas           0,0%    


18. Materiales en 
contacto con 
alimentos 


163  87  250  0,0%  0,8% 


Totales 
460  88  548  0,0%  0,4% 


Totales 


                               Tabla SIII.A 73. Cumplimiento del programa por las Autoridades Competentes por sectores. 


 







Informe anual 2013. Apartado 3. Parte B  Página 142 de 155 
Sección III. Programas de control oficial en establecimientos alimentarios                     


Controles realizados 
 


SECTORES  UCR Plásticos  UCR Cerámicos  TOTAL UCR  UCR/UC TOTALES 


1. Carne y derivados 
   


2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 


124  124 22,5% 


4. Leche y derivados 
13  1 14 2,5% 


5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 


5  5 0,9% 


7. Vegetales y derivados 
15  15 2,7% 


8. Edulcorantes naturales y 
derivados, miel y ... 


  0,0% 


11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 


140  140 25,4% 


14.Helados 
  0,0% 


16. Bebidas alcohólicas 
  0,0% 


18. Materiales en contacto con 
alimentos 


163  87 250 45,4% 


TOTALES 
460  88 548 99,5% 


Tabla SIII.A 74. Nº total de UC realizadas por sectores 
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Incumplimientos de los operadores 
 


SECTOR  TOTAL UCR 


UC CON INCUMPLIMIENTO 


TOTALES  % INCUMPLIMIENTO 
(%Nº INCUMP/UCR) 


MATERIALES PLÁSTICOS  CERÁMICA 


TOTAL  MIGRACIÓN
GLOBAL 


MIGRACIÓN 
ESPECIFICA  TOTAL  Cd  Pb 


1. Carne y derivados 
 


     


2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 


124 
     


4. Leche y derivados 
14 


     


5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla 


5 
     


7. Vegetales y derivados 
15 


     


8. Edulcorantes, miel y 
derivados 


 
     


11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 


140 
     


14. Helados 
 


     


16. Bebidas alcohólicas 
 


     


18. Materiales en contacto 
con alimentos 


250  20  15 5 2 2 22  8,8%


Totales 
548  20  15 5 2 2 22  4,0%


Tabla SIII.A 75. Nº unidades de control con incumplimientos según fases y sectores y porcentaje en función de las unidades de control 


 
Medidas adoptadas: 
 


SECTORES 


MEDIDAS ADOPTADAS 


PROPUESTA
APERTURA 
EXPEDIENTE 


SUSPENSIÓN 
ACTIVIDAD 


ALERTAS 
GENERADAS  


RETIRADA
MERCADO 


 REQUERIMI
CORRECCIÓN 
INCUMPLIMI 


1. Carne y derivados   


2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados   


4. Leche y derivados   


5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla   


7. Vegetales y derivados   


8. Edulcorantes, miel y derivados   
11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales   


14. Helados   


16. Bebidas alcohólicas   
18. Materiales en contacto con los 
alimentos  1    1  3  5 


TOTAL   1    1  3  5 


% DE CADA MEDIDA/TOTAL MEDIDAS  3,4%  0,0%  3,4%  10,3%  17,2% 


Tabla SIII.A 76. 
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SECTORES 


MEDIDAS ADOPTADAS 
TOTAL 


MEDIDAS 
TOTAL 


INCUMPLI 


% ADOPCIÓN 
MEDIDAS 
ANTE 


INCUMPLIMI 
REVI 
APPCC 
ESTABLE 


NUEVO 
MUESTREO 


NOTIFICACIÓN
OTRAS 
CCAA 


OTRAS 
MEDIDAS 


1. Carne y derivados     


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados     


4. Leche y derivados     


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla     


7. Vegetales y derivados     


8. Edulcorantes, miel y derivados     


11. Comidas preparadas y cocinas centrales     


14. Helados     


16. Bebidas alcohólicas     


18. Materiales en contacto con los 
alimentos    5  12  2  29  22  132% 


TOTAL     5  12  2  29  22  132% 


% DE CADA MEDIDA/TOTAL MEDIDAS  0,0%  17,2%  41,4%  6,9%   


Tabla SIII.A 77. Nº de medidas adoptadas en relación a los incumplimientos, por sectores 
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ANEXO AL PROGRAMA 9 
 
 
Cumplimiento del programa y controles no programados 
 


a) Por sectores 
 


SECTOR  


Nº UCP  Nº UCPR  % CUMPLIMIENTO 


A  B1 + B2  B3  A  B1 + B2  B3  A  B1 + B2  B3 


1. Carne y derivados  
12836  19821 3901 12230 19669 3822  95,3%  99,2% 98,0%


2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados  


157  142 184 182 163 196  115,9%  114,8% 106,5%


3. Huevos y derivados  
188  501 163 206 498 143  109,6%  99,4% 87,7%


4. Leche y derivados  
300  536 96 320 563 161  106,7%  105,0% 167,7%


8. Edulcorantes naturales y derivados, 
miel y productos relacionados con su 
extracción 


47  342 278 50 288 292  106,4%  84,2% 105,0%


TOTAL 
13528  21342 4622 12988 21181 4614  96,0%  99,2% 99,8%


TOTAL 
39492 38783 98,2%


Tabla SIII.A 78. 


 
 


SECTOR  


Nº UCNPR  Nº UCR 


%UCNPR/UCR 
A  B1 + B2  B3  TOTAL  A  B1 + B2  B3  TOTAL 


1. Carne y derivados  
117  905 9 1031 12347 20574  3831  36752  2,8%


2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados  


  31 31 182 163  227  572  5,4%


3. Huevos y derivados  
  13 13 206 511  143  860  1,5%


4. Leche y derivados  
3  3 7 13 323 566  168  1057  1,2%


8. Edulcorantes naturales y derivados, 
miel y productos relacionados con su 
extracción 


  1 1 50 289  292  631  0,2%


TOTAL 
120  922 47 1089 13108 22103  4661  39872  2,7%


Tabla SIII.A79. 
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Controles realizados 
 


SECTOR 


Nº UCR 


A  B1 + B2  B3  Total  % UCR TOTAL 


1. Carne y derivados  
12347 20574 3831 36752  92,2%


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  
182 163 227 572  1,4%


3. Huevos y derivados  
206 511 143 860  2,2%


4. Leche y derivados  
323 566 168 1057  2,7%


8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y 
productos relacionados con su extracción 


50 289 292 631  1,6%


TOTAL 
13108 22103 4661 39872  100,0%


% UCR TOTAL (POR TIPO RESIDUO) 
32,9% 55,4% 11,7% 100,0%    


Tabla SIII.A 80. 
 


 


Incumplimiento de los operadores: 
 


Tabla SIII.A 81.  Nº unidades de control con incumplimientos según sectores y tipo de residuo detectado y porcentaje en función de las 
unidades de control. 


 


 
 


SECTORES 


Nº INCUMPLIMIENTOS 
 


Nº INCUMPLIMIENTOS / TOTAL 
UCR 
 


TOTAL UCR   
TO


TA
L 


IN
CU


M
PL
IM


IE
N
TO


S  %
 


IN
CU


M
PL
IM


IE
N
TO


 
PO


R 
SE
CT


O
R 


A  B1 + B2  B3 
A  B1 + B2  B3 


1. Carne y derivados 
2  53 13 0,01% 0,13% 0,03%  36752  68 81,93%


2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 


   6 0,02%  572  6 7,23%


3. Huevos y derivados 
   3 0,01%    860  3 3,61%


4. Leche y derivados 
   3 2 0,01% 0,01%  1057  5 6,02%


8. Edulcorantes naturales y derivados, 
miel y productos relacionados con su 
extracción 


   1     0,003%     631  1 1,20%


Nº TOTAL UC REALIZADAS POR TIPO 
DE RESIDUO 


13108  22103 4661   39872 


Nº TOTAL INCUMPLIMIENTOS POR 
TIPO DE RESIDUO 


2  60 21     83


TOTAL % INCUMPLIMIENTOS POR 
TIPO DE RESIDUO 


2,41%  72,29% 25,30%     0,21%
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Medidas Adoptadas: 
 


SECTORES 


MEDIDAS ADOPTADAS 


TOTAL 
MEDIDA


S 
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1. Carne y derivados  31      6 68 105  68  154,41%


2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados           6 6  6  100,00%


3. Huevos y derivados  2      1 3 6  3  200,00%


4. Leche y derivados         1 5 6  5  120,00%


8. Edulcorantes naturales y derivados, 
miel y productos relacionados con su 
extracción 


         1 1  1  100,00%


TOTAL  33  0 0 8 83 124  83  149,40%


% DE CADA MEDIDA/TOTAL MEDIDAS  26,61%  0,00% 0,00% 6,45% 66,94% 100%      


Tabla SIII.A 82. 
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ANEXO AL PROGRAMA 11 
 


Cumplimiento del programa y controles no programados 
 


a) Por sectores 
 


SECTORES   UCP  UCPR  % 
CUMPLIMIENTO UCNPR  UCR  % UCNPR/ UCR 


1. Carne y derivados  459  452  98,5%  2  454  0,4% 


2. Pescados y 
derivados  166  146  88,0%  8  154  5,5% 


3. Huevos y 
derivados  2  2  100,0%  0  2  0,0% 


4. Leche y derivados  19  15  78,9%  0  15  0,0% 


5. Grasas 
comestibles, 
excepto mantequilla 


         0       


6. Cereales y 
derivados  379  325  85,8%  3  328  0,9% 


7. Vegetales y 
derivados  96  96  100,0%  14  110  14,6% 


8. Edulcorantes, miel 
y derivados  68  68  100,0%  3  71  4,4% 


9. Condimentos y 
especias  33  29  87,9%  0  29  0,0% 


10. Alimentos 
estimulantes, 
especies vegetales 
para infusiones y sus 
derivados 


54  51  94,4%  0  51  0,0% 


11. Comidas 
preparadas y cocinas 
centrales 


202  196  97,0%  1  197  0,5% 


12. Alimentación 
especial y 
complementos 
alimenticios 


51  46  90,2%  2  48  4,3% 


14. Helados  50  50  100,0%  3  20  6,0% 


15. Bebidas no 
alcohólicas  20  20  100,0%  0  53  0,0% 


16. Bebidas 
alcohólicas  31  31  100,0%  0  31  0,0% 


TOTAL  1630  1527  93,7%  36  1563  2,4% 


 Tabla SIII.A 83.  
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b) Por fases 
 


FASES   UCP  UCPR  % CUMPLIMIENTO  UCNPR  UCR  % UCNPR/ UCR 


F  416  394  94,7%  5  399  1,3% 


E  9  9  100,0%     9  0,0% 


A  24  24  100,0%  3  27  12,5% 


M  1114  1037  93,1%  17  1.054  1,6% 


O  67  63  94,0%  11  74  17,5% 


TOTAL  1.630  1.527  93,7%  36  1.563  2,4% 


Tabla SIII.A 84. 
 


Controles realizados 
 


SECTORES 
UCR  TOTAL 


UCR POR 
SECTOR 


UCR/ 
Nº TOTAL UC  
(POR SECTOR) F  E  A  M  O 


1. Carne y derivados 
89 5 3 330 27 454  29%


2. Pescados y derivados 
12 115 27 154  9,9%


3. Huevos y derivados 
2 2  0,1%


4. Leche y derivados 
1 14 15  1%


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 
  0,0%


6. Cereales y derivados 
91 1 7 229 328  21%


7. Vegetales y derivados 
5 2 4 79 20 110  7%


8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y 
productos relacionados con su extracción 


35 36 71  4,5%


9. Condimentos y especias 
15 2 12 29  1,9%


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para 
infusiones y derivados 


11 1 39 51  3,3%


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 
85 8 104 197  12,6%


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


13 1 34 48  3,1%


15. Bebidas no alcohólicas 
20 20  1,3%


14. Helados 
28 2 23 53  3,4%


16. Bebidas alcohólicas 
14 17 31  2%


TOTAL UCR POR FASE 
399 9 27 1.054 74 1.563  100%


UC REALIZADAS/ 
Nº TOTAL UC (POR FASE) 


25,5% 0,6% 1,7% 67,4% 4,7% 100% 


Tabla SIII.A.85. Controles realizados. 
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Incumplimiento de los operadores 
 


SECTOR  Nº INCUMPLIMIENTOS/ UC TOTALES REALIZADAS 
TOTAL UCR 


(POR SECTOR) 


TOTAL 
INCUMPLIMIE


NTOS  


% INCUMPLIMI 
(%Nº 


INCUMP/UC) F  E  A  M  O 


1. Carne y derivados 
19,1%  20% 0,0% 18,8% 3,7% 454 81  17,8%


2. Pescados y derivados 
8,3%  5,2% 22,2% 154 13  8,4%


3. Huevos y derivados 
  0,0% 2   0,0%


4. Leche y derivados 
0,0%  0,0% 15   0,0%


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 
   


6. Cereales y derivados 
28,6%  0,0% 28,6% 10,9% 328 53  16,2%


7. Vegetales y derivados 
0,0%  0,0% 0,0% 0,0% 30% 110 6  5,5%


8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y 
productos relacionados con su extracción 


5,7%      13,9%    71  7  9,9% 


9. Condimentos y especias 
0,0%  0,0% 8,3% 29 1  3,4%


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 
para infusiones y sus derivados 


36,4%  100%    10,3%    51  9  17,6% 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 
11,8%  12,5% 1,9% 197 13  6,6%


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


30,8%    0,0%  0,0%    48  4  8,3% 


14. Helados 
  10,0% 20 5  25%


15. Bebidas no alcohólicas 
0,0%  0,0% 8,7% 53 2  3,8%


16. Bebidas alcohólicas 
14,3%  0,0% 31 2  6,5%


Nº TOTAL UC  
399  9 27 1054 74 1.563  


Nº TOTAL INCUMPLIMIENTOS  
69  2 3 109 13


 
196 


TOTAL % INCUMPLIMIENTO  
17,3%  22,2% 11,1% 10,3% 17,6%


   
12,5%


Tabla SIII.A.86. Nº de unidades de control con incumplimientos según fases y sectores y porcentaje en función de las unidades de control. 
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Medidas adoptadas 
 


SECTOR 


MEDIDAS ADOPTADAS 


PROPUETAS 
APERTURA DE 
EXPEDIENTES 


SUSPENSIÓN 
ACTIVIDAD 


ALERTAS 
GENERADAS 


RETIRADAS 
MERCADO 


REQUERI
CORRECCI 
INCUMPLI 


1. Carne y derivados 
45 7  15 


2. Pescados y derivados 
4 2  1 


3. Huevos y derivados 
     


4. Leche y derivados 
     


5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 


     


6. Cereales y derivados 
5 1 6  3 


7. Vegetales y derivados 
1    


8. Edulcorantes naturales y 
derivados, miel y productos 
relacionados con su extracción 


2 1  3 


9. Condimentos y especias 
     


10. Alimentos estimulantes, especies 
vegetales para infusiones y sus 
derivados 


1 1    


11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 


  4   


12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 


  1   


14. Helados 
1 1  2 


15. Bebidas no alcohólicas 
     


16. Bebidas alcohólicas 
  1   


TOTAL MEDIDAS 
59 2 23  24 


% DE CADA MEDIDA/TOTAL 
MEDIDAS 


20,9% 0,0% 0,7% 8,2%  8,5% 


Tabla SIII.A.87. 
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SECTOR 


MEDIDAS ADOPTADAS 


TOTAL MEDIDAS 
TOTAL 


INCUMPLIMIE
NTOS 


% ADOPCIÓN DE 
MEDIDAS ANTE 
INCUMPLIMIEN


TOS 


REVISIÓN 
 APPCC 


ESTABLECIMI 


NUEVO 
MUESTREO 


NOTIFICACI 
OTRAS CCAA 


OTRAS 
MEDIDAS 


1. Carne y derivados 
6 10  2 46 131  81  161,7%


2. Pescados y derivados 
  6 13 13  100,0%


3. Huevos y derivados 
   


4. Leche y derivados 
   


5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 


   


6. Cereales y derivados 
7 5  5 42 74 53  139,6%


7. Vegetales y derivados 
  6 7 6  116,7%


8. Edulcorantes naturales y 
derivados, miel y productos 
relacionados con su extracción 


1 2  4 13 7  185,7%


9. Condimentos y especias 
  1  0,0%


10. Alimentos estimulantes, 
especies vegetales para 
infusiones y sus derivados 


1  2 5 10 9  111,1%


11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 


2 3  7 16 13  123,1%


12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 


  5 6 4  150,0%


14. Helados 
2  2 8 5  160,0%


15. Bebidas no alcohólicas 
2   2 2  100,0%


16. Bebidas alcohólicas 
  1 2 2  100,0%


TOTAL MEDIDAS 
18 23  9 124 282  196 


% DE CADA MEDIDA/TOTAL 
MEDIDAS 


6,4%  8,2% 3,2% 44,0% 100,0% 


Tabla SIII.A.88. 
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ANEXO AL PROGRAMA 12 
 
Cumplimiento del programa y controles no programados 
 
a) Por sectores 


Tabla SIII.A 89. Cumplimiento del programa por las Autoridades Competentes por sectores. 


 
b) Por fases 


Tabla SIII.A 90. Cumplimiento del programa por las Autoridades Competentes por fases 


 
Controles realizados 
 


SECTORES 
UCR  TOTAL UCR 


POR 
SECTOR 


UC 
REALIZADAS/ 
Nº TOTAL UC 
(POR SECTOR) F  E  A  M  O 


1. Carne y derivados 
8


8  4,44%


5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 


19
19  10,56%


6. Cereales y derivados 
10 3 74


87  48,33%


7. Vegetales y derivados 
1 25


26  14,44%


9. Condimentos y especias 
3


3  1,67%


12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 


13 15
28  15,56%


15. Bebidas no alcohólicas 
1 8


9  5,00%


Total UCR por fase  32 3 1 144 180  100%


UC REALIZADAS/ 
Nº TOTAL UC (por fase) 


17,78% 1,67% 0,56% 80% 100% 


Tabla SIII.A 91. Nº total de UC realizadas 


SECTORES  UCP  UCPR  % CUMPLIMIENTO  UCNPR  UCR   % UCNPR/UCR


1. Carne y derivados  2  2 100,0% 6  8  75,0%


5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla  3  3 100,0% 16  19  84,2%


6. Cereales y derivados  89  87 97,8% 0  87 


7. Vegetales y derivados  25  25 100,0% 1  26  3,8%


9. Condimentos y 
especias  3  3 100,0% 0  3 


12. Alimentación 
especial y 
complementos 
alimenticios 


17  17 100,0% 11  28  39,3%


15. Bebidas no 
alcohólicas  9  9 100,0% 0  9 


TOTAL  148  146 98,6% 34  180  18,9%


FASES  UCP  UCPR  % 
CUMPLIMIENTO  UCNPR  UCR 


% UCNPR/UCR


Fabricante (F)  15  14 93,3% 18 32  56,3%


Envasador (E)  4  3 75,0% 0 3 


Almacenista distribuidor 
(A)  1  1 100,0% 0 1 


Minorista (M)  128  128 100,0% 16 144  11,1%


TOTAL  148  146 98,65% 34 180  18,89%
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Incumplimientos de los operadores 
 


SECTOR 
Nº INCUMPLIMIENTOS/ UCR TOTALES TOTAL UC 


REALIZADAS 
TOTAL 


INCUMPLIMIENTOS  % INCUMPLIMIENTOS  
F  E  A  M  O 


1. Carne y derivados      8  


5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla      19  


6. Cereales y derivados    0,6%  87 1  1,1%


7. Vegetales y derivados      26  


9. Condimentos y especias      3  


12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios      28  


15. Bebidas no alcohólicas      9  


Nº Total UC realizadas   32  3  1 144 180  


Nº Total Incumplimientos     1  1 


Total % Incumplimientos     33,3%    0,6%


Tabla SIII.A 92. Nº unidades de control con incumplimientos según fases y sectores y porcentaje en función de las unidades de control 


 
Medidas Adoptadas 


Tabla SIII.A 93. Nº de medidas adoptadas en relación a los incumplimientos, por sectores 
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1. Carne y 
derivados             


 


5. Grasas 
comestibles, 
excepto 
mantequilla 


           


 


6. Cereales y 
derivados          1    1  1  100% 


7. Vegetales y 
derivados                   


9. Condimentos y 
especias             


 


12. Alimentación 
especial y 
complementos 
alimenticios 


           


 


15. Bebidas no 
alcohólicas             


 


Total 
        


1 
 


1  1 


% de cada 
Medida/ Total 
Medidas 


         100%    100% 
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ANEXO AL PROGRAMA 13 
 
Cumplimiento del programa y controles no programados 
 


Nº MATADEROS  UCP  UCPR  % CUMPLIMIENTO 


770  3.882  3.665  98,1% 


Tabla SIII. A 94. Cumplimiento del programa. 


 
 


Nº MATADEROS  UCPR  UCNPR  UCR  Nº UCR/MATADERO 


770  3.665  1.771  5.436  7 


Tabla SIII.A 95. Controles realizados 


 


Incumplimientos de los operadores 
 


Fase 
TOTAL INCUMPLIMIENTOS 


Nº INCUMPLIMIENTOS/ 
UCR TOTALES  UCR  % INCUMPLIMIENTOS 


Estructurales  Operacionales 


Matadero  473  603  1.076  5436  19,8% 


Tabla SIII.A 96. Nº de incumplimientos 


 
Medidas Adoptadas 


Tabla SIII.A 97. Nº de medidas adoptadas 


 


Fase  Nº INCOACIONES EXPEDIENTE 
SANCIONADOR  Nº SANCIONES IMPUESTAS 


Matadero  55  24 


Tabla SIII.A 98. Nº de Incoaciones y sanciones 


MEDIDAS ADOPTADAS 


Total 
Medidas 


Total 
Incumplimientos 


% Adopción 
de Medidas 


ante 
Incumplimi


entos 


Nº Propuestas 
Apertura de 
Expediente 


Nº Suspensiones 
de Actividad 


Nº 
Retiradas 


del 
Mercado 


Nº 
Requerimiento 
Corrección 


Nº Revisiones 
APPCC 


Nº 
Notificación 
a otra AACC 


Nº Otras 
Medidas 


98  3  2  660  8  42  252  1.065  1.076  99% 





Archivo adjunto
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Parte C: AUDITORÍAS SOBRE EL CONTROL OFICIAL 
 
En el ámbito del MAGRAMA y las Consejerías de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Calidad (CCAA)  
 
VALORACION NACIONAL. 
 
Durante el año 2013 la programación nacional de auditorías se ha cumplido 
de la siguiente forma: 
 

• 8 CCAA han realizado el 100% de las auditorias programadas 
• 3 CCAA han realizado solo parcialmente las auditorias programadas 
• 1 CCAA ha finalizado una auditoria del 2012 durante 2013 
• 5 CCAA no han realizado auditorias 

 
o Canarias. (sin justificación oficial) 
o Valencia (se adjunta informe indicando la carencia de medios hasta el 

momento y el calendario de auditorías previstas para 2014 y 2015) 
o Asturias (justificado por motivos económicos) 
o Baleares (justificado por motivos presupuestarios y falta de recursos 

personales.) 
o Aragon  (según el informe adjunto, ha finalizado aspectos pendientes 

del año 2012 pero no ha hecho ninguna auditoria en 2013) 
 

CCAA  Auditorias  2011*  Auditorias 2012*  Auditorias 2013* 

Andalucía  2  4  2 

Aragón  2  1  0 

Asturias  1  0  0 

Baleares  3  1  0 

Canarias  0  0  0 

Cantabria  0  0  2 

Castilla y León  4  0  2 

Castilla‐La mancha  1  2  3 

Cataluña  5  3  4 

Extremadura  2  3  2 

Galicia  3  3  2 

La Rioja  0  1  4 

Madrid  0  1  1 

Murcia  2  2  2 

Navarra  1  2  2 

País vasco  2  3  1 

Valencia  0  0  0 
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ANDALUCIA 2013 2013 2
ARAGON 0
ASTURIAS 0
BALEARES 0
CANARIAS 0
CANTABRIA 2013 2013 2
CASTILLA LA 
MANCHA

2013 2013 2013
3

CASTILLA LEON 2013 2013 2
CATALUÑA 2013 2013 2013 2013 4
EXTREMADURA 2013 2013 2
GALICIA 2013 2013 2
LA RIOJA 2013 2013 2013 2013 4
MADRID 2013 1
MURCIA 2013 2013 2
NAVARRA 2013 2013 2
PAIS VASCO  2013 1
VALENCIA 0
MAGRAMA 2012‐2015* 1
AUDITORIAS POR 
PROGRAMA 2013 1 2 3 1 5 1 4 3 3 1 1 2 1 28  
*se realizan auditorias a los PIF durante todo el periodo 2012/2015 
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Auditorias MAGRAMA (controles oficiales en PIF) 

MAGRAMA 
AUDITORIA PIF  

 
Doc. Insertado 11. Auditoria MAGRAMA puestos de inspección fronteriza. 

 
 

Auditorias sobre las autoridades competentes de las Comunidades 
autónomas 

Informes de auditoría enviados por las Comunidades Autónomas:  
 

ANDALUCIA.pdf ARAGON.pdf CASTILLA LA 
MANCHA 1.pdf

CASTILLA LA 
MANCHA 2.pdf

CASTILLA LEON.pdf

CANTABRIA.pdf CATALUÑA.pdf EXTREMADURA.pdf GALICIA.pdf LA RIOJA.pdf

MADRID.pdf MURCIA.pdf NAVARRA.pdf PAIS VASCO.pdf VALENCIA.pdf

 
 

 
Docs. Insertados  12-26. Auditorias CAG- CCAA 

 

 
Principales resultados y medidas tomadas en las auditorías 
realizadas por programas de control 

(Se incluyen en este apartado algunos de los resultados y medidas comunicados por las 
autoridades competentes por programa de control. No se han incluido aquellas Comunidades 
Autónomas que, aunque han realizado la auditoria correspondiente, han dado una información 
agrupada de varios programas y no se ha podido extraer la información de forma específica 
por programa.) 

I.1. Programa de control oficial de las importaciones de animales, de 
productos de origen animal no destinados a consumo humano (SANDACH) y 
de productos destinados a la alimentación animal 
 
El MAGRAMA ha auditado 11 PIF (7 puertos y 4 aeropuertos) y se pone de 
manifiesto la garantía de calidad de los controles. Así mismo, se constatan 
deficiencias en las instalaciones en 2 aeropuertos y una no conformidad en uno de 
ellos por fallos en los procedimientos de control y verificación. 
 
II.1. Programa de control oficial de higiene de la producción primaria en 
pesca extractiva. 
Auditado por Murcia 




 


 
MINISTERIO  
DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE 
 


  
 SUBSECRETARÍA 


  
INSPECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
 


 
 


 
 


INFORME ANUAL DE LAS AUDITORIAS  A LOS PUESTOS DE INSPECCION 
FRONTERIZOS (PIFs)- AÑO 2013 


 
 
 
La Inspección General de Servicios (IGS) tiene encomendada la realización de las auditorías 
de los Controles Oficiales en los PIFs, establecidas en el artículo 4.6 del Reglamento (CE) 
882/2004, sobre controles oficiales en materia de animales, productos de origen animal no 
destinados al consumo humano y productos destinados a la alimentación animales1. 
 
El objeto de estas auditorias es verificar el cumplimiento de los requisitos de los 
procedimientos de importación establecidos, de las instalaciones y  el personal. Para ello se 
tiene en cuenta lo establecido en el Reglamento 882/2004  y la normativa que lo desarrolla,  
en las Instrucciones Técnicas Operativas (ITOs) y en  los Manuales de Procedimiento. 
 
En base a lo anterior entre febrero-noviembre del año 2013 se auditaron un total de 11 PIF, 
(7 puertos  y 4 aeropuertos) que estaban incluidos en la “Programación de auditorías de PIF- 
2013” y que se detallan a continuación: 
 


Barcelona- Aeropuerto 
Barcelona- Puerto 
Bilbao- Puerto 
Cartagena- Puerto 
Las Palmas- Aeropuerto 
Las Palmas-Puerto 


Madrid- Barajas- Aeropuerto 
Sevilla- Puerto 
Tarragona- Puerto 
Valencia- Aeropuerto 
Valencia- Puerto 


 
 
Conforme al correspondiente “Plan de Auditoría” se procedió a verificar el cumplimiento de la 
normativa vigente en materia de importación mediante la realización de visitas a las 
instalaciones, el acompañamiento a los inspectores de Sanidad Animal, para verificar la 
correcta realización de inspecciones “ in situ”, así como el análisis de los distintos 
procedimientos y la revisión de la correspondiente muestra de expedientes de importación. 
 
Los resultados de la auditoria se establecen en el correspondiente “Informe de Auditoría”  
conforme a los siguientes epígrafes2: 
 


 
                                                           
1. “Marco general de actuación entre la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control de Frontera y la Inspección 
General de Servicios (IGS) del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente”. 
2 Coincidente con la clasificación de epígrafes del Final Report FVO-  General Audit -Spain DG SANCO 2008/8347 
 


www.magrama.es 
sinspecc@magrama.es 


C/Alfonso XII,56  
28071 MADRID 
TEL: 913475289 
FAX: 913475631 
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MINISTERIO  
DE  AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y 
MEDIO AMBIENTE 


Instalaciones 
Organización y realización de los controles oficiales  
Personal encargado de efectuar los controles oficiales  
Procedimientos de control y verificación  
Registros y documentación  
Medidas coercitivas 
 


Los resultados de las evaluaciones se clasifican en cuatro calificaciones: conformidad, 
conformidad con salvedades, conformidad con salvedades menores y no conformidad3.   
 
Del análisis de los distintos informes de auditorías, hay que indicar que la gran mayoría de 
los PIFs han sido evaluados de conformidad, siendo importante destacar las no 
conformidades en cuanto a las instalaciones en el aeropuerto de Madrid-Barajas y en el 
aeropuerto de Las Palmas, y la no conformidad en cuanto a los procedimientos de 
verificación y control realizados en el aeropuerto de Las Palmas. (Se adjunta cuadro 
resumen). 
 
Es necesario señalar que el  PIF Madrid-Barajas ya fue auditado en el año 2012, 
concluyendo dicha auditoría la no conformidad de los aspectos relativos a instalaciones, 
organización y realización de los controles oficiales y procedimientos de control y verificación 
y la conformidad con salvedades respecto al personal encargado de efectuar los controles 
oficiales y la documentación. Tras la auditoria del año 2013 se observa que no existe mejora 
en cuanto a las instalaciones, que sigue evaluándose como no conformidad, pero si se 
observa una mejora en el resto de epígrafes. 


 
 
 


 5 de febrero de 2014 
 
 
 
 


                                                           
3 La CONFORMIDAD se produce cuando no hay ninguna constatación de incumplimiento (todas las evidencias de la auditoría 
son positivas). Cuando hay constataciones de pequeños incumplimientos de normas técnicas la calificación es CONFORMIDAD 
CON SALVEDADES MENORES. Un número elevado de salvedades menores o o el incumplimiento de alguna norma operativa 
menor da lugar a una CONFORMIDAD CON SALVEDADES. El incumplimientos de la normativa aplicable que comprometa la 
eficacia de los controles en función del mapa de riesgos establecido en el programa de auditoría o una elevada frecuencia de 
constataciones dan lugar a la NO CONFORMIDAD. 





Archivo adjunto
1_Auditoria MAGRAMA puestos de inspección fronterizat.pdf




 
 
 


 


 
 


INFORME ANUAL DE LAS AUDITORIAS REALIZADAS EN ESPAÑA 
(MAGRAMA/CCAA) 2013 


 
 
 


COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 
 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos del programa de 
auditoria del 2013 


 
El porcentaje (%) de cumplimiento global para el año 2013 ha sido el siguiente:  


 
o 80% respecto de lo que quedaba pendiente del año 2012 


(considerando las auditorias finalizadas y en curso) según la Programación 
Quinquenal propuesta del Sistema de Auditorías de la Cadena Alimentaria de 
la Comunidad Autónoma de Aragón para el PNCOCA 2011-2015 de fecha de 3 
de junio de 2013). Durante el año 2012 se continuó con la auditoria al 
Programa de control oficial de la Higiene de la Producción Primaria Ganadera. 


o 5% respecto de la propuesta para el año 2013 (considerando las 
auditorias finalizadas y en curso) según la misma Programación Quinquenal. 
La auditorias programadas para el año 2013 eran: 


 Programa de control oficial de las condiciones higiénico-sanitarias de la 
producción y de la trazabilidad de leche cruda 


 Programa de control oficial del Bienestar Animal en explotaciones 
ganaderas y en el transporte de los animales. 


o 0% respecto de la propuesta para el año 2013 considerando solamente 
aquellas auditorias que se han finalizado de las que se planteaban en la 
propuesta.  


 
Adicionalmente, se han realizado los trabajos de seguimiento de dos auditorias que 
se realizaron durante los años 2011-2012, siendo éstas: 


o Aspectos Generales del Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria 
2011-2015 (Auditoria de Sistema o General) (Informe Definitivo de fecha de 
7 de noviembre de 2012). 


o Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen 
geográfico y ETG antes de la comercialización (Informe Definitivo de fecha de 
13 de abril de 2012) 


 
2. Principales resultados de las auditorias realizadas en el 2013 


 
3. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados en el 


2013. Principales resultados y acciones tomadas. 
  
Durante el año 2013 se han llevado a cabo auditorías a los organismos con 
delegación de control oficial en el marco del “Programa de control oficial de la calidad 
diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales 
garantizadas antes de su comercialización”. 
 
Concretamente se han auditado los consejos reguladores (órganos de certificación) 
de una Denominaciones de Origen Protegida (Melocotón de Calanda), el consejo 
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regulador de una Indicación Geográfica Protegida (Ternasco de Aragón) y dos 
entidades de certificación de la ETG Jamón Serrano. 
 
En las auditorías realizadas se ha controlado la actividad de las propias entidades de 
certificación y se ha extendido el control hasta los operadores, encontrándose un 
total de 10 desviaciones que se detallan en los correspondientes expedientes de 
auditoría. 
 
Las desviaciones se comunicaron a los organismos de delegados por medio del 
informe de auditoría, concediendo un plazo de un mes para el establecimiento del 
plan de acciones correctoras; en todos los casos el plan ha sido presentado, estando 
programadas las oportunas auditorías de seguimiento para poder verificar la 
implantación de las medidas correctoras descritas. 


 
 


4. Realización del examen independiente durante el periodo 2011/2015 y 
resultados del mismo. 


 
No se ha realizado examen independiente durante este periodo.  


 
5. Valoración general de las auditorias realizadas durante el año 2013. 


Evaluación del grado de eficacia y eficiencia de los controles oficiales 
en base a los resultados de auditorias. 
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AUDITORIAS EN EL AMBITO DE LOS PROGAMAS DE CONTROL 


OFICIAL INCLUIDOS EN EL   PNCOCA 2011/2015 
 


 
AÑO: 2013 
 
CCAA : Castilla-La Mancha 
 
 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados y causas de 
su no consecución. Cumplimiento del cronograma 


 
 Auditorías realizadas en 2013 a los Programas de control oficial 


dependientes de la Dirección General de Agricultura y Ganadería: 
 
1. Auditoría específica realizada al Programa de control oficial de 
determinadas sustancias y sus residuos en productos de origen 
animal. 
 
2. Auditoría específica realizada al Programa de control oficial de 
SANDACH en establecimientos y transporte SANDACH 


 
La auditoría específica del “Programa de Control Oficial de SANDACH en 
establecimientos y transporte SANDACH”  y al “Programa de Control Oficial de 
determinadas sustancias y sus residuos en productos de origen animal en el 
año 2012” se han realizado siguiendo la planificación establecida en el 
“Programa de Auditoría Interna 2011-2015 del Plan Nacional de Control Oficial 
de la Cadena Alimentaria” (PNCOCA) y según el “Plan Anual 2013 del 
Programa de Auditoría Interna del Plan Nacional de Control Oficial de la 
Cadena Alimentaria”,  
 
El trabajo se ha realizado conforme al Manual de Procedimiento de Auditoría 
Interna del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria, de 
acuerdo con él, se ha realizado una auditoría verificativa o de cumplimiento que 
ha consistido en una evaluación objetiva del procedimiento de gestión del 
programa de control oficial, identificando y valorando las incidencias relevantes 
para expresar recomendaciones y conclusiones independientes. 
 
Para la evaluación objetiva de requisitos se han realizado: 
 
- Pruebas documentales genéricas para la verificación del grado de 
cumplimiento de requisitos que son comunes en todo el procedimiento de 
gestión del control. 
- Pruebas documentales específicas sobre una muestra extraída de las 
actuaciones realizadas en relación con el alcance de la auditoría. 







 


- Consultas informáticas sobre la totalidad de las inspecciones realizadas en la 
base de datos empleada por el gestor del Programa. 
- Entrevistas, basadas en el concepto de consultas, para obtener información 
directa del gestor tanto en los Servicios Centrales como de los responsables 
del Laboratorio Regional Pecuario de Albaladejito (Cuenca). 
 


 
2. Resultados de las auditorías realizadas 
  


El resultado del trabajo realizado en la auditoría específica al “Programa de 
Control Oficial de SANDACH en establecimientos y transporte SANDACH”  y al 
“Programa de Control Oficial de determinadas sustancias y sus residuos en 
productos de origen animal” en el año 2012, demuestran que están 
establecidos los controles que permiten verificar el cumplimiento de la 
normativa en vigor y de todos los objetivos marcados en los Programas. 
 
Se ha verificado la realización de actividades de información y coordinación con 
todos los agentes intervinientes en el Sistema de Control establecido. Se han 
observado deficiencias en los manuales de procedimientos como siendo estas 
referentes a los modelos de documentos, falta de desarrollo de determinadas 
fases del procedimiento, no inclusión del sistema de supervisión del Programa 
de Control    
 
En lo que concierne a la ejecución del Control Oficial, se ha constatado la 
correcta actuación conforme a lo dispuesto en los Manuales de Procedimientos 
establecidos, detectándose algunas deficiencias en la cumplimentación de la 
documentación empleada. 
 


 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 


 
 


El plan de acción a emprender por las deficiencias observadas por los 
auditores se llevará a cabo en la campaña 2013 y 2014  detallamos a 
continuación en base a las deficiencias encontradas y las medidas tomadas por 
los diferentes servicios competentes. 
 
Manual de procedimiento incompleto: 
 
Completar el manual de acuerdo al Reglamento (CE) nº 882/2004, para el 
Programa de Control Oficial de SANDACH en establecimientos y en su 
transporte 
 
Elaborar un Plan de emergencias en los términos descritos en el incluido en el 
Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria para el Programa de 
Control Oficial de SANDACH en establecimientos y en su transporte 
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Incluirá información sobre el sistema de supervisión de los programas, 
indicando porcentaje y documentos utilizados en su aplicación para Programa 
de control oficial de determinadas sustancias y sus residuos en productos de 
origen animal. 
 
El alcance de la acreditación del Laboratorio Regional Pecuario no incluye 
la totalidad de los métodos analíticos validados. 
 
Laboratorio Regional Pecuario de Cuenca, dejo de la actividad durante el 
Ejercicio 2013, se ha designado al Laboratorio Agroalimentario y Ambiental de 
Castilla-La Mancha para la realización del análisis de las muestras de los 
programas de control oficial y que se encuentra en período de acreditación.  
 
 
Dificultad en el seguimiento de actuaciones realizadas. 
 
Se diseñara una base de datos normalizada o estandarizada, con una 
descripción de los campos y parámetros utilizados que hagan fácilmente 
interpretable y manejable su uso por cualquier interviniente autorizado en el 
oficial de SANDACH en establecimientos y transporte SANDACH. 
 
Deficiencias en la ejecución del control. 
 
Las diferentes deficiencias han sido comunicadas al personal encargado de 
realizar los controles oficiales con objeto de subsanarlas en próximos controles 
oficiales para el Programa de control oficial de determinadas sustancias y sus 
residuos en productos de origen animal. 
 
Deficiencias en la cumplimentación de los protocolos de inspección, 
deficiencias detectadas en las actas de inspección y dificultades en el 
seguimiento de las actuaciones realizadas. 
 
Se ha comunicado a las Secretaria provinciales estas deficiencias con objeto 
los inspectores deben de seguir el manual con la máxima fidelidad para el 
Programa de control oficial de SANDACH en establecimientos y transporte 
SANDACH. 
 
Ausencia de supervisión del Programa 
 
Esta acción ya está implantada en el procedimiento desde el programa para 
2013 en el Programa de control oficial de SANDACH en establecimientos y 
transporte SANDACH. 
 
 







 


4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. 
Principales resultados y acciones tomadas. 


 
En estos programas de control no hay delegación de Tareas 
 


5. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 
En 2012 no se ha realizado Examen independiente 
 
 


6. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del grado de 
eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de 
auditorías. Tendencia con respecto a años anteriores. 


 
En el año 2014 se realizarán auditorías de seguimiento para comprobar el 
grado de implantación de las recomendaciones establecidas en las auditorías 
realizadas en 2013. 
 


Toledo, 16 de abril de 2014 
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AUDITORIAS EN EL AMBITO DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL 
INCLUIDOS EN EL PNCOCA 2011-2015 


 
AÑO: 2013 
 
CCAA: CANTABRIA 
 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados y causas de su 
no consecución. Cumplimentación del Cronograma. 


 
a. Auditorias programadas dentro del PNCOCA 2011/2015. 


 
• PCO de Higiene en la Producción Primaria en Acuicultura 
• PCO de Higiene y Sanidad de la Producción Primaria Ganadera. 


 
b. Auditorias realizadas. Dentro del PNCOCA 2011/2015 


 
• PCO de Higiene en la Producción Primaria en Acuicultura 
• PCO de Higiene y Sanidad de la Producción Primaria Ganadera. 
 


2. Resultados de las Auditorias realizadas. 
 


Existe un elevado grado de conformidad del sistema de control oficial del 
Programa de Higiene de la producción primaria ganadera con respecto a los criterios de 
auditoria. 


 
En relación al Programa de Higiene en la Producción Primaria en Acuicultura no 


existe procedimiento documentado del Programa. El sistema de gestión  del control 
oficial es conocido por la unidad que tiene atribuida la competencia pero sin embargo 
desconoce que el protocolo de control de higiene en explotaciones de Acuicultura la esta 
llevando a cabo otra unidad. No se lleva a cabo el Protocolo en Moluscos Bivalvos, 
Equinodermos, tunicados y gasterópodos ni tampoco el Protocolo en embarcaciones 
auxiliares de acuicultura. 


 
3. Plan de Acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 


Respecto al PCO de la higiene de la Producción Primaria Ganadera se ha 
presentado en plazo, se han realizado las correcciones en el procedimiento 
documentado del programa para el 2014. Se llevan a cabo las medidas correctoras 
en el tiempo de implantación previsto quedando aun pendientes algunas por la 
imposibilidad material de su ejecución en el primer trimestre del 2014. 


 
Respecto al PCO de la Higiene de la Producción Primaria en Acuicultura no se 


ha realizado Plan de Acción ni se ha tomado ninguna medida en la unidad auditada. 
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4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. Principales 
resultados y acciones tomadas. 


 
No se ha realizado ninguna 


 
5. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 


 
Solicitado a la Intervención General su realización, a fecha de hoy no se ha 
ejecutado. 


 
6. Valoración general de las auditorias realizadas. Evaluación del grado de 


eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de 
auditorias. Tendencia con respecto a años anteriores. 


 
Desde julio de 2013 se cuenta con un nuevo auditor con dedicación parcial para la 
ejecución de las auditorias previstas, cumpliendo con lo inicialmente previsto para 
el año 2013. Como se desprende de las dos auditorias realizadas se ejecutan los 
controles oficiales en explotaciones destacando el de Producción Primaria en 
Explotación Ganadera. Queda por dirimir las responsabilidades de las dos 
Direcciones Generales en cuanto a la distribución real de la competencia en la 
ejecución del PCO de Higiene en Acuicultura. 
Se ha constado la eficacia y eficiencia de los controles realizados. Siendo la 
tendencia con respecto a años anteriores muy positiva ya que se llevaban casi 
tres años sin realizar ninguna auditoria. 


          
                                                                                             
 


Santander, 23 de mayo de 2014 
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A.8 AUDITORÍAS 
 
AÑO: 2013 
CCAA: CATALUÑA 
 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados (2013) y causas de su no 
consecución (auditorías artículo 4.6 R(CE) 882/04) 
 


Proyectos de auditoría interna 


Código 
programa en 


PNCOCA 
2011-2015 


Alcance Auditorías 
previstas 


Auditorías 
realizadas Causas de su no consecución 


Programa de control de la alimentación 
animal  II.5 


Auditoría completa: 
2ª parte, revisión de los 
elementos estructurales 


x x  


Programa de control de la higiene y 
sanidad en la producción primaria 
ganadera  


II.3 
Auditoría completa: 


2ª parte, revisión de los 
elementos estructurales 


x x  


Programa de identificación y registro II.4 Auditoría limitada x x  
Programa de bienestar animal en 
explotaciones, transporte y en la matanza 
(parte competencia del DAAM) 


II.6 y III.13 Auditoría limitada x x  


Programa de control de la salmonela  --- Auditoría completa x x  
Programa de control oficial de las 
condiciones higiénico-sanitarias en la 
producción y trazabilidad de la leche cruda 


II.8 Auditoría completa x En curso (*)  


TOTAL Auditorías a finalizar a 
 31-12-2013   6 5  


Programa de control oficial del uso 
racional de medicamentos veterinarios II.7 Auditoría completa En curso -- Se ha emitido un informe 


(12/03/2013) indicando la 
inviabilidad de llevar a cabo la 
auditoría, dado que el programa 
estaba todavía en fase de 
desarrollo. Se pospone el proyecto. 
El 21-03-2013 se aprobó una 
modificación de la programación, 
sustituyendo el proyecto previsto 
sobre el programa del control del 
uso de medicamentos por el 
programa de control de la influenza 
aviar. 


Programa de control de la influenza aviar 
en aves domésticas y silvestres ---- Auditoría completa ----- En curso 
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Proyectos de auditoría interna 


Código 
programa en 


PNCOCA 
2011-2015 


Alcance Auditorías 
previstas 


Auditorías 
realizadas Causas de su no consecución 


Programa de control del virus del Nilo ---- Auditoría completa En curso --- 
 


El retraso en la ejecución de las 
auditorías de los programas: 
Alimentación, bienestar, I/R e 
higiene ha comportado que este 
proyecto también se retrase. Se 
estima que empezará a principios 
de 2014. 


Programa de control oficial de las 
condiciones higiénico-sanitarias en la 
producción y trazabilidad de la leche cruda 


II.8 Auditoría completa ---- En curso (*) 
Finalización del proyecto prevista 
antes del cierre del ejercicio. 
Retraso. 


TOTAL Auditorías en curso a  
31-12-2013   2 2  


Seguimiento Programa alimentación 
animal II.5  x x  


Seguimiento Programa de higiene y 
sanidad en la producción primaria 
ganadera 


II.3  x --- 
 


El retraso en la ejecución de la 
auditoría de control de la higiene en 
la leche cruda ha condicionado la 
ejecución de este seguimiento 


Seguimiento Programa de higiene en la 
pesca extractiva II.1  x x  


Seguimiento Programa de higiene en la 
acuicultura II.2  x x  


Seguimiento Programa brucelosis ovina-
caprina  ----  x En curso 


 


El retraso en la ejecución de las 
auditorías de los programas: 
Alimentación, bienestar, I/R e 
higiene ha comportado que este 
proyecto también se retrase. 


Seguimiento Programa de control de las 
salmonelas en aves de corral ----  No prevista x  


Seguimiento Programa de investigación de 
residuos (PIR) II.7  x x  


Seguimiento Programa de control de 
Aujeszky ----  x x  


TOTAL Informes de seguimiento de la 
implantación de medidas correctoras 
a 31-12-2013 


  7 6,5  


 
 







Generalitat de Catalunya   
Departament d'Agricultura, Ramaderia, 
Pesca, Alimentació i Medi Natural 
Secretaria General 


Gran Via de les Corts Catalanes, 612-614 
08007 Barcelona 
Telèfon: 93 304 67 00 
Fax: 93 304 67 09 
http://www.gencat.cat/agricultura   


NOTA:  
 
Todos los trabajos evalúan la adecuación de los sistemas para alcanzar los objetivos perseguidos, el cumplimiento de los procedimientos previstos y su eficacia, si 
bien el alcance de las distintas auditorías varía en base al nivel riesgo establecido.  
 


- Auditorías de alcance completo (revisión de los requisitos horizontales (R(CE) 178/02 y R(CE) 882/04) y requisitos específicos (normativa específica y 
Programas de ámbito estatal) para aquellos programas de mayor riesgo 


- Auditorías de alcance limitado (revisión de los requisitos horizontales (R(CE) 178/02 y R(CE) 882/04) en aquellos programas de menor riesgo 


 
2. Resultados de las auditorías realizadas (auditorías artículo 4.6 R(CE) 882/04) 
 
Esta información queda incorporada en la evaluación presentada en el punto 6. 
 


 
3. Planes de acción y medidas tomadas en la unidad auditada (auditorías artículo 4.6 R(CE) 882/04) 
 
 
Derivados de toda auditoría, si procede, se definen planes de acción concretando medidas a implantar, 
los responsables y los plazos. Estos planes de acción son aprobados por la Secretaria general del DAAM 
(Departamento de Agricultura, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Natural). La implantación de 
estos planes de acción es verificada por la auditoría interna. 
 
En cuadro adjunto se detallan en rojo las actuaciones llevadas a cabo en 2013 (auditorías, seguimientos 
y planes de acción). Así mismo se detallan aquellas 
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medidas (principales1) cuya implantación ha constatado la auditoría interna en 
sus informes de seguimiento llevados a cabo durante 2013. 
 
 


                                                 
1 Medidas principales, aquellas que cubren “no conformidades” con los criterios de auditoría evaluados. 
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Programa de control 
Programa 


de 
auditorías 


Fecha 
auditoría Alcance 


Fecha 
planes de 


acción 


Fecha informes 
seguimiento 


Medidas PRINCIPALES implantadas por las unidades 
auditadas, verificadas en auditorías internas de seguimiento 


de 2013:  


Programa de 
residuos de 
medicamentos 
veterinarios (programa 
incorporado en el PNCOCA 
2011-2015 en 2013) 


PROGRAMA 
2007-2010 


31/07/2007 Auditoría 
completa 02/08/2007 


27/10/2008 
19/10/2009 
27/09/2010 


 


PROGRAMA 
2011-2015 


03/12/2012 
(junto a nueva 


auditoría) 
 


03/12/2012 Auditoría 
completa 04/12/2012 16/09/2013 


1-Se han definido en instrucciones escritas las actuaciones a seguir 
delante de la detección en la inspección de la falta de registro de 
medicamentos veterinarios o de deficiencias en su cumplimentación 
o incumplimientos en los tiempos de espera o de las restricciones 
establecidas en la utilización de determinadas sustancias o 
productos restringidos, con el fin de asegurar el cumplimiento 
adecuado del artículo 54 del R(CE) 882/2004 en todos sus casos. 
2- Se han establecido instrucciones para que se inicien expedientes 
sancionadores delante de la aparición de un resultado no conforme 
(infracción) y se han completado las instrucciones con el fin de que 
en todos los supuestos de detección de resultados analíticos no 
conformes se investigue la causa y la identificación de los animales, 
con el fin de asegurar una adecuada aplicación del art. 55 del R(CE) 
882/2004 y 17 del R(CE) 178/2002. 
2- Se han establecido los adecuados mecanismos para asegurar que 
determinados resultados de controles realizados en el contexto de 
este programa de control se canalicen a la unidad responsable de la 
gestión de ayudas agraria a los efectos de aplicar las penalizaciones 
de condicionalidad, cuando esto proceda. Así mismo se ha 
completado el informe de resultados de este programa emitido a 
efectos de valorar la gravedad, persistencia y alcance que 
condicionan la penalización de condicionalidad incluyendo también 
los resultados de control que hasta ahora no se consideraban a los 
efectos de aplicar las mencionadas penalizaciones (art. 4.5 R(CE) 
882/2004). 
3- Si bien aún no se ha instrumentado la implantación de los 
controles en las explotaciones de acuicultura, ya se ha elaborado el 
acta que deberá utilizarse. 
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Programa de control 
Programa 


de 
auditorías 


Fecha 
auditoría Alcance 


Fecha 
planes de 


acción 


Fecha informes 
seguimiento 


Medidas PRINCIPALES implantadas por las unidades 
auditadas, verificadas en auditorías internas de seguimiento 


de 2013:  


Programa de 
brucelosis y 
tuberculosis bovina 
(programa no incluido en 
el PNCOCA 2011-2015) 


PROGRAMA 
2007-2010 22/02/2008 Auditoría 


completa 23/01/2009 


27/04/2009 
03/11/2010 


 PROGRAMA 
2011-2015 


11/01/2012 
(junto con adenda) 


11/01/2012 
(adenda)  


23/01/2012 
(derivado de 
la adenda) 


 


Programa leucosis 
bovina 
(programa no incluido en 
el PNCOCA 2011-2015) 


PROGRAMA 
2007-2010 22/02/2008 Auditoría 


completa 23/01/2009 


27/04/2009 
03/11/2010 


PROGRAMA 
2011-2015 


11/01/2012 
(junto con adenda)  


11/01/2012 
(adenda)  


23/01/2012 
(derivado de 
la adenda) 


  


Programa 
salmonelas 
(programa no incluido en 
el PNCOCA 2011-2015) 


PROGRAMA 
2007-2010 11/11/2008 


 
Auditoría 
completa 23/01/2009 


13/11/2009 
17/09/2010  


PROGRAMA 
2011-2015 


09/04/2012 
(junto a nueva 


auditoría) 
 


09/04/2013 Auditoría 
completa 09/04/2013 04/10/2013 


-Mediante la firma del nuevo convenio con CESAC se ha formalizado 
el encargo de funciones de control a esta entidad para el año 2013, 
dotándola de capacidad jurídica para llevar a cabo estos controles 
(art. 4.2 R(CE) 882/2004). 
-Se han establecido directrices para dar cumplimiento a lo previsto 
en el art. 3.2 R(CE) 882/2004. 


Programa de control 
zonas de producción 
moluscos bivalvos 
(programa no incluido en 
el PNCOCA 2011-2015) 


PROGRAMA 
2007-2010 22/01/2008 Auditoría 


completa 03/04/2008 


22/12/2008 
03/11/2009 
28/06/2010 


 


PROGRAMA 
2011-2015 21/02/2012  


Programa EETs 
(programa no incluido en 
el PNCOCA 2011-2015) 


PROGRAMA 
2007-2010 15/12/2008 Auditoría 


completa 16/12/2008 


23/11/2009 
30/09/2010  


PROGRAMA 
2011-2015 


22/02/2012 
(junto con adenda)  


22/02/2012 
(adenda)  ----   


Programa de control PROGRAMA 06/11/2009 Auditoría 09/11/2009 29/10/2010  
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Programa de control 
Programa 


de 
auditorías 


Fecha 
auditoría Alcance 


Fecha 
planes de 


acción 


Fecha informes 
seguimiento 


Medidas PRINCIPALES implantadas por las unidades 
auditadas, verificadas en auditorías internas de seguimiento 


de 2013:  
de las condiciones 
higiénico-sanitarios 
y trazabilidad de la 
leche cruda 
(incorporados en 2013 los 
controles de trazabilidad 
en el PNCOCA 2011-2015 ) 


2007-2010  completa 
 


16/12/2011 


PROGRAMA 
2011-2015 


En curso a 
31-12-2013 


Auditoría 
completa    


Programa de control 
de higiene en la 
producción primaria 
de la pesca 
extractiva 


PROGRAMA 
2007-2010 


26/02/2010 Auditoría 
estructural 08/03/2010 


16/09/2010  


PROGRAMA 
2011-2015 


04/11/2011 
(junto 1ª parte 


técnica) 
 


04/11/2011 
(1ª parte: 
técnica) Auditoría 


completa 


11/11/2011  
 


03/10/2012 
05/06/2013 


 


23/04/2012 
(2ª parte: 


estructural) 
25/04/2012 


Se han llevado a cabo acciones formativas sobre el programa a los 
cuerpos de control permitiendo dar cumplimiento al artículo 6 del 
R(CE) 882/2004. 


Programa de control 
de higiene en la 
producción primaria 
de la acuicultura 


PROGRAMA 
2007-2010 


26/02/2010 Auditoría 
estructural 08/03/2010 


16/09/2010  


PROGRAMA 
2011-2015 


04/11/2011 
(junto 1ª parte 


técnica) 
 


04/11/2011 
(1ª parte: 
técnica) Auditoría 


completa 


11/11/2011 
03/10/2012 
05/06/2013 


 


23/04/2012 
(2ª parte 


estructural) 
25/04/2012 


Se han llevado a cabo acciones formativas sobre el programa a los 
cuerpos de control permitiendo dar cumplimiento al artículo 6 del 
R(CE) 882/2004. 


Programa de control 
oficial de la higiene y 
sanidad en la 
producción primaria 


PROGRAMA 
2007-2010 


21/01/2010 
 


Auditoría 
estructural --- ---  


PROGRAMA 
2011-2015 


28/10/2011 
(1ª parte: 
técnica) Auditoría 


completa 


07/11/2011 19/11/2012  


18/12/2013 
(2ª parte: 


estructural) 
20/12/2013   


Programa de control 
oficial de 


PROGRAMA 
2007-2010 21/01/2010 Auditoría 


estructural 21/01/2010 26/04/2010 
31/05/2011  
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Programa de control 
Programa 


de 
auditorías 


Fecha 
auditoría Alcance 


Fecha 
planes de 


acción 


Fecha informes 
seguimiento 


Medidas PRINCIPALES implantadas por las unidades 
auditadas, verificadas en auditorías internas de seguimiento 


de 2013:  
alimentación animal 20/11/2012 


(totas las medidas 
implantadas/cerradas) 


PROGRAMA 
2011-2015 


28/10/2011 
(1ª parte: 
técnica) Auditoría 


completa 


11/11/2011 20/11/2012 
09/12/2013 


-Se ha diseñado el procedimiento de gestión de las notificaciones, 
especialmente las alertas relacionadas con la alimentación animal 
que se originen tanto fuera como dentro de Cataluña para 
completar el cumplimiento del artículo 4.2 del R(CE) 882/2004 
sobre planes de emergencia. 
- Se ha establecido de manera clara el procedimiento a utilizar en el 
control “in situ” previo para la autorización de establecimientos, 
especificando los requisitos que se deben comprobar de acuerdo 
con el R(CE) 183/2005, R(CE) 1069/2009 y el R(CE) 1292/2005. 
También se ha concretado el modelo de acta a utilizar para estos 
controles.  


18/12/2013 
(2ª parte: 


estructural) 
20/12/2013   


Programa de 
Aujeszky 
(programa no incluido en 
el PNCOCA 2011-2015) 


PROGRAMA 
2007-2010 18/02/2011 Auditoría 


estructural 08/03/2011 
14/11/2011 
19/04/2012 
12/03/2013 


---- 
 


Programa 
identificación y 
registro 
(La auditoría de 
18/12/2013 incluyó 
también la identificación 
equina, no recogida en 
PNCOCA 2011-2015) 


PROGRAMA 
2007-2010 21/01/2010 Auditoría 


estructural --- ---  


PROGRAMA 
2011-2015 18/12/2013 Auditoría 


limitada 20/12/2013   


Programa de 
bienestar animal 


PROGRAMA 
2007-2010 21/01/2010 Auditoría 


estructural --- ---  


PROGRAMA 
2011-2015 18/12/2013 Auditoría 


limitada 20/12/2013   


Programa influenza 
aviar 
(programa no incluido en 
el PNCOCA 2011-2015) 


PROGRAMA 
2007-2010 30/10/2009 Auditoría 


completa 02/11/2009 
20/10/2010  


PROGRAMA 
2011-2015 


17/11/2011 
12/09/2012  


En curso a 
31-12-2013 


Auditoría 
completa    


Intercambios PROGRAMA 02/11/2010 Auditoría 18/11/2010   
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Programa de control 
Programa 


de 
auditorías 


Fecha 
auditoría Alcance 


Fecha 
planes de 


acción 


Fecha informes 
seguimiento 


Medidas PRINCIPALES implantadas por las unidades 
auditadas, verificadas en auditorías internas de seguimiento 


de 2013:  
intracomunitarios 
(programa no incluido en 
el PNCOCA 2011-2015) 


2007-2010 estructural  
PROGRAMA 
2011-2015 


12/12/2011 
14/12/2012  


Programa lengua 
azul 
(programa no incluido en 
el PNCOCA 2011-2015) 


PROGRAMA 
2007-2010 08/10/2010 


17/10/2010 
(adenda) 


Auditoría 
estructural 15/10/2010 


  


PROGRAMA 
2011-2015 


17/10/2011 
30/11/2012  


Programa 
producción agraria 
ecológica 


PROGRAMA 
2007-2010 23/11/2010 Auditoría 


estructural 07/12/2010 
  


PROGRAMA 
2011-2015 


28/11/2011 
12/09/2012  


Programa 
producción 
diferenciada 


PROGRAMA 
2007-2010 


16/06/2010 Auditoría 
estructural 28/06/2010 


  


PROGRAMA 
2011-2015 


22/2/2011 
(totas las medidas 


implantadas/cerradas) 
 


Programa de calidad 
comercial 


PROGRAMA 
2007-2010 16/06/2010 Auditoría 


estructural 


28/06/2010 
   


PROGRAMA 
2011-2015 


25/01/2012 
(adenda) --- 12/12/2011 


22/11/2012  


SANDACH en 
explotaciones, 
establecimientos y 
medios de transporte 
(programa de control en 
explotaciones no incluido 
en el PNCOCA 2011-2015) 


PROGRAMA 
2007-2010 17/03/2010 Auditoría 


estructural 23/03/2010 
14/06/2010 


(totas las medidas 
implantadas/cerradas) 


 


Programa brucelosis 
ovina-caprina 
(programa no incluido en 
el PNCOCA 2011-2015) 


PROGRAMA 
2007-2010 07/05/2010 Auditoría 


estructural 12/05/2010 
27/10/2010  


PROGRAMA 
2011-2015 


18/10/2011 
19/10/2012  


29/10/2012 
(estructural 
+ técnica) 


Auditoría 
completa 29/10/2012 En curso a 31-12-


2013  


Programa de control 
oficial del uso 
racional de 
medicamentos 
veterinarios 


PROGRAMA 
2011-2015 


16/01/2012 
(se informa 


de la 
necesidad de 


aplazar el 


Auditoría 
completa    
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Programa de control 
Programa 


de 
auditorías 


Fecha 
auditoría Alcance 


Fecha 
planes de 


acción 


Fecha informes 
seguimiento 


Medidas PRINCIPALES implantadas por las unidades 
auditadas, verificadas en auditorías internas de seguimiento 


de 2013:  
proyecto por 


estar el 
programa en 
desarrollo) 
12/03/2013 
(se aplaza 


de nuevo el 
proyecto por 


el mismo 
motivo) 


 
 
Los informes de seguimiento se realizan a medida que vencen los plazos establecidos en los planes de acción 
establecidos por el/la Secretario/a General. 
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4.  Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. 
Principales resultados y acciones tomadas. 
 


Únicamente hay organismos delegados para el programa de controles de la 
calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades 
tradicionales garantizadas, antes de su comercialización. 
 
En el caso de las DOP/IGP/ETG, la verificación del pliego de condiciones ha sido 
delegada por el Departamento de Agricultura, a entidades de certificación 
registradas y acreditadas. 
 
El Departamento lleva a cabo una supervisión de los controles delegados, 
mediante auditorías a estas entidades. La lista de órganos delegados (entidades 
de certificación) se encuentra en el punto  2 del Informe de resultados de los 
controles de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y 
especialidades tradicionales garantizadas, antes de su comercialización. 
 
En el siguiente texto se reproduce el punto 7 de este informe, en el que se 
detallan las auditorías realizadas a órganos delegados para el control oficial de los 
pliegos de condiciones de DOP, IGP y ETG. 
 
7.- Verificación (SUPERVISIÓN)  del programa de control. 
 
7.1. Análisis cualitativo: 
 
Durante el año 2013 se ha continuado la supervisión de la verificación del 
cumplimiento de  los pliegos de condiciones  (certificación) que realiza OCA 
INSTITUTO DE CERTIFICACIÓN SLU y  que se inició en el 2012. 
 
En el cuadro siguiente se detallan las auditorías realizadas a esta entidad y los 
pliegos auditados: 
 


DOP AVELLANA DE REUS 
AUDITORIA 


ACOMPAÑAMIENTO 
DOP ARRÒS DEL DELTE DE L’EBRE  DOCUMENTAL SEDE 
DOP MANTEGA DE L’ALT URGELL I 
LA CERDANYA 


AUDITORIA 
ACOMPAÑAMIENTO 


DOP FORMATGE DE L’ALT URGELL I 
LA CERDANYA 


AUDITORIA 
ACOMPAÑAMIENTO 


IGP POLLASTRE DEL PRAT 
AUDITORIA 


ACOMPAÑAMIENTO 
IGP CALÇOTS DE VALLS  DOCUMENTAL SEDE 
SEDE OCA  AUDITORIA DOCUMENTAL 
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Las auditorias se han alargado hasta febrero de 2014, por lo que el proceso de 
corrección de no conformidades por parte de las entidades, aún no ha terminado. 
 
También se ha auditado la certificación  que realiza la entidad ICC a la ETG Jamón 
Serrano, auditoria que quedó pendiente de la previsión prevista en el acuerdo 
anual del MAGRAMA-CCAA del año 2012. 
 
Ha quedado pendiente la auditoria de la entidad de certificación de la ETG Jamón 
Serrano correspondiente al 2013, que se realizará el año 2014.  
 
 
7.2. Análisis cuantitativo: 
 
Ver cuadros adjuntos. 
 
II.12. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA 
VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES 
GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN 
 
SUBPROGRAMA A: calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico (DOPs e 
IGPs) 
 


TABLA 4. GRADO DE CONFORMIDAD  EN LA VERIFICACION (Supervisiones y Comprobaciones) 


CCAA 


Nº 
VERIFICACIONES 
TOTALES 
REALIZADAS 


Nº 
VERIFICACIONES 
CON ALGUNA NO 
CONFORMIDAD 


% VERIFICACIONES 
CON ALGUNA NO 
CONFORMIDAD 
SOBRE EL TOTAL DE 
VERIFICACIONES 


Nº 
VERIFICACIONES 
CON  NC QUE HAN 
ADOPTADO 
ALGUNA MEDIDA 
CORRECTIVA 


C.A. 
CATALUÑA 7 7 100 7 


 


TABLA 5. TIPOS DE NO CONFORMIDADES EN LA VERIFICACION (Supervisiones y 
Comprobaciones) 


 TIPO DE NC 
Nº DE NC DE CADA 


TIPO 
% DE NC  SOBRE EL 
TOTAL DE LAS NC 


C.A. 
CATALUÑA 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0 


  NC MENOR O LEVE 7 100 
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SUBPROGRAMA B: calidad diferenciada vinculada a una tradición (ETGs) 
 


TABLA 4. GRADO DE CONFORMIDAD  EN LA VERIFICACION (Supervisiones y Comprobaciones) 


CCAA 


Nº 
VERIFICACIONE


S TOTALES 
REALIZADAS 


Nº 
VERIFICACIONES 
CON ALGUNA NO 
CONFORMIDAD 


% VERIFICACIONES 
CON ALGUNA NO 


CONFORMIDAD SOBRE 
EL TOTAL DE 


VERIFICACIONES 


Nº VERIFICACIONES 
CON  NC QUE HAN 


ADOPTADO ALGUNA 
MEDIDA CORRECTIVA 


C.A. CATALUÑA 1 1 100 1 


TABLA 5 TIPOS DE NO CONFORMIDADES EN LA VERIFICACION (Supervisiones y 


Comprobaciones) 


  TIPO DE NC 


Nº DE NC DE CADA 


TIPO 


% DE NC  SOBRE EL 


TOTAL DE LAS NC 


C.A. CATALUÑA 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 


EL CONTROL OFICIAL 0 0 


  NC MENOR O LEVE 1 100 


 
En el caso de las DOP /IGP, en las verificaciones de los 7 pliegos se ha encontrado 
incumplimientos menores que no condicionan la certificación del producto. 
 
En el caso de la ETG, también se ha encontrado una conformidad menor. 
 
Las no conformidades detectadas se envían a las entidades para que elaboren el 
plan de acciones correctoras correspondientes. 
 


 
 


5. Realización del examen independiente y resultados del mismo (auditorías 
artículo 4.6 R(CE) 882/04) 
 


La Intervención General de la Generalitat de Catalunya es el órgano de control 
independiente que evalúa la actuación de la Subdirección General de Auditoría e 
Inspección Internas. Esta unidad depende del Departamento de Economía y 
Conocimiento. 
 
Durante el período de programación 2007-2010 ha ido examinando anualmente la 
actuación de la auditoría interna siendo los resultados de este examen para todos 
los ejercicios FAVORABLES.  
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A partir de 2011 y para el período de programación 2011-2015, se ha previsto 
una periodicidad de examen quinquenal dado que el R(CE) 882/2004 no establece 
nada al respecto, las Normas internacionales para el ejercicio de la auditoría 
interna fijan en cinco años el plazo máximo para llevar a cabo estos exámenes y 
los resultados de los exámenes previos han sido favorables. Se dispone del 
compromiso escrito de la Intervención General para llevarlo a cabo.  
 
En fecha 22 de abril de 2013 la Intervención General ha emitido un informe de 
seguimiento de la implantación de medidas correctoras (medidas de carácter 
menor y/o formuladas en tanto que mejor práctica) derivadas de sus exámenes 
independientes previos. 
 
Los informes realizados y dictámenes correspondientes constan archivados.  
 
6. Valoración general de las auditorías realizadas (auditorías artículo 4.6 R(CE) 


882/04):  
 


El sistema de auditorías internas instrumentado está contribuyendo a la mejora 
continua de los sistemas de control, como se desprende de los datos que nos 
facilitan los indicadores siguientes:  


% de aceptación de las recomendaciones formuladas:  
 


    


92% 93% 95% 94,7%95,5%


0%
20%
40%
60%
80%


100%


2009 2010 2011 2012 2013


% Aceptado TOTAL
98% 98% 99% 98,6%99,2%


0%
20%
40%
60%
80%


100%


2009 2010 2011 2012 2013


% Medidas principales  aceptadas


 
El 95,5 % de las recomendaciones formuladas por los auditores hasta 31-12-2013 han 
sido aceptadas por los auditados. Este indicador ha mejorado en 0,8 puntos respecto al 
año anterior, siguiendo una tendencia positiva en los últimos cinco años (mejora global de 
3,5 puntos). 
 
El % de aceptación es directamente proporcional a la importancia relativa de las 
recomendaciones formuladas: 
 


- % de aceptación > al 90% en las recomendaciones de > importancia (medidas 
principales -99,2%- y complementarias -95,8%-) y 


- % de aceptación 90 % > x > 80% en las de < importancia (medidas de mejora -
88,9%-) 
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% de implantación, a su vencimiento, de las medidas correctoras definidas. 
 


   


62,92
%


65,96
%


71,48
%


73,38
%


69,49
%


0%
20%
40%
60%
80%


100%


2009 2010 2011 2012 2013


% implantado s/ vencido TOTAL


39,73
%


50,00
%


54,69
%


58,00
%


54,10
%


0%
20%
40%
60%
80%


100%


2009 2010 2011 2012 2013


% Medidas principales vencidas 
implantadas


 
El % de implantación de medidas correctoras a su vencimiento se sitúa entre el 
60% y el 74%. Este año 2013 ha sufrido una pequeña disminución, si bien la 
evaluación de la tendencia a lo largo de los últimos cinco años pone de manifiesto 
una tendencia positiva en 6,57 puntos. 
Dejando al margen las medidas correctoras antiguas (anteriores al 01/01/2007- 
que ya se han totalmente implantado o considerado cerradas), sigue la misma 
tendencia cada año: 
 


- < % de implantación de aquellas medidas principales, en relación al resto de 
medidas.  


- En cualquier caso, también en este caso (medidas principales) la tendencia 
global es positiva (mejora de 14,37 puntos en los cinco últimos años 
evaluados). 


 
 
Evaluación del grado de eficacia de los controles oficiales en base a los 
resultados de auditorías. Tendencia con respecto a años anteriores 
(auditorías artículo 4.6 R (CE) 882/04)  
 
Basándonos en los resultados de nuestras auditorías internas e informes de 
seguimiento, este apartado recoge la valoración a 31-12-2013 del grado de 
contribución de nuestros sistemas de control a la eficacia general de los 
programas de control (consecución de los objetivos normativos). 
 
Entendemos que nuestros sistemas de control estarán contribuyendo a la 
consecución de los objetivos, si se instrumentan y aplican de manera eficaz de 
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acuerdo con la normativa (específica y horizontal), así como con lo establecido en 
los programas de ámbito estatal2.  
 
En general, la organización de nuestros sistemas de control se adapta a lo 
previsto en normativa horizontal3 (R(CE) 178/2002 y R(CE) 882/2004), 
constatándose un alto nivel de conformidad a la norma.  
 
En especial destaca la conformidad en aquellos elementos de nuestro entorno de 
control y circuitos de información y comunicación evaluados. Se ha verificado que 
los controles son realizados, en general, por personal que cumple los requisitos 
normativos y a quien se le facilita la formación necesaria. Puede manifestarse así 
mismo que, en general, se han instrumentado procedimientos y modelos de 
informes para dejar claras las instrucciones y permitir la sistemática evidenciación 
de los resultados obtenidos.  
 
Se ha constatado la existencia de sistemas de información jerárquica, así como 
sistemas de comunicación de resultados y de coordinación y cooperación 
adecuados y efectivos4. No obstante, dentro de estos ámbitos, debería mejorarse 
en cuanto a la puntual actualización de los procedimientos a aplicar, así como en 
asegurar que las pruebas analíticas necesarias se realicen en laboratorios que 
tenga acreditado conforme a la norma ISO/IEC 17025 los métodos utilizados, si 
bien éste último aspecto es el que ha experimentado una mejor tendencia en 
estos últimos cinco años, junto con la instrumentación de mecanismos para evitar 
situaciones de conflicto de intereses, y dotar que capacidad jurídica a quienes 
llevan a cabo los controles. 
 
Existen, sin embargo, algunos aspectos en los que se debería mejorar: selección 
de los controles en base a unos adecuados sistemas de análisis de riesgo, 
efectivos sistemas de supervisión de los controles, aplicación eficaz de los 
sistemas sancionadores existentes.  
 
En relación al nivel de conformidad con lo establecido en normativa de carácter 
vertical (normativa específica) y en programas estatales se ha constatado la 
mejora global respecto al ejercicio anterior. 
 


                                                 
2 Si bien la estrategia de control definida a escala estatal condiciona la eficacia global de los programas, queda fuera de nuestro 


alcance de auditoría. Así mismo queda fuera de nuestro alcance el evaluar los objetivos definidos en los programas y el 
sistema de indicadores para evaluar la eficacia global. 


3 Dado que en España existen unos programas de control específicos para dar cumplimiento a la normativa horizontal de higiene 
(R(CE) 852/2006), la evaluación del cumplimiento de esta norma, así como las normas derivadas más específicas, se incluye 
en la valoración de los aspectos verticales  


4 Queda fuera del alcance de nuestras auditorías la evaluación de la adecuación, cumplimiento y eficacia de los sistemas de 
información y coordinación promovidos por organizaciones ajenas al Departament d’Agricultura, Ramaderia, Pesca, Alimentació 
i Medi Natural (Administración general del estado y otras autoridades competentes). En estos casos, nuestra evaluación se ha 
centrado solo en identificar su existencia, ya que su auditoría (art. 4.6 R(CE) 882/2004) corresponde a otras autoridades 
competentes. 
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Si bien puede afirmarse que los sistemas de control son, en general, adecuados 
para conseguir sus objetivos dado que utilizan métodos y frecuencias adecuados a 
lo establecido en normativa específica y de acuerdo con las estrategias de control 
definidas en programas estatales, es necesario adaptar en algún aspecto nuestros 
sistemas para que el nivel de adecuación a ambos marcos de referencia sea 
completo. 
 
También deberá mejorar el nivel de cumplimiento de los controles previstos, así 
como la calidad de los mismos (si bien se ha identificado en este último ejercicio 
una mejora en este ámbito), para que junto con la resolución del resto de 
debilidades estructurales y la adecuación completa de nuestros sistemas a su 
marco de referencia pueda considerarse que son eficaces para contribuir al 
máximo nivel a la consecución de los objetivos normativos. 
 
Para corregir las debilidades identificadas se han establecido los correspondientes 
planes de acción y se efectúan regularmente los seguimientos pertinentes.  
 
 
Barcelona, 31 de marzo 2014 


 





Archivo adjunto
CATALUÑA.pdf




AUDITORIAS EN EL AMBITO DE LOS PROGAMAS DE CONTROL 
OFICIAL INCLUIDOS EN EL PNCOCA 2011/2015 


 
COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID 


 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados y 


causas de su no consecución. Cumplimiento del cronograma 
 
Las auditorias se están retrasando un año aproximadamente de la 
planificación inicial. Esperamos que a lo largo del presente año y del 
próximo podamos cumplir con la programación final. 
 


 Auditorias programas dentro del PNCOCA 2011/2015 
 


 Higiene de la producción primaria Ganadera planificada para 2015 
 Identificación y registro ganaderos planificada para 2015 
 Alimentación animal planificada para 2012 
 Bienestar animal en explotaciones y transporte 2011 
 Uso de medicamentos y control de sus residuos en PP ganadera 


planificada para 2014 
 Higiene de calidad de leche cruda y su trazabilidad planificada para 


2013 
 Subproductos de origen animal, establecimientos y transportes 2014 
 Calidad comercial planificada para 2014 
 Calidad diferenciada planificada 2015 
 Producción ecológica, planificada 2015 


 
 Auditorías realizadas. Dentro del PNCOCA 2011/2015 


 
 Alimentación animal planificada para 2012 
 Bienestar animal en explotaciones y transporte 2011 
 Higiene de calidad de leche cruda y su trazabilidad realizada 2014 


 
 
2. Resultados de las auditorías realizadas  
 
Auditoria alimentación animal 
 
No conformidades detectadas 
 


I. La sistemática establecida en la instrucción IT022 “Instrucción técnica 
para la inspección de establecimientos que intervienen en la 
alimentación animal” no se está cumpliendo al completo. En concreto 
la remisión de los resultados del informe, donde se determinan los 
incumplimientos no se están enviando al inspeccionado. 


II. No 
existe un procedimiento documentado que describa la sistemática a 
seguir en el caso de un expediente sancionador relacionado con el 
Programa de Control Oficial en Alimentación animal. 


III. No existe realmente un Plan de alertas documentado relacionado con 
el Programa de Control. El plan existente, “Plan Coordinado de alerta 
sanitaria veterinaria de la Comunidad de Madrid” está orientado a 







enfermedades y no a alimentación animal. No se ha documentado la 
sistemática de tratamiento ante comunicaciones de alertas por el 


 882/2004. No están acreditados para todos los análisis 


in que desde el Área de Ganadería se tomen mediadas 


dos los requisitos establecidos en el 


ocedimientos de 
inspección establecidos y las órdenes de inspección 


. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada


Sistema de Alerta Rápida para alimentos y piensos (RASFF). 
IV. Los laboratorios utilizados para el análisis de las muestras tomadas 


no cumplen los requisitos de acreditación del artículo 12 del 
Reglamento
realizados 


V. El seguimiento de algunos aspectos detectados en las inspecciones 
anteriores no es adecuado. No se realiza un seguimiento en detalle 
de la resolución de los incumplimientos detectados en anteriores 
inspecciones. Asimismo, el seguimiento a los requerimientos 
realizados por escrito tampoco es adecuado. En ocasiones se superan 
ampliamente los plazos comunicados al inspeccionado para aportar 
información s
al respecto. 


VI. En relación a los piensos a granel, no se está cumpliendo 
adecuadamente el muestreo establecido en el Reglamento 152/2009, 
por el que se establecen los métodos de muestreo y análisis para el 
control oficial de los piensos. En la toma de muestras en las que se 
analizan sustancias o productos que no tienen una distribución 
homogénea, no se cumplen to
anexo I del citado reglamento. 


VII. En alguno de los expedientes revisados no se localizan protocolos que 
debieran haberse cumplimentado según los pr


 
3 . 


uditoría Alimentación animal.
 
A  


edidas correctoras a las no conformidades detectadas 


el informe de 
spección y enviando las cartas a los inspeccionados. 


ntes sancionadores por infracciones detectadas en el Plan 


el procedimiento de gestión de expedientes 
ancionadores. 


III. lertas 
.Confección de IT  para la gestión de alertas 


terio la posibilidad de acreditar los laboratorios, y no 
ada técnica. 


 
M
 


I. Se cumplirá con lo establecido en la ITT022 “Instrucción técnica para 
la inspección de establecimientos que intervienen en la alimentación 
animal” cumplimentando en todos sus apartados 
in
 


II. 1. Se realizará un procedimiento documentado para la tramitación de 
los expedie
de Control 
2.Aplicación d
s
 
1.Diseño de procedimiento para la gestión de a
2
 


IV. Se está realizando esfuerzo para localizar laboratorios acreditados 
para las determinaciones que se han programado. Se contempla 
desde el Minis
c
 







V. 


obre el seguimiento de la inspección. En 
aso de que se compruebe que continúa la infracción, se pasará al 


itados para las 
eterminaciones de productos de distribución no homogénea, y 


 orden de inspección los protocolos que debe 
cumplimentar el inspector en base a los controles efectuados en los 


4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. 


1.Se diseñará una base de datos en la que se registran los 
incumplimientos 
2. Se realizará una supervisión mensual de los incumplimientos 
detectados para realizar inspección in situ del establecimiento o 
notificación al operador s
c
procedimiento de sanción 
 


VI. Se intentará localizar laboratorios acred
d
seguir las indicaciones del reglamento 152/2009. 
 


VII. Se detallará en la


controles previos. 
 


Principales resultados y acciones tomadas. 
 


. Realización del examen independiente y resultados del mismo


Auditados por ENAC supervisado por Área de Ganadería 
 
5 . 
No se ha realizado examen independiente 
 
6. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del 


grado de eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a 
los resultados de auditorías. Tendencia con respecto a años 
anteriores. 


 
En los programas en los que se han realizado auditorias se comprueba una 
mejora el control, en base a una mejor planificación y homogeneidad en 
l control por parte de los inspectores. 


 
 


 en 
e
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  INFORME ANUAL DE LAS AUDITORIAS REALIZADAS 


2013 


VALORACION AÑO 2013 


COMUNIDAD AUTONOMA REGION MURCIA 


 


1. Medida en se han alcanzado los objetivos del programa de auditorias del 2013 


1. Porcentaje de cumplimiento del programa: 


Año  Porcentaje de cumplimiento de objetivos del programa de auditoria 


2013  100% de cumplimiento del programa 


 


2. Auditorias finalizadas en 2013:  


Año  Auditorias Finalizadas  Tipo auditoria 


2013 
(13‐2) 


Higiene  de  la  producción  primaria  pesca 
extractiva:  Inspección  y  control.  Manual  de 
gestión 


Horizontal 


2013 
(13‐2) 


Higiene  de  la  producción  primaria  en 
acuicultura:  Inspección  y  control.  Manual  de 
gestión  


Horizontal 


 


  Han sido realizadas por un organismo externo (Bureau Veritas  Certification SA, 
dentro  del  procedimiento  de  acreditación  que  la  misma  mantiene  con  la  autoridad 
competente dentro de la norma ISO 9001. Visita de seguimiento) 
 


2. Principales resultados de las auditorias realizadas en el 2013 


                2.a: Higiene de la producción primaria pesca extractiva: Inspección y control : 
 


‐No se evidencia el registro de la operación de manejo (descarga, transporte 
marítimo o inmersión) en los siguientes ejemplares del “”acta de control de Inmersiones””: 
SI‐01/12, SI‐05/12 SI‐08/12 y SI‐09/12;  registro vinculado   al procedimiento PI‐07. Rev. = 
(14‐2‐11) 


‐  No  se  ha  acabado  de  instaurar  por  la  Autoridad  Competente  el  nuevo 
Protocolo  de  Higiene  de  la  Pesca  Extractiva  derivado  de  los  acuerdos  establecidos  en 
MAGRAMA con fecha 15‐10‐12  


 
2.b: Higiene de la producción primaria en acuicultura: Inspección y control: 


El sistema de gestión de  la calidad se muestra eficaz en el cumplimiento de 
sus  objetivos  planificados  y  en  el  control  y mejora  de  sus  procesos  y  servicios.  No  se 
detectan procesos con deficiencias importantes 
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3.  Principales  acciones  tomadas  al  respecto  durante  el  2013  y  para  años 
posteriores 
 
  Se han corregido e incorporado al sistema de gestión  de Inspección y control de 
la Higiene de la producción primaria pesca extractiva las deficiencias marcadas por la auditoria 
externa en el registro de la operación de manejo (descarga, transporte marítimo o inmersión) 
así como el nuevo protocolo de Higiene de la Pesca Extractiva marcado por MAGRAMA. 
 
4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados en el 2013. 
Principales resultados y acciones tomadas 
 
  No se han llevado a cabo auditorias a organismos delegados en el 2012 
 
5.  Realización  del  examen  externo,  independiente,  durante  el  año  2013  y 
resultados del mismo. 
 


El examen  independiente del sistema de gestión de  la calidad de  inspección y 
control de  la producción primaria de  la pesca extractiva y acuicultura ha  sido  realizado por 
Bureau Veritas  Certification SA. 
 
6.  Valoración  general  de  las  auditorias  realizadas  durante  el  año  2013. 
Evaluación del grado de eficacia y eficiencia de los controles de auditorias. 
 
  6.a: Evaluación del grado de eficacia de los controles de auditoria: 
 


Las  auditorias,  tanto  internas  como  externas,  se  han  llevado  a  cabo  con 
independencia,  imparcialidad  y  transparencia.  Los  resultados  de  estos  trabajos  están 
plasmados en sus correspondientes informes. 


Con estas actuaciones se ha cubierto el 100% de  los objetivos previstos párale 
2013 en el programa de auditorias 
 


6.b: Evaluación del grado de eficacia: 
 


Las  comunicaciones  de  los  responsables  de  la  auditoria  externa  se muestra 
como  procedimiento  eficaz  ya  que  lo  expuesto  en  las  mismas  se  incorpora  a  los 
procedimientos existentes como revisiones (rev.0, rev.1,..), al objeto de adaptar los controles 
oficiales a lo establecido en el Rto. CE 882/2004 


 
6.c: Evaluación del grado de eficiencia de los controles de auditoria: 
 


  A la vista de los logros conseguidos con  los recursos utilizados, cabe decir 
que se ha detectado una alta eficiencia en los controles de las auditorias 
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  Por todo lo expuesto, se concluye que los controles de auditoria son del todo 
eficaces y eficientes como mecanismos de readaptación y readecuación a lo establecido en el 
Rto. CE 882/2004 
 
 
 
 


Murcia, 9 de mayo de 2014 
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INFORME ANUAL DE LAS AUDITORIAS REALIZADAS 


EN NAVARRA 
 


AÑO 2013 
 
 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados y causas de su no 
consecución. 
 
a. Auditorias programas 
 
b. Auditorias realizadas. 
 
El Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local, de la 
Comunidad Foral de Navarra, elaboró en 2012 el segundo el Programa de Auditorías a 
los Planes de Control de la Cadena Alimentaria para el periodo 2012- 2015. 
 
Se realizará una auditoría para cada uno de los programas de control incluidos en el 
Plan Nacional de Controles 2011-2015. Estas auditorias incluyen programas aún no 
auditados y otros que lo fueron en el programa anterior, 2008-2011. 
 
El equipo auditor seleccionado para este segundo programa de auditorías pertenece al 
Centro Nacional de Tecnología y Seguridad Alimentaria, CNTA (entidad privada, 
http://www.cnta.es). 
 
En el año 2013 se planificó auditar, y se auditaron, los siguientes programas: 
 


• Programa de Control Oficial en Alimentación animal. 
 
• Programa de Control Oficial de la Calidad Diferenciada vinculada a un origen 


geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes de la 
comercialización. 


 
OBJETIVO DE LAS AUDITORÍAS 
 
El objetivo de estas auditorías es supervisar la aplicación en la Comunidad Foral de 
Navarra de las disposiciones referentes al Control Oficial destinado a regular en 
materia de alimentación animal para: 
 
• determinar si estos controles dan cumplimiento al requisito legal establecido en el 
Reglamento (CE) 882/2004, de 29 de abril, artículo 4.6. 
 
• verificar la eficacia del control realizado por el servicio y la aplicación del 
procedimiento sancionador, y su adecuación al Plan Nacional de Control de la Cadena 
Alimentaria. 
 







 


 


• verificar si el control oficial se lleva a cabo según lo previsto, la implantación ha sido 
eficaz y si es adecuado para alcanzar los objetivos propuestos. 
 
ALCANCE DE LA AUDITORÍAS 
 
Las auditorías cubren los siguientes aspectos: 
 


• Coordinación entre autoridades que intervengan en el programa y cooperación 
entre las diferentes partes interesadas. Requisitos y responsabilidades de 
estas partes interesadas. Medios de comunicación. 


 
• Planificación, organización e implementación del Control Oficial. Verificación de 


la idoneidad del mismo y sistema de actuación ante incumplimiento de 
objetivos. Informes. 


 
• Procedimientos de muestreo, técnicas de control, e interpretación de 


resultados. 
 


• Medidas a adoptar a raíz de los resultados del control realizado. 
 


• Planes de emergencia y estado de los mismos. 
 


• Documentación relativa al control oficial. Bases de datos. 
 


• Personal involucrado. Cualificación, experiencia, formación y capacidad 
jurídica. 


 
• Instalaciones y equipos utilizados. 


 
CRITERIO DE LA AUDITORÍAS 
 
Para la clasificación de las desviaciones encontradas: 
 
- NO CONFORMIDADES (NC) 
 
- OBSERVACIONES (O) 
 
- RECOMENDACIONES / OPORTUNIDADES DE MEJORA / 
COMENTARIOS (ROC), 
 
Se han seguido las pautas marcadas por ENAC en la: 
- NOTA OPERATIVA NO-11 “DESVIACIONES: CLASIFICACIÓN Y TRATAMIENTO” 
(http://www.enac.es/docs/documentos/NO_11Rev. 5. Septiembre 2011. 
Se ha tenido en cuenta la siguiente normativa y documentación: 
 
- Reglamento (CE) 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 
2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del 
cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre 
salud animal y bienestar de los animales. 
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- Decisión 2006/677/CE de la Comisión de 29 de septiembre de 2006, por la que se 
establecen las directrices que fijan criterios para la realización de auditorías con 
arreglo al Reglamento antes citado. 
 
- Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria 2011-2015 
 
- Reglamento (CE) nº 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril 
de 2004 relativo a la higiene de los productos alimenticios. 
 
- Normativa reguladora vigente en materia de control oficial de la calidad diferenciada 
vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes de 
su comercialización. 
 
- Objetivos estratégicos derivados del Reglamento (CE) 178/2002 y de la legislación 
nacional. 
 
- Programas, planes, procedimientos e instrucciones establecidos por el Departamento 
de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local del Gobierno de Navarra 
como base documental para la ejecución de los programas de control. 
 
2. Resultados de las auditorias realizadas 
 
A. RESUMEN DE LOS HALLAZGOS EN LA AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE 
CONTROL DE ALIMENTACIÓN ANIMAL 
 


• Procedimientos de control, verificación de la eficacia del PCCA e informes: 
 
NO CONFORMIDADES: 
 
1. Se indican como conformes en el documento PL0660003 Acta Inspección 
establecimientos de piensos Anexo II, puntos que no han sido revisados durante la 
visita de inspección. 
 
2. Se detectan varios incumplimientos, que se podrían considerar como desviaciones 
de menor importancia, pero que no quedan reflejados en el acta de inspección. 
 
OBSERVACIONES 
 
1. La acreditación de los laboratorios de control oficial usados es insuficiente, no 
teniendo disponibles todas las combinaciones de análisis y matrices necesarias. 
 
2. No se controla que los períodos de análisis sean menores de 20 días, ni se 
reclaman por escrito todos los retrasos, como indica el Procedimiento de Trabajo. 
 
3. No se han establecido unos criterios basados en un análisis de riesgos 
documentado, la selección de establecimientos para la realización de las tomas de 
muestras oficiales. Aunque se dispone de una planificación temporal para las mismas, 
la selección de establecimientos se produce habitualmente in situ durante una visita de 
inspección. 
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RECOMENDACIONES 
 
1. La selección de establecimientos al azar no se encuentra documentada, ni en su 
procedimiento ni en su realización. 
 
 


• Designación de las autoridades competentes y criterios operativos 
 
1. No se evidencia la existencia de un Plan de Emergencia 
 
 


• Personal encargado de la realización de  controles 
 
1. Formación no adecuada: no existe una formación planificada ni se detectan las 
necesidades que pueden tener los componentes del Negociado. 
 
B. RESUMEN DE LOS HALLAZGOS EN LA AUDITORÍA PROGRAMA DE CONTROL 
DE LA CALIDAD DIFERENCIADA 
 
 
NO CONFORMIDADES: 
 
1. Para DOP Queso Roncal y DOP Aceite de Navarra no hay solicitud de delegaciones 
de tareas y por tanto no hay resolución al respecto ya que el Pliego de condiciones se 
está modificando e INTIA certificación no puede acreditarse en dicho esquema. 
 
2. No acreditación INTIA en DOP Queso Roncal y DOP Aceite de Navarra. 
 
3. Se comprueban informes mensuales que incluyen NC leves, graves y muy graves.  
 
En los seguimientos mensuales no se mantiene un seguimiento correcto de todas las 
NC, únicamente se realiza seguimiento en NC que se cierran o en aquellas que se 
solicita previamente su estudio. 
 
Se comprueba que no siempre antes NC graves o muy graves hay comunicación 
inmediata.  
 
Concretamente, se evidencian 2 incumplimientos Muy graves en inspecciones 
relacionadas a IGP Ternera de Navarra y no se evidencia comunicación inmediata por 
parte del OC a la AC ni seguimiento controlado de dichas NC. 
 
 
OBSERVACIONES 
 
1. En el caso del Organismo de Control Calicer, el resultado de su supervisión y de los 
resultados del control del año anterior se observa que: 
 
· Para los resultados de 2011 existe una memoria actividades pero parece ser más la 
planificación de actividades de 2012 que los resultados de 2011. 
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· Se ha enviado informe de Auditoría Interna pero no se mantiene informe anual 2012. 
Se mantiene tablas de resultados 
 
2. Se comprueba que se realiza seguimiento al Informe de Auditoría IGP Alcachofa de 
Tudela, dicho seguimiento se realiza el 30/11/2011. En dicho seguimiento se queda 
pendiente la no resolución de una NC desarrollada en el Informe.  
 
Desde la Sección no se indican las pautas o no se establecen medidas para que el 
inspector de la Sección evalúe el progreso de dicha NC en el tiempo. 
 
 
RECOMENDACIONES 
 
1. No se evidencian reuniones periódicas o sistemáticas a realizar con el organismo de 
control sobre ETGs ya que la supervisión sobre estos OC es realizada a nivel nacional.  
 
En la documentación aportada por la unidad, concretamente en el documento 
“Procedimiento de coordinación para la correcta organización y gestión del control 
oficial de la calidad diferenciada en la Comunidad Foral de Navarra”, se indica en el 
apartado 2.8.5 Control del cumplimiento de las obligaciones de los consejos 
reguladores, que se realizan “auditorías” a los consejos reguladores para comprobar el 
cumplimiento de sus obligaciones según Reglamento, el cumplimiento de las 
obligaciones de los operadores según Reglamento, y que no existan incoherencias 
entre el contenido del pliego de condiciones y el Reglamento.  
 
La realidad es que estas comprobaciones se realizan en el transcurso de las auditorías 
realizadas a los OC no habiendo como tal un programa de auditorías independiente a 
los Consejos Reguladores tal y como se indica en la documentación. Se recomienda 
modificar este punto para no dar margen de error. 
 
2. No se evidencian reuniones mensuales con OC durante 2012 ya que la metodología 
se ha implantado a partir de 2013.2. No se mantiene el alcance de acreditación del 
laboratorio que realiza analíticas para Calicer en ETG Jamón Serrano.  
 
Se deberían solicitar a los OC previamente al envió de analíticas a laboratorio un 
resumen del tipo de analito y las determinaciones a realizar para revisar las 
acreditaciones del laboratorio. 
 
3. Se recomienda realizar continuas formaciones internas entre el personal inspector 
con el fin de unificar criterios ya que se evidencian no conformidades descritas en la 
Auditoría realizada a IG Pacharán Navarro por los inspectores que posteriormente la 
Sección ha considerado no deberían haberse desarrollado (NC 3 relativa a que el 
Organismo de Control no revisa etiquetado sobre toda la legislación vigente); 
concretamente deberían realizarse lecturas conjuntas de la legislación e interpretación 
de requisitos uniformes. 
 
4. Se recomienda incluir en los Check list de auditoría a los OC, las NC derivadas de 
los informes de acreditación de ENAC a los OC para cada figura de certificación.  
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Se consideran que los Planes de Acción emitidos por los OC para subsanar las NC 
contemplan plazos de implantación de determinadas acciones correctivas demasiados 
amplios por lo que la AC debería acordar dichos plazos. 
 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 
A. PLAN DE ACCION PRESENTADO AL INFORME FINAL DE AUDITORÍA DEL 
PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL. 
 
NO CONFORMIDAD Nº1  
 
El establecimiento visitado, por sus características, es inspeccionado todos los años. 
Durante la inspección se ha dado por conforme documentación conocida pero no 
revisada. Los procedimientos de verificación de los controles se realizan 
documentalmente, pero no se realizan in situ, acompañando a los inspectores.  
 
La verificación in situ de controles se iniciará en el Programa de Alimentación Animal 
en 2014, que incorporará un procedimiento de verificación consensuado por el 
MAGRAMA y las CCAA, en donde se establecerá el porcentaje de controles a verificar 
tanto documentalmente como in situ.  
 
NO CONFORMIDAD Nº2  
 
Un observador independiente (el auditor, con experiencia en alimentación humana) 
evidencia que incumplimientos que podrían ser desviaciones de menor importancia no 
se reflejan en el acta.  
 
Los establecimientos dedicados a la alimentación animal tienen unas características 
muy diversas. La legislación de higiene de los piensos, en algunos aspectos, no es 
muy restrictiva y deja a criterio de la autoridad competente la valoración del 
establecimiento.  
 
Esto abre la puerta a diferentes sensibilidades ante la misma realidad. Internamente, 
con procedimientos documentados, y externamente, con la Comisión Nacional de 
Coordinación en materia de Alimentación Animal, se trata de homogeneizar los 
controles y de mejorarlos.  
 
El camino iniciado de homogeneización de los controles puede ayudar a que estas no 
conformidades se reduzcan. Las sensibilidades más restrictivas de personas con 
experiencia en alimentación humana son interesantes para valorar establecimientos 
con alto nivel de desarrollo.  
 
Acción correctiva propuesta: A nivel práctico, la verificación in situ también ayudará a 
reducir/eliminar esta no conformidad (igual que en la No Conformidad Nº1).  
 
OBSERVACIÓN Nº 1  
 
Los recursos laboratoriales disponibles son insuficientes para cubrir todas las 
combinaciones de análisis y matrices necesarios.  
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Se está trabajando en la acreditación de las técnicas en los laboratorios dependientes 
del Departamento (en 2014 está prevista la acreditación de los análisis de OGM por 
parte del laboratorio de Biología Vegetal) y en otros casos se envían muestras a 
laboratorios acreditados externos (por ejemplo, Dioxinas al Laboratorio de la 
Universidad de La Coruña).  
 
Acción correctiva propuesta: Se continuará trabajando para incrementar el porcentaje 
de determinaciones realizadas en laboratorios con técnicas acreditadas para la 
combinación muestra-analito.  
 
 
OBSERVACIÓN Nº 2  
 
Por problemas de falta de personal esta actividad no se ha realizado en 2013. Durante 
2012 se realizó y los resultados fueron desiguales: un laboratorio redujo 
significativamente su tiempo de respuesta y en otro caso el tiempo de respuesta no se 
modificó.  
 
Acción correctiva propuesta: modificar el procedimiento y dejar de realizar esta 
actividad. Alternativamente, realizar una reunión en el primer trimestre de 2014 con los 
responsables del laboratorio con tiempo de respuesta superior y tomar decisiones para 
reducirlos.  
 
OBSERVACIÓN Nº 3  
 
No se han establecido unos criterios basados en un análisis de riesgos documentado 
en la selección de establecimientos para la realización de las tomas de muestras 
oficiales.  
 
En unos casos las características del establecimiento pueden ser un factor de riesgo y 
en otros casos la propia materia prima, premezcla o pienso compuesto puede tener 
características que se considera que pueden tener más riesgo.  
 
Al realizar una planificación temporal de las tomas de muestras y tener una 
variabilidad alta en cuanto a disponibilidad de materias primas, premezclas y piensos 
en los establecimientos se ha considerado que el conocimiento y la experiencia del 
inspector puede optimizar la toma de muestras.  
En este punto hay que considerar que todo el personal inspector tiene más de 5 años 
de experiencia y los inspectores que visitan los establecimientos y toman la mayoría 
de las muestras está especializados en este tipo de controles.  
 
En algunos casos, fijar la toma de muestras a un establecimiento/explotación concreto, 
ha dado como resultado la realización de análisis poco significativos.  
 
Acción correctiva propuesta: Teniendo en cuenta estos puntos de vista se propone, 
manteniendo la programación temporal y el factor humano, como acciones correctivas:  
  
 En la planificación de la toma de muestras de 2014 incluir los establecimientos 
que han tenido resultados iniciales NO CONFORMES en 2013.  
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 Completar los criterios de riesgo de las materias primas, premezclas y piensos 
del punto 7.4.2.4. (toma de muestras) del Procedimiento PT06601 Realización 
Controles Alimentación Animal  
 
OBSERVACIÓN Nº4  
 
No se evidencia el plan de emergencia porque no se ha realizado.  
 
Acción correctora: Incluir en el Procedimiento PT06601 Realización Controles 
Alimentación Animal, los enlaces existentes en la Comunidad Foral de Navarra a los 
Planes Operativos de Emergencia establecidos en el Anexo IV del PNCOCA 2011-
2015.  
 
Los Sistemas de Intercambio Rápido de Información/Redes de Alerta afectadas serán:  
  
 Alimentación Animal (SILUM)  
  
 Sanidad Animal (RASVE)  
  
 Productos Alimenticios (SCIRI)  
 
  
RECOMENDACIÓN Nº1  
 
La selección de establecimientos al azar no se encuentra documentada, ni en su 
procedimiento ni en su realización. Esta selección se realizó pero no se documentó 
correctamente.  
 
Documentar en la selección de establecimientos el procedimiento y la realización de la 
selección al azar de los mismos.  
 
 
RECOMENDACIÓN Nº2  
 
Formación no adecuada: no existe una formación planificada ni se detectan las 
necesidades que pueden tener los componentes del Negociado. No existe una 
formación planificada porque no se ha realizado esta planificación.  
 
Sí se hacen acciones formativas en reuniones de coordinación y formación, cursos de 
auditorías de APPCC, cursos de BTSF (Better Trainig for Safer Food), curso específico 
de calibración, asistencia a Congreso de Alimentación Animal, etc.  
 
Acción correctiva: preparar un documento/presentación con las necesidades 
formativas no horizontales que se requieren para realizar correctamente las 
actividades relacionadas con la Alimentación Animal.  
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B. PLAN DE ACCION PRESENTADO AL INFORME FINAL DE LA AUDITORÍA DEL 
PROGRAMA DE CONTROL DA LA CALIDAD DIFERENCIADA 
 
NO CONFORMIDAD Nº1  
 
Se comunica al organismo de control que está llevando a cabo las labores de 
certificación de ambos productos, que es preciso que realice la solicitud oficial de 
autorización para actuar en la Comunidad Foral de Navarra como organismo de 
control oficial. 
 
Recibida dicha solicitud se analizará la documentación aportada por parte de la 
sección de calidad y promoción agroalimentaria y se realizará, en su caso la propuesta 
de resolución de la Dirección General de Desarrollo Rural de autorización. 
 
NO CONFORMIDAD Nº 2 
 
INTIA (Área Agroalimentaria) informa a la Dirección General de Desarrollo Rural que 
va a solicitar a ENAC la acreditación de acuerdo a la Norma UNE-EN ISO/IEC 17065, 
estimando la visita de auditoría en el mes de diciembre de 2014. 
 
NO CONFORMIDAD Nº 3  
 
Detectado este problema en su momento, se solicitó al organismo de control el estricto 
cumplimiento de las necesidades de información de NC, cuestión que han pasado a 
cumplir ya al final del ejercicio 2013. 
 
En la sección, hay una persona encargada de dicho seguimiento que alimenta una 
base de datos elaborada al efecto y analiza la información. 
 
Además bimensualmente se realiza una reunión de seguimiento de NC en el seno de 
la sección con personal inspector  y de control de calidad diferenciada. 
 
3. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. 
Principales resultados y acciones tomadas. 
 
En el caso del programa de control de la calidad diferenciada vinculada a un origen 
geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes de su comercialización, 
existe la autorización por parte de la Autoridad competente para que INTIA (área 
alimentaria) actúe como organismo de control oficial de determinadas figuras de 
calidad (DOP Piquillo de Lodosa, IGP Alcachofa de Tudela, IGP Cordero de Navarra, 
IG Pacharán Navarro) , así como al Consejo Regulador de la IGP Ternera de Navarra 
y a los órganos de control de la ETG Jamón Serrano ( ICC y Calicer).  
 
Las auditorías realizadas en ese ámbito, en 2013,  han sido las siguientes: Auditoría a 
Intia en su actuación de control oficial de: IGP Cordero de Navarra y seguimiento de 
auditorías previas realizadas a DOP Roncal e IG Pacharán Navarro. 
 
Auditoría al Consejo Regulador de la IGP Ternera de Navarra en su actividad de 
control oficial de su esquema de calidad diferenciada (Indicación Geográfica Protegida 
Ternera de Navarra) 
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Principales resultados y acciones tomadas: este punto ha sido contestado en cada 
uno de los informes anuales de 2013 elaborado para cada una de las figuras de 
calidad diferenciada y no procede volver a repetir el contenido. 
 
4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 
No se ha realizado el examen independiente en el año 2013. Se realizará al finalizar el 
segundo ciclo de programa de auditorías. 
 
5. Valoración general de las auditorias realizadas. Evaluación del grado de 
eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de 
auditorias. Tendencia con respecto a años anteriores. 
 
En general no se han detectado deficiencias importantes en el desarrollo de los 
controles oficiales con respecto a los dos programas de control auditados en 2013. 
 
Se ha verificado que el personal de control cumple los requisitos exigidos por la 
normativa vigente, que existen procedimientos documentados suficientes, que existen 
procedimientos adecuados para llevar a cabo los controles y la transmisión de los 
resultados de los controles, que existe un adecuado sistema de verificación y 
supervisión de los controles realizados por los inspectores, que el sistema para 
asegurar que se toman las medidas oportunas antes los incumplimientos detectados 
es adecuada y efectiva, y que los procedimientos previstos son adecuadas para 
alcanzar los objetivos fijados en el Reglamento 882/2004 y en el Plan nacional de la 
cadena alimentaria 2011-2015. 
 
Como desviaciones señalar que se ha detectado ciertas deficiencias en la formación  
planificada y continuada de los inspectores, en las acreditaciones de laboratorios y 
organismos de control y en la verificación de la eficacia de los controles. 
 
La ejecución de distintas auditorias desde el año 2008, a los Programas de Control de 
la Cadena Alimentaria, ha supuesto importantes mejoras para el control oficial: 
implantación de procedimientos documentados, un mayor control de la ejecución de 
control oficial y una mejora en los resultados y en el tiempo. 
 
Se han coordinado en los últimos años la ejecución de los distintos programas de 
control con el fin de optimizar los recursos, optimizar la eficiencia de los controles y 
hacer más comprensible y eficaz para el administrado la labor de inspección. 
 
No obstante se continúa con la labor coordinar las actuaciones entre los distintos 
departamentos que tienen asumidas funciones de control dentro del Plan de controles 
de la cadena alimentaria 
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Donostia - San Sebastián, 1 –  01010 VITORIA-GASTEIZ 
 Tef. 945 01 96 36 – Fax 945 01 99 89 – e-mail agripes@ej-gv.es 


EKONOMIAREN GARAPEN  
ETA LEHIAKORTASUN SAILA 
Nekazaritza eta Abeltzaintza 
Zuzendaritza 


DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y COMPETITIVIDAD 
Dirección de Agricultura y  
Ganadería 


AUDITORIAS EN EL AMBITO DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL 
INCLUIDOS EN EL PNCOCA 2011/2015 
 
AÑO 2013 
PAÍS VASCO 


 
1.- Medida en que se han alcanzado los objetivos programados y causas 
de su no ejecución 
 


El objetivo del Programa de auditoría 2011-2015 CAPV para el ejercicio 2013 
era desarrollar las auditorías sobre: 
 
.- Programa de control oficial de la alimentación animal. 
 
.- Programa de control oficial de condiciones higiénico sanitarias de la 
producción de leche cruda. 
 
 Las auditorías sobre los dos programas de control se iniciaron en el primer 
semestre de 2013, finalizando la auditoría sobre el programa de control oficial 
de la alimentación animal en el mes de Abril de 2014. La auditoría sobre el 
programa de control oficial de condiciones higiénico sanitarias de la producción 
de leche cruda sigue pendiente de conclusión a fecha de emisión de este 
informe debido a algunos desajustes de carácter operativo en su ejecución, por 
lo que las valoraciones recogidas en este informe hacen alusión únicamente al 
programa de control oficial de la alimentación animal. 
 


2.- Resultados de las auditorías realizadas. 
 
Con carácter general las desviaciones detectadas en la auditoría sobre el 
mencionado programa de control corresponden a aspectos relativos a 
deficiencias en la coordinación, falta de adecuación de la normativa aplicable, a 
la conveniencia de mejorar los sistemas de formación del personal de control, a 
la aplicación de un sistema de supervisión de las actividades de control, 
procedimientos, designación de laboratorios y operatividad de los Planes de 
Emergencia. 
 


3.- Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 
Identificadas las necesidades de proceder a modificaciones normativas y de 
organización competencial, de mejora en la coordinación entre AACC y de 
actualización de los planes de emergencia, está prevista la implantación de un Plan 
de Formación y de un Plan de verificación de los controles oficiales de carácter 
conjunto. Además está en elaboración un nuevo Decreto de controles oficiales en 
alimentación animal que sustituya al actualmente en vigor. 
 
En alguna de las unidades auditadas se procederá asimismo a adoptar las medidas 
oportunas para  la mejora del procedimiento y su cumplimiento. 
 
4.- Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. 
Principales resultados y acciones tomadas. 
 







 
 
No existen organismos delegados. 
5.- Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 
No se ha realizado. 
6.- Valoración general de las auditorías realizadas. Evaluación del grado 
de eficiencia y eficacia de los controles oficiales. 
 
La ejecución de los controles oficiales se considera aceptable, aunque se han 
detectado ciertos problemas de coordinación. 
 Con relación a la trasparencia de las actividades de control hay ciertas deficiencias 
de información al público.  
En cuanto a la verificación de los requisitos del personal encargado de la 
realización de los controles oficiales, se han encontrado problemas en adecuar los 
sistemas de formación a las necesidades actuales, debido a problemas de 
actualización. 
 
 
                             En Vitoria-Gasteiz a 22 de abril de 2014 
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 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO


Secretaría General de Agricultura y Alimentación
 


PLAN NACIONAL DE CONTROL DE LA CADENA ALIMENTARIA 
2011-2015 


 
INFORME ANUAL DE RESULTADOS DE CONTROL. 2013 


 
AÑO: 2013 
CCAA: ANDALUCIA 


 
1) Medida en que se han alcanzado los objetivos programados y 


causas de su no consecución. 
De acuerdo a la programación de auditorías internas del Plan de Control de la 
Cadena Alimentaria para el período 2011-2015, los Programas de Control que 
se han auditado a lo largo de 2013, han sido los siguientes:  


• Programa de Control de Alimentación Animal. 


• Programa de Control de Subproductos de Origen Animal no Destinados a 
Consumo Humano en Establecimientos y Transportes. 


Se ha realizado la totalidad de auditorías programadas, que para cada Programa 
de Control han sido las que a continuación se relacionan: 


- El Programa de Control Oficial de Alimentación Animal se ha auditado en las 
siguientes unidades administrativas: 


• Servicio de la Producción Ganadera, de la Dirección General de la 
Producción Agrícola y Ganadera. 


• Departamento de Calidad y Desarrollo Agrícola y Ganadero de las 
Delegaciones Territoriales (DDTT) de Almería, Cádiz y Jaén. 


• Oficinas Comarcales Agrarias (OCA): 


.- Alto Guadalquivir, Montoro (Córdoba). 


.- Vega del Guadalquivir, Posadas (Córdoba). 


.- Vega de Granada, Santa Fé (Granada). 


.- El Condado, Santiesteban del Puerto (Jaén). 


.- El Litoral, Chipiona (Cádiz) 


          .- Sierra Morena-Campiña de Jaén, Andújar (Jaén) 


          .- Sierra Morena-Campiña de Jaén, Linares (Jaén) 


          .- Campo de Gibraltar, Algeciras (Cádiz) 
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.- Valle del Guadiato, Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba) 


.- Campiña de Jaén, (Jaén). 


.- Sierra Occidental, Cortegana (Huelva). 


.- Guadalhorce Occidental, Cártama (Málaga) 


.- Antequera, Málaga. 


- El Programa de Control Oficial de Subproductos de Origen Animal no 
Destinados a Consumo Humano en Establecimientos y Transportes se ha 
auditado en las siguientes unidades administrativas: 


• Servicio de Sanidad Animal, de la Dirección General de la 
Producción Agrícola y Ganadera. 


• Departamentos de Sanidad Animal de las Delegaciones 
Territoriales (DDTT) de Córdoba y Jaén. 


• Oficinas Comarcales Agrarias (OCA): 


.- Alto Guadalquivir, Montoro (Córdoba). 


.- Vega del Guadalquivir, Posadas (Córdoba). 


.- Alto Almanzora, Albox (Almería) 


.- Vega de Granada, Santa Fé (Granada). 


.- El Condado, Santiesteban del Puerto (Jaén). 


.- La Loma, Úbeda (Jaén) 


.- El Litoral, Chipiona (Cádiz) 


.- Sierra Morena-Campiña de Jaén, Andújar (Jaén) 


.- Sierra Morena-Campiña de Jaén, Linares (Jaén) 


.- Campo de Gibraltar, Algeciras (Cádiz) 


.- Campiña de Jaén, (Jaén). 


.- Sierra Occidental, Cortegana (Huelva). 


Programa de Control 
Oficial 


 
Auditorías 


 


Total 
Auditorías 


 


 
 







Alimentación Animal 


1 Auditoría en Servicios 
Centrales 


17 
 


3 Auditorías en Delegaciones 
Territoriales 


13 Auditorías en Oficinas 
Comarcales Agrarias 


Subproductos de Origen 
Animal no Destinados a 
Consumo Humano en 


Establecimientos y 
Transportes 


1 Auditoría en Servicios 
Centrales 


15 2 Auditorías en Delegaciones 
Territoriales 


12 Auditorías en Oficinas 
Comarcales Agrarias 


Porcentaje de cumplimiento del programa de auditoría: 100% 


 
 
2) Principales resultados de las auditorías realizadas. 
 
En líneas generales, los Controles Oficiales objetos de las auditorías de esta 
anualidad han sido eficaces para alcanzar los objetivos específicos establecidos 
en los correspondientes Programas de Control.  
 
Los controles oficiales se realizan con imparcialidad, se llevan a cabo por medio 
de las técnicas apropiadas, su frecuencia es regular y proporcional a la 
naturaleza del riesgo, se basan en procedimientos documentados y se realizan 
de forma coordinada entre las distintas autoridades competentes.  
 
Así mismo, se ha verificado, para los Programas de Control auditados, la 
disponibilidad y adecuación de los recursos materiales para la ejecución de las 
actividades de control. 
 
De los resultados de las auditorías realizadas en 2013 cabe señalar los 
siguientes aspectos: 


- Es de destacar la mejora sustancial producida en la coordinación entre las 
distintas unidades organizativas implicadas, en este caso, en los 
Programas de Control de Alimentación Animal y de SANDACH en 
Establecimientos y Transportes, que corrigen las deficiencias constatadas 
en las auditorías realizadas en 2011 y 2012.  En la mayoría de los casos 
esas deficiencias derivaban de los cambios organizativos y estructurales 


de la administración autonómica, bien porque no había concluido el 
traspaso efectivo de las competencias entre una unidad y otra, bien 
porque los procedimientos de trabajo documentados ya no 
correspondían y estaban pendientes de su actualización. 


 


- Algunas personas encargadas de efectuar los Controles Oficiales no 
acreditaron formación actualizada específica en su ámbito de 


 
 







actuación. No obstante, cabe señalar una mejora significativa en la 
adopción de medidas para la detección de las necesidades formativas del 
personal.  


- Son susceptibles de mejoras los procedimientos para las actuaciones de 
seguimiento de aquellos controles en los que se detectan 
incumplimientos. 


- Las desviaciones más significativas detectadas en las auditorías del 
Programa de Control de Alimentación Animal derivan de que no se 
cumplimentan convenientemente los formatos de listas de verificación y 
Actas, de inspección y de toma de muestra, establecidos en el Manual de  
Procedimiento vigente.  


- En el caso concreto del Programa de Control de Subproductos de Origen 
Animal no Destinados a Consumo Humano en Establecimientos, las 
principales desviaciones detectadas se relacionan con el control a los 
transportistas de SANDACH no asociados a una planta, 
fundamentalmente porque no se han definido los criterios para la 
selección de la muestra anual de control y que no se cuenta con un 
modelo de lista de verificación específica para estos controles. 


 
 
3) Plan de acción y medidas tomadas en las unidades auditadas.  


 
Con respecto a las principales acciones correctivas propuestas y/o llevadas a 
cabo, aunque en la fecha de emisión del presente Informe, están pendiente de 
recibirse aún las propuestas de Planes de Acciones Correctivas por parte de 
algunas de las unidades administrativas auditadas, las acciones correctivas 
llevadas a cabo han sido: 


 
En relación a los procedimientos para las actuaciones de seguimiento de 
aquellos controles en los que se detectan incumplimientos, se están revisando 
los Programas de Control y Manuales de Procedimientos, estableciendo criterios 
específicos para el seguimiento de los controles en los que se detecten 
desviaciones.   


 
Con respecto a la formación del personal encargado de realizar los Controles 
Oficiales, se están estableciendo Planes de Formación específicos para los 
distintos Programas de Control, al objeto de mejorar la competencia del 
personal que realiza los Controles Oficiales. Concretamente sobre los Programas 
de Control auditados en este ejercicio, se ha desarrollado unas jornadas 
formativas prácticas sobre los procedimientos de inspección en plantas de 
transformación de SANDACH, celebradas en el mes de octubre, en las propias 
instalaciones de una planta de transformación. 
 


En referencia a la utilización de los formatos (listas de verificación, 
Actas, etc.) establecidos para la realización de los controles, se han 
adoptado los mecanismos necesarios para facilitar la disponibilidad de las 
versiones vigentes de los mismos al personal que ejecuta los controles en 
las distintas unidades organizativas, a través de los portales corporativos 
en internet.  


 


 


 
 







Se está realizando un seguimiento exhaustivo de la implantación de las acciones 
correctivas propuestas y de la eficacia de las mismas para solventar las 
desviaciones detectadas en las auditorías realizadas. Asimismo, en aras de 
asegurar la eficacia de las acciones correctivas y de agilizar la implantación de 
estas acciones, los resultados de las auditorías en los centros periféricos se 
comunican, además de a la unidad auditada, a los órganos directivos centrales y 
provinciales correspondientes. 
 
 
4) Auditorías o inspecciones realizadas a organismos delegados. 


Principales resultados y acciones tomadas. 
 
En el ámbito de los Programas de Control auditados en 2013, no  se delegan 
tareas específicas de control.  


 
 


5) Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 
Estaba prevista inicialmente la realización de un examen independiente, por 
parte de una entidad independiente, en la anualidad 2013, si bien, se ha 
pospuesto hasta 2015, con el fin de verificar la totalidad del proceso. 


 
 


6) Valoración general de las auditorías. Evaluación del grado de 
eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los 
resultados de auditorías. Tendencia con respecto a años 
anteriores. 


 
Las auditorías realizadas durante el periodo 2011/2013, revelan un balance 
positivo de la eficacia y eficiencia de los Controles Oficiales.  
 
Se ha podido verificar que los Controles Oficiales son adecuados para garantizar 
la verificación del cumplimiento de la legislación aplicable y para lograr los 
objetivos específicos de los Programas de Control auditados. 
 
En relación a la tendencia observada con respecto a las anualidades anteriores, 
cabe destacar la mejora sustancial producida en la coordinación entre las 
distintas unidades administrativas implicadas en los Programas de Control 
auditados, lo que implica una estructura organizativa más consolidada y 
estable.   
 
Cabe señalar también el avance considerable en la disponibilidad de formatos 
para registrar los resultados de los controles, lo que redunda en una mejora 
cualitativa en la implantación de los Programas de Control. 


 
Para concluir,  es importante destacar que se ha previsto la realización de 
al menos una auditoría, en cada uno de los centros que intervienen en la 
ejecución de los Programas de Control Oficial de la Cadena Alimentaria, ya 
sea Servicios Centrales, Delegaciones Territoriales u Oficinas Comarcales 
Agrarias, a pesar de no ser obligatorio y resultar un esfuerzo importante, 


 


 
 







 


 


 


pero que redunda en una mejora del conocimiento de cómo se desarrollan los 
controles oficiales y por tanto de la eficacia de los mismos. 
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Dirección General de Infraestructuras  y Desarrollo Rural 
Consejería de Agricultura 
C/. Pintor Matías Moreno, 4 – 45071 TOLEDO 


 


 
AUDITORIAS EN EL AMBITO DE LOS PROGAMAS DE CONTROL 


OFICIAL INCLUIDOS EN EL  PNCOCA 2011/2015 
 


 
AÑO: 2013 
 
CCAA : Castilla-La Mancha 
 
 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados y causas de 
su no consecución. Cumplimiento del cronograma 


 
• Auditoría específica del programa de control oficial de la producción 


ecológica 
 


La auditoría específica del “Programa de control oficial de la Producción Ecológica” se 
ha realizado siguiendo la planificación establecida en el “Programa de Auditoría 
Interna 2011-2015 del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria” 
(PNCOCA) y según el “Plan Anual 2013 del Programa de Auditoría Interna del Plan 
Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria”,  
 
El trabajo se ha realizado conforme al Manual de Procedimiento de Auditoría Interna 
del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria, de acuerdo con él, se 
ha realizado una auditoría verificativa o de cumplimiento que ha consistido en una 
evaluación objetiva del procedimiento de gestión del programa de control oficial, 
identificando y valorando las incidencias relevantes para expresar recomendaciones y 
conclusiones independientes. 
 
Para la evaluación objetiva de requisitos se han realizado: Pruebas documentales 
genéricas para la verificación del grado de cumplimiento de requisitos que son 
comunes en todo el procedimiento de gestión del control; Pruebas documentales 
específicas sobre una muestra extraída de las actuaciones realizadas en relación con 
el alcance de la auditoría; y entrevistas, basadas en el concepto de consultas, para 
obtener información directa del gestor. 


 
2. Resultados de las auditorías realizadas 
  


El trabajo realizado en la presente auditoría pone de manifiesto el establecimiento y 
aplicación de un sistema de supervisión que la Autoridad competente ejerce sobre las 
Entidades de Certificación a las que ha delegado tareas; dicha supervisión se efectúa 
anualmente para la totalidad de las Entidades autorizadas. 
 
De igual modo, se ha comprobado la correcta y completa ejecución del plan de 
supervisión conforme al procedimiento establecido, pues se ha constatado la 
realización de visitas a las sedes de las Entidades, la verificación documental en base 
al muestreo correspondiente y la ejecución de visitas de acompañamiento en número y 
forma a los auditores de las Entidades, no habiéndose detectado deficiencias 
reseñables. 
 
Respecto a la verificación del cumplimiento del programa de control, no se ha 
observado ninguna diferencia significativa. 







 


 
 


3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 


Puesto que en la auditoría realizada no se detectaron incidencias relevantes, no ha 
sido necesario la elaboración de un Plan de acción para subsanación de éstas. 
 


4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. 
Principales resultados y acciones tomadas. 


 
En el Programa de Control oficial de la Producción Ecológica aplicado en Castilla – La 
Mancha, la Autoridad Competente ha delegado tareas específicas en Entidades de 
certificación según lo establecido en los artículos 5 del Reglamento (CE) nº 882/2004 y 
27 del Reglamento (CE) nº 834/2007. Del mismo modo y en virtud de estos artículos, 
la Autoridad Competente debe realizar una supervisión a dichas entidades para 
verificar si se han cumplido los objetivos especificados en el Programa de Control de la 
Producción Ecológica.  


Por tanto el objetivo de la Auditoría interna realizada ha consistido en la verificación de 
la supervisión efectuada por la Autoridad Competente a las Entidades de Certificación 
en el año 2012. 
 
 


5. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 
En 2013 no se ha realizado Examen independiente 
 


6. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del grado de 
eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de 
auditorías. Tendencia con respecto a años anteriores. 


 
En 2013 se ha realizado una auditoría de seguimiento de las recomendaciones 
establecidas en el informe de auditoría nº 20/2012 de la auditoría específica del 
control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y 
especialidades tradicionales garantizadas, antes de su comercialización cuyo 
resultado pone de manifiesto la subsanación de las deficiencias detectadas y la 
implantación de las medidas correctoras propuestas. 
 


Toledo, 11 abril de 2014 
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2. ANEXO VI DEL DOCUMENTO DE DIRECTRICES 


 
ANEXO VI 


 
AUDITORIAS EN EL AMBITO DE LOS PROGAMAS DE CONTROL 


OFICIAL INCLUIDOS EN EL   PNCOCA 2011/2015 
 


 
AÑO: 2013 
 
CCAA  o Unidad del MAGRAMA: Comunidad Autónoma de Castilla y León. 
 
En 2013 se ha modificado el organismo que realiza las auditorías pasando a 
tratarse de auditorías internas llevadas a cabo por el Servicio de Control Interno 
dependiente de la Secretaría General de la Consejería de Agricultura y 
Ganadería. 
 
 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados y 
causas de su no consecución. Cumplimiento del cronograma 


 
Se han alcanzado los objetivos programados, si bien, la realización de 
las auditorías se ha concluido con cierto retraso.  
 
Las auditorías programadas y realizadas correspondientes al año 2013 
han sido: 
 
- Programa de Control Oficial de las Condiciones Higiénico-sanitarias 


de la Producción y de la Trazabilidad de la Leche Cruda, 2012.    
 
- Programa de control oficial del uso racional de los medicamentos 


veterinarios y de control de sus residuos en la producción primaria, 
2012. 


 
 


2. Resultados de las auditorías realizadas. 


2.1. Los objetivos generales del sistema de controles oficiales para los 
dos programas auditados se han cumplido en todos sus términos. 


2.2. En lo referente a los controles generales para los dos programas 
auditados se ha comprobado el alto grado de cumplimiento de los 
mismos. No obstante hay algunos aspectos que hay que destacar:  
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2.2.1. En las dos auditorías: 


- En cuanto a las tareas, responsabilidades y funciones del 
personal no se ajusta a la estructura orgánica de esta 
administración. 


- No se ha encontrado evidencia de la existencia de acuerdos entre 
la autoridad competente de esta Comunidad Autónoma en 
materia de agricultura y otras autoridades competentes de otras 
Comunidades Autónomas para llevar a cabo la cooperación entre 
ellas en relación a aspectos donde se precisen actuaciones 
conjuntas. 


- La autoridad competente no tiene actualizado en el listado de 
laboratorios oficiales del anexo V del “PLAN NACIONAL DE 
CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2011 – 
2015” la columna correspondiente a la acreditación, aunque los 
dos están acreditados. 


 
2.2.2 Para la auditoría del Programa de Control Oficial de las 


Condiciones Higiénico-sanitarias de la Producción y de la 
Trazabilidad de la Leche Cruda, 2012: 


- El Procedimiento específico para el Programa de Control no se ha 
actualizado teniendo en cuenta el Programa Nacional.  


- EL sistema de supervisión de los controles realizados por los 
cuerpos de control resulta insuficiente para verificar la eficacia de 
los controles oficiales que realizan.  


 
2.2.3 Para la auditoría del Programa de control oficial del uso racional 


de los medicamentos veterinarios y de control de sus residuos en 
la producción primaria, 2012. 


- En el Procedimiento específico para el Programa de Control no se 
recogen las actuaciones a realizar con especies y producciones 
que están contempladas en el Real Decreto 1749/1998, así como 
las actuaciones a realizar en el caso de detectarse positivos 
cuantificados. 
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2.3. En lo referente a los controles específicos para los dos programas 
auditados se ha comprobado el grado de cumplimiento de los 
mismos. Hay algunos aspectos que conviene señalar por su 
posibilidad de mejora: 


 
2.3.1. Para la auditoría del Programa de Control Oficial de las 


Condiciones Higiénico-sanitarias de la Producción y de la 
Trazabilidad de la Leche Cruda, 2012: 


- Se ha comprobado que los Servicios Veterinarios Oficiales han 
efectuado más controles de los establecidos pero no han 
efectuado la totalidad de los controles aleatorios indicados en el 
calendario. 


- En cuanto a los controles dirigidos por Residuos de antibiótico se 
ha comprobado que se superan los plazos establecidos. 


- En el caso de la letra “Q” no se han podido grabar los resultados 
de los controles correspondientes a ovino-caprino. 


- Hay que indicar que, en diversos expedientes de la muestra 
afectados por incumplimiento de la media geométrica del 
recuento de colonias de gérmenes y/o de células somáticas 
superior al límite establecido en la legislación al respecto, durante 
el proceso de control se han producido dilaciones que han 
supuesto demoras innecesarias en la comunicación y en la 
aplicación eficaz de la normativa.  


- En las actas de control a cisternas se han puesto de manifiesto 
diversas deficiencias en cuanto a que en el vehículo y/o en el 
centro faltan los documentos de comunicación de no recogida de 
leche, de no recogida de leche con sospecha y documento de 
acompañamiento para leche rechazada. 


 
2.3.2. Para la auditoría del Programa de control oficial del uso racional 


de los medicamentos veterinarios y de control de sus residuos en 
la producción primaria, 2012: 


3 
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- Se realizan más de las muestras asignadas a la Consejería de 
Agricultura y Ganadería aunque no se cumple con los porcentajes 
de muestras que se establecen en el anexo IV del Real Decreto  
1749/1998.  


 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 


No ha sido posible establecer un plan de acción debido a la reciente 
emisión del informe de auditoría. 


 
4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. 


Principales resultados y acciones tomadas. 
 


No se han realizado auditorías a organismos delegados. 
 


5. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 
No se ha realizado examen independiente. 
 


 
6. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del 


grado de eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a 
los resultados de auditorías. Tendencia con respecto a años 
anteriores. 
 
Al ser este el primer año en el que las auditorías son realizadas por la 
Unidad de auditoría interna de la Consejería de Agricultura y Ganadería 
no se puede realizar una valoración de la tendencia respecto de años 
anteriores. La evaluación del grado de eficacia y eficiencia de los 
controles oficiales corresponderá a lo ya expresado en punto 2 anterior.    
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INFORME ANUAL DE LAS AUDITORIAS REALIZADAS  
EN EL AMBITO DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL 
OFICIAL INCLUIDOS EN EL   PNCOCA 2011/2015 
 


AÑO 2013 
 
CCAA  : EXTREMADURA 


 
 Las auditorías realizadas en el año  2013 las ha llevado a cabo la unidad: 
Servicio de Auditoría Interna de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio 
Ambiente y Energía. Gobierno de Extremadura 


 
1.-Medida en que se han alcanzado los objetivos programados y causas 
de su no consecución. Cumplimiento del cronograma. 
 
 Dentro del PNCOCA 2011/2015 y en concreto para el año 2013 se programaron 
las siguientes auditorías: 


 
AUDITORÍAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 


AÑO DENOMINACIÓN 


2013 


Auditoría del sistema de control oficial de la calidad comercial 
alimentaria. 
Auditoría del programa de control oficial de condiciones 
higiénicos-sanitarias en la producción de leche cruda. 


 
 


 
AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 


AÑO DENOMINACIÓN 


2013 


Auditoría de control oficial de las condiciones generales de higiene. 
Auditoría de control oficial de la gestión de subproductos de origen 
animal no destinado a consumo humano. 
Auditoría de control oficial del Programa de Control Oficial a la 
Producción Ecológica. 
Programa de control oficial de Identificación y Registro Animal. 
Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un 
origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes 
de su comercialización. 
Programa de control oficial de la Alimentación Animal. 
Programa de control oficial del Bienestar Animal en explotaciones 
ganaderas y transporte de animales. 


 
 En el año 2013 se realizaron todas las auditorías programadas para ese año. 
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AUDITORÍAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 
 


Auditoría del Sistema de control oficial de la calidad comercial alimentaria. 
 
Los objetivos que se persiguen en esta  auditoría son los siguientes: 
 


• Evaluar el cumplimiento  de Reglamento (CE) 882/2004 de la Comisión y  Plan 
Nacional único de control plurianual integrado. 


• Comprobar la correcta ejecución de las inspecciones. 
 
Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 


• Los  trabajos se han realizado siguiendo las normas y los procedimientos 
técnicos necesarios para alcanzar los objetivos expuestos en el apartado anterior, 
no existiendo limitaciones que hayan impedido la consecución total de los 
objetivos del control. 


• En términos generales, se ha verificado el cumplimiento del Reglamento (CE) 
882/2004, analizando  para ello: 


 
 El Manual de Procedimiento. 
 La organización de la autoridad competente y las relaciones entre las 


autoridades centrales competentes y las autoridades en las que aquéllas 
han delegado funciones para efectuar controles oficiales. 


 Los organigramas que detallen la organización jerárquica de la unidad de 
control y los canales de comunicación entre ellos. 


 Las responsabilidades y el procedimiento de actuación del personal que 
tramita los expedientes de Calidad Comercial Alimentaria. 


 El procedimiento seguido para llegar a la Programación Anual, teniendo 
en cuenta los Criterios y Prioridades de Control. 


 Las modificaciones de la normativa comunitaria, nacional y autonómica 
que han de actuakizarse a su debido tiempo. 


• El personal encargado de realizar los controles oficiales: 
- Posee la capacidad jurídica y cualificación necesaria para realizar dichos 
controles oficiales. 


 - Dispone de los medios materiales adecuados. 
           -  Cumple con el Plan de Formación establecido. 


• Se envían las muestras del análisis inicial al Laboratorio Agroalimentario de 
Extremadura y a la Estación Enológica de Almendralejo.  


• El Servicio Gestor recoge en su Manual de Procedimiento los factores de riesgos 
para la selección de los expedientes para su control. 


• Existe un sistema sancionador,  dejándose constancia documental de los tramites 
realizados y se recogen datos de dicho sistema sancionador en la aplicación 
informática de GECOFRA. 


• Existen planes de emergencia y se ponen en práctica ante una alerta. 
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• Se realizan controles en número mayor al exigido en el PNCOCA 2011-2015 y 
cumpliendo la programación establecida. 


• La calidad de los controles está al disponer de un procedimiento que asegura el 
establecimiento de medidas correctoras, como se indica en el artículo 54 y 55 del 
Reglamento 882/2004.  


• Las inspecciones de la Unidad de Defensa Contra Fraudes Alimentarios se han 
llevado a cabo siguiendo las directrices fijadas en el Plan Nacional de Control. 


 
 
Auditoría del programa de control oficial de condiciones higiénicos-sanitarias en la 
producción de leche cruda. 
 
Los objetivos que se persiguen en esta auditoría son los siguientes: 
 


• Evaluar el cumplimiento  de Reglamento (CE) 882/2004 de la Comisión y  Plan 
Nacional único de control plurianual integrado. 


• Comprobar que el Servicio de Producción Agraria puede garantizar que el 
personal encargado de los controles oficiales cumple los requisitos establecidos 
en la normativa y se cumple el plan de formación establecido. 


• Verificar la correcta ejecución de los controles en explotaciones. 
• Verificar la correcta ejecución de los controles en operadores de centros lácteos. 
• Verificar la correcta ejecución de los controles en operadores de transporte. 


 
Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 


• El Manual de Procedimiento facilitado por el Servicio Gestor, actualizado en 
2013 para ajustarse al R (CE), adolece de incorporar alguna recomendación 
sugerida por el equipo auditor. 


• El personal encargado de los controles oficiales recibe la formación adecuada a 
su ámbito de actuación capacitándolo para cumplir su función de manera 
competente, tal y como se establece en el artículo 6 del Reglamento (CE) 
882/2004. 


• El personal encargado de los controles oficiales realiza la revisión de los análisis 
laboratoriales efectuados, evalúa los resultados de las inspecciones previas y 
revisa los datos registrados en las bases de datos REGA y LETRA Q, 
previamente a la inspección. 


• En las inspecciones oficiales , de manera general, se efectuaron correctamente 
las comprobaciones relativas al control de los registros de la explotación 
ganadera, tal como se dispone en la parte A, Anexo I del Reglamento (CE) 
852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril. 


• El personal encargado de los controles realizados en los centros lácteos verifica 
adecuadamente en la aplicación informática Letra Q los datos referentes a la 
identificación y registro, gestión de movimientos y gestión de muestras 
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obligatorias de los centros lácteos, tal y como se establece en el Real Decreto 
217/2004, de 6 de febrero y en el Real Decreto 1728/2007, de 21 de diciembre. 


• Los inspectores comprueban correctamente la documentación obrante en el 
centro lácteo, y en caso de detección de alguna incidencia proceden a realizar las 
anotaciones oportunas en el acta de control. 


• El Servicio Gestor verifica los contenedores existentes en los centros lácteos  
comprobando que se encuentran debidamente identificados. 


• El personal encargado de los controles realizados a los transportistas, verifica 
adecuadamente en la aplicación informática Letra Q los datos referentes a la 
identificación y registro, comunicación de altas y bajas de vehículos y 
conductores, tal y como se establece en el Manual de Procedimiento y en la 
normativa de aplicación. 


• Los inspectores comprueban de manera adecuada la documentación obrante, y 
en caso de detección de alguna incidencia proceden a realizar las anotaciones 
oportunas en el acta de control. 


 
AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 


 
Auditoría en control oficial de las condiciones generales de higiene 
 
Las verificaciones se han efectuado mediante: 


 
• Revisión de los cambios en el Manual de Procedimiento del Programa de  


Control Oficial de Higiene de la Producción Primaria Ganadera.  
•   Evaluación de la ejecución de las inspecciones oficiales. 
•   Revisión de las actas e informes derivados de los controles oficiales. 


 
Los objetivos alcanzados son los siguientes: 


 
 • Los datos resultantes del proceso de puntuación en la selección de la muestra para 
cada uno de los criterios considerados en el análisis de riesgoson archivados y 
registrados. 
•  La selección de la muestra se realiza siempre de forma dirigida, sobre el universo 
total de explotaciones y con  los criterios de riesgo establecidos en el Manual de 
Procedimiento. 
•  El análisis de riesgo por explotación, en todos los casos, se valora conforme a lo 
dispuesto en el Manual de Procedimiento. 
•  Se han adoptado las medidas oportunas ante las diferentes incidencias detectadas 
durante las inspecciones de Higiene y Sanidad de la Producción Primaria. 
• Una vez concluida la fase de seguimiento, las explotaciones que no han subsanado 
los incumplimientos detectados, pasan a la sección de expedientes sancionadores. 


 
 


 4







Auditoría en control oficial de la gestión de subproductos de origen animal no 
destinado a consumo humano 
 
Las verificaciones se han efectuado mediante: 
 


•  Comprobación del funcionamiento de la aplicación informática SANDACH. 
•  Documentación facilitada por el servicio gestor. 
•  Reunión con el Servicio Gestor y comprobaciones “in situ”. 
 


Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 


•  Las aplicaciones informáticas están actualizadas. 
•  Se han establecido modelos de informes que permitan evaluar los resultados. 
• Cumplimiento de los objetivos fijados por el Programa de Control de los 
Subproductos de origen animal no destinados a consumo humano en explotaciones. 
•  Se cumple con lo establecido en el Manual de Procedimiento. 
 


Auditoría en control oficial del Programa de Control Oficial a la Producción 
Ecológica. 
 
Las verificaciones se han efectuado mediante: 


 
•  Revisión de los cambios en el Manual de Procedimiento del Programa de Control 
Oficial de la Producción Ecológica. 
•  Comprobación de la ejecución de las inspecciones oficiales. 
•  Comprobación de las aplicaciones informáticas. 
 


Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 


•  Comprobación del carácter convencional o ecológico de las parcelas colindantes, 
con antelación al control, realizando la toma de muestras oportuna en aquellos casos 
en los que se evidencien riesgos de contaminación e informando al interesado de las 
medidas que han de tomarse para evitar dichos riesgos; además de comprobar los 
análisis del suelo realizados. 
• El certificado acreditativo de producción ecológica solo se otorga a aquellos 
titulares que cumplan con lo establecido en el artículo 11 del Reglamento (CE) 
834/2007 y que no tengan una producción convencional paralela. 
 • Los certificados se renuevan previa solicitud de renovación por parte del 
operador, tras realizar los controles administrativo y de campo, conforme a la 
formativa vigente desde la entrada en vigor del Decreto 29/2013. 
• Los técnicos encargados de realizar las inspecciones de control oficial de la 
producción ecológica, disponen de los materiales necesarios para realizar tomas de 
muestras. 
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Programa de Control Oficial de Identificación y Registro Animal. 
 
Las verificaciones se han efectuado mediante: 


 
•  Revisión de los cambios en el Manual de Procedimiento del Programa de Control 
Oficial de Identificación y Registro de Animales. 
•  Comprobación de la ejecución de las inspecciones oficiales. 
•  Comprobación del correcto funcionamiento de las aplicaciones informáticas. 
 
Los objetivos alcanzados son los siguientes: 


 
•  Se ha procedido al archivo y registro de todos los datos resultantes del proceso de 
puntuación para la selección de la muestra de cada uno de los criterios de análisis de 
riesgo para poder constatar la adecuación del procedimiento. 
•  El análisis de riesgo por explotación se ha valorado conforme al Manual de 
Procedimiento. 
•  Se adjuntan copias de actas de inspección de identificación correspondientes al 
Programa de control oficial de identificación 2013, donde se observa que los 
inspectores han tomado las medidas previstas en los artículos 1 y 2 del Reglamento 
494/98. 


 
Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen 
geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes de su 
comercialización. 
 
 
Las verificaciones se efectúan mediante: 


 
• Revisión de los cambios en el Manual de Procedimiento del Programa de Control 
de la Calidad Diferenciada. 
• Comprobaciones sobre la documentación entregada. 
• Comprobaciones de la ejecución de los controles oficiales. 
 


Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 
No se ha podido efectuar el seguimiento de las recomendaciones realizadas en 


años anteriores. Tampoco se han realizado controles en el año 2013. 
 


Programa de control oficial de la Alimentación Animal. 
 
Las verificaciones se han efectuado mediante: 


 
• Revisión de los cambios en el Manual de Procedimiento del Programa de Control 
de la Alimentación Animal. 
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• Comprobación de la ejecución de los controles oficiales. 
• Documentación facilitada por el Servicio Gestor. 
• Comprobación del funcionamiento de las aplicaciones informáticas. 


 
Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 


• El Manual de Procedimiento está convenientemente actualizado. 
• El Manual de Procedimiento del Servicio Gestor recoge las medidas a adoptar en 
caso de incumplimiento como se especifica en el Art. 54 del Reglamento (CE) 
882/2004. 
• El procedimiento para la concesión de autorizaciones, tanto de forma 
condicionada como plena, se atiene a lo dispuesto por el artículo 13 del Reglamento 
(CE) 183/2005, del Parlamento Europeo y del Consejo. 
• El Servicio Gestor cuando un establecimiento ha dejado de cumplir las 
condiciones exigibles para el desarrollo de la actividad, procede a la suspensión 
temporal del registro o de la autorización, hasta que el establecimiento vuelva a 
cumplir dichas condiciones, conforme a lo expuesto en el artículo 14 del 
Reglamento (CE) 183/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de 
septiembre de 2003, sobre aditivos en la alimentación animal. 


 
Programa de Control Oficial del Bienestar Animal en explotaciones ganaderas y 
transporte de animales. 
 
 
Las verificaciones se han efectuado mediante: 


 
• Revisión de los cambios en el Manual de Procedimiento del Programa de Control 
del Bienestar  Animal en explotaciones ganaderas y en transporte de animales. 
• Comprobación de la ejecución de los controles oficiales. 
• Examen de la documentación facilitada por el Servicio Gestor. 
• Comprobación del funcionamiento de las aplicaciones informáticas. 


 
Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 


• Manual de Procedimiento  actualizado. 
• Tras valoración de la consulta realizada al MAGRAMA y la respuesta dada por 
este, el porcentaje de explotaciones seleccionado es el suficiente para el 
cumplimiento de los objetivos establecidos por el Plan Nacional de Control de la 
Cadena Alimentaria 2011-2015 para el Programa de Control del Bienestar Animal 
en explotaciones ganaderas y en transporte de animales. 
• Se cumplimentan de manera adecuada las actas. 
• Se cumplen las disposiciones previstas en el Real Decreto 1047/1994, de 20 de 
mayo. 
 


 7







2.- Resultados de las auditorías realizadas. 
 
 


AUDITORÍAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 
 


Auditoría del Sistema de control oficial de la calidad comercial alimentaria. 
 


• El Manual de Procedimiento se ajusta en términos generales a los requisitos 
establecidos en el Reglamento (CE) 882/2004, aunque se reseñan algunas mejoras 
que se deberían adoptar para su mayor adecuación a la norma. 
• Se establecen unos criterios de categorización de riesgos que se consideran 
adecuados para la selección de los controles oficiales. 
• Respecto al cumplimiento del articulo 4 y 6 Reglamento (CE) 882/2004 sobre el 
personal encargado de realizar los controles, se concluye que el personal encargado 
de los controles, los medios materiales y la formación, es adecuado para la gestión 
del Programa de Control Oficial de la Calidad Comercial Alimentaria, y se han 
establecido las medidas necesarias para evitar el conflicto de intereses. 
• El Laboratorio Agroalimentario de Extremadura y la Estación Enológica de 
Almendralejo, no están acreditados para todas las determinaciones que se realizan 
en la  Calidad Comercial Alimentaria, conforme a la norma UNE-EN ISO/IEC 
17025:2005. 
• El Servicio Gestor realiza las inspecciones conforme a su Manual de 
Procedimiento, a su programación anual de controles y en el porcentaje establecido. 
• Se ha establecido un adecuado sistema de supervisión de los controles realizados 
por el personal encargado de los mismos. 
• En los controles oficiales de vinos, aceites vegetales, quesos, miel frutas y 
hortalizas se practican todas las comprobaciones oportunas sobre trazabilidad, 
etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, verificando su 
grado de conformidad respecto a la normativa reguladora. 


 
Auditoría del programa de control oficial de condiciones higiénicos-sanitarias en la 
producción de leche cruda. 


 
• En el Manual de Procedimiento facilitado se expone la organización de las 
autoridades competentes. 
• Se detallan las relaciones existentes entre el Servicio Gestor y el MAGRAMA  y 
las relaciones con otros Servicios o Departamentos. No obstante, no se delimitan 
estas relaciones. 
• Se detalla el objetivo general del sistema de control llevado a cabo, así como el 
alcance del sistema, cumpliendo con el apartado 3 del Capítulo II del Anexo de II 
del Reglamento (CE) 882/2004. 
• Se describen los programas de seguimiento y vigilancia y las actuaciones que han 
de emprenderse a raíz de los controles oficiales realizados, así como los 
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procedimientos de muestreo, los métodos y las técnicas de control, la interpretación 
de los resultados y las decisiones consiguientes. 
• Existen modelos de informes en los que se deja constancia de los controles 
llevados a cabo, y si es necesario las medidas que se derivan para el operador; 
además se elabora un informe anual de resultados de los controles oficiales que es 
remitido al MAGRAMA. 
• No se ha podido comprobar que el Servicio Gestor realice un seguimiento para 
comprobar la subsanación de las deficiencias detectadas durante la ejecución de los 
controles oficiales. 
• En uno de los controles se cumplimentó como adecuado el apartado relativo a los 
resultados de análisis de agua, cuando no proviene de la red pública, no 
encontrándose dichos documentos en la explotación, y no existiendo constancia de 
su posterior remisión. 
• Se detalló como adecuado el epígrafe referente a la limpieza de la sala de 
almacenamiento y refrigeración de la leche, hallándose evidencias de que no se 
tomaban las medidas oportunas para mantener limpias las instalaciones utilizadas. 
• En alguno de los controles realizados, las fechas de la detección del 
incumplimiento por el laboratorio, no coinciden con las fechas anotadas en la base 
de datos Letra Q. 
• Los plazos que han de cumplirse para el envío de las notificaciones de 
incumplimiento al interesado no están adecuadamente delimitados. 
• El Servicio Gestor no ha actuado, en seis de las diez alarmas, en el plazo máximo 
de 24 horas tras el aviso por presencia de antibióticos. 
• En una de las alarmas no se ha podido valorar la actuación llevada a cabo por el 
Servicio Gestor al no poder asistir a la segunda toma de muestra por no haber sido 
comunicada esta actuación. 
• En los controles realizados a los centros lácteos el personal encargado de los 
controles, verificó adecuadamente en la aplicación informática Letra Q los datos 
referentes a la identificación y registro, gestión de movimientos y gestión de 
muestras obligatorias de los centros lácteos, tal y como se establece en el Real 
Decreto 217/2004, de 6 de febrero y en el Real Decreto 1728/2007, de 21 de 
diciembre. 
• En los controles realizados a transportistas, el personal encargado, verifica 
adecuadamente en la aplicación informática Letra Q los datos referentes a la 
identificación y registro, comunicación de altas y bajas de vehículos y conductores, 
tal y como se establece en el Manual de Procedimiento y en la normativa de 
aplicación. 
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AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 
 


Auditoría en control oficial de las condiciones generales de higiene 
 


• El análisis de riesgo por explotación, respecto a porcino y aves, no valora el 
criterio de antigüedad de la explotación referido a las unidades de producción de 
estas especies. 
• Los datos que constituyen el universo muestral en todos los casos no surgen de la 
extracción de los datos oficiales de REGA a fecha de uno de enero. 
• El procedimiento sancionador de aplicación en el Control de las Condiciones 
Generales de Higiene no se lleva a cabo. 


 
 


Auditoría en control oficial de la gestión de subproductos de origen animal no 
destinado a consumo humano 


 
• Están implantadas todas las recomendaciones efectuadas y por tanto está cerrada 
positivamente la auditoría. 


 
 


Auditoría en control oficial del Programa de Control Oficial a la Producción 
Ecológica. 


 
• No se tiene constancia de que los inspectores utilicen lector de bolos ruminales en 
el ganado ovino ni medidores de área con GPS en los casos necesarios. 
• El inspector no realiza el conteo ni verifica la identificación individual de las 
ovejas en campo. 
• No existe copia de la relación de los animales en alguno de los expedientes de 
producción ecológica.  
• La gestión de los certificados de acreditación ha mejorado considerablemente, no 
se ha podido comprobar si en todas las solicitudes de renovación se ha realizado 
inspección antes de emitir los certificados acreditativos de producción ecológica. 
• Las aplicaciones informáticas CAGRIECO y ORICEPAE no están actualizadas 
en todos los casos. 
• No se ha podido comprobar la toma de muestras de olivar ecológico para la 
comprobación de la no presencia de residuos procedente de los cultivos colindantes 
convencionales. 
 
 


Programa de Control Oficial de Identificación y Registro Animal. 
 


• Los datos resultantes del proceso de puntuación realizado para la selección de la 
muestra con aplicación de los criterios resultantes del análisis de riesgo, para cada 
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explotación ganadera, no quedan convenientemente registrados, no dejándose pista 
de auditoría de las puntuaciones obtenidas.  
• Los datos que constituyen el universo muestral no se adaptan con exactitud ni a la 
normativa europea, ni al Manual de Procedimiento. 
 


 
Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen 
geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes de su 
comercialización. 
 
No se ha podido realizar el seguimiento de las recomendaciones efectuadas en años 
anteriores. 
 
Programa de control oficial de la Alimentación Animal. 
 


•  Las pocas incidencias que se han detectado están condicionadas por la entrada en 
vigor  del Reglamento (CE) 183/2005 y de la derogación del Decreto 171/2002.  


 
Programa de Control Oficial del Bienestar Animal en explotaciones ganaderas y 
transporte de animales. 


 
• Los datos resultantes del proceso de puntuación de la selección de la muestra de 
cada uno de los criterios del análisis de riesgo y de las explotaciones ganaderas a 
fecha de baremación no se archiva convenientemente, para poder así constatar la 
adecuación del procedimiento cuando así se requiera.  
• El análisis de riesgo por explotación, respecto a porcino y aves, no valora el 
criterio de antigüedad de la explotación referido a las unidades de producción de 
estas especies. 
• Los datos que constituyen el universo muestral no se corresponden , en todos los 
casos, de los que surgen de la extracción de los datos oficiales de REGA a fecha de 
uno de enero. 
• No está establecido el sistema sancionador descrito en el Manual de 
procedimiento para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 55 del 
Reglamento (CE) 882/2004. 


3.-Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 


Auditoría del Sistema de control oficial de la calidad comercial alimentaria. 
 


El plan de acción se llevará a efecto en el año 2014 determinándose el mismo antes 
del mes de junio. Las medidas tomadas son las siguientes: 
 


• Inclusión en el Manual de Procedimiento de Control de la Calidad Comercial 
Alimentaria, los siguientes aspectos: 
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 El procedimiento seguido para confeccionar la programación anual 
teniendo en cuenta los Criterios y Prioridades de Control. 


 El procedimiento seguido por el Servicio Gestor para realizar el 
seguimiento y vigilancia de los expedientes con incidencias. 


 Las medidas necesarias a adoptar en caso de incumplimiento en 
consonancia con las recogidas en el articulo 54 del Reglamento (CE) 
882/2004. 


 Los planes de emergencia ante una alerta que se suelen aplicar en el 
ámbito del Control de la Calidad y Defensa Contra Fraudes. 


• Determinación de la conformidad de los productos correspondientes con las 
disposiciones previstas en el Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por el que se 
aprueba la Norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos 
alimenticios, y en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio. 
• Comprobaciones necesarias para verificar lo dispuesto en el artículo 15 del Real 
Decreto 824/2005 sobre productos fertilizantes y en el artículo 8 del Reglamento 
2003/2003 relativo a los abonos. 


 
Auditoría del programa de control oficial de condiciones higiénicos-sanitarias en la 
producción de leche cruda. 


 
 
Se determina que el plan de acción tenga lugar a lo largo del año 2014. Las medidas 


adoptadas son las siguientes: 
 


• Relimitación de las relaciones con otros Servicios o Departamentos con 
responsabilidad en el ámbito de la protección del medio ambiente y de la salud. 
• Aplicación del sistema sancionador descrito en el Manual de Procedimiento para 
dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 55 del Reglamento (CE) 882/2004. 
• Realización de los controles en número suficiente, en los sujetos previstos y en el 
plazo previsto en el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 
2011-2015. 
• Realización del control oficial “in situ” de las condiciones higiénico-sanitarias de 
la explotación, con toma de muestras y análisis oficial, en todas las explotaciones 
que se encuentren en periodo de seguimiento. 
• En el caso de alarma por residuos de antibióticos en la leche cruda, actuación del 
Servicio Gestor, en todos los casos, en el plazo máximo de 24 horas tras el aviso. 
• En las inspecciones oficiales se efectuarán todas las comprobaciones relativas al 
control de las disposiciones específicas de higiene en explotaciones productoras de 
leche, descritas en la Sección IX, Anexo III, del Reglamento (CE) nº 853/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril. 
• Notificación por parte de los laboratorios de los resultados de los controles de 
residuos de antibióticos a LETRA Q, en el plazo previsto de dos días hábiles, 
dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 1728/2007, de 21 de diciembre. 
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AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 
 


Auditoría en control oficial de las condiciones generales de higiene 
 
• Todas las explotaciones del universo de muestreo se han seleccionado de forma 
dirigida aplicando los criterios de riesgo que aparecen recogidos en el Manual de 
Procedimiento. 
• Durante el año 2012, se han adoptado las medidas oportunas ante las diferentes 
incidencias detectadas durante las inspecciones de Higiene y Sanidad de la 
Producción Primaria. 
• Una vez concluida la fase de seguimiento, las explotaciones que no hayan 
subsanado los incumplimientos, pasarán a la sección de expedientes sancionadores. 
 
 


Auditoría en control oficial de la gestión de subproductos de origen animal no 
destinado a consumo humano 
 


• No cabe establecer un plan de acción, ya que a juicio del Servicio de Auditoría, se 
han implantado las medidas correctoras necesarias que han hecho que las 
incidencias que provocaron las recomendaciones en años anteriores hayan sido 
subsanadas. 
 
 


Auditoría en control oficial del Programa de Control Oficial a la Producción 
Ecológica. 


 
• Realización de las inspecciones con los medios materiales adecuados y 


suficientes para poder efectuar los controles correctamente. 
• Comprobación de que los ganaderos ecológicos presenta los libros de registros 


ganaderos actualizados. 
• La renovación de los certificados no se efectuará sin la previa solicitud del 


operador, conforme a la normativa vigente. Desde la publicación del Decreto 
29/2013 que modifica al Decreto 42/2009, los certificados tendrán una validez 
de hasta dos años. 


• Estudio con antelación al control, del carácter convencional o ecológico de las 
parcelas colindantes, realizando la toma de muestras oportuna en aquellos casos 
en los que se evidencien riesgos de contaminación e informando al interesado de 
las medidas que han de tomarse para evitar dichos riesgos; además de comprobar 
los análisis de suelo realizados. 


• Imposibilidad de otorgar el certificado acreditativo de producción ecológica a 
aquellos titulares que realicen producción paralela y que no cumplan con lo 
establecido en el Artículo 11del Reglamento (CE) 834/2007. 
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• Verificación de la identificación de los animales identificados electrónicamente 
y contabilización del número total de animales presentes en la explotación, 
calculando la carga ganadera y el límite máximo de estiércol. 


 
Programa de Control Oficial de Identificación y Registro Animal. 
 


• El Plan de acción, ya implantado, se llevará a efecto con el comienzo de las 
inspecciones o controles del año 2014. 
• Las acciones consistirán en el archivo y registro de todos los datos resultantes del 
proceso de puntuación de la selección de la muestra de cada uno de los criterios del 
análisis de riesgo y que los datos que constituyan el universo muestral, en todos los 
casos, sean los que surjan de la extracción de los datos oficiales de REGA a fecha de 
uno de enero. 
 


Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen 
geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes de su 
comercialización. 
 
 No se tiene conocimiento del Plan de acción ni de las  medidas correctoras tomadas 
por la unidad auditada. 
 
Programa de control oficial de la Alimentación Animal. 
 


• Consignar en el Manual de Procedimiento y en el Plan de Acción del año 2014 
los casos de incumplimiento como se recoge en el articulo 54 del Reglamento (CE) 
882/2004.  
• Cumplimiento del procedimiento de autorizaciones establecido en el articulo 13 
del Reglamento (CE) nº 183/2005. 
• Retirada de la autorización a establecimientos que ha dejado de cumplir las 
condiciones exigibles para el desarrollo de una actividad, en aplicación del 
Reglamento (CE) nº 183/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de 
septiembre de 2003. 
 


Programa de Control Oficial del Bienestar Animal en explotaciones ganaderas y 
transporte de animales. 
 


• El Plan de Acción está ya ejecutado y se llevará a efecto con los controles del año 
2014. 
• Puesta en práctica del sistema sancionador en el  año 2014. 
• Verificación de que los datos que constituyen el universo muestral son, en todos 
los casos, el que se han obtenido de la extracción de los datos oficiales de REGA a 
fecha de uno de enero. 
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• Comprobación de que el análisis de riesgo por explotación, respecto a porcino y 
aves, valorará el criterio de antigüedad de la explotación referido a las unidades de 
producción de estas especies. 
• Archivo y registro de todos los datos resultantes del proceso de puntuación de la 
selección de la muestra de cada uno de los criterios del análisis de riesgo y de las 
explotaciones ganaderas a fecha de baremación para poder así constatar la 
adecuación del procedimiento cuando se requiera. 


 
4.-Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. 
Principales resultados y acciones tomadas. 
 
NO PROCEDE. 


 
5.-Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 
En el  año 2013 no se ha realizado Examen Independiente. 


 
6.-Valoración general de las auditorías realizadas. 
Evaluación del grado de eficacia y eficiencia de los controles 
oficiales en base a los resultados de auditorías.  
Tendencia con respecto a años anteriores. 


 
 En 2013 se han realizado las dos Auditorías Generales y Específicas, según 
estaban programadas en el Plan Plurianual 2011-2015. Además se han realizado los 
siete Auditorías de Seguimiento que también se contemplan en el cronograma de 
2011-2015.  
 
 Las Auditorías Generales y Específicas han tenido un desarrollo normal tanto en 
su ejecución como en su alcance. Mención a la buena recepción por parte de la 
autoridad competente de las recomendaciones sugeridas y destacar la plena 
colaboración entre auditores y auditados quedando reflejada esta buena sintonía en 
el trabajo realizado y en la consecución de la mayoría de los objetivos. 
 
 En las Auditorías de Seguimiento destacar que varios de ellas se han cerrado en 
positivo al aceptar y llevar a la práctica las recomendaciones propuestas por el 
equipo de auditoría y de esta forma conseguir los objetivos propuestos en el 
PNCOCA 2011-2015 y en el Reglamento (CE) 882/2004. 
 
  En relación a los años precedentes ha habido un salto cualitativo en cuanto a 
organización, coordinación entre las partes, aceptación consensuada de las 
recomendaciones y demás propuestas hechas por los auditores. Ello se concreta en 
todos los cumplimientos alcanzados por los Servicios Gestores a lo largo de este año 
2013. 
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 A excepción de la Auditoría de Seguimiento al Programa de control oficial de la 
calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales 
garantizadas, antes de su comercialización que no ha podido realizarse en 2013. 


 
 A modo de conclusión, se puede afirmar que el grado de eficiencia y eficacia se 
ha visto incrementado con el paso del tiempo desde que en 2008 se iniciara este 
sistema de control mediante la realización de  auditorías. Los resultados así lo 
atestiguan y queda refrendado en los resultados, tanto de las Auditorías Generales y 
Específicas como en las Auditorías de Seguimiento. 


 
En Mérida, 19 de marzo de 2014 





Archivo adjunto
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INFORME ANUAL DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS EN LA RIOJA 2013 
 


VALORACIÓN PERIODO 2011/2015 
 
 


 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados y causas de 


su no consecución 
 


El Servicio de Auditoría Interna (SAI) de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente del Gobierno de La Rioja es el responsable de la ejecución de las auditorias 
internas de los programas de control, competencia de esta Consejería, contenidos en el 
Reglamento 882/2004. 
 
En el año 2013, se finalizó la auditoría interna del “programa del control oficial de 
higiene de la producción primaria ganadera”, y se han realizado la auditorías del 
“programa del control oficial de higiene del uso racional de medicamentos 
veterinarios”, “programa de control oficial de la producción ecológica” ”, se 
auditó el “programa de control oficial de SANDACH en establecimientos y medios 
de transporte” y se inició la auditoria del “programa de identificación y registro 
animal” que se ha concluido en el primer trimestre de 2014. 
 
Se ha realizado el seguimiento de las recomendaciones de las debilidades puestas de 
manifiesto en las auditorías realizadas en años anteriores.  
 
Con el fin de lograr el cumplimiento íntegro del plan quinquenal vigente, en el año 2014 
se realizarán las auditorías previstas para el año en curso. 
 
 


 
2. Resultados de las auditorías realizadas en el 2013. 
 
En las auditorías realizadas en el año 2013, se ha detectado falta de   coordinación entre 
Direcciones Generales de la misma Consejería y con la Consejería de Salud y Servicios 
Sociales. Esta coordinación es necesaria para mejorar la gestión compartida de 
determinados programas de control. 
 
Sería conveniente que las reuniones entre las CCAA con el Ministerio fueran más 
frecuentes para conseguir una consolidación uniforme de los programas, fundamentado 
en las distintas propuestas y experiencias autonómicas.  
 
 
 


1 
 







 
 


www.larioja.org 


Gobierno 
de La Rioja 


 


Analizados los manuales de procedimiento, se considera necesaria su actualización, 
adaptándolos a los cambios que han tenido lugar en la ejecución de los programas y 
reflejar la realidad de los mismos en cuanto al aviso previo de los controles, planes de 
emergencia, análisis de riesgos, etc. 
 
Respecto a la supervisión de la grabación de las actas en sus respectivas aplicaciones 
informáticas, debe fijarse una frecuencia y evidencia de su realización. Asimismo, la 
supervisión de campo (realizada por un superior jerárquico) debe distinguirse de las 
supervisiones de calidad o ejecutadas por otro inspector. 
 
 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 
Los centros gestores se han comprometido a poner en marcha los mecanismos 
necesarios para solventar todas las recomendaciones puestas de manifiesto en los 
informes de auditoría realizados por el SAI. 
 
El Servicio de Auditoría Interna, hará un seguimiento durante el año 2014  de todas 
debilidades recogidas en sus informes, con el fin de comprobar la subsanación de las 
mismas. 
 
 
4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. Principales 


resultados y acciones tomadas 
 


No hay organismos delegados en los ámbitos auditados. 
 
 
5. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 


 
Está previsto la realización en el año 2014 del examen independiente ya que el volumen 
de auditorías realizadas permite hacerlo. 


 
 


6. Valoración general de las auditorías. Evaluación del grado de eficacia y 
eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de las 
auditorías. Tendencia con respecto a años anteriores. 


 
Las auditorías realizadas en el ámbito del Plan Nacional de Control de la Cadena 
Alimentaria por el Servicio de Auditoría Interna de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente, se han efectuado conforme a la normativa comunitaria, 
nacional y autonómica aplicable, y con total independencia de los servicios auditados. 
Asimismo el SAI ha realizado su trabajo de acuerdo con las Normas de Auditoría 
Internacionalmente Aceptadas. 
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En base al trabajo de auditoría realizado, se ha obtenido la evidencia necesaria para 
afirmar con una seguridad razonable que:  
 
- Los controles oficiales de los programas de control que se llevan a cabo en la 
Comunidad de La Rioja: 
 


• Se realizan de acuerdo con el plan quinquenal aprobado 
• Su implantación es eficaz y adecuada para alcanzar los  objetivos propuestos, 
• Y cumplen la normativa comunitaria, nacional y autonómica en sus materias 


correspondientes.  
 
 
Asimismo se ha producido una mejora sustancial tanto en la gestión como en la 
ejecución de los planes de control de la cadena alimentaría durante el plan quinquenal 
vigente. 
 
Logroño, 14 de abril de 2014 
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INFORME SOBRE AUDITORIAS EN EL AMBITO DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL 


OFICIAL INCLUIDOS EN EL PNCOCA 2011/2015 
 


Año: 2013 
CCAA: COMUNIDAD VALENCIANA 
 
 Se notifica que durante el 2013, no se han realizado trabajos de auditoria sobre los 
Programas de Control Oficial incluidos en PNCOCA, por lo que no se ha cumplido con el 
“aseguramiento de los controles oficiales” a los que hace referencia el marco armonizado al 
respecto, Reglamento (CE) nº 882/2004 del Parlamento y del Consejo Europeo, de 29 de abril de 
2004. 
 
 El Plan Nacional Multianual 2011-2015 de España (PNCOCA), contempla, el Servicio de 
Auditoría Interna del Organismo Pagador, como unidad que realiza estas auditorias en la 
Comunidad Valenciana, esta unidad dependiente del organismo autónomo AGENCIA 
VALENCIANA DE FOMENTO Y GARANTÍA AGRARIA no ha auditado ningún Programa  por 
carencia de medios, lo que ha impedido evaluar la eficacia y eficiencia de los numerosos 
Controles Oficiales que se han realizado en esta Comunidad Autónoma. 
 
 A partir de la anualidad 2014, se esta tramitando la contratación de los trabajos al 
organismo externo, medio propio de la administración, grupo TRAGSA. 
 
 Se han programado las auditorìas de la mayoría de los Programas de Control Oficial 
incluidos en PNCOCA dando máxima cobertura entre la anualidad 2014 y 2015: 
 
 En 2014 el alcance incluirá los siguientes trabajos: 
 
1.- Auditorìa al Programa de Control Oficial  de Subproductos de origen animal no destinados a 
consumo humano en establecimientos y medios de transporte (SANDACH). 
 
2.- Auditorìa a los programas de control oficial de higiene de la pesca extractiva y de la acuicultura. 
 
3.- Auditorìa a programa de Control oficial de las condiciones higiénico-sanitarias de leche cruda. 
 
4.- Auditorìas al control oficial de higiene, sanidad de la producción ganadera, de alimentación 
animal, del uso racional de medicamentos veterinarios y de los residuos en la producción primaria. 
 
 En 2015, el alcance los trabajos de auditoria será el del resto de programas de control 
oficial.  Se han programado los trabajos de : 
 
1.- Auditoría al Programa de Control Oficial de Calidad Comercial.  
 
2.- Auditoría al Control Oficial de Identificación y Bienestar Animal 
 


Valencia, 8 de mayo de 2014 
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ANEXO VI. AUDITORIAS EN EL AMBITO DE LOS PROGAMAS DE CONTROL 
OFICIAL INCLUIDOS EN EL PNCOCA 2011/2015 (CONFORME AL ANEXO VI DEL 
DOCUMENTO DE DIRECTRICES PARA INFORME ANUAL 2013).   


 
 


AÑO: 2013   GALICIA 
 
 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados y causas de su 
no consecución. Cumplimiento del cronograma. 


 
 Auditorías programadas dentro del PNCOCA 2011/2015. 


A continuación se incluye tabla con la programación en Galicia de auditorías que 
fue enviada en noviembre de 2010 a la Conferencia Sectorial de Agricultura y 
Desarrollo Rural, previamente a la aprobación del PNCOCA 2011-2015.  


 
Planes de Control Oficial  2011 2012 2013 2014 2015 


PCO de la higiene de la producción primaria de la acuicultura      


PCO do bienestar animal en las explotaciones ganaderas y en 
el  transporte de los animales      


PCO de la calidad comercial alimentaria      


PCO da calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico 
y especialidades tradicionales garantizadas antes de su 
comercialización      


PCO de la producción ecológica      


PCO de la higiene en la producción primaria ganadera      


PCO de residuos medicamentosos y otras substancias 
indeseables      


PCO das condiciones higiénico-sanitarias en la producción de 
leche cruda       


PCO del uso racional de los medicamentos veterinarios 
 
      


PCO de la alimentación animal      


PCO de la higiene en la producción primaria en la pesca 
extractiva      


PCO de los SANDACH en los establecimientos y transporte.      


PCO de identificación y registro animal      
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 Auditorías realizadas dentro del PNCOCA 2011/2015.  
Hasta 2012 el total de estas auditorías comprometidas había sido realizadas. De 
igual manera, en 2013 se han sometido a auditoría los programas previstos de: 


 control oficial de residuos medicamentosos y otras substancias 
indeseables, PNIR,  


 control oficial de uso racional de los medicamentos veterinarios, UMED, y  
 control oficial de condiciones higiénico-sanitarias en la producción de leche 


cruda y su trazabilidad, LEIT. (La actualización del PNCOCA incluye 
también controles de trazabilidad) 


Debemos señalar que recibidos los planes de acción de los tres programas, serán 
objeto de seguimiento antes de junio de 2015. 


 
2. Resultados de las auditorías realizadas  


 
 PNIR, control oficial de residuos medicamentosos y otras substancias 


indeseables. Dictamen favorable. En este programa se cumple 
estrictamente el compromiso de muestreo que se decide en la Comisión 
Nacional de Coordinación de la Investigación y Control de Residuos o 
Sustancias en Animales Vivos y sus Productos, y que es trasladado a la 
Dirección Xeral de Produción Agropecuaria desde la Consellería de 
Sanidade.  
Los controles efectuados demuestran ser capaces de velar por el 
cumplimiento de los requisitos aplicables, no obstante hay aspectos que 
podrían mejorarse ganando eficacia:  
 


Se debe tender a disminuir el tiempo de análisis por los laboratorios. 
Este tiempo ya es suficientemente bajo en muestras sospechosas, 
pero también debe ser reducido en muestreo aleatorio, 
especialmente en tomas de muestras de explotaciones industriales 
de ciclo corto.  
En función de la disponibilidad laboratorial, puede avanzarse en la 
acreditación de alguna técnica laboratorial que falta.  
 


Puntos fuertes del procedimiento: como en los casos de leche cruda hay 
una monitorización directa de los resultados laboratoriales desde servicios 
centrales que permite el seguimiento “on line”. Esta labor, junto al trabajo 
en el programa de alimentación animal y de medicamentos permitirá un 
mejor conocimiento y evaluación de riesgos existentes cuando lleve a cabo 
la modificación de la Directiva 96/23/CE, (relativa a las medidas de control 
aplicables respecto de determinadas sustancias y sus residuos en los 
animales vivos y sus productos).  
 


 UMED, Programa control oficial de uso racional de los medicamentos 
veterinarios. Dictamen favorable. Una vez auditado se verifica que el 
programa cumple, e incluso supera los objetivos porcentuales de 
inspección requeridos en el PNCOCA para el uso racional de 
medicamentos veterinarios. El programa gallego introduce inspecciones 
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que no se contemplan en el plan estatal, como es el caso especifico de los 
medicamento veterinarios distribuidos en otros canales, (art. 91 del RD 
109/95), o la contemplación específica de las agrupaciones ganaderas 
como distribuidores autorizados, o los elaboradores de autovacunas. Los 
controles efectuados  demuestran ser capaces de velar por el cumplimiento 
de requisitos aplicables, no obstante hay aspectos que pueden mejorarse 
para aumentar la eficacia:  
 


Se debe garantizar la formación de todo el personal, especialmente 
después del proceso de reestructuración con incorporación de nuevo 
personal no entrenado en las inspecciones de medicamentos en lo 
distribuidores. 
Se recomienda mejorar la supervisión de los controles, que 
demuestra ser útil para monitorizar la consecución de objetivos del 
número de inspecciones por período, pero que también debe 
garantizar la calidad homogénea de las inspecciones y el empleo de 
protocolos actualizados.  
 


 LEIT, control oficial de condiciones higiénico-sanitarias en la 
producción de leche cruda y su trazabilidad. Este Programa auditado 
tiene dos componentes: 
Por un lado, los controles oficiales para verificar cumplimiento de 
legislación sobre calidad de leche cruda, (tanto en vacuno como en 
ovino/caprino). Este programa se viene desenvolviendo en Galicia desde 
hace anos mediante un sistema de autocontroles de los productores y 
controles oficiales dirigidos y aleatorios. Prácticamente la totalidad de los 
productores están vinculados al LIGAL, (Laboratorio Interprofesional de 
Galicia), y solo un pequeño número de explotaciones que venden en 
Asturias o en Castilla-León hacen los autocontroles con laboratorios 
interprofesionales de estas comunidades. También hay análisis oficiales en 
el LIGAL y en el Laboratorio de Salud Pública de Lugo, siempre dentro de 
los estándares de calidad requeridos por normativa y bajo un esquema de 
acreditación de ENAC.   
En segundo lugar, hay controles oficiales sobre la trazabilidad de la leche 
cruda, (incluyen trazabilidad en la explotación y en el transporte a la 
industria, y controles en operadores lácteos y transportistas). 
 
Se emite dictamen favorable. En general, el sistema evaluado demuestra 
ser capaz de velar por el cumplimiento de los requisitos legislativos 
aplicables y de las líneas del PNCOCA. Los procedimientos se aplican de 
forma efectiva y son adecuados para conseguir los objetivos; sin embargo 
hay algún punto donde es posible ganar eficacia: 
 


El programa de controles de trazabilidad se acaba de poner en 
marcha en su versión actual en septiembre de 2013, y precisa de 
formación que asegure su correcta aplicación. Es preciso  
documentar los informes que se remitirán a los servicios centrales y 







 


Edificio Administrativo San Caetano 
15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA (A Coruña) 
http://mediorural.xunta.es 
 


 


 


el sistema de supervisión; así como cumplir la muestra 
comprometida. 
Por lo que respecta a la leche cruda, se debe garantizar que los 
resultados de la supervisión sean siempre conocidos en servicios 
centrales para poder corregir posibles hallazgos. En la normativa 
está recogido que incluso los productores que transforman toda la 
leche en la propia explotación, (por ejemplo los elaboradores de 
productos lácteos tradicionales), estarán sometidos al mismo 
régimen de control, por lo que deben documentarse los controles 
oficiales aleatorios y  dirigidos correspondientes.  
 


Queremos señalar que el procedimiento tiene puntos fuertes a pesar del 
trabajo que genera por el volumen de productores en Galicia: por un lado 
hay una monitorización directa y diaria de los resultados laboratoriales de 
leche cruda, que permite el seguimiento directo de los niveles de muestreo 
y de los resultados del programa. Por otro lado se hace un muestreo no 
requerido por el PNCOCA para explotaciones que tienen la 
comercialización restringida, con la intención de recuperar estas 
explotaciones. 


 
3. Plan de acción y principales medidas tomadas en la unidad auditada. 


PNIR, control oficial de residuos medicamentosos y otras substancias 
indeseables. El laboratorio de análisis depende de la Consellería de Sanidade, 
por lo que se ha celebrado una reunión de coordinación para dar traslado del 
resultado de la auditoría, (14 febrero 2014), y avanzar hacia la reducción de los 
tiempos de análisis.  
UMED, Programa control oficial de uso racional de los medicamentos 
veterinarios. Ya se han hecho jornadas de formación en 2013 para reforzar las 
directrices del programa, homogeneizar las inspecciones y el sistema de 
supervisión. También se prevén jornadas para 2014, así como la posibilidad de 
incluirlas en el Programa de Transferencia Tecnológica para el Agro Gallego.  
LEIT, control oficial de condiciones higiénico-sanitarias en la producción de 
leche cruda y su trazabilidad.  
Respecto a leche cruda se inicia, en coordinación con los servicios de Salud 
Publica, una sistemática que permita documentar los autocontroles realizados por 
los productores que transforman toda la leche en la explotación sin envío a través 
de industria.  
En cuanto a trazabilidad se proponen jornadas de coordinación y formación en 
este procedimiento, con difusión de un modelo de informe para remitir a servicios 
centrales, y de actuaciones ante incumplimientos. Se especificará también un 
sistema de supervisión.  
 


4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. Principales 
resultados y acciones tomadas. 
Galicia reconoce en el Anexo VI del PNCOCA dos tareas delegadas de control: 
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 Las  determinaciones de presencia de inhibidores, gérmenes y células  
somáticas en leche cruda, que corresponde al Control oficial de las 
condiciones higiénico-sanitarias de leche cruda, ejecutado en el LIGAL, 


 y el control de la producción agrícola ecológica, ejecutado por el CRAEGA, 
(Consejo Regulador de la Agricultura Ecológica de Galicia, ES-ECO-022- 
GA). 


 
Respecto al LIGAL, se realiza una doble supervisión de sus actuaciones en 
autocontroles. Por un lado el 100% de autocontroles positivos originan una toma 
de muestras por los servicios veterinarios oficiales. Por otro lado, un 5%, (1/20), 
de las muestras de leche que resultan positivas a inhibidores en el test lento, y 
negativas en el rápido pasan a supervisión por control oficial. A mayores se viene 
realizando una inspección anual según modelo de Letra Q: Se emplea el Acta 
COFIC VO.03, que engloba aspectos da acreditación, métodos acreditados, 
envíos de resultados a Letra Q, límites de detección y estudio de las 
discrepancias con los resultados de centros lácteos y laboratorios de la industria. 
En el año 2013 esta inspección se hizo con el acompañamiento de la unidad de 
auditoría interna, sin que se detectara ningún incumplimiento.  
 
En cuanto al CRAEGA, mantiene en vigor la acreditación de ENAC conforme a los 
criterios recogidos en la Norma UNE-EN 45011:1998 para la certificación de 
producción agrícola ecológica. Además, fue sometido a una auditoría realizada 
por el Instituto Gallego de la Calidad Alimentaria entre el 26 de junio y el 12 de 
julio. La comprobación abarcó tanto una muestra documental de expedientes 
como el acompañamiento del CRAEGA en su trabajo de control en el campo. No 
se detectaron no conformidades, por lo que no fue oportuno establecer medidas 
correctoras. 
 


5. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
El Servicio de Auditoría Interna en la Cadena Alimentaria tiene el compromiso de 
someter su proceso auditor a un examen independiente al menos una vez durante 
cada ciclo de planificación quinquenal. El último  examen fue realizado en el año 
2013 por el servicio de Auditoría Interna del FOGGA, y de sus resultados se 
informó al Ministerio en Informe anual correspondiente a 2012. En dicho 
documento se evaluaban las orientaciones generales, el enfoque sistemático, 
transparencia, independencia, principios orientadores del proceso de auditoría, 
informes de auditoría, seguimiento de resultados de auditoría, los recursos y la 
competencia de los auditores. 
Como conclusión se emitía dictamen favorable según el cual: 


 Se están cubriendo eficazmente los objetivos previstos en la Decisión 
2006/677/CE de directrices que fijan los criterios para las auditorías del R 
(CE) 882/2004. 


 El proceso de auditoría se ha realizado de forma eficaz para verificar que 
se están cubriendo los objetivos previstos en el Reglamento (CE) 
882/2004.   
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6. Valoración general de las auditorías realizadas. Evaluación del grado de 
eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de 
auditorías. Tendencia con respecto a años anteriores. 
Como valoración general, y teniendo en cuenta el informe independiente del año 
pasado, las auditorías realizadas en Galicia han resultado eficaces para avanzar 
en el cumplimiento de los objetivos del R (CE) 882/2004.  
 
En cuanto a la eficacia de los controles, el Servicio de Auditoría Interna en la 
Cadena Alimentaria señala en las conclusiones recogidas en cada uno de los 
informes finales del 2013 que los controles oficiales han sido efectivos, que son 
adecuados para alcanzar los objetivos de la legislación, y se corresponden a los 
planes previstos. (Todo ello sin perjuicio de las  matizaciones del punto 2 del 
presente informe.  
 
Respecto a la eficiencia de los controles oficiales, entendida como la relación 
entre el resultado alcanzado y los recursos empleados, y al igual que se informó 
en años anteriores, no está incluido en el alcance de nuestras auditorías.  
 
Por lo que atañe a la tendencia respecto a años anteriores, seguimos 
consolidando el proceso de auditoría dándole un mayor peso a los seguimientos 
de proyectos anteriores, si bien seguimos a la espera de más dotación de 
personal para no perder alcance en cada proyecto.  
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Se encuentran deficiencias en el “registro de operación de manejo” y en la falta de 
protocolo de higiene según lo indicado a nivel nacional. Ambas no conformidades se 
han corregido. 
 
II.2. Programa de control oficial de higiene de la producción primaria en 
acuicultura 
Auditado por Murcia y Cantabria 
En Murcia no se evidencian no conformidades 
 
En Cantabria se han encontrado hallazgos en la distribución de competencias para 
realizar este control así como en los protocolos que deberían usarse. Se desconoce 
si se ha corregido esta deficiencia. 
 
II.3. Programa nacional de control oficial de higiene y sanidad de la 
producción primaria ganadera. 
Auditado por Cantabria, Cataluña y Rioja. Ninguna de ellas ofrece información 
individualizada sobre la auditoria a este programa 
 
II.4. Programa de control oficial de identificación y registro de animales 
Auditado por Cataluña. No se ofrece información al respecto 
 
II.5. Programa de control oficial en alimentación animal. 
Auditado por Madrid (finaliza la auditoría iniciada en 2012), Andalucia, Navarra y 
País Vasco y Cataluña.  
 
Madrid detalla los siguientes hallazgos: falta de seguimiento de instrucciones para 
la inspección de establecimientos, falta de procedimiento para iniciar expedientes 
sancionadores, no existe plan de alerta, seguimiento no adecuado de inspecciones, 
en piensos a granel no se cumple la norma en cuanto a los métodos de muestreo, 
los laboratorios no están acreditados para todos los análisis. Se ha establecido un 
plan de acción para corregir estas deficiencias. 
 
Andalucia indica que las desviaciones más significativas derivan de 
cumplimentación incorrecta de actas y listas de verificación. Se ha establecido una 
medida correctiva para facilitar los modelos de los formatos a cumplimentar en los 
portales corporativos de internet. 
 
Navarra encuentra 1 no conformidad debida a la cumplimentación de epígrafes en 
una inspección cuando no se había realizado el control de ese punto. Otras 
observaciones menores se centran en el criterio de muestreo, elaboración de un 
plan de emergencia y necesidad de formación. Se ha elaborado un plan de acción 
para corregir estos hallazgos. 
 
País vasco detecta desviaciones en la coordinación, sistemas de formación, 
necesidad de un sistema de supervisión, designación de laboratorios y planes de 
emergencia. Se ha elaborado un plan de acción al respecto. 
 
Cataluña no ofrece información sobre los resultados de la misma aunque indica que 
se ha diseñado por la autoridad competente un sistema de notificación de alertas y 
se ha establecido un procedimiento de control in situ previo a la autorización. 
 
II.6. Programa de control oficial de bienestar animal en explotaciones 
ganaderas y durante el transporte de animales. 
Auditado por Cataluña. Sin información específica al respecto 
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II.7. Programa nacional de control oficial del uso racional de los 
medicamentos veterinarios y de control de sus residuos en la producción 
primaria ganadera. 
Auditado por Castilla la Mancha, Castilla y Leon, Galicia y la Rioja. 
 
Castilla la Mancha. Se han encontrado deficiencias en relación a los modelos de 
documentos, falta de proceso de supervisión, y no cumplimentación de 
documentación empleada. Se espera subsanación en próximos controles. 
 
Castilla y Leon. Se ha detectado que en el procedimiento no se detallan 
actuaciones para especies recogidas en la normativa y en los casos de detección de 
positivos cuantificados. Así mismo se detecta que se realizan mas muestras de las 
asignadas pero no se cumple con la normativa. Aun se espera plan de acción. 
 
Galicia. Aunque el dictamen es favorable se detectan fallos en los tiempos de 
realización de análisis y en el escaso número de técnicas acreditadas. En relación al 
control del uso de medicamentos, se superan los objetivos del programa nacional 
aunque debe mejorarse en los sistemas de supervisión y en la formación. Se han 
establecido ya medidas para corregir estos hallazgos. 
 
La Rioja  no ofrece ninguna información detallada sobre el programa 
 
II.8. Programa Nacional de control oficial de las condiciones higiénico-
sanitarias de la producción y de la trazabilidad de leche cruda  
Auditado por Castilla y Leon, Extremadura y Galicia. 
 
Castilla y león Se detectan los siguientes aspectos de mejora: se debe efectuar 
todos los controles aleatorios establecidos, se superan los plazos en los análisis de 
antibióticos, no se graban los datos de ovino y caprino en letra Q y retrasos en los 
expedientes por detección de gérmenes y células somáticas. Se espera el plan de 
acción. 
Extremadura Tras la auditoria se elabora un plan de acción centrado en la mejora 
de la aplicación del sistema sancionador, realización del numero de controles en 
número suficiente, realización de controles in situ en todas las explotaciones en 
periodo de seguimiento, actuación en 24 horas máximo cuando se detectan 
antibióticos, control de las disposiciones de higiene y notificación de los resultados 
de los laboratorios en el plazo establecido. 
Galicia. Se encuentras los siguientes aspectos de mejora: necesidad de formación, 
necesidad de documentar los informes enviados a servicios centrales, y el sistema 
de supervisión. Existen puntos fuertes a señalar como la monitorización de los 
resultados laboratoriales y los controles en explotaciones con comercialización 
restringida.  Se ha establecido ya el plan de acción. 
 
II.9. Programa de control oficial de subproductos de origen animal no 
destinado a consumo humano en establecimientos y medios de transporte 
SANDACH. 
Auditado por Andalucia, Castilla la Mancha y la Rioja 
 
Andalucia Los principales hallazgos se asocian a transportistas de Sandach no 
asociados a una planta porque no se han definido los criterios de selección de la 
muestra. El plan de acción aun debe recibirse aunque se han realizado algunas 
actividades de formación en Sandach. 
 
Castilla la Mancha Algunos de los hallazgos se centran en el manual de 
procedimiento incompleto, necesidad de un plan de emergencia e incluir más 
información sobre el sistema de supervisión. Se ha detectado dificultad en el 
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seguimiento de actuaciones y en la ejecución del control. Todo se encuentra incluido 
en el plan de acción. 
 
La Rioja lo audita pero no ofrece información detallada sobre el programa 
 
II.10. Programa de control oficial de sanidad vegetal. 
No se realizan auditorias sobre este programa de control por no ser de obligación en 
el reglamento 882/2004 
 
II.11. Sistema de control oficial de la calidad comercial alimentaria. 
Auditado por Extremadura. Tras los hallazgos de la auditoria, se elabora un plan de 
acción y entre otras medidas se incluyen las mejoras en el procedimiento para 
elaboración de la programación anual, seguimiento y vigilancia de los expedientes 
con incidencias, e inclusión de las medidas ante incumplimientos y los planes de 
emergencia. 
 
II.12. Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un 
origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes de la 
comercialización. 
Auditado por Navarra Se han encontrado tres no conformidades. Una por no 
solicitud de delegación de tareas de control para dos DOP, otra por no acreditación 
de un organismo de certificación y otra por no incluir en informes mensuales las no 
conformidades. Se ha elaborado un plan de acción para solventar estos hallazgos en 
un breve plazo. 
 
II.13. Programa de control oficial de la producción ecológica. 
Auditado por Castilla la Mancha y la Rioja. 
 
Castilla la Mancha El objetivo de esta auditoría es realizar la verificación de la 
supervisión efectuada por las Entidades de Certificación en el año 2012 y ha sido 
favorable. 
 
La Rioja lo audita pero no ofrece información detallada sobre el programa 
 
 

Auditorías realizadas sobre organismos con tareas delegadas.  

Castilla la mancha (en el programa de control oficial  de la producción ecológica) 

Aragon. Se han auditado los consejos reguladores de una DOP, una IGP y dos 
Entidades de certificación del a ETG del jamón serrano. 

Galicia Se ha auditado el LIGAL que realiza análisis dentro del programa de leche 
cruda, realizando una doble supervisión de sus actuaciones en autocontroles. No se 
han detectado incumplimientos.  

Por otro lado se audita el CRAEGA, (Consejo Regulador) dentro del programa de 
producción ecológica sin encontrar no conformidades en el mismo. 

Navarra. Se han realizado auditorias varias entidades delegadas dentro del 
programa de calidad diferenciada pero no se indica ningún resultado en este 
informe. Se remite a cada unos de los informes anuales correspondientes. 

Cataluña. La verificación del pliego de condiciones de las DOP, IGP y ETG la realiza 
el Departamento de Agricultura a las entidades de certificación, registradas y 
acreditadas. Este año se han realizado 7 verificaciones a DOPs e IGPs. Y 1 a ETGs 
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encontrando no conformidades menores que se envían a las entidades para que 
elaboren sus planes de acción. 

Examen independiente. 

La práctica totalidad de Comunidades Autónomas que realizan auditorias, esperan 
realizar el examen independiente al final del periodo 2011/2015. 

Tan solo Galicia comunica que durante el año 2013 el servicio de Auditoría interna 
del FOGGA ha realizado un examen independiente concluyendo que se están 
cubriendo los objetivos de la Decisión 677/2006 y que el proceso de auditoría 
permite verificar la eficacia de los controles. 

 
En el ámbito de las DGSP-CCAA y Sanidad Exterior 
 
El documento “Auditorías del Control oficial” consensuado entre la AESAN, la SGSE 
y las Consejerías de Sanidad de las Comunidades Autónomas y que se incluye en el 
Plan Nacional 2011-2015 describe los aspectos comunes y características 
particulares de los sistemas de auditoría de las CCAA.  
 
La información acerca de las auditorías del control oficial se ajusta al citado 
documento y se refiere a: 
 

1. Planificación de las auditorías: 
 

 Tipo de auditoría, de sistema, de programa o mixta 
 Programas de control auditados y alcance de la auditoría 

 
2. Desarrollo 
 

 Puntos fuertes detectados 
 Puntos débiles detectados 

 
3. Realización de examen independiente 

 
4. Difusión 

 
 Ejemplos de buenas prácticas 

 
 
Auditorías del control oficial en el ámbito de DGSP-CCAA 
 
La auditoría es una herramienta para verificar la eficacia del control oficial junto con 
la supervisión del control oficial, por tanto la información contenida en este 
apartado se debe analizar en conjunto con la información sobre la supervisión, 
incluida en el punto 4 de la Sección III (parte B). 
 
9 Comunidades Autónomas han llevado a cabo auditorías del control oficial en el 
año 2013. 
 
1. Planificación de las auditorías. Atendiendo al tipo de auditoría se han realizado 

las siguientes auditorías: 
 

• 7 auditorías de sistema (auditan aspectos de la Parte A del Plan Nacional de 
Control Oficial de la Cadena Alimentaria) 
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• 18 auditorías de programa (programas descritos en la parte B del Plan 
Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria) 

• 23 auditorías mixtas (en su ámbito abarcan una combinación de aspectos 
incluidos en la Parte A y en la parte B del Plan Nacional de Control Oficial de 
la Cadena Alimentaria) 
 

 
Con respecto a los programas de control auditados por las CCAA han sido los 
siguientes, ordenados de mayor a menor número de auditorías realizadas: 

 
• Programa nº1 de control general de establecimientos alimentarios 
• Programa nº3 de control de riesgos biológicos 
• Programa nº5 de control de contaminantes en los alimentos 
• Programa nº13 de control del bienestar en matadero  
• Programa nº2 de control de los autocontroles en la industria alimentaria 
• Programa nº7 de control de ingredientes tecnológicos 
• Programa nº9 de residuos de medicamentos en productos alimenticios 

 
 
2. Desarrollo 
 
Tras la realización de las auditorías, los aspectos más valorados positivamente por 
las CCAA son: 
 

• La formación del personal que realiza los controles oficiales. Se han 
establecido sistemas de formación de forma que los inspectores reciben 
formación adecuada a su ámbito de actuación 

• La existencia de procedimientos documentados en relación al ámbito a 
auditar y a todos los niveles actuantes. Dichos procedimientos son 
completos y se mantienen actualizados y además se ha establecido un 
sistema para la transmisión de información que asegura que todas las 
unidades que participan en el control disponen de forma actualizada de las 
instrucciones y procedimientos. 

 
3. Realización de examen independiente 
 
Tres CCAA han llevado a cabo el examen independiente de las auditorías en este 
año 2013. 
 
4. Difusión. Ejemplos de buenas prácticas 

 
Como ejemplos de buenas prácticas las CCAA han señalado, entre otros: 
 

• Recepción de información adecuada sobre la programación anual de 
auditorías internas que es supervisada por parte de los responsables del 
control oficial de la Consejería y los Servicios Periféricos de la Consejería de 
Sanidad y Asuntos Sociales. 

• Elaboración de registros de control antemorten sobre el bienestar animal con 
fichas individualizadas por animal 

• Constitución de un módulo de formación que consta de sesiones formativas 
quincenales para personal que realiza control oficial. 

• Buena labor inspectora en la realización de los controles organolépticos y de 
parásitos diaria en la lonja.  
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Auditorías del control oficial en el ámbito de Sanidad Exterior 
 
A continuación se adjunta la información acerca de las auditorías llevadas a cabo en 
el ámbito de Sanidad Exterior, siguiendo el modelo establecido en el documento 
“Auditorías del Control oficial” consensuado entre la AESAN, la SGSE y las 
Consejerías de Sanidad de las Comunidades Autónomas. 
 
 

Doc 27. Auditorias 
sanex.pdf

 
 

Doc. Insertado 27. Informe anual de las auditorías realizadas en el ámbito de la SGSE 
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Auditorías del control oficial en el ámbito de Sanidad Exterior


1. Planificación de las auditorías


Se han realizado seis auditorías mixtas1. En ellas, el programa de control
auditado ha sido el “Programa de control a la importación de productos
alimenticios”. El objetivo de las auditorías realizadas ha sido comprobar si
los controles oficiales se aplican de forma efectiva y si son adecuados para
alcanzar los objetivos de la legislación europea, verificando:


- Los procedimientos de control sanitario y veterinario aplicados.
- Las condiciones higiénico sanitarias de las instalaciones fronterizas de


control y almacenamiento sanitario, y el control oficial aplicado sobre
las mismas.


2. Desarrollo


Los puntos fuertes que se observan tras la realización de las auditorías son
los puntos 2 y 4 del Anexo I del documento “Auditorías del control oficial”1,
es decir, se valora de forma positiva:


Buena organización y gestión de los controles oficiales
Existencia de procedimientos documentados de control y de
verificación que permiten homogeneizar sistemáticas, registros y
criterios.


La adopción del sistema de supervisiones supuso una mejora respecto a los
años anteriores, sin embargo la implantación aún no es general. En
consecuencia, el sistema no asegura en todos los casos que se toman
medidas correctoras cuando los controles oficiales ponen de manifiesto
incumplimientos. Por ello, tanto el punto 5 como el 6 del Anexo I se reflejan
como puntos débiles.


El número total de supervisiones realizadas dentro del I.2 Programa de
control oficial de importaciones de productos alimenticios destinados al
consumo humano se recoge en la parte 3.B.


3. Realización de examen independiente


En el año 2013 no se ha llevado a cabo examen independiente.


4. Difusión. Ejemplos de buenas prácticas


Como ejemplos de buenas prácticas, se observa el mantenimiento de
sistemas de registro que se gestionan de forma centralizada y están
disponibles para todo el personal inspector, lo cuál ayuda a mejorar el
acceso a toda la información disponible y a homogeneizar los controles
oficiales. Así mismo se destaca la  colaboración y coordinación entre los
distintos servicios de control oficial.


1
Documento “Auditorías del control oficial” (anexo X del Plan de control de la cadena alimentaria 2011-


2015)
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AUDITORÍAS REALIZADAS EN EL AÑO 2013 POR LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD EXTERIOR


PLANIFICACION DESARROLLO


EXAMEN
INDEPENDIENTE


DIFUSION


Observaciones
Tipo de


auditoría


Programas
afectados/Alcance de


auditoría


Ejecutada
(SI/NO)


Puntos fuertes Puntos débiles
Ejemplos de


Buenas Prácticas


Mixta


I.2. Programa de
control oficial de
importaciones de
productos alimenticios
destinados al consumo
humano


SÍ


2. Organización y
gestión de los
controles
oficiales


4. Existencia de
procedimientos
documentados
de  control  y  de
verificación que
permiten
homogeneizar
sistemáticas,
registros y
criterios


5. Implantación  del
sistema de supervisión
de los controles
realizados por los
cuerpos de control.


6. El sistema asegura
que se toman medidas
correctoras cuando los
controles oficiales
ponen de manifiesto
incumplimientos.


NO


Se mantienen
sistemas de
registro que se
gestionan de
forma
centralizada y
están disponibles
para todo el
personal
inspector.


Colaboración y
coordinación
entre los
distintos
servicios de
control oficial


Objetivo de la auditoría:
estado de las instalaciones
autorizadas y procedimientos
de control veterinario se
adecuaban a la normativa
comunitaria y nacional
vigente


Mixta


I.2. Programa de
control oficial de
importaciones de
productos alimenticios
destinados al consumo
humano


SÍ


Mixta


I.2. Programa de
control oficial de
importaciones de
productos alimenticios
destinados al consumo
humano


SI


Mixta


I.2. Programa de
control oficial de
importaciones de
productos alimenticios
destinados al consumo
humano


SI


Mixta


I.2. Programa de
control oficial de
importaciones de
productos alimenticios
destinados al consumo
humano


SI


Mixta


I.2. Programa de
control oficial de
importaciones de
productos alimenticios
destinados al consumo
humano


SI





Archivo adjunto
Doc 27. Auditorias sanex.pdf
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AUDITORÍAS REALIZADAS EN EL AÑO 2013 POR LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD EXTERIOR 
 

PLANIFICACION  DESARROLLO 

EXAMEN 
INDEPENDIENTE 

DIFUSION 

Observaciones 
Tipo de 
auditoría 

Programas afectados/Alcance 
de auditoría 

Ejecutada 
(SI/NO)  Puntos fuertes  Puntos débiles  Ejemplos de Buenas 

Prácticas 

Mixta 

I.2. Programa de control oficial 
de importaciones de productos 
alimenticios 
destinados al consumo humano 

SÍ 

2.  Organización  y 
gestión  de  los 
controles oficiales 

 
4.  Existencia  de 

procedimientos 
documentados  de 
control  y  de 
verificación  que 
permiten 
homogeneizar 
sistemáticas, 
registros y criterios 

 
 
 

Implantación  del  
sistema de supervisión de los 
controles realizados por los 
cuerpos de control. 
 

El sistema asegura que 
se toman medidas correctoras 
cuando los controles oficiales 
ponen de manifiesto 
incumplimientos. 
 

NO 

Se mantienen 
sistemas de registro 
que se gestionan de 
forma centralizada y 
están disponibles 
para todo el personal 
inspector. 
 
Colaboración y 
coordinación entre 
los distintos servicios 
de control oficial 

Objetivo  de  la  auditoría:  estado  de 
las  instalaciones  autorizadas  y 
procedimientos  de  control 
veterinario  se  adecuaban  a  la 
normativa  comunitaria  y  nacional 
vigente 
 

Mixta 

I.2. Programa de control oficial 
de importaciones de productos 
alimenticios 
destinados al consumo humano 

SÍ 

Mixta 

I.2. Programa de control oficial 
de importaciones de productos 
alimenticios 
destinados al consumo humano 

SI 

Mixta 

I.2. Programa de control oficial 
de importaciones de productos 
alimenticios 
destinados al consumo humano 

SI 

Mixta 

I.2. Programa de control oficial 
de importaciones de productos 
alimenticios 
destinados al consumo humano 

SI 

Mixta 

I.2. Programa de control oficial 
de importaciones de productos 
alimenticios 
destinados al consumo humano 

SI 
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4. CONCLUSIONES 
 
1. Conclusiones de la parte A (Aspectos generales del informe)  
 
A lo largo de 2013 no se han producido cambios en la estructura orgánica básica de 
los departamentos ministeriales. A nivel autonómico se han producido cambios 
organizativos en 7 CCAA. 
 
En lo que respecta a recursos humanos, en el ámbito estatal, en comparación con 
el año anterior, en el MAGRAMA no ha habido modificaciones importantes a 
destacar. En el ámbito de Sanidad Exterior se ha producido un descenso total de 2 
puestos de trabajo y en la AECOSAN se ha producido un el descenso de 6 personas 
a nivel central y 12 personas en el laboratorio. En las CCAA de salud pública ha 
habido un aumento de 31 personas encargadas de las tareas de control oficial y un 
aumento de 62 personas en servicios laboratoriales. 
 
Se han seguido utilizando como apoyo en las actividades de control oficial las 
herramientas informáticas desarrolladas con anterioridad. Además se han notificado 
como novedades informáticas que mejoran las ya existentes 1 herramienta 
implantada en la AECOSAN y en una comunidad autónoma.  
 
En el año 2013, no ha habido cambios en el número de laboratorios estatales ni 
autonómicos que llevan a cabo los controles oficiales. No obstante, los laboratorios 
han seguido avanzando en la acreditación y validación de técnicas analíticas, así 
como en la optimización de los recursos humanos y materiales. Asimismo se 
continúa avanzando en la configuración de la Red Española de Laboratorios de 
Seguridad Alimentaria que realizan control oficial (RELSA).  
 
A nivel estatal se han realizado cursos de formación, tanto general como específica, 
que ha organizado cada Ministerio. En total se han organizado en AECOSAN un total 
de 19 cursos, jornadas, congresos, simposios, etc., además de 1 en SGSE. A nivel 
autonómico las diferentes CCAA han llevado a cabo 140 cursos de formación en 
materia de control oficial. 
 
Para el ejercicio de las tareas correspondientes a los programas de control oficial 
las autoridades competentes siguen utilizando los procedimientos documentados 
desarrollados con anterioridad o que han sido modificados o ha aparecido una 
nueva versión, donde se describen de manera pormenorizada los pasos y/o 
acciones a desempeñar por los agentes encargados del control oficial. En total a 
nivel de la AECOSAN y MSSSI se  han  elaborado  o  revisado en 2013 un total de 
83 procedimientos documentados entre protocolos, guías, instrucciones, 
procedimientos, etc.  En las CCAA se han revisado o elaborado más de 100.  
 
Respecto a la aprobación y publicación de disposiciones normativas durante el año 
precedente se han producido novedades que están a disposición del público en las 
páginas Web de los Ministerios y de la AECOSAN y que en resumen han sido 9 
normas.  
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2. Conclusiones de la parte B (Programas de control oficial) 

 
Sección I. PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL EN COMERCIO EXTERIOR 
 
En el ámbito de las importaciones de productos de origen animal y no animal 
destinados a consumo humano, se puede concluir que las actividades del 
control sanitario en la importación de productos alimenticios desarrolladas a los 
largo del año 2013 han cumplido el objetivo de garantizar la seguridad alimentaria 
de los productos importados, asegurándose del cumplimiento de la normativa 
comunitaria o nacional de aplicación.  
 
En los controles oficiales sobre las mercancías procedentes de países terceros, es 
preciso señalar que dadas sus características se ejerce un control del 100% de las 
que se presentan en frontera, no siendo posible la aplicación de una programación 
como en el resto de programas de control oficial que integran el Plan Nacional. Si 
bien si se elabora un programa de muestreo para la ejecución de controles físicos 
con análisis laboratoriales. 
 
Como consecuencia de la realización de los controles sanitarios se han rechazado el 
0.47% de las 130.839 partidas presentadas en las instalaciones fronterizas de de 
control sanitario de mercancías por incumplimientos normativos. 
 
En cuanto a los controles físicos realizados (bien por controles reforzados impuestos 
o bien por programa de muestreo), la mayoría se han realizado sobre productos de 
la pesca y frutos oleaginosos. La mayor parte de las pruebas analíticas para los 
productos de origen animal han sido para determinar riesgos biológicos, y para los 
productos de origen no animal para micotoxinas. 
 
El programa ha comprendido también la vigilancia de las condiciones higiénico – 
sanitarias de las instalaciones fronterizas de control sanitario de mercancías, así 
como de las instalaciones fronterizas de almacenamiento sanitario de mercancías, 
con el fin de evitar que las inspecciones o el almacenamiento se realice en lugares 
que puedan constituir una fuente de contaminación de los productos alimenticios. 
Se han realizado un total de 87 supervisiones de las condiciones de las 
instalaciones a nivel local. 
 
En términos generales, se puede concluir que la aplicación de las medidas de 
control a lo largo del año 2013 sobre las partidas de productos alimenticios y sobre 
las instalaciones en las que éstos son inspeccionados o almacenados, han sido 
adecuadas y han respondido a los objetivos generales descritos en el Plan 
Plurianual de la cadena Alimentaria 2011-2015.  
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Sección I. PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL EN COMERCIO EXTERIOR de 
MAGRAMA y Sección II. PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL DE LA 
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCAY LA CALIDAD ALIMENTARIA 

 
En relación con el resto de los programas de control del MAGRAMA, en cada uno de 
los informes se detallan las conclusiones que los responsables de los mismos han 
elaborado tras evaluar los resultados de los controles durante 2013.  
 
Debido a la gran variedad de controles con características nada similares, criterios 
de riesgo diferentes, indicadores distintos, etc.…no es posible realizar una 
conclusión global de los mismos. 
 
A continuación se anexan unas tablas que resumen los principales indicadores de 
los controles responsabilidad del MAGRAMA, pudiendo dar una visión global en 
relación a la valoración de los controles realizados, incumplimientos, medidas 
adoptadas y supervisiones realizadas por las autoridades competentes. 
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TABLA 1: CUMPLIMIENTO PROGRAMAS DE CONTROL MAGRAMA 

Programa de control oficial MAGRAMA  NºCONTROLES  
PROGRAMADOS( A) 

NºCONTROLES 
EJECUTADOS (B) 

%CUMPLIMIENTO C=(B 
*100/A) 

Nº CONTROLES NO 
PROGRAMADOS (D) 

Nº CONTROLES 
TOTALES.(B+D)  OBSERVACIONES 

Programa de control de importaciones No procede No procede No procede No procede 6.748.   

Programa de control de higiene pesca extractiva 

Buques pesqueros
508  443  87,20%  35  478    

Marisqueo
49  47  95,90%  0  47    

Programa de control de higiene acuicultura  185 123 66,50% 227 350   

Programa de control de higiene pp ganadera  8661  9376  108,25%  x  9376 

Ligero incremento en las 
explotaciones 

controladas. Este año no 
se han contabilizado los 

controles no 
programados. 

Programa de control Identificación y registro  Bovino 4691         
Ovino/ caprino 3870     

Bovinos 6424     
Ovino /Caprino 

4128 

Bovino 136% 
Ovino/Caprino 106% 

Bovino 1733           
Ovino /Caprino 252 

Bovinos 6424 
Ovino/Caprino 4128 

Explotaciones 
controladas frente al 
total de explotaciones 

registradas               
Bovinos 4,11%            

Ovino/Caprino 3,20% 
Programa de control de alimentación animal  2946 2727 92,57 1196 3923   

Programa de control de bienestar animal  13140  14666  1,12  4850  19516 
los valores varían 

enormemente entre 
subprogramas y CCAA 

Programa de control de uso 
medicamentos y pnir 

Distribución mayorista 49 46 93,88% x 46   
Distribución minorista 665 800 120,30% x 800   
Equipos veterinarios 184 205 111,41% x 205   
Explotaciones   7665 8561 111,69% x 8561   
Control de residuos de medicamentos 
(PNIR)  3906  4523  116%  x  4523  se contabilizan 

explotaciones  

Programa de control de leche cruda 
Leche Vaca (RA/RCG a 30ºC/ RCS/HE) 1.563 10.388 664,62 8.948 19.336   
Leche Oveja (RA/RCG a 30ºC/HE) 109 140 128,44 555 695   
Leche Cabra (RA/RCG a 30ºC/HE) 105 324 308,57 765 1.089   

Programa de control de subproductos 1218 980 80,46% 322 1302   
Programa de control de sanidad vegetal 5383 4520 84% 469 4989   
Sistema de control de calidad comercial 6960 5346 76,80% 754 6100 Falta de RR.HH. 
Programa de control de calidad diferenciada  17.373  16.584  95,46 1.776  18.360    
Programa de control de producción ecológica  34.311  30.930  90,15 4.593  35.523    
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% 
INCUMPLIMIENTOS/TOTA
L CONTROLES

% INICIO EXPEDIENTES 
SANCIONADORES/TOTAL 
INCUMPLIMIENTOS

OBSERVACIONES

 0,38% animales  vivos, 
0,33% p.o.no animal 
,1,28% p.o.animal no 
cosumo humano

X

Buques pesqueros
155 % x

Marisqueo 8,50%
40,86% x

27,92% 1,60%

El total de 
expedientes 
sancionadores  es 
de 150, la 
mayoria en la 
parte de higiene 
de la explotacion

Bovino 10,6% 
Ovino/Caprino 16%

Bovino 57,6%  
Ovino/Caprino 17%

38,00 7,50

X X

los  valores varían 
enormemente 
entre 
subprogramas y 
CCAA

Distribucion mayorista 54,35% x
Distribucion minorista 15,75% 13%
Equipos veterinarios 20,00% 34%
Explotaciones  7,04% 8,78%

Control de residuos de medicamentos 
(PNIR)

8 x
resultados  no 
conformes en 
explotacion

Leche Vaca (RA/RCG a 30ºC/ RCS/HE) 9,03 0,86

En 71 
explotaciones  se 
ha prohibido la 
comercialización 

Leche Oveja (RA/RCG a 30ºC/HE) 0,43 x
En 1 explotación 
se ha prohibido la 
comercialización 

Leche Cabra (RA/RCG a 30ºC/HE) 0,83 33,33
En 1 explotación 
se ha prohibido la 
comercialización 

22,58% 4,88%
12,55% 3,35

35,7 26,7

De los  2177 
incumplimientos 
detectados, 942 
eran infracciones 
que no dan lugar 
a inicio de 
expediente 
sancionador sino 
a otras medidas 
(apercibimientos, 
etc).

6,75 1,53
3,00 X

Programa de control de higiene pp ganadera

Programa de control Identificacion y registro

Programa de control de alimentacion animal

Progama de control de bienestar animal

Programa de control de higiene pesca extractiva

Sistema de control de calidad comercial

Programa de control de calidad diferenciada
Programa de control de produccion ecologica

TABLA 2 INCUMPLIMIENTOS PROGRAMAS MAGRAMA

Programa de control de uso 
medicamentos y pnir

Programa de control de leche cruda*

Programa de control de subproductos
Programa de control de sanidad vegetal

Programa de control de importaciones

Programa de control de higiene acuicultura

Programa de control oficialMAGRAMA
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TABLA 3 MEDIDAS ADOPTADAS ANTE INCUMPLIMIENTOS 

Programa de control oficialMAGRAMA  PRINCIPALES MEDIDAS ADOPTADAS ANTE 
INCUMPLIMIENTOS  OBSERVACIONES 

Programa de control de importaciones 
Reexpedicion, 
eutanasia,transformacion,tratamiento y 
destruccion. 

  

Programa de control de higiene pesca extractiva 
Apercibimiento oral in situ o por escrito y 
posterior comprobación de la subsanación del 
incumplimiento detectado. 

  

Programa de control de higiene acuicultura 
Apercibimiento oral in situ o por escrito y 
posterior comprobación de la subsanación del 
incumplimiento detectado. 

  

Programa de control de higiene pp ganadera 
Este programa tiene muchos ambitos de 
control por lo que las medidas se detallan en el 
informe. 

  

Programa de control Identificacion y registro 
Restricción de movimiento del animal, 
restricción de movimiento de la explotación, 
sacrificio del animal, penalizacion 

  

Programa de control de alimentacion animal 

‐ Inicio de expedientes sancionadores (entre 
las medidas propuestas ‐inmediatas‐ destacan 
paralización de la actividad, inmovilizaciones 
cautelares y destrucción del producto) 
 
‐ Requerimientos de subsanación 
 
‐ Nuevas visitas de comprobación 

  

Progama de control de bienestar animal  Concesión de plazo para subsanar 
deficiencias.Inicio de expediente sancionador    

Programa de control de uso medicamentos y 
pnir 

Este programa tiene muchos ambitos de 
control por lo que las medidas se detallan en el 
informe. 

  

Programa de control de leche cruda 

Notificación del incumplimiento al operador ‐ 
la concesión de un plazo de corrección.     

Restricción de la comercialización de la leche 
producida en esa explotación limitando, el 
destino de la misma a determinados fines.  

  

Realización de un control oficial que podría 
derivar en el inicio de un expediente 
sancionador.  

  

 Imposición de sanciones, restricción temporal 
de la comercialización de la leche producida en 
esa explotación y prohibición de la 
comercialización. 

  

Programa de control de subproductos 

Inmovilizacion y retratamiento de la 
mercancia.Ceses temporales de 
actividad.Clausura de actividad.Eliminación 
mercancia.Prohibición comercio 
nacional.Prohibición comercio 
nacional.Sanciones economicas 
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Programa de control de sanidad vegetal  apercibimiento para la subsanación de los 
mismos    

Sistema de control de calidad comercial 

Ante las INFRACCIONES se inician expedientes 
sancionadores, proporcionales y disuasorios. 
Ante las IRREGULARIDADES se toman otras 
medidas. 

Los expedientes sancionadores 
iniciados en un año se pueden 
resolver en ese mismo año o en un 
año posterior. Durante 2013, se 
resolvieron positivamente 970 
expedientes por lo que se impusieron 
sanciones por un valor total de 
3.997.164,55 €. 

Programa de control de calidad diferenciada 

* Descalificación de los productos o lotes 
afectados, no pudiendo ser comercializados 
como productos amparados.    *Suspensión de 
la certificación al operador.                                      
*Asunción de la verificación del cumplimiento 
del pliego de condiciones por la autoridad 
competente directamente. 

  

Programa de control de produccion ecologica 

* No comercialización del producto bajo el 
logo  de producción ecológica en los lotes 
afectados.                                               * 
Suspensión de la certificación al operador 
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TABLA 4 VERIFICACION DEL CONTROL OFICIAL 

Programa de control oficialMAGRAMA  Nº VERIFICACIONES 
TOTALES REALIZADAS 

Nº VERIFICACIONES CON 
ALGUNA NO 

CONFORMIDAD 

Programa de control de importaciones  4  16 

Programa de control de higiene pesca extractiva  112 doc + 12 in situ  173 

Programa de control de higiene acuicultura  34  5 

Programa de control de higiene pp ganadera  3846 documentales, 115 in situ  152. En 91 se han tomado medidas 
correctoras 

Programa de control Identificacion y registro  X  X 

Programa de control de alimentacion animal  1275  77 

Progama de control de bienestar animal  2864  169 

Programa de control de uso medicamentos y pnir  4284 documentales y 381 in situ  86. En 46 se han tomado medidas 
correctoras 

Programa de control de leche cruda  841  42 

Programa de control de subproductos  309  22 

Programa de control de sanidad vegetal  627  3 

Sistema de control de calidad comercial  695  37 

Programa de control de calidad diferenciada  537  44 

Programa de control de produccion ecologica  2371  1 
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Sección III. PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL EN ESTABLECIMIENTOS 
ALIMENTARIOS 

 
Es importante tener en cuenta que toda la información contenida en esta parte del 
informe representa la situación global a nivel nacional, no reflejando fielmente por 
tanto la situación existente de forma individual en cada una de las Comunidades 
Autónomas.  
 
A la hora de analizar la información existente hay que conocer en primer lugar el 
grado de implantación de los programas por parte de las CCAA y su evolución a lo 
largo de los cuatro últimos años analizados.  
 
En la gráfica que figura a continuación se puede observar a modo de resumen, el 
número de CCAA que han llevado a cabo controles en cada uno de los programas.  
 

 

 
Gráfico 4.1 CCAA que han llevado a cabo los distintos programas de control 2009 ‐ 2013 

 
 
Tal y como se observa, aquellos programas con mayor nivel de implantación en las 
CCAA son los programas de control general de establecimientos alimentarios, de 
autocontrol, de riesgos biológicos, de contaminantes, de residuos de medicamentos 
veterinarios y de bienestar animal. La razón es que se trata en su mayoría de los 
programas más generales que afectan a todos los establecimientos alimentarios. 
 
 
Otro dato a destacar es el aumento de implantación desde 2009 del programa de 
ingredientes tecnológicos, que ha pasado de 10 a 15 CCAA en esto últimos 5 años, 
así como el programa de alérgenos, que pasa de 7 a 15 CCAA en 2013, llegando 
incluso a 17 en 2012. 
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Como se puede observar en la gráfica, hay programas que se llevan a cabo en 
pocas CCAA, como es el caso de los programas de control de biotoxinas y alimentos 
irradiados. Se trata de programas que, ya sea por el número escaso de 
establecimientos o por tener una distribución geográfica muy concreta, se ejecutan 
principalmente en las CCAA en que se encuentran los establecimientos productores. 
 
Comparando con los años anteriores, se observa como en el año 2013 las CCAA 
han fluctuado en el promedio de programas ejecutados, con aumento respecto al 
año anterior. Actualmente la media se sitúa en 13 CCAA.  
 
A continuación, se recoge en la siguiente tabla, la comparativa entre los años 
2009–2013, en relación a número de establecimientos, número de UC realizadas, 
número de incumplimientos y medidas adoptadas para todos los programas 
calculados de forma global: 
 

Año  Nº establecimientos  Nº UCR  % Incumplimientos  % Medidas por 
incumplimiento 

2009  548.538  970.901 7,9% 6,8%

2010  514.881  880.362 10,8% 32,2%

2011  541.283  796.588 15,0% 40,6%

2012  556.045  739.781 15,9% 52,3%

2013  572.511  770.968 16,1% 47,8%

Tabla 4.5 Comparativa 2009 – 2013 

 
*Para  la  interpretación correcta de esta  información y de todo  lo expuesto en  las conclusiones sección III, hay que considerar  la 
excepción del programa 6 de control de plaguicidas en  los alimentos, cuyos números correspondientes se corresponden con  los 
del año anterior estudiado.  

 
En relación con el número de establecimientos, en 2013 se alcanza el valor más 
alto con 572.511 establecimientos y un aumento de las UC realizadas totales 
(770.968), la continua tendencia decreciente en relación a las UCR que se ha 
venido produciendo en estos últimos años, vuelve a tener una tendencia creciente. 
 
El porcentaje de incumplimientos continúa con una tendencia más o menos estable 
en los últimos años, aunque con un aumento desde 2009 que ha pasado de un 
7,9% a 16,1% en 2013. 
 
Existe una tendencia positiva en el porcentaje de medidas adoptadas frente a estos 
incumplimientos, con un 47,8% en 2013 frente a los 6,8% de 2009, datos que sin 
duda reflejan el éxito de implantación del Plan Nacional de Control Oficial de la 
Cadena Alimentaria. 
 

a. Programación del control oficial.  
Analizando la distribución de las unidades de control en cada uno de los programas, 
se puede observar que el 64% de las UCP corresponden a controles programados 
para verificar el cumplimiento del programa 1, de control general de 
establecimientos alimentarios. A continuación le sigue el programa 3 de riesgos 
biológicos, con un 16,4% de los controles programados. 
 
En el gráfico siguiente se muestra la distribución del total de UC programadas en el 
año 2013 en los programas de control más representativos: 
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Gráfico 4.2 Distribución de las UC Programadas por programas de control. Año2013 

 
Los programas 1 y 2 implican el control general de los establecimientos, donde se 
abarcan varios aspectos a controlar a la vez, lo que justifica que el mayor 
porcentaje de controles programados se haga en el ámbito de estos programas 
(75%). 
 
Este porcentaje es útil principalmente para comprobar la asignación de recursos a 
los distintos programas de control. 
 

b. Cumplimiento del programa por las autoridades competentes del control 
oficial.  

 
En la tabla siguiente se muestran los datos generales de cumplimiento del 
programa por parte de las autoridades competentes para cada uno de los 
programas de control de la sección III en el año 2013:  
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Programas 
Porcentaje Cumplimiento. 
Autoridades Competentes. 

2013 
Programa 1 (CG Establecimientos)  85,5%

Programa 2 (APPCC)  81,9%
Programa 3 (R Biológicos)  96,5%
Programa 4 (Biotoxinas)  96,0%

Programa 5 (Contaminantes)  93,0%

Programa 6 (Plaguicidas)  98,69%

Programa 7 (Ingredientes tecnológicos)  93,9%

Programa 8 (MECA)  96,0%

Programa 9 (Medicamentos veterinarios)  98,2%

Programa 10 (Irradiados)  100,0%

Programa 11 (Alérgenos)  93,7%

Programa 12 (OGM)  98,6%

Programa 13 (Bienestar)  98,1%

Promedio 2013  93,4%

Tabla 4.6 Cumplimiento autoridades competentes por programas de control en 2013 
 
Analizando los datos, se comprueba el alto grado de cumplimiento por parte de las 
autoridades competentes en la mayoría de los programas de control, muy cercanos 
todos al 100% de cumplimiento. Son los programas 1 y 2 los que están por debajo 
del 90% (85,5% y 81,95, respectivamente). Estos datos son consecuencia de ser 
los programas donde más unidades de control se programan dado el carácter 
generalizado de los mismos, reflejando así la dificultad de cumplir con parte de lo 
programado. 
 

 
Gráfico 4.3 Comparativa de cumplimiento de programa 2009‐2013 

 
 
En comparación con años anteriores, el promedio del grado de cumplimiento de 
todos los programas ha aumentado respecto a los años 2010 (92,9%) y 2011 
(90,2%), con un 94,3% en 2012. Aun así, es algo inferior a lo conseguido en 2009 
con un 95,2%. Se concluye por tanto una tendencia positiva cambiante este año 
respecto a los dos últimos por parte de las autoridades competentes en relación al 
cumplimiento de lo programado. 
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Conviene resaltar que se realizó un elevado número de unidades de control no 
programadas, por lo que en términos absolutos lo realizado superó lo programado 
en la práctica totalidad de los casos. Por ello, se puede afirmar que las autoridades 
competentes son bastante realistas a la hora de la planificación y la asignación de 
sus recursos. 
 
Por lo que respecta al programa 9 de residuos de medicamentos veterinarios, se ha 
realizado un importante esfuerzo por parte de las AACC, ya que se ha realizado un 
alto número de controles, 38.783 UCR acompañado de un alto grado de 
cumplimiento del programa, 98%. 

 
c. Cumplimiento del programa por los operadores económicos 
En este apartado se refleja el porcentaje de incumplimiento detectado por las 
autoridades de control oficial para cada uno de los programas de control del Plan.  
 
El promedio del porcentaje de incumplimiento de todos los programas ha sido del 
3,7%, variando entre los distintos programas.  
 
Tal y como se observa en el gráfico anterior, el 97% de los controles se han 
ejercido sobre cuatro programas: control general de establecimientos alimentarios, 
APPCC, riesgos biológicos y residuos de medicamentos veterinarios. El grado de 
incumplimiento por parte de los operadores económicos en general es muy bajo. 
Aunque es de destacar el elevado grado de incumplimiento en el programa 11 de 
alérgenos (12,5%) sobre el que se han efectuado pocos controles. 
 

Programas  Porcentaje de incumplimiento en  2013 

P1 Global  n.a. 

P1 CGH Estructurales  6,50% 

P1 Autorización y registro  1,10% 

P1 CGH operacionales  6,90% 

P1 Trazabilidad  2,10% 

P1 Subproductos  0,10% 

P1 Formación  2% 

P1 Etiquetado  1,90% 

P 2 (APPCC)  17,10% 

P3 Global  0,80% 

P3 RB Criterios de Seguridad  Alimentaria  1,90% 

P3 RB Anisakis  0,70% 

P3 RB EET  0,70% 

Programa 4 (Biotoxinas)  1,30% 

P5 Global  0,80% 

P5 Micotoxinas  0,50% 

P5 Contaminantes Abióticos  0,90% 

P 6 (Plaguicidas)  1,30% 

P 7 (Ingredientes tecnológicos)  3,30% 

P 8 (MECA)  4,00% 

P 9 (Medicamentos  veterinarios)  0,20% 

P 10 (Irradiados)  0% 

P 11 (Alérgenos)  12,50% 

P 12 (OGM)  0,60% 

P13 Global  n.a. 

P13 Bienestar. Estructurales  8,70% 

P13 Bienestar. Operacionales  11,10% 
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Programas  Porcentaje de incumplimiento en  2013 

Promedio  3,70% 
Tabla 4.7 Porcentaje Incumplimiento operadores económicos en 2013 

 
 
En la siguiente tabla se detalla de forma más específica el porcentaje de 
incumplimientos detectado en los años 2009-2013 para cada uno de los programas:  
 

Programa  Año 2009  Año 2010  Año 2011  Año 2012  Año 2013 

Programa 1 (CG Establ) 

Global  9,8% 15,2% 21,5% n.a.  n.a.
CGH 

Estructurales  7,5% 6,4%  6,5%

Autorización y 
registro  0,8% 0,7%  1,1%

CGH 
operacionales  7,1% 6,2%  6,9%

Trazabilidad  2,3% 1,8%  2,1%

Subproductos  0,2% 0,1%  0,1%

Formación  1,9% 1,7%  2,0%

Etiquetado  1,7% 1,7%  1,9%

Programa 2 (APPCC)  6,6% 9,4% 12,6% 15%  17,1%

Programa 3 (R Biológicos) 

Global  2,4% 0,7% 0,7% 1,1%  0,8%

CSA  8% 2% 2% 1,4%  1,9%

Anisakis  0% 0,4% 0,4% 1,3%  0,7%

EETs  0% 0% 0,1% 0,5%  0,7%

Programa 4 (Biotoxinas)  2,9% 1% 0,7% 2,2%  1,3%

Programa 5 (Contaminantes) 

Global  0,9% 1,4% 0,9% 0,9%  0,8%

Micotoxinas  0,7% 1% 1,8% 1%  0,5%

Abióticos  1% 1,5% 0,6% 0,9%  0,9%

 Programa 6 (Plaguicidas)  4% 1,5% 2,7% 1,3%  1,3%

Programa 7 (Ingred tecnol)  6% 7,7% 4,6% 2,9%  3,3%

Programa 8 (MECA)  17,60% 5,9% 5,7% 3%  4,0%

Programa 9 (Med Vet)  0,30% 0,2% 0,1% 0,2%  0,2%

Programa 10 (Irradiados)  63,60% 0% 0% 0%  0%

Programa 11 (Alérgenos)  12,70% 8,7% 3,9% 6,7%  12,5%

Programa 12 (OGM)  3,50% 1,6% 1,5% 0,2%  0,6%

Programa 13 (Bienestar) 

Global  n.a. n.a. n.a. n.a  n.a.

Estructurales  15,50% 5,3% 10,7% 8,9%  8,7%

Operacionales  13,40% 4,5% 10,9% 11,6%  11,1%

PROMEDIO  12,20% 4,8% 3,5% 3,3%  3,7%
Tabla 4.8 Comparativa 2009‐2013 porcentaje incumplimientos 

 
 
Comparando los porcentajes de incumplimiento de 2013 con los obtenidos en años 
anteriores, es interesante resaltar lo siguiente: 
 
• El promedio del porcentaje de incumplimiento ha aumentado ligeramente 

respecto a 2013, aunque con una tendencia estable en los últimos años. 

• El porcentaje de incumplimiento se ha incrementado sutilmente cada año en lo 
que respecta a los programas 1 y 2.  
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• En el programa de residuos de medicamentos veterinarios, a pesar de haber 
realizado un alto número de controles, el número de incumplimientos 
detectados ha sido realmente muy bajo, 0.2%.  

• Existe una tendencia a la baja en el recuento de incumplimientos en el  
programa de materiales en contacto con alimentos, si en el 2009 fue un 17,6% 
de incumplimiento ha pasado a solo un 4% en 2013, si bien desde 2010 se 
mantiene en valores más próximos al actual. 

• Es importante destacar el aumento de incumplimiento en el programa 11 de 
alérgenos con una tendencia alcista en estos últimos años, siendo el segundo 
programa con mayor porcentaje de incumplimientos, un 12,5% en 2013. En 
este programa el número de controles se ha incrementado año a año desde 
2009, pero aún no representa, en relación con los demás programas de control, 
un elevado porcentaje de controles. 

• Se mantiene constante o con ligeros cambios el nivel de incumplimiento en los 
programas de riesgos biológicos, biotoxinas marinas y residuos de 
medicamentos veterinarios. 

• Existen niveles de incumplimiento próximos a 0% en los programas de riesgos 
biológicos, contaminantes abióticos, alimentos irradiados y residuos de 
medicamentos veterinarios.   

 
d. Medidas para asegurar la eficacia del control 
En el gráfico siguiente se observa el porcentaje de medidas adoptadas ante 
incumplimientos para cada uno de los programas de control: 

 
 

 
Grafico 4.3 Porcentaje de medidas ante incumplimientos por programas. Año 2013 

 
 
 
Tal y como se observa en el gráfico, el programa en el que el porcentaje de 
adopción de medidas ha sido mayor es el contaminantes, seguido del programa de 
medicamentos veterinarios. 
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Se supera el 100% de medidas adoptadas ante incumplimientos en 9 de los 13 
programas, lo cual es un dato muy positivo, porque indica que las autoridades 
competentes actúan ante todos los incumplimientos.  
 
El menor grado de adopción de medidas se produce en el programa 1, donde no se 
alcanza el 50% de medidas. También es destacadamente bajo el nivel de medidas 
adoptadas en el programa APPCC.  
 
No obstante, en este apartado es importante matizar que en muchos casos se 
adopta una única medida (ej. suspensión de actividad) ante la detección de un 
número de  incumplimientos superior a uno. Este hecho tiene especial relevancia 
precisamente en los programas 1 y 2, que son programas de inspección y de 
auditoría, y en los que es probable que en una única visita de control se detecten 
varios incumplimientos simultáneamente que den lugar posteriormente a una única 
medida adoptada sobre el establecimiento globalmente y en los que, además, la 
definición de incumplimiento es más amplia. Sin embargo, en los programas de 
muestreo existe una relación más directa entre un incumplimiento concreto y una 
medida concreta. 
 
En la tabla siguiente se muestran los resultados correspondientes a 2013 en 
comparación con los años anteriores: 
 

Programa  2009  2010  2011  2012  2013 

P1 Global  6,1% 32,1% ‐‐ 49,5%  43,0%

P1 Autorización y registro  ‐‐ ‐‐ 19,1% 48,1%  2,8%

P1 CGH   ‐‐ ‐‐ 88,7% 49,2%  25,2%

P1 Trazabilidad  ‐‐ ‐‐ 23,1% 46,2%  4,4%

P1 Subproductos  ‐‐ ‐‐ 37,9% 88,1%  0,3%

P1 Formación  ‐‐ ‐‐ 22,5% 54,5%  5,9%

P1 Etiquetado  ‐‐ ‐‐ 32% 49%  4,7%

P2 APPCC  8,7% 25,1% 68,8% 75,8%  80,3%

P3 R Biológicos  ‐‐ 40,6% 57,5% ‐‐  ‐‐

P4 Biotoxinas  108,3% 66,7% 83,3% 108,3%  116,6%

P5 Contaminantes  73,2% 76,0% 121% 110%  177,9%

P 6 plaguicidas  56,5% 96% 102,9% 66,7%  ‐‐

P 7 Ingredientes tecnológicos  70,9% 75% 113,7% 106,6%  135,0%

P 8 MECA  106,5% 50% 104,5% 96,2%  132%

P 9 Medicamentos veterinarios  ‐‐ 135% 164,7% 162,3%  149,4%

P10 Irradiados  0% ‐‐ ‐‐ ‐‐  ‐

Programa 11 Alérgenos  88,1% 70,3% 248% 146,4%  143,8%

Programa 12 OGM  100% 100% 33,3% 100%  100%

Programa 13 Bienestar  32% 141,1% 152,4% 96,1%  99%

Tabla 4.9 Comparativa 2009‐2013. Medidas adoptadas 

 
De la tabla anterior se extraen las siguientes conclusiones sobre la tendencia en la 
adopción de medidas ante los incumplimientos detectados: 
 
• Respecto a los programas 1 y 2, hay que tener en cuenta que los 

incumplimientos han aumentado en este último año, pero también ha 
aumentado la adopción de medidas para controlarlos, en especial en el 
programa 2. 
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• La mayoría de los programas mantienen un alto grado de medidas adoptadas 
frente a los incumplimientos, manteniéndose a lo largo de estos años con 
valores próximos al 100%, superándose este valor en algunos de ellos. 

 
En las medidas adoptadas indicadas anteriormente no se incluyen las incoaciones 
de expediente sancionador y el número de sanciones ejecutadas en el año, que han 
sido de 7.447 y de 6.670 respectivamente.  
 
Este tipo de medidas se tratan de manera independiente porque son medidas 
aplicadas sobre los establecimientos de manera global, que no tienen por qué 
afectar sólo a un programa concreto, y para las que intervienen los servicios 
jurídicos.  
 
En la siguiente tabla se encuentran los datos en comparación con los de los años 
anteriores, donde se observa un incremento este año 2012, lo que consolida la 
tendencia creciente a imponer sanciones a los establecimientos que no cumplen con 
la normativa comunitaria. A estos datos sobre incoaciones habría que añadir las 
que se ejecutan sobre el programa de bienestar animal, que desde el año 2012, 
están incluidas de manera específica en el programa 13.  

 

 
Año  Nº 

incoaciones 
Nº  

sanciones 

2009  5.245 4.352

2010  5.555 4.920

2011  6.382 6.151

2012  7.379 6.288

2013  7.447 6.670

Tabla 4.10 Comparativa 2009‐2013 en nº de incoaciones de expediente y sanciones impuestas 

 
 
En el gráfico mostrado a continuación se observa la tendencia ascendente a lo largo 
de los últimos cuatro años en el número de incoaciones y sanciones: 
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Gráfico 4.4 Tendencia incoaciones y sanciones. 2009 ‐ 2013 

 
 

 
3. Conclusiones de la parte C (Auditorias del control oficial) 
 
Auditorías del control oficial en el ámbito del MAGRAMA y las Consejerías 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Calidad (CCAA)  
 
En la parte C del informe se realiza una valoración nacional de las auditorías 
realizadas por las autoridades competentes en 2013. 
 
Todos los programas han sido auditados al menos en una Comunidad Autónoma 
durante este año. 
 
En general, en la mayoría de los casos se están cumpliendo las planificaciones del 
ciclo que se van ajustando cada año.  
 
En los casos en que no se ha realizado ninguna auditoria, todas las autoridades 
competente menos una, se han comprometido a ajustar sus programaciones para 
cumplir sus objetivos antes del final de 2015. 
 
En cuanto al examen independiente, se espera que la mayoría lo realicen al finalizar 
el ciclo 2011/2015. 
 
 
Auditorías del control oficial en el ámbito de DGSP-CCAA y Sanidad Exterior 
 
• DGSP-CCAA 
 
Se está avanzando mucho en materia de auditorías del control oficial realizadas por 
las CCAA de Salud Pública. En el presente año, 9 Comunidades Autónomas han 
llevado a cabo auditorías del control oficial, en diferentes ámbitos y alcances (7 
auditorías de sistema, 18 auditorías de programa y 23 auditorías mixtas) y 3 de 
ellas han llevado a cabo el examen independiente de su sistema de auditorías. En 
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en la mayoría de los casos se cumple con la programación establecida por las 
CCAA-SP. Como resultado general de dichas auditorías se puede decir que los 
aspectos más positivamente valorados son la formación del personal que realiza los 
controles oficiales y la existencia de procedimientos documentados, completos y 
actualizados. 
 
 
• Sanidad Exterior 
 
En el ámbito de Sanidad Exterior, la verificación del control oficial se realiza a 
través de Supervisiones y Auditorias. 
 
En las auditorías realizadas en 2013 se destacan como puntos fuertes: 
 

o La organización y gestión de los controles oficiales. 
o La existencia de procedimientos documentados de control y de 

verificación que permiten homogeneizar sistemáticas, registros y 
criterios. 

 
En 2013, se realizaron seis auditorías internas, todas ellas programadas 
previamente. 
 
El sistema de auditorías establecido por la Subdirección General de Sanidad Exterior 
ha cumplido con los objetivos de comprobar si los controles oficiales se aplican de 
forma efectiva y si son adecuados para alcanzar los objetivos de la legislación 
europea.  
 
En definitiva, la verificación de la eficacia de los controles oficiales ha garantizado la 
calidad, imparcialidad, coherencia y eficacia de éstos, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 4, apartado 4, del Reglamento (CE) Nº 882/2004. 
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5. PROPUESTAS DE ADAPTACION DEL PLAN 

 
En este punto se incluyen las modificaciones a efectuar en la próxima versión del 
Plan a realizar en enero de 2015. A estos cambios podrán sumarse otros una vez 
extraídas las conclusiones del Informe anual de 2013 y estudiar los posibles 
cambios con el fin de mejorarlo. 
 
 
a. Propuestas de adaptación de la Parte A del Plan de control 
De acuerdo a la nueva estructura de  la Administración General del Estado reflejada 
en el Real Decreto 19/2014, en el que consta que la AESAN se ha fusionado con el 
Instituto Nacional de Consumo constituyendo una nueva organización, la Agencia 
Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición (AECOSAN). Y con el fin 
de adaptar el Plan a esta nueva estructura se ha procedido a sustituir en la versión 
4 del Plan AESAN por AECOSAN.  
 
Para la parte A del Plan de momento no se propone ningún cambio a introducir en 
la adaptación del próximo año.  
 
 
b. Propuestas de adaptación de la Parte B del Plan de control 
 
Teniendo en cuenta los datos y resultados obtenidos, tanto en Informes Anuales 
anteriores como en este, y tras su análisis se han producido diversos ajustes y 
modificaciones en lo referente a los programas de Control Oficial que integran el 
Plan Nacional de cara a su aplicación en 2015.  
 
 
Sección  I Comercio Exterior MAGRAMA y Sección II: Programas de Control 
Oficial en Agricultura, Ganadería, Pesca y Calidad Alimentaria 
 
En cada uno de los informes de los programas, se establecen adaptaciones 
específicas de los mismos como consecuencia de la evaluación realizada para su 
elaboración.  
 
Los programas que proponen algún tipo de adaptación de sus programas de control 
para el siguiente año son los siguientes: 
 
II.1. Programa de control oficial de higiene en la producción primaria de la 
pesca extractiva y II.2. Programa de control oficial de higiene en la 
producción primaria de la acuicultura 
 
El desarrollo de este Programa a lo largo del tiempo, pone de manifiesto la 
necesidad de modificar determinados aspectos y solventar aquellas medidas y 
actuaciones que impiden el adecuado desarrollo del mismo de acuerdo a la 
legislación vigente. La periodicidad establecida por parte del grupo de trabajo para 
la revisión del Programa es de carácter anual.  
 
Fruto de la última reunión del grupo de trabajo de coordinación entre la 
Subdirección General de Economía Pesquera y las Comunidades Autónomas 
celebrada el día 13 de noviembre de 2013, el Programa Nacional de Control de la 
Higiene en la Producción Primaria en Pesca extractiva ha sido modificado 
incluyendo los siguientes protocolos anexos: 
-Protocolo de verificación de actas y/o informes. 
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-Protocolo de verificación in situ. 
 
Se ha programado para el próximo año 2014 aumentar el universo objetivo a 
controlar comprendiendo al menos el 5 % de los buques pesqueros que se 
encuentren en el Censo de Flota Pesquera Operativa para cada Comunidad 
Autónoma y el 5 % de las zonas o de la actividad de marisqueo autorizada en cada 
Comunidad Autónoma.  
 
Con respecto a la verificación de la eficacia del control, se ha acordado realizar un 
10 % mínimo de  verificaciones de las actas derivadas de los controles del año en 
curso y un mínimo del 5% de  verificaciones in situ de las inspecciones a realizar 
en ese año.  
 
En el próximo Informe anual se espera aumentar la calidad y eficacia de los 
controles con la aplicación de estos porcentajes consensuados. 
 
II.4. Programa de control oficial de identificación y registro animal. 
 
El 28 de enero de 2014, se aprobaron las pautas para el programa de control de 
identificación y registro de bovino, ovino y caprino, para el año 2014, en la que se 
acordaron la introducción de una serie de modificaciones del programa respecto del 
año anterior.  
 
II.5. Programa de control oficial de la alimentación animal. 
 
Tal y como establece el programa de control en alimentación animal, la Comisión 
nacional de coordinación en materia de alimentación animal (CNCAA) realizará, 
durante el primer semestre del año, una revisión anual del programa para tener en 
cuenta, entre otros aspectos, la nueva legislación, las alertas del ejercicio anterior, 
informes de auditorías de la Oficina Alimentaria y Veterinaria y, sobre todo, los 
resultados de los controles oficiales del año precedente. 
 
II.6. Programa de control oficial del bienestar animal en las explotaciones 
ganaderas y transporte de animales 
 
Para el 2014 se ha propuesto como objetivo un programa conjunto con otra unidad 
del Departamento, a fin de realizar controles oficiales en los sistemas de cría 
alternativa de producción de huevos. Además, se sigue realizando un importante 
esfuerzo control oficial en el transporte de animales.  
 
Por otra parte, se va a armonizar el tratamiento de los datos de los controles 
oficiales, a fin de poder realizar un análisis más detallado de los resultados.  
 
Finalmente, la implementación del  Reglamento (CE) nº 1099/2009, de 24 de 
septiembre, sobre protección de los animales en el momento de la matanza, obliga 
a un control reforzado de algunos aspectos:  
 

• Verificación del cumplimiento de la normativa por parte de los fabricantes y 
comercializadores de maquinaria. 

• Verificación del cumplimiento de la normativa en las incubadoras. 
 
Además, se hace necesaria una mayor armonización del informe anual sobre los 
vaciados sanitarios. 
 
II.10. Programa de control oficial de la sanidad vegetal. 
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Para el siguiente programa de control se intensificaran los controles sobre aquellos 
sectores que han perdido un interés comercial para evitar el abandono de las 
parcelas de producción y de los centros de comercialización y sobre los operadores 
que han presentado algún tipo de incumplimiento. 
 
II.12. Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un 
origen geográfico y especialidades tradicionales garantizas antes de su 
comercialización. 
 
Una vez recopilada la información relativa al año 2013 se ha detectado la 
necesidad de: 
 
Afinar más en la definición de universo no planificado ya que se ha detectado que 
cuando se llevan a cabo controles no planificados sobre los operadores del  
universo controlado planificado estos operadores se incluyen también en el 
universo controlado no planificado, cuando sólo deberían incluirse los controles 
realzados a los mismos sobre los planificados.  
 
Por otra parte, se ha detectado que es necesario consensuar más lo que se 
contabiliza en las verificaciones documentales e in situ y lo que se considera no 
conformidad leve y grave para conseguir unos datos más homogéneos entre las 
autoridades competentes 
 
II.13. Programa de control oficial de la producción ecológica. 
 
Como consecuencia de la entrada en vigor el pasado 1 de enero de 2014, del 
Reglamento de ejecución nº 392/2013 de la Comisión de 29 de abril de 2013 que 
modifica el Reglamento (CE) nº 889/2008 en lo que respecta al régimen de control 
de la producción ecológica se han llevado a cabo modificaciones en el Programa de 
Control de la Agricultura Ecológica, que se recogerán en las “Orientaciones 
relativas al desarrollo de los procedimientos de verificación de la eficacia de los 
controles de la producción ecológica” y en las Directrices para la elaboración del 
Informe de resultados de los controles del programa de control oficial de la 
producción ecológica” que se elaboren para el ejercicio 2014.  
 
 
Sección III Programas de control oficial en Establecimientos alimentarios 
 
Adaptaciones de la Sección III incluidas en el anterior Informe Anual y realizadas 
en la versión 4- 2014 del PNCOCA: 
 

Tanto en la Introducción como en todos los programas de la Sección III se 
revisaron y adaptaron las medidas a adoptar ante la detección de incumplimientos 
de acuerdo al Procedimiento Normalizado de Trabajo “AESAN_SGCAAPCO/AP-5/V0 
-PNT-MEDIDAS CONTROL OFICIAL” que incluye el procedimiento de actuación de 
las autoridades competentes ante la detección de incumplimientos de la normativa 
en materia de seguridad alimentaria y de bienestar animal.  
 
Programa III.2 sobre control de autocontroles en los establecimientos 
alimentarios.   

 
Se incluyó la mención de que cuando se llevan a cabo estudios de vida útil se tiene 
en cuenta las condiciones de almacenamiento razonablemente previsible como se 
requiere en el anexo II del Reglamento  (CE) nº 2073/2005. 
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Programa III.9 sobre control de determinadas sustancias y sus residuos 
en productos de origen animal.  

 
Habrá que evitar la toma de muestras múltiple respecto de un mismo producto, 
velando también a que el muestro de los residuos se distribuya uniformemente a lo 
largo de todo el año. Se incluyó la siguiente mención: ”Tanto en la programación 
como en la aplicación en sí de la toma de muestras se ha de cumplir lo establecido 
en la normativa nacional y comunitaria indicada en el punto 2 y en particular se 
deberá velar por que el muestreo de los residuos se distribuya uniformemente a lo 
largo de todo el año salvo para aquellas producciones de tipo estacional en las que 
habrá que realizarse el muestro en dicho periodo de producción y por qué se evite 
el muestro múltiple de un mismo producto, tal como se exige en el punto 2 del 
anexo de la Decisión 98/179/CE de la Comisión. 
 
Adaptaciones de la Sección III no incluidas en el anterior Informe Anual  realizadas 
en la versión 4- 2014 del PNCOCA: 
 
Como consecuencia de los procesos de coordinación entre autoridades 
competentes, y de los resultados de las Misiones de la Oficina Alimentaria y 
Veterinaria de la DG SANCO, se realizaron modificaciones en el PNCOCA que no 
estaban previstas cuando se elaboró en anterior Informe Anual. Estas 
modificaciones se exponen a continuación: 
 
Programa III.6 sobre control de residuos de plaguicidas en alimentos.  
 
Con el fin de simplificar los controles realizados en el marco de este programa se 
unifican los 2 objetivos en uno solo: “Garantizar que se efectúan controles oficiales 
con el fin de que no se pongan en el mercado productos alimenticios que presenten 
residuos de plaguicidas no autorizados o en niveles superiores a los establecidos en 
la normativa vigente y que puedan suponer un riesgo para la salud.” 

 
Programa III.9 sobre control de determinadas sustancias y sus residuos 
en productos de origen animal.  
 
Inclusión en el punto “3. Objetivos del programa” un nuevo objetivo: “Objetivo 3: 
Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que  los productos 
alimenticios puestos en el mercado no presenten residuos de otras sustancias y 
contaminantes medioambientales autorizadas en niveles superiores a los 
establecidos en la normativa vigente.” para facilitar la ubicación de los controles 
incluidos en este programa.  

 
Programa III.12 sobre control de alimentos biotecnológicos (OMG’s).  
 
Con el objetivo de intentar aclarar tanto los distintos incumplimientos como los 
objetivos del programa se incluye en el programa un árbol de decisiones en el 
punto “4.3 Incumplimientos” en el que se relacionan los incumplimientos con los 
objetivos del programa. 
 
Propuestas de adaptación del PNCOCA para la próxima versión: 
 
Anualmente, tras la realización del Informe Anual, se realiza un Foro de Debate 
Técnico en el que se exponen los principales resultados obtenidos tras el análisis de 
los datos de control oficial a nivel nacional, con el fin de que por las CCAA se 
tengan en cuenta estos resultados de cara a la planificación futura de los controles.  
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Así mismo se tratan las posibles mejoras y cambios a realizar, siendo en el seno de 
este Foro donde se deciden las propuestas de adaptación del PNCOCA para la 
siguiente versión; las cuales deben ser posteriormente ratificadas en Comisión 
Institucional para ser implantadas. 

Puesto que la vigencia del actual Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena 
Alimentaria es 2011-2015 se ha empezado a trabajar ya en la propuesta del nuevo 
Plan 2016- 2020. El objetivo de las propuestas para el nuevo Plan es incrementar 
su utilización como herramienta de consulta y aumentar la transparencia y se han 
constituido grupos de trabajo con el fin de alcanzar este objetivo. 

 
c. Propuestas de adaptación de la parte C del Plan de control 
 
Con el fin de consensuar una nueva versión del documento sobre las auditorías del 
control oficial en el ámbito de la Salud Pública que se encuentra actualmente en el 
PNCOCA desde la AECOSAN se continúa con el trabajo iniciado en 2012 en 
colaboración con las CCAA y Sanidad Exterior. Tras realizar en marzo de 2014 un 
seminario de auditorías con las CCAA-SP se han vuelto a constituir varios grupos de 
trabajo con el fin de adquirir un mayor grado de consenso en la planificación y 
ejecución de las auditorías. La nueva versión del documento está prevista para 
finales del 2014.  
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ANEXO: RELACIÓN DE DOCUMENTOS INSERTADOS 

 
• Doc. Insertado 1.  RRHH CCAA y laboratorios  en el ámbito de la 

Agricultura, ganadería, pesca y calidad 

• Doc. Insertado 2.  RRHH CCAA en el ámbito de la Salud Pública 

• Doc. Insertado 3. Formación autonómica en el ámbito de la Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Calidad 2013  

• Doc. Insertado 4.  Formación de CCAA-SP 

• Doc. Insertado 5. Actualizaciones en los procedimientos del MAGRAMA 2013 

• Doc. Insertado 6.  Procedimientos elaborados o actualizados en 2013  por  

las Comunidades autónomas de Ganadería 

• Doc. Insertado 7. Procedimientos Normalizados de trabajo elaborados en 

2013 por AECOSAN, SGSE y CCAA-SP 

• Doc. Insertado 8. Informe anual de los programas de la Sección I, de 

control oficial en comercio exterior 

• Doc. Insertado 9. Informe anual de los programas de la Sección II, de 

control oficial de la agricultura, ganadería, pesca y calidad alimentaria 

• Doc. Insertado 10. Informe anual de los programas de la Sección III, de 

control oficial en establecimientos alimentarios 

• Doc. Insertado 11. Auditoria MAGRAMA puestos de inspección fronteriza 

• Doc. Insertado 12. Auditorías CAG- CCAA Andalucía 

• Doc. Insertado 13. Auditorías CAG- CCAA Aragón   

• Doc. Insertado 14. Auditorías CAG- CCAA Castilla la Mancha (1) 

• Doc. Insertado 15. Auditorías CAG- CCAA Castilla la Mancha (2) 

• Doc. Insertado 16. Auditorías CAG- CCAA Castilla y León 

• Doc. Insertado 17. Auditorías CAG- CCAA Cantabria 

• Doc. Insertado 18. Auditorías CAG- CCAA Cataluña 

• Doc. Insertado 19. Auditorías CAG- CCAA Extremadura 

• Doc. Insertado 20. Auditorías CAG- CCAA Galicia 

• Doc. Insertado 21. Auditorías CAG- CCAA La Rioja 

• Doc. Insertado 22. Auditorías CAG- CCAA Madrid 

• Doc. Insertado 23. Auditorías CAG- CCAA Murcia 

• Doc. Insertado 24. Auditorías CAG- CCAA Navarra 

• Doc. Insertado 25. Auditorías CAG- CCAA País Vasco  

• Doc. Insertado 26. Auditorías CAG- CCAA Valencia 

• Doc. Insertado 27. Informe anual de las auditorías realizadas en el ámbito 

de la SGSE 
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INFORME ANUAL DE LAS AUDITORIAS REALIZADAS EN ESPAÑA 
(MAGRAMA/CCAA) 2013 


 
 
 


COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 
 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos del programa de 
auditoria del 2013 


 
El porcentaje (%) de cumplimiento global para el año 2013 ha sido el siguiente:  


 
o 80% respecto de lo que quedaba pendiente del año 2012 


(considerando las auditorias finalizadas y en curso) según la Programación 
Quinquenal propuesta del Sistema de Auditorías de la Cadena Alimentaria de 
la Comunidad Autónoma de Aragón para el PNCOCA 2011-2015 de fecha de 3 
de junio de 2013). Durante el año 2012 se continuó con la auditoria al 
Programa de control oficial de la Higiene de la Producción Primaria Ganadera. 


o 5% respecto de la propuesta para el año 2013 (considerando las 
auditorias finalizadas y en curso) según la misma Programación Quinquenal. 
La auditorias programadas para el año 2013 eran: 


 Programa de control oficial de las condiciones higiénico-sanitarias de la 
producción y de la trazabilidad de leche cruda 


 Programa de control oficial del Bienestar Animal en explotaciones 
ganaderas y en el transporte de los animales. 


o 0% respecto de la propuesta para el año 2013 considerando solamente 
aquellas auditorias que se han finalizado de las que se planteaban en la 
propuesta.  


 
Adicionalmente, se han realizado los trabajos de seguimiento de dos auditorias que 
se realizaron durante los años 2011-2012, siendo éstas: 


o Aspectos Generales del Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria 
2011-2015 (Auditoria de Sistema o General) (Informe Definitivo de fecha de 
7 de noviembre de 2012). 


o Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen 
geográfico y ETG antes de la comercialización (Informe Definitivo de fecha de 
13 de abril de 2012) 


 
2. Principales resultados de las auditorias realizadas en el 2013 


 
3. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados en el 


2013. Principales resultados y acciones tomadas. 
  
Durante el año 2013 se han llevado a cabo auditorías a los organismos con 
delegación de control oficial en el marco del “Programa de control oficial de la calidad 
diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales 
garantizadas antes de su comercialización”. 
 
Concretamente se han auditado los consejos reguladores (órganos de certificación) 
de una Denominaciones de Origen Protegida (Melocotón de Calanda), el consejo 
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regulador de una Indicación Geográfica Protegida (Ternasco de Aragón) y dos 
entidades de certificación de la ETG Jamón Serrano. 
 
En las auditorías realizadas se ha controlado la actividad de las propias entidades de 
certificación y se ha extendido el control hasta los operadores, encontrándose un 
total de 10 desviaciones que se detallan en los correspondientes expedientes de 
auditoría. 
 
Las desviaciones se comunicaron a los organismos de delegados por medio del 
informe de auditoría, concediendo un plazo de un mes para el establecimiento del 
plan de acciones correctoras; en todos los casos el plan ha sido presentado, estando 
programadas las oportunas auditorías de seguimiento para poder verificar la 
implantación de las medidas correctoras descritas. 


 
 


4. Realización del examen independiente durante el periodo 2011/2015 y 
resultados del mismo. 


 
No se ha realizado examen independiente durante este periodo.  


 
5. Valoración general de las auditorias realizadas durante el año 2013. 


Evaluación del grado de eficacia y eficiencia de los controles oficiales 
en base a los resultados de auditorias. 


 
 








 


 
2. ANEXO VI DEL DOCUMENTO DE DIRECTRICES 


 
ANEXO VI 


 
AUDITORIAS EN EL AMBITO DE LOS PROGAMAS DE CONTROL 


OFICIAL INCLUIDOS EN EL   PNCOCA 2011/2015 
 


 
AÑO: 2013 
 
CCAA  o Unidad del MAGRAMA: Comunidad Autónoma de Castilla y León. 
 
En 2013 se ha modificado el organismo que realiza las auditorías pasando a 
tratarse de auditorías internas llevadas a cabo por el Servicio de Control Interno 
dependiente de la Secretaría General de la Consejería de Agricultura y 
Ganadería. 
 
 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados y 
causas de su no consecución. Cumplimiento del cronograma 


 
Se han alcanzado los objetivos programados, si bien, la realización de 
las auditorías se ha concluido con cierto retraso.  
 
Las auditorías programadas y realizadas correspondientes al año 2013 
han sido: 
 
- Programa de Control Oficial de las Condiciones Higiénico-sanitarias 


de la Producción y de la Trazabilidad de la Leche Cruda, 2012.    
 
- Programa de control oficial del uso racional de los medicamentos 


veterinarios y de control de sus residuos en la producción primaria, 
2012. 


 
 


2. Resultados de las auditorías realizadas. 


2.1. Los objetivos generales del sistema de controles oficiales para los 
dos programas auditados se han cumplido en todos sus términos. 


2.2. En lo referente a los controles generales para los dos programas 
auditados se ha comprobado el alto grado de cumplimiento de los 
mismos. No obstante hay algunos aspectos que hay que destacar:  
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2.2.1. En las dos auditorías: 


- En cuanto a las tareas, responsabilidades y funciones del 
personal no se ajusta a la estructura orgánica de esta 
administración. 


- No se ha encontrado evidencia de la existencia de acuerdos entre 
la autoridad competente de esta Comunidad Autónoma en 
materia de agricultura y otras autoridades competentes de otras 
Comunidades Autónomas para llevar a cabo la cooperación entre 
ellas en relación a aspectos donde se precisen actuaciones 
conjuntas. 


- La autoridad competente no tiene actualizado en el listado de 
laboratorios oficiales del anexo V del “PLAN NACIONAL DE 
CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2011 – 
2015” la columna correspondiente a la acreditación, aunque los 
dos están acreditados. 


 
2.2.2 Para la auditoría del Programa de Control Oficial de las 


Condiciones Higiénico-sanitarias de la Producción y de la 
Trazabilidad de la Leche Cruda, 2012: 


- El Procedimiento específico para el Programa de Control no se ha 
actualizado teniendo en cuenta el Programa Nacional.  


- EL sistema de supervisión de los controles realizados por los 
cuerpos de control resulta insuficiente para verificar la eficacia de 
los controles oficiales que realizan.  


 
2.2.3 Para la auditoría del Programa de control oficial del uso racional 


de los medicamentos veterinarios y de control de sus residuos en 
la producción primaria, 2012. 


- En el Procedimiento específico para el Programa de Control no se 
recogen las actuaciones a realizar con especies y producciones 
que están contempladas en el Real Decreto 1749/1998, así como 
las actuaciones a realizar en el caso de detectarse positivos 
cuantificados. 
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2.3. En lo referente a los controles específicos para los dos programas 
auditados se ha comprobado el grado de cumplimiento de los 
mismos. Hay algunos aspectos que conviene señalar por su 
posibilidad de mejora: 


 
2.3.1. Para la auditoría del Programa de Control Oficial de las 


Condiciones Higiénico-sanitarias de la Producción y de la 
Trazabilidad de la Leche Cruda, 2012: 


- Se ha comprobado que los Servicios Veterinarios Oficiales han 
efectuado más controles de los establecidos pero no han 
efectuado la totalidad de los controles aleatorios indicados en el 
calendario. 


- En cuanto a los controles dirigidos por Residuos de antibiótico se 
ha comprobado que se superan los plazos establecidos. 


- En el caso de la letra “Q” no se han podido grabar los resultados 
de los controles correspondientes a ovino-caprino. 


- Hay que indicar que, en diversos expedientes de la muestra 
afectados por incumplimiento de la media geométrica del 
recuento de colonias de gérmenes y/o de células somáticas 
superior al límite establecido en la legislación al respecto, durante 
el proceso de control se han producido dilaciones que han 
supuesto demoras innecesarias en la comunicación y en la 
aplicación eficaz de la normativa.  


- En las actas de control a cisternas se han puesto de manifiesto 
diversas deficiencias en cuanto a que en el vehículo y/o en el 
centro faltan los documentos de comunicación de no recogida de 
leche, de no recogida de leche con sospecha y documento de 
acompañamiento para leche rechazada. 


 
2.3.2. Para la auditoría del Programa de control oficial del uso racional 


de los medicamentos veterinarios y de control de sus residuos en 
la producción primaria, 2012: 
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- Se realizan más de las muestras asignadas a la Consejería de 
Agricultura y Ganadería aunque no se cumple con los porcentajes 
de muestras que se establecen en el anexo IV del Real Decreto  
1749/1998.  


 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 


No ha sido posible establecer un plan de acción debido a la reciente 
emisión del informe de auditoría. 


 
4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. 


Principales resultados y acciones tomadas. 
 


No se han realizado auditorías a organismos delegados. 
 


5. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 
No se ha realizado examen independiente. 
 


 
6. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del 


grado de eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a 
los resultados de auditorías. Tendencia con respecto a años 
anteriores. 
 
Al ser este el primer año en el que las auditorías son realizadas por la 
Unidad de auditoría interna de la Consejería de Agricultura y Ganadería 
no se puede realizar una valoración de la tendencia respecto de años 
anteriores. La evaluación del grado de eficacia y eficiencia de los 
controles oficiales corresponderá a lo ya expresado en punto 2 anterior.    
 
 








INFORME ANUAL DE LAS AUDITORIAS REALIZADAS  
EN EL AMBITO DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL 
OFICIAL INCLUIDOS EN EL   PNCOCA 2011/2015 
 


AÑO 2013 
 
CCAA  : EXTREMADURA 


 
 Las auditorías realizadas en el año  2013 las ha llevado a cabo la unidad: 
Servicio de Auditoría Interna de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio 
Ambiente y Energía. Gobierno de Extremadura 


 
1.-Medida en que se han alcanzado los objetivos programados y causas 
de su no consecución. Cumplimiento del cronograma. 
 
 Dentro del PNCOCA 2011/2015 y en concreto para el año 2013 se programaron 
las siguientes auditorías: 


 
AUDITORÍAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 


AÑO DENOMINACIÓN 


2013 


Auditoría del sistema de control oficial de la calidad comercial 
alimentaria. 
Auditoría del programa de control oficial de condiciones 
higiénicos-sanitarias en la producción de leche cruda. 


 
 


 
AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 


AÑO DENOMINACIÓN 


2013 


Auditoría de control oficial de las condiciones generales de higiene. 
Auditoría de control oficial de la gestión de subproductos de origen 
animal no destinado a consumo humano. 
Auditoría de control oficial del Programa de Control Oficial a la 
Producción Ecológica. 
Programa de control oficial de Identificación y Registro Animal. 
Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un 
origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes 
de su comercialización. 
Programa de control oficial de la Alimentación Animal. 
Programa de control oficial del Bienestar Animal en explotaciones 
ganaderas y transporte de animales. 


 
 En el año 2013 se realizaron todas las auditorías programadas para ese año. 
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AUDITORÍAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 
 


Auditoría del Sistema de control oficial de la calidad comercial alimentaria. 
 
Los objetivos que se persiguen en esta  auditoría son los siguientes: 
 


• Evaluar el cumplimiento  de Reglamento (CE) 882/2004 de la Comisión y  Plan 
Nacional único de control plurianual integrado. 


• Comprobar la correcta ejecución de las inspecciones. 
 
Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 


• Los  trabajos se han realizado siguiendo las normas y los procedimientos 
técnicos necesarios para alcanzar los objetivos expuestos en el apartado anterior, 
no existiendo limitaciones que hayan impedido la consecución total de los 
objetivos del control. 


• En términos generales, se ha verificado el cumplimiento del Reglamento (CE) 
882/2004, analizando  para ello: 


 
 El Manual de Procedimiento. 
 La organización de la autoridad competente y las relaciones entre las 


autoridades centrales competentes y las autoridades en las que aquéllas 
han delegado funciones para efectuar controles oficiales. 


 Los organigramas que detallen la organización jerárquica de la unidad de 
control y los canales de comunicación entre ellos. 


 Las responsabilidades y el procedimiento de actuación del personal que 
tramita los expedientes de Calidad Comercial Alimentaria. 


 El procedimiento seguido para llegar a la Programación Anual, teniendo 
en cuenta los Criterios y Prioridades de Control. 


 Las modificaciones de la normativa comunitaria, nacional y autonómica 
que han de actuakizarse a su debido tiempo. 


• El personal encargado de realizar los controles oficiales: 
- Posee la capacidad jurídica y cualificación necesaria para realizar dichos 
controles oficiales. 


 - Dispone de los medios materiales adecuados. 
           -  Cumple con el Plan de Formación establecido. 


• Se envían las muestras del análisis inicial al Laboratorio Agroalimentario de 
Extremadura y a la Estación Enológica de Almendralejo.  


• El Servicio Gestor recoge en su Manual de Procedimiento los factores de riesgos 
para la selección de los expedientes para su control. 


• Existe un sistema sancionador,  dejándose constancia documental de los tramites 
realizados y se recogen datos de dicho sistema sancionador en la aplicación 
informática de GECOFRA. 


• Existen planes de emergencia y se ponen en práctica ante una alerta. 
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• Se realizan controles en número mayor al exigido en el PNCOCA 2011-2015 y 
cumpliendo la programación establecida. 


• La calidad de los controles está al disponer de un procedimiento que asegura el 
establecimiento de medidas correctoras, como se indica en el artículo 54 y 55 del 
Reglamento 882/2004.  


• Las inspecciones de la Unidad de Defensa Contra Fraudes Alimentarios se han 
llevado a cabo siguiendo las directrices fijadas en el Plan Nacional de Control. 


 
 
Auditoría del programa de control oficial de condiciones higiénicos-sanitarias en la 
producción de leche cruda. 
 
Los objetivos que se persiguen en esta auditoría son los siguientes: 
 


• Evaluar el cumplimiento  de Reglamento (CE) 882/2004 de la Comisión y  Plan 
Nacional único de control plurianual integrado. 


• Comprobar que el Servicio de Producción Agraria puede garantizar que el 
personal encargado de los controles oficiales cumple los requisitos establecidos 
en la normativa y se cumple el plan de formación establecido. 


• Verificar la correcta ejecución de los controles en explotaciones. 
• Verificar la correcta ejecución de los controles en operadores de centros lácteos. 
• Verificar la correcta ejecución de los controles en operadores de transporte. 


 
Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 


• El Manual de Procedimiento facilitado por el Servicio Gestor, actualizado en 
2013 para ajustarse al R (CE), adolece de incorporar alguna recomendación 
sugerida por el equipo auditor. 


• El personal encargado de los controles oficiales recibe la formación adecuada a 
su ámbito de actuación capacitándolo para cumplir su función de manera 
competente, tal y como se establece en el artículo 6 del Reglamento (CE) 
882/2004. 


• El personal encargado de los controles oficiales realiza la revisión de los análisis 
laboratoriales efectuados, evalúa los resultados de las inspecciones previas y 
revisa los datos registrados en las bases de datos REGA y LETRA Q, 
previamente a la inspección. 


• En las inspecciones oficiales , de manera general, se efectuaron correctamente 
las comprobaciones relativas al control de los registros de la explotación 
ganadera, tal como se dispone en la parte A, Anexo I del Reglamento (CE) 
852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril. 


• El personal encargado de los controles realizados en los centros lácteos verifica 
adecuadamente en la aplicación informática Letra Q los datos referentes a la 
identificación y registro, gestión de movimientos y gestión de muestras 
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obligatorias de los centros lácteos, tal y como se establece en el Real Decreto 
217/2004, de 6 de febrero y en el Real Decreto 1728/2007, de 21 de diciembre. 


• Los inspectores comprueban correctamente la documentación obrante en el 
centro lácteo, y en caso de detección de alguna incidencia proceden a realizar las 
anotaciones oportunas en el acta de control. 


• El Servicio Gestor verifica los contenedores existentes en los centros lácteos  
comprobando que se encuentran debidamente identificados. 


• El personal encargado de los controles realizados a los transportistas, verifica 
adecuadamente en la aplicación informática Letra Q los datos referentes a la 
identificación y registro, comunicación de altas y bajas de vehículos y 
conductores, tal y como se establece en el Manual de Procedimiento y en la 
normativa de aplicación. 


• Los inspectores comprueban de manera adecuada la documentación obrante, y 
en caso de detección de alguna incidencia proceden a realizar las anotaciones 
oportunas en el acta de control. 


 
AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 


 
Auditoría en control oficial de las condiciones generales de higiene 
 
Las verificaciones se han efectuado mediante: 


 
• Revisión de los cambios en el Manual de Procedimiento del Programa de  


Control Oficial de Higiene de la Producción Primaria Ganadera.  
•   Evaluación de la ejecución de las inspecciones oficiales. 
•   Revisión de las actas e informes derivados de los controles oficiales. 


 
Los objetivos alcanzados son los siguientes: 


 
 • Los datos resultantes del proceso de puntuación en la selección de la muestra para 
cada uno de los criterios considerados en el análisis de riesgoson archivados y 
registrados. 
•  La selección de la muestra se realiza siempre de forma dirigida, sobre el universo 
total de explotaciones y con  los criterios de riesgo establecidos en el Manual de 
Procedimiento. 
•  El análisis de riesgo por explotación, en todos los casos, se valora conforme a lo 
dispuesto en el Manual de Procedimiento. 
•  Se han adoptado las medidas oportunas ante las diferentes incidencias detectadas 
durante las inspecciones de Higiene y Sanidad de la Producción Primaria. 
• Una vez concluida la fase de seguimiento, las explotaciones que no han subsanado 
los incumplimientos detectados, pasan a la sección de expedientes sancionadores. 
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Auditoría en control oficial de la gestión de subproductos de origen animal no 
destinado a consumo humano 
 
Las verificaciones se han efectuado mediante: 
 


•  Comprobación del funcionamiento de la aplicación informática SANDACH. 
•  Documentación facilitada por el servicio gestor. 
•  Reunión con el Servicio Gestor y comprobaciones “in situ”. 
 


Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 


•  Las aplicaciones informáticas están actualizadas. 
•  Se han establecido modelos de informes que permitan evaluar los resultados. 
• Cumplimiento de los objetivos fijados por el Programa de Control de los 
Subproductos de origen animal no destinados a consumo humano en explotaciones. 
•  Se cumple con lo establecido en el Manual de Procedimiento. 
 


Auditoría en control oficial del Programa de Control Oficial a la Producción 
Ecológica. 
 
Las verificaciones se han efectuado mediante: 


 
•  Revisión de los cambios en el Manual de Procedimiento del Programa de Control 
Oficial de la Producción Ecológica. 
•  Comprobación de la ejecución de las inspecciones oficiales. 
•  Comprobación de las aplicaciones informáticas. 
 


Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 


•  Comprobación del carácter convencional o ecológico de las parcelas colindantes, 
con antelación al control, realizando la toma de muestras oportuna en aquellos casos 
en los que se evidencien riesgos de contaminación e informando al interesado de las 
medidas que han de tomarse para evitar dichos riesgos; además de comprobar los 
análisis del suelo realizados. 
• El certificado acreditativo de producción ecológica solo se otorga a aquellos 
titulares que cumplan con lo establecido en el artículo 11 del Reglamento (CE) 
834/2007 y que no tengan una producción convencional paralela. 
 • Los certificados se renuevan previa solicitud de renovación por parte del 
operador, tras realizar los controles administrativo y de campo, conforme a la 
formativa vigente desde la entrada en vigor del Decreto 29/2013. 
• Los técnicos encargados de realizar las inspecciones de control oficial de la 
producción ecológica, disponen de los materiales necesarios para realizar tomas de 
muestras. 
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Programa de Control Oficial de Identificación y Registro Animal. 
 
Las verificaciones se han efectuado mediante: 


 
•  Revisión de los cambios en el Manual de Procedimiento del Programa de Control 
Oficial de Identificación y Registro de Animales. 
•  Comprobación de la ejecución de las inspecciones oficiales. 
•  Comprobación del correcto funcionamiento de las aplicaciones informáticas. 
 
Los objetivos alcanzados son los siguientes: 


 
•  Se ha procedido al archivo y registro de todos los datos resultantes del proceso de 
puntuación para la selección de la muestra de cada uno de los criterios de análisis de 
riesgo para poder constatar la adecuación del procedimiento. 
•  El análisis de riesgo por explotación se ha valorado conforme al Manual de 
Procedimiento. 
•  Se adjuntan copias de actas de inspección de identificación correspondientes al 
Programa de control oficial de identificación 2013, donde se observa que los 
inspectores han tomado las medidas previstas en los artículos 1 y 2 del Reglamento 
494/98. 


 
Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen 
geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes de su 
comercialización. 
 
 
Las verificaciones se efectúan mediante: 


 
• Revisión de los cambios en el Manual de Procedimiento del Programa de Control 
de la Calidad Diferenciada. 
• Comprobaciones sobre la documentación entregada. 
• Comprobaciones de la ejecución de los controles oficiales. 
 


Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 
No se ha podido efectuar el seguimiento de las recomendaciones realizadas en 


años anteriores. Tampoco se han realizado controles en el año 2013. 
 


Programa de control oficial de la Alimentación Animal. 
 
Las verificaciones se han efectuado mediante: 


 
• Revisión de los cambios en el Manual de Procedimiento del Programa de Control 
de la Alimentación Animal. 
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• Comprobación de la ejecución de los controles oficiales. 
• Documentación facilitada por el Servicio Gestor. 
• Comprobación del funcionamiento de las aplicaciones informáticas. 


 
Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 


• El Manual de Procedimiento está convenientemente actualizado. 
• El Manual de Procedimiento del Servicio Gestor recoge las medidas a adoptar en 
caso de incumplimiento como se especifica en el Art. 54 del Reglamento (CE) 
882/2004. 
• El procedimiento para la concesión de autorizaciones, tanto de forma 
condicionada como plena, se atiene a lo dispuesto por el artículo 13 del Reglamento 
(CE) 183/2005, del Parlamento Europeo y del Consejo. 
• El Servicio Gestor cuando un establecimiento ha dejado de cumplir las 
condiciones exigibles para el desarrollo de la actividad, procede a la suspensión 
temporal del registro o de la autorización, hasta que el establecimiento vuelva a 
cumplir dichas condiciones, conforme a lo expuesto en el artículo 14 del 
Reglamento (CE) 183/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de 
septiembre de 2003, sobre aditivos en la alimentación animal. 


 
Programa de Control Oficial del Bienestar Animal en explotaciones ganaderas y 
transporte de animales. 
 
 
Las verificaciones se han efectuado mediante: 


 
• Revisión de los cambios en el Manual de Procedimiento del Programa de Control 
del Bienestar  Animal en explotaciones ganaderas y en transporte de animales. 
• Comprobación de la ejecución de los controles oficiales. 
• Examen de la documentación facilitada por el Servicio Gestor. 
• Comprobación del funcionamiento de las aplicaciones informáticas. 


 
Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 


• Manual de Procedimiento  actualizado. 
• Tras valoración de la consulta realizada al MAGRAMA y la respuesta dada por 
este, el porcentaje de explotaciones seleccionado es el suficiente para el 
cumplimiento de los objetivos establecidos por el Plan Nacional de Control de la 
Cadena Alimentaria 2011-2015 para el Programa de Control del Bienestar Animal 
en explotaciones ganaderas y en transporte de animales. 
• Se cumplimentan de manera adecuada las actas. 
• Se cumplen las disposiciones previstas en el Real Decreto 1047/1994, de 20 de 
mayo. 
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2.- Resultados de las auditorías realizadas. 
 
 


AUDITORÍAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 
 


Auditoría del Sistema de control oficial de la calidad comercial alimentaria. 
 


• El Manual de Procedimiento se ajusta en términos generales a los requisitos 
establecidos en el Reglamento (CE) 882/2004, aunque se reseñan algunas mejoras 
que se deberían adoptar para su mayor adecuación a la norma. 
• Se establecen unos criterios de categorización de riesgos que se consideran 
adecuados para la selección de los controles oficiales. 
• Respecto al cumplimiento del articulo 4 y 6 Reglamento (CE) 882/2004 sobre el 
personal encargado de realizar los controles, se concluye que el personal encargado 
de los controles, los medios materiales y la formación, es adecuado para la gestión 
del Programa de Control Oficial de la Calidad Comercial Alimentaria, y se han 
establecido las medidas necesarias para evitar el conflicto de intereses. 
• El Laboratorio Agroalimentario de Extremadura y la Estación Enológica de 
Almendralejo, no están acreditados para todas las determinaciones que se realizan 
en la  Calidad Comercial Alimentaria, conforme a la norma UNE-EN ISO/IEC 
17025:2005. 
• El Servicio Gestor realiza las inspecciones conforme a su Manual de 
Procedimiento, a su programación anual de controles y en el porcentaje establecido. 
• Se ha establecido un adecuado sistema de supervisión de los controles realizados 
por el personal encargado de los mismos. 
• En los controles oficiales de vinos, aceites vegetales, quesos, miel frutas y 
hortalizas se practican todas las comprobaciones oportunas sobre trazabilidad, 
etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, verificando su 
grado de conformidad respecto a la normativa reguladora. 


 
Auditoría del programa de control oficial de condiciones higiénicos-sanitarias en la 
producción de leche cruda. 


 
• En el Manual de Procedimiento facilitado se expone la organización de las 
autoridades competentes. 
• Se detallan las relaciones existentes entre el Servicio Gestor y el MAGRAMA  y 
las relaciones con otros Servicios o Departamentos. No obstante, no se delimitan 
estas relaciones. 
• Se detalla el objetivo general del sistema de control llevado a cabo, así como el 
alcance del sistema, cumpliendo con el apartado 3 del Capítulo II del Anexo de II 
del Reglamento (CE) 882/2004. 
• Se describen los programas de seguimiento y vigilancia y las actuaciones que han 
de emprenderse a raíz de los controles oficiales realizados, así como los 
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procedimientos de muestreo, los métodos y las técnicas de control, la interpretación 
de los resultados y las decisiones consiguientes. 
• Existen modelos de informes en los que se deja constancia de los controles 
llevados a cabo, y si es necesario las medidas que se derivan para el operador; 
además se elabora un informe anual de resultados de los controles oficiales que es 
remitido al MAGRAMA. 
• No se ha podido comprobar que el Servicio Gestor realice un seguimiento para 
comprobar la subsanación de las deficiencias detectadas durante la ejecución de los 
controles oficiales. 
• En uno de los controles se cumplimentó como adecuado el apartado relativo a los 
resultados de análisis de agua, cuando no proviene de la red pública, no 
encontrándose dichos documentos en la explotación, y no existiendo constancia de 
su posterior remisión. 
• Se detalló como adecuado el epígrafe referente a la limpieza de la sala de 
almacenamiento y refrigeración de la leche, hallándose evidencias de que no se 
tomaban las medidas oportunas para mantener limpias las instalaciones utilizadas. 
• En alguno de los controles realizados, las fechas de la detección del 
incumplimiento por el laboratorio, no coinciden con las fechas anotadas en la base 
de datos Letra Q. 
• Los plazos que han de cumplirse para el envío de las notificaciones de 
incumplimiento al interesado no están adecuadamente delimitados. 
• El Servicio Gestor no ha actuado, en seis de las diez alarmas, en el plazo máximo 
de 24 horas tras el aviso por presencia de antibióticos. 
• En una de las alarmas no se ha podido valorar la actuación llevada a cabo por el 
Servicio Gestor al no poder asistir a la segunda toma de muestra por no haber sido 
comunicada esta actuación. 
• En los controles realizados a los centros lácteos el personal encargado de los 
controles, verificó adecuadamente en la aplicación informática Letra Q los datos 
referentes a la identificación y registro, gestión de movimientos y gestión de 
muestras obligatorias de los centros lácteos, tal y como se establece en el Real 
Decreto 217/2004, de 6 de febrero y en el Real Decreto 1728/2007, de 21 de 
diciembre. 
• En los controles realizados a transportistas, el personal encargado, verifica 
adecuadamente en la aplicación informática Letra Q los datos referentes a la 
identificación y registro, comunicación de altas y bajas de vehículos y conductores, 
tal y como se establece en el Manual de Procedimiento y en la normativa de 
aplicación. 
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AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 
 


Auditoría en control oficial de las condiciones generales de higiene 
 


• El análisis de riesgo por explotación, respecto a porcino y aves, no valora el 
criterio de antigüedad de la explotación referido a las unidades de producción de 
estas especies. 
• Los datos que constituyen el universo muestral en todos los casos no surgen de la 
extracción de los datos oficiales de REGA a fecha de uno de enero. 
• El procedimiento sancionador de aplicación en el Control de las Condiciones 
Generales de Higiene no se lleva a cabo. 


 
 


Auditoría en control oficial de la gestión de subproductos de origen animal no 
destinado a consumo humano 


 
• Están implantadas todas las recomendaciones efectuadas y por tanto está cerrada 
positivamente la auditoría. 


 
 


Auditoría en control oficial del Programa de Control Oficial a la Producción 
Ecológica. 


 
• No se tiene constancia de que los inspectores utilicen lector de bolos ruminales en 
el ganado ovino ni medidores de área con GPS en los casos necesarios. 
• El inspector no realiza el conteo ni verifica la identificación individual de las 
ovejas en campo. 
• No existe copia de la relación de los animales en alguno de los expedientes de 
producción ecológica.  
• La gestión de los certificados de acreditación ha mejorado considerablemente, no 
se ha podido comprobar si en todas las solicitudes de renovación se ha realizado 
inspección antes de emitir los certificados acreditativos de producción ecológica. 
• Las aplicaciones informáticas CAGRIECO y ORICEPAE no están actualizadas 
en todos los casos. 
• No se ha podido comprobar la toma de muestras de olivar ecológico para la 
comprobación de la no presencia de residuos procedente de los cultivos colindantes 
convencionales. 
 
 


Programa de Control Oficial de Identificación y Registro Animal. 
 


• Los datos resultantes del proceso de puntuación realizado para la selección de la 
muestra con aplicación de los criterios resultantes del análisis de riesgo, para cada 
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explotación ganadera, no quedan convenientemente registrados, no dejándose pista 
de auditoría de las puntuaciones obtenidas.  
• Los datos que constituyen el universo muestral no se adaptan con exactitud ni a la 
normativa europea, ni al Manual de Procedimiento. 
 


 
Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen 
geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes de su 
comercialización. 
 
No se ha podido realizar el seguimiento de las recomendaciones efectuadas en años 
anteriores. 
 
Programa de control oficial de la Alimentación Animal. 
 


•  Las pocas incidencias que se han detectado están condicionadas por la entrada en 
vigor  del Reglamento (CE) 183/2005 y de la derogación del Decreto 171/2002.  


 
Programa de Control Oficial del Bienestar Animal en explotaciones ganaderas y 
transporte de animales. 


 
• Los datos resultantes del proceso de puntuación de la selección de la muestra de 
cada uno de los criterios del análisis de riesgo y de las explotaciones ganaderas a 
fecha de baremación no se archiva convenientemente, para poder así constatar la 
adecuación del procedimiento cuando así se requiera.  
• El análisis de riesgo por explotación, respecto a porcino y aves, no valora el 
criterio de antigüedad de la explotación referido a las unidades de producción de 
estas especies. 
• Los datos que constituyen el universo muestral no se corresponden , en todos los 
casos, de los que surgen de la extracción de los datos oficiales de REGA a fecha de 
uno de enero. 
• No está establecido el sistema sancionador descrito en el Manual de 
procedimiento para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 55 del 
Reglamento (CE) 882/2004. 


3.-Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 


Auditoría del Sistema de control oficial de la calidad comercial alimentaria. 
 


El plan de acción se llevará a efecto en el año 2014 determinándose el mismo antes 
del mes de junio. Las medidas tomadas son las siguientes: 
 


• Inclusión en el Manual de Procedimiento de Control de la Calidad Comercial 
Alimentaria, los siguientes aspectos: 
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 El procedimiento seguido para confeccionar la programación anual 
teniendo en cuenta los Criterios y Prioridades de Control. 


 El procedimiento seguido por el Servicio Gestor para realizar el 
seguimiento y vigilancia de los expedientes con incidencias. 


 Las medidas necesarias a adoptar en caso de incumplimiento en 
consonancia con las recogidas en el articulo 54 del Reglamento (CE) 
882/2004. 


 Los planes de emergencia ante una alerta que se suelen aplicar en el 
ámbito del Control de la Calidad y Defensa Contra Fraudes. 


• Determinación de la conformidad de los productos correspondientes con las 
disposiciones previstas en el Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por el que se 
aprueba la Norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos 
alimenticios, y en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio. 
• Comprobaciones necesarias para verificar lo dispuesto en el artículo 15 del Real 
Decreto 824/2005 sobre productos fertilizantes y en el artículo 8 del Reglamento 
2003/2003 relativo a los abonos. 


 
Auditoría del programa de control oficial de condiciones higiénicos-sanitarias en la 
producción de leche cruda. 


 
 
Se determina que el plan de acción tenga lugar a lo largo del año 2014. Las medidas 


adoptadas son las siguientes: 
 


• Relimitación de las relaciones con otros Servicios o Departamentos con 
responsabilidad en el ámbito de la protección del medio ambiente y de la salud. 
• Aplicación del sistema sancionador descrito en el Manual de Procedimiento para 
dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 55 del Reglamento (CE) 882/2004. 
• Realización de los controles en número suficiente, en los sujetos previstos y en el 
plazo previsto en el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 
2011-2015. 
• Realización del control oficial “in situ” de las condiciones higiénico-sanitarias de 
la explotación, con toma de muestras y análisis oficial, en todas las explotaciones 
que se encuentren en periodo de seguimiento. 
• En el caso de alarma por residuos de antibióticos en la leche cruda, actuación del 
Servicio Gestor, en todos los casos, en el plazo máximo de 24 horas tras el aviso. 
• En las inspecciones oficiales se efectuarán todas las comprobaciones relativas al 
control de las disposiciones específicas de higiene en explotaciones productoras de 
leche, descritas en la Sección IX, Anexo III, del Reglamento (CE) nº 853/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril. 
• Notificación por parte de los laboratorios de los resultados de los controles de 
residuos de antibióticos a LETRA Q, en el plazo previsto de dos días hábiles, 
dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 1728/2007, de 21 de diciembre. 
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AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 
 


Auditoría en control oficial de las condiciones generales de higiene 
 
• Todas las explotaciones del universo de muestreo se han seleccionado de forma 
dirigida aplicando los criterios de riesgo que aparecen recogidos en el Manual de 
Procedimiento. 
• Durante el año 2012, se han adoptado las medidas oportunas ante las diferentes 
incidencias detectadas durante las inspecciones de Higiene y Sanidad de la 
Producción Primaria. 
• Una vez concluida la fase de seguimiento, las explotaciones que no hayan 
subsanado los incumplimientos, pasarán a la sección de expedientes sancionadores. 
 
 


Auditoría en control oficial de la gestión de subproductos de origen animal no 
destinado a consumo humano 
 


• No cabe establecer un plan de acción, ya que a juicio del Servicio de Auditoría, se 
han implantado las medidas correctoras necesarias que han hecho que las 
incidencias que provocaron las recomendaciones en años anteriores hayan sido 
subsanadas. 
 
 


Auditoría en control oficial del Programa de Control Oficial a la Producción 
Ecológica. 


 
• Realización de las inspecciones con los medios materiales adecuados y 


suficientes para poder efectuar los controles correctamente. 
• Comprobación de que los ganaderos ecológicos presenta los libros de registros 


ganaderos actualizados. 
• La renovación de los certificados no se efectuará sin la previa solicitud del 


operador, conforme a la normativa vigente. Desde la publicación del Decreto 
29/2013 que modifica al Decreto 42/2009, los certificados tendrán una validez 
de hasta dos años. 


• Estudio con antelación al control, del carácter convencional o ecológico de las 
parcelas colindantes, realizando la toma de muestras oportuna en aquellos casos 
en los que se evidencien riesgos de contaminación e informando al interesado de 
las medidas que han de tomarse para evitar dichos riesgos; además de comprobar 
los análisis de suelo realizados. 


• Imposibilidad de otorgar el certificado acreditativo de producción ecológica a 
aquellos titulares que realicen producción paralela y que no cumplan con lo 
establecido en el Artículo 11del Reglamento (CE) 834/2007. 
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• Verificación de la identificación de los animales identificados electrónicamente 
y contabilización del número total de animales presentes en la explotación, 
calculando la carga ganadera y el límite máximo de estiércol. 


 
Programa de Control Oficial de Identificación y Registro Animal. 
 


• El Plan de acción, ya implantado, se llevará a efecto con el comienzo de las 
inspecciones o controles del año 2014. 
• Las acciones consistirán en el archivo y registro de todos los datos resultantes del 
proceso de puntuación de la selección de la muestra de cada uno de los criterios del 
análisis de riesgo y que los datos que constituyan el universo muestral, en todos los 
casos, sean los que surjan de la extracción de los datos oficiales de REGA a fecha de 
uno de enero. 
 


Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen 
geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes de su 
comercialización. 
 
 No se tiene conocimiento del Plan de acción ni de las  medidas correctoras tomadas 
por la unidad auditada. 
 
Programa de control oficial de la Alimentación Animal. 
 


• Consignar en el Manual de Procedimiento y en el Plan de Acción del año 2014 
los casos de incumplimiento como se recoge en el articulo 54 del Reglamento (CE) 
882/2004.  
• Cumplimiento del procedimiento de autorizaciones establecido en el articulo 13 
del Reglamento (CE) nº 183/2005. 
• Retirada de la autorización a establecimientos que ha dejado de cumplir las 
condiciones exigibles para el desarrollo de una actividad, en aplicación del 
Reglamento (CE) nº 183/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de 
septiembre de 2003. 
 


Programa de Control Oficial del Bienestar Animal en explotaciones ganaderas y 
transporte de animales. 
 


• El Plan de Acción está ya ejecutado y se llevará a efecto con los controles del año 
2014. 
• Puesta en práctica del sistema sancionador en el  año 2014. 
• Verificación de que los datos que constituyen el universo muestral son, en todos 
los casos, el que se han obtenido de la extracción de los datos oficiales de REGA a 
fecha de uno de enero. 
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• Comprobación de que el análisis de riesgo por explotación, respecto a porcino y 
aves, valorará el criterio de antigüedad de la explotación referido a las unidades de 
producción de estas especies. 
• Archivo y registro de todos los datos resultantes del proceso de puntuación de la 
selección de la muestra de cada uno de los criterios del análisis de riesgo y de las 
explotaciones ganaderas a fecha de baremación para poder así constatar la 
adecuación del procedimiento cuando se requiera. 


 
4.-Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. 
Principales resultados y acciones tomadas. 
 
NO PROCEDE. 


 
5.-Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 
En el  año 2013 no se ha realizado Examen Independiente. 


 
6.-Valoración general de las auditorías realizadas. 
Evaluación del grado de eficacia y eficiencia de los controles 
oficiales en base a los resultados de auditorías.  
Tendencia con respecto a años anteriores. 


 
 En 2013 se han realizado las dos Auditorías Generales y Específicas, según 
estaban programadas en el Plan Plurianual 2011-2015. Además se han realizado los 
siete Auditorías de Seguimiento que también se contemplan en el cronograma de 
2011-2015.  
 
 Las Auditorías Generales y Específicas han tenido un desarrollo normal tanto en 
su ejecución como en su alcance. Mención a la buena recepción por parte de la 
autoridad competente de las recomendaciones sugeridas y destacar la plena 
colaboración entre auditores y auditados quedando reflejada esta buena sintonía en 
el trabajo realizado y en la consecución de la mayoría de los objetivos. 
 
 En las Auditorías de Seguimiento destacar que varios de ellas se han cerrado en 
positivo al aceptar y llevar a la práctica las recomendaciones propuestas por el 
equipo de auditoría y de esta forma conseguir los objetivos propuestos en el 
PNCOCA 2011-2015 y en el Reglamento (CE) 882/2004. 
 
  En relación a los años precedentes ha habido un salto cualitativo en cuanto a 
organización, coordinación entre las partes, aceptación consensuada de las 
recomendaciones y demás propuestas hechas por los auditores. Ello se concreta en 
todos los cumplimientos alcanzados por los Servicios Gestores a lo largo de este año 
2013. 
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 A excepción de la Auditoría de Seguimiento al Programa de control oficial de la 
calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales 
garantizadas, antes de su comercialización que no ha podido realizarse en 2013. 


 
 A modo de conclusión, se puede afirmar que el grado de eficiencia y eficacia se 
ha visto incrementado con el paso del tiempo desde que en 2008 se iniciara este 
sistema de control mediante la realización de  auditorías. Los resultados así lo 
atestiguan y queda refrendado en los resultados, tanto de las Auditorías Generales y 
Específicas como en las Auditorías de Seguimiento. 


 
En Mérida, 19 de marzo de 2014 
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ANEXO VI. AUDITORIAS EN EL AMBITO DE LOS PROGAMAS DE CONTROL 
OFICIAL INCLUIDOS EN EL PNCOCA 2011/2015 (CONFORME AL ANEXO VI DEL 
DOCUMENTO DE DIRECTRICES PARA INFORME ANUAL 2013).   


 
 


AÑO: 2013   GALICIA 
 
 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados y causas de su 
no consecución. Cumplimiento del cronograma. 


 
 Auditorías programadas dentro del PNCOCA 2011/2015. 


A continuación se incluye tabla con la programación en Galicia de auditorías que 
fue enviada en noviembre de 2010 a la Conferencia Sectorial de Agricultura y 
Desarrollo Rural, previamente a la aprobación del PNCOCA 2011-2015.  


 
Planes de Control Oficial  2011 2012 2013 2014 2015 


PCO de la higiene de la producción primaria de la acuicultura      


PCO do bienestar animal en las explotaciones ganaderas y en 
el  transporte de los animales      


PCO de la calidad comercial alimentaria      


PCO da calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico 
y especialidades tradicionales garantizadas antes de su 
comercialización      


PCO de la producción ecológica      


PCO de la higiene en la producción primaria ganadera      


PCO de residuos medicamentosos y otras substancias 
indeseables      


PCO das condiciones higiénico-sanitarias en la producción de 
leche cruda       


PCO del uso racional de los medicamentos veterinarios 
 
      


PCO de la alimentación animal      


PCO de la higiene en la producción primaria en la pesca 
extractiva      


PCO de los SANDACH en los establecimientos y transporte.      


PCO de identificación y registro animal      
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 Auditorías realizadas dentro del PNCOCA 2011/2015.  
Hasta 2012 el total de estas auditorías comprometidas había sido realizadas. De 
igual manera, en 2013 se han sometido a auditoría los programas previstos de: 


 control oficial de residuos medicamentosos y otras substancias 
indeseables, PNIR,  


 control oficial de uso racional de los medicamentos veterinarios, UMED, y  
 control oficial de condiciones higiénico-sanitarias en la producción de leche 


cruda y su trazabilidad, LEIT. (La actualización del PNCOCA incluye 
también controles de trazabilidad) 


Debemos señalar que recibidos los planes de acción de los tres programas, serán 
objeto de seguimiento antes de junio de 2015. 


 
2. Resultados de las auditorías realizadas  


 
 PNIR, control oficial de residuos medicamentosos y otras substancias 


indeseables. Dictamen favorable. En este programa se cumple 
estrictamente el compromiso de muestreo que se decide en la Comisión 
Nacional de Coordinación de la Investigación y Control de Residuos o 
Sustancias en Animales Vivos y sus Productos, y que es trasladado a la 
Dirección Xeral de Produción Agropecuaria desde la Consellería de 
Sanidade.  
Los controles efectuados demuestran ser capaces de velar por el 
cumplimiento de los requisitos aplicables, no obstante hay aspectos que 
podrían mejorarse ganando eficacia:  
 


Se debe tender a disminuir el tiempo de análisis por los laboratorios. 
Este tiempo ya es suficientemente bajo en muestras sospechosas, 
pero también debe ser reducido en muestreo aleatorio, 
especialmente en tomas de muestras de explotaciones industriales 
de ciclo corto.  
En función de la disponibilidad laboratorial, puede avanzarse en la 
acreditación de alguna técnica laboratorial que falta.  
 


Puntos fuertes del procedimiento: como en los casos de leche cruda hay 
una monitorización directa de los resultados laboratoriales desde servicios 
centrales que permite el seguimiento “on line”. Esta labor, junto al trabajo 
en el programa de alimentación animal y de medicamentos permitirá un 
mejor conocimiento y evaluación de riesgos existentes cuando lleve a cabo 
la modificación de la Directiva 96/23/CE, (relativa a las medidas de control 
aplicables respecto de determinadas sustancias y sus residuos en los 
animales vivos y sus productos).  
 


 UMED, Programa control oficial de uso racional de los medicamentos 
veterinarios. Dictamen favorable. Una vez auditado se verifica que el 
programa cumple, e incluso supera los objetivos porcentuales de 
inspección requeridos en el PNCOCA para el uso racional de 
medicamentos veterinarios. El programa gallego introduce inspecciones 
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que no se contemplan en el plan estatal, como es el caso especifico de los 
medicamento veterinarios distribuidos en otros canales, (art. 91 del RD 
109/95), o la contemplación específica de las agrupaciones ganaderas 
como distribuidores autorizados, o los elaboradores de autovacunas. Los 
controles efectuados  demuestran ser capaces de velar por el cumplimiento 
de requisitos aplicables, no obstante hay aspectos que pueden mejorarse 
para aumentar la eficacia:  
 


Se debe garantizar la formación de todo el personal, especialmente 
después del proceso de reestructuración con incorporación de nuevo 
personal no entrenado en las inspecciones de medicamentos en lo 
distribuidores. 
Se recomienda mejorar la supervisión de los controles, que 
demuestra ser útil para monitorizar la consecución de objetivos del 
número de inspecciones por período, pero que también debe 
garantizar la calidad homogénea de las inspecciones y el empleo de 
protocolos actualizados.  
 


 LEIT, control oficial de condiciones higiénico-sanitarias en la 
producción de leche cruda y su trazabilidad. Este Programa auditado 
tiene dos componentes: 
Por un lado, los controles oficiales para verificar cumplimiento de 
legislación sobre calidad de leche cruda, (tanto en vacuno como en 
ovino/caprino). Este programa se viene desenvolviendo en Galicia desde 
hace anos mediante un sistema de autocontroles de los productores y 
controles oficiales dirigidos y aleatorios. Prácticamente la totalidad de los 
productores están vinculados al LIGAL, (Laboratorio Interprofesional de 
Galicia), y solo un pequeño número de explotaciones que venden en 
Asturias o en Castilla-León hacen los autocontroles con laboratorios 
interprofesionales de estas comunidades. También hay análisis oficiales en 
el LIGAL y en el Laboratorio de Salud Pública de Lugo, siempre dentro de 
los estándares de calidad requeridos por normativa y bajo un esquema de 
acreditación de ENAC.   
En segundo lugar, hay controles oficiales sobre la trazabilidad de la leche 
cruda, (incluyen trazabilidad en la explotación y en el transporte a la 
industria, y controles en operadores lácteos y transportistas). 
 
Se emite dictamen favorable. En general, el sistema evaluado demuestra 
ser capaz de velar por el cumplimiento de los requisitos legislativos 
aplicables y de las líneas del PNCOCA. Los procedimientos se aplican de 
forma efectiva y son adecuados para conseguir los objetivos; sin embargo 
hay algún punto donde es posible ganar eficacia: 
 


El programa de controles de trazabilidad se acaba de poner en 
marcha en su versión actual en septiembre de 2013, y precisa de 
formación que asegure su correcta aplicación. Es preciso  
documentar los informes que se remitirán a los servicios centrales y 
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el sistema de supervisión; así como cumplir la muestra 
comprometida. 
Por lo que respecta a la leche cruda, se debe garantizar que los 
resultados de la supervisión sean siempre conocidos en servicios 
centrales para poder corregir posibles hallazgos. En la normativa 
está recogido que incluso los productores que transforman toda la 
leche en la propia explotación, (por ejemplo los elaboradores de 
productos lácteos tradicionales), estarán sometidos al mismo 
régimen de control, por lo que deben documentarse los controles 
oficiales aleatorios y  dirigidos correspondientes.  
 


Queremos señalar que el procedimiento tiene puntos fuertes a pesar del 
trabajo que genera por el volumen de productores en Galicia: por un lado 
hay una monitorización directa y diaria de los resultados laboratoriales de 
leche cruda, que permite el seguimiento directo de los niveles de muestreo 
y de los resultados del programa. Por otro lado se hace un muestreo no 
requerido por el PNCOCA para explotaciones que tienen la 
comercialización restringida, con la intención de recuperar estas 
explotaciones. 


 
3. Plan de acción y principales medidas tomadas en la unidad auditada. 


PNIR, control oficial de residuos medicamentosos y otras substancias 
indeseables. El laboratorio de análisis depende de la Consellería de Sanidade, 
por lo que se ha celebrado una reunión de coordinación para dar traslado del 
resultado de la auditoría, (14 febrero 2014), y avanzar hacia la reducción de los 
tiempos de análisis.  
UMED, Programa control oficial de uso racional de los medicamentos 
veterinarios. Ya se han hecho jornadas de formación en 2013 para reforzar las 
directrices del programa, homogeneizar las inspecciones y el sistema de 
supervisión. También se prevén jornadas para 2014, así como la posibilidad de 
incluirlas en el Programa de Transferencia Tecnológica para el Agro Gallego.  
LEIT, control oficial de condiciones higiénico-sanitarias en la producción de 
leche cruda y su trazabilidad.  
Respecto a leche cruda se inicia, en coordinación con los servicios de Salud 
Publica, una sistemática que permita documentar los autocontroles realizados por 
los productores que transforman toda la leche en la explotación sin envío a través 
de industria.  
En cuanto a trazabilidad se proponen jornadas de coordinación y formación en 
este procedimiento, con difusión de un modelo de informe para remitir a servicios 
centrales, y de actuaciones ante incumplimientos. Se especificará también un 
sistema de supervisión.  
 


4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. Principales 
resultados y acciones tomadas. 
Galicia reconoce en el Anexo VI del PNCOCA dos tareas delegadas de control: 
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 Las  determinaciones de presencia de inhibidores, gérmenes y células  
somáticas en leche cruda, que corresponde al Control oficial de las 
condiciones higiénico-sanitarias de leche cruda, ejecutado en el LIGAL, 


 y el control de la producción agrícola ecológica, ejecutado por el CRAEGA, 
(Consejo Regulador de la Agricultura Ecológica de Galicia, ES-ECO-022- 
GA). 


 
Respecto al LIGAL, se realiza una doble supervisión de sus actuaciones en 
autocontroles. Por un lado el 100% de autocontroles positivos originan una toma 
de muestras por los servicios veterinarios oficiales. Por otro lado, un 5%, (1/20), 
de las muestras de leche que resultan positivas a inhibidores en el test lento, y 
negativas en el rápido pasan a supervisión por control oficial. A mayores se viene 
realizando una inspección anual según modelo de Letra Q: Se emplea el Acta 
COFIC VO.03, que engloba aspectos da acreditación, métodos acreditados, 
envíos de resultados a Letra Q, límites de detección y estudio de las 
discrepancias con los resultados de centros lácteos y laboratorios de la industria. 
En el año 2013 esta inspección se hizo con el acompañamiento de la unidad de 
auditoría interna, sin que se detectara ningún incumplimiento.  
 
En cuanto al CRAEGA, mantiene en vigor la acreditación de ENAC conforme a los 
criterios recogidos en la Norma UNE-EN 45011:1998 para la certificación de 
producción agrícola ecológica. Además, fue sometido a una auditoría realizada 
por el Instituto Gallego de la Calidad Alimentaria entre el 26 de junio y el 12 de 
julio. La comprobación abarcó tanto una muestra documental de expedientes 
como el acompañamiento del CRAEGA en su trabajo de control en el campo. No 
se detectaron no conformidades, por lo que no fue oportuno establecer medidas 
correctoras. 
 


5. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
El Servicio de Auditoría Interna en la Cadena Alimentaria tiene el compromiso de 
someter su proceso auditor a un examen independiente al menos una vez durante 
cada ciclo de planificación quinquenal. El último  examen fue realizado en el año 
2013 por el servicio de Auditoría Interna del FOGGA, y de sus resultados se 
informó al Ministerio en Informe anual correspondiente a 2012. En dicho 
documento se evaluaban las orientaciones generales, el enfoque sistemático, 
transparencia, independencia, principios orientadores del proceso de auditoría, 
informes de auditoría, seguimiento de resultados de auditoría, los recursos y la 
competencia de los auditores. 
Como conclusión se emitía dictamen favorable según el cual: 


 Se están cubriendo eficazmente los objetivos previstos en la Decisión 
2006/677/CE de directrices que fijan los criterios para las auditorías del R 
(CE) 882/2004. 


 El proceso de auditoría se ha realizado de forma eficaz para verificar que 
se están cubriendo los objetivos previstos en el Reglamento (CE) 
882/2004.   
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6. Valoración general de las auditorías realizadas. Evaluación del grado de 
eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de 
auditorías. Tendencia con respecto a años anteriores. 
Como valoración general, y teniendo en cuenta el informe independiente del año 
pasado, las auditorías realizadas en Galicia han resultado eficaces para avanzar 
en el cumplimiento de los objetivos del R (CE) 882/2004.  
 
En cuanto a la eficacia de los controles, el Servicio de Auditoría Interna en la 
Cadena Alimentaria señala en las conclusiones recogidas en cada uno de los 
informes finales del 2013 que los controles oficiales han sido efectivos, que son 
adecuados para alcanzar los objetivos de la legislación, y se corresponden a los 
planes previstos. (Todo ello sin perjuicio de las  matizaciones del punto 2 del 
presente informe.  
 
Respecto a la eficiencia de los controles oficiales, entendida como la relación 
entre el resultado alcanzado y los recursos empleados, y al igual que se informó 
en años anteriores, no está incluido en el alcance de nuestras auditorías.  
 
Por lo que atañe a la tendencia respecto a años anteriores, seguimos 
consolidando el proceso de auditoría dándole un mayor peso a los seguimientos 
de proyectos anteriores, si bien seguimos a la espera de más dotación de 
personal para no perder alcance en cada proyecto.  
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INFORME ANUAL DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS EN LA RIOJA 2013 
 


VALORACIÓN PERIODO 2011/2015 
 
 


 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados y causas de 


su no consecución 
 


El Servicio de Auditoría Interna (SAI) de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente del Gobierno de La Rioja es el responsable de la ejecución de las auditorias 
internas de los programas de control, competencia de esta Consejería, contenidos en el 
Reglamento 882/2004. 
 
En el año 2013, se finalizó la auditoría interna del “programa del control oficial de 
higiene de la producción primaria ganadera”, y se han realizado la auditorías del 
“programa del control oficial de higiene del uso racional de medicamentos 
veterinarios”, “programa de control oficial de la producción ecológica” ”, se 
auditó el “programa de control oficial de SANDACH en establecimientos y medios 
de transporte” y se inició la auditoria del “programa de identificación y registro 
animal” que se ha concluido en el primer trimestre de 2014. 
 
Se ha realizado el seguimiento de las recomendaciones de las debilidades puestas de 
manifiesto en las auditorías realizadas en años anteriores.  
 
Con el fin de lograr el cumplimiento íntegro del plan quinquenal vigente, en el año 2014 
se realizarán las auditorías previstas para el año en curso. 
 
 


 
2. Resultados de las auditorías realizadas en el 2013. 
 
En las auditorías realizadas en el año 2013, se ha detectado falta de   coordinación entre 
Direcciones Generales de la misma Consejería y con la Consejería de Salud y Servicios 
Sociales. Esta coordinación es necesaria para mejorar la gestión compartida de 
determinados programas de control. 
 
Sería conveniente que las reuniones entre las CCAA con el Ministerio fueran más 
frecuentes para conseguir una consolidación uniforme de los programas, fundamentado 
en las distintas propuestas y experiencias autonómicas.  
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Analizados los manuales de procedimiento, se considera necesaria su actualización, 
adaptándolos a los cambios que han tenido lugar en la ejecución de los programas y 
reflejar la realidad de los mismos en cuanto al aviso previo de los controles, planes de 
emergencia, análisis de riesgos, etc. 
 
Respecto a la supervisión de la grabación de las actas en sus respectivas aplicaciones 
informáticas, debe fijarse una frecuencia y evidencia de su realización. Asimismo, la 
supervisión de campo (realizada por un superior jerárquico) debe distinguirse de las 
supervisiones de calidad o ejecutadas por otro inspector. 
 
 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 
Los centros gestores se han comprometido a poner en marcha los mecanismos 
necesarios para solventar todas las recomendaciones puestas de manifiesto en los 
informes de auditoría realizados por el SAI. 
 
El Servicio de Auditoría Interna, hará un seguimiento durante el año 2014  de todas 
debilidades recogidas en sus informes, con el fin de comprobar la subsanación de las 
mismas. 
 
 
4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. Principales 


resultados y acciones tomadas 
 


No hay organismos delegados en los ámbitos auditados. 
 
 
5. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 


 
Está previsto la realización en el año 2014 del examen independiente ya que el volumen 
de auditorías realizadas permite hacerlo. 


 
 


6. Valoración general de las auditorías. Evaluación del grado de eficacia y 
eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de las 
auditorías. Tendencia con respecto a años anteriores. 


 
Las auditorías realizadas en el ámbito del Plan Nacional de Control de la Cadena 
Alimentaria por el Servicio de Auditoría Interna de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente, se han efectuado conforme a la normativa comunitaria, 
nacional y autonómica aplicable, y con total independencia de los servicios auditados. 
Asimismo el SAI ha realizado su trabajo de acuerdo con las Normas de Auditoría 
Internacionalmente Aceptadas. 
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En base al trabajo de auditoría realizado, se ha obtenido la evidencia necesaria para 
afirmar con una seguridad razonable que:  
 
- Los controles oficiales de los programas de control que se llevan a cabo en la 
Comunidad de La Rioja: 
 


• Se realizan de acuerdo con el plan quinquenal aprobado 
• Su implantación es eficaz y adecuada para alcanzar los  objetivos propuestos, 
• Y cumplen la normativa comunitaria, nacional y autonómica en sus materias 


correspondientes.  
 
 
Asimismo se ha producido una mejora sustancial tanto en la gestión como en la 
ejecución de los planes de control de la cadena alimentaría durante el plan quinquenal 
vigente. 
 
Logroño, 14 de abril de 2014 
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INFORME SOBRE AUDITORIAS EN EL AMBITO DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL 


OFICIAL INCLUIDOS EN EL PNCOCA 2011/2015 
 


Año: 2013 
CCAA: COMUNIDAD VALENCIANA 
 
 Se notifica que durante el 2013, no se han realizado trabajos de auditoria sobre los 
Programas de Control Oficial incluidos en PNCOCA, por lo que no se ha cumplido con el 
“aseguramiento de los controles oficiales” a los que hace referencia el marco armonizado al 
respecto, Reglamento (CE) nº 882/2004 del Parlamento y del Consejo Europeo, de 29 de abril de 
2004. 
 
 El Plan Nacional Multianual 2011-2015 de España (PNCOCA), contempla, el Servicio de 
Auditoría Interna del Organismo Pagador, como unidad que realiza estas auditorias en la 
Comunidad Valenciana, esta unidad dependiente del organismo autónomo AGENCIA 
VALENCIANA DE FOMENTO Y GARANTÍA AGRARIA no ha auditado ningún Programa  por 
carencia de medios, lo que ha impedido evaluar la eficacia y eficiencia de los numerosos 
Controles Oficiales que se han realizado en esta Comunidad Autónoma. 
 
 A partir de la anualidad 2014, se esta tramitando la contratación de los trabajos al 
organismo externo, medio propio de la administración, grupo TRAGSA. 
 
 Se han programado las auditorìas de la mayoría de los Programas de Control Oficial 
incluidos en PNCOCA dando máxima cobertura entre la anualidad 2014 y 2015: 
 
 En 2014 el alcance incluirá los siguientes trabajos: 
 
1.- Auditorìa al Programa de Control Oficial  de Subproductos de origen animal no destinados a 
consumo humano en establecimientos y medios de transporte (SANDACH). 
 
2.- Auditorìa a los programas de control oficial de higiene de la pesca extractiva y de la acuicultura. 
 
3.- Auditorìa a programa de Control oficial de las condiciones higiénico-sanitarias de leche cruda. 
 
4.- Auditorìas al control oficial de higiene, sanidad de la producción ganadera, de alimentación 
animal, del uso racional de medicamentos veterinarios y de los residuos en la producción primaria. 
 
 En 2015, el alcance los trabajos de auditoria será el del resto de programas de control 
oficial.  Se han programado los trabajos de : 
 
1.- Auditoría al Programa de Control Oficial de Calidad Comercial.  
 
2.- Auditoría al Control Oficial de Identificación y Bienestar Animal 
 


Valencia, 8 de mayo de 2014 
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INFORME ANUAL DE LAS AUDITORIAS REALIZADAS 


EN NAVARRA 
 


AÑO 2013 
 
 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados y causas de su no 
consecución. 
 
a. Auditorias programas 
 
b. Auditorias realizadas. 
 
El Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local, de la 
Comunidad Foral de Navarra, elaboró en 2012 el segundo el Programa de Auditorías a 
los Planes de Control de la Cadena Alimentaria para el periodo 2012- 2015. 
 
Se realizará una auditoría para cada uno de los programas de control incluidos en el 
Plan Nacional de Controles 2011-2015. Estas auditorias incluyen programas aún no 
auditados y otros que lo fueron en el programa anterior, 2008-2011. 
 
El equipo auditor seleccionado para este segundo programa de auditorías pertenece al 
Centro Nacional de Tecnología y Seguridad Alimentaria, CNTA (entidad privada, 
http://www.cnta.es). 
 
En el año 2013 se planificó auditar, y se auditaron, los siguientes programas: 
 


• Programa de Control Oficial en Alimentación animal. 
 
• Programa de Control Oficial de la Calidad Diferenciada vinculada a un origen 


geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes de la 
comercialización. 


 
OBJETIVO DE LAS AUDITORÍAS 
 
El objetivo de estas auditorías es supervisar la aplicación en la Comunidad Foral de 
Navarra de las disposiciones referentes al Control Oficial destinado a regular en 
materia de alimentación animal para: 
 
• determinar si estos controles dan cumplimiento al requisito legal establecido en el 
Reglamento (CE) 882/2004, de 29 de abril, artículo 4.6. 
 
• verificar la eficacia del control realizado por el servicio y la aplicación del 
procedimiento sancionador, y su adecuación al Plan Nacional de Control de la Cadena 
Alimentaria. 
 







 


 


• verificar si el control oficial se lleva a cabo según lo previsto, la implantación ha sido 
eficaz y si es adecuado para alcanzar los objetivos propuestos. 
 
ALCANCE DE LA AUDITORÍAS 
 
Las auditorías cubren los siguientes aspectos: 
 


• Coordinación entre autoridades que intervengan en el programa y cooperación 
entre las diferentes partes interesadas. Requisitos y responsabilidades de 
estas partes interesadas. Medios de comunicación. 


 
• Planificación, organización e implementación del Control Oficial. Verificación de 


la idoneidad del mismo y sistema de actuación ante incumplimiento de 
objetivos. Informes. 


 
• Procedimientos de muestreo, técnicas de control, e interpretación de 


resultados. 
 


• Medidas a adoptar a raíz de los resultados del control realizado. 
 


• Planes de emergencia y estado de los mismos. 
 


• Documentación relativa al control oficial. Bases de datos. 
 


• Personal involucrado. Cualificación, experiencia, formación y capacidad 
jurídica. 


 
• Instalaciones y equipos utilizados. 


 
CRITERIO DE LA AUDITORÍAS 
 
Para la clasificación de las desviaciones encontradas: 
 
- NO CONFORMIDADES (NC) 
 
- OBSERVACIONES (O) 
 
- RECOMENDACIONES / OPORTUNIDADES DE MEJORA / 
COMENTARIOS (ROC), 
 
Se han seguido las pautas marcadas por ENAC en la: 
- NOTA OPERATIVA NO-11 “DESVIACIONES: CLASIFICACIÓN Y TRATAMIENTO” 
(http://www.enac.es/docs/documentos/NO_11Rev. 5. Septiembre 2011. 
Se ha tenido en cuenta la siguiente normativa y documentación: 
 
- Reglamento (CE) 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 
2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del 
cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre 
salud animal y bienestar de los animales. 
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- Decisión 2006/677/CE de la Comisión de 29 de septiembre de 2006, por la que se 
establecen las directrices que fijan criterios para la realización de auditorías con 
arreglo al Reglamento antes citado. 
 
- Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria 2011-2015 
 
- Reglamento (CE) nº 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril 
de 2004 relativo a la higiene de los productos alimenticios. 
 
- Normativa reguladora vigente en materia de control oficial de la calidad diferenciada 
vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes de 
su comercialización. 
 
- Objetivos estratégicos derivados del Reglamento (CE) 178/2002 y de la legislación 
nacional. 
 
- Programas, planes, procedimientos e instrucciones establecidos por el Departamento 
de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local del Gobierno de Navarra 
como base documental para la ejecución de los programas de control. 
 
2. Resultados de las auditorias realizadas 
 
A. RESUMEN DE LOS HALLAZGOS EN LA AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE 
CONTROL DE ALIMENTACIÓN ANIMAL 
 


• Procedimientos de control, verificación de la eficacia del PCCA e informes: 
 
NO CONFORMIDADES: 
 
1. Se indican como conformes en el documento PL0660003 Acta Inspección 
establecimientos de piensos Anexo II, puntos que no han sido revisados durante la 
visita de inspección. 
 
2. Se detectan varios incumplimientos, que se podrían considerar como desviaciones 
de menor importancia, pero que no quedan reflejados en el acta de inspección. 
 
OBSERVACIONES 
 
1. La acreditación de los laboratorios de control oficial usados es insuficiente, no 
teniendo disponibles todas las combinaciones de análisis y matrices necesarias. 
 
2. No se controla que los períodos de análisis sean menores de 20 días, ni se 
reclaman por escrito todos los retrasos, como indica el Procedimiento de Trabajo. 
 
3. No se han establecido unos criterios basados en un análisis de riesgos 
documentado, la selección de establecimientos para la realización de las tomas de 
muestras oficiales. Aunque se dispone de una planificación temporal para las mismas, 
la selección de establecimientos se produce habitualmente in situ durante una visita de 
inspección. 
 


 3







 


 


RECOMENDACIONES 
 
1. La selección de establecimientos al azar no se encuentra documentada, ni en su 
procedimiento ni en su realización. 
 
 


• Designación de las autoridades competentes y criterios operativos 
 
1. No se evidencia la existencia de un Plan de Emergencia 
 
 


• Personal encargado de la realización de  controles 
 
1. Formación no adecuada: no existe una formación planificada ni se detectan las 
necesidades que pueden tener los componentes del Negociado. 
 
B. RESUMEN DE LOS HALLAZGOS EN LA AUDITORÍA PROGRAMA DE CONTROL 
DE LA CALIDAD DIFERENCIADA 
 
 
NO CONFORMIDADES: 
 
1. Para DOP Queso Roncal y DOP Aceite de Navarra no hay solicitud de delegaciones 
de tareas y por tanto no hay resolución al respecto ya que el Pliego de condiciones se 
está modificando e INTIA certificación no puede acreditarse en dicho esquema. 
 
2. No acreditación INTIA en DOP Queso Roncal y DOP Aceite de Navarra. 
 
3. Se comprueban informes mensuales que incluyen NC leves, graves y muy graves.  
 
En los seguimientos mensuales no se mantiene un seguimiento correcto de todas las 
NC, únicamente se realiza seguimiento en NC que se cierran o en aquellas que se 
solicita previamente su estudio. 
 
Se comprueba que no siempre antes NC graves o muy graves hay comunicación 
inmediata.  
 
Concretamente, se evidencian 2 incumplimientos Muy graves en inspecciones 
relacionadas a IGP Ternera de Navarra y no se evidencia comunicación inmediata por 
parte del OC a la AC ni seguimiento controlado de dichas NC. 
 
 
OBSERVACIONES 
 
1. En el caso del Organismo de Control Calicer, el resultado de su supervisión y de los 
resultados del control del año anterior se observa que: 
 
· Para los resultados de 2011 existe una memoria actividades pero parece ser más la 
planificación de actividades de 2012 que los resultados de 2011. 
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· Se ha enviado informe de Auditoría Interna pero no se mantiene informe anual 2012. 
Se mantiene tablas de resultados 
 
2. Se comprueba que se realiza seguimiento al Informe de Auditoría IGP Alcachofa de 
Tudela, dicho seguimiento se realiza el 30/11/2011. En dicho seguimiento se queda 
pendiente la no resolución de una NC desarrollada en el Informe.  
 
Desde la Sección no se indican las pautas o no se establecen medidas para que el 
inspector de la Sección evalúe el progreso de dicha NC en el tiempo. 
 
 
RECOMENDACIONES 
 
1. No se evidencian reuniones periódicas o sistemáticas a realizar con el organismo de 
control sobre ETGs ya que la supervisión sobre estos OC es realizada a nivel nacional.  
 
En la documentación aportada por la unidad, concretamente en el documento 
“Procedimiento de coordinación para la correcta organización y gestión del control 
oficial de la calidad diferenciada en la Comunidad Foral de Navarra”, se indica en el 
apartado 2.8.5 Control del cumplimiento de las obligaciones de los consejos 
reguladores, que se realizan “auditorías” a los consejos reguladores para comprobar el 
cumplimiento de sus obligaciones según Reglamento, el cumplimiento de las 
obligaciones de los operadores según Reglamento, y que no existan incoherencias 
entre el contenido del pliego de condiciones y el Reglamento.  
 
La realidad es que estas comprobaciones se realizan en el transcurso de las auditorías 
realizadas a los OC no habiendo como tal un programa de auditorías independiente a 
los Consejos Reguladores tal y como se indica en la documentación. Se recomienda 
modificar este punto para no dar margen de error. 
 
2. No se evidencian reuniones mensuales con OC durante 2012 ya que la metodología 
se ha implantado a partir de 2013.2. No se mantiene el alcance de acreditación del 
laboratorio que realiza analíticas para Calicer en ETG Jamón Serrano.  
 
Se deberían solicitar a los OC previamente al envió de analíticas a laboratorio un 
resumen del tipo de analito y las determinaciones a realizar para revisar las 
acreditaciones del laboratorio. 
 
3. Se recomienda realizar continuas formaciones internas entre el personal inspector 
con el fin de unificar criterios ya que se evidencian no conformidades descritas en la 
Auditoría realizada a IG Pacharán Navarro por los inspectores que posteriormente la 
Sección ha considerado no deberían haberse desarrollado (NC 3 relativa a que el 
Organismo de Control no revisa etiquetado sobre toda la legislación vigente); 
concretamente deberían realizarse lecturas conjuntas de la legislación e interpretación 
de requisitos uniformes. 
 
4. Se recomienda incluir en los Check list de auditoría a los OC, las NC derivadas de 
los informes de acreditación de ENAC a los OC para cada figura de certificación.  
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Se consideran que los Planes de Acción emitidos por los OC para subsanar las NC 
contemplan plazos de implantación de determinadas acciones correctivas demasiados 
amplios por lo que la AC debería acordar dichos plazos. 
 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 
A. PLAN DE ACCION PRESENTADO AL INFORME FINAL DE AUDITORÍA DEL 
PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL. 
 
NO CONFORMIDAD Nº1  
 
El establecimiento visitado, por sus características, es inspeccionado todos los años. 
Durante la inspección se ha dado por conforme documentación conocida pero no 
revisada. Los procedimientos de verificación de los controles se realizan 
documentalmente, pero no se realizan in situ, acompañando a los inspectores.  
 
La verificación in situ de controles se iniciará en el Programa de Alimentación Animal 
en 2014, que incorporará un procedimiento de verificación consensuado por el 
MAGRAMA y las CCAA, en donde se establecerá el porcentaje de controles a verificar 
tanto documentalmente como in situ.  
 
NO CONFORMIDAD Nº2  
 
Un observador independiente (el auditor, con experiencia en alimentación humana) 
evidencia que incumplimientos que podrían ser desviaciones de menor importancia no 
se reflejan en el acta.  
 
Los establecimientos dedicados a la alimentación animal tienen unas características 
muy diversas. La legislación de higiene de los piensos, en algunos aspectos, no es 
muy restrictiva y deja a criterio de la autoridad competente la valoración del 
establecimiento.  
 
Esto abre la puerta a diferentes sensibilidades ante la misma realidad. Internamente, 
con procedimientos documentados, y externamente, con la Comisión Nacional de 
Coordinación en materia de Alimentación Animal, se trata de homogeneizar los 
controles y de mejorarlos.  
 
El camino iniciado de homogeneización de los controles puede ayudar a que estas no 
conformidades se reduzcan. Las sensibilidades más restrictivas de personas con 
experiencia en alimentación humana son interesantes para valorar establecimientos 
con alto nivel de desarrollo.  
 
Acción correctiva propuesta: A nivel práctico, la verificación in situ también ayudará a 
reducir/eliminar esta no conformidad (igual que en la No Conformidad Nº1).  
 
OBSERVACIÓN Nº 1  
 
Los recursos laboratoriales disponibles son insuficientes para cubrir todas las 
combinaciones de análisis y matrices necesarios.  
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Se está trabajando en la acreditación de las técnicas en los laboratorios dependientes 
del Departamento (en 2014 está prevista la acreditación de los análisis de OGM por 
parte del laboratorio de Biología Vegetal) y en otros casos se envían muestras a 
laboratorios acreditados externos (por ejemplo, Dioxinas al Laboratorio de la 
Universidad de La Coruña).  
 
Acción correctiva propuesta: Se continuará trabajando para incrementar el porcentaje 
de determinaciones realizadas en laboratorios con técnicas acreditadas para la 
combinación muestra-analito.  
 
 
OBSERVACIÓN Nº 2  
 
Por problemas de falta de personal esta actividad no se ha realizado en 2013. Durante 
2012 se realizó y los resultados fueron desiguales: un laboratorio redujo 
significativamente su tiempo de respuesta y en otro caso el tiempo de respuesta no se 
modificó.  
 
Acción correctiva propuesta: modificar el procedimiento y dejar de realizar esta 
actividad. Alternativamente, realizar una reunión en el primer trimestre de 2014 con los 
responsables del laboratorio con tiempo de respuesta superior y tomar decisiones para 
reducirlos.  
 
OBSERVACIÓN Nº 3  
 
No se han establecido unos criterios basados en un análisis de riesgos documentado 
en la selección de establecimientos para la realización de las tomas de muestras 
oficiales.  
 
En unos casos las características del establecimiento pueden ser un factor de riesgo y 
en otros casos la propia materia prima, premezcla o pienso compuesto puede tener 
características que se considera que pueden tener más riesgo.  
 
Al realizar una planificación temporal de las tomas de muestras y tener una 
variabilidad alta en cuanto a disponibilidad de materias primas, premezclas y piensos 
en los establecimientos se ha considerado que el conocimiento y la experiencia del 
inspector puede optimizar la toma de muestras.  
En este punto hay que considerar que todo el personal inspector tiene más de 5 años 
de experiencia y los inspectores que visitan los establecimientos y toman la mayoría 
de las muestras está especializados en este tipo de controles.  
 
En algunos casos, fijar la toma de muestras a un establecimiento/explotación concreto, 
ha dado como resultado la realización de análisis poco significativos.  
 
Acción correctiva propuesta: Teniendo en cuenta estos puntos de vista se propone, 
manteniendo la programación temporal y el factor humano, como acciones correctivas:  
  
 En la planificación de la toma de muestras de 2014 incluir los establecimientos 
que han tenido resultados iniciales NO CONFORMES en 2013.  
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 Completar los criterios de riesgo de las materias primas, premezclas y piensos 
del punto 7.4.2.4. (toma de muestras) del Procedimiento PT06601 Realización 
Controles Alimentación Animal  
 
OBSERVACIÓN Nº4  
 
No se evidencia el plan de emergencia porque no se ha realizado.  
 
Acción correctora: Incluir en el Procedimiento PT06601 Realización Controles 
Alimentación Animal, los enlaces existentes en la Comunidad Foral de Navarra a los 
Planes Operativos de Emergencia establecidos en el Anexo IV del PNCOCA 2011-
2015.  
 
Los Sistemas de Intercambio Rápido de Información/Redes de Alerta afectadas serán:  
  
 Alimentación Animal (SILUM)  
  
 Sanidad Animal (RASVE)  
  
 Productos Alimenticios (SCIRI)  
 
  
RECOMENDACIÓN Nº1  
 
La selección de establecimientos al azar no se encuentra documentada, ni en su 
procedimiento ni en su realización. Esta selección se realizó pero no se documentó 
correctamente.  
 
Documentar en la selección de establecimientos el procedimiento y la realización de la 
selección al azar de los mismos.  
 
 
RECOMENDACIÓN Nº2  
 
Formación no adecuada: no existe una formación planificada ni se detectan las 
necesidades que pueden tener los componentes del Negociado. No existe una 
formación planificada porque no se ha realizado esta planificación.  
 
Sí se hacen acciones formativas en reuniones de coordinación y formación, cursos de 
auditorías de APPCC, cursos de BTSF (Better Trainig for Safer Food), curso específico 
de calibración, asistencia a Congreso de Alimentación Animal, etc.  
 
Acción correctiva: preparar un documento/presentación con las necesidades 
formativas no horizontales que se requieren para realizar correctamente las 
actividades relacionadas con la Alimentación Animal.  
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B. PLAN DE ACCION PRESENTADO AL INFORME FINAL DE LA AUDITORÍA DEL 
PROGRAMA DE CONTROL DA LA CALIDAD DIFERENCIADA 
 
NO CONFORMIDAD Nº1  
 
Se comunica al organismo de control que está llevando a cabo las labores de 
certificación de ambos productos, que es preciso que realice la solicitud oficial de 
autorización para actuar en la Comunidad Foral de Navarra como organismo de 
control oficial. 
 
Recibida dicha solicitud se analizará la documentación aportada por parte de la 
sección de calidad y promoción agroalimentaria y se realizará, en su caso la propuesta 
de resolución de la Dirección General de Desarrollo Rural de autorización. 
 
NO CONFORMIDAD Nº 2 
 
INTIA (Área Agroalimentaria) informa a la Dirección General de Desarrollo Rural que 
va a solicitar a ENAC la acreditación de acuerdo a la Norma UNE-EN ISO/IEC 17065, 
estimando la visita de auditoría en el mes de diciembre de 2014. 
 
NO CONFORMIDAD Nº 3  
 
Detectado este problema en su momento, se solicitó al organismo de control el estricto 
cumplimiento de las necesidades de información de NC, cuestión que han pasado a 
cumplir ya al final del ejercicio 2013. 
 
En la sección, hay una persona encargada de dicho seguimiento que alimenta una 
base de datos elaborada al efecto y analiza la información. 
 
Además bimensualmente se realiza una reunión de seguimiento de NC en el seno de 
la sección con personal inspector  y de control de calidad diferenciada. 
 
3. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. 
Principales resultados y acciones tomadas. 
 
En el caso del programa de control de la calidad diferenciada vinculada a un origen 
geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes de su comercialización, 
existe la autorización por parte de la Autoridad competente para que INTIA (área 
alimentaria) actúe como organismo de control oficial de determinadas figuras de 
calidad (DOP Piquillo de Lodosa, IGP Alcachofa de Tudela, IGP Cordero de Navarra, 
IG Pacharán Navarro) , así como al Consejo Regulador de la IGP Ternera de Navarra 
y a los órganos de control de la ETG Jamón Serrano ( ICC y Calicer).  
 
Las auditorías realizadas en ese ámbito, en 2013,  han sido las siguientes: Auditoría a 
Intia en su actuación de control oficial de: IGP Cordero de Navarra y seguimiento de 
auditorías previas realizadas a DOP Roncal e IG Pacharán Navarro. 
 
Auditoría al Consejo Regulador de la IGP Ternera de Navarra en su actividad de 
control oficial de su esquema de calidad diferenciada (Indicación Geográfica Protegida 
Ternera de Navarra) 
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Principales resultados y acciones tomadas: este punto ha sido contestado en cada 
uno de los informes anuales de 2013 elaborado para cada una de las figuras de 
calidad diferenciada y no procede volver a repetir el contenido. 
 
4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 
No se ha realizado el examen independiente en el año 2013. Se realizará al finalizar el 
segundo ciclo de programa de auditorías. 
 
5. Valoración general de las auditorias realizadas. Evaluación del grado de 
eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de 
auditorias. Tendencia con respecto a años anteriores. 
 
En general no se han detectado deficiencias importantes en el desarrollo de los 
controles oficiales con respecto a los dos programas de control auditados en 2013. 
 
Se ha verificado que el personal de control cumple los requisitos exigidos por la 
normativa vigente, que existen procedimientos documentados suficientes, que existen 
procedimientos adecuados para llevar a cabo los controles y la transmisión de los 
resultados de los controles, que existe un adecuado sistema de verificación y 
supervisión de los controles realizados por los inspectores, que el sistema para 
asegurar que se toman las medidas oportunas antes los incumplimientos detectados 
es adecuada y efectiva, y que los procedimientos previstos son adecuadas para 
alcanzar los objetivos fijados en el Reglamento 882/2004 y en el Plan nacional de la 
cadena alimentaria 2011-2015. 
 
Como desviaciones señalar que se ha detectado ciertas deficiencias en la formación  
planificada y continuada de los inspectores, en las acreditaciones de laboratorios y 
organismos de control y en la verificación de la eficacia de los controles. 
 
La ejecución de distintas auditorias desde el año 2008, a los Programas de Control de 
la Cadena Alimentaria, ha supuesto importantes mejoras para el control oficial: 
implantación de procedimientos documentados, un mayor control de la ejecución de 
control oficial y una mejora en los resultados y en el tiempo. 
 
Se han coordinado en los últimos años la ejecución de los distintos programas de 
control con el fin de optimizar los recursos, optimizar la eficiencia de los controles y 
hacer más comprensible y eficaz para el administrado la labor de inspección. 
 
No obstante se continúa con la labor coordinar las actuaciones entre los distintos 
departamentos que tienen asumidas funciones de control dentro del Plan de controles 
de la cadena alimentaria 


 
 
 
 


 
 


 








INFORME ANUAL DE LAS AUDITORIAS REALIZADAS  
EN EL AMBITO DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL 
OFICIAL INCLUIDOS EN EL   PNCOCA 2011/2015 
 


AÑO 2013 
 
CCAA  : EXTREMADURA 


 
 Las auditorías realizadas en el año  2013 las ha llevado a cabo la unidad: 
Servicio de Auditoría Interna de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio 
Ambiente y Energía. Gobierno de Extremadura 


 
1.-Medida en que se han alcanzado los objetivos programados y causas 
de su no consecución. Cumplimiento del cronograma. 
 
 Dentro del PNCOCA 2011/2015 y en concreto para el año 2013 se programaron 
las siguientes auditorías: 


 
AUDITORÍAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 


AÑO DENOMINACIÓN 


2013 


Auditoría del sistema de control oficial de la calidad comercial 
alimentaria. 
Auditoría del programa de control oficial de condiciones 
higiénicos-sanitarias en la producción de leche cruda. 


 
 


 
AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 


AÑO DENOMINACIÓN 


2013 


Auditoría de control oficial de las condiciones generales de higiene. 
Auditoría de control oficial de la gestión de subproductos de origen 
animal no destinado a consumo humano. 
Auditoría de control oficial del Programa de Control Oficial a la 
Producción Ecológica. 
Programa de control oficial de Identificación y Registro Animal. 
Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un 
origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes 
de su comercialización. 
Programa de control oficial de la Alimentación Animal. 
Programa de control oficial del Bienestar Animal en explotaciones 
ganaderas y transporte de animales. 


 
 En el año 2013 se realizaron todas las auditorías programadas para ese año. 
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AUDITORÍAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 
 


Auditoría del Sistema de control oficial de la calidad comercial alimentaria. 
 
Los objetivos que se persiguen en esta  auditoría son los siguientes: 
 


• Evaluar el cumplimiento  de Reglamento (CE) 882/2004 de la Comisión y  Plan 
Nacional único de control plurianual integrado. 


• Comprobar la correcta ejecución de las inspecciones. 
 
Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 


• Los  trabajos se han realizado siguiendo las normas y los procedimientos 
técnicos necesarios para alcanzar los objetivos expuestos en el apartado anterior, 
no existiendo limitaciones que hayan impedido la consecución total de los 
objetivos del control. 


• En términos generales, se ha verificado el cumplimiento del Reglamento (CE) 
882/2004, analizando  para ello: 


 
 El Manual de Procedimiento. 
 La organización de la autoridad competente y las relaciones entre las 


autoridades centrales competentes y las autoridades en las que aquéllas 
han delegado funciones para efectuar controles oficiales. 


 Los organigramas que detallen la organización jerárquica de la unidad de 
control y los canales de comunicación entre ellos. 


 Las responsabilidades y el procedimiento de actuación del personal que 
tramita los expedientes de Calidad Comercial Alimentaria. 


 El procedimiento seguido para llegar a la Programación Anual, teniendo 
en cuenta los Criterios y Prioridades de Control. 


 Las modificaciones de la normativa comunitaria, nacional y autonómica 
que han de actuakizarse a su debido tiempo. 


• El personal encargado de realizar los controles oficiales: 
- Posee la capacidad jurídica y cualificación necesaria para realizar dichos 
controles oficiales. 


 - Dispone de los medios materiales adecuados. 
           -  Cumple con el Plan de Formación establecido. 


• Se envían las muestras del análisis inicial al Laboratorio Agroalimentario de 
Extremadura y a la Estación Enológica de Almendralejo.  


• El Servicio Gestor recoge en su Manual de Procedimiento los factores de riesgos 
para la selección de los expedientes para su control. 


• Existe un sistema sancionador,  dejándose constancia documental de los tramites 
realizados y se recogen datos de dicho sistema sancionador en la aplicación 
informática de GECOFRA. 


• Existen planes de emergencia y se ponen en práctica ante una alerta. 
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• Se realizan controles en número mayor al exigido en el PNCOCA 2011-2015 y 
cumpliendo la programación establecida. 


• La calidad de los controles está al disponer de un procedimiento que asegura el 
establecimiento de medidas correctoras, como se indica en el artículo 54 y 55 del 
Reglamento 882/2004.  


• Las inspecciones de la Unidad de Defensa Contra Fraudes Alimentarios se han 
llevado a cabo siguiendo las directrices fijadas en el Plan Nacional de Control. 


 
 
Auditoría del programa de control oficial de condiciones higiénicos-sanitarias en la 
producción de leche cruda. 
 
Los objetivos que se persiguen en esta auditoría son los siguientes: 
 


• Evaluar el cumplimiento  de Reglamento (CE) 882/2004 de la Comisión y  Plan 
Nacional único de control plurianual integrado. 


• Comprobar que el Servicio de Producción Agraria puede garantizar que el 
personal encargado de los controles oficiales cumple los requisitos establecidos 
en la normativa y se cumple el plan de formación establecido. 


• Verificar la correcta ejecución de los controles en explotaciones. 
• Verificar la correcta ejecución de los controles en operadores de centros lácteos. 
• Verificar la correcta ejecución de los controles en operadores de transporte. 


 
Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 


• El Manual de Procedimiento facilitado por el Servicio Gestor, actualizado en 
2013 para ajustarse al R (CE), adolece de incorporar alguna recomendación 
sugerida por el equipo auditor. 


• El personal encargado de los controles oficiales recibe la formación adecuada a 
su ámbito de actuación capacitándolo para cumplir su función de manera 
competente, tal y como se establece en el artículo 6 del Reglamento (CE) 
882/2004. 


• El personal encargado de los controles oficiales realiza la revisión de los análisis 
laboratoriales efectuados, evalúa los resultados de las inspecciones previas y 
revisa los datos registrados en las bases de datos REGA y LETRA Q, 
previamente a la inspección. 


• En las inspecciones oficiales , de manera general, se efectuaron correctamente 
las comprobaciones relativas al control de los registros de la explotación 
ganadera, tal como se dispone en la parte A, Anexo I del Reglamento (CE) 
852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril. 


• El personal encargado de los controles realizados en los centros lácteos verifica 
adecuadamente en la aplicación informática Letra Q los datos referentes a la 
identificación y registro, gestión de movimientos y gestión de muestras 
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obligatorias de los centros lácteos, tal y como se establece en el Real Decreto 
217/2004, de 6 de febrero y en el Real Decreto 1728/2007, de 21 de diciembre. 


• Los inspectores comprueban correctamente la documentación obrante en el 
centro lácteo, y en caso de detección de alguna incidencia proceden a realizar las 
anotaciones oportunas en el acta de control. 


• El Servicio Gestor verifica los contenedores existentes en los centros lácteos  
comprobando que se encuentran debidamente identificados. 


• El personal encargado de los controles realizados a los transportistas, verifica 
adecuadamente en la aplicación informática Letra Q los datos referentes a la 
identificación y registro, comunicación de altas y bajas de vehículos y 
conductores, tal y como se establece en el Manual de Procedimiento y en la 
normativa de aplicación. 


• Los inspectores comprueban de manera adecuada la documentación obrante, y 
en caso de detección de alguna incidencia proceden a realizar las anotaciones 
oportunas en el acta de control. 


 
AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 


 
Auditoría en control oficial de las condiciones generales de higiene 
 
Las verificaciones se han efectuado mediante: 


 
• Revisión de los cambios en el Manual de Procedimiento del Programa de  


Control Oficial de Higiene de la Producción Primaria Ganadera.  
•   Evaluación de la ejecución de las inspecciones oficiales. 
•   Revisión de las actas e informes derivados de los controles oficiales. 


 
Los objetivos alcanzados son los siguientes: 


 
 • Los datos resultantes del proceso de puntuación en la selección de la muestra para 
cada uno de los criterios considerados en el análisis de riesgoson archivados y 
registrados. 
•  La selección de la muestra se realiza siempre de forma dirigida, sobre el universo 
total de explotaciones y con  los criterios de riesgo establecidos en el Manual de 
Procedimiento. 
•  El análisis de riesgo por explotación, en todos los casos, se valora conforme a lo 
dispuesto en el Manual de Procedimiento. 
•  Se han adoptado las medidas oportunas ante las diferentes incidencias detectadas 
durante las inspecciones de Higiene y Sanidad de la Producción Primaria. 
• Una vez concluida la fase de seguimiento, las explotaciones que no han subsanado 
los incumplimientos detectados, pasan a la sección de expedientes sancionadores. 
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Auditoría en control oficial de la gestión de subproductos de origen animal no 
destinado a consumo humano 
 
Las verificaciones se han efectuado mediante: 
 


•  Comprobación del funcionamiento de la aplicación informática SANDACH. 
•  Documentación facilitada por el servicio gestor. 
•  Reunión con el Servicio Gestor y comprobaciones “in situ”. 
 


Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 


•  Las aplicaciones informáticas están actualizadas. 
•  Se han establecido modelos de informes que permitan evaluar los resultados. 
• Cumplimiento de los objetivos fijados por el Programa de Control de los 
Subproductos de origen animal no destinados a consumo humano en explotaciones. 
•  Se cumple con lo establecido en el Manual de Procedimiento. 
 


Auditoría en control oficial del Programa de Control Oficial a la Producción 
Ecológica. 
 
Las verificaciones se han efectuado mediante: 


 
•  Revisión de los cambios en el Manual de Procedimiento del Programa de Control 
Oficial de la Producción Ecológica. 
•  Comprobación de la ejecución de las inspecciones oficiales. 
•  Comprobación de las aplicaciones informáticas. 
 


Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 


•  Comprobación del carácter convencional o ecológico de las parcelas colindantes, 
con antelación al control, realizando la toma de muestras oportuna en aquellos casos 
en los que se evidencien riesgos de contaminación e informando al interesado de las 
medidas que han de tomarse para evitar dichos riesgos; además de comprobar los 
análisis del suelo realizados. 
• El certificado acreditativo de producción ecológica solo se otorga a aquellos 
titulares que cumplan con lo establecido en el artículo 11 del Reglamento (CE) 
834/2007 y que no tengan una producción convencional paralela. 
 • Los certificados se renuevan previa solicitud de renovación por parte del 
operador, tras realizar los controles administrativo y de campo, conforme a la 
formativa vigente desde la entrada en vigor del Decreto 29/2013. 
• Los técnicos encargados de realizar las inspecciones de control oficial de la 
producción ecológica, disponen de los materiales necesarios para realizar tomas de 
muestras. 
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Programa de Control Oficial de Identificación y Registro Animal. 
 
Las verificaciones se han efectuado mediante: 


 
•  Revisión de los cambios en el Manual de Procedimiento del Programa de Control 
Oficial de Identificación y Registro de Animales. 
•  Comprobación de la ejecución de las inspecciones oficiales. 
•  Comprobación del correcto funcionamiento de las aplicaciones informáticas. 
 
Los objetivos alcanzados son los siguientes: 


 
•  Se ha procedido al archivo y registro de todos los datos resultantes del proceso de 
puntuación para la selección de la muestra de cada uno de los criterios de análisis de 
riesgo para poder constatar la adecuación del procedimiento. 
•  El análisis de riesgo por explotación se ha valorado conforme al Manual de 
Procedimiento. 
•  Se adjuntan copias de actas de inspección de identificación correspondientes al 
Programa de control oficial de identificación 2013, donde se observa que los 
inspectores han tomado las medidas previstas en los artículos 1 y 2 del Reglamento 
494/98. 


 
Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen 
geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes de su 
comercialización. 
 
 
Las verificaciones se efectúan mediante: 


 
• Revisión de los cambios en el Manual de Procedimiento del Programa de Control 
de la Calidad Diferenciada. 
• Comprobaciones sobre la documentación entregada. 
• Comprobaciones de la ejecución de los controles oficiales. 
 


Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 
No se ha podido efectuar el seguimiento de las recomendaciones realizadas en 


años anteriores. Tampoco se han realizado controles en el año 2013. 
 


Programa de control oficial de la Alimentación Animal. 
 
Las verificaciones se han efectuado mediante: 


 
• Revisión de los cambios en el Manual de Procedimiento del Programa de Control 
de la Alimentación Animal. 
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• Comprobación de la ejecución de los controles oficiales. 
• Documentación facilitada por el Servicio Gestor. 
• Comprobación del funcionamiento de las aplicaciones informáticas. 


 
Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 


• El Manual de Procedimiento está convenientemente actualizado. 
• El Manual de Procedimiento del Servicio Gestor recoge las medidas a adoptar en 
caso de incumplimiento como se especifica en el Art. 54 del Reglamento (CE) 
882/2004. 
• El procedimiento para la concesión de autorizaciones, tanto de forma 
condicionada como plena, se atiene a lo dispuesto por el artículo 13 del Reglamento 
(CE) 183/2005, del Parlamento Europeo y del Consejo. 
• El Servicio Gestor cuando un establecimiento ha dejado de cumplir las 
condiciones exigibles para el desarrollo de la actividad, procede a la suspensión 
temporal del registro o de la autorización, hasta que el establecimiento vuelva a 
cumplir dichas condiciones, conforme a lo expuesto en el artículo 14 del 
Reglamento (CE) 183/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de 
septiembre de 2003, sobre aditivos en la alimentación animal. 


 
Programa de Control Oficial del Bienestar Animal en explotaciones ganaderas y 
transporte de animales. 
 
 
Las verificaciones se han efectuado mediante: 


 
• Revisión de los cambios en el Manual de Procedimiento del Programa de Control 
del Bienestar  Animal en explotaciones ganaderas y en transporte de animales. 
• Comprobación de la ejecución de los controles oficiales. 
• Examen de la documentación facilitada por el Servicio Gestor. 
• Comprobación del funcionamiento de las aplicaciones informáticas. 


 
Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 


• Manual de Procedimiento  actualizado. 
• Tras valoración de la consulta realizada al MAGRAMA y la respuesta dada por 
este, el porcentaje de explotaciones seleccionado es el suficiente para el 
cumplimiento de los objetivos establecidos por el Plan Nacional de Control de la 
Cadena Alimentaria 2011-2015 para el Programa de Control del Bienestar Animal 
en explotaciones ganaderas y en transporte de animales. 
• Se cumplimentan de manera adecuada las actas. 
• Se cumplen las disposiciones previstas en el Real Decreto 1047/1994, de 20 de 
mayo. 
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2.- Resultados de las auditorías realizadas. 
 
 


AUDITORÍAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 
 


Auditoría del Sistema de control oficial de la calidad comercial alimentaria. 
 


• El Manual de Procedimiento se ajusta en términos generales a los requisitos 
establecidos en el Reglamento (CE) 882/2004, aunque se reseñan algunas mejoras 
que se deberían adoptar para su mayor adecuación a la norma. 
• Se establecen unos criterios de categorización de riesgos que se consideran 
adecuados para la selección de los controles oficiales. 
• Respecto al cumplimiento del articulo 4 y 6 Reglamento (CE) 882/2004 sobre el 
personal encargado de realizar los controles, se concluye que el personal encargado 
de los controles, los medios materiales y la formación, es adecuado para la gestión 
del Programa de Control Oficial de la Calidad Comercial Alimentaria, y se han 
establecido las medidas necesarias para evitar el conflicto de intereses. 
• El Laboratorio Agroalimentario de Extremadura y la Estación Enológica de 
Almendralejo, no están acreditados para todas las determinaciones que se realizan 
en la  Calidad Comercial Alimentaria, conforme a la norma UNE-EN ISO/IEC 
17025:2005. 
• El Servicio Gestor realiza las inspecciones conforme a su Manual de 
Procedimiento, a su programación anual de controles y en el porcentaje establecido. 
• Se ha establecido un adecuado sistema de supervisión de los controles realizados 
por el personal encargado de los mismos. 
• En los controles oficiales de vinos, aceites vegetales, quesos, miel frutas y 
hortalizas se practican todas las comprobaciones oportunas sobre trazabilidad, 
etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, verificando su 
grado de conformidad respecto a la normativa reguladora. 


 
Auditoría del programa de control oficial de condiciones higiénicos-sanitarias en la 
producción de leche cruda. 


 
• En el Manual de Procedimiento facilitado se expone la organización de las 
autoridades competentes. 
• Se detallan las relaciones existentes entre el Servicio Gestor y el MAGRAMA  y 
las relaciones con otros Servicios o Departamentos. No obstante, no se delimitan 
estas relaciones. 
• Se detalla el objetivo general del sistema de control llevado a cabo, así como el 
alcance del sistema, cumpliendo con el apartado 3 del Capítulo II del Anexo de II 
del Reglamento (CE) 882/2004. 
• Se describen los programas de seguimiento y vigilancia y las actuaciones que han 
de emprenderse a raíz de los controles oficiales realizados, así como los 
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procedimientos de muestreo, los métodos y las técnicas de control, la interpretación 
de los resultados y las decisiones consiguientes. 
• Existen modelos de informes en los que se deja constancia de los controles 
llevados a cabo, y si es necesario las medidas que se derivan para el operador; 
además se elabora un informe anual de resultados de los controles oficiales que es 
remitido al MAGRAMA. 
• No se ha podido comprobar que el Servicio Gestor realice un seguimiento para 
comprobar la subsanación de las deficiencias detectadas durante la ejecución de los 
controles oficiales. 
• En uno de los controles se cumplimentó como adecuado el apartado relativo a los 
resultados de análisis de agua, cuando no proviene de la red pública, no 
encontrándose dichos documentos en la explotación, y no existiendo constancia de 
su posterior remisión. 
• Se detalló como adecuado el epígrafe referente a la limpieza de la sala de 
almacenamiento y refrigeración de la leche, hallándose evidencias de que no se 
tomaban las medidas oportunas para mantener limpias las instalaciones utilizadas. 
• En alguno de los controles realizados, las fechas de la detección del 
incumplimiento por el laboratorio, no coinciden con las fechas anotadas en la base 
de datos Letra Q. 
• Los plazos que han de cumplirse para el envío de las notificaciones de 
incumplimiento al interesado no están adecuadamente delimitados. 
• El Servicio Gestor no ha actuado, en seis de las diez alarmas, en el plazo máximo 
de 24 horas tras el aviso por presencia de antibióticos. 
• En una de las alarmas no se ha podido valorar la actuación llevada a cabo por el 
Servicio Gestor al no poder asistir a la segunda toma de muestra por no haber sido 
comunicada esta actuación. 
• En los controles realizados a los centros lácteos el personal encargado de los 
controles, verificó adecuadamente en la aplicación informática Letra Q los datos 
referentes a la identificación y registro, gestión de movimientos y gestión de 
muestras obligatorias de los centros lácteos, tal y como se establece en el Real 
Decreto 217/2004, de 6 de febrero y en el Real Decreto 1728/2007, de 21 de 
diciembre. 
• En los controles realizados a transportistas, el personal encargado, verifica 
adecuadamente en la aplicación informática Letra Q los datos referentes a la 
identificación y registro, comunicación de altas y bajas de vehículos y conductores, 
tal y como se establece en el Manual de Procedimiento y en la normativa de 
aplicación. 
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AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 
 


Auditoría en control oficial de las condiciones generales de higiene 
 


• El análisis de riesgo por explotación, respecto a porcino y aves, no valora el 
criterio de antigüedad de la explotación referido a las unidades de producción de 
estas especies. 
• Los datos que constituyen el universo muestral en todos los casos no surgen de la 
extracción de los datos oficiales de REGA a fecha de uno de enero. 
• El procedimiento sancionador de aplicación en el Control de las Condiciones 
Generales de Higiene no se lleva a cabo. 


 
 


Auditoría en control oficial de la gestión de subproductos de origen animal no 
destinado a consumo humano 


 
• Están implantadas todas las recomendaciones efectuadas y por tanto está cerrada 
positivamente la auditoría. 


 
 


Auditoría en control oficial del Programa de Control Oficial a la Producción 
Ecológica. 


 
• No se tiene constancia de que los inspectores utilicen lector de bolos ruminales en 
el ganado ovino ni medidores de área con GPS en los casos necesarios. 
• El inspector no realiza el conteo ni verifica la identificación individual de las 
ovejas en campo. 
• No existe copia de la relación de los animales en alguno de los expedientes de 
producción ecológica.  
• La gestión de los certificados de acreditación ha mejorado considerablemente, no 
se ha podido comprobar si en todas las solicitudes de renovación se ha realizado 
inspección antes de emitir los certificados acreditativos de producción ecológica. 
• Las aplicaciones informáticas CAGRIECO y ORICEPAE no están actualizadas 
en todos los casos. 
• No se ha podido comprobar la toma de muestras de olivar ecológico para la 
comprobación de la no presencia de residuos procedente de los cultivos colindantes 
convencionales. 
 
 


Programa de Control Oficial de Identificación y Registro Animal. 
 


• Los datos resultantes del proceso de puntuación realizado para la selección de la 
muestra con aplicación de los criterios resultantes del análisis de riesgo, para cada 
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explotación ganadera, no quedan convenientemente registrados, no dejándose pista 
de auditoría de las puntuaciones obtenidas.  
• Los datos que constituyen el universo muestral no se adaptan con exactitud ni a la 
normativa europea, ni al Manual de Procedimiento. 
 


 
Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen 
geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes de su 
comercialización. 
 
No se ha podido realizar el seguimiento de las recomendaciones efectuadas en años 
anteriores. 
 
Programa de control oficial de la Alimentación Animal. 
 


•  Las pocas incidencias que se han detectado están condicionadas por la entrada en 
vigor  del Reglamento (CE) 183/2005 y de la derogación del Decreto 171/2002.  


 
Programa de Control Oficial del Bienestar Animal en explotaciones ganaderas y 
transporte de animales. 


 
• Los datos resultantes del proceso de puntuación de la selección de la muestra de 
cada uno de los criterios del análisis de riesgo y de las explotaciones ganaderas a 
fecha de baremación no se archiva convenientemente, para poder así constatar la 
adecuación del procedimiento cuando así se requiera.  
• El análisis de riesgo por explotación, respecto a porcino y aves, no valora el 
criterio de antigüedad de la explotación referido a las unidades de producción de 
estas especies. 
• Los datos que constituyen el universo muestral no se corresponden , en todos los 
casos, de los que surgen de la extracción de los datos oficiales de REGA a fecha de 
uno de enero. 
• No está establecido el sistema sancionador descrito en el Manual de 
procedimiento para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 55 del 
Reglamento (CE) 882/2004. 


3.-Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 


Auditoría del Sistema de control oficial de la calidad comercial alimentaria. 
 


El plan de acción se llevará a efecto en el año 2014 determinándose el mismo antes 
del mes de junio. Las medidas tomadas son las siguientes: 
 


• Inclusión en el Manual de Procedimiento de Control de la Calidad Comercial 
Alimentaria, los siguientes aspectos: 
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 El procedimiento seguido para confeccionar la programación anual 
teniendo en cuenta los Criterios y Prioridades de Control. 


 El procedimiento seguido por el Servicio Gestor para realizar el 
seguimiento y vigilancia de los expedientes con incidencias. 


 Las medidas necesarias a adoptar en caso de incumplimiento en 
consonancia con las recogidas en el articulo 54 del Reglamento (CE) 
882/2004. 


 Los planes de emergencia ante una alerta que se suelen aplicar en el 
ámbito del Control de la Calidad y Defensa Contra Fraudes. 


• Determinación de la conformidad de los productos correspondientes con las 
disposiciones previstas en el Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por el que se 
aprueba la Norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos 
alimenticios, y en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio. 
• Comprobaciones necesarias para verificar lo dispuesto en el artículo 15 del Real 
Decreto 824/2005 sobre productos fertilizantes y en el artículo 8 del Reglamento 
2003/2003 relativo a los abonos. 


 
Auditoría del programa de control oficial de condiciones higiénicos-sanitarias en la 
producción de leche cruda. 


 
 
Se determina que el plan de acción tenga lugar a lo largo del año 2014. Las medidas 


adoptadas son las siguientes: 
 


• Relimitación de las relaciones con otros Servicios o Departamentos con 
responsabilidad en el ámbito de la protección del medio ambiente y de la salud. 
• Aplicación del sistema sancionador descrito en el Manual de Procedimiento para 
dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 55 del Reglamento (CE) 882/2004. 
• Realización de los controles en número suficiente, en los sujetos previstos y en el 
plazo previsto en el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 
2011-2015. 
• Realización del control oficial “in situ” de las condiciones higiénico-sanitarias de 
la explotación, con toma de muestras y análisis oficial, en todas las explotaciones 
que se encuentren en periodo de seguimiento. 
• En el caso de alarma por residuos de antibióticos en la leche cruda, actuación del 
Servicio Gestor, en todos los casos, en el plazo máximo de 24 horas tras el aviso. 
• En las inspecciones oficiales se efectuarán todas las comprobaciones relativas al 
control de las disposiciones específicas de higiene en explotaciones productoras de 
leche, descritas en la Sección IX, Anexo III, del Reglamento (CE) nº 853/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril. 
• Notificación por parte de los laboratorios de los resultados de los controles de 
residuos de antibióticos a LETRA Q, en el plazo previsto de dos días hábiles, 
dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 1728/2007, de 21 de diciembre. 
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AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 
 


Auditoría en control oficial de las condiciones generales de higiene 
 
• Todas las explotaciones del universo de muestreo se han seleccionado de forma 
dirigida aplicando los criterios de riesgo que aparecen recogidos en el Manual de 
Procedimiento. 
• Durante el año 2012, se han adoptado las medidas oportunas ante las diferentes 
incidencias detectadas durante las inspecciones de Higiene y Sanidad de la 
Producción Primaria. 
• Una vez concluida la fase de seguimiento, las explotaciones que no hayan 
subsanado los incumplimientos, pasarán a la sección de expedientes sancionadores. 
 
 


Auditoría en control oficial de la gestión de subproductos de origen animal no 
destinado a consumo humano 
 


• No cabe establecer un plan de acción, ya que a juicio del Servicio de Auditoría, se 
han implantado las medidas correctoras necesarias que han hecho que las 
incidencias que provocaron las recomendaciones en años anteriores hayan sido 
subsanadas. 
 
 


Auditoría en control oficial del Programa de Control Oficial a la Producción 
Ecológica. 


 
• Realización de las inspecciones con los medios materiales adecuados y 


suficientes para poder efectuar los controles correctamente. 
• Comprobación de que los ganaderos ecológicos presenta los libros de registros 


ganaderos actualizados. 
• La renovación de los certificados no se efectuará sin la previa solicitud del 


operador, conforme a la normativa vigente. Desde la publicación del Decreto 
29/2013 que modifica al Decreto 42/2009, los certificados tendrán una validez 
de hasta dos años. 


• Estudio con antelación al control, del carácter convencional o ecológico de las 
parcelas colindantes, realizando la toma de muestras oportuna en aquellos casos 
en los que se evidencien riesgos de contaminación e informando al interesado de 
las medidas que han de tomarse para evitar dichos riesgos; además de comprobar 
los análisis de suelo realizados. 


• Imposibilidad de otorgar el certificado acreditativo de producción ecológica a 
aquellos titulares que realicen producción paralela y que no cumplan con lo 
establecido en el Artículo 11del Reglamento (CE) 834/2007. 
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• Verificación de la identificación de los animales identificados electrónicamente 
y contabilización del número total de animales presentes en la explotación, 
calculando la carga ganadera y el límite máximo de estiércol. 


 
Programa de Control Oficial de Identificación y Registro Animal. 
 


• El Plan de acción, ya implantado, se llevará a efecto con el comienzo de las 
inspecciones o controles del año 2014. 
• Las acciones consistirán en el archivo y registro de todos los datos resultantes del 
proceso de puntuación de la selección de la muestra de cada uno de los criterios del 
análisis de riesgo y que los datos que constituyan el universo muestral, en todos los 
casos, sean los que surjan de la extracción de los datos oficiales de REGA a fecha de 
uno de enero. 
 


Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen 
geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes de su 
comercialización. 
 
 No se tiene conocimiento del Plan de acción ni de las  medidas correctoras tomadas 
por la unidad auditada. 
 
Programa de control oficial de la Alimentación Animal. 
 


• Consignar en el Manual de Procedimiento y en el Plan de Acción del año 2014 
los casos de incumplimiento como se recoge en el articulo 54 del Reglamento (CE) 
882/2004.  
• Cumplimiento del procedimiento de autorizaciones establecido en el articulo 13 
del Reglamento (CE) nº 183/2005. 
• Retirada de la autorización a establecimientos que ha dejado de cumplir las 
condiciones exigibles para el desarrollo de una actividad, en aplicación del 
Reglamento (CE) nº 183/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de 
septiembre de 2003. 
 


Programa de Control Oficial del Bienestar Animal en explotaciones ganaderas y 
transporte de animales. 
 


• El Plan de Acción está ya ejecutado y se llevará a efecto con los controles del año 
2014. 
• Puesta en práctica del sistema sancionador en el  año 2014. 
• Verificación de que los datos que constituyen el universo muestral son, en todos 
los casos, el que se han obtenido de la extracción de los datos oficiales de REGA a 
fecha de uno de enero. 
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• Comprobación de que el análisis de riesgo por explotación, respecto a porcino y 
aves, valorará el criterio de antigüedad de la explotación referido a las unidades de 
producción de estas especies. 
• Archivo y registro de todos los datos resultantes del proceso de puntuación de la 
selección de la muestra de cada uno de los criterios del análisis de riesgo y de las 
explotaciones ganaderas a fecha de baremación para poder así constatar la 
adecuación del procedimiento cuando se requiera. 


 
4.-Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. 
Principales resultados y acciones tomadas. 
 
NO PROCEDE. 


 
5.-Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 
En el  año 2013 no se ha realizado Examen Independiente. 


 
6.-Valoración general de las auditorías realizadas. 
Evaluación del grado de eficacia y eficiencia de los controles 
oficiales en base a los resultados de auditorías.  
Tendencia con respecto a años anteriores. 


 
 En 2013 se han realizado las dos Auditorías Generales y Específicas, según 
estaban programadas en el Plan Plurianual 2011-2015. Además se han realizado los 
siete Auditorías de Seguimiento que también se contemplan en el cronograma de 
2011-2015.  
 
 Las Auditorías Generales y Específicas han tenido un desarrollo normal tanto en 
su ejecución como en su alcance. Mención a la buena recepción por parte de la 
autoridad competente de las recomendaciones sugeridas y destacar la plena 
colaboración entre auditores y auditados quedando reflejada esta buena sintonía en 
el trabajo realizado y en la consecución de la mayoría de los objetivos. 
 
 En las Auditorías de Seguimiento destacar que varios de ellas se han cerrado en 
positivo al aceptar y llevar a la práctica las recomendaciones propuestas por el 
equipo de auditoría y de esta forma conseguir los objetivos propuestos en el 
PNCOCA 2011-2015 y en el Reglamento (CE) 882/2004. 
 
  En relación a los años precedentes ha habido un salto cualitativo en cuanto a 
organización, coordinación entre las partes, aceptación consensuada de las 
recomendaciones y demás propuestas hechas por los auditores. Ello se concreta en 
todos los cumplimientos alcanzados por los Servicios Gestores a lo largo de este año 
2013. 
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 A excepción de la Auditoría de Seguimiento al Programa de control oficial de la 
calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales 
garantizadas, antes de su comercialización que no ha podido realizarse en 2013. 


 
 A modo de conclusión, se puede afirmar que el grado de eficiencia y eficacia se 
ha visto incrementado con el paso del tiempo desde que en 2008 se iniciara este 
sistema de control mediante la realización de  auditorías. Los resultados así lo 
atestiguan y queda refrendado en los resultados, tanto de las Auditorías Generales y 
Específicas como en las Auditorías de Seguimiento. 


 
En Mérida, 19 de marzo de 2014 





